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CAPITULO 1 

DESDE SU NACIMIENTO HASTA SU VENIDA A NICARAGUA 

l.-Motivos de esta obra. 2.-Nachniento y prhneros 
años. 3.-Por qué se necesitaba a Fruto Chamorro en 

Nicaragua. 4-Llega Fruto Chamorro a Nicaragua. 

1. MOTIVOS DE ESTA OBRA 

No concebimos la vida de F'ruto Chamorro como 
la biografía aislada de un personaje má~ o menos in
teresante· la consideramos de tal modo mcrustada en 
la forma¿ión de Nicaragua, que sin él ésta hubiera si
do distinta. 

En el desarrollo de los Estados siempre hay 
transformaciones iniciadas o llevadas a cabo por per
sonajes que traen desde la cuna los caracteres necesa
rios de su misión· y así, ellos vienen a ser como eslabo
nes en la cadena' de hechos que constituyen la integri
dad de un pueblo. 

El paso de estos países de colonias de España a 
Estados de una Federación y luego a Repúblicas inde
pendientes no se verificó sin los consiguientes tras -
tornos naturales a todo cambio sustancial. 

Lo primero que el estudioso observa en el des
arrollo de nuestra República de Nicaragua, es una mu
danza brusca de la quietud colonial al tumulto dema
gógico· del cómodo estatismo de las clases ricas, al mo
vimien.'to febril de los alzamientos populares. Las cla
ses acomodadas, acostumbradas a que el orden y la 
tranquilidad se las proporcionase la paz colonial, no se 
avenían a perder su bienestar para echarse sobre sí 
las duras tareas del gobierno; en cambio, las clases 
bajas, para quienes la palabra libertad significaba au
torización sin freno de hacer todo lo que les venía 
en gana, se lanzaron a apoderarse de lo que habían 
añorado tantos años sin poderlo satisfacer: poder y di-
nero. 

El caos que sucedió a la independencia tiene su 
raíz en la súbita falta de autoridad. Las clases distin
guidas, lo que en la colonia formó el patriciado, tuvie
ron necesidad de que el peligro las estimulase a acu
par su puesto en la nueva sociedad. La alternativa fue: 
o combatir y gobernar; o verse reducidos a la miseria 
y a la esclavitud de las masas desaforadas. Opusieron, 
pues, un frente de defensa, y puede decirse que el 
país quedó dividido entonces en los que querían des
pojar y oprimir a unos, y en los que se resistían a de
jarse arrebatar la libertad, la seguridad y los bienes 
de fortuna. 

Los primeros se llamaron ellos mismos libres, 
y por el calor con que defendían sus ideas y la festi
nación con que intentaban implantarlas, también los 
apodaron fiebres. A los otros por oposición, los ca
lificaron de serviles, aristócratas, oligarcas, con que 
querían dar a entender que seguían apegados al anti 
guo régimen monárquico, por más que esto fuera fal
so. 

Aquella lucha, con sus momentos de agudo des
orden, caracterizó la historia de todo Centro Améri
ca, en los primeros días de su independencia, y parti
cularmente la de Nicaragua donde se prolongó hasta 
1857 con alternativas de tempestad y bonanza. Por des
gracia, no podemos decir que entonces cesó del todo 
él mal tiempo, pues ayn después hemos presenciado 
retrocesos a épocas las más oscuras y ominosas de 
nuestra historia. 

Ahora ante las lecciones del os tiempos presen
tes, comprendemos que aquéllo era la levadura que ha 

venido a fermentar en una verdadera lucha de clases, 
con los sentimientos, estímulos y propósitos que hoy 
día se ha definido y descarado, de un modo más ge
neral y científico, con su nombre propio de comunis-

mo. 
. Fru~o Chamorro fue el hombre escogido por la 

Providencia para oponerse a esos males, y reponer a 
l~ máquina del Estado lo que le quitó la independen
cia: su poder y fuerza para enfrenar las pasiones de
las masas que ya habían contaminado a la clase prin
cipal. 

Como todo hombre de misión, Fruto Chamorro 
nunca sospechó de la suya, nunca se propuso ser lo 
que fue; los acontecimientos lo arrastraron sin darse 
cuenta él, acaso contra su natural apego al hogar y a 
los negocios privados, a ocupar el lugar para que Dios 
lo había preparado. 

Vino a Nicaragua a restablecer la quebrantada 
fo~tuna !fe su padre, y vio el c_u~dro desastroso de este 
pais, estimado por los estadistas de su tiempo como el 
Estado de mayores esperanzas de la Federación· em
prendió con inteligencia y constancia la reconstr>Úcción 
del caudal paterno, y lo consiguió muy pronto· pero 
al mismo tiempo contempló el recrudecimiento dfü tras 
torno, la revonación de la anarquía de las ciudades, el 
aumento de las facciones destructoras y crueles, el 
d_esacato a la ley a la par de la exaltación del milita
nsmo, el menosprecio a la propiedad y a la vida de 
los hombres. 

Todo esto chocó con la naturaleza de Fruto Cha
morro, entusiasta por el orden e hirió su sensibilidad 
contra la injusticia, despertando en él la personalidad 
que, sin saberlo, había en sí mismo, y revelando al 
hombre que siempre suscita el caos como un remedio· 
al hombre que llevaría por lema el orden y por pasió~ 
el patriotismo. Desde entonces, todo el empeño de Fru
to Chamorro fue reorganizar a Nicaragua. 
.. La vida de Fruto Chamorro tiene, pues, ese sig

mflCado: atne todo el orden; como consecuencia re
presión a la demagogia; y para eso, cada cual e1~ su 
nificado: ante todo el orden; como consecuencia re. 
tarismo sirva con la espada a conservar la paz 'y la 
integridad de la Patria. 

Esta fue la mis.ión de .~ruto Chamorro, y por 
eso el presente estudio tamb1en puede titularse "La 
Lucha por el Orden". Eso también explica por qué 
la memoria de Fruto Chamorro ha sido tan combatida 
y su conducta tan calumniada. Los demagogos a quie
nes venció tienen sucesores. y son los que se han en
cargado de tergiversar la figura de Fruto Chamorro 
convirtiendo su oposición al desorden, en apetito de 
mando; y su energía contra los revoltosos en despo
tismo cruel y enfermizo. 

Se comprenderá, pues, la necesidad de restable
cer su historia fundada en documentos, y no en pro
pagandas sin más base que el dicho caprichoso y apa
sionado de sus adversarios. 

2. NACIMIENTO Y PRIMEROS AÑOS 

Fruto Chamorro nació en Guatemala, probable
mente, el 20 de octubre de 1804 (1). Fue hijo ilegíti-

(1) Ha sido imposible fijar la fecha exacta del nacimiento de Fruto Chamorro. En una breve biografía publicada 
en su Corona Fúnebre (1855) se dice que nació en 1806, fecha que confirma su hermano Dionisio cuando nos 
informa que Fruto llegó a Nicaragua cuando tenía 21 años; mas tenemos por imposible esa fecha. Porque, 

de haber nacido ese año, su madre política doña Josefa Alfaro de Chamorro no hubiera podido darle poder 
judicial el 27 de octubre de 1829 ante los oficios notariales de D. Dioni~io de la Quadra, porque para 
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m o de don Pedro José Chamorro y de José Pérez, 
Su padre había llegado a Guatemala a comple

tar sus estudios. Permaneció allá entre 1803 y 1807, 
año en que consta se recibió de Bachiller en Guate
mala. El Arzobispo García P~láez cita a Pe?ro 9ha
morro como aventajado estudiante de la Umvers1dad 
de San Carlos, y agrega que en 1805 presentó lucido 
examen en derecho canónico. 

Cuando el estudiante regresó a Nicaragua, que
dó en Guatemala el niño José Frutos Pérez, mas no le 
faltó nunca el cuidado del padre, por. ,medio de apo
derados que le entregaban una. ~enswn P.e~rmanente 
y comunicaban a don Pedro noticias del mno. 

La primera referencia a Fruto, aunque sin men
cionar su nombre, la encontramos el} la carta que 
don Pedro Chamorro escribe a don VICtor Zavala, el 
22 de octubre de 1821, en la que le da las grac1as "por 
las asistencias que ha suministrado a mi recomendado, 
por la que le hizo a mi amigo D. Mariano Córdova. y 
estimaré continúe dándole 6 pesos mensuales para ali
mentos y otros 6 para otras ocurrencias, quedando en
tendido de los 34 que le ha suplido". 

A fines de 1823, don Victor Zavala desde Guate
mala presentó a don Pedro Chamorro una, cuenta por 
gastos suplidos al niño Fr~to Pérez .. Ademas de lo ~n
tregado por pensión de alimentos, figura una partida 
para libros. 

A pesar de que por entonces las cosas en Ni-
caragua iban muy mal para don Pedro Chamorro, y su 
fortuna estaba ya muy quebrantada a causa de perse
cuciones políticas, hasta el punto de que por algún 
tiempo se le confiscaron todos sus bienes, no por eso 
olvidaba su deber respecto del jovencito que había 
dejado en Guatemala. 

En el testamento que ese año otorgó don Pedro, 
se lee la cláusula 10, que reza así: "Itero, es mi volun
tad que del quinto de mis bienes se den dos J?il pesos 
a José Fruto Pérez, niño que se halla estudiando en 
Guatemala cuando cumpla veinticinco años o tome 
estado. acudiéndolo con sus réditos para que conti
núe sus estudios, estando mis albaceas a la mira de 
su educación ... " 

Hay una carta de don Toribio Argüello, tío de 
·don Pedro Chamorro, en que consta que éste lo autori
zó a pasar una mesada a Fruto Pérez, y preguntaba si 
1:l.ebía continuar pagándola aún después de la muerte 
de don Pedro. Cartas del año 1826 demuestran que la 
pensión se le siguió suministrando a Fruto. Sus reco
mendados en Guatemala fueron don Víctor Zavala, 
·el Pbro. Camilo Solórzano, don Mariano de Górdova, 
y acaso también don Próspero de Herrera (hermano de 
Dionisia), quien tenía correspondencia muy amistosa 
con don Pedro Chamorro. 

Al tiempo de fallecer éste, recomendó a su espo
sa que llamara a Fruto, le entregara la administración 
de sus bienes y le confiara la formación de los hijos. 
Tal era el concepto que don Pedro tenía de las cua
lidades y aptitudes de Fruto. 

Pasaron, sin embargo, unos tres años antes que 
llegara Fruto a Nicaragua. Empleó este tiempo en 
continuar sus estudios en la Universidad de Guatema
la, donde es probable que haya trabado amistad con 
jóvenes que luego figuraron en la política de Guatema
la. De cierto sólo sabemos que fue amigo de Bernardo 
Piñol y Aycinena, quien después fue Obispo de Nica
Tagua y Arzobispo de Guatemala. Juntos cursaron fi
losofía y ambos derechos. 

Allá conquistó Fruto el título de Bachiller en Fi
losofía; pero sobre todo se distinguió en matemática, 
de tal modo que pronto fue designado profesor de esa 
asignatura, y a ella dedicó sus preferencias; pero tu-

-vo que interrumpir sus estudios y atender a la llamada 
de su madrastra que lo necesitaba en Nicaragua para 
que salvara a la familia del desastre. Apenas tuvo tiem
po de adquirir conocimientos de agrimensor y de in-
geniería. · 

Desde principios de 1826 se establece correspon
dencia entre el entenado y la madrastra, quien ya lo 
acepta como hijo político. El ha hablado con don Joa
quín Robles sobre "sus deseos", o mejor dicho, sus pla
nes; el Sr. Robles la pondría al corriente. Mientras tan
to, le agradece ciertos regalos y le participa, con la 
confianza de que será aceptado, que ha dispuesto de 
un dinero para pagar a don Mariano Córdova lo que 
éste le suplió "para capa y sombrero". 

En otra carta de septiembre de aquel año a su 
madrastra, se muestra afectuoso, y sólo espera con 
ansia los recursos del viaje para trasladarse a Nica
ragua; toma muy en cuenta a los niñitos, a quienes 
desde entonces comienza a querer con afecto de ver
dadero hermano, y manifiesta a doña Josefa, la viuda 
de su padre, que desea "merecer el honor de llamarse 
su hijo". . 

Don Mariano de C'órdova anunciaba al mismo 
tiempo a doña Josefa que Fruto llegaría a Nicaragua 
en enero de 1827. 

3. POR QUE SE NECESITABA A FRUTO 
CHAMORRO EN NICARAGUA 

Tal vez Fruto Pérez nunca hubiera venido a Ni
caragua, ni hubiera habido un Fruto Chamorro en 
nuestra historia, a no haber sido por acontecimientos 
que lo hicieron necesario, y porque siempre el mal re
clama su remedio. 

Por . este motivo, y .Para que se comprenda que 
los propiOs sucesos contribuyeron a determinar el rum 
bo de la carrera política de Fruto Chamorro tanto 
con;o para ir dando -a conocer el escenario en' que le 
toco actuar, expondremos someramente los trastornos 
q.ue conmovieron a Nicaragua a raíz de su independen
cia. 

. Es curioso informarse a través de la correspon
den~Ia de don Pedro Chamorro y de las primeras im
presiOnes de la independencia en Nicaragua, y particu
larmente en Granada, ciudad donde aquél residía. 

En Granada aceptaron con gusto la indeoenden
c'a pero en León no la querían las autoridades mas 
sí el pueblo: sería absurdo oponerse a la indeoe'nden
cia de España -opina Ch&morro-, pero había que 
obrar con mucha prudencia respecto de la dependen
dencia de Guatemala, y para esto era preciso contar 
con la opinión de toda la Provincia. Advierte don 
Pedro que Guatemala siempre había estorbado el co
mercio de Nicaragua, y lo decía él que era miembro 
del Consulado de Comerc1o, y en esos días en que 
Guatemala estaba empeñado en cerrar la salida del 
Gran Lago por el San Juan para impedir el comer
cio con Cartagena por temor a la influencia francesa. 

En diciembre d.e 1821 ya se vislumbraban los 
trastornos; comienzan a formarse ejércitos y a impo
ner contribuciones para mantenerlos; algunos creen 
que sería necesario salir huyendo de Granada. 

Por esos días escribe Chamorro a un amigo de 
Guatemala: "Una pequeña desaveniencia de ésta nos 
había agriado el placer de ser libres; pero todo termi
nó felizmente, pues en sustancia no hay desunión y los 
intereses son comunes''. 

Y poco después, a un pariente de Guatemala, le 
dice: "A mí me ha sabido la misma suerte que a v.m. 
en las ocurrencias polWcas, de no tener mezcla ni ma
nejo por no ser empleado, si11o en la Dirección Consu-

ejercerlo era indispensable ser mayor de edad, y la mayol'Ía se cumplía a los 25 años y no consta que haya 
sido declarado mayor de edad. Los nacidos en 18-06 no tenían en 1829 esa edad. Parece que sólo esperaba 
doña Josefa que Fruto llegara a los 25 años para otorgarle su poder, y así siete días después de su cum
pleaños, el 27 de octubre de 1829 se lo extiende como está dicho. Don Enrique Guzmán dice en su Diario In
timo de 1891, (enero 28) que Fruto Chamorro nació el 30 de octubre de 1805, según dato que le dió don An· 
selmo H. Rivas. 
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lar, mas el buen o mal éxitu de tan cara fama, será el 
tocarnos a todos. Y estoy con bastante cuidado por la 
guerra civil, que casi veo encendida. Dios quiera ter
minar felizmente y proteger nuestra justa causa de In
dependencia". 

La primera campanada de los trasnornos fue en 
Granada, el 11 de octubre de 1822. El 14 de ese mes es
cribe don Pedro Chamorro a su tío don Narciso Ar· 
güello, en León: "El 11 por la noche tuvimos nues
tro susto, pues se apoderó la plebe, capitaneada por 
Cleto Ordóñez y el negro Salas, del cuartel y los ca
ñones; pero llegó don Crisanto (Sacasa), José Francis
co (de la Vega), don Leopoldo (Avilés}, y otros oficia
les, y después de altercar toda la noche, huyó Ordó-
ñez y quedó por todo el Coronel", (Sacasa). . 

La anexión a México fue la manzana de la dls· 
cordia. No todos los pueblos de Nicaragua estuvieron 
por ella, y entre los que la resistían se contaba G~a
nada. Sin embargo, no es cierto que las preocupaciO
nes por títulos de nobleza hayan gobernado este asun
to. Lo que se buscaba era seguridad polític~, lo que 
influía era el miedo de estar solo en el concierto del 
mundo, el propósito, en fin, de for!ll_ar una gran na
ción que infundiera respeto a la~ codicia de las grandes 
potencias y aún de los pequenos aventureros. . 

El artillero retirado Cleto Ordóñez, hombre In· 
quieto y ambicioso, con un . o~~ tuerto y legañoso ~1 
otro veía alejarse toda posibilidad de medrar y fi· 
gurar si se establecía la tranquilidad r,espald!ida con 
la fuerza. Adelantándose a lo que podna venir, el 16 
de Enero de 1823 se apoderó del cuartel de Granada, 
y ese mismo día declaró. guerra al c~~ital ~ic_arag_üen
se y comenzó a perseguir a las familias d1stmgmdas, 
estimulando una verdadera lucha de clases. 

El poeta leonés Francisco Díaz Zapata, lo descri-
be así en décima burlona pero verídica: 

Un Coronel de gótica estructura, 
De cobrizo color, sucio y mohoso, 
El fragmento de un ojo lacrimoso 
Y el segundo que yace en sepultura; 
Un rancio militar sin limadura, 
Díscolo genio, débil y medroso, 
Procaz, insolente y caprichoso, 
Y enemigo de todo gobernante; 
Según sus cartabones, buen sujeto: 
He aquí el retrato fiel de tata Cleto. 

1Don Pedro Chamorro en sus personas y en sus 
propiedades fue uno de los más perjudicados. En un 
extenso alegato que hizo por él su apoderado el Pbro. 
Ignacio Solórzano en 1823 para que se le devolviesen 
sus bienes confiscados, se lee que a pesar de que desde 
en diciembre del año anterior vivía en Jalteva con 
su familia, previéndose contra los temblores en casas 
de pasaja, sin embargo, cuando supo la toma del cuar
tel, regresó a la ciudad, y al punto fue rodeado en 
su casa. De ella pudo escapar con sólo el traje que 
llevaba puesto y cien pesos que le dio prestados su ami
go y apoderado el mismo Solórzano. Consta allí que 
el Gral. del ejército. es decir, Ordóñez, mandó a em
bargarle sus haciendas y productos de ellas, como que
sos y cacao; sus alhajas, casas, muebles, y además 
le hacían repetidos saqueos de ganado. 

El Pbro. Solórzano daba cuenta constantemente 
a Chamorro de lo que sucedía en aquella ciudad en 
cartas que desde luego podían ser más explícitas que 
su alegato. En la del 8 de mayo de 1823 le describe el 
carácter de la revolución que encabeza Ordóñez. Se 
negaban a restituir la menor cosa, "porque -informa 
el P. Solórzano- no se trata de restablecer lo ajeno, 
sino destruir lo ajeno y perseguir a los dueños para 
concluir con todo; y es evidente, porque siguen em
bargando haciendas y recaudándoles sus frutos para 
sostener sus banquetes diarios y nutrir sus duras en
trañas". Agrega más abajo: "Son recursos con que pro
curan destruir el surgimiento de esta ciudad'. 

No respetaban nada, detenían los correos, los 
despojaban de la correspondencia para violarla, sa-
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queaban las casas; los libros de lectura de don Pedro 
Pedro Chamorro los llevaron al cuartel; y aunque más 
tarde empezaron a hallarse volúmenes sueltos, que
daron las obras incompletas. 

En carta del 27 de septiembre, Solórzano informa 
a Chamorro que las autoridades de Granada no obe
decían las leyes de la Asamblea del Estado, sobre 
no embargar ni confiscar bienes en aquella ciudad; 
que por el contrario, los vendían baratos, como era 
lógico, en almoneda pública, y algunos los rescataba 
el propio dueño a precio vil, si aun le quedaban algu
nas monedas; los bienes todos de Chamorro los ha
bían tomado, y pillado su casa de habitación en Gra
nada; la ropa que allí encontraron incluso la de su es
posa y niños, la repartió Ordóñez a los soldados y a los 
dolientes de los muertos en la guerra. El Presbítero 
Solórzano dice que él vio al propio Ordóñez, usando 
la ropa de don Pedro Chamorro. 

Motivaban semejantes atropellos, el haber perte
necido don Pedro al partido de anexión a México· mas 
c?mo él decía, esta, adhesión fue . ~eneral a aqu~l go: 
g1erno que reconoc1a toda la nac10n centroamericana. 
Los bienes le fueron devueltos, pero las contribucio
nes r la persecución personales persistieron y casi lo 
arrumaron. 

Esta persecución al capital y a la gente de pres
t~nci1_1 fue gener~l. Todos lo~ ciudadanos ricos y dis
t•ngmdos de la epoca, padecieron saqueos y humilla
ciones. Bastaba que alguien hubiese tenido algún des
tino en el gobierno anterior para que mereciera la sa
ña de los nuevos gobernantes, producto del asalto al 
cuartel. Las haciendas de ganado de don Pío José 
Bolaños quedaron sin queseras y reducidas a menos 
de la mitad. La casa en Granada propiedad de la tes
tamentaría del Coronel Luis Blanco, que estaba situada 
frente a La Merced, fue cuartel, local de la Asamblea 
y vivienda pública, sin pagar nada el gobierno por 
estos servicios. La persecución fue sistemática contra 
todo signo de distinción: Ordóñez mandó destruir los 
es~udos esculpidos en piedra, y se l':Uprimió el trata
miento de Don con ostensible grosería. 

Huyendo de las persecuciones de Ordóñez, · don 
Pedro Chamorro hubo de establecerse en la Villa de 
Managua, y allí murió en edad temprana, el 31 de 
marzo de 1824, no sin haber recomendado a su esposa 
doña Josefa Alfaro, que llamara al hijo natural que 
tenía en Guatemala, porque confiaba que con sus ap
titudes restablecería la quebrantada fortuna y sería un 
buen educador de sus cinco hijos menores, de los cua
les el mayor apenas contaba con unos 10 años. 

4. LLEGA FRUTO CHAMORRO A 
NICARAGUA 

A principios del año 1827 quizás en Enero, llegó 
Fruto Chamorro a Nicaragua; y uno de los primeros 
pasos de su madre política, doña Josefa Alfaro de Cha
morro, fue pedirle que tomara el apellido de su espo
;;o. Fruto resistía por amor y respeto a su madre na
tural la señora Josefa Pérez, dando así muestras de 
que deseaba servir sin el estímulo del interés perso
nal, y que no se avergonzaba de su madre ni de su 
origen humilde. Mas la viuda de su padre insistió, or
denó y él hubo de someterse. 

Inmediatamente se hizo cargo de la educación 
de los niños y de la administración de los bienes de 
la familia. Las cosas en Nicaragua habían cambiado 
un tanto; aunque siempre el país era presa de la anar
quía, ésta había perdido sus aspectos sociales y se ha
bía concretado la lucha a dos partidos que peleaban 
por retener el gobierno; persistía la tributación for
zosa, sobre todo en momentos de guerra, pero estaba 
más o menos regularizada, aunque siempre ruinosa. 
Fruto pudo ir pagando las deudas, mejorando las ha
ciendas y trabajando con las garantías que le asegura
raba el no intervenir en la política. 

La cruenta y prolongada lucha entre Cerda .y 
Argüello, no le llamaba la atención. Su nombre no 
suena en esa tragedia, a pesar de que Argüello como 
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vinculado con la familia Chamorro, y Cerda como re
presentante del orden, pudieron haberle interesado. 

Uno de sus hermanos, Fernando, el mel?-or, ha
bía quedado en ~anagua, halagado por _los :r~nmos. de 
una señora, a qu~en el much~cho habla .cardo bien. 
Fruto mandó por el: todos debmn estar baJo su custo-
dia. 

Fernando demostró con su conducta el daño 
que le estaban haciendo las condescendencias de la se
ñora. Una tarde, a la hora de la cena, le sirvieron un 
huevo pasado por agua. Lo rechazó el niño, diciendo 
que lo quería estrellado. Le trajeron el estrellado; mas 
entonces replicó que ahora apetecía el otro; volvieron 
a satisfacer su antojo, y en estas alternativas, por cuar 
ta vez se hizo servir el huevo estrellado. Fruto, que 
observaba al caprichoso niño, ordenó: 

-Dejen ese huevo allí. Fernando, ese es el que 
vas a comerte. 

Fernando se plantó en que no comería el huevo 
ni nada, hasta que le dieran gusto. Allí estuvieron, uno 
frente al otro por largas horas; cuando Fernando co
menzaba a descabezar el sueño, Fruto lo despertaba; 

-Cómete el huevo, si quieres irte a dormir. 
Por fin, ya muy avanzada la noche, Fernando 

resolvió apurar el huevo frío. 
-Ahora -disputo Fruto- dénle un purgante 

para que no le haga daño. 
Y Fernando se bebió también el purgante. Así 

educaba Fruto a sus hermanos; así, de aquel niño an
tojadizo, sacó un General Fernando Chamorro. 

Pqr . lo que hace a los intereses, pronto los res
tableció Fruto al estado floreciente que tenían antes 
del trastorno; y él mismo comenzó a formar un capi
tal propio. 

Su trabajo principal era la agrimensura. Del que 
realizó en "Los Tercios", alrededores de Managua, di
ce J. Gregorio Cuadra que fue tan exacta la medida, 
a pesar de haberla practicado con instrumentos imper
fectos, que más tarde cuando se remidió la misma pro
piedad con mejores aparatos, resultó igual a la que 
había hecho Fruto, sin un solo error. 

También dejó trabajos más difíciles en el campo 
de la ingeniería. La tradición familiar le atribuye el 
regadío de la hacienda de cacao "Las Mercedes", en 
Nandaime. La presa del río, las acequias que distribu
yen el agua, el estudio de los niveles son tan perfectos 
que nunca ha sido necesario corregirlos en lo más 
mínimo. Ultimamente se ha hecho una rectificación 
de los niveles. incluyendo una presa cuyo río no se 
ocupa. Todo está perfecto, y los niveles de este río 
de reserva están tirados tan cabalmente, que en cual
quier momento, se podría conectar con el que provee 
de agua los plantíos, si fuera necesario. 

Calculamos que en 1834, Fruto Chamorro contra
jo matrimonio con Mercedes Avilés, hija de don Leo
poldo, bella y acauladala señorita de lo más distin
guido de Granada. Con ella tuvo cinco hijas mujeres 
que fueron: Mercedes Jacinta, Carmen, Carlota, Jose
fa y Adela. 

CAPITULO 2 

POR Q1UE FRUTO CHAMORRO DECIDIO INTERVENIR EN POLITICA 

l.-Nadie tenía garantías. 2.-La causa del desorden. 
3.-Fruto Chamorro Diputado y Senador 

1. NADIE TENIA GARANTIAS. 

Observaba Fruto la descomposición, el abuso y ar
bitrariedades reinantes en su nueva patria, tan contra
rios a su naturaleza de orden, y pronto comprendió 
que ni aún el alejamiento de las actividades políticas 
le aseguraban la garantía personal. 

Era Jefe del Estado desde 1830 don Dionisio de 
Herrera. En 1833 se comenzó a agitar en Nicaragua la 
idea de la reforma de la Constitución federal de 1824, 
a la que se atribuía todo el mal que venía mantenien
do en convulsiones a Centro América. Esa Constitu
ción, mala imitación de la de los Estados Unidos de 
América, con el fin de impedir que se levantaran dés
potas en Centro América, había creado un Poder Eje
cutivo débil, y otorgado demasiada autoridad al Con
greso, con que lo inclinaba a la dictadura, mientras 
armaba con milicias propias a los Estados, constituyén
dolos así en rivales del poder general, y dándoles po
sibilidades de obtener más poder y mayores rentas. 

Aunque Herrera había conseguido pacifcar a Ni
caragua, no faltaba quienes veían en él al represen
tante de Morazán, de quien era muy amigo y correli
gionario; y por consiguiente, uno de los sostenedores de 
la Constitución de 1824. En 1832 habían presenciado 
que, para apoyar la intervención de Morazán en el Es
tado de El Salvador, Herrera se había hecho revestir 
de facultades extraordinarias, había decretado emprés
titos forzosos, y sobre todo, recordaban el decreto del 
13 de febrero que castigaba con la pena de muerte a 
los nicaragüenses que sostuvieran correspondencia con 
el enemigo, que escribieran o hablaran para estimular 
a tomar armas, o las empuñaran ellos mismos contra 
las Supremas Autoridades dP. la República. 

Nada extraño, pues, que los Municipios manifesta
sen su desagrado y le pidiesen la renuncia, advirtién
dole que ya no era necesario al Estado. Herrera dimi-
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tió ante la Asamblea el primero de marzo de 1833; pe
ro pocos días después una multitud armada, algunos 
dicen que soliviantada por el mismo Jefe y sus ami
gos, exigió a la Asamblea que revocase la admisión d2 
la renuncia y llamase de nuevo a Herrera. 

Así se hizo, más entonces se sublevaron en armas 
las Villas de Managua, de Masaya y de Nicaragua, 
nombre que se daba entonces a la Villa y Departamen
to de Rivas; asimismo los pueblos de Matagalpa, Cho
coyos o Metapa (hoy Ciudad Darío), Nandaime y San 
Jorge. 

El acta municipal y otros documentos de la Vi
lla de Rivas dan c.abal concepto de los motivos del 
levantamiento. 

Se acusaba a Herrera de haber perdido el "presti
gio y la confianza de los pueblos", por haberles exas
perado el ánimo pacífico con medidas violentas. Lue
go, cuando lo vieron renunciar al poder y reasumirlo 
por medio de la presión a la Asamblea, le opusieron 
que carecía de misión legal, que su permanencia en el 
mando perpetuaba la guerra civil y obstaculizaba la 
marcha de Nicaragua hacia su felicidad; que su perso
na era causa de disolución social; que las providen
cias que dictaba eran contrarias al poder que la Cons
titución le concedía; en fin, "oyeron los pueblos por 
primera vez que aquel funcionario estaba mal senta
do en la silla del Gobierno", esto es, le objetaban la 
legitimidad de su poder, y decían que ya no procedía 
de la ley sino de la violencia. 

Pero Herrera creyó más saludable continuar en el 
mando hasta concluir su período, que abandonarlo an
te la amena:z;a de una nueva anarquía, y se dispuso a 
hacer frente a la demagogia con enírgicas medid'ls. 
Levantó fuerzas por medio de reclutamientos sin ex
cepción; la Asamblea le dio facultades extraordina
rias, como las de allanar casas, registrar la correspon
dencia privada, declarar reos de estado, destituir mu-
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nicipalidades, imponer préstamos forzosos y decretar 
la creación de un tribunal de infidencia con faculta
des tremendas, que integró con personas supeditadas 
al espíritu de partido. 

Con el fuerte ejército que había reunido en León 
y en Granada, Herrera se apoderó de Managua, que 
opuso poca resistencia; pero la Villa padeció algún sa
queo por la tropa desenfrenada. 

El Jefe destituyó a los Alcaldes primeros de Ma
nagua y de Masaya, y promulgó una amnistía, pero ex
ceptuó de ella a los referidos Alcaldes, al Padre Es
trada, a Mariano y Perfecto Zavala, a Frncisco Solór
zno, F'ermín Rocha, Manuel Talavera y al Coronel Flo
res. 

Luego las tropas de Herrera amagaron a Rivas, 
que al fin también depuso las armas sin combate. 

Este trastorno que la inquina contra las clases 
principales no se había extinguido, ya que en Grana
da buscaban de preferencia para filiarlos "a los que 
tenían antípodas en el cua1 tel", según carta de don 
José del Montenegro. 

Más lo peor de esto fue el saqueo que hubo en 
Granada sin excusa ninguna, porque la población ha
bía permanecido fiel al gobierno de Herrera; pero la 
soldadesca por lucrarse, incitada por los enemigos de 
la gente distinguida, organizó robos y persecuciones 
contra las familias principales, calificándolas de aris
tócratas y enemigas de la causa. 

En septiembre de 1833 fueron reducidos a prisión 
Fruto Chamorro, Juan Zavala, un señor de apellido 
Parrilla y varios otros, sin más motivo que el ser "oli
garcas". Otros granadinos. como don Dioniso Chamo
rro, hermano de Fruto, testigo y relator de estos he
chos, huyeron a tiempo para escapar al ultraje. 

Desde su prisión escucharían sin duda Fruto y sus 
compañeros la algazara que formaban las turbas y sol
dados que entraban a saco casas y tiendas de comer
cio, gritando: "¡Viva el glorioso saqueo!". Tres días 
dilató éste, el 14, 15 y 16 de septiembre. Uno de es
tos días terribles, los soldados obligaron al desgracia
do Parrilla a salir de su celda para que lo asesinara 
el centinela, como así lo hizú en efecto. 

Al otro día intentaron repetir lo mismo con Zava
la y con Chamorro; pero ambos se resistieron enérgi
camente a dejar la prisión, y aún así no se hubieran 
salvado, a no ser por la generosa intervención del cabo 
Sebastián Rugama, quien se opuso a que se consumara 
el odioso atentado. 

El año siguiente hubo otro desorden en Nicara
gua. Era Comandante de Armas en León el Coronel 
José Zepeda, y en Granada desempeñaba iguales fun
ciones, con puño de hierro, el Coronel Cándido Flores. 
Herrera había terminado sus funciones y ahora era 
Jefe del Estado José Núñez; pero el Coronel Flores 
que aspiraba a la Jefatura Suprema, y era rival de Ze
peda, no quedó conforme y se lavantó en armas en 
Chocoyos que también se llamaba Metapa. Núñez re
primió con vigor la sublevación; Flores llegó derrota
do a Granada, y siendo incapaz de organizar allí una 
resistencia, huyó con sus amigos. Viendo los soldados 
que la población quedaba sin autoridad, resolvieron 
organizar otro "glorioso saqueo", como el del año an
terior, pero esta vez sólo de algunas casas de los ex
tranjeros. El Dr. Dribon improvisó una defensa con 
varios de sus connacionales, y después de haber lucha
do toda la noche repelieron a los asaltantes, haciéndo
les algunos heridos. 

Hubo varios fusilados en Granada: los hermanos 
Roque y Ambrosio Souza, Manuel y Francisco Orozco. 

2. LA CAUSA DEL DESORDEN 

De aquella prisión salió Fruto Chamorro decidido 
a no continuar indiferente ante los trastornos de la 
patria; puesto que debía vivir en Nicaragua donde ya 
tenía resuelto formar su hogar, y no pudiendo hacerlo 
en constante peligro, decidió aplicarse a arreglar el Es-
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tado como había arreglado la fortuna privada de su 
familia, salvándola de la completa ruina. 

La ideología política de Fruto Chamorro empezó 
a plasmarse entonces, estudiando en el terreno y en la 
presencia de los hechos lo que hacía falta para la buena 
marcha de estos países. El comparaba el orden de la 
colonia, un poco estático si se quiere, con la anarquía 
que antes había visto en Guatemala y contemplaba 
ahora en Nicaragua. Y encontraba que la causa prin
cipal de los desórdenes en Centro Améric·a era la nu
lificación de la primera auturidad, como una reacción 
contra el poder absoluto de los reyes; la triple sobera
nía de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
lo que es distinto a la independencia de los mismos 
entre sí; y a veces la preponderancia del Legislativo, 
proclive a la peor especie de dictadura como es la de 
una comunidad por su c·arácter de impersonal; todo 
es~o eran gé;menes de disenciones y competencias, lo 
mismo en Nicaragua que en Guatemala, lo mismo en 
El Salvador que en Honduras. 

. Fruto Chamorro pensó desde entonces que era pre
ciso meter el orden, poner freno a las facciones y ad
ministrar con método, purez¡a y economía el tesoro na
cional, y que para esto era indispensable un gobierno. 
fuerte, centralista, cuyo fundamento social estribara 
sólo en la virtud y en el talento. 

La palabra "conservador" no se conoda entonces; 
en Centro América, y menos en Nicaragua. En Gua
temala llamaban "serviles" d los que no eran liberales. 
exaltados; sólo se hablaba entonces de "hombres li
bres", de instituciones liberales, entendiéndose por 
ellas una libertad sin cortapisas, de hacerlo todo sin 
los límites del derecho ajeno. Fácil es comprender 
que este modo de pensar y de obrar nos llevara en. 
ocasiones a la anarquía, nos mantuviera siempre en la 
intranquilidad, que contribuyera a disolver a Centro. 
América, y a que en los más de los Estados se opera
se, una reacción que en muchos casos culminó en el 
mas crudo despotismo. 

Cuando estas ideas de orden fueron conocidas de 
los amigos de F'ruto Chamorro, comenzaron a consi
derarlo como una esperanza, como un remedio a tan
tos males, y se fijaron en él para llevarlo a puestos 
electivos, pues comprendían que hombres de ese tem
ple eran los que necesitaban estos pueblos tan zaran
deados por la montonera y la anarquía. 

3. FRUTO CHAMORRO DIPUTADO Y SENADOR 

Algunos escritores notan que desde que F'ruto Cha
morro entró a la vida pública dio muestras de aquel 
valor personal y cívico que fue desde entonces una de 
sus ooracterísticas más señaladas. 

El año 1836 fue electo diputado para la Asamblea 
Ordinaria del Estado, y desde luego puso todo su em
peño desde ese puesto para crear una Junta Promoto
ra de Instrucción Pública en el Departamento de Gra
nada. Dice el Lic. Francisco Barberena que para 
conseguir la ley que la establecía, hubo de salvar mu
chas dificultades y embarazos que le oponía el "fatal 
localismo" que dividía las dos ciudades más impor
tantes del Estado. Algún tiempo después el Diputado. 
Chamorro logró también la creación de la Universi
dad Oriental. Este empuje por la enseñanza contri
buyó mucho al desarrollo intelectual del país, y parti
cularmente la Universidad que unos diez y ocho años· 
después, exhibía ya sus fl'utos, que eran hombres for
mados en sus aulas. Comprendía Chamoro -comenta 
otro escritor- que la ilustración es la base del pro
greso social, y que lo que ha mejorado a Europa no es· 
tanto la naturaleza de sus gobiernos como la cultura 
de las inteligencias. Por eso, Fruto Chamorro se fija
ba antes en el talento y la ilustración que en cualquie
ra otra condición para llamar a sus colaboradores. 

No creyó Fmto que su obra en instrucción públi
ca estaba completa con sólo la creación de aquellas dos: 
centros de cultura, y por eso aceptó ser miembro de la. 
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Junta Protectora, y en compama de los demás que la 
integraban, formó el plan de estudios y ejecutó otros 
proyectos para la enseñanza. Dice Montúfar que en 
ese empleo trabajaba con empeño y extraordinaria ac
tividad excediéndose· en sus deberes en pro de la en
señanz~ y difusión de las luces. 

Se empeñó luego en que la Universidad comprara 
una imprenta en 1941, que fue la primera que tuvo 
Granada y de cuya direcciór> se encargó él mismo. 

En i838 asistió como diputado a la Asamblea Na
cional Constituyente. Seguíase atribuyendo a las le
yes el malestar de los pueblos, y todos esperaban que 
de una reforma vendría la felicidad; pero bien pron
to se vio que, o las enmiendas no eran adecuadas, o que 
no sólo radicaba el mal en las leyes, sino también en 
los hombres, por faltarles una represión más vigorosa. 
El Presidente de la Asamblea, Diputado Pbro. Pedro 
Salís atribuyó los males de Nicaragua al sistema fede
ral y a las leyes liberales. 

La Constitución de 1838 tampoco debía dar resul
tado, y bien pronto, 10 años después ya se estaba con
templando su revisión; pero en aquella Constituyente 
el Diputado Chamorro, acompañado del Diputado Pbro. 
don Pedro Solís, metió en cintura al poder militar. 

Estaba éste representado por Bernardo Méndez, 
alias "El Pavo", que era Comandante de las Armas, 
puesto que había logrado como consecuencia del ase
sinato del Jefe del Estado, Coronel José Zepeda, el 25 
de enero de 1837. Dice Arancibia que 'El Pavo" era 
hombre vulgar, aficionado al culto de Birján, frecuen
tador de garitos, donde había reclutado la turba de bo
rrachos y truhanes con que llevó a cabo la captura y 
asesinato de Zepeda y compañeros. Esta era la clase 
de hombres contra quienes luchaba Fruto Chamorro. 

Intentaba Méndez imponerse a la libre voluntad de 
los diputados constituyentes; pero F'ruto Chamorro se 
le opuso, exponiendo su vida, con un valor que mereció 
elogios aún de sus mismos adversarios. 

En el archivo de la familia Bolaños encontramos 
dos borradores sin fecha ni firma que relatan una de 
tantas violencias con que el poder militar acostum-

braba torcer la voluntad de los representantes. Estos 
manuscritos relatan que el Capitán Guadalupe Bal
maceua, a la cabeza ae una escolta, redujo a prisión 
al diputado Bolaños, quien es el autor del borrador 
sin flrma, y de una exposioiór. a la Asamblea en que se 
refiere el atentado. A las protestas de Bolaños: "Soy 
inmune", el Capitán contestaba: "Es de orden supe
rior". Se le encerró en las cárceles de Masaya junto 
con Manuel Avilés, Francisco Valenzuela y Anselmo 
Rivas, mientras el Capitán se marchó a Granada a 
traer más reos políticos. En este medio los soldados 
los vejaban de palabras y de obras, y una noche inten
taron asesinarlos. De Granada regresó Balmaceda con 
Juan J. Zavala, Fulgencio Vega y Narciso Espinosa. 
Los condujo a León, pero en Pueblo Nuevo se recibió 
la orden de libertar al Diputado y de que se presenta
se a la Asamblea. 

Esta Constituyente de 1838 decretó el 30 de abril 
de ese año a moc·ión del Diputado liberal Lic. Francis~ 
co Castellón, que el Estado de Nicaragua quedaba se~ 
parado de la Federación, y que hacía suyas las rentas 
de ésta. Tal resolución fue celebrada en todo Nicara
gua con grandes festivales y regocijo populares (1). 

Fruto Chamorro fue designado Senador para el 
período de 1839 a 1842, y alguna vez mereció la con
fianza de ser electo Senador Presidente. León seguía 
siendo una ciudad agitada por las asonadas y distur
bios; con tal motivo Chamorro fue uno de los que in
cluyeron para que la Asamblea Ordinaria se traslada
ra a Chinandega; más hasta allí llegó el poder militar 
a disolver aquel cuerpo. Fruto Chamorro se opuso a 
este abuso, y enfrentándose con valor a los que inten
taban consumarlo, los increpó así: 

-Llegado a esta Cámara por la voluntad de los 
que tienen derecho de enviarme, no saldré sino es por 
la violencia de los que quieren excluirme; y si esta re
solución de mi parte debe acarrear mayores peligros 
sobre mi cabeza, me acordaré que el campo de la li~ 
bertad ha sido repetidas veces fecundado por sangre 
generosa. 

CAPITULO 3 

FRUTO CHAMORRO, PERIODISTA 

l.-El "Mentor Nicaragüense'1
• 2.-La figura moral 

de Fruto Chamorro. 4.-Los amigos de Morazán en 
Nicaragua. 

1. EL "MENTOR NICARAGUENSE". 

Tal era el título del periódico que a fines de 1841 
publicaba la Universidad de Oriente, en la imprenta 
que por esfuerzos de Fruto Chamorro había compra
do este centro docente. 

El "Mentor Nicaragüense" fue el primero perió. 
dico que hubo en Granada y su dirección fue enco
mendada a Fruto Chamarra por unanimidad de vo
tos. En aquella época no se concebía fundar una pu
blicación sin que pn:!cediera su "propósito", o sea 
~a exposición de su plan y normas a que estaría su
Jeto. 

El 26 de octubre sale el prospecto de "'El Mentor 
Nicaragüense". Vamos a reproducirlo enseguida, y a 
dar una síntesis de los pocos números (24) que han 
llegado a nuestro conocimiento, para que se vayan a~ 

preciando las ideas y propósitos de Fruto Chamorro, 
protagonista de este estudio histórico. 

EL "MENTOR" SE PROPONIA 

"Procurar la ilustración de los pueblos presen' 
tándoles doctrinas claras y sencillas de las materias 
que más les interesan: manifestarles todo aquello que 
influya en su bien y prosperidad: formar el espíritu 
público sobre las sólidas y verdaderas bases en que 
se funda nuestro sistema de gobierno; y poner al al.
cance de todos cuantas ideas y pensamientos hagan 
relación con aquellos objetos; tales son las intencio
nes que tenemos al dar a luz este periódico. 

"Mas artículos que toquen a Corporaciones, fun
cionarios o personas particulares se insertarán ínte~ 
gros con la firma de sus autores, con tal que sean es-

(1) En un folleto que el Lic. Francisco Castellón imprimió en León el año 1841 con el título ''Al Público", s~ 
jactaba de haber hecho esa moción. El año 1844 toda vía celebraban los liberales el decreto del 30 de abl'll 
de 1838. En las copias hechas por don Lorenzo Prado de los archivos de León, encontramos bajo el número 
1039, la siguiente: ''Año 1833. El mismo libro (Actas Municipales de León), al folio 9. Acta de 26 de abril. 
Arto. 19 La Municipalidad dispone y manda hacer gastos para la celebración cívica en memoria de la Inde~ 
pendencia de este Eshtado de la Federación". 
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critos con moderación y respeto, porque no queremos 
se falta al público, ni a nosotros, haciéndonos órga,lo. 
por donde se desahoguen las pasiones y se susciten 
rivalidades entre las familias de un Estado cuya ínti
ma unión y felicidad apetecemos". 

El periódico tratará de Moral, Instrucción Públi
ca, Policía, Legislación, Administración de Justicia, 
Hacienda, Industria, Máximas políticas y un artículo 
de Variedades. 

El ler. número del Mentor Nicaragüense salió 
el sábado 6 de noviembre de 1841 y lleva por lema: 
"Nos solum nobis nati sumus; sed partim vindicat Pa
tria": ("No hemos nacido sólo para nosotros; sino 
también para la Patria"). 

Bajo el rubro Moral predica que toda moral re
side en la máxima "Amar a Dios sobre todas las co
sas y a tu prójimo como a tí mismo". De su olvido 
vienen los males, crímenes y excesos que aquejan a 
la humanidad; de su observancia, resulta "la moral 
sublime o aquellas virtudes que presentan al hombre 
con la dignidad propia de su ser y como la verdadera 
hechura o imagen de Dios". 

Instrucción Pública: cada día se siente más viva
mente la necesidad de difundirla en todas las clases 
del pueblo, comenzando por la educación física y mo
ral. 
Noviembre 13 de 1841, número 2. 

Se publica el acta de 10 de Noviembre de 1814 
por la cual se organiza la Universidad de Granada, 
"habiendo precedido el escrutinio y Misa de Espíritu 
Santo que previenen las constituciones"; Rector Ledo. 
Benito Rosales· Director de la Imprenta por unani
midad el Br. Fruto Chamorro. 

Aboga contra los excesivos y mal repartidos im
puestos; pide que el Poder Legislativo reflexione so
bre esto y establezca lo que dicta la creencia econó
mica "para evitar la ruina de una porción de capita
listas que paulatinamente va desapareciendo, tal vez 
porque no los ha animado la ley que debían proteger
los". Para concluir, hace un estudio del impuesto 
sobre el ganado de que resulta que las ganancias son 
el 5% y que el hacendado tiene que tomar del capi
tal para los impuestos y así se disminuyen los. capita
les. 

La ignorancia es nuestro verdadero enemigo: la 
que hace al hombre el más· estúpido y más infeliz de 
todos los entes. 
Noviembre 20 de 1841, número 3 y 4. 

En estos números está la relación de Manuel Qui
jano fechada en Granada el 31 de octubre de 1841. 

El Coronel Manuel Quijano era Administrador de 
la Aduana de San Juan del Norte. Un día se pre
sentó ante el puerto en la corbeta inglesa Tiveed el 
Coronel Alejandro Macdonald, Superintendente de 
Belice, acompañado del titulado King de los Mosqui
tos. Pretenaía el inglés que la autoridad mcaragüen. 
se reconociera los imaginados derechos del rey mos. 
co y lo tuviera por dueño del territorio; pero Quijano 
resistió con entereza. Entonces Macdonald tuvo la 
osadía de conducirlo preso a la goleta, y con él a 
bordo se hizo a la mar con rumbo al puerto costarri
cense de Moin, que proyectaba reducir por la fuerza 
a los dominios del rey fantoche; pero una tempestad 
evitó esta humillación a los costarricenses, porque 
desvió la corbeta de su ruta. Llegaron a Bocas del 
Toro que la disputaba Colombia a Costa Rica y por 
eso aquélla mantenía allí un Jefe Político que lo era 
don Juan Antonio Bustamante. Este también fue cap. 
turado por Macdonald, pero más suave de persuadir 
que el nicaragüense, se avino a la tarea de convencer 
a Quijano. Díjole que en nada perjudicaba a su pa. 
tria si firmaba, porque era evidente que se hacía bajo 
la fuerza y fuera del territorio nicaragüense. Fir
mó Quijano comprometiéndose a marchar hacia la ca
pital del Estado, León, desde el Cabo de Gracias a 
Dios; declaraba que por su imprudencia había dado 
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lugar a su captura y que estaba muy agradecido por 
el buen trato que se le había dado. Todo esto, ad
vierte él en su informe, era falso, pues se condujeron 
con él muy mal a bordo del Tiveed, como si ya no 
era suficiente el atropello de la captura. 

A continuación del informe de Quijano, el Mentor 
Nicaragüense hizo el siguiente comentario: 

"En la anterior comunicación están epilogadas las 
operaciones más ruines del Señor A. Macdonald Su
perintendente de Belice; operaciones ajenas del ca
rácter de empleado y de caballero inglés; operaciones 
que violan el código de las naciones y los sagrados 
principios del derecho universal de gentes; operacio
nes que, siendo escandalosos atentados y atroces crí
menes, comprometen altamente el buen nombre del 
Gobierno británico. El en su ilustración conocerá 
que para conservar ilesa su reputación está en el pre
ciso e indispensable deber, no sólo de hacer sentir al 
Señor Superintendente todo el rigor de las leyes que 
ha conculcado bajo la sombra de su augusto soberano 
a quien por otra parte con audacia ha querido enga: 
ñar; sino también de dar la satisfacción que demanda 
más que Centroamérica, la justicia y la política a 1~ 
faz de las naciones de Europa y del Nuevo Mundo que 
sobre la anglicana fijarán sus ojos penetrantes ~spe. 
raudo con ansia y sobresalto la resolución de un asun
to digno de su espectación y en que tal vez está ci
frado el porvenir de todas ellas. 

"Más entretanto, uniendo nuestra débil voz a la 
del patriotismo, séanos lícito exhortar a todos los Es
tados de Centroamérica, para que, meditando sabia 
Y profundamente sobre su actual posición, tomen el 
mayor empeño, la más eficaz y decidida cooperación, 
a fin de que se reúna cuanto antes la Representación 
Nacional que sirva de lazo fuerte en el interior, re
clame y haga valer en el exterior por todos los medios 
posible los derechos que tocan a cada uno y al todo 
de la Nación, y que entable con los otros gobiernos 
de América las relaciones y tratados de mutua de. 
fensa. Igual exhortación, respetable y cariñosamen
te, hacemos a las Repúblicas nuestras vecinas de Mé
xico y Nueva Granada, así como a las demás de la 
América Meridional, con el objeto de que se trate 
con empeño y lleve al cabo el grandioso proyecto de 
la Dieta Americana, que será el garante más eficaz 
y poderoso de su independencia, de su estabilidad y 
grandeza, y de la consideración y respeto que deben 
tener los gobiernos americanos y con que deben ser 
tratados por todos los demás del globo". 

Inglaterra desaprobó la estúpida conducta de Mac
donald, y dió explicaciones al Gobierno de Nicara
gua. 

Eemos dado cuenta de esto aunque en resumen, 
porque es preciso conocer el estado internacional de 
las cosas en la época en que figuró Fruto Chamorro, 
y porque además este atropello contribuyó a unir a 
los Estados. 

Continuemos extractando el Mentor Nicaragüen-
se. 
Noviembre 27 de 1841, número 5. 

Estaban próximas las elecciones de representan
tes y de Municipalidades. Este asunto demandaba 
la cooperación de los hombres de bien. Con tal oca
ción escribe Fruto Chamorro en el Mentor: "La in
diferencia, la apatía, la indolencia o la confianza en 
materia tan delicada es una gravísima culpa política, 
es una especie de traición a la Patria y a uno mis
mo; y es la prueba más concluyente de la falta de 
espíritu público y de patriotismo. El que deja aban
donados los grandes asuntos del Estado al ocaso o al 
arbitrio y maniobras del perverso, del inmoral o del 
aspirante, no debe tener una conciencia tranquila sino 
que ha de ser turbada con continuos remordimientos 
por un largo período de su vida''. 

Pero no debemos tomar parte en las elecciones 
para elegir a nuestros domésticos, amigos, o paniagua-
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dos porque sería oprobio más que egoísmo •Y qespués ' 
nada de extraño que la administ'ración ante tan des- ' 
arreglada. ¿Tendrían valor de criticarla aquellos mis
mos que han cooperado a su ruina o no han tenido 
parte en su remedio? "Mudemos, pues, de conducta: 
tomemos como buenos ciudadanos empeño y personal 
y real en las elecciones; hagámoslas destituídas de to
da prevención y espíritu de partido, atendiendo sólo al 
bien y a la felicidad pública hagámoslas nosotros 
mismos pues es asunto propio• nuestro; hágamoslas 
como demandan los mismos pueblos que están tan 
mal servidos en su perjuicio y deshonra del gobierno. 
Si queremos que todo se arregle, comencemos por 
arreglarnos nosotros. No nos olvidemos de lo que 
decía un hombre grande; "lo más fácil es componer 
elmundo: Compóngase cada uno, y verá el mundo 
compuesto". , 
Diciembre 4 de 1841, numero 6. 

"Los actos electorales deben ser absolutamente 
libres· todo lo que tienda a impedir la libertad es un 
atent~do: por esto es prohibido aún a la autoridad 
tener en ellos más intervención que la nec.esaria para 
conservar el orden; por esto es prohibido presentarse 
con armas; por esto es prohibido usar de amenaza y 
de toda co-acción. Estos actos son majestuosos y co
mo tales deben estar acompañados, no de una liber
tad tumultuosa, insolente y desenfrenada; sino de una 
libertad moderada. racional y comedida, de libertad 
propia de patriotas libres e ilustrados y no de una 
libertad que degenere en licencia o libertinaje. El 
fin de las elecciones es el acierto para que recaigan 
en los sujetos que sean más aptos; y este acierto no 
puede encontrarse en el torbellino y en el desorden; 
sino en la discusión hecha con calma, con modera
ción y con modestia, respetando todas las opiniones 
y sometiendo la nuestra a la general. 

En hora buena que haya empeño por ciertas per
sonas, que parecen mejor en contraposición de otras; 
en hora buena que se encomien las dotes y virtudes 
de las unas y se saquen los defectos de las otras, es
cudriñándoles hasta las entrañas y los rincones; en ho
ra buena que se practique todo lo que parezca pro
pio para el acierto de la elección. Esto es lo que 
cabalmente se quiere y se desea; pero todo debe prac· 
ticarse de un modo digno de los hombres libres. De
mos a los pueblos ejemplo de liberta.d, de moderación 
y de prudencia a que siempre se acompaña el acierto". 

Ante los sucesos de San Juan, o sean los abusos 
del inglés Macdonald, comenta: "el asunto de San 
Juan es muy delicado; su decisión debe ser menos obra 
de la fuerza que de medidas políticas y diplomáti
cas que no pueden adoptarse con seguridad si siguen 
los Estados separados unos de otros, como hasta aho
ra, sin tener unidad nacional y que para conseguir 
esto, todos debemos agotar los arbitrios, porque de 
otra suerte peligra la independencia no sólo de uno 
sino de todos ellos; los cuales íntimamente unidos y 
representando un todo moral, serán atendidos y res
petados por las naciones y podrán a la vez oponer 
una fuerza irresistible por su unión, pues todos sa
ben que vis unita fortior". (La fuerza unida es más 
fuerte). 
Número 6, diciembre 4, 1841. 

Da cuenta que llegó a Granada en impreso firma. 
do por Gregario Dávila en León a 27 de noviembre de 
ese año en que refiere el atentado de San Juan y el 
ultimatúm del Superintendente de Belice a los Esta
d?s; que las cámaras "están reunidas para acordar me
didas capaces de asegurar la independencia" y agrega 
que "siendo la principal los recursos, se e'spera que 
los decrete a la mayor brevedad". 

Alaba el celo del Sr. Dávila, pero no está de a
cue~do en que se eche mano a medidas mílitares para 
conJ~rar' el peligro, y expone así su opinión: 

Ya hemos manifestado la nuestra acerca de este 
asunto: él es el más grande que puede ocurrir y de-

9 

bé manejarse con calma, prudencia y sabiduría. Su 
decisión de ninguna manera debe someterse al resul
tado de las armas; todo debe ser obra de la razón 
de la política, y de la seguridad diplomática pues 
aún cuando nuestras fuerzas y nuestros element~s fue
ren superiores a los de la Gran Bretaña, opinaríamos 
que hasta agotar los medios prudentes y pacíficos 
(no) se adoptará el de la guerra, porque estando en 
esta recopilación todos los males como en la caja de 
Pandora, sólo debe recurrirse a ella por necesidad 
o en el último caso: utile bellum, ubi necesarium; et 
pia arma ubi nisi in armis nulla relinquitur spes". 
(Util es la guerra cuando necesaria; y' buenas las ar
mas cuando no queda más esperanza que en ellas"). 

Concluye recomendando que se acredite un Em· 
bajador o Ministro en Inglaterra. 
Número 7, diciembre 11 de 1841. 

Las elecciones de representantes y municipales 
se hicieron con libertad legal, orden y moderación, no 
asomó bando ni partido alguno. La división de los 
granadinos concluyó y esto lo celebraron como un 
acontecimiento dichoso. Con tal motivo, en una reu
nión política, Fruto Chamorro pronunció las siguien
tes palabras: 

"Señores: Aunque insignificante en la sociedad por 
todas mis circunstancias, tengo una por la que merez
co el aprecio de todo buen granadino; esta es: el 
Patriotismo; que si no excede, iguala al que lo tenga 
mayor. Fundado en ella me tomo la libertad de lla
mar vuestra atención hacia el acto augusto que moti. 
va hoy nuestra reunión. Celebrar la confinación de 
las discordias a lo más profundo del averno, a esto 
hemos venido, ciudadanos. ¿Y habrá un objeto más 
plausible para los granadinos? No, señores, si con
sideramos los males que nos han causado estas furias 
infernales; ellas impedían que el mérito fuese exalta
do a su correspondiente lugar; ellas servían de ve
hículo a la ruin venganza para trasmitir su mortal ve
neno; Y ellas, en una palabra, exponían a nuestro caro 
pueblo granadino al influjo de todas las pasiones. 

"Con· su ausencia ha tornado entre nosotros la 
paz, la unión, la confianza y bien presto todas las vir
tudes resplandecerán entre nosotros. Conciudadanos, 
no desperdiciemos esta ocasión que los dioses nos han 
brindado; aprovechémosla, haciendo cada día más fir
me nuestra unión, esmérese cada uno de nosotros en 
fomentarla y no lo dudéis, lloverán felicidades sobre 
este pueblo que por todas circunstancias está llama
do a ser, tarde o temprano, el emporio, no sólo de este 
continente, sino del orbe todo, y si así lo deseamos, 
pongamos los medios para que no dilate aquel mo
mento en cuyo estado son mis votos siempre. 

1Viva el pueblo granadino!" 

2. LA FIGURA MORAL DE FRUTO CHAMORRO 

En el Mentor Nicaragüense aparece mejor que' 
en ningún otro documento definida la personalidad 
moral de Fruto Chamorro. Allí ha vaciado sus ideas 
completas, allí está su programa de hombre privado 
y de estadista. Allí su fidelidad a la religión de Cris
to, que adopta por principio de gobierno con su má
xima "amarás a Dios sobre todas las cosas y a tu pró. 
jimo como a tí mismo". Allí su amor a la instruc
ción pública y su enemiga declarada a la ignorancia, 
a base de la religión católica. Allí su preocupación 
por los problemas del Estado, su devoción a la pa. 
tria, su manera prudente y serena de tratar los asun
tos más arduos, como el conflicto con Inglaterra. Allí 
su cuidado al contemplar las causas que pueden empo
brecer más a Nicaragua; su condenación de la apatía 
ante las elecciones, siquiera fueran municipales, y al 
abandono de los grandes intereses del Estado al arbi
trio de los perversos; su estímulo a dejar el .espíritu 
de partido,, y el deber de mirar "sólo al bien y a la 
felicidad públicos". Allí su vigilancia por la líber-
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tad electmal, recordando a la autoridad que su misión 
se reduce a "conservar el orden". y a los lectores, que 
la libertad no es tumultuosa, ni insolente, ni desenfre
nada; finalmente, allí su regocijo ante la unión de los 
granadinos después de los comicios, y su estímulo a 
que guardaran paz para que llovieran felicidades so
bre este pueblo llamado a ser el emperio del Conti
nente 

Todo esto constituye mejor que nada la epopeya 
de Fruto Chamorro, porque todo fué escrito sin inten .. 
ción de justificarse o de excitar a la defensa de una 
causa, y porque en la práctica fué fiel a esos prin
cipios, aún a costa de su reposo y de su propia vida. 
Allí está el hombre de principios sanos y sinceros; 
allí el estadista que primero escribe los programas y 
después los cumple, a pesar de las tempestades qne 
para impedirlo, levantan los demagogos inconformes 
y despechados. 

3. DEFENSA DE SAN JUAN DEL NORTE 

El abuso del Superintendente de Belice y las ma· 
quinaciones inglesas para anexarse la Costa Atlántica 
de Nicaragua y el puerto de San Juan del Norte con 
miras a dominar la ruta del futuro canal interoceánico, 
conmovió a Nicaragua, y sus autoridades y destacados 
ciudadanos comprendieron que era necesario hacer 
algo. 

El Comandante General de las Armas, Mariscal 
Casto Fonseca y otros miembros del gobierno, se tras
ladaron a Granada donde el 4 de septiembre de 1841 
celebraron una junta con los principales hombres de 
Granada. Se contempló la dolorosa humillación que 
había padecido el Estado con el secuestro de su prin
cipal autoridad en el puerto de San Juan del Norte; 
se acordó que se fortificara éste de acuerdo con · n 
prpyecto que tiempo antes había elaborado don Pe
dro Rouhaud, Cónsul de Francia, pero muy identifi
cado con Nicaragua; que se situare un presidio perma
nente en San Juan, como esfuerzo al reducido piquete 
que lo guarnecía: que se emplazara artillería suficien
te, y se establecieran siembras de granos en las cer
canías para abastecer la mnnición de boca. Se nom
bró una comisión compuesta del Sr. Rouhaud, el 
Prefecto del Departamento, Coronel Felipe Peña, y de 
los civiles don Fruto Chamorro y Lic. Juan Zavala a 

fin de que elaborara una "memoria sobre la defensa 
militar del puerto". Los mencionados señores acepta
ron con gusto. Esa designación era signo del aprecio 
de que gozaba Fruto Chamorro como matemático e 
ingeniero. 

4. LOS AMIGOS DE MORAZAN EN NICARA'GUA 

Nadie dudaba en Nicaragua que las intenciones de 
Morazán, Jefe del Gobierno de Costa Rica, eran pasar 
con ejército a Nicaragua, so prtexto de defender la 
provinvia de Guanacaste, pero en realidad para resu
citar la extinta federación. La misión que en junio tra
jeron de parte de Morazán don Manuel Irungaray y el 
Coronel Nicolás Angulo al Gobierno de León, presidi
do por el Lic. Pablo Buitrago, Director Supremo, tenía 
objetivos nacionalistas; pero Buitrago se negó a escu
charla; ni siquiera permitió desembarcar a los comisio
nados, y puso en rigurosa incomunicación el bergantín 
Cosmopolita, que los había llevado a El Realejo. 

Cuando Morazán fué fusilado en la plaza de San 
José el 15 de septiembre de 1842, Buitrago felicitó a 
Pinto, el jefe de la revolución que depuso y mató a 
aquel caudillo, celebró el suceso como un triunfo, Y el 
Dr. Máximo Jerez, que era Secretario Municipal enton
ces, compartió estos regocijos. 

Algunos de los amigos de Morazán, como don 
José María Cacho, don Antonio Milla, el Gral José 
Antonio Ruiz (hijo ilegítimo de Morazán), don Antonio 
Rivera Cabezas, don Mariano Quesada, don Esteban 
Prado y otros se refugiaron en N;caragua después de 
la trágica muerte de su jefe. Aquí mandaban los li
berales, había aplaudido la ejecución de Morazán, se 
negaban a dejar entrar a los amigos de éste, dichos 
los coquimbos por el nombre del barco en que habían 
salido de Costa Rica. Pero la familia Chamorro, cuyo 
jefe era Fruto, tenía simpatías por Morazán y esperaba 
que, aleciconado con sus desastres anteriores, pudie. 
se esta vez reconstruir a Centro América sobre mejo
res bases. Fruto y su familia ampararon a los mencio
nados fugitivos, los alojaron en su casa de Granada, 
los trataban como amigos y partidarios en desgracia, 
y finalmente los llevaron a ocultar a una hacienda si
tuada al otro lado del lago de Managua, llamada San 
Roque, para librarlos del gobierno liberal que los per
seguía. 

CAPITULO 4 

LA TRIPLE CONFEDERACION CENTROAMERICANA 

l.-Antecedentes. 2.-En qué consistía la triple Confederación. 3.-Dificultades que estorbaban el pacto. 4.-Fruio 
Chamorro, Supremo Delegado. S.-Guatemala hace la guerra, 6.-Malespín invade Gua,femala. 7.-Cas:!:o Fonseca en 
Nicaragua. S.-Fruto Chamorro intenta la unidad de hecho. 9.-Paz de Quezada. !D.-Rompimiento de Nicaragua 
y Honduras. 11.-Comienza la guerra de Malespín. 12.-.No hay sucesor. 

l. ANTECEDENTES. 

Parece que cuando el Congreso Federal dio el de
creto del 30 de mayo de 1838, que virtualmente declara
ba disuelto el pacto de unión, los gobiernos busban de 
buena fé cómo acabar con lo que juzagaban malo, para 
reconstruirlo perfecto. Esto, sin duda era un error de 
prodecidimiento, pero el hecho de haber los gobiernos 
centroamericanos iniciado diversos medios de reconstruir 
la federación, nos induce a creer que obraban sincera
mente. 

Se nota asimismo el propósito de excluir a Mora
zán de las nuevas entidades políticas, porque a él atri
buían mucha parte del desastre por sus frecuentes in
tervenciones armadas en los Estados; por eso tampoco 
omitían nunca en esos pactos y tratados el compromiso 
de "no intervención en los asuntos internos de los otros". 
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Inmediatamente después de la ruptura, lo primero 
que hicieron los Estados fue ligarse entre sí por medio 
de tratados particulares, en que se garantizaban su in
dependencia y soberanía, y proscribían la intervención 
en los negocios internos, abuso que fué una de las causas 
de la disolución. Luego convocaron una Convención de 
los Estados (1839-1849), que no pudo reunirse, principal
mente por motivos de la guerra que entonces se hacían El 
Salvador y Honduras. 

Los Estados palpaban la necesidad de unirse para 
defenderse de los avances de países poderosos, principal
mente de Inglaterra que amenazaba la integridad' del te
rritorio centroamericano; y aún sus cónsules se resistían 
a que los súbditos británicos pagaran impuestoS! de adua
na. Influyó particularmente en formar esta unión el atro
pello del Superintendente de Belice, Alejandro Macdonald, 
contra la soberanía de Nicaragua en el puerto de San 
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Juan del Norte, al ser capturado y secuestr~~? su Ad~i
nistrador de Adu.anas, e.l General Manuel Qm]ano, segun 
lo dejamos refendo arnba. . . . • • . 

Este desmán conmovw y umo a Centro Amenca. 
G temala El Salvador y Nicaragua, obrando de consu

ua prote~taron y pidieron explicaciones a los cónsules 
lllO, 
británicos Hall y Foster. . 

En el Mentor Nicaragüense d.el_ 28. de enero de 1842, 
arece un editorial que proclama lUJUriosas las palabras 

~onduras Británica, membrete de las notas dé MacDonald, 
·nvoca la presencia de los representantes de a.quellos 

~:tados en la convención de China~dega para la ms~~l~
ción de un cuerpo "llamado a dar v1d.a Y ser a la nacwn . 

Así llegamos al pacto de Chm~n?ega en que El 
Salvador Honduras y Nicaragua conv1meron en formar 

' .. una Confederacwn. . • . . d 
No puede atribuirse esta solucwn a la mfluenc1a e 

los coquimbos, como refiere Arancibia, quien lo~ hace lle
acompañados de Fruto Chamorro hasta Leon con ob

~!fo de gestionar por la realización de aquella idea. . Esto 
~o pudo ser asi, desde luego que ya el 1 I de abr~l de 

· 1 año se convino en establecer un gobierno nacwnal 
~;~~ision;l con un Supremo Delegado q~e lo fue. e~. sal-
adoreño Antonio José Cañas; se formulo Y suscnbw un 

v t en Chinandega o mejúr dicho, las bases del que 
pac o ' • b' ' ch· d se formaría meses mas tard~ tam 1en en . man ega. 
Además, en esta fecha no habmn llegado .a .NICaragua lo~ 

·gos de Morazán que menciona Aranc1b1a, pues aquel am1 . 
gobernaba aún en Costa RICa, 

2. EN Q1UE CONSISTIA LA TRIPLE 
CONFEDERACION 

En Chinandega se reunieron seis delegadoSJ por Ni
caragua, tres por Honduras y dos por ~1 Salvador; ell~s 
elaboraron y suscribier?n lo que se llamo el pacto, de Chl
nandega del 27 de jubo de 1842 (1). Fue aquell? una 
constitución provisional de diez capítul~s Y 7~ artlculos. 

Los tres Estados formaron una hga baJO el nom
bre de Confederación Centroamericana, que debería ins
talarse en San Vicente, Estado de El_ Sa!vador. 

Su Poder Ejecutivo lo desempenana un Delegado 
Supremo elegido por la suerte. . , . 

El resto de los Delegados mtegraran el ~on~eJo 
consultivo eón algunas facult.ades de Poder Legislativo, 
si bien se remitía a las Legislaturas de los Estados la 
aprobación de las leyes de la Confederación Y también 
la elección de los Delegados. 

El Poder Judicial residiría en una Corte Suprema 
de Justicia, compuesta de tres Magistrados, uno por ca-
da Estado. . 

· Se comprometían los confederados a no mterve
nir en los negocios internos de cada Estado, y a no zan-
jar las dificultades por las armas. _ 

La Confederación tendría su bandera y acunaría 
su propia morieda. 

El puesto de Supremo Delegado debía rotar entre 
los otros colegas cada año, y cada tres las Legislaturas 
de los Estados mudarían todo el personal. 

Eran facultades del Supremo Delegado: ejecutar 
las leyes que acordaran por mayoría las Legislaturas; 
guardar la integridad y seguridad del territorio nacio
nal; exigir cupos de soldados y recursos a los Estados 
coaligados para repeler invasiones; servir de mediador 
en cao:o de choque armado entre los Estados; y cuando 
la mediación no bastara, usar de la fuerza armada; re
clamar de los Estados la inobservancia o infracción del 
pacto, y si fuese necesario, podía emt~lear la fuerza, te
ner el mando supremo de la marina y del ejército; nom
brar Comandante General del Ejército; celebrar tratados 

de alianza y comercio, sujetos a la aprobación de las Le
gislaturas; intervenir en los contratos para abrir canales 
y grandes caminos; comprometer para ese objeto las ren
tas de los Estados; nombrar plenipotenciarios y cónsules 
lo mismo que el Enviado que debía firmar el Concordat~ 
con la Santa Sede; conceder o negar el pase a breves y 
bulas pontificias. 

Los magistrados de la Corte Suprema durarían en 
su destino "lo que su buena conducta", y las atribuciones 
del tribunal eran: concurrir sus miembros a las discusio
nes del Consejo, si querían; conocer en última instancia 
de la contorversia entre ciudadanos de distintos Estados· 
de los pleitos que suscitaran los tratados hechos por 1~ 
Confederación; de las diferencias• de los Estados entre 
sí, o con naturales y extranjeros de las causas por corzo 
o piratería; de los procesos criminales contra los Delega
dos y demás empleados de la Confederación; de las cau
sas civiles contra Ministros diplomáticos y cónsules ex
tranjeros. 

El arancel de aduanas y tarifas generales debía ser 
igual para los tres Estados. 

El Capítulo J¡X estaba dedicado a hacer efectiva la 
responsabilidad de los funcionarios de la Confederación. 
Los delitos calificados eran: traición, venalidad, falta 
grave en el desempeño de funciones, infracción de la ley 
usurpación y delitos comunes. · ' 

Cualquier ciudadano podía acusar ante la Legisla
tura de uno de los Estados confederados. 

El Supremo Delegado y el Consejo podrían propo
ner reformas o adiciones a lpacto, que debían ser some
tidas a las Legislaturas. 

3. DIFICULTADES QUE ESTORBABAN 
EL PACTO 

El pacto de Chinandega, así como fue el paso más 
avanzado hacia la unidad de los Estados, demostró tam
bién que la unión suscitaba muchas resistencias; que al
gunos procedían de buena fe, y que para otros, tales pac
tos no tenían más significación que el de una maniobra 
política -o militar. 

Por ese tiempo se manifestó un malestar entre 
Guatemala y El Salvador. Este solicitó la mediación de 
Nicaragua para impedir una agresión por parte de Gua
temala y Honduras. Nicaragua con gusto se prestó a este 
papel humanitario, y el 29 de junio de 1843, ofreció sus 
buenos oficios a dichos Estados, advirtiéndoles que lo ha
cía en virtud del compromiso que lo ligaba con El Sal
vador. y que de no ser eficiente el recurso pacífico de la 
mediación, se vería obligado a intervenir en una contien
da armada, si por desgracia ésta llegara a ser necesaria. 
Para todo esto fue autorizado el Poder Ejecutivo en de-
creto .legislativo del día siguiente. · 

Pero Guatemala, siempre con la mira puesta a es
torbar la Confederación de los tres Estados, se dirigió a 
El Salvador, en septiembre de 1843, informándole que la 
A~amblea de aquel Estado había ratificado el tratado sus
crito con Nicaragua, El Salvador y Honduras el 7 de oc
tubre de 1842. 

Este pacto contenía compromisos de mutua defen
sa· los cuatro Estados se reconocían su independencia y 
soberanía· adoptaban el manejo común de las relaciones 
exteriore~, etc. Guatemala decía que habiéndose ofreci
do "insupe]:ables dificultades para adoptar el pacto de 
Chinandega", proponía que se reunieran los delegados de 
los Estados para tratar de ligarse en los intereses que les 
e"'an comunes, sin perjuicio de su soberanía e indepen-
dencia. · 

Contestó El Salvador que el tratado del 7 de octu
bre era un convenio provisional, mientras se efectufl:ba 
una organización sólida y estable de acuerdo con los prm-

1) En algunas copias de este documento hemos visto que no hay concordancia en la fecha. En unos ap!lrece 
que fué el 17, en otros que el 27. Se ve que es error de imprenta, pero es difícil saber quién está en lo cierto. 
lVIontúfar trae la primera fecha, y parece que de allí parte la equivocación. 
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cipios que profesaba Centro América, y además no podía 
faltar a lo pactado en Chinandega ya ratificado por su Po
der Legislativo. 

Así pues, cuando El Salvador y Honduras invitaron 
oficialmente a Guatemala para que se adhiriera al pacto 
de Chinandega, la Asamblea estimaba que lo único posi
ble era establecer un Consejo Supremo de Delegados, 
encargado de las relaciones exteriores, y con ciertas atri
buciones para arreglar el crédito público. 

El gobierno de Honduras, presidido por el Gral. 
Francisco Ferrera, uno de los confederados, opuso tam
bién dificultades, precursoras del rompimiento que luego 
efectuaría sin disimulos. Nicaragua le reclamó por los 
fuertes reclutamientos que estaban efecutando en Cholu
teca y lugares aledaños. Replicó Honduras que no in
tentaba "profanar" el territorio nicaragüense, sino pre
veer a la seguridad' del que tenia a su cargo, dando a en
tender que temía a los emigrados. hondureños refugiados 
en Nicaragua. · 

En marzo, antes que se inaugurara la Confedera
ción, el belicoso pueblo de Texiguat y otros lugares de 
Honduras se sublevaron contra el gobierno del Gral. Fe
rrara por haberse reelegido, mal congénito de Centro A
mérica que produce siemper trastornos. Ferrrea culpó al 
gobierno de Nicaragua de complicidad' con los rebeldes, 
y esta fue una de las causas del fracaso del pacto de Chi
nandega. 

4. FRUTO CHAMORRO, SUPREMO 
DELEGADO. 

Sucedió entonces, como acontecería diez años des~ 
pués en otro esfuerzo unionista, que el puesto de Dele
gado no era nada apetecido. En Nicaragua fueron de
signados para ese destino el 22 de mayo de 1843, Juan 
José Zavala propietario y Fruto C:hamorro suplente. Za
vala renunc-ió y en su lugar fue nombrado el Lic. Pablo 
Buitrago. Este no asistió a la apertura de la Confedera
ción, pero sí Fruto Chamorro, pues como escribe su her
mano Dionisia al referirsa a esta ocasión, aceptó sin va
cilar, "porque tenía fé en el porvenir del país, y porque 
profesaba la máxima de de que el hombre se debe todo a 
su patria". 

A causa de tan diversos contratiempos, ~ue necesa
rio que pasaran casi dos años para que se pudiera insta
lar la Confederación de los tres Estados en el lugar con
venido. El 29 d'e marzo de 1933 se reunieron en la ciu
dad de San Vicente, Estado de El Salvador, Juan Lindo, 
Delegado por Honduras, José María Cornejo, Delegado por 
El Salvador y Fruto Chamorro~ Delegado por Nicaragua. 
Lindo fué electo provisionalmente Supremo Delegado pa
ra llenar la vacante de Antonio José Cañas, quien había 
fallecido el mes anterior, sin haber ejercid'o prácticamen
te sus funciones. Luego se procedió a echar suertes para 
elegir al Supremo Delegado en propiedad, como lo dispo
nía el artículo 20 del pacto, y salió designado Fruto Cha
morro. 

Inmediatamente prestó juramento; pero habiendo 
quedado sólo dos vocales, el Consejo no se integró enton
ces, sino después, con Juan Lindo como Presidente. El 
ex Jefe hondureño Justo José Herrera (hermano de Dio
nisio) fué escogido para Secretario. El nuevo Supremo 
Delegado nombró ministro de la única cartera de la Con
federación al Lic. Manuel Aguilar, y Jefe de Sección (Ofi
cial Mayor), a Rafael Miranda. 

El gobierno salvadoreño puso a disposición del Su
premo Delegado 50 hombres armados por cuenta del Es
tado para su Guardia de Honor. Peor aquel funcionario, 
al mismo tiempo que manifestaba su aprecio por tal dis
tinción, se negaba a admitirla, porque correspondía al 
Consejo Consultivo autorizar el gasto, y no lo había- he
cho, y de este modo gravitaría exclusivamente sobre el 
Estado de El Salvador esta carga, "lo que sería una des
igualdad que no cabe en mis principios" -decía Fruto 
Chamorro-; y concluía, rogando que "hoy mismo" se di
solviera el piquete, dejando sólo dos ordenanzas, uno para 
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el despacho del Consejo y otro del Ministerio. 
Se dió cuenta a los demás Estados de haber que

dado instalada la. Confederación. El Salvador y Nicara
gua recibieron con regocijo la noticia; pero no así los 
otros, ni aun Honduras que formaba parte de aquélla, 
pues el Presidente Ferrera dio a comprender que Honou
ras se había comprometido engañosamente en el pacto de 
unión nacional; aunque poco después, el 15 de mayo, El 
Redactor Oficial de Honduras publicó un articulo elogio
so y optimista sobre el suceso. 

Cosita Rica contestó que se adheriría al pacto de 
Chinandega, siempre que se le hicieran algunas reformas 
que indicaba; mas como nunca se llevaron a efecto, la ad
hesión de Costa Rica quedó en nada. 

Guatemala declaró categóricamente que no acepta. 
ba el pacto, y lo combatió, oponiéndole razones de conve· 
niencia. Decía que el pacto adolecía de los mismos de
fectos que la Constitución de 1824, desde luego que es.ta
blecía dos autoridades iguales, ambas con medios para 
chocar, lo cual tendría que acontecer como en 1826. Re
petía las viejas objeciones al sistema, de que Centro Amé
rica carecía de hombres preparados para renovaciones tan 
frecuentes; los Estados no contaban con rentas bastantes 
para mantenerse a sí mismos, menos para sufragar los\ gas
tos de un gobierno general. Seguía una crítica de ar
tículo por artículo, algunas muy acertadas. 

Se ve, pues, que Fruto Chamorro tendra muchas 
dificultades que vencer para consolidar la unión, sin con
tar con otros más graves que se le cruzarían en el camino. 
Comenzó entonces a palpar cuán poca sinceridad había de 
parte de los gobernantes y sobre todo de los militares en 
restablecer la unión polftica de los Estados bajo cual
quier forma o sistema, que implicase disminución del po
der personal de ellos. 

5. GUATEMALA HACE LA GUERRA. 

El Gral. Rafael Carrera, Comandante de las Armas 
de Guatemala, no veía con buenos ojos la Confederación 
que ya parecía un hecho real; y no habiendo podido im
pedirla por medios diplomáticos, decidió recurrir a la per
turbación armada antes que dejarla echar sólidás raíces. 

El 25 d'e abril El Salvador denunció al Gobierno de 
Guatemala, presidido por Mariano Rivera· Paz, que el ex
Presidente de Centro América, Gral. Manuel José Arce, 
intentaba invadir su territorio con armas y pertrechos que 
le había suministrado el Gral. Carrera.. 

El 27 se anunció que Arce había llegado hasta Ati
quizaya, y soliviantaba a los pueblos para que desconocie
ran al gobierno del Gral. Francisco Malespin y le hicie
ran la guerra. 

El Presidente Sialvadoreño tomó el mando del ejér
cito y lanzó una proclama a sus soldados. 

El Supremo Delegado Fruto Chamorro, quien había 
sido advertido de todo esto por el Gobierno de El Salva
dor, toma cartas en el asunto con miras a evitar el con
flicto. El primero de mayo dirige dos notas, una al Go
bierno de Guatemala y otra al de El Salvador. Ambas 
están en un tono distinto y apropiado a la situación de 
cada Estado en el conflicto. Ellas dan idea exacta del 
personaje, de sus condiciones morales y del tacto y jus
ticia con que manejaba asuntos tan delicados. 

Fruto Chamorro presenta a Guatemala una Confe
deración plena de intenciones pacifistas, con propósitos de 
lograr la felicidad de los centroamericanos; inició sus tra
bajos con providencias que contribuirían a conservar y 
estrechar las relaciones de los Estados que aún no esta
ban representados en la Confederación. Y por eso era 
muy penoso que, cuando Nicaragua denunciaba las pre
tensliones inglesas de ysurpar San Juan del Norte, cuando 
el Supremo Delegado meditaba un arreglo tan indispen
sable a la vida de la Confederación, he aquí que Guate
mala lanzaba a Arce armado contra El Salvador, uno de 
los confederados. El Supremo Delegado se resistía a 
creer semejante acción, tan contraria al buen nombre de 
Guatemala y a los intereses de ambos Estados; pero des-
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graciadamente los documentos comprobab,a~~que era cier
to La invasión a El Salvador, la provocac10n a sus pue
bl~s de que se sublevasen, eran, no sólo ofensivas, sino 
que también lastimaban en lo más vivo los interese> de 
la Confederación. Sin embargo, el Supremo Delegado aún 
se prometía que el Gobierno de Guatemala detendria de ;m golpe la agresión, acreditando el respeto que profesa
ba al principio de no intervención en los negocios inter
nos de los otros. Que no se alarmara Guatemala por las! 
medidas que había tenido que dictar el Supremo Delega
do "preparatorias para un caso que todavía no cree c.on 
plenitud". Mas los aprestos de guerra no eran para m
vadir el territorio guatemalteco sino para defender la 
Confederación; porque para el Supremo Deleg.ado Fruto 
Chamorro, la primera ley era la defensa del ~obierno Con
federal "por su honor, y porque en todas epocas ha sa
bido p~sponer y sacrificar su vida al bien de la genera
lidad". En fin el Supremo Delegado eSiperaba del Presi
dente de Guatémala una fraternal y sincera explicación 
que lo pusiera a cubierto de la acusación de estar hosti-
lizando a El Salvad?r. . . 

Ese mismo dm le d1ce a El Salvador que se ha di
rigido al Consejo Consultivo, previniéndole que a su pa
recer ha llegado el caso de aplicar el Art. 30 del pacto 
de Chinandega, según el cual la Confederación puede exi
gir cupos de hombreS! y d~ recu:sos a los Est~do~ confe
derados, para cuidar de la mtegndad de su terntor10, pues 
la invasión era ya un hecho comprobado, de trascenden
cia para El Salvador y la Confederación. E'n consecuen
cia excitaba al Consejo para que acordara lo conducente. 

' El Consejo resolví~ en efecto que había llegado el 
caso del Art. 30 del pacto; pero que el Supremo Delegado 
tratase de evitar la guerra, haciendo ver a Guatemala que 
su actitud era ofensiva a los demás Estados y atentat01ia 
a la existencia del sistema adoptado; y caso de fracasar 
en este empeño, hici~se present~ a Guatema~a que ~a Con
federación le opondna cuatro mll soldados b1en eqmpados; 
recomendaba asimismo al Supremo Delegado que invitara 
al Director del Estado de Nicaragua a mediar entre el 
Gobierno de Honduras y los sublevados de Texiguat para 
avenirlos a un arreglo sin mengua de la dignidad del 
primero. 

Al trasmitir esta comunicación al Presidente de El 
Salvador, el Supremo Delegado le insinuaba diese a los 
jefes militares las más .estrechas órdenes para que en I_Ua
nera alguna se introduJesen a Guatemala, porque esto JUS
tificaría su injusta agresión "madurada con sórdidas ma
niobras" y comenzada a ejecutar de tan mala manera por 
Guatemala. 

6. MALESPIN INVADE GUATEMALA 

Pero los planes del Presidente de El Salvador, Ge
neral Francisco Malespín, eran muy otros, como se echa 
de ver de la carta que dirigió al Supremo Delegado desde 
Santa Ana el 14 de mayo. "No será posible -dice en 
ella- pennanecer estacionario", porque el ejército se ha
llaba sin caja militar; y es oportuno consignar que en esa 
época los ejércitos vivían de lo que tomaban por las bue
nas o las malas de los lugares por donde pasaban. Agre
gaba Malespín que tenía datos que Guatemala hacía 
grandes aprestos para invadir El Salvador, y concluía no
tificando al Supremo Delegado que estaba "resuelto a 
obrar con velocidad para desconcertarles todos sus pla
nes". Prometía esperar las órdenes del Supremo Delega
do, pero es lo cierto que sin ella¡¡ se lanzó a la aventura. 
Su vanguardia desbarató a Asee y compañeros en Cojute 
peque, en territorio guatemalteco, y Malespin los siguió 
hasta Jutiapa. 

El Presidente de Guatemala, Rivera. Paz, aprove
chó _ese paso en falso para justificar su actitud contra el 
Gobierno Confederado, pues en 22 de mayo decretó que 
Guatemala se consideraba agredida por El Salvador, a 
P.e,sar de que le había dado las explicaciones sobre la fac
cton de Arce y las seguridades de que por tal causa no 

se a~terarían las buenas relaciones; protestaba que sus ln
. tenc10ne& nunca fueron violar el principio de no interven

ción ni la fe depositada en los tratados. 
La maniobra de Malespín hacía fracasar por lo 

pronto los planes pacifistas y colocaba al Gobierno Confe
derado en la desairada posición que el Supremo Dele
gado Fl'l!to Chamorro quiso evitarle; pero éste se dio 
por vencido. Los Estados confederados continuaban a
listándose; Nicaragua creó un impuesto del lO% de alca
bala terrestre sobre los efectos extranjeros para que 
el Supremo Delegado cubriera los gastos de la Confe
deración; y mandaba decir a El Salvador que. contara 
con un decidido apoyo; el 10 de junio la Asamblea sal
vadoreña decretó un empréstito forzoso de 15 mil pe
sos, susceptible de aumentarse otro tanto· en caso ne
cesario, para los gastos de la guerra, y ese mismo día 
puso a la orden <:Iel Supremo Delegado el ejército del 
Estado. 

7. CASTO FONSECA EN NICARAGUA 

Cortemos un momento el hilo de esta relación 
y trasladémonos por unos instantes a Nicaragua para 
describir el carácter y reseñar la conducta de sus go
bernantes, porque este capítulo de la historia nicara
güense es indispensable para entender bien la posi
ción del Supremo Delegado, el fracaso de la Confede
ración y la terrible guerra que luego se desató sobre 
Nicaragua. 

Regía los destinos del Estado como Director Su
premo, Manuel Pérez; mas quien realmente mandaba 
era el Comandante de las Armas, Casto Fonseca, a quien 
la Asamblea, obediente a sus caprichos, había titulado 
Gran Mariscal. 
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Esta división de poderes del legítimo mandata
rio y del depositario de las annas venía siendo el cal
vario de Nicaragua -desde a raíz de la independencia 
sin que hombres patriotas v decididos como el Pbro: 
Solís y Fruto Chamorro hubiesen podido moderar y 
menos desterrar tan dañino abuso. 

Los datos que tenemos de Casto Fonseca y su 
funesta intervención en la política del Estado son tan 
espantosos que, a no halarlas continnauo.> en el p1o
ceso que se le siguió en todos los autores que hacen 
referencia a aquel lamentable período, los tendríamos 
por inventos del odio. 

Casto Fonseca inició su vida política y ascenso 
con su complicidad en el asesinato del Jefe del Esta
do Coronel José Zepeda y compañeros, el 25 de ene!"o 
de 1837; áesde entonces, dice un testigo, "se ha visto 
Fonseca en una carrera de delitos Slin intermisión"; 
cuando El Pavo, otro cómplice en aquella matanza, des
apareció de la Comandancia de las Armas y del esce
nario político, lo sustituyó Fonseca y desde entonces 
fué el único amo del Director y del E~tado. Su VQ.. 
!untad y capricho estaban sobre todo, sín que nad'ie 
osara oponerle objeciones. Al Poder Legislativo le 
arrancaba las leyes que le aprovechaban, y se burla
ba de las que no le convenía que se ejecutasen; a los 
tribunales de justicia les imponía las sentencias que 
debían dar, que eran aquellas favorables a aumen, 1 

sus haberes y los de su familia. Se rodeó de hombres 
los más facinerosos y resueltos a todo, y con tal fin 
sacaba de las cárceles y sustraía de la acción de la. 
justicia a los peores criminales. En cierta ocasión un 
tal Cirilo Paniagua asesinó a uno, y Fonseca lejos de 
castigarlo, lo incorporó a su Guard'ia de Honor; fusi
laba sin forma de juicio con pretexto de disciplina mi
litar; imponía exorbitantes contribuciones a determi
nadas personas, las cobraba v distribuía a su antojo, 
y algunas de ellas las amortizó con capellanías que 
pertenecían a la Iglesia o a obras pías; los caballos 
que exigía como contribución de guerra, iban a pa~ar 
a sus haciendas· una vez dio de palo~ al catedrático 
de derecho civil' Lic. Basilio Salinas; carecía de escrú-
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pulos para mandar a matar a quien le estorbaba. Es
to hizo con dos hondureños, sin respetar el territorio 
extraño, y de este asesinato se originó el malestar en
tre Nicaragua y Honduras, y ese fue uno de los mo
tivos de .la guerra llamada de Malespín que Honduras 
y El Salvador hicieron a Nicaragua a fines de aquel 
año. 

El Lic. Pedro Francisco de la Rocha, que escri
bió en 1847, y que puede por lo tanto considerarse un 
testigo presencial, traza un cuadro aflictivo de . esta 
época. Se estol'baba todo intento d'e civilizacióm. Y· 
ventura general, el Estado habíabes convertido en un 
inmenso campo militar, y cada pueblo en un cuartel, 
donde imperaba el desafuero de los subalternos; la im
prenta callada, cerradas las aulas, desiertos: los cam
pos, abandonados los talleres, paralizado el comercio, 
y sin embargo la exacción continuaba sin medida; se 
ponía es¡pecial cuidado en hacer efectivo el. .impu~s~o 
sobre herencia, "a fin de que no fuese perm1hdo v1v1r 
ni morir sin pagar". 

Esta era la clase de hombres y de sistema con
tra los que tenía que luchar FrUto Chamorro, no sólo 
en Nicaragua sino también fuera del Estado. Mientras 
él intentaba infundir confianza a Guatemala a fin de 
que retirara la facción de Arce, mientras trataba en 
vano de contener a Malespin con objeto de que Guate
mala no se diera por provocada, Casto Fonseca por su 
parte maquinaba hipócritamente contra lo convenido en 
el pacto, para derrocar a Ferrera del poder de Hondu
ras, (1). Aprovechando el pretexto de enviar los re
fuerzos que pedía el Supremo Delegado, los destinaba 
en realidad para atacar al mandatario hondureño, a 
quien al mismo tiempo le fomentaba la facción de los 
texiguates, proveyéndolos de armas y pertrechos. Esrto 
resultó probado en el proceso de Casto Fonseca, como 
un hecho público y notorio, además de que asi se hizo 
s~ siguió en Honduras. Ferrera protestó en nota del 
constar en una información de testigos presenciales! que 
24 de junio, haciendo presente al gobierno de Nicara
gua estos hechos; y sin duda por ese motivo, tres días 
después negaba al mismo el permiso para el pase del 
contingénte auxiliar al Supremo Delegado, si bien en 
forma disimulada y con atendibles pretextos, como el 
de ser imposible el tránsito de un ejército numeroso 
por territorios aniquilados y exhaustos a causa de la 
facción, e imposibilitados de dar a las tropas los recur
sos que no tenían para si mismos. 

Aunque todo esto eran excusas para impedir el 
pase, pues ya Ferrera estaba seguro de las aviesas in
tenciones que contra él abrigaba Casto Fonseca, le con
venía disimular, no fuera a creerse que se negaba a 
cooperar con la Conf~deración; asi aconsejaba el tras
lado del · socorro militar por agua, y prometía enviar 
con diligencia al lugar indicado las canoas y bongos 
necesario¡¡ para el transporte; y hasta comenzó á eje
cutar este plan menos peligroso para su poder que el 
otro; más hubo de desistir de él, debido a que los in
gleses tenían bloqueadas las costas de Nicaragua y 
habían bombardeado lóSI barcos que ya se traían para 
la operación (2). 

Pero . Casto Fonseca y su testaferro el Director 
Manuel Pérez décidieron seguir adelante, y en lugar 
de limitarse a reclutar los mil soldados pedidos, hi
cieron leva de das mil, porque su propósito verdadero 
aunque disimulado, era atacara y deponer a Ferrera, 
instigado por algunos emigrados hondureños coquim-

bos, que trastornaron la cabeza a Fonseca, persuadién
dolo que él era el llamado a unir bajo su espada a 
Centro América. 

Ambos lanzaron sendas proclamas para explicar 
la marcha de los d'os mil hombres por el territorio de 
Honduras. Pérez dijo que iba contra la aristocracia 
guatemalteca, que ahora renovaba la guerra que an
tes había hecho a Centro América. Fonseca expresó 
así los motivos de la movilización: "Los salvadoreños 
nos convidan, el Supremo Delegado nos llama, nues
tro gobierno nos: ordena, y la libertad nos grita a ocu
par nuestras filas". 

8. FRUTO CHAMORRO INTENTA 
LA UNIDAD DE HECHO 

Antes de ver el resultado trágico de estos mo
vimientos, fijémonos eri lo que pasaba por esas mis
mas fechas, en el otro sector de la contienda, en el te
rritorio guatemalteco. 

C'hamorro se había llegado a persuadir de que con 
hombres de la clase de C:arerra, Malespín, Ferrera y Fon
seca, no era posible ralizar la unidad ni siquiera de los 
tres Estados Confederados. Se veía claro que aquellos 
militares obraban de mala fe y lo que menos querían era 
perder el poder que habían usurpado con la fuerza de las 
armas. 

Decidió, pues. quitarlos de en medio. Tenía dere
cho a hacerlo dentro del círculo de sus atribuciones! como 
Supremo Delegado, porque los tres Comandantes de las 
Armas, eran subalternos suyos, y legalmente podía cam
biarlos cuando lo creyese conveniente. Pero bien com
prendía que este paso no era objeto de una orden o de
creto; era pr·eciso emplear la fuerza y apoyarse en el mis
mo jército. Esta se hallaba ahora a sus órdenes, y Fruto 
Chamorro marchó a Santa Ana a poner en ejecución su 
pensamiento. 

Los antiguos compañeros de armas de Morazán co
mo José Trinidad Cabañas, Isidoro Saget, Antonio Ruiz, 
Gerardo Barrios y otros se habían incorporado al ejérci
to, que desde el 10 de 1 junio estaba a las órdenes del Su
premo Delegado por disposición de la Asamblea salvado
reña. 

Cuando Malespín se hallaba en Jutiapa, Saget quiso 
darle el golpe, suponemos que de acuerdo con Chamorro; 
pero lo estorbó Cabañas, creyendo que se trataba de una 
traición y no de un mandato legal. Entonces F'ruto Cha
morro, para quitar a Cabañas los escrúpulos, lo nombró 
General en Jefe; pero es:ta vez fué Saget quien hizo fra
casar el plan, alegando que no podía reconocer a Cabañas 
porque el nombramiento ·no venía por el conducto regla
mentario que era Malespín. 

Pronto éste se dio cuenta de· que algo se tramaba, 
y se apresuró a evacuar el territorio de Guatemala, per
seguir a los coquimbos y desbandar su ejército. 

Así fracasó el plan de Chamorro quien, según lo re
firió después por escrito su hermano Dionisia, se propo
nía derrocar a los militares mencionados que detentaban 
el poder de los Estados, y luego de haberlos sustituido 
con personas de confiánza, convocar a los pueblos a una 
Constituyente que organizaría la nueva república centro
americana. 

9. PAZ DE QUEZADA 

A la altura que había llegado el conflicto, Fruto 

(1} Entre las razones que alegaron los pueblos de Nicaragua para sublevarse contra Pérez y Casto Fonseca esta
ban las siguientes: "por haber desconocido generalmente al Director que lo ejercía como infractor de todas 
las garantías constitucionales y agresor a la Confederación". (Registro Oficial, pág. 1.) 

(2) El bloqueo :tuvo su origen en el decreto del 8 de marzo de 18<14, por lo cual el P. L. de Nicaragua no reconocía 
como deuda lo reclamado por el Cónsul Chatfield a nombre de Tomás Manning, Tomás Wilson y Walker 
Bridge, súbditos ingleses porque tenían expeditos los derechos que les daba el artículo 15 de la Constitución. 
Chatfield trataba de imponer el pago con el bloqueo. 
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Chamorro no encontró otro medio de cortarlo de raíz que 
restablecer la paz inmediatamente ~~r mutuo acuerdo. 
propuso, pues, a Guatemala una reun~on de representan
tes en el lugar qui}. aquel Estado des1gnara. Guate~a~a, 
exponiendo sus queJaS en una extensa nota de su Míms
tro Manuel Francisco Pavón, negaba haber sido el agre
sor pues no aspiraba a conquistas (acusación que nadie 
le había lanzado); hacía cargos a El Salvador de su hos
tilidad a Carrera, asegurando que el año anterior había 
enviado emisarios a asesinarlo y a sublevar a Los Altos; 
recordaba, en fin, el odio que El Salvador profesaba a la 
antigua capital del reino. Pero Guatemala teD;ía alta idea 
de las cualidades privadas del Supremo Delegado, y esta
ba seguro que él sabía quién era el agresor, y los atrope
llos· que cometió Malespín cuando ocupó Jutiapa. Como 
ahora el Supremo Delegado era el jefe d'el ejército salva
doreño, Guatem~la aceptaba entrar en pláticas de paz, y 
señalaba la hac1enda de Quezada, cerca de la frontera, 
para la reunión de los comisionados. 

Dice Montúfar que El Salvador y Guatemala que
rían la paz, porque ambos estaban pobres, sin crédito ni 
rentas· que asimismo tenía interés en ella el Supremo De
legado'; "y eso -agrega Montúfar~ sea dicho en honor 
de la verdad y de la justicia, lo tenía por verdadero amór 
al or'den y a la regularidad". 

Otro motivo más estimulaba a Fruto Chamorro a 
desear la paz de los centroamericanos, y la expresó al Mi
nistro de la Guerra de El Salvador, en comunicación del 
22 de julio de aquel año. 

El Supremo Delegado sentía vivamente que los dis
gustos domésticos distrajeran a los centroamericanos de 
más importantes atenciones, sobre todo cuando naciones 
extranjeras poderosas ultrajaban los derechos de la pa
tria, intentando usurpar su territorio. Se refería al blo
queo por los ingleses de los puertos nicaragüenses El 
Realejo y San Juan del Norte. A la vista de semejantes 
peligros, el Supremo Delegado conjuraba a los gobiernos 
de los Estados aliados a procurar la paz interna, y a que 
"dirijan toda su atención y patriotismo a los agravios que 
se le hacen, agravios que preparan la reconquista del 
país". 

El siguiente párrafo de aquella nota resultó pro-
fético: 

"Las revoluciones intestinas esencialmente ruino
sas, son las más adecuadas para llevar a los pueblos 
a un dominio etraño, y colocarlos bajo la férula de 
otros con quienes por ningún respecto tienen ana
logías". 

Concluía pidiendo que los Estados confederados 
tomasen en cuenta el peligro en que se hallaba Nica
ragua frente a "los avances de los agentes británicos" 
para que procedieran de modo a poner al Gobierno 
Confederado "en una actitud capaz. de reclamar con 
vigor tan irregulares operaciones". 

El funcionario salvadoreño contestó echando toda 
la culpa al gobierno de Guatemala y denunciando sin 
ambages que la acción inglesa era en connivencia con 
él; bajo el pretexto del cobro de ciertas indemnizacio
nes, Guatemala se proponía con el bloqueo y con la 
guerra a El Salvador, someter al gobierno confede
rado. 

La nota de Pavón la contestó el Ministro de la 
Confederación, Aguilar. En ella, por orden del Supre
mo Delegado, explicaba que las rencillas de los otros 
Estados contra Guatemala venían de antiguo, desde que 
ella era la capital de las Provincias, y que, por el he
cho de mudarse en Estados, no pudieron convertirse en 
amigos francos, lo que sólo se logra con hechos cons
tantes y repetidos que testifiquen aquella amistad 
Aprovechaba la oportunidad para manifestar que desde 
ese momento quedaba establecido un armisticio entre 
los combatientes. 

El 5 de agosto se reunieron los comisionados en 
la hacienda de Quezada. Representaban a Guatemala: 
José Domingo Diéguez, Luis Batres y José María U
rruela; al Supremo Delegado, Jorge de Viteri y Ungo, 
Obispo de San Salvador, y el Pbro. Narciso Monterrey. 

Se convino que en ningun_a de las partes se ha
ría reclamo por los gastos causados en el mantenimien
to de las fuerzas; pero el artículo segundo C!Omprome
tía al Supremo Delegado a devolver los bienes y se
movientes que habían sido llevados de Guatemala a 
El Salvador, o compensarlos con su valor. Asi queda
ban restablecidas las relaciones de amistad y comer
cio entre ambos Estados, y el de Guatemala se com
prometía a enviar un comisionado ante el Supremo De
legado; una vez ratificado el convenio de Quezada, las 
fuerzas guatemaltecas se reconcentrarían a la capital 
del Estado, y las salvadoreñas a San Vicente, donde 
residía el Supremo Délegado. 
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Pero éste no aceptó aquella componenda porque 
a): Era humillante para El Salvador hacerlo pasar co
mo saqueador de Guatemala; b) El art. 5<? alejaba la 
posibilidad de que Guatemala entrara en la C¡;mfede
ración. 

En vista de tal desaprobación, los comisionados 
de Guatemala declararon que cerraban toda comuni
cación con los pueblos de El· Salvador, mientras es
tuvieran gobernados por "una autoridad hostil al Es
tado de Guatemala"; donde claramente se aludía a la 
Confederación. · 

Más tarde el Estado de El Salvador aceptaba el 
tratado de Quezada, que tan humillante era para Ma
lespín y el pueblo qUe gobernaba. 

10. ROMPIMIENTO DE NICARAGUA 
Y HONDURAS 

Volvamos otra vez los ojos a Nicaragua y Hon
duras, cuya actitud, más que la de Guatemala y El 
Salvador, contribuyó definitivamente a hacer fracasar 
el intento unionista que Fruto Chamorro bregaba por 
consolidar a toda costa. 

El 1<? de julio, el General hondureño Santos 
Guardiola derrotó la f-acción de los texiguates en el 
mineral El Corpus y capturó documentos que ponían 
a las claras la complicidad de Casto Fonseca con estos 
rebeldes, y con los coquimbos Joaquín Rivera, Máximo 
Orellana y. Miguel Alvare Castro, que estaban refu
giados en León; prueba que no pudo menos que ad
mitir el representante de Nicaragua en Honduras, Ra
fael Francisco Osejo. 

Desde ese momento decidió Ferrera hacer Ja 
guerra a Casto Fonseca hasta derribarlo, y comenzó 
sus preparativos. El primero de ellos consistió en el 
tratado de mutuo auxilio bélico que suscribió con Ma
lespín, en el cual, aunque se decía que todo marcha
ría de acuerdo con el Gobierno Confederado, se tras
lucía que aquella especie de alianza era contra Nica
ragua; incluso el gobierno de Honduras se prestó a 
enviar prontamente el auxilio pedido por el Supremo 
Delegado, acaso porque ya se comprendía que más bien 
serviría al nuevo objetivo; y por último, el 30 de julio 
decretó Ferrara que no debía pasar tropa alguna por 
el territorio de Honduras procedente de Nicaragua. 

Más parece que pronto se arrepintió de medida 
tan radical, y prefirió modificarla en términos que n.o 
se pudiese cumplir y al mismo tiempo que no lo exhl
biera empeñado en acabar con el gobierno confede
rado y quizás también porque sinceramente quería 
sólo 'ponerse a cubierto de la ya patente felonía de 
Fonseca. Con estas miras, dictó el decr~to del 3. de 
agosto, en que permitía el pa~e. ~el contmge:qte mca
ragüense con tal de que se d1v1d1era en seccwnes de 
200 hombres de manera que no entrase en Honduras 
una column~ mientras la anterior no hubiese penetra
do al territorio salvadoreño. Cada sección debería ir 
gobernada por oficiales responsables "que puedan im
pedir los perjuicios que siempre. causan por esta falta 
las tropas leonesas". Si una de estas secciones. come
tiera algún desmán, sería tratada como. enem1g?; lo 
mismo si todo el contingente completo se mtroduc1a de 
una vez en Honduras, y en tales casos serían repelidos 
por la fuerza. , 

Fruto Chamorro comprendía que esto valla ta;nto 
como prohibir el tránsito de los auxilios que neceslta-
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ba para dar prestigio y consistencia a su gobierno con
federado, y de allí que ordenara a su Ministro protes
tar al gobierno de Honduras, recordándole que el pacto 
de Chinandega facultaba a la Confederación para zan
jar las diferencias de los Estados confederados sin re
currir ellos a las armas. Lo hizo asi el Lic. AguiJar en 
una nota (II.VIII.l844), que contiene toda la amargu
ra del Supremo Delegado al ver desvanecerse su obra, 
y toda la fuerza de su sentimiento patriótico para que 
no faltara aquel socorro necesario a consolidar la exis
tencia de la Confederación Centroamericana. 

El Supremo Delegado extraña que el gobierno 
de Honduras esté estorbando el pase del ejército le?
nés después de haberlo consentido como consecuencia 
de las órdenes terminantes que ha dado. "Esta deter
minación -reza la protesta- fue muy de la aproba
ción de ese señor Presidente, y el jefe nombrado I?ara 
tan importante com1sión llenó en abs?l!lto su con~Ia.n
za, según que oficialmente s~ comumco a este MiniS
terio por el de su cargo. ¿Como,_pues, alterar de un.a 
vez este negocio, saltando no solo sobre ~1 cumJ?h
miento de los decretos dictados por ese gobierno, smo 
sobre la obediencia debida a las órdenes del Confe
dera!? ¿Cómo dificultar la venida de las fuer.zas auxi
liares para hacer la defensa de la Confeder31-ción, co~
prometida altamente con Guatemala? Y ¿como, en fm, 
observar esta conducta cuando se han tomado ya las 
providencias que alejan la des~onfianza respecto de 
Nicaragua o sus tropas que estan ya en marcha? 

"Es muy notable señor Ministro, que por par
te de Honduras, que c~n tanta sinceridad ha tra~aj~do 
para establecer este Gobierno y salvar la Rep!lblica 
de la anarquía que la amenazara, se pongan obstaculo_s 
tan serios como el de las armas, para que fuerzas ami
gas veng~n defender al Gobierno Confedera! q1_1~ ~e
mos logrado al caro precio de cruentos sacrlf1c1os. 
Hacer esto es dificultar demasiado las cosas, es tras
tornarlas de un modo riesgoso, es declarar una gue
rra entre los Estados aliados que dará por seguro re
sultado la desaparición de un Gobierno General, de esta 
única áncora de salvación en las fluctuantes circuns
tancias en que nos hallamos ... 

"Dígase mejor con claridad que no se quiere la 
existencia de un Gobierno General". 

Por su parte Malespín estaba ya también abier
tamente declarado contra la Confederación. El 10 de 
agosto había decretado que el Gobierno del Estado de 
El Salvador reasumía el mando del ejército salvado
reño en campaña "mientras los de Honduras y Nica
ragua se ponen ~ las órdenes del Supremo Delegado 
de la Confederación". 

Dos días después envió al Supremo Delegado una 
comunicación que se puede tener como la notüicación 
oficial de que la Confederación ha fracasado. En ella 
hace tremendos cargos a la falta de cumplimiento de 
Nicaragua en el envío de las fuerzas auxiliares, que 
obligó a El Salvador a estacionar sus fuerzas en la 
iniciativa frente al peligro guatemalteco; según el go
bierno de Honduras, ese engaño tenía por objeto que 
el de Nicaragua reclutara dos mil soldados en vez de 
mil para destruir la administración de Honduras y 
estaba demostrando con documentos que este plan ha
bía sido sugerido a Fonseca por los coquimbos Alva
rez Vijil, Rivera y Orellana. El Gral. Malespín decla
ra 'al Supremo Delegado, a la Confederación y a los 
Estados todos que él "no veríª con fría ind'ferencia se 
haga la guerra al Estado confederado de Honduras por 
Nicaragua", y que por el contrario la repelerá con la 
fuerza. 

A pesar de todo, el Supremo Delegado ordenó di
rectamente al jefe del ejército del Estado de Hondu
ras, como uno de los confederados bajo su gobierno, 
que dejara pasar el auxilio; pero ese jefe, que lo era 
el General nicaragüense José Trinidad Muñoz. desaten
dió el mandato. Manifestó Muñoz que él estaba al ser
vicio de Honduras, persuadido que dicho Estado care
cía de miras egoístas y hostiles para con los otros, y 
que el mejor modo que veía de obsequ1ar "los deseos" 
del Supremo Delegado, era ateniéndose a lo mandado 

por el decreto de Herrera sobre la manera que debían 
transitar el territorio hondureño las tropas auxiliares 
nicaragüenses. 

Casto Fonseca, atento a sus planes, había orde
nado al Coronel José María Aguado, jefe de las fuer
zas nicaragüenses, que penetrara al territorio de Hon
duras con sus dos mil soldados o poco menos. Así lo 
cumplió Aguado y se situó en Choluteca. Desde Na
caome, el Gral. Muñoz envió un ultimátum al Coronel 
Aguado, intimándole que desocupara inmediatamente 
el suelo hondureño, y previniéndole tque lo hacía res
ponsable "ante Dios y los hombres" de la sangre que 
se derramara por no someterse a su mandato. 

El Coronel Aguado permaneció en su puesto. 
Muñoz lo atacó y destruyó el 19 de agosto de 1844. 

Honduras no contestó inmediatamente la pro .. 
testa del 11 de agosto que acabamos de mencionar, 
pero lo hizo después de su triunfo de Choluteca, en 
nota del 22 de aquel mes, en una forma que hacía jue
go con la de El Salvador, amenazante y descarada ya 
contra la Confederación y el Supremo Delegado. 

El hecho de obligar a Honduras -decía aquella 
nota- a que permitiera introducir en su territorio a 
su enemigo armado, era un acto de injusticia punible. 
El Supremo Delegado no podía desconocer las tenden
cias de su paisano, influido por los restos de la fac
ción de Morazán que hizo la ruina de Centro Améri
ca; si a pesar de todas las pruebas de las malas obras 
de Casto Fonseca y los coquimbos contra el gobierno 
de Honduras, el Supremo Delegado insistía en ordenar 
el pase por Honduras de las tropas de su enemiga Ni
caragua, "no ha hecho otra cosa que levantar el estan
darte de la rebelión romper todos los Pactos existen
tes hasta hoy, y ponerse a la vanguardia de los tras
tornadores del país". Con este fundamento el Presi
dente de Honduras acusaba al Suprmo Delegado ante 
Centro América, y le hacía responsable personal y pe
cuniariamente por los daños que su actitud causara a 
los "hondureños". Aseguraba la nota que el Supremo 
Delegado había ordenado la agresión en unión con los 
de Texiguat, y por eso había mandado el gobierno de 
Honduras llevar cuenta muy exacta de las exacciones 
que cometían los agresores para hacer personalmente 
responsable al Supremo Delegado, si no triunfaba el 
vandalismo sobre la legítima administración de los Es
tados. Concluía la comunicación ofreciendo que, no 
obstante considerar Honduras roto el pacto de Chinan
dega por la agresión de Fonseca, permitiría el pase de 
las fuerzast nicaragüenses destinadas a apoyar al Su
premo Delegado, si pasaban por Honduras en seccio
nes de 200 hombres, en las condiciones establecidas en 
el decreto del 3 de agosto, que ya hemos resumido. 

Este era el resultado de la inconsulta ambición 
de Casto Fonseca estimulada por los coquimbos, con 
merecida fama ya de inquietos y montoneros. 
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No culpamos aFerrara de su actitud, puesto que 
le dió motivos sobrados la felonía de Casto Fonseca 
que tan mal entendía lo que era una Confederación y 
tan pésimamente respetaba la cantidad de los pactos y 
el pr;ncipio de no intervención. El fué el mayor cul
pable de haber fracasado la Confederación, y los co
quimbos que, con tal de conquistar el poder de Hon
duras, no le importaba echar a perder un esfuerzo ya 
encaminado con éxito hacia la reconstrucción de la 
República Federal de que se proclamaban adalides. 
Fruto Chamorro no fué más que una víctima, un in
comprendido a quien se juzgó mal, creyéndosele en 
connivencia con Casto Fonseca. De allí que su influen
cia fuera nula ante Herrera y Malespín para que con
Vnuara la Confederación y desistieran de la guerra 
contra Nicaragua. 

Respecto de la actitud del Supremo Delegado, 
Montúfar se expresa así en su Reseña Histórica: "Cha
morro no puede ser acusado como desorganizador, ni 
como enemigo del orden, ni del concierto ... ; pero es
taba convencido de que el movimiento de Arce a El 
Salvador era una maniobra de los serviles de Guate
mala; y quería hacer prevalecer los principios consig. 
nados en el pacto de Chinandega". 
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10. COMIENZA LA GUERRA DE MALESPIN 

Así estaban las cosas cuando, el 5 de septiem-
el Gral. José Trinidad Cábañas y. el Coronel !?ro

bre, ieron un levantamiento en San Miguel con obJeto 
~~vdeponer a Malespín; pero fracasaron Y huyeron ~! 
Estado de Nicaragua, donde Casto Fonseca les d10 

asilo. 1 ' h b' 'd Aunque es seguro que Ma espm se u 1era um o 
Ferrera para derrocar a Casto Fonseca Y de paso aca

; r con la Confederación que estaba resultando más 
·~cómoda de lo previsto; s~n embargo, aprov~chó la 
~ ortunidad que le proporc1onaba su adversano ~a~~ 
fEudar su agresión en un pretext~ .razonable. ExiglO 
a Nicaragua la entrega de los fugitivos, y como se le 

egara le declaró la guerra. 
n :El Gral José Trinidad Muñoz se había trasladado 
a Chinameca Departamento de San Miguel, y a fines 
de octubre s~, o~upaba allí en r~clutar gente y en. or
ganizar el ejercito que Malespm traería sobre NICa-
ragua. b 1 · · Por su parte, Casto Fonseca apura a a paciencia 
de Malespín y de Herrera, emprendiendo desc-arada
mente su plan de conquista. En . efecto, dio al Gral 
Cabañas un ejército de nicaragüenses, con el cual aquel 
General hondureño invadió a Honduras para fracasar 
en Nacaome, donde los Generales Ferrera, Guardiola 
y Morales lo derrotaron completamente el 24 de oc-
tubre. • . 

El 25 del mismo mes Malespm depositó la Pre-
sidencia de El Salvador en el Vice-Presidente don Joa
quín Eufracio Guzmán, y se puso a la cabeza del ejér
cito. Pero antes de marchar, el 7 de noviembre, se 
entrevistó con Ferrera, en el pueblo El Sauce del De
partamento de La Unión. Co:p.vinieron ambos Presi
dentes que Malespín sería el General en Jefe del lla
mado Ejército Protector de la Paz que estaba listo 
para invadir a Nicaragua. 

Malespín regresó a El Salvador, y del puerto de 
La Unión se embarcó con su tropa hacia las costas de 
Honduras. En Nacaome distribuyó los mandos entre el 
General hondureño Santos Guardiola, el nicaragüense 
José Trinidad Muñoz y el salvadoreño Nicolás Espino
sa. El 16 de noviembre desde Nacaome emprendió la 
marcha hacia Nicaragua. 

No vamos a seguir esta expedición que tantas 
lágrimas y dolores costó a Nicaragua, porque no en
caja en nuestro plan; pero cúmplenos informar de la 
actitud de Fruto Chamorro desde su puesto de Supre
mo Delegado para detener aquella innecesaria y desas
trosa guerra que se hacía a su querida patria. 

11. NO HAY SUCESOR 

Desde que las relaciones entre los tres Estados 
confederados se pusieron mal, sospechando Fruto Cha
morro que eso traería la ruina de la Confederación, 
hizo un esfuerzo para salvarla. El Consejo y él se di
rigieron a los gobiernos de Honduras y El Salvador, 
proponiéndoles los tres siguientes puntos: "11? Hacer 
que concurran al Consejo loe; representantes propieta
rios de Nicaragua, Costa Rica y los suplentes de El 
Salvador y Honduras para que todo el Consejo, siendo 
nuevo, obtenga la confianza de los Estados; 21? Que 

· el Supremo Delegado nombre comisionados cerca de 
los gobiernos de los Estados para que manifiesten las 
ideas que han animado a los actuales representantes, 
Y 31? Que quede formado el registro oon que, confor
me al pacto, debe darse cuenta a las primeras legis
laturas". 

El Salvador contestó desde Chinameca el 14 de 
octubre, es decir, cuando ya estaba dando los últimos 
pasos para la guerra contra Nicaragua, diciendo que se 

violaba el pacto por el hecho de estar insinuando la 
Confederación que se confiase la representación del 
Estado en primer lugar a los que él había puesto en 
segundo. Pero la siguiente razón de su negativa es 
una alusión al perjuicio que se tenía contra la Confe-

derac.ión: '~Con respecto a enviados, como el gobier
no de El Salvador se halla cerca del Confedera!, está 
al cabo de la conducta de los representantes, y éstos 
saben también en lo que estima sus opiniones y sus 
pasos". 
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Otro asunto que venía ocupando la atención y 
actividad del Consejo y del Supremo Delegado, era la 
guerra que se preparaba contra Nicaragua. Desde el 24 
de septiembre Fruto Chamorro había propuesto al Con
sejo de la Confederación nombrar un comisionado de 
Nicaragua y otro de Honduras, personas de probidad 
reconocida, quienes a nombra de la Confederación pro
moverían el restablecimiento de la paz entre los Esta
dos, por cuantos medios fuesen posibles, de acuerdo 
con los gobiernos y con los jefes de las fuerzas be
ligerantes. 

Por de pronto no se hizo nada, sin duda porque 
aún no había llegado la crisis al pUJlto de convertirse 
en un conflicto armado entre los Estados. 

Pero el 5 de noviembre, cuando ya no cabían du
das acerca de la inminente invasión a Nicaragua, el 
Consejo Consultivo de la Confederación, en acuerdo con 
el Supremo Delegado, envió una nota al gobierno del 
Gral. Malespín en un postrero y desesperado esfuerzo 
por evitar aquella locura. 

Ni el Consejo ni el Supremo Director -dice aque
lla nota- pueden permanecer tranquilos con fría ex
pectación ante tantas y tan graves desgracias como se 
suceden a su vista; el deber los llama a evitar los ho
rrorosos males que amenazan a los Estados confedera
dos, ya que les ha sido imposible salvarlos de los hast'< 
ahora ocurridos, lamentando ver frustrado el primor
dial objeto de su instituto: "la conservación de la paz 
y la unión de los mismos Estados". Por muy pesi
mistas que se encuentren, creen necesario hacer un es
fuerzo para lograr "el momento oportuno de un aveni
miento equitatitvo que frustre las calamidades de una 
guerra fratricida, en la que está comprometida la re
putac-ión de las autoridades confederales y la respon
sabilidad de sus funcionarios". 

El Supremo Delegado, poniendo en ejecución lo 
consultado ·al Consejo el 24 de septiembre, "deseoso 
de calmar las turbulencias que agitan a los Estados de 
Nicaragua, Honduras, y El Salvador, destruyendo sus 
habitantes, paralizando su comercio y causándoles to
dos los males consiguientes a una guerra, y a una gue
rra fratricida como en la que desgrraciadamente se 
empeñan", nombró ante el gobierno de El Salvador, al 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Lio. An
selmo Paií'1; ante el de Nicaragua, al Pbro. Pedro Solís, 
y ante el de Honduras, al Obispo del mismo Estado, 
Ilmo. Francisco Campoy, y en su defecto, al Provisor 
y Vicario General, Sr. Hipól~to Flores. Cada comisio
nado que representaría a la Confederación era un ciu
dadano distinguido del Estado ante que estaba acre
ditado, para alejar desconfianzas. 

Pero ya Malespín estaba poseído del mal espíritu 
que no lo dejó, como suele suceder· en estos casos, hasta 
caer él mismo bajo la cuchilla vengadora de tantos de
safueros y asesinatos oomo perpetró en aquella estúpida 
guerra, obra de su ambición y su soberbia. 

Contestó, pues, por medio de su Ministro José A. 
Jiménez que El Salvador había hecho todo lo posible 
para tra~r a razón al de Nicaragua, pero que hasta ah?
ra no se había conseguido ni satisfacciones ni segun
dades de que no se repetirían las agresiones; que aun
que ya era tarde (?) para que produjera efecto la me
dida dictada por el Supremo Delegado, sin embarg?, rr 
le opondría obstáculo su gobierno; "y que, con el fm de 
que se forme opinión en fav"r de ella, e influya en lo 
ánimos, ha dispuesto se imprima y circule". 

Guatemala también ofreció a Honduras sus bue
nos oficios de mediador el 31 de octubre. Pero la ~en
testación de Honduras muy atrasada, el 29 de noviem
bre lo cual supone q~e ocultó sus designios hasta que 
la guerra estuvo empeñada, fué en t~rminos que no 
dudamos calificar de groseros, muy aJenos de lo que 
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cumple a las relaciones entre los gobiernos por distan
ciados que se encuentren. 

Honduras no aceptaba la mediación porque el 
Estado de Guatemala "ha sido él autor de la guerra", 
ya que la invasión de Arce había hecho necesario el 
auxilio bélico de los Estados confederados a El Salva
dor, y la ocasión de pasar estos auxilios por Hondu
ras se había convertido en revolución para derrocar su 
gobierno. "El Estado de Nic·aragua y el Supremo De
legado -reza un párrafo de, aquella nota- han que
rido sostener y legalizar las invasiones de Honduras 
por tropas del mismo Nicaragua, fundados en que el 
fin con que ellas marchan era el de apoyar la justi
cia que tiene el Estado de El Salvador por la agresión 
verificada del de Guatemala". 

La contestación de Honduras a las propuestas de 
paz del Supremo Delegado, fué aún más dura y aún 
sarcástica. Su gobierno, dice ·el, Ministro . de Relacio
nes Coronado Chávez, le. ha pr,ohibido contestar la ex
tensa nota del Supremo Delegado sobre la manera de 
hacer la paz, a no ser para prótestarle "la espantosa 
sorpresa" que le causaba la reaparición del gobierno 
confederado que parecí~ ;haberse hundido en la nuli
dad de su propia wndu,cta. , · . 

Honduras y Nicaragua habían derramado sangre 
en el territorio del primero, lo que probaba quién ha
bía sido el agresor, por lo tanto, Honduras se negaba a 
que se intentase refutar "las injurias y falsedades con 
que se le hiere"; y menos quería que se le hablase de 
bastos qu, sobre inútiles y gravpsos a los confederados, 
"les acarrearían el noml;>re, t¡}e .ilpbécUes". Honduras no 
desistiría de las medidas que hapía adoptado. 

El Ministro Chávez encontraba extraño que el 
Supremo Delegado hubiese esperado dos reveses por 
parte de Nicaragua para proponer tratados que ataja
ran la guerra, adornándose asi "del ropaje del hermoso 
ángel de la paz", Era necesa:I,"io para este objeto, agre
ga Chávez, "un prudente troyano para precaver las ten
tativas del astuto griego". Donde claramente insiste en 
atribuir a F'ruto Chamorro la idea de meter en Hon 
duras las tropas que debían derrocar a Ferrera, v ~-

liéndose de la Confederación como de un nuevo ca
ballo de Troya. Pero esto se hallaba muy lejos del ca
rácter y de las intenciones del Supremo Delegado. 

Como si esto no bastara, los gobernantes de Hon
duras y El Salvador asestaron a la Confederac-ión el 
golpe de gracia, poniéndose de acuerdo contra ella. El 
11 de enero de 1845, contestando El Salvador una nota 
de Honduras del 5 de noviembre, admitía que era efec
tiva la nulidad del gobierno Confederado, y que sin 
haber servido para bien alguno a los Estados, acaso era 
culpado de no haber puesto los medios para evitar al
gunas de las desgracias que habían sufrido Honduras 
y El Salvador en la injusta guerra que les había hecho 
y estaba haciendo Nicaragua; El Salvador había man
tenido relaciones con el último por delicadeza y respe
to al pacto con los otros Estados, y por hallarse la Con
federación establecida en su territorio, más no porque 
lo creyese útil para algo. 

Quizás otro hubiera tratado de escapar a tiempo 
ante tantas düicultades, peligros y amenazas; pero F'Du
to Chamorro era un hombre "de temple extraordina
rio", como reconoce su adversario el historiador Gámez, 
capaz de soportarlo todo antes de faltar a su deber como 
Supremo Delegado. Hubiera traicionado sus máximas 
si abandona el puesto antes del término de su peroído 
legal; pero completado éste, y no habiendo sucesor, pu
blicó un decreto el 29 de marz'O de 1845, por el cual 
cerraba el despacho del Supremo Delegado por no ha
ber persona legal que le suc-ediera, ya qeu nadie había 
sido designado Delegado, ni estaba reunido el Consejo 
llamado a elegirlo por la suerte. 

Fruto Chamorro regresó a Nicaragua. La guerra 
había pasado. Malespín mismo había sido derrocado 
del gobierno de El Salvador. La Asamblea nicara
güense aprobó la conducta del Supremo Delegado y el 
proyecto de reformas a la Confederación. La Asam
blea ordenaba al Poder Ejecutivo que excitara a las Le

gislaturas de los otros Estados para que asimismo lo 
aprobaran, y un vez hecho, convocaran al pueblo p'l.ra 
elegir la primera Legislatura que, conforme al proyec
to, deberá ejercer funciones de Asamblea Const~tuyente. 

CAPITULO 5 

IDEO LOGIA . CONSTITUCIONAL Y UNIONISTA DE FRUTO CHAMORRO 

l.-Necesidad de una reforma. 2.-0rganización del 
Poder Legislativo. 3.-El Poder Ejecutivo, 4.-El 

Poder Judicial, 5 .-Responsabilidad de los 
funcionarios. 

l. NECESID.Acb' DE UNA REFORMA. 

En el proyecto de reformas que presentó Fruto 
Chamorro a las Legislatur;;¡s de los Estados hemos po
dido estudiar sus ideas y propósitos de estabilizar la 
unión de los Estados; y sobre todo, su ideología cons
titucional, la mil;ma que dirigió su política cuando se 
propuso organizar a Nicaragua, sobre bases más prácti
cas y estables. 

La experiencia propia frente al gobierno confede
rado, así como las obsen(<iciones de Costa Rica y Gua
temala, le habían ,revela,do )os defectos de que adole
cía el pacto de Chinandega. · 

La principal 'deficiencia era la misma de la Cons
titución federal de 1824: Un Poder Ejecutivo débil; un 
Congreso fuerte, cási dictatorial. En los momentos en 
que F'ruto Chamorro escribía su exposición de motivos 
al proyecto de reformas, diciembre de 1844, los Esta
dos confederados se hacían pedazos entre sí, en un<t 
guerra de hermanos. Todo porque al Supremo Dele-
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gado le faltó fuerza militar para imponer su autoridad, 
pues debían dársela los mismos que le desobedecían. 

En esto, Fruto Chamorro seguía las lecciones del 
gran maestro de la· democracia y del gobierno fede
ral, Jorge Washington; quien, en su "Despedida" en
señaba que para preservar las libertades públicas, era 
preciso un "gobierno vigoroso"; porque los "gobiernos 
débiles" son incapaces de contener las facciones, de im
poner el respeto a las leyes y de asegurar el goce tran
quilo de los derechos individuales. 

Nadie ignora dónde radica el mal -razona F'ru~o 
Chamoro-; pero cada uno discurre de modo diferen
te sobre su remedio; unos quieren gobierno centnl, 
otros la mano fuerte de un dictador, cuales que se mu
de el personal; más nadie hasta ahora se ha propuesto 
des01rollar un plan de mejoras, y agrega: "Callan los 
políticos, callan los inteligentes, y la Patria camina u 
su ruina; preciso es que hable el que sin más cualida
des que su patriotismo, se ve obligado a efectuarlo". 

Un gobierno central no es posible; pues, si hubie
ra sido lo mejor inmediatamente después de la inde-
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pendencia cuando los centroame.dcanos estaban acos
tumbrados a un sistema unitario, en las fechas a que se 
había llegado ya no era posible, porque "los pueblos 
han saboreado una excesiva libertad", los funcionarios 
tienden al despotismo y los súbditos al servilismo o c. 
la anarquía .. El Supremo Delegado pensaba que lu
char por establecer el sistema centralista, podía dar 
por resultado "el triunfo del despotismo y el anonada
miento del poder del pueblo". 

Esperar en un genio que sacara a los centroameri· 
canos del cieno en que se encontraban para condu
cirlos a la eminencia "a que algún día hemos de lle
gar" era imposible, y además indigno hacer por la 
fuer~a lo que puede lograrse por el convendmiento. 

Restablecer la Constitución de 1824 después de su 
doloroso ensayo, no sería cordura. 

"Disolver el pacto de unión entre los Estados, de
jarlos aislados y entregarlos a sí mismos, sería perpe
tuar el desorden y arbitrariedad con que casi todos son 
regidos actualmente, aumentar la debilidad en que es
tamos, y ser, en fin, presa de la ambición de los ex
tranjeros que ya cometen contra nosotros avances in
sufribles". 

Tampoco se remediaría nada con el cambio de fun
cionarios. Siendo buenas las instituciones, lo que falto 
es que se oumplan, y ello sólo es posible estableciendo 
efectivos castigos para los infractores. 

Todas estas son las ideas generales sobre la refor
ma indispensable en opinión de Fruto Chamarra; pero 
él no se aferra a su criterio, ni se empeña en que se 
acepten. Antes bien, las frases que siguen dirigidas 
a los centroamericanos, lo revelan hombre amplio y 
humilde: 

"Mi único objeto es el bienestar de los ciudadanos 
y la prosperidad de los Estados; si me equivoco en los 
medios de conseguirlo; si el resultado no corresponde a 
mis deseos; no me volváis denuestos por buenas in
tenciones; convencedme, y seré de otra opinión, y en 
el destino en que me hallo coadyuvaré a la realización 
de la vuestra, oomo más acertada, pues no tengo más 
interés en el sistema que propongo, que en cualquiera 
otro en que se logre el objeto indicado". 

2. ORGANIZACION DEL PODER LEGISlJATKVO 
! 

El plan ideado para el Poder Legislativo de la 
Confederación consistía en una hábil combinación que 
aseguraba la independencia de las Legislaturas de los 
Estados, al mismo tiempo que hacía posible un Con
greso para la Confederación sin mayores gastos. 

Cada Estado elegiría diez representantes que inte
grarían sus Asambleas; y el conjunto de todas ellas se 
reuniría en Convención que sería el Poder Legislati
vo de la Confederación. El Consejo Consultivo queda

ba suprimido. La residencia de este Poder y de los 
otros sería el puerto de La Unión, en El Salvador, lu-
gar muy sano, central y accesible por agua a los otros 
Estados. Allí se reunirían Célda año los diputados sin 
:1ecesidad de convocatoria, con la ventaja de que "legis-
1arán para sus Estados libres del pernisioso influjo de 
las armas, que tan funestos nos ha sido en todos ellos; 
Y será entonces posible exigir la responsabilidad a los 
P.rimeros mandatarios, omisión que, si bien se ve, nos 
tiene en el triste estado a que nos hallamos reducidos, 
con cuyo objeto se les consigna expresamente dicha 
facultad ... " 

Con el fin de que estas reuniones no fallaran, se 
daba facultades al Supremo Delegado para lPcer con
currir por la fuerza a Ios diputados; disposición muy 
acertada, pues muchos fracasos se debían a la ausen-

cia por incuria de los representantes del pueblo en el 
lugar de su deber. 

La renovaoión del Poder Legislativo debía hacer-
se cada año por quintas partes, porque había dado ma
los ,resultados las renovaciones de mayor número. "La 
razon es que -rezaba la exposición de motivos- te
n~endo pocos hombres de aptitudes para el objetb, 5 , 

aJustan los cuerpos con hombres ignorantes o débiles 
que siguen el bando de los más atrevidos o charlado
r~s, que no son siempre lo~ más prudentes; y he aquí 
como se forma una mayona que domina las más ve
ces al juicio y al patriotismo verdadero". 

19 

Los Estados de la Confederación debían enviar 
igual número de representantes a la Convención "para 
evitar celos entre los pequeños y grandes Estados que 
deben ser igualmente representados como perso~as o 
cuerpos soberanos". 

Así quedaría resuelto uno de los problemas que 
más daño hicieron a la Federación de Centro Amérioa 
y que más contribuyeron a disolverla. 

3. EL PODER EJECUTIVO 

Este continuaría siempre a cargo del Supremo De
legado, elegido por la suerte entre los diversos Dele
gados de los Estados. Su período, en lugar de dos años, 
sería de cuatro, y no podía ser reelecto para el período 
inmediato siguiente. Se alargaba el tiempo del go
bierno "para que un buen funcionario pueda comenzar 
y concluir un plan de mejoras en cualquier ramo de su 
administración. Porque es constante que siendo corto, 
nadie querrá emprender lo que no puede acabar, y que 
el bien se obra lentamente, aunque el mal pueda ha
cerse en un momento':. Además de esto, no había que 
temer que los Poderes Ejecutivos hiciesen muchos ma
les, pues la misma reforma establecía medios para con
tenerlos. 

Las fií.cultades que se le otorgaban al Supremo De
legado eran casi las mismas que ahora tienen los Pre
sidentes de nuestras Repúblicas, y más, por consiguien~ 
te, que las del Presidente de la República Federal de 
Centro América; pero había algunas otras encaminadas 
a preservar la unión, que es necesario mencionar. 

Tendría el Supremo Delegado la facultad de re
clamar a los Jefes de los Estados Confederados contra 
las infracciones del pacto y exigirles que enmendaran 
sus procedimientos; y caso de no surtir efecto la amo
nestación, podría usar de la fuerza armada para redu
cirlos a la obediencia. 

Con tal objeto el Arto. 74 del proyecto establecía 
que el Supremo Delegado tendría a su disposición una 
"fuerza armada", que en tiempo de paz no podría ex
ceder de 900 hombres. El sería el Jefe Supremo del 
Ejército " y todos sus individuos le estarían subordi
nados". A él correspondería nombrar los Jefes expe
dicionarios, si no se ponía él mismo a la cabez'a del 
Ejército. 

Fruto Chamorro había experimentado lo que sig
nificaba la falta de esta fuerza, y por eso dice la ex·· 
posición de motivos: "Si el Delegado Supremo hubie
se tenido a sus órdenes una fuerza disponible, y trá
mites más expeditos para reprimir al atrevido que pri
mero osara conculcar el paéto", las cosas no hubieran 
llegado al punto en que se hallaban. Esto y la necesi
dad de impedir que los revoltosos levantasen faccio
nes, o que fuera invadido el territorio, hacía im 
perioso que el Supremo Delegado tuviese fuerza su.fi
ciente a sus órdenes que el Supremo Delegado tuvie
se fuerza suficiente a sus órdenes, y declarase la gue
rra si la Convención no estaba reunida. 

Este pequeño ejército debía ser independiente ele 
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los Estados porque si se estaba a lo que quisieran dar 
ellos, era 1~ mismo que dejaran nulo al Poder Eje
cutivo como se hallaba entonces; "en cuyo caso val
dría más que no existiese". Y debía ser de vetera
nos, o mejor dicho, de soldados y oficiales disciplina
dos y sujetos a la ordenanza, para garantía del poder 
civil y de que se les pudiese emplear al momento de 
necesitarlos, y no como las milicias que se las sufrían 
en tiempo de paz, y desertaban cuando venía la guerra. 

Para esto era indispensable que el gobierno Con
federado dispusiera de dinero, sin depender para el~o 
de los Estados. Fruto Chamorro establece con ese fm 
un sistema radical. Los Estados "ceden y traspasaD;" 
al Supremo Delegado las rentas marítimas y fronten
zas (aduanas), de tabacos, correos y postas, para que 
los cobrara y administrara de conformidad con las le· 
yes que dictara la Convención. 

Fruto Chamorro apoya esta disposic-ión en. las con
sideraciones siguientes. Cuando existía el Gob1erno Fe
deral, los Estados, con menos impuestos que los de la 
fecha en que él escribía, tenían suficiente para sus aiJ
ministraciones en tiempo de paz; pero ahora suced1a 
lo contrario por estar mal administradas las rentas, a 
causa de faltar un centro común que las organizara de 
un modo uniforme; pues los egresos habían aumentado, 
"por razón de estar casi en continua guerra los Esta
dos unos con otros, o de mantener numerosa fuerza ar
mada por temor de las asechanzas de los Estados veci
nos; o bien porque las administracoines arbitrarias po 
pueden sostenerse, sino con la fuerza; porque, hallan
dose débiles y mal constituídos, ~e ven obl~g~dos a es
tar satisfaciendo reclamos extranJeros por mJustos que 
sean; y finalmente, porque los goibernos disponen . a 
su arbitrio de las rentas, las agotan y defraudan sm 
que hasta ahora haya sido posible tomarles cuentas 
por la mala organización de los sistemas que han es
tado en práctica". 

4. EL PODER JUDICIAL. 

La justicia seguiría a cargo de los jueces y tribu
nales comunes de los Estados, lo mismo que los asun
tos civiles entre funcionarios de la Confederación Y 
Ministros diplomáticos. La declaratoria de haber lu
gar a formación de oausa contra el Supremo Delega
do y sus ministros, correspondía a las Legislaturas de 
los Estados; para los delegados candidatos, los dipu
tados y ministros diplomátic!.'o, a la Convención. 

5. RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 

Gran importancia daba Fruto Chamorro a hacer 
efectiva la responsabilidad de los funcionarios, hasté• 
el punto de creer que al descuido de esta sanción se 
debían todos los males de nuestros gobiernos. En la re
forma propuesta, la infracción de la ley podía ser acu
sada por los Diputados, y aún oausaba acción populm:, 
si bien para ejercer ésta era preciso rendir previa fian
za, con objeto de contener abusos. 

Sobre este asunto la exposición contiene explica
ciones muy amplias. "Si recorremos la triste y la
mentable historia de Centro América -piensa Fruto 
Chamorro- a cada paso hallaremos que los inmensos 
males que sobre esta malhadada República han llovi
do son causados casi en su totalidad por las trasgresio
n~s y avances de poder de los primeros funcionarios, 
sin que hasta hoy hayamos visto que uno siquiera fue
se castigado; porque si bien algunos han sido presos, 
c·onfiscados expatriados o fusilados, en sentido legal 
no ha sido' otra cosa que robos, violencias y asesinatos 
cometidos contra ellos; y nuevas trasgresiones y avan
ces de los funcionarios que han decretado aquellos ac
tos o los han permitido, y en vez de escarmiento, no 
han uroducido otra cosa que compasión hacia los pa
cíent~s, odio hacia los autores, y una general disposi-
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cwn para hacer con ellos otro tanto, como incursos 
en los mismos crímenes de que acusan a sus víctimas" 

Y todo porque tales sanciones no han sido obr<! 
de la justicia, sino de la arbitrariedad; ni la acción ex
clusiva de un sólo partido, sino de todos; ni debe 
esperarse la extirpación de los prevaricatos del triunfo 
de un partido sobre el otro, pues la causa de ellos es
tá en la falta de castigo. Hay que quitar a las auto
ridades la impunidad de c·ometer arbitrariedades, por
que sólo así se impide que los súbditos conspiren, y 
si a pesar de todo, aquéllos cometen excesos, hay el 
remedio de atajarlas con la acusación y seguro casti
go de sus faltas. 

Declara Fruto Chamorro que lo que menos desea 
es que llegue el caso de aplicarse el castigo; pero "Pre
venir los males es su principal objeto y el deber de to
do legislador; tal es la mira con que atribuye al Eje
cutivo de la Nación la facultad de impedir el cumpli
miento de las disposiooines arbitrarias que se dicten en 
los Estados, ya sea por el Poder Legislativo, ya por el 
Ejecutivo". Y para esto se obligaba a dichos poderes 
a dar cuenta al Supremo Delegado de las providen
cias que dictaran. 

"Prevenir los males antes que remediarlos": He 
aquí una frase que Fruto Chamorro empleará más ade
lante, con escándalo de sus adversarios de entonces, 
que la calificaron de "máxima de todos los tiranos"; y 
sin embargo, esta veZJ pasó inadvertida, porque no era 
necesaria usarla de pretexto para levantar una mon
tonera. Tal expresión que Bergson adoptaría después, 
diciendo: "gobernar es prever"; que estaba muy de 
moda en los tiempos de Fruto Chamorro, auspiciada na. 
da menos que por el publicista y profesor francés Luis 
Antonio Macare!; cualidad que eohó de menos en Mo
razán el historiador centroamericano Alejandro Ma
rure, le fue enrostrada años después a Fruto Chamo
rro como signo de tiranía. 

Otra nevedad que contenía el plan de Fruto Cha
morro consistía en la inamovilidad de los :13uncionarios. 
Más para llegar a conseguir este privilegio, el emplea
do público debía pasar por una prueba. El Supremo 
Delegado quedaría facultado para nombrar y remover 
a los empleados "hasta hallar personas de mérito y ap
titudes en quienes pueda recaer el nombramiento en 
propiedad". Con esto se obtenía un buen comporta
miento de los empleados estimulados para conquistar el 
puesto de fijo. Sólo el Poder Judicial podía entonces 
destituirlos por justas causas. Así quedaban sustraí
dos de la influencia del Poder Ejecutivo y sin temor 
de perder sus destinos si se oponían. a las arbitrarieda
des de éste; y agrega: "no se verán los escandalosos 
manejos de hacienda, que tan comunes son entre nos
otros, y el crédito del gobierno, que se halla por los 
suelos, se elevará a la altura que le corresponde". 

El proyecto de Fruto Chamorro suponía gran do
sis de buena fe en los gobernantes de Centro Améri
ca, y sobre todo, mayor desprendimiento de poder en 
aras de la felicidad de los pueblos. Era difícil que 
fuera aceptado por aquellos cuyas ambiciones y apeti
tos estaban consagrados a retener el poder por cuales· 
quier medio. Su proyecto fue una prueba del grado 
de sinceridad unionista que calzaban los gobernanteó. 
centroamericanos de la época; y este nivel fue tan ba
jo, que sólo el Congreso de Nicaragua aprobó la refor
ma. Los otros Estados guardaron silencio absoluto. 

F'ruto Chamorro comenzó a comprender que no ha
bía verdadero empeño en restablecer la unidad en nin
guna forma, y que era preciso organizar a Nicaragua, 
sanear su hacienda pública, asegurar su paz interior, 
fortalecerla, en una palabra, contra las intromisiones 
de las potencias extranjeras, quitándoles ante todo el 
pretexto de· intervenir a causa de los desórdenes inter
nos. Otros sucesos posteriores, no harían sino confir
marlo en su nuevo derrotero político. 
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CAPITULO 6 

NICARAGUA DESPUES DE LA GUERRA DE MALESPIN 

l.-Estado caótico. 2.-Facciones y facciosos. 3.
Fruto Chamorro, Ministro de Hacienda. 4.-Subleva
ciiin de San Juan de Limay. 5.-Facción de Bernabé 
Somoza. 6.-La Dieta de Sonsonate. 

l. ESTADO CATOLICO 

De acuerdo con nuestro plan, debemos detener
nos una vez más a contemplar el cuadro desordenado 
que presentaba Nicaragua después de la guerra de 
Malespín, porque él contribuía a fijar en la mente de 
Fruto Chamorro la necesidad de su remedio. 

Ante hemos explicado el origen de aquella gue
rra· ahora añadiremos que también en el interior del 
paí; hubo levantamientos contra el despotismo del 
Gran Mariscal Casto Fonseca, lo que dió aspecto de 
guerra civil a la contienda. Por esa causa, la con
clusión de la guerra de Malespín, no puso término a 
las desgracias de Nicaragua. 

Los granadinos' ofrecieron a Casto Fonseca su 
apoyo cuando estaba sitiado en León, bajo ciertas con 
diciones de mejorar el régimen; pero el Gran Mariscal 
contestó que el gobierno no pactaba con rebeldes, que 
los granadions procedieran como mejor les pareciese, 
que él se reservaba darles el castigo merecido. Los 
granadinos tuvieron que arreglarse con Malespín pa
ra deponer cuanto antes un gobierno que no admitía 
otro remedio. 

Esta circunstancia, los desastres que el asedio oca. 
sionó a la ciudad de León, las crueldades que Males
pín cometió con los vencidos, los descontentos que sus
citó el reparto de empleos despnés de la victoria, de. 
jaron rescoldos de inconformidad y odio que bien 
pronto se manifestaron en alzamientos sin progTama, 
con todos los aspectos del más crudo bandolerismo; y 
como si esto no fuera suficiente, fue entonces cuando 
los ingleses descubrieron sus maniobras para apode. 
rarse de la Costa Atlántica y del puerto de San Juan 
del Norte. 

Lo primero que se resintió profundamente fué, 
desde luego, el tesoro público. 1El Ministro Lic. José 
María Estrada del gobierno que se instaló en Masayc: 
para oponerlo al de Pérez y Fonseca, informaba en su 
Memoria al Congreso que "sin un medio real siquiera 
encontró al Ejecutivo las arcas públicas del Estado al 
tiempo de tomar posesión de su destino". 

Los abusos de Fonseca y la guerra lo habían con
sumido todo, a tal grado que, para acudir a las ne
cesidades más perentorias, se lanzó una empréstito vo
luntario que luego hubo de convertirse en forzoso, por. 
que nadie proporcionaba dinero. Las rentas produ
cían muy poco, y las pingües del tabaco, se hallaban 
hipotecadas a los ingleses Manning y Glenton, y se 
les comprometía cada vez más; los empleados públicos 
estaban a medio sueldo desde diciembre del año an
terior; el recargo de los derechos marítimos sólo ha
bía resultado en aumento del contrabando, siendo los 
extranjeros los que más se aprovechaban; la renta del 
aguardiente apenas producía de tres a cuatro mil pe 
sos al año, mientras que Costa Rica, con la tercern 
parte de la población de Nicaragua, sacaba de ella 
cuarenta mil esos; el malestar público se reflejaba en 
la sociedad y en la familia, donde la infidelidad con
yugal no era el menor de los males. Los delincuentes 
pululaban en las ciudades y en los caminos, alentados 
POl' la lenidad de los jurados o jueces de conciencia, 
a tal punto que fué menester suprimir esta manera de 
impartir justicia. 

Refiere el viajero escocés Rob~rt Glasgow Dun
lop que los nicaragüenses, considerados antes como 
los más pacíficos e industriosos de Centro América, 
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se habían convertido ahora en los más bochincheros. 
El asesinato era muy frecuente, porque casi no lo cas
tigaban las autoridades, y eran los parientes de la 
víctima quienes se encargan de vengarlo. Al princi
pio, Mr. Dunlop sentía repugnanciaante los frecuentes 
relatos de crímenes cometidos fríamente; pero tantos 
oyó que -añade-, llegaron a no parecerle "extraños 
ni ajenos a la vida ordinaria". 

El escritor Pedro Francisco de la Rocha atribuye 
esta descomposición en gran parte a la despótica y 
arbitraria administración de Manuel Pérez supeditada 
a la voluntad del Gran Mariscal Casto Fonseca. 

2. FACCIONES Y FACCIOSOS. 

Cuando Malespín se puso a la cabeza del ejército 
con que invadió Nicaragua, depositó el Poder Ejecu
tivo de El Salvador al Vice-Presidente, Gral. Joaquín 
Eufracio Guzmán. Antes de la toma de León, escapa. 
ron de aquella plaza los generales José Trinidad Ca
bañas y Gerardo Barrios, cm·santes de la guerra; ·y 
cuando llegaron a San Salvador persuadieron a Guz. 
mán de que declarase depuesto a Malespín. Así lo hizo 
el Vice-Presidente salvadoreño, pero esto provocó un 
malestar entre El Salvador y Honduras, pues el últi
mo declaró bajo su protección al Presidente derroca
do. Honduras pidió 'ayuda a Nicaragua, más ésta la 
negó y declaró rotos sus compromisos con Malespín 
porque él los había violado antes. 

El estado de guerra repercutió en Nicaragua, don
de, desde' el mes de marzo se hacían sentir los efectos 
de los facciosos que quedaron armados después de la 
toma de León, a que contribuía la escasez del erario 
para mantener guarniciones en los pueblos lejanos. 

Un tal Francisco Sancho inquietaba desde Some
to, y los indios de Matagalpa bajo el caudillaje de 
unos hermanos Alvarez, cometían robos y toda clase 
de tropellos contra los "ladinos", continuando así la 
perturbación que agitaba aquel departamento con una 
lucha de castas desde la administrción de Pérez y Fon. 
seca. 

Recrudeció el malestar la elección para Director 
Supremo recaída en el granadino José León Sandoval. 
Fue proclamado electo el 4 de abril de 1845 en Masa
ya, y aunqve se negó a aceptar y renunció reiterada· 
mente, presintiendo las dificultades, fue obligado a 
tomar posesión sin tardanza. Dice un autor que lloró 
ante el sacrificio que se le exigía. 

Sandoval dictó algunas medidas para afrontar la 
situación; una de ellas fue decretar un empréstito for
zoso, inconveniente sistema de arbitrar fondos, sólo 
explicable por los extremos a que había llegado la ex
hautez del tesoro y la necesidad de hacer frente al 
desorden. Otra medida más sensata fue el decreto 
del 10 de mayo de 1845 de amnistía general, con ex
cepción de los oficiales de Teniente Coronel arriba 
que hubiesen violado la Constitución. 

A pesar de eso, el espíritu revoltoso sig11ió ma
nifestándose en diversos sectores del país. En León 
fracasó por dos veces una conspiración en: el mes ju. 
nio. En Managua, con pretexto de venerar la imagen 
de un santo se excitaba al trastorno; y por la noche, 
el encuentro con las rondas dejó dos muertos y varios 
heridos. Tanto estas perturbaciones como las que hu
bo en Chinandega en el mismo mes, las contemplaban 
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los Alcaldes con culpable indiferencia, lo que daba as
pecto de anarquía al desorden. 

Las inquietudes que en esas mismas fechas pro~. 
venían de la amenaza inglesa, hadan exclamar al pe~ 
riódico el "Registro Oficial", órgano de la adminis
tración: "Nuestro silencio ya es criminal; la inten
ción de los especuladores ingleses está puesta en ac
ción; conjuremos a los nicaragüenses, conjuremos a los 
centroamericanos para que dejen de matarse unos a 
otros y guarden su ferocidad para los ofensores del 
territorio de la República". 

E"stas patrióticas palabras se perdieron en el de
sierto de las pasiones políticas, ya que por fin los 
conatos de guerra civil produjeron sus dañinos frutos. 

Para impedir que estos desórdenes tomaran cuer
po, el Coronel José María Valle, alias Chelón y Berna
bé Somoza habían sido confinados, el primero a San 
Juan del Norte y el segundo al Castillo Viejo como 
sindicados de conspiradores; pero el uno con su guita
rra y el otro con sus canciones, se captaron las sim
patías de sus custodios y pudieron escapar. Huyeron 
a La Unión; Somoza se incorporó al ejército salvado 
reño, y allí los coquimbos Cabañas y Barrios, los fa
vorecieron con algunas armas, con que vinieron a in
cendiar de nuevo la guerra civil en Nicaragua. 

El 22 de julio el Chelón, acompañado de Guada
lupe Lagos, alias Diablo Blanco, José María Romero, 
alias Chiringo, un tal Elera y Blas Muñoz, asaltó el 
cuartel de Chinandega, desconoció al gobierno de San
doval. obligó a algunos miembros de la Municipalidad 
a firmar una acta en ese sentido, inculpando al Esta
do de los males que trajo la invasión de Malespín, 
como si de ella no fueran responsables los mismos 
coquimbos, que ahora enviaban esta otra; se apropió 
la facción de los fondos públicos, exigió a los vecino,s 
sumas considerables de dinero; y habiendo aumenta
do el número de sus secuaces con las armas captura-
1as, marchó a León a darle el asalto. Atacó esta pla
za lel 26 del mismo mes; pero ya estaba listo el go
bierno con un ejército al mando del Gral. José Trini
dad Muñoz. El Chelón sufrió tremenda derrota. 

El otro compañero de Valle, Bernabé Somoza, ha
bía sido destinado a operar por el lado de Managua. 

Inmediatamente que el gobierno supo el trastor
no de Chinandega, decretó el estado de sitio para 
aquella ciudad, el Supremo Director se puso a la ca. 
beza del Ejército, y resolvió trasladarse con los Su, 
premos Poderes a la villa de Managua y a otros luga. 
res del Estado en calidad de visita. 

Es posible que entonces no haya efectuado el tras
lado, porque Bernabé Somoza logró sublevar a los 
pobladores de la villa y que se declararan a favor de 
la facción. Dueño Somoza de la plaza, desconoció al 
gobierno, impuso contribuciones, reclutó soldados, 
ejerció toda clase de violencias, sin excluir el fusila
miento de un pobre zapatero llamado Aurelio Jarquín 
que carecfa de significación política y social, tan sólo 
por haberle reclamado un caballo de su propiedad. 

El Director Sandoval destacó de Masaya al Gral. 
Severino Lacayo con 600 hombres. El 6 de agosto de
rrotó a Somoza y lo sacó de Managua. 

En esta ocasión ocurrió la muerte de Juan de Dios 
Matus. Entre la familia de éste y Somoza había agra
vio personal. Ambos decidieron zanjarlo en singular 
combate, frente a ambos ejércitos, como en los tiem. 
pos de la heroica caballería. Los jinetes tomaron cam
po; y luego, lanza en ristre, se fueron el uno para 
el 'otro, a todo el correr de sus corceles. Somoza, más 
diestro y fuerte, ensartó en su lanza a Matus. 

El Chelón, que había sido derrotado otra vez en 
León el 31 de julio, llegaba a los alrededores de Ma
nagua, buscando juntarse con Somoza, precisamente el 
6 de agosto, día de' la derrota de éste. Se organizan 
de nuevo en Mateare y deciden dar por la noche un 
asalto de contra-ataque a Managua. Lo efectúan, pero 
resultan otra vez derrotados. Valle se repliega a Chi-
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nandega, su cuartel general, ofreciendo pagar a sus 
soldados ·-dice el "Registro Oficial"- con "el robo 
y saqueo de los caudales de ciudadanos honrados". 

Mientras tanto el gobierno, cansado ya de sufrir 
la anarquía suscitada por los coquimbos, determinó 
tomar medidas contra ellos. LJamaban "coquimbos'' 
a los herederos del espíritu revoltoso del Gral. Mora
zán, que después del fusilamiento de este caudillo en 
la plaza de San José el 15 de setiembre de 184~, ha
bían salido de posta Rica en el barco "Coquimbo'', de 
donde les vema su apodo. 

Hemos visto aisladamente la obra anárquica de 
estos trastornadores, más como ellos serán los causan. 
tes de la guerra que se hará a Fruto Chamorro en 
1854, es: oportuno dar una r'iseña de sus hazañas re
volucionarias, a fin de que podamos apreciar mejor 
las causas de aquel trastorno que culminaría con la 
traída de filibusteros. 

Los coquimbos persuadieron a Casto Fonseca co
mo hemos dicho, de que atacara al Presidente Ferrera 
de Honduras, aun a riesgo de comprometer la Con
federación, por la cual decían luchar y con la que al 
fin acabaron. Ellos provocaron las venganzas de Ma
lespín y de Ferrera, que se lanzaron contra Nicara. 
gua en una guerra estéril y cruel. Barrios y Caba
ñas persuadieron a Guzmán, Vice-presidente salvado
reño que declarara la guerra a Honduras en 1845. Dos 
de ellos, Miguel Alvarez Castro y Máximo Orellana, 
fueron expulsad·os de El Salvador por estar fraguando 
guerra entre dicho Estado y Guatemala. Cabañas y 
Gerardo Barrios, éste últ~mo Gobernador del Depar
tamento de San Miguel, armaron la facción de Valle 
para que viniera a encender de nuevo la guerra civil 
en Nicaragua. En julio, Cabañas mismo se embarcó 
en La Unión con tropas para invadir a Nicaragua pm· 
el puerto del Tamarindo, dondo lo esperaba el rebel
de Diego Dávila, alias Cabulla. Pero el Gral. Santos 
Guardiola le sale al frente cerca de la isla del Tigre· 
el barco de Cabañas huye y se refugia en La Unión; 
hasta allí lo persigue Guardiola y logra avanzarle el 
armamento. 

A los coquimbos se refiere el "Registro Oficial" 
cuando los describe así: "y no saciados de los desór
denes interiores, a la manera de tigres sanguinarios 
todavía hambrientos, se lanzan sobre los ·Estados veci
nos, desgarrando a sus hermanos, arrebatando las pro
piedades y candales públicos, y escandalizando al mun. 
do todo con los más horribles· asesinatos y espantoso 
brindagaje". 

Según el Ministro de la Guerra, Lic. Lino César 
no había habido una sola revuelta en Centro América 
desde 1840 que no hubiese sido fomentada, promovida 
o protegida por los coquimbos. 

En vista de esto, el Director Sandoval se vio 
obligado a decretar el 9 de agosto de 1845, que no ha
bría asilo en el Estado de Nicaragua "para los que per. 
tenecieron a la última facción (la de Costa Rica) acau
dillada por el Gral. Morazán". Las razones que adu
cía el Director eran que los coquimbos se habían con
vertido, no sólo en enemigos del Estado, sino de toda 
la República; y que dondequiera que ellos existían, o 
tenían relaciones, allí estaban "el desorden, el exter
minio y la muerte". Por otra parte, no sólo en Nica
ragua se les· trataba así; en los demás Estados, con ex
cepción de El Salvador, se les neg'aba acogida, no 
obstante que en dicho Estado promovieron un alza
miento para derrocar a Guzmán y poner en su lugar 
a Cabañas, de que resultaron muchos asesinatos (1). 

El 17 de agosto Muñoz derrotó completamente a 
Valle que se había acuartelado en Chinandega. En 
este combate resultó pasado de una pierna el Capitán 
Máximo Jerez, que militaba a las órdenes de Muñoz. 
Valle y sus secuaces se refugiaron en las vecinas mon
tañas de Honduras, esperando mejor ocasión para vol
ver sobre su desdichada patria. 

Desde allí emprendía expediciones sorpresivas y 
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ocasionales en el setentrión de Nicaragua, como su 
asalto a Somoto el 30 de agosto con prisión del Cura 
Pbro. Pedro Estrada, incendio de Palacagüina y per
secución a muerte de su Cura Pbro. Calixto Estrada; 
Condega fue presa del pillaje y sus doncellas entre
gadas al desenfreno de los facciosos, que ostentaban 
el título de regeneradores de Nicaragua y defensores 
de sus libertades. 

El gobierno del Director Sandoval se vio precisH
do a dictar disposiciones fuertes contra los revoltosos 
Dos de los cabecillas habían sido capturados, un J. A. 
Martínez y un tal Guelvas; ambos fueron juzgados en 
consejo de guerra, y condenados a muerte con el dic
tamen de los asesores Lic. Justo Abaúnza y Capitán 
Máximo Jerez. Al primero se le fusiló en Managua 
el 12 de agosto; al segundo, en Chinandega el 29. Y 
sin embargo, no faltaron voces de protesta contra esta 
necesaria justicia. 

Por este tiempo se dio a los facciosos el ridículo 
sobrenombre de "pichingos", y también el de "cha
ringos". Ignoramos a punto fijo el origen y significa
do de este último, quizás porque tal era el apodo de 
uno de los jefes, pero el primero tiene su raiz en un 
hecho criminal. Una pandilla de facciosos asesinó a 
cierto coronel hondureño, a quien quitaron unas "pi. 
chingas" (vasijas) llenas de aguardiente, y les quedó 
el mote por lo que habían robado. 

Desde el 30 de julio el gobierno había decidido pa
sarse a Managua; y de allí a cualquier otro sitio del 
país en calidad de visita. Después de su victoria so
bre Somoza y Valle el 6 de agosto, pudo entrar en 
dicha villa, mientras el Gral. Muñoz maniobraba 
triunfante en León y Chinandega contra los monto
neros. 

En setiembre el Director ingresó a León, donde 
lo recibieron con ovasión popular. Pero el trastorno 
no había terminado. A los reclamos de Nicaragua 
contra el gobierno de El Salvador, contestó éste en
viando de comisionado al Gral. Nicolás Angulo para 
que arreglara el asunto; pero Angulo no fue aceptado; 
se le ordenó volverse de El Realejo, porque era uno 
de los coquimbos proscritos. Vino en su lugar Pedro 
Gotay, quien suscribió un convenio con Nicaragua el 
25 de octubre, cuyo artículo primero reconocía que las 
autoridades subalternas salvadoreñas habían armado 
la facción de Valle sin orden ni conocimiento del 
gobierno; se comprometía al castigo de los culpables. 
así como a dictar las medidas conducentes a impedir 
nuevas agresiones, especialmente las de Valle que ya 
comandaba a los rebeldes texiguates y curarenes, in 
dios bravos hondureños, y había hecho invasiones oca. 
sionales. 

El 17 de octubre Valle, siempre apoyado pm· los 
coquimbos Cabañas y Barrios, cae sobre Somoto con 
los belicooss texiguates que acaudillaba en Honduras, 
asimismo en rebeldía contra el gobierno de ese Estado; 
asalta la pequeña guarnición de aquel pueblo, arraza 
el departamento, mata a los distinguidos ciudadanos 
Gutiérrez, Palacios, Inestrosa y Fábrega. 

Vuela Muñoz a hacerle frente, pero al llegar al 
Sauce, sabe que el Chelón, acosado ya por el general 
hondureño Guardiola en su retaguardia, se dirige a 
Chinandega, donde entra el 30 de noviembre y ame. 
nazaba con un nuevo asalto a León. Entonces el vir
tuoso sacerdote Pbro. Remigio Salazar, queriendo con
jurar el peligro, fue a entrevistar al guerrillero. 

-Lo invito -le dijo el sacerdote- a que haga 
proposiciones de paz al gobierno; yo mismo me ofrezco 
de intermediario para asegurar la paz de que tanto 
necesita el Estado. 

-Jamás propondré cosa alguna al gobierno -
C?~testa el Chelón-. porque me halla en una situa
Cion tan potente, que tengo al gobierno y a todo el 
Estado bajo mis plantas. 

. Y como el P. Saiazar insistiera, el Chelón, respon. 
dló: 
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-Son ~nú~iles sus esfuerzos; jamás consentiré en 
mandar em1_sarws d~ paz al gobierno, porque estoy se
gu~o del tnunfo;. Sl Ud., P. Salazar, lo tiene a bien, 
acerquese al gobierno y dé los pasos oportunos no 
como mi agente, sino ;)Or su propia cuenta. ' 

-En qué condiciones entraría Ud. en una tran
sacción? 

. -Y? no deseo ninguna -ins~stió Valle-; pero 
s1 el g'ObiCrno me la propone, podna convenir en que 
vuelvan a sus hogares los desterrados y los confina
dos; que se destituya a Muñoz del generalato se le 
expulse del país Y se ponga en su lugar a un iücara. 
g~ense; que el go~ierno me dé garantías para mí y 
m1s segmdores; baJo tales condiciones tal vez termi. 
naría con la revolución. ' 

El P. Salazar ofreció llevar su gestión al gobier. 
no, Y se suplicó al Chelón que suspenpiese su marcha. 
Este prometió que lo esperaría en Subtiava, después 
que en Chichigalpa; por .fin consintió en no moverse 
de Chinandega. 

El 27 de noviembre a la una y media de la tarde 
el P. Salazar acompañado del P. Estanislao Gonzále~ 
Y del Sr. Camilo Cisne, se presentó ante el Supremo 
Director y luego de haberle expuesto el asunto oyó 
de Sandoval la siguiente respuesta: ' 

-Señor, yo he jurado sostener la dignidad del Es
tado, su constituc-ión y leyes. Hacer proposiciones un 
gobierno a una facción es degradar su soberanía· pedir 
garantías al Chelón como él quiere, sería runa' humi
llación y decretar la anarquía; yo tengo que responder 
ante Dios y los hombres por la felicidad de los pueblos 
que han depositado en mí su confianza; yo lo coloco a 
Ud, en mi lugar para que resuelva, si en estas circuns
tancias podrá atenderse a la. ~oz de la humanidad, que 
los faccwsos pretenden sacrificar. 

Una pausa; Sandoval espera la respuesta del P. 
Salazar; éste guarda siJenc·io. El Director continúa. 

-El Chelón es agente de los coquimbos; por sí 
solo, nada puede hacer; la revolución actual es roa
quinada y sostenida por ellos; así es que jamás conven
dría él en otra cosa que en la entrega del Estado a 
discresión. 

El P. Salazar se despidió. 

Este informe lo encontramos en el alcance 45 del 
"Registro Oficial"; pero sea que el Chelón fingiera in
flexibilidad, sea que se arrepintiera pronto de su ter
quedad, es el caso que dos días después escribe al Di
rector, informándole de que <=n días pasados le propuso 
la paz con un exprofeso, "pues mi corazón -dec-ía
animado siempre de buenas intenciones en favor de mi 
patria y de la humanidad, me exige dar estos pasos ... " 
"Sr. Director, es tan urgente la conclusión de la gue
rra, que si mi vida fuese necesaria para evitarla, yo 
estaría pronto a sacrificarla". 

La respuesta de Sandoval coincide con la que dió 
el P. Salazar. Le llama "Mi estimago amigo"; le re
cuerda que le aconsejó no meterse en malos pasos, y 
que no le escuchó; más ahora, wmo Supremo Magistra
do, sus deberes de conservar el orden público, eran muy 
sagrados, y sólo podía contestarle lo siguiente: "Ud., 
en su citada carta, ofrece su vida; pues se la perdono 
a Ud. y sus compañeros, si pusiese a mi disposición las 
armas que empuñan. Esto, y nada más es cuanto pue
do garantizar en obsequio de la paz de Nicaragua Y de 
la humanidad". 

Entretanto Muñoz se aproximaba a Chinandega, 
y en las cercanías de esta ciudad en un punto llamado 
el Trapiche de Galarza, establedó contacto con el revo
lucionario (6 de diciembre de 1845). Muñoz sabía ma
niobrar y sus soldados estaban bien disciplinados para 
movimiento estratégicos. Hábilmente logró que ~1 C~e
lón se empeñara en una contienda seria. En e_l te·rmmo 
de hora y media, Muñoz lo había deshecho y dispersad? 
sus huestes. eL hizo cuarenta muertos, muchos hen
das y prisioneros, mientras él perdió cuatro soldados _Y 
al Capitán Cabrera; le capturó cuarenta y tantos fusi-
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les, más de veinte caballos, el parque de reserva y las 
mulas del tren de guerra. 

En esta ocasión fue citüdo por su valor el Tenien
te Coronel Máximo Jerez (ya lo habían ascendido). . 

Al día siguiente el Gral. Santos Guardiola aoabo 
en El Viejo con lo que restaba de la facción. Así que
daba ésta completamente debelada, y Valle volvió a re
fugiarse en El Salvador. 

3. FRUTO CHAMORRO, MINISTRO DE HACIENDA 

Cuando Fruto Chamorro regresó a Nicaragua des
pués de haber cerrado la Oficina del Suprémo Dele
gado en San Vicente el 29 de marzo de 1845, fue nom
brado Prefecto del Departamento Oriental con el suel
do de 41.50 al mes. De su actuación en aquel puesto 
sólo sabemos lo que nos dejó el Lic, Francisco .~arbe
rena. "En 1845 -dice éste-, cuando la faccwn del 
Chelón ponía en conflictos al Estado, el .'9-ral .. C:hamo
rro desempeñó la Prefectura y Gobernacwn Mllitar de 
este Departamento, con el patriotismo que siempre le 
ra caractrístico". 

El 13 de octubre de aquel año, el Director S~ndo
val llamó a Fruto Chamorro al M!-nisterio, de Hac1e~1da. 
En aquellas difíciles circunstanciaS hab1a renuncmdo 
ese Ministerio Jesús de la Rocha, y rehusaron encargar
se de él Pablo Buitrago y Máximo Jerez: ;una de ~as 
causas del malestar centroamericano cons1sha en la In
diferencia por los asuntos públicos. Los delegados a 
las dietas unionistas no asistían del todo, o llegaban 
tarde; los mi!listros ~cepta~a~ con di~gusto ":{ po~ poco 
tiempo; los diputados se reSishan a deJaS el b1env1V1r de 
sus casas para irse a sentar en los escanos ~el Congre; 
so. Con razón exclamaba el "Re¡:¡istro Oficml": ¡Que 
sensible es que los hombres eleg1dos por los. pueblos 
para procurarles su felicidad, sean los que miran con 
tanta indiferencia la suerte del Estado". . 

Pero Fruto Chamorro se distinguía s1empre por 
la cualidad contraria a esa indiferencia, por muy poco 
halagüeño que fuera en aquellas épocas el má~ encum
brado de los puestos públicos. Para desempen?rlo ha
bía que dejar las comodidades del hogar, transitar lar
gos días por malos caminos en torturantes vehículos; 
un Director Supremo ganab::. 125 pesos mensuales; u~ 
ministro lOO· un diputado, 150 peses en tres meses. NI 
para los gastos. Pero a Fruto ChaTI?orro no lo regía el 
propósito de lucro, sino. ~1 de servl! .• A este re.spe~to 
escribía el "Registro Ofrcml", mencwnandolo a el: es 
un propietario que no necesita de semejantes emolu
mentos para vivir muy cómodamente". 

A pesar de todo, no vacilaba nunca en ocupar el 
puesto que se le designaba. Con tal motivo, y no sin 
maligna ironía, el Lic. Benito Rosales aludió a él con 
frases que ahora, sin embargo, se leen como un acto de 
justicia. Decía el Licenciado que Fruto Chamorro era 
el "representante perpetuo y pluscuamperfecto en to
das las asambleas constituyentes", y el primero en acu
dir a ocupar su asiento y a pagarse en la Tesorería; pero 
que esto no lo hacía por ambición, sino por "puro pa
triotismo". 

Fruto Chamorro se aplicó con afán a la difícil 
tarea de restablecer la Hacienda Pública cuando todo 
conspiraba contra ella. La recibió en un estado ruino
so· "el Tesoro estaba exhausto; las rentas producían 
m~nos que nunca", dice en su Memoria al Congreso. 
Este era el resultado del gobierno títere de Pérez de 
los abusos del Gran Mariscal Fonsem, de la guerra de 
Malespín y de la facción de Valle, que obligaron al go
bierno a mantener fuerzas armadas permanente. A pe
sar de los esfurezos del gobierno, no había sido posible 
pagar a los militares ni a los funcionarios civiles. 

El Estado había mantenido sobre las armas un 
promedio de mil hombres durante casi un año, y eso le 
ocasionó un gasto anual extra de 146,000 pesos para 
compra y composición de armas, envío de comisiona
dos 0 diplomáticos; y finalmente 52,354 por pagos he
chos en el año. Total: 257,589 pesos, suma que nos 
parece ahora de ridícula pequeñez, pero era muy gran-

de por el valor de la moneda, para una población de 
200,000 habitantes, como se verá por las exiguas rentas 
y entradas que producían. 

Consistían éstas, en efecto, en una suma anual 
que en 1845 fue de 81,788 pesos; más 10,000 del emprés
tito de oCsta Rica; 25,000 que habían ingresado por 
cuenta de los 20 mil decretados por las Cámaras; 20,000 
del empréstito decretado por el Poder Eecutivo; 26,699 
provenientes de diezmos y novenos. Total de entradas 
157,487 pesos. Déficit: 100,102 pesos. 

Lo primero que atendió el nuevo Ministro de 
Hacienda fué la renta de agu<'rdiente, porque su desor
ganización y abandono tanto perjudicaba a la morali
dad y buena salud de los habitantes, como porque su 
rendimiento era insignificante. Preferimos dejarle la 
palabra al propio Ministro para que nos informe de 
aquel desorden. 

"El aguardiente -escribe Fruto Chamorro- ori
gen fecundo de inmoralidad y crímenes, por el abuso de 
que se hace de ese licor, fué el primero ramo que llamó 
la atención del gobierno. Ocho mil seiscientos setenta 
y dos pesos (8,672$) produjo el año pasado (1845) y s~t 
consumo era inconmensurable: jóvenes de tierna edad 
adultos, mujeres y ancianos se veían continuamente e1: 
las calles, ostentando la miseria humana, privados de J 
razón que hace al hombre semejante a su Creador, 
fraudes, hurtos, robos, asaltos, golpes, heridas y muer
tes, precedían o seguían frecuentemente a la beodez; 
búscase la causa de tan inmenso como perjudicial con
sumo, y de tan poco producto, y pareció hallarse en lo 
diseminado que estaban las ventas, y en la facilidad de 
adquirir el licor en las clandestinas a cambio de cual
quier fénero. Tratóse, pues, de poner una valla a tan
tos desórdenes, y de hacer al mismo tiem}!lo más pro
ductivo el ramo". 
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Con este objeto el gobierno emitió el' decreto dei 
12 de junio antes que se posesionara del Ministerio de 
Hacienda Fruto Chamorro, en que el Poder Ejecutivo 
reglamentaba el expendio de aguardiente. Pero nada 
se había logrado. La situación seguía lo mismo: mu
cho guaro y poca renta; continuaban arruinándose los 
capitales, embruteciéndose y degradándose los hombres, 
viéndose en triste espectáculo de embriaguez a un tiem
Po al padre la madre y al hijo Faltaba una mano enér
gica que hiciera cumplir el decreto sobre aguardiente 
para que rindiera todo su benéfico resultado. Ese hom
bre fué Fruto Chamorro en el Ministerio de Hacienda. 

A poco de haber llegado a él dispuso que el go
bierno se hiciera cargo directo del expendio del aguar
diente, y que los pocos arriendos de estancos se hicie
sen a precios más altos. Al mismo tiempo estancó lol'l 
licores extranjeros; sólo podrían venderlo por menor 
los agentes del gobierno por cuenta del Estado (decreto 
ejecutivo 23. X. 1845). Así quedaba modificado el de
creto de 25 de agosto que prohibía del todo la intro
ducción de aguardientes extranejros. Reforzó este de
creto el 26 de enero de 1846. que quitaba a los contra
bandistas los útiles de fabricar aguardiente como tamal
comes oyas, peroles, "u otra cualquiera máquina que 
sirva para fabricar aguardiente"; pasados tres días des
pués de publicado el decreto, los que no hubiesen en
tregado aquellos objetos, además de perderlos, serían 
condenados a treinta días de obras públicas, fuesen los 
dueños hombres o muáeres; se aplicaría también esta 
disposición a quien alojara en su casa, hacienda o huer
ta a algún contrabandista de aguardiente, o consintiera 
en sus tierras sacar del expresado licor, o escondiese a
guardiente de contrabando; se prohibía la fabricación 
de tamalcones, oyas grandes y demás utensilios para la 
destilación, y la preparación de mixtos sin conocimien
to de la autoridad y eso en la proporción necesaria pa
ra los proveedores y asentistas. La contravención de 
esta disposición sería castigada con cinco pesos de mul
ta y diez días de obras públicas. Tres días después de 
publicado el decreto, los Alcaldes debaín proceder a 
perseguir activamente los objetos indicados, y las sacas 
clandestinas con los resguardos de hacienda. Los jue-
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es y empleados de hacienda morosos en el cumplimien
~0 de estas disposiciones, serían castigados, los pr.ime;~s 
con 25 pesos de multa y los segundos con desütucwn 
del cargo. 

Dictó disposiciones para que se cobrara!?- los nue-
ves por cientos decretados en 1844 sobre l,as fl?cas gra
badas por censos (25.X.1845). Reglamento la mtroduc
ción de objetos libres de derechos para el, gobie~t;o 
20 XI.1845) lo que demuestra que por ahi tambu;n 
~abía filtra~iones. Prohibió que en el Estado s~ fabn
cara pólvora y estancó la que provenía de paises ex
tranjeros; sólo P<?drían venderla por menor los a_gentes 
del gobierno, qmenes la compraban al ~stado (19.XI 
1845) Arregló la renta del tabaco mediante un com-
romlso con los señores Jonás Glenton y Bernardo Ve

P erio 'según el cual éstos surtirían las tercenas de tabaco f tep~que y administrarían esta renta llevando cuenta :e ella. 'Los contratistas harían t~dos los gastos, y un1 
vez; aprobadas la~ ,cuentas cada ~o P?r la C~mtadu-:1 
Mayor se repartrr1an las gananmas as1: el pnmer anr 
una te'rcera parte para el gobiern<;>, otra para. Glenton y 
otra para Venerio; los anos sucestvos, por. mitades, l 

para el gobierno y otra para los ~ol?-trahstas. El ~?
bierno se reservaba el derecho de vigllar la produccwn 

ara le buen orden de las ventas y para evitar que se 
~iera al público "tabacos inútiles". (33l,XII.l845). Por 
decreto del 7.!.1846 prohibió el destace de .r~ses. en lu
gar distinto que el indicado por las mun~cipalldaO:~s; 

creaba un impuesto de destace y de mtroduccwn J.: carnes saladas en las poblaciones, pero se de;?ga 
el de alcabala. Más tarde (13.VI1846) establecw el 
impuesto de pesas·, con que mantener la fu~;za arma
da como indispensable "para la conservacwn del or
de; público", y por ser lo menos gravoso a los con-
tribuyentes. 

Con el fin de evitar el fraude de lo~ derech?s 
fiscales y municipalidades, y a falta del ststema dis
pendioso de resguardos, dispus? es~,ablecer en .tod~s 
las principales poblaciones, garitas por donde mdls
pensablemente _Pasen todos l?s que entren y salgan"; 
y para este obJeto se cercanan los contornos del lu
gar, "dejando una puerta en cada rum?o de aqu~,ll~;> 
por donde hubiera tr~ico ,con la ~espectlva poblac!o~ . 
Los perjudicados, senan mdemmzados .con repos1<:1ón 
de terrenos o con pago a justa tasac1ón de pentos 
(27.IV.1846.) No encontramos que se haya. d~cretado 
algún empréstito forzoso mientras fue Mm1stro de 
Hacienda Fruto Chamorro. 

Este desorden tuvo su origen en los días en 
que se.. inició la revolución en Centro, América des
pués de la independencia, y no parec1a tener reme
dio mientras las arcas del Erario no bastaran para 
sufragar los gastos de la administración, lo cual ha
cían más difícil el estado de guerra perenne en que 
mantenían las facciones al pais. 

Fruto Chamorro no aceptó como legítimo ese 
desorden; empleó otros recursos para aumentax.: las 
rentas, pero tenía que colectar lo que ya se debla al 
Estado aunque procediera de empréstitos forzosos, ver
daderas contribuciones extraordinarias. 

Por ese tiempo nuevas facciones (de las que da
remos cuenta en el número 5 de este capítulo) po
nían al gobierno en la necesidad de echar mano a to
do recurso para mantener ejércitos. A llenar esta 
necesidad obedecía el decreto del 24 de abril de 1846, 
por el cual el Gobierno ordenaba a los Prefectos que 
hicieran efectiva la colecta de los rezagos "del em
préstito mensual y de los anteriores". 

El artículo 3 de este decreto, muy riguroso, es
taba a la altura de los tremendos momentos que atra
vesaba el país. Decía: "A los que adeudan rezagos 
de cualquiera de los empréstitos, no les oirá reclamo 
alguno en pena de su morosidad para pagar, viendo 
los peligros de la patria, y por el contrario, se ler, 
exigirá inmediatamente el total de lo que adeuden ... ". 

Comprendiendo el Ministro Chamorro que "para 
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que los destinos de Haci,enda sean bien servidos de
ben estar suficientemente dotados", decretó subir el 
sueldo a los sunuelegauos de los departamentos, de 
manera que el Onental quedaba aumentado en $482 
pesos anuales más, casi el doble, y el Occidental en 
:¡;402; el Meridional de $398.40 subía a $720, y el Sep. 
tentrional de $3::J8.40 a $830, más del doble, si bien 
este sueldo debía compartirlo por mitades eón el Al
calde que entrara a sustituir al Subdelegado. El au
mento cubría los gastos de escribientes y de oficina. 

El Ministro de Hacienda de· San do val consideró 
que si era justo que las mercancías de tránsito paga
ran el derecho de introducc1ón en el lugar de su des
tino, también lo era que pagan algo al Estado por 
donde se introdujesen, para compensar gastos de a
duana, resguardos y la policía que les daba seguri
dad en el tránsito. En consecuencia, en 19 de junio 
de 1846 decretó un impuesto del 5 por ciento por mer. 
cancías de tránsito, y de un 15 por ciento de mercan. 
cías introducidas por los otros Estados que debiera 
expenderse en Nicaragua. El 5 por ciento menciona
do se destinó exclusivamente a la composición de. 
puertos y caminos; los manejaría el Consulado o Jun
ta Itinerario que se proyectaba crear. 

Los buenos resultados de la obra de Fruto Cha
morro en el Ministerio de Hacienda se hicieron pa
tentes en seguida. Si no basta su propio testimonio 
de que, a costa de mucho trabajo del gobierno, la 
moral pública se había restablecido considerablemen
te en todo el Estado, y los productos fiscales habían 
aumentado, citaremos el de otras personas imparciales 
y fehacientes. 

El Cura y Vicario del Departamento Meridional, 
Pbro. Pedro José Alvarado, se expresaba así el 23 
de diciembre de 1845: "el primer bien que ha surti
do la exterminación de tantas cacas clandestinas es el 
de las continuas discordias que se ven destruidas, las 
cuales había en todos los barrios, y principalmente en 
los días festivos; los disgustos casi generales en los 
maridos, no contentos con beberse el salario que les 
da la semana, y con la facilidad de que en dichas sa
cas les toman toda clase de prendas, venden a sus 
mujeres su ropa de uso, sus ovillos de hilo, gallinas, 
etc.; todo esto lo hablo porque me consta, resultando 
otro peor, que es carecer las mujeres e hijos de los 
alimentos necesarios; y lo que es más, recibiendo un 
continuo mal ejemplo en vez de una buena educación". 

El informe del Prefecto del mismo departamento 
no era menos alentador. Había decomisado 125 pe
roles que servían para destilar aguardiente, y como 
mucho de estos utensilios se alquilaban a cinco y seis 
personas, aquel número representaba de 600 a 750 des
tiladores clandestinos menos. Y describiendo el cua
dro que presentaba el departamento anterior a la ac
ción depuradora del Ministro de Hacienda, decía: "An
tes, desde el centro de la más grande población al más 
pequeño tugurio, veíanse una multitud de hombres 
beodos, y, lo que era más lastimoso, el sexo delicado 
hecho el ludibrio y la mofa a merced de este vicio es
pantoso. Muertes violentas, heridas, contusiones, gue
rra abierta entre los esposos, hermanos y amigos, ve
nían a conturbar la sociedad, que parecía disolverla 
el uso del aguardiente". Más abajo agregaba: "todo 
hombre de bien bendice la mano bienhechora que ha 
desterrado tantos males: la bendice la esposa que veía 
enajenada la voluntad de su egposo en este vicTo fu
nesto; la bendice el padre de familia, porque ya no 

teme que su tierna prole se contamine de este vicio 
detestable: la bendice, en fin, el propietario que ve 
cumplir religiosamente sus compromisos; y en un~ 
palabra la mano benéfica del Gobierno se ve por do
quiera ~plaudida en el Departamento Meridional". 

El P. Leonardo Moreana y Celis expresaba su a
gradecimiento al Supremo Director, diciéndole: ''La 
sabiduría de vuestros decretos; la rectitud de vuestms 
órdenes; el celo por la honra del Señor y la felicidad 
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del Estado, os han impulsado, Supremo Director, a opo. 
neros a esos licores de quienes asegura Salomón que 
hacen apostatar". Y a Fruto Chamorro en una forma 
cursi: "y cuán agradecidos debemos estar al celo del 
Ministro que lo anima; no hay duda que FRUTO tan 
saludable, no puede menos que estar muy bien saz,1• 

nado". 
Desde que Sandoval asumió el poder, comenzaron 

a aumentar las rentas, y justo es reconocer que tal 
mejoramiento se debía al Ministro de Hacienda, don 
Jesús de la Rocha, y después a Fruto Chamorro. El 
"Registro Oficial" del 4 de abril de 1846 hacía notar 
que desde en julio del año anterior hasta la fecha, ha
bía entrado a la Comisaría de Guerra la "enorme su
ma" de 44,487 pesos y tres cuartillos reales. Toda 
esta suma se había gastado en sofocar la facción de 
Valle. Y continúa de esta manera: 

"A vista de estos recursos, el nicaragüense agra
decido y justo, no puede menos que mostrar su reco· 
nacimiento a la mano diestra y sagaz que en medio 
de la exhaustez del erario público, y cargado con una 
pesada deuda, ha sabido hacer frente a los gastos que 
exija la salvación del Estado. El Ministro de Hacien
da, señor Fruto Chamorro, a cuyos esfuerzos, sabias 
medidas y lisonjeros proyectos, deberá aquella en 
gran parte su arreglo y su mejora, es quien ha pro. 
porcionado casi toda la suma que contiene el estado 
suscrito por el señor Ortiz ... " 

El escritor Pedro Francisco de la Rocha, haciendo 
notar que el país progresaba y la Hacienda mejoraba, 
y que el aumento de sus ingresos se debía a la inte
gridad de los funcionarios del régimen de Sandoval, 
hace esta comparación: mientras en años anteriores el 
producto de las importaciones por San Juan del Nor
te no excedía de treinta a treinta y cinco mil pesos 
en todo el año, en sólo los primeros cuatro meses, (ene
ro-abril de 1845) de la administración que sucedió a 
la de Manuel Pérez y Casto Fonseca, ascendió a diez 
y seis mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos, noven
ta y seis centavos (1); y en los otros cuatro meses de 
la administración de Sandoval (mayo-agosto del mis· 
roo año); produjo veinticinco mil doscientos veintitrés 
pesos con cincuenta y un centavo y un tercio de cen
tavo. Total en ocho meses, sólo las entradas produ. 
cidas opr la ad"ana de San Juan del Norte, menta. 
ban $41,670.41.113. 

¿Cuando dejó el Ministerio de Hacienda Fruto 
Chamorro? No sabemos decirlo a punto fijo, porque 
así como no se publicó en el "Registro Oficial" el 
decreto de su nombramiento y toma de posesión, tam. 
poco se insertó el de su separación. Calculamos que 
fue un poco después del 11 de Julio de 1846, fecha en 
que presentó su Memoria al Congreso. iEs lo cierto 
que desde el 13 de Junio de ese año, fecha del decre
to de pesas, no aparece en el "Registro Oficial" nin
guno otro del ramo de Hacienda. hasta el 18 de no
viembre donde se lee una orden de Hacienda firmada 
por el Ministro de Relaciones, Lic. Filadelfo Bena
vente. 

¿Por qué causa dejó el Ministerio de Hacienda 
Cruto Chamorro? Para contestar a esta pregunta tam. 
bién tenemos que echar mano a las conjeturas. Su 
separación coincide con la renuncia voluntaria de 
Sandoval del Poder Ejecutivo, antes de cumplir su tér
mino legal, el 19 de Julio de 1846, con objeto de po. 
nerse a la orden del Cuerpo Legislativo para que se 
juzgara su conducta administrativa. Había restable
cido la paz a infinito costo, se le había hecho críticas 
acerbas; era ya hora de ser juzgado. "Reducido a 
simple particular, cualquiera puede acusarme -decía 
Sandoval- que yo, si no pudiera vindicarme entre-
garé mi cuello a la cuchilla de la ley". ' 

Fruto Chamarra tenía que ser consecuente con 
este hombre patriota y desinteresado. Algún día de
bía exclamar: "En Nicaragua sólo hay dos patriotas: 
Sandoval y yo". 

Y aunque Sandoval volvió al poder después de 
que el Congreso aprobó su conducta, Fruto Chamarra 
no reasumió el Ministerio de Hacienda. Mientras lo 
encontramos de nuevo más adelante, veamos lo que 
pasó después de su retiro. 

Inmediatamente volvieron a descomponerse las 
cosas, sobre todo en el ramo de licores, el más necesi
tado de una mano enérgica para extirpar el contra. 
bando. El 31 de octubre el editorial del "Registro 
Oficial" se queja de que la venta del aguardiente ha 
bajado, y lo atribuye al contrabando, sobre todo en 
Masaya "donde hay más contrabandistas que en todo 
el Estado". Vuelven las quejas de otros tiempos. Los 
contrabandistas venden barato y reciben en empeños 
alhajas, telas, muebles "de manera que no están segu. 
ros la leña, el maíz y demás artículos de un jornalero, 
incluyendo las herramientas y vestuario". · 

A fines de noviembre el periódico oficial señala
ba el descenso concretamente. De $ 2,251.7 había bá. 
jada a $ 1,550.3%. El editorialista explica aquella alza 
y baja del contrabando, diciendo que en un princi. 
pio temieron los infractores, pero luego hasta llega. 
ron a creer que ·el gobierno derogaría las medidas dic. 
tadas desde junio de 1845 para reprimir el contraban. 
do. En León el ejército amenazaba con un levanta· 
miento por falta de pago, en el mes de octubre· y el 
gobierno tuvo que echar mano a rentas especiales para 
conjurar el peligro. Por dondequiera faltaba la ma. 
no eficaz y enérgica de Fruto Chamorro. 

En la Memoria que Fruto Chamorro presentó al 
Congreso para informar sobre su actuación y la de 
su antecesor, presentó unas cuentas que no gustaron 
al Gral. José Trinidad Muñoz. Gran parte del desas
tre económico se debía, según Chamarra, a los gastos 
militares. 

Con este motivo hubo una polémica entre ambos 
personajes, de la cual sólo conocemos la segunda ré· 
plica del General Muñoz a Chamorro, en que acusa a 
éste de no ser exacto ni íntegro en sus cuentas como 
Ministro de Hacienda. 

Es difícil fallar este pleito, sin poseer los docu
mentos completos; pero en todo caso, esa discusión 
tiene un significado más alto que el exclusivo de las 
cifras. La verdad es que ambos eran rivales. Mu
ñoz, militar militarista, justamente orgulloso de su 
reciente triunfo sobre lo facciosos y de ser el pacifica
dor del Estado, todo lo atribuía a la fuerza armada y 
quería mantener a Nicaragua bajo el imperio de la 
espada. Chamarra era civilista: había contemplado el 
desastre de Nicaragua bajo el sable de Casto Fonseca; 
palpó los males que en Guatemala, El Salvador y Hon
duras causaban Carrera, Malespín y Ferrara; dedica
ba su vida a libertar a Nicaragua de aquel imperio. 
Muñoz aspiraba a dominar por las armas, propuso el 
servicio militar obligatorio y permanente, vivía de 
su carrera militar y para ella. Chamorro sólo ciñó 
espada por el imperativo de los tiempos y para es
frentarse al militarismo y al desorden; por consiguien
te, todo lo que éste hiciera por restar fuerzas al poder 
del cuartel, eran golpes que Muñoz estimaba contra 
sus intereses personales. 

Fruto Chamorro acompafió a Sandoval en la gira 
que realizó éste por el Departamento Occidental en 
enero de 1846. La crónica refiere que el Director Su
premo recorrió embarcado todo el estero de El Rea
lejo, y que su Ministro de Hacienda, Fruto Chamorro, 
formó "el mapa geográfico de la posición del mismo 
estero y de la línea que se extiende desde el muelle 

(1) Erróneamente copió Rocha 16.546.91} en vez de 16.166.90, que es la cantidad qne trae el ''Reg·istro Ofi
cial", núme:ro z:t en el estado de cueuntas presenta1o por Patricio Rivm; y Satul'nino Reyes. 
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hasta la ya referida isla del Cardón, inclusive. Con 
este examen y reconocimiento se dispone a dictar me
didas de alto interés ~para la mejora y aumento del 
comercio". 

Fruto Chamorro tuvo una visión clara de este 
puerto natural que cierra la isla del Cardón, llamado 
entonces punta Icaco, bautizada después con el nom
bre de Corinto, y habilitado como puerto; progreso 
cuya plena realización vino a detener la revolución 
de 1854 (1) 

4. SUBLEVACION DE SAN JUAN DE LIMAY 

Aun que la facción de Valle había sido comple
tamente debelada en la acción de Galarza el 6 de di
ciembre de 1845, quedaban aun restos de ella; y así, 
el afio 1846 se abrió bajo tan pésimos auspicios como 
los que regían el anterior. En los primeros meses 
de éste se prolongó la anarquía tanto más peligrosa, 
cuanto que no se limitó a lo exterior del gobierno, sino 
que también se manifestó dentro de sus poderes. 

El Director Supremo Sandoval, con verdadero tino 
de estadista, no sólo reprimia el desorden con el rigor 
de las armas, sino que también empleaba el humani
tario recurso del perdón, que siempre afloja el airado 
temple de los rebeldes. El escritor Pedro Francisco 
de la Hocha nos refiere que en cierta ocasión dió liber. 
tad al Chelón y le restituyó sus bienes embargados 
para responder por sus atropellos; pero de nada sirvió 
tal generosidad para volverlo a la cordura. 

El :w de septiembre de 1845 dio Sandoval un de
creto de indulto a todos los que hubiesen empufiado 
armas en la facción, o la hubiesen auxiliado; pero de 
esta gracia se exceptuaba "a los caudillos y sus agen
tes". A pesar de esto, el indulto no derogaba la res
ponsabilidad pecuniaria de los agraciados por los· gas
tos de la guerra causados a la Hacienda Pública, y 
los perjuicios a los particulares. 

No obstante que bien poco se había logrado con 
este indulto, el 9 de enero de 1846, Sandoval concedía 
amnistía a los que hubiesen tomado parte en la fac
ción de Valle, "en clase de sargentos, cabos y solda
dos''. De modo que no quedaban perdonados los com
pafieros del Chelón con grados de teniente arriba. 

El carácter previsor y represivo de Fruto Chama
rra se revela en esos días en su nota (19. II. 1846) 
al Poder Judicial. Le hace ver que las cárceles están 
llenas de malhechores, y que es preciso hacer cumpli
da justicia con ellos porque "La tranquilidad públi
ca de que goza el Estado amaga a ser alterada en 
esta ciudad (León) por cuatro o cinco perversos que, 
medrando sólo de la revolución, intentan asaltar las 
armas de los cuarteles de esta población". A los dig
nos Magistrados tocaba pesar los grandes males que 
se seguirían a la sociedad de no administrar pronta 
justicia. 

Uno de los que vagaban por el Norte con pu. 
ñado de foragidos, restos de la acción del Chelón, era 
el célebre Natividad Gallardo, más conocido por su 
pintoresco e histórico apodo de "Siete pqfiuelos". (2) 

El periódico oficial lo acusaba de flagelar las Se
gavias con diversos y crueles atropellos; fríos asesina
tos, aun de tiernos niños, robos de toda clase de in. 
tereses, sin exceptuar los bienes del culto, violación 
de doncellas... · 

EJ. 10 de marzo anunció Sandoval que "Siete Pa. 
ñuelos" y su pandilla habían sido destruidos. 

Nos detendremos un poco en la sublevación de 
San Juan de Limay, porque episodios como ese ahon
daban las distancia entre Muñoz y Chamorro afian
zando más en este sus propósitos antimilitari~tas. 

El Congreso de 1844 celebró sesiones en Masaya a 
causa del sitio de León, la capital. Allá continuó 
sus sesiones aun después de haber terminado la gue
rra de Malespín, y en Masaya clausuró. De acuerdo 
con la costumbre, Sandoval se dispuso a convocarla 
para que se reuniera en Masaya a celebrar las sesio
nes ordinarias de 1846. 

Cuando supo esta determinación el Lic. Pablo 
Buitrago, quien había sido Supremo Director de 1841 
escribió una carta al Director Sandoval el 17 de Ener¿ 
de 1846. Alegaba en ella que el lugar de los Altos 
Poderes era León, de acuerdo con las leyes que no ha. 
bían sido derogadas. Pero Sandoval tenía sus razo. 
nes legales y políticas para no acceder a las preten
siones de Buitrago; entre las primeras, que solamente 
las Cámaras, por dos tercios de votos, podían cambiar 
el punto de su reunión; y que éste, según el uso era 
el lugar en que habían clauusurado sus sesion~s si 
expresamente no habían señalado otro. W:ntre las' se
gundas, que si ayudaba a los que en León estaban :for. 
mando juntas preparatorias, parecería que él coopera. 
ba al desorden; y si no ayudaba a ninguno que impe-
día la reunión del Congreso. ' 

En consecuencia, Sandoval emitió el decreto del 
22 de enero de 1846 por el que convocaba al Poder Le
gislativo para que se reuniera en sesiones ordinarias 
en San Fernando de Masaya, sin sefialarle determinada 
fecha. 

La noticia de estos sucesos llegó al campamento 
del Gral. José Trinidad Mufioz que expedicionaba por 
el norte en busca de los últimoS/ restos de la facción 
de Valle; y sin duda ya regresaba a su base, pues a
quellos informes los supo en San Juan de Limay, pue
blo del entonces departamento Septentrional y hoy 
de Estelí. 

La actitud del Director Sandoval, tal como la jus
tificó su polémica con Buitrago, no era suficiente n<~ra 
provocar una sublevación del Ejército contra el Poder 
Ejecutivo; y ni aún, como es: de suponerse, si los in. 
formes llegaron exagerados y tergiversados. 

Pero la polémica reveló el localismo, mal endé
mico en Centro América y proverbial en Nicaragua, 
pues la ciudad de León luchaba por no dejarse quitar 
la hegemonía, y era seguro que la perdería si permi
tía que se trasladase la capital a otra ciudad. Ahora 
bien, la r~mnión del Congreso en Masaya, y la declara. 
ción del Poder Ejecutivo; en el mismo decreto de con
vocatoria, de que si aquel cuerpo se lo pedía, él tam
bién se trasladaría a Masaya, eran claros indicios de 
aquellos propósitos. Sandoval denuncia sin ambajes 
el motivo localista de Buitrago, adoptado luego por 
M--ñoz, si bien dándole apariencia de bien público. El 
historiador Lorenzo Montúfar en su Resefia (V. 282), 
se pone de acuerdo en que el localismo fue el resorte 
que estimuló la voz de Buitrago y la sublevación de 
San Juan de Limay. 

En efecto, el 23 de marzo de 1846 el Ejército co
mandado por el Gral. Muñoz cometió un acto de in
subordinación al deliberar sobre el decreto de convo
catoria a las Cámaras del Poder Ejecutivo, y resolver 

(1) En el artículo: "Los subalternos del Gral. don Fruto Chamorro en defensa de su memoria" (El Centro Ame
ricano, 23 de octubre de 1880, se dice q_ue ,Fruto Chamorro, creó ''la ciudad y puerto de Corinto, q_ue tal!to 
ensanche dió a las operaciones mercantiles de los departamentos occidentales". Squier dice, (Vol. I, pag. 
367) que en Enero de 1951 se pusieron a licitación 42!1 lotes en Corinto de mil a mil quinientas yardas 
cuadradas, al precio de $ 25 a $ 37. 

'(2 El doctor Tomás Ayón dice que se llamaba Trinidad r..allardo (Juicio de J. B. Sacasa, pág. 16); pero en el 
"Registro Oficial" más de una vez le nombran Natividad. 
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oponerse a él con amenazas de "una guerra civil in
terminable". 

Según el acta de aquella fecha en el pueblo de 
San Juan de Limay, el Ejército consideraba que el 
decreto de convocatoria (.22 l. 1846), menoscababa la 
libertad de los representantes para reunirse donde 
ellos determinaron; lo cual no era cierto, porque el 
Congreso, una vez instalado, tenía facultades de seña
lar libremente el lugar de su residencia; y por tanto 
era inexacto que se violara la constitución y que se 
atentara contra "la libertad de la soberanía". Falso 
era también que el decreto de convocatoria obstaculi
zaba la instalación del Poder Legislativo y menos que 
equivaliese al "atentado de disolverlas'', lo cual -re
zaba el acta- nunca apoyaría el Ejército. En conse
cuencia de estas falsas premisas, el Ejército descono
cía el decreto del 22 de enero de 1846, y declaraba 
que se opondría a toda medida que fuera obstáculo a 
la reunión del Congreso: juzgaba extraviados los pro
cedimientos del Ministerio; llamaba a los ciudadanos 
a cooperar con él a la defensa de "la libertad de las 
Cámaras" y concluía con la amenaza de una guerra 
civil interminable. 

Esta acta era un escándalo; algo inusitado en los 
anales del militarismo insolente, ya que negaba su 
propia esencia al constituirse en juez que delibera Y 
resuelve. 

El escritor Pedro Francisco de la Rocha compren
dió, como Sandoval y Montúfar, el verdadero móvil 
de aquel acto subversivo, sólo posible en aquellos días 
calamitosos en que las instituciones republicanas se 
veían socavadas por enemigos exteriores e interiores 
del gobierno. Bien dijo aquel escritor, refiriéndose al 
acta de San Juan de Limay: "cierto que más fue el 
espíritu de ciego localismo quien la provocó, que el 
deseo de las mejoras y del amor a los principios". 

El Ministro de la Guerra, Lino César, escribió a 
Muñoz, explicándole los alcances del decreto convoca
torio, y cómo dejaba incólumes los derechos y la li
bertad del Congreso. 

Esta explicación dio origen a que se manifestase 
otra falla en el sistema a causa de los avances que 
venía haciendo el militarismo desde los tiempos de 
"El Pavo" y el Gran Mariscal. Aceptó Muñoz las ra
zones del Ministro, pero haciéndole saber que lo ha
cía de acuerdo con ssu oficiales, porque encontraba 
que la opinión del Ejército era idéntica a la del Poder 
Ejecutivo. Es decir, el Estado democrático de Nica
ragua ya no tenía sólo tres poderes iguales aunque dis
tintos, sino uno más: el Ejército que, por su condición 
de fuerte, anulaba a los otros tres. ¿Cuán poco ha
bía progresado Nicaragua después que l¡e sacudió el 
sable de aquellos militarotes, si hombres como Muñoz 
y Máximo Jerez (uno de los firmantese del acta) opi
naban y procedían como "El Pavo" y como Casto Fon. 
seca! 

Fruto Chamorro no podía aceptar esto como de
mocracia; semejante conducta chocaba con sus na. 
turales instintos de orden. Cada vez se iba afianzando 
más en su criterio la necesidad de una reforma en que 
la ley fuera todo y sable nada; en que imperara el 
orden y obedeciera el militar para mantenerlo y so. 
lidificarlo. 

Enamorado de los resultados prácticos de este 
este sistema, y no obstante el caos que estaba con
templado, comprendió el poder regenerador del orden 
y la honestidad, y lo hace notar en su Memoria al 
Congreso de 1846. Dice en ella que, a pesar de ha
ber sido tan malo el año anterior, por haber conspira
do contra él "la naturaleza, los sucesos y los hom -
bres"; sin embargo, demostraba lo que podía esperar
se de nuestra posición topográfica y de nuestro férti.l 
suelo. Agregaba: "Juicio, tranquilidad y protección 
la agricultura y al comercio es cuanto necesitamos pa
ra caminar viento en popa hacia la prosperidad". 

Palabras que eran un programa, cuyas bases echó 
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Fruto Chamorro cuando llegó q la Suprema Magistra
tuar; pero ta·ml?ién éste, como muchos otros útiles y 
patrióticos proyectos, debía fracasar ante la revuelta 
de 1854. 

Se explica que le repugnara Muñoz y sus métodos 
por muy superior que fuera éste como ciudadano al 
salvaje "Pavo" y al malhechor Fonseca. Lo malo era 
la escuela de la violencia, del atropelllo, del tritnfo 
de la voluntad personal contra el justo y suave man
dato impersonal de las leyes. 

Y fue -muy acertado en declararse contra aquella 
escuela de la imposición armada, pues ella produjo 
muchos discípulos que causarían graves desgracias a 
Nicaragua, entre los que sobresalen Máximo Jerez, que 
luego resultó muy aventajado en la sublevación, aun
que muy inferior a su maestro en saber manejar · 
el desorden como recurso para imponerse. 

5. FACCION DE BERNABE SOMOZA 

En los días del acta subversiva de San Juan de 
Limay, se efectuó la invasión de Bernabé Somoza a 
Nicaragua, con una nueva y sangrienta facción. 

A pesar del tratado Gotay-Muñoz (25.X.1845), en 
que El Salvador se obligaba a castigar a los pertur
badores de Nicaragua, nada podía hacer aquel Estado 
mientras tuviesen ingencia en la cosa pública los co
quimbos Cabañas y Barrios, quienes no descansaban 
en procurar la discordia civil en Nicaragua, sin ob
jetivo definido. 

En El Salvador permanecían asilados los derro
tados del año 1845, entre ellos Bernabé Somoza. El 
20 de marzo de 1846, Somoza, acompañado de otros 
asaltó el cuartel de La Unión, capturó las armas que 
allí había, cometió vejámenes personales contra los 
habitantes, arrancólos dinero con la mayor dureza, 
y a media noche se embarcó en la goleta "La Veloz" 
con cuarenta compañeros, y vino a desembarcar en El 
Realejo. De allí pasó a El Viejo, lugar que ocupó por 
sorpresa el 23. 

La noche de ese mismo día Somoza y su pandi
lla comenzaron a poner en ejecución su sanguinario 
plan. Vivía en El Viejo don Bernardo Venerio, agricul
tor de los más ricos y honorables del lugar, a quien 
la industria y la agricultura le debían muchos pro
gresos, principalmente en el ramo de la fabricación 
de azúcar, por medio de las primeras maquinarias 
que fueron introducidas por él al país. Venerio era muy 
apreciado y gozaba de altas influencias en el gobier
no; pero también tenía malquerientes que envidiaban 
en él al competidor afortunado. 

Dice el Director Sandoval en su proclama del día 
slguiente del suceso, que Somoza quitó la vida a Ve
nerio "en su mismo lecho en que yacía enfermo", sin 
que bastaran a conmoverlo el llanto y los clamores 
de su esposa y tiernos hijos. Lo mismo confirman 
Squier y el viajero inglés Dunlop. Este último agre · 
ga que cuando Venerio supo el desembarque, avisó al 
gobierno, pero éste carecía de recursos en ese momen
to para mandarle auxilios; que antes de matarlo, So
moza le obligó a entregar todo el dinero que tenía. 
Allí mismo éste asesinó al comerciante salvadoreño 
Domingo Guzmán. 

Luego pasó a Chinandega donde mató a Sebas
tián Salario, y más adelante, en el Trapiche de Amaya, 
"al laborioso hombre de bien", Guadalupe Rivas. 

De Chinandega Somoza siguió hasta las inme
diaciones de Managua, y de allí a Jinotepe que logró 
ocupar. Atacado en ese lugar, Somoza rechazó al ene
migo, pero su tropa quedó en un desorden tal que 
hubo de retirarse por el llano de Pacaya. Somoza se 
dirigió a León con ánimo de entrevistarse con los Sa
linas y Argüello para arreglar con ellos una alianza, 
pero fracasó. Su pandilla cometió atropellos en el ca
mino. A un señor Tomás Páiz le exigieron bestias, pe
ro Páiz se negaba a darlas, diciéndoles que eran la
drones, y con otros compañero~ trató de hacer resis
tencia; mas sus armas sólo encendieron el cebo y no 
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dispararon. Entonces la partida de Somoza encabeza
da por un tal Luis Parrales, alias Vivanco, hizo fuego, 
y fue Marcelino Luno quien acertó con tiro mortal a 

Páiz. . . , S , t 1 t La mvaswn de o moza provoco o ros evan a -
mientos. José María Vargas y Apolinar Gómez asal
taron el pueblo de Totogalpa y sus habitantes coopera
ron con ellos a cometer asesinatos en las personas del 
Alcalde Policarpo López, del Secretario Hermenegildo 
Rivera y de los ciudadanos José María Dávila, José 
María Gutiérrez y Dámaso Vargas; y además se lle
varon amarrados a otros seis cuya suerte se ignoraba. 

Poco después los facciosos atacan Ocotal por la 
noche pero les hace frente el Capitán Concepción 
Monc~da quien con sólo 30 milicianos, los carga a 
la bayon'eta en la oscuridad y los dispersa. Los que 
salen a perseguirlos encuentran a uno de los crimi
nales asaltantes en el camino y sin pérdida de tiempo 
le aplican allí mismo la pena de muerte. 

En Chichigalpa hubo otro asalto poco después. 
Rompen y saquean la cas_a de Rai.mundo Abrego, in
cendian la del guarda Felipe Urbma porque no en -
cuentran a su dueño a quien buscan para asesinarlo, 
pues poco antes él y su familia han logrado escapar 
no obstante el fortísimo aguacero que caía y la lobre
guez de la noche. Pero los asaltantes se encuentran 
con Mauricio Baca, honrado ciudadano que regresaba 
de Chinandega; lo matan de un modo atroz y le roban 
la bestia que montaba. 

Sin embargo -decía el periódico oficial- hay 
quienes critican de crueles algunas providencias enér
gicas que el gobierno ha tomado para exterminar a 
estos monstruos de la especie humana. 

Estas medidas rigurosas no podían ser otras, 
como hemos visto, que aplicar la pena de muerte a 
los facciosos, asesinos e incendiarios. 

En efecto, pronto comenzaron a caer los compa
ñeros de Somoza que iban siendo capturados: Juan 
Ventura Flores, Ponciano Romero, alias Charingo, Vi
cente Bonilla y Manuel Contrera pagan con su vida 
el precio de las que habían sacrificado, y el de otras 
fechorías cometidas. 

Nicaragua protestó una vez más a El Salvador 
por su ninguna acción contra los facciosos ane de ::~llí 
salían a perturbarla, pero reconoció que no tenían nin
gún participo "en los crímenes v exl'esos cometidns nor 
Bernahé Somoza y sus cómplices". Y como una garan
tía a Nicaragua contestaba El Salvador. dicienrln oue 
el G-ral. C::~bañas había sido retirado del Departamen
to dP San Miguel, y el Coronel Barrios estaba destitui
do de toda intervención en la cosa núhli"" v se v1aL 
laban las actividades de ambos. Los prófugos de Ni
cm·agua refugiados en El Salvador habían sido expul
sados de este Estado ,y se perseguía activamente a los 
que a1ín permanecían en su territorio. 

Uno de los pocos facciosos que todavía vagaban 
por los alrededores de León y Chinandega, era Juan 
Góngora, un verdadero bandido, ladrón y asesino, que 
hacía la guerra sin bandera alguna. Mencionamos este 
nombre, porque más tarde Máximo Jerez diría que si 
no triunfaba contra Fruto Chamorro, se convertiría 
en un Góngora. 

Iba terminando el año 1846 y con él las faccio
nes que venían empobreciendo y desangrando a Nica
ragua Su estado ruinoso se palpa con lo que pasaba 
en octubre de ese año. El Ministro Benavente infor
maba al Congreso el día de su inauguración en Mana
gua. que el Poder Ejecutivo atado por la Constitu -
ción sin rentas, con déficits mensuales, estorbado por 
fr~cuentes reclamos, carente de medios y arb1trios, se 
ve1a en esos momentos en uno de sus más perentorios 
aprietos. Las tropas del Departamento de Occidente, 
sm el pago de su préstamo durante cinco meses co
mel!zaban a dar indicios de insubordinación; el Gral. 
Munoz amenazaba con separarse del servicio si no se 
aten~ía a remediar estas necesidades, y había sido 
preciso ocurrir al Prefecto y a la Municipaliil::td n'lra 
que suministraran dinero con qué evitar un desorden. 
Estos nombraron comisionados que se entrevistaron con 
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el Director Supremo en Managua, quien dispuso echar 
mano de los fondos destinados a los Supremos Pode
res. Pero ~o titubeó en hacerlo, porque Somoza aún 
era un peligro para el Estado. La pronta acción de 
Sandoval salvó una vez más a Nicaragua. "Bernabé 
Somoza -informa el Ministro- que en aquellas cir
cun~tam:ias se reunió con varios perversos, procuran
do . I!J.qmeta~ los pueblos, hoy se halla solo, fugitivo 
solicitando mdulto de la vida". ' 

Por tradición sabíamos que Bernabé Somoza se 
valió de la influencia de Fruto Chamorro para que le 
concedieran garantías. Eran conocidos, acaso amigos 
antes que Bernabé se fuera a vivir a salto de mata 
por los campos de la montonera. Arancibia recoge tam
bién este momento histórico de Somoza y Chamorro 
pero sitúa la anécdota en Granada, mientras que nos: 
otros la escuchamos como sucedida en "Las Mercedes" 
hacienda de los Chamorros en Nandaime que admi~ 
nistra Fruto. ' 

Se encontraba éste en los trabajos, cuando fue 
avisado, por un sirviente qu~ en la casa lo esperaba 
Bernabe Somoza. Fruto Chamorro se dirigió allá i:rr
mediatamente, desarmado, no obstante la advertencia 
del sirviente sobre la imprudencia que cometía. Al lle
gar a la casa, Somoza se mecía en una hamaca pues
ta en el corredor de la casa. Se saludaron. Somoza 
llamaba "Indio" a Chamorro, según la costumbre de 
la época en que cada cual tenía su apodo o segundo 
nombre. 

Somo~a venía a pedir que lo ayudara a conse
guir el indulto del Congreso. Fruto Chamorro se lo 
ofre~ió y le estuvo dando consejos para que dejara 
la v1da azarosa que llevaba y se dedicara a algo de 
provecho. Somoza accedió y se separaron muy cordial
mente. 

Pero la Legislatura no convino en un perdón sin 
excepciones. Por decreto del 15 de diciembre de 1846 
c1;mcedió a~J?.;stía y olvida general a todos los que hu
biesel_l" participado en las rev11eltas desde julio del año 
antenor a la fecha; los declaraba restituidos en sus 
derechos políticos y civiles. y ordenaba dar libertad 
a los que estaban presos; pero se exceptuaba a los que 
desde el exterior se hubiesen introducido al Estado 
a mano armada, a perturbar el orden público, porque 
así atentaban contra su independencia y soberanía· asi
mismo se exceptuaba a los que hubiesen cometido' ase
sinatos y otros delitos atroces. 

Sin duda Bernabé Somoza no consideró que la 
amnistía lo amparaba, y siguió adelante por su esca
broso camino hasta topar con la muerte. 

6. LA DIETA DE SONSONATE 

Es preciso hacer una reseña de los movimientos 
unionistas de la época para comprender ]a actitud de 
Fruto Chamorro al culm1nar su vida políti"a cnrnn ;e
fe . de. ~stado. Sus esfuerzos por la unidad en 1844 y 
prmc1p10s de 1845 encontraron. como hemos visto. una 
oposición solapada, una interpretación aviesa v un des
enlace funesto. Ahora vamos a ver si había cambia
do en Centro América el ambiente unionista después 
de aquellos sucesos. 

El mal concepto contra el federalismo se halla
ba tan arraigado, que año con año se celebraba ofi
cialmente en Nicaragua, su separación de la federa
ción, y eran sujetos liberales los que se pronunciaban 
con mayor energía en favor de aquel paso. Hasta se 
dio un decreto que prohibía bajo pena de muerte, 
trabajar por volver al sistema político de 1824. 

En 1845 e1 discurso estuvo a cargo del Pbro. 
José Estanislao González, quien hizo un examen dei:l
favorable de la Constitución federal de 1824 y sus 
ejecutores. Lejos de mirar a Jos Estados como verda
deros socios. se les había abandonado a sus cnnvulsio
nes interiores, como sucedió a Nicaragua en 1824 por
que el poder general nada hizo para evitar en el'a el 
derramamiento de sangre incendios. saqueos estando 
en su poder haberlos evitado. E1 Salvador y Honduras 
en diversas ocasiones fueron invadidos por el poder 
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federal, destituidas sus autQridades supremas y sus 
miembros ultrajados y juzgados con leyes ex post fac
to. Los Estados se sublevaron para reconquistar su 
plena soberanía contra el gobierno federal, empeña
do en retenerlos sometidos a pretexto de que los so
cios debían separarse siguiendo los trámites consti· 
tucionales. 

El 20 de abril del año siguiente pronunció el 
discurso el Director Sandoval, federalista sincero Y 
antiguo oficial de Morazán, bajo cuyas órdenes comen
zó su carrera militar y política. Sandoval habló de 
"nuestra emancipación de la tiranía federal", y echó 
la culpa de no haber reconstruido la unión al des· 
orden provocado por los coquimbos que deseaban una 
federación centralista y dictatorial como la que había 
ejercido Morazán. Decía Sandoval: "Aún no hemos 
podido constituir un poder nacional que nos dé paz 
y estabilidad en el interior fuerza y :respetabilidad 
en el exterior, por las obstinadas maquinaciones de 
los interesados en la restauración del vicioso régimen 
federo-central''. 

Y a continuación pintaba el cuadro de miseria Y 
anarquía que en esos momentos presentaba Nicara
gua, obra de las facciones coquimbas que apoyaban 
desde El Salvador José Trinidad Cabañas y Gerardo 
Barrios. Sólo quedaban lamentos, llantos de viudas, 
desolación, venganzas, divisiones, "y el espíritu de par
tido ejerciendo su maléfica influencia". 

Estas eran las lecciones que escuchaba Fruto 
Chamorro en su país, mientras que del exterior, de 
Honduras, le venían las imprecaciones e invectivas de 
Francisco Ferrera. Nos dice Bancroft que en el mensa
je que el Presidente hondureño dirigió al Congreso 
en enero de 1846, se refería a Fruto Chamorro con des
precio y contumelia, por su actitud unionista en San 
Vicente, francamente contraria a los tetrarcas que 
mantenían dividida a Centro América en su provecho 
personal. 

Sin embargo, las realidades del momento pedían 
unión nacional para defensa propia; pero una unidad 
extraña, con cada Estado cómpletamente soberano, li
gado por el lazo de un pacto deleznable, únicamente 
para manejar las relaciones exteriores; es decir, que 
lo que debía constituir el núcleo más fuerte de la masa 
que se opondría a los avances del extranjero, sería la 
parte más débil, de mera apariencia, sin consistencia 
real y efectiva. 

Nicaragua y Honduras se habían comprometido 
(tratado Escobar-Ferrera, 2-1-1846) a establecer en la 
República un poder que se encargase de mantener la 
paz interior y dirigir las relaciones exteriores; y a 
mandar con ese objeto uno o dos representantes a 
Sonsonate donde se reunirían con los comisionados de 
los demás Estados, a procurar el establecimiento del 
expresado gobierno general. 

Días después, Guatemala envió al Dr. Mariano 
Padilla para que personalmente manifestase a cada 
Gobierno la necesidad de unirse, y aún pretendía reco
ger a los representantes de los Estados para llevárse
los consigo. Guatemala decía: "Todos claman una voz: 
nacionalidad, porque esta es la medida salvadora de 
nuestra patria agonizante". Publicaciones de Nicara
gua denunciaban que "una mano extranjera amenaza 
imponer un ominoso yugo a nuestra cara patria, apo
derándose progresivamente de varios puntos de la cos
ta en todas direcciones". Se refería sin duda a la ac· 
ción usurpadora de los ingleses, manifiesta ya en la 
Costa Atlántica de Nicaragua. 

El Salvador por su parte opinaba que todos los 
gobiernos de Centro América estaban anuentes a rea
lizar la unión, por imperfecta que fuera, "porque es 
en extremo doloroso ver ultrajada a cada paso la dig
nidad de los gobiernos, siendo preferible no existir que 
sufrir semejantes y repetidas degradaciones", como 
decía la nota a Gutemala del 14 de Enero de 184'6. 

Nicaragua contestó a El Salvador aceptando con 
entusiasmo la idea, como que era la más necesitada, 
por ser el objeto directo de la codicia y agresión in-
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glesa, y que se hallaba dispuesta a concurrir al lugar 
que designara para la reunión de la dieta. 

Pero estaban de por medio los últimos sucesos 
que habían producido roce entre Nicaragua y El Salva
dor. En este país se encontraban asilados Somoza y 
Valle; y los comisionados por Nicaragua, Licenciado 
Laureano Pineda y Pablo Buitrago, se negaron a pasar 
al vecino Estado por la falta de seguridad, debido a 
que permanecían en él los trastornadores, caudillos y 
cómplices de la facción que tantas veces había agre
dido a Nicaragua. 

Además, estaba reciente el asesinato de Brau -
lio Carrillo, gobernante que fue de Costa Rica depues
to por Morazán; este recuerdo era un aviso de que no 
había seguridad en El Salvador ni en ninguna parte 
donde existieran coquimbos. Tal declaraba el diario 
oficial. 

El gobierno de Nicaragua comunicó al de Gua
temala en nota del 27 de mayo de 1846, que sus dele
gados no saldrían a Sonsonate, aunque estaban lis -
tos para marchar, mientras El Salvador no satisficiera 
debidamente los reclamos de Nicaragua. Tales recla
mos no hubieran sido un obstáculo a no verse repeti
dos los desmanes de una nueva facción encabezada 
por Bernabé Somoza con procedencia de El Salvador, 
la cual justificaba la inseguridad en que se hallarían 
sus delegados en aquel Estado. 

El Salvador, haciéndose cargo de las razones que 
alegaba Nicaragua, le participaba que Valle, Osejo, 
Diablo Blanco y Avilés habían sido expulsados de aquel 
territorio; protestaba que cumpliría los pactos y "no 
permitir jamás en su territorio a los asesinos de Ni· 
caragua". 

En consecuencia, rogaba al gobierno nicaragüen
se que sin pérdida de tiempo enviara sus comisiona -
dos a Sonsonate para tratar del tema unionista. 

Nicaragua reprodujo sus quejas, mas para ter
minarlas y que le fuera posible enviar sus representan
tes a la dieta, propuso a El Salvador someter la dife
rencia a un arbitramento de cualquiera de los Esta
dos Centroamericanos. 

Aceptó El Salvador (20-VI-1846), y dando al mis
mo tiempo cuenta de que el 15 de Junio se había ins
talado a la dieta en Sonsonate, excitaba a Nicaragua 
y a Guatemala a que enviasen sus delegados, sin duda 
porque los de Honduras y Costa Rica estaban instrui
dos de no participar en las deliberaciones sino esta
ban representados todos los Estados, así como de que 
los acuerdos debían tomarse por unanimidad y no por 
mayoría. 

El 7 de Julio contestaba el Ministro César que 
los comisionados de Nicaragua, licenciados José Sa
casa y Francisco Castellón, estaban ya requeridos pa
ra que se incorporaran lo más pronto posible a la die
ta que debía reorganizar la República. 

Pero en el breve espacio de un mes, no cumpli
do, acontecieron pequeños sucesos, que sin embargo 
pusieron de relieve las verdaderas oausas del fracaso 
de la dieta antes de que pudiese entrar en plenas fun
ciones. 

El 28 de Junio llegó a Sonsonate la noticia de que 
los comisionados por Guatemala Licenciados J. Maria
no Rodríguez y Alejandro Marure, marcharían a esa 
ciudad muy pronto. 

Apenas se supo ésto, los delegados de Honduras 
se trasladaron a El Salvador, pretextando el mal clima 
de Sonsonate, como si hasta ese momento echasen de 
verlo. El 3 de julio, día que entraron los guatemalte
cos a Sonsonate, ya no estaba en ella ninguno de los 
comisionados salvadoreños ni hondureños. 

Mala impresión causó a esto a los delegados gua
temaltecos, y presumieron con bastante fundamento, 
que la reunión de la dieta ya no tendría efecto. Más 
les conformó en esta opinión el hecho de que. habien
do llamado a los delegados de Honduras y El Salva
dor, éstos guardaron absoluto silencio. 

Un suceso imprevisto vino a rematar la dieta. 
Entre el 11 y el 12 de Julio hubo en San Salvador un 
golpe de cuartel. 
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El Presidente Eugenio Aguilar hubo de resig
nar el mando en el Senador Fermín Palacios, quien 
decretó el Estado de Sitio en toda la República. Sin 
embargo, el 17 el Preside1;1te reasumió el mando y 
todo volvió a la calma. 

Para estos acontecimientos reforzaron los pre -
textos de quienes en reali~ad po deseab.an. que trab~jara 
la dieta ni se llegara a mngun entendimiento naciOna
lista U~o de los comisionados de Honduras, León Al
varado, huyó hacia Esquipulas en busca de seguridad 
personal. 

Los miembros de la dieta quedaron separados 
una parte de ella situada en San Salvador, se hizo car
go de las comunicaciones, sin dar cuenta de ella a los 
cruatemaltecos y costarricenses que aún permanecían 
~n Sonsonate, lugar señalado a la dieta. Esto lo inter
pretaba el delegado por Costa Rica, Rafael G. Escalan
te como señal evidente de hacer fracasar el proyecto 
d~ encomendar las relaciones exteriores a los cinco 
Estados. 

El poco interés de El Salvador quedó patente 
asimismo, según Escalante, en la contestación qeu dio 
el Poder Ejecutivo cuando se le reclamó contra el de
creto del Estado de Sitio. Según los comisionados. es
ta disposición contradecía Jo acordado el 22 de abril, 
que declaraba a los delegados en el goce de todas las 
inmunidades que les correspondían como Ministros 
públicos. A esta observación el gobierno salvadoreño 
contestó que al establecer el Estado de Sitio, se les ha-

bía olvidado la dieta. lo cual, comenta Escalante "ma
nifiesta claramente- lo poco que pesaba este ~uceso 
en el ánimo del S1·. Presidente que lo dictó". 

Los guatemaltecos y costarricenses en vano es
peraron la reanudación de la dieta, y tuvieron que re
tirarse a sus respectivos países, ambos dejando con
signado su pesimismo centroamericanista. 

Los de Guatemala dijeron al gobierno de El 
Salvador que todo aquello "acabó de convencernos 
de lo inoficiosos que serían todos los esfuerzos que 
serían todos los esfue1·zos que continuásemos haciendo 
por lograr la reunión de la Dieta; y sobre todo, nos 
puso de manifiesto la poca e§peranza que había, aún 
en el caso de reunirse, de que pudiera ocuparse desde 
luego ele los grandes objetos para que había sido con· 
vocacla". 

El costarricense Escalante dejó consignado lo 
siguiente: 

"De todo lo relacionado se infiere necesaria -
mente, que una mayoría de los Estados no quiere unir
se en un pacto del todo nacional; que sus tendencias 
son permanecer en el actual orden de cosas, es decir, 
en el pleno goce de su independencia y soberanía". 

Los delegados de Nicaragua no llegaron a Son
sonate. Es posible que hayan desistido de su viaje por 
causa del desorden salvadoreño que aumentaba el pe· 
ligro personal para ellos, que desde un principio los 
retuvo lejos de Sonsonate. 

Otra vez fracasaba un intento unionista. 

NJECJE§][Jl)AI.D DJE UN.AI. RJEFORM.AI. CONS'l'li'lrlUCl!:Oi\iiAI.IL 

l. - ILa capital a Managua. 2:. - Asonada den z de 
JEnero de 1847 3. ~ Otro fracaso unionista. 4. ~ ll"a· 
nm·ama constitucional de la época 5. ~ Contenido de 

la reforma 6. - Oposición y m·iticas. ri. ~ Fracaso 
«le ]a refm·ma 

l. JLA CAll"ll'lrAIL .Al. MANAGlUAI. 

Los trastornos que venía padeciendo Nicaragua 
hacían pensar a todos en una reforma, pero no sólo 
de los principios constitucionales, sino también de he
chos. Entre éstos estaba la necesidad de trasladar la 
capital a otra ciudad donde hubiese más seguridad 
para el personal del gobierno. 

En la Metrópoli los gobernantes se sentían ame
nazados por frecuentes asonadas, asaltos de cuartel, 
conspiraciones y amenazas de mil suertes, que más de 
una vez culminaron en trágicas matanzas. 

No obedeció a la antigua rivalidad este cambio, 
sino a procurarse un sitio hasta cierto punto ajeno a 
las disensiones que habían agitado a Nicaragua desde 
los días de la independencia. Managua, como ninguna 
otra población del Estado, se hallaba exenta de haber 
participado como extremo en la agitada historia de 
nuestros primeros días, era la que mejores condiciones 
presentaba para la solución, tanto por hallarse situa
da entre León y Granada, como por su insignificante 
población, riqueza e influencia. 

El cambio era algo delicado y no podía hacerse 
de sopetón, sino poco a poco, de modo que fuera im
perceptible a la sensibilidad de los leoneses. Ya vi
mos que el primer paso, la reunión del Congreso en 
l\~asaya, dio ocasión a la sublevación de San Juan de 
Limay de un ejército mandado por oficiales occiden
tales, Y eso a pesar de que aquella no era una medida 
definitiva. 

. E.l 19 ele Junio de 1846 el Poder Legislativo, por 
unamm1dacl de votos, designó la villa ele Managua pa-

ra residencia del Congreso; un decreto del Poder Eje
cutivo del 4 de Julio decidió trasladar al Gobierno el 
día 23 a la misma villa, junto con la Contaduría Ma
yor, la Tesorería General y la Tesorería Peculiar de 
los Supremos Poderes; (1) por decreto Legislativo del 
24 de julio del mismo año se dio el nombre de Ciu
cla da la Villa de Managua. 

Por aquellas fechas era Managua un pueblecito 
miserable y despoblado, que merecía bien el modesto 
apelativo de Villa. Sus casas, destartaladas y casi to
das con techos de paja, hallábanse apiñadas unas con 
otras, sin obedecer al trazo de calles, pero se comuni
caban por los solares, que carecían de cercos diviso
rios; no había en ella edificios públicos ni aún malos, 
y establecimientos de comercio, sólo existía la Tienda 
de don Hipólito. Sus habitantes se dedicaban a arrear 
mulas de carga pm· todo Centro América, y los que se 
quedaban en casa, tenían por oficio la pesca mayor 
en el lago, y de S1\rdinas en sus costas, o cogían huevos 
de lagarto, y luego salían a los alrededores a vender 
estos alimentos. 

Las mujeres se ocupaban en la hilandería. Del 
algodón sacaban pábilo para sus velas de sebo, o hilos 
para ciertas telas ordinarias que fabricaban en sus 
primitivos telares. Con frecuencia se veía a las niñitas, 
escuálidas y sucias, tratando de vender pábilo, que lle
vaban en el fondo de un guacal, con cuyo producto se 
sustentaba la familia. 

No sobresalía la Villa de Managua en 1846 por 
sus sanas costumbres; antes bien eran muy corrompi
dos El Ministro de Relaciones en el gobierno de San
doval, Lic Filadelfo Benavente, pidió al Vicario Capi-

(1) El arf. 136 Cn. prescribía que los poderes Legislativo y Ejecutivo reshlieran en un mis111o lugar. 
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tular que enviara a Managua un pastor adornado de 
virtudes para que predicara con la palabra y el ejem
plo. Los motivos que daba Benavente eran indicado
res del perjuicio que causaban las montoneras y de 
la falta del espíritu religioso. 

A causa de las revoluciones -dice Benavente
los padres de familia han descuidado la educación d~ 
sus hijos; debido a eso, "las costumbres de este desdi
chado vecindario se hallan excesivamente relajadas, Y 
los sentimientos religiosos como que de un todo han 
huido de la mayor parte de estos moradores". Y más 
abajo agregaba: "en el país en que no impera la moral 
divina del crucificado, los vicios se entronizan, el orden 
no puede cimentarse, ni la paz consolidarse". 

2. ASONADA DEL 2 DE ENERO DE 1847 

La rivalidad entre el militarismo y el poder civil 
seguía perturbando a Nicaragua; este mal no sólo se 
había revelado en la sublevación de San Juan de Li
mal, sino que también, cuando se atrasaron los pagos 
de la guarnición de 300 hombres que estacionaba en 
León, y propuso el gobierno :r:ebajar el. contingente, 
según dimos cuenta en el capítulo anteriOr, el Gene
ral Muñoz lanzó una proclama el 9 de diciembre de 
1846, en que incitaba al pueblo a tomar las armas 
contra la administración. El Poder Legislativo acon
sejó armonía; y así, hubo de hacerse sacrificios para 
mantener contentos al general y sus soldados. 

La pobreza del erario obligó al Poder Legislati
vo a decretar la suspensión de pagos por cuatro años, 
reconociendo el 6 por ciento de interés a los acreedo
res; pero el Poder Ejecutivo no sancionó esta medida 
desesperada; y comprendiendo que todo esto era indi
cio de trastorno, resolvió regresar a León con objeto 
de conjurar cualquier desorden, pues en el fondo todo 
aquello era manifestaciones de disgusto porque se 
alejaba la capital de León. Sandova1 ingresó a esta 
ciudad el primero de enero de 1847; pero como si solo 
se esperara su presencia para que se manifestase el 
malestar en su plenitud, inmediatamente fue objeto 
de la presión para obligarlo a que se rodeara de mi
nistros leoneses. 

Refiere el escritor Pedro Francisco de la Ro
cha que el 2 de enero guardias armados rodearon el 
edificio del Poder Ejecutivo, que se puso en movi
miento la fuerza armada y que hasta se alistó la banda 
de música marcial para dar cima a la empresa. 

El objetivo de ésta era obligar al Director San
doval que en lugar del único Ministro que tenía, nom
brara a tres de la ciudad de León. Desempeñaba aquel 
cargo Sebastián Escobar desde que cavera enfermo, 
ya para no restaurarse, el Licenciado Filadelfo Bena
vente, quien al fin murió en mayo de 1847. 

Desde el mes de diciembre anterior se había fun
dado en León "un Club de organización masónica con 
su respectivo Pontíf'ce", al cual el mismo de la Rocha 
llama también "Club Jacobino", porque no tenía más 
objeto que oponerse al gobierno, criticando sus actos, 
pero sin dar la cara de modo que era imposible ni 
responderle ni desautorizarle. 

Como la manifestación de esta soicedad, nueva 
en nuestro ser político, es sumamente interesante y 
acaso indica un cambio hacia una nueva modalidad en 
nuestra historia, copiamos la descripción que de ella 
nos hace el autor citado, en su muy poco conocida 
obra: 

·• ... tenia por partidarios a todos los que desean 
mudanzas en el Estado ,de aquello que, estando exen· 
tos de la responsabilidad que imponen las acciones, 
tratan los asuntos mirándolos meramente por algunos 

puntos principales; y seguros de hacer mella en el áni
mo del pueblo con un corto número de falsas ideas y 
una gran dosis de vehemencias, se adelantan con osa
día, y hacen forzar el paso a los hombres que condu
cen el carro del Estado. Contaba también entre sus 
miembros hombres de esclarecida nota que, reuni~n
dose a discutir materias políticas, preparar reformas 
útiles, concluyó bastardeando después de su estableci
miento; acogiendo con favor las declamaciones acer
bas, las acusaciones personales, los sistemas extre
mos, todo lo que halaga las pasiones del día contra 
aquellas personas no arrolladas por su dominación, y 
c~ya probidad y diferencia de opiniones políticas, se 
m1r~ban como una hostilidad directa que se desearía 
castigar como una falta de disciplina militar" (1). 

El escritor de la Rocha no nos ha dejado el nom
bre del "héroe de la conjura" como él le llama por 
ironía, pero sí su actuación y la actitud de Sandoval. 
Refiere que el "héroe" se presentó a Sandoval a expo
nerle que se hallaba sobre un volcán próximo a hacer 
explosión; trató de excusar la sublevación de Limay 
con lo cual sólo consiguió ligar aquel vergonzoso acon~ 
tecimiento con el que en esos momentos se desarro
llaba bajo la dirección e instigación del "héroe". Por 
último, intimó ésre al Director: que el único medio de 
evitar la catástrofe era la renovación del Ministerio 
nombrando a personas que serían seguro apoyo del Po: 
der Ejecutivo. 

Estaba, pues, claro que la asonada del 2 de Ene
ro de 1847 no era sino la continuación de la subleva
ción de Limay, y por consiguiente, sus causas y mo
tivos eran los mismos. El que así habló al Director ha
llábase respaldado por los afiliados al "Club Jacobi
no". quienes se expresaron en la misma forma ame
nazadora ante el Supremo Mandatario. 

No se amilanó Sandoval con estas amenazas si
no que resistió con entereza, a pesar de que los sub~er
sivos iban acrecentando sus fuerzas con la opinión aun 
de personas de reconocida ilustración y honradez. Por 
la noche del mismo día, "el presidente de la sociedad 
jacobina" envió otra comisión al Director con este úl
timátum: "Que si a las 1 de aquella misma noche no se 
renovaba el Ministerio, haríale cargos por la sangre 
que se derramara". 

Contestó Sandoval: 
-El pueblo está tranquilo; no sé cuál sangre se 

derrame; y si es la mía y la del Ministro Escobar, 
prontas están ambas a correr. . 

Se le envió a decir que la salvación de la Patria 
requería que se diera aquel paso; a lo que Sandoval 
replicó: 

-No veo en peligro a la Patria; su felicidad es 
el objeto en mira de mis desvelos, y estoy pronto en 
consagrarle en holocausto mi existencia cuando cuan
do fuere necesario. 

Sin embargo Sandoval comprendió que había que 
resolver este asunto, y que el natural desenlace era 
nombrar un gabinete completo, ya que la ley había 
creado tres ministerios, y sólo ex'stía uno. No cedió 
al miedo, porque ni siquiera había manifestaciones 
que lo inspiraran. El pueblo dormía tranquilo, las ma
sas no habían respondido al intento desquiciador. 

Pasada la noche del 2 nombró tres ministros que 
fueron el Lic. Sebastián Salinas para Relaciones Exte
riores, el Lic. Francisco Castellón para Hacienda, y 
el Lic. Pablo Buitrago para Guerra, quienes tomaron 
posesión a las dos de Ia madrugada. Todos eran leone
ses distinguidos, avezados a la política, lo cual indica 
que el interés local andaba de por medio. La capital 
volvió a arraigarse en León, pero no pasaron cuatro 

\1) Recordemos que más tarde, el año de 1868, Máximo Jerez fundó una sociedad secreta política con un pro
grama al parecer elevado y con exclusivos propósitos reformistas, que sin embargo culminó con la revolución 
de 1869. Véase "Máximo Jerez y sus Contemporáneos", Documento N9 3, pág. 415. En 1853 se enrostró a 
Perez que él era uno de los principales en estos sucesos del 2 de enero de 1847. También el Director Lau
reano Pineda acusó más tarde al Gral. Muñoz de haber oprimido con descaro inaudito al Poder Ejecutivo 
en tal ocasión (Manifiesto, Nocaome 16.VIII.l851.) 
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ños sin que se sintiera con más fuerza lo peligroso 
~e mantener la capital en aquella Ciudad (1). 

3. OTRO FRACASO UNIONISTA 

Flotaba siempre en el ambiente el deseo, o me
. or la necesidad de renovar la unidad política de Cen
Iro' América, constantemente en conflicto con el inte
rés de los caudillos o gobernantes que mantenían la 
división en su provecho personal. 

Esta realidad, muchas veces puesta en evidencia, 
contribuía a desengañar a estadistas como Braulio 
Carrillo Fruto Chamorro y más tarde a Juan Rafael 
:Mora d~ que no había más camino que consolidar sus 
propios Estados en la paz y el orden, y llevar a cabo 
con toda franqueza lo que otros hacían disimulada-
mente. ~ , 

En 1847, un ano escaso despues de haber fraca-
sado el intento unionista de Sonsonate por culpa de 
los mismos que más proclamaban procurarlo, se reu
nieron en Nacaome, Honduras, delegados de El Sal
vador Honduras y Nicaragua con el mismo intento 
de re~tablecer la unidad política. Guatemala se negó 
francamente a asistir; C'osta Rica envió delegados, 
pero no llegaron a tiempo. 

' Motivaba este. movimiento unionista la noticia 
que venía desde Chile a través del Perú de que el 
Gral. Juan José Flores, prócer de la independencia 
sudamericana y Presidente que había sido del Ecua
dor aprestaba una invasión en Europa para recon
qui~tar a España sus perdidas colonias. Así lo comuni
caban aquellos gobiernos al de Nicaragua por notas 
oficiales de sus cancillerías. 

Era destino de Centro América que sólo impul
sada por el miedo pensara en la mejor solución de sus 
negocios; pero como la tempestad se disipó, sólo 
volverá a pensar en unión cuando se vea a punto de 
perder la nacionalidad e independencia a manos del 
aventurero William Walker. 

El 6 de Junio de 1847 se reunieron los delegados 
en Nacaome. Concurrieron: por Nicaragua. el Lic. 
José Sacasa (después se incorporó el Dr. Máximo Je
rez); por Honduras. Mónica Bueso y Coronado Chá
vez; por El Salvador, Félix Quirós y Sixto Pineda. 
El 7 de octubre estaban concluidos los trabajos de la 
Dieta. En ella se convino la erección de un gobierno 
provisinal de la Confederación y la convocatoria a 
una Asamblea General Constituyente. 

Para lo primero se aprobó un pacto, con aspec
to de Constitución, en cuya primera sección se estable
cía alianza ofensiva y defensiva. y se declaraba que 
el pacto tenía por objeto afianzar la independencia 
del país "con respecto al exterior", y conservar la paz 
y tranquilidad interior. Todo el documento constaba 
de 11 secciones y de LVI artículos. 

Para la convocatoria se firmó otro pacto, que la 
reglamentaba con 29 artículos. 

A fin de apreciar las dificultades que los gobier
nos contemplaban en este nuevo proyecto de unión, 
1.:esumiremos los principales que el gobierno hondure
no de Juan Lindo, por medio de su Ministro de Re
laciones Exteriores, Gral Santos Guardiola, exponía a 
la Asamblea Constituyente de su Estado. 
. , Aparece como el primero de todos, la aniquila-

cron de la decantada "soberanía de los Estados". No 
se concebía unión si al mismo tiempo los Estados no 
conservaban su fuerza y personalidad íntegras, algo 
bastante incomprensibles con la confusión de fuerzas 
n~cesarias para una unión verdadera y eficiente. A 
):larrafo seguido, la crítica contra la Constitución Fe
deral. de 1824 por haber adoptado "algunas máximas 
del Sistema central'', a lo que atribuía el gobierno 

hondureño los choques que hubo entonces entre el 
gobierno federal y los Estados. 

Por el contrario, encontraba que el pacto de 
Chinandega había fracasado, porque a la Confedera
ción (la de San Vicetne de 1844 que nació de aquel) 
se le dieron "facultades propias de una simple dieta"· 
de manera que en el primer ensayo, según Guardiol~ 
se pecó por carta de más; y en el segundo, por carta 
de menos. 

Sigue el ministro hondureño asegurando que 
aunque la Constitución de 1824 y el Pacto de ChinaO:
dega se propusieron ligar a los Estados con un vínculo 
común, afianzar la independencia del país y conser
var su tranquilidad y paz interiores, la verdad era que 
el resultado fue "la discordia, la guerra civil y la 
persecución". Y como un augurio pesimista de la Die
ta de Nacaome, anunciaba que "Unas mismas causas 
siempre han de producir unos mismos efectos". 

El gobierno hondureño encontraba mal que el 
Presidente de la nueva Confederación tuviese la fa
cultad de reducir la fuerza militar de los Estados. 
"Esta atribución se opondría _:_dice Guardiola- al 
primer deber de los gobiernos de los Estados de pro
curar su conservación y respetabilidad". 

La creación de las milicias de los Estados inde
pendientes de la jefatura del Presidente de la Repú
blica, fue uno de los más fatales errores de la Cons
titución federal de 1824, apartándose por cierto del 
modelo, ya que en los Estados Unidos de Norte Amé

rica, aquellos están siempre bajo el mando del Coman-
dante General, o sea, el Presidente de la República. Las 
milicias centroamericanas, sólo sirvieron para pelear 
contra las fuerzas federales, en apoyo de pretensiones 
de los Jefes de los Estados, muy ajenas al sentido del 
sistema adoptado. 

Tampoco aprobaban el gobierno de Honduras que 
el Presidente de la Confederación tuviera bajo su man
do las milicias ni siquiera de las estacionadas en el lu
gar donde residiera temnoralmente aquel funcionario· 
esto sería -comenta Guardiola- "una expresa cen: 
tralización del poder militar". Además, si a la Junta 
de Delegados· se atribuía la facultad de arreglar lo 
concerniente a las guarniciones de las fronteras que
daban los Estados incapaces de "oponerse a los 'avan
ces y arbitrariedades que pueda cometer el gobierno 
General". 

Siempre buscando cómo dejar abierta la puerta 
por donde se colocó el espíritu de trastorno en 1826. 
Mientras privara la idea de la soberanía irrestric>ta de 
los Estados, no podía haber unión estable en Centro 
América. 

Pero el punto capital de las objeciones del Minis
tro Guardiola radicaba en la pobreza del tesoro hon
dureño, motivo entonces común a los demás Esta
dos. y una de las causas de haberse disuelto la fede
ración de 1824. Decía en su Mensaje al Congreso 
Constituyente que había un déficit' considerable en la 
aministración del Estado, y que aun siendo posible 
que los hondureños pudiesen llenar estos vacíos, nun
ca les alcanzaría para cubrir también "las erogacio
nes que el Pacto de Nacaome les impone". 

El artículo <m del Pacto de Creación de un Go
bierno Provisional era un verdadero adefesio, copia 
de una vieja ley federal del 17 de Noviembre de 1841. 
Disponía el Art. XL VIII que cuando se cometiera una 
trasgresión, la Junta de Delegados debía reclamar al 
Estado infractor; si éste no la reparaba "prontamen
te", se daría cuenta a los otros Estados; en caso que 
la mayoría de las Legislaturas de ellos decidiesen que 
habían habido infracción, los Delegados debían decla
rar traidores y rebeldes a las autoridades del Esta
do trasgresor; "que los pueblos no están obligados 
a obedecerles ni respetarlas, y que deben renovar-

(1) Sólo en la citada obra del Lic. Pedro Francisco de la Rocha hallamos pormenores de esos sucesos. En el 
''Registro Oficial" únicamente están las comunicaciones que participan los nombramientos de los ministros. 
1.410 y 411. 
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las con el apoyo de la .fuerza que al efecto remitirá a 
costa de los culpados" (1). 

Contra la exclusión de las clérigos de la diputa
ción, que ya empezaba a privar, Guardiola da _u~a ra
zón muy acertada. El Estado carece de suflc1entes 
hombres ilustrados -dice- y por lo tanto no es con
veniente prescindir de los eclesiásticos que son los 
mejor preparados para dar luces". 

A pesar de todas las observaciones, Honduras 
se ve en la necesidad de adoptar 't'emporalmente" 
el Pacto, porque "se halla amenaz~da la i~tegridad 
del país, al ocuparse por el extranJero el litoral del 
norte, desde la desembocadura del río San Juan hasta 
Truj illo". 

Pero después de esto, no se volvió a dar un paso 
más en este intento unionista. 

4 PANORAMA CONSTITUCIONAL 
DE LA EPOCA 

El año de 1838 se reformó la Constitución de 
1826, la primera que hubo en Nicaragua. Se conti
nuaba atribuyendo a la letra escrita todo el malestar y 
la desgracia de Centro América, y de allí la idea en los 
estadistas de la época de hacer y deshacer constitu
ciones con frecuencia. 

La del año 38 ha sido calificada como una de 
las constituciones más liberales que se han escrito en 
Nicaragua, en el recto sentido de aquella palabra. Ella 
también incurrió en el defecto de la federal de 1824, 
porque daba poco poder al Ejecutivo y mucho al 
Congreso; dejaba demasiada oportunidades a las fac
ciones, mal endémico centroamericano, dividía el po
der de la nación en dos funcionarios; el Director del 
Estado que era el supremo gobernante civil, y el Co
mandante de las Armas, que era el verdadero man
datario por fuerzas de las bayonetas. 

Sin embargo, aunque la constitución no era la 
causa de todos los males, la serie de cargos contra 
ella era indicio de lo que faltaba. 

Un escritor de la época decía: "Nicaragua en 
dos décadas se ha dado ya dos constituciones, y am
bas no han producido sino amargos frutos; ambas han 
sido un manantial inagotable de rivalidades, de en
cone(, de acusaciones, de violencias y de reaccio
nes, y ambas han reducido al país a la miseria más 
deplorable". 

El defecto más grande de los tiempos y el más 
a la vista, era el militarismo. Causa de la pobreza. de 
la inseguridad, de las turbulencias que padecía Nica
ragua. El periódico oficial reflejaba el sentir general 
de la época a este respecto. La fuerza armada -de
cía- no debe nunca infundir inquietud al pueblo ni 
a las naciones vecinas. No se debía favorecer el espí
ritu militar, pues un gobierno "puramente" militar 
equivale a "arbitrario o anárquico". Porque, o bien 
el ciudadano obedece como soldado, y entonces se con
vierte en instrumento Ciego de un caudillo o se da 
cuenta de su fuerza, y en tal r;¡sn norrocará toda 
autoridad y dispondrá de ésta a su antojo. 

Hasta los más altos personajes habían llegado 
a creer que la Con¡;titución era la base de nuestras 
desgracias, y de allí la necesidad de su reforma. Cuan
do el 12 de marzo de 1847 se inauguró la Legislatura, 
el Director Sandoval dijo: "Nicaragua lejos de dar 
un paso hacia el engrandecimiento a que es llamado 
por su naturaleza, retrocede de continuo y se enca
mina rápidamente a su destrucción; decir lo contrario 
es engañar torpemente y estimnlar ;:¡ lns f'"l1~nir:>n()
res a seguir maquinando la ruina de la Patria. De~ 
güello de propietarios y de hombres pacíficos; asaltos 

repetidos de cuartelazos; anonadamiento del Gobier
no Supremo; el crimen impune y acaso exaltado ¡y la 
virtud calumniada! No son he.chos que hablan mas 
alto que los más elocuentes discursos?" 

Luego, como si hubiese encontrado el remedio 
infalible: 

"Legisladores! Este cuadro melancólico de nues
tro modo de ser político es el que ha determinado al 
pueblo nicaragüense a reformar la carta de 1938, atri
buyéndole su desventura". El Director concluía pi
diendo al Ser Supremo, "que el despedazado pueblo 
de Nicaragua, dejando de ser el juguete de facciones, 
levante el edificio sólido de su bienestar, dándose una 
Constitución análoga a sus circunstancias, capaz de 
mantener el sosiego público, y que contenga el ger
men fecundo en resultados de unión con las demás 
secciones de Centro América . " 

Se atribuía la facilidad de los trastornos a la len
ta acción defensiva del Poder Ejecutivo, casi destitui
do de poder. El jefe del Estado no era, como en otros 
países, el generalísimo de los ejércitos. El Coman-
dante de las Armas, cuyo nombramiento debía confir
mar el Senado, era quien disponía de la fuerza ar
mada. 

Urgía quitar al Congreso algo de su fuerza, 
por lo menos aquello que pertenecía al Poder Eje
cutivo. A este respecto se citaba la doctrina de Mon
tesquieu, autor tan en boga entonces: "un cuerpo re
presentante no debe tomar ninguna resolución activa; 
debe hacer leyes, y ver si se ejecutan las que hace". 
Si en países como Inglaterra, la autoridad del Poder 
Ejecutivo era soberana, aunque circunvalada por tres 
noderes de oposición: el gabinete, la Cámara Alta y 
la Cámara Baja, en un Estado como Nicaragua debía 
ser más fuerte, porque todo conspiraba contra él. 

Este desequilibrio en realidad se notaba en toda 
la armazón de los poderes. El editorialista del 'Regis
tro Oficial" dice claramente que al Poder Ejecutivo 
le ofrecían resistencia el Poder Legislativo, el Judicia
rio y el pueblo. Por eso, encontramos muy acertada la 
opinión de cierto clérigo nicaragüense muy sabio, so
bre el sistema liberal adoptado. Cuando le pregunta
ron qué le parecía, contestó: "No hallo en él ni poder 
ni respetos". · 

Precisaba, pues, fortificar "todo el sistema del 
gobierno". Consistía este plan en revestir al Poder 
Ejecutivo de la autoridad suficiente para luchar "con 
los inconvenientes anexos a nuestra situación, al esta
do de guerra a que todos los días nos conducen nues
tras pasiones, y la especie de enemigos domésticos, 
contra quienes tendremos largo tiempo de combatir"; 
que el Poder Legislativo se desprendiera de las atri
buciones que correspondían al Ejecutivo, y que los 
Tribunales de Justicia fueron reforzados por la esta
bilidad y la independencia de los jueces. 

El mecanismo electoral era malo. La elección in
directa, según los contemporáneos, se prestaba a que 
cuatro aspirantes malvados, y no el pueblo, eligieran 
a sus legisladores. Se creía que darían mejor resultado 
las elecciones directas. 

A veces el editorialista del periódico oficial sa
be poner el dedo en la laga de nuestros males, como 
cuando repite, acaso inconscientemente, el pensamien
to del roman.o Horacio, "que las buenas constumbres, 
y no la fuerza, son las columnas de las leyes: que 
el ejercicio de la justicia es el ejercicio de la líber· 
tad". Y fiel a este pensamiento, añade en otra parte 
que "a veces son los hombres, no los principios, los 
que forman los gobiernos". Por lo tanto, los legislado· 
res debían procurar un "modo efectivo de regenerar 

(1) Decimos que el 17 de noviembre de 1831 el Congreso ,Fede1·al dió una disposición semejante porque así lo 
informa el Vice¡nesidente Mari¡mo Prado en aquella fecha, en su proclama impresa del 19 de Marzo de 
1832; y de ella da cuenta en sus comunicaciones el Ministro de México en Guatemala don Manuel Diez de 
Bonilla, fechados el 18 de octubre y el 18 de noviemb1·e de 1831. Pueden leerse en ''Bosquejo Histórico de 
la Agregación a México de Chiapas y Soconusco", por Andrés Clemente Vázquez, páginas 43 y 591. Véase 

Historia de la Fed. de C.A. por el autor. 
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el carácter y las costumbres que la tiranía y la guerra 
nos han dado". · 

Otro motivo de desacierto ha sido el afán de co-
iar constituciones exóticas. A esto atribuye el edi

forialista oficial el fracaso de las Constituciones n!~a
ragenses de 1826 Y 1838; pudo agregar que tambien, 
y principalmente, la fe9-eral de 1824 trajo de alli su .rui
doso malogro. El escntor llega hasta exclamar: Na
da de libros, nada. de modelos"; é~tos exponían ,a los 
legisladores a copiar leyes que nmguna analogm te
nían con nuestras instituciones. Había que seguir 
otro camino. . , 

"La Constitución de Nicaragua -contmua- ya 
está escrita en sus costumbres, en s~s hábi~?s, en sus 
necesidades en la mayor o menor llustracwn de sus 
habitantes 'en la heterogeneidad de éstos, en las dis
tancias de' sus poblaciones, y en otros mil circunstan
cias .que son fáciles de consultar. Allí deben nuestros 
legisladores observar,. allí deben estudiro:' asidua¡
mente las leyes que convienen a nuestro Estado, por
que ya pasó el tiempo de los ensayos". 

Renegaba el autor del que se había hecho, imi
tando la Constitución de los Estados Unidos en 1824; 
y sería una demencia intent~r _de nuevo a~limatar las 
instituciones de aguella repubh~a, despreciando la ex
periencia de 23 anos de desgracias. 

Sin duda Fruto Chamorro incluía en este mo
do de pensar, porque si él no escribió aquellos ~dito
riales es lo cierto que en ellos está su pensamiento, 
y él fue uno de los requeridos para dar luces en el 
asunto, y después uno de los comisi?na~?s para redac
tar el proyecto de la nueva constltucwn. 

En el siguiente párrafo de uno de los editoria
les del "Registro Oficial", encontramos una idea se
mejante a la que Fruto Chamorro expuso sobre al re
forma del pacto confederado (Cap. V, N9 2). Refirién
dose al corto período de dos años para ejercer la di
rección del Estado, se lee en aquel párrafo: "En tal 
caso nuestro Poder Ejecutivo sólo puede hacer el mal, 
y de ninguna manera el bien; puesto que para lo 
primero basta un momento, y para lo segundo se re
quiere considerable tiempo. En un día se puede des
truir todo y para edificar algo se necesitan muchos 
años''. El autor de estas líneas está de acuerdo en 
que rio debe permitirse la reelección del primer ma

'gistrado pues el pueblo se acostumbra a obedecerle, y 
él se a~ostumbra a mandarlo, de donde se origina la 
usurpación y la tiranía". Por lo tanto, lo recomenda
ble era un justo medio: alternabilidad, pero período 
de cuatro años (1). 

El asunto religioso era de capital importancia 
en aquellos tiempos. Todas las constituciones de Cen
tro América sin excepción, establecían que la única 
religión del Estado era la Católica, Apostólica, Ro
mana, con exclusión del ejercicio público de otra cual
quiera. Así rezaba la de Nicaragua decretada en 
1826; la de 1838 declaraba protección al culto sin opo
nerse al ejercicio público de las demás religiones. 

Era imposible que el editorialista del "Registro 
Oficial", único periódico que se publicaba entonces, 
prescmdiera de este tema. Presentaba dos proyectos 
de articulo. En ambos se declaraba que la religión 
católica era la única que profesaba y protegía al Es
tado, y no toleraría el ejercicio de otra alguna; pero a 
los extranjeros se les respetaría sus derechos, siempre 
que a su vez respetaran las leyes y religión del país. 
El segundo proyecto era igual en la primera parte, 
más por lo que hace a la libertad de cultos, sólo la 
concedía a los extranjeros que vin1eran a colonizar. 
Fl articulista terminaba así: "Acordáos, Legisladores, 
Que sólo con el apoyo de nuestra religión. podéis es
tablecer un gobierno que haga reinar la inocencia, la 
humanidad y la paz; un gobierno que haga triunfar, 
bajo el imperio de las leyes inexorables la igualdad 
Y la 11bertad". 

En otra ocasión se pregunta si el sistema de to
lerancia surtirá los mismos efectos en todos los pue
blosdel mundo; si están los nicaragüenses listos para 
ver sin sobresalto que a la par de su templo donde 
adora al Dio de sus padres, se tribute ine:ienso a un 
dios extranjero. "¿La tranquilidad del Estado -aña
de-- no sufrirá alteración, consignando el principio 
de tolerancia en la carta fundamental, al través del 
carácter religioso y de las ideas que a este respecto 
tienen los nicaragüenses, ideas que les han sido trans 
mitidas por muchas generaciones y que son la base de 
su educación". 

Otra idea favorita de Fruto Chamorro se nos 
revela en un editorial del "Registro Oficial"; es la que 
se refiere a la "responsabilidad de los jueces en sus 
actos oficiales". Encuentra que la previa declarato
ria por el Congreso de "ha lugar a formación de cau
sa", retardada la efectividad de la responsabilidad, 
porque esperar la reunión de aquél, que tenía lugar ca. 
da dos años, era dar tiempo a que se enfriara y aun 
olvidara el asunto; y mientms.la víctima estuviera gi
miendo en su desgracia, el mal funcionario se pasea
ría impune y satisfecho. 

El editorialista nos descubre que son muchas las 
infracciones que han cometido los Magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia, los secretarios del despa
cho del gobierno y los Prefectos Departamentales; pe
ro no había ejemplos de responsabilidades que se hu
biesen rechos efectivas. 

Otro defecto de la Constitución de 1838 consistía 
en que no se creaba autoridad con funciones de am
parar a los ciudadanos en sus garantias contra las 
violaciones de la ley fundamental. Para suplir esta de
ficiencia el Art. 45 dejaba al arbitrio del ciudadano ne
garse a cumplir las leyes, decretos, providencias, au
tos, sentencias y órdenes que a su juicio fuesen contra 
las garantías personales. Con esto, escribe el comen
tador del "Registro Oficial", no hizo sino sembrar el 
germen de su destrucción y del desorden que debía 
conculcar todos los derechos, semejante a aquellos in
sectos que llegan a la forma más perfecta para dejar 
de existir .. Hablamos del artículo que autoriza, como 
en las leyes de Creta, el derecho de insurrección 
contra el Magistrado o autoridad que ataca las ga
rantías individuales". 

Tendría que pasar mucho tiempo para que se 
introdujera este progreso en nuestra legislación cons
titucional. 

Los estadistas de la época abrigaban grandes es
peranzas en la reforma; creían que las heridas del 
pueblo "iban a ser curadas al abrigo de una represen
tación patriótica y maestrada con las lecciones de la 
experiencia". 

5. CONTENIDO DE LA REFORMA 

Nos refiere Pedro Francisco de la Rocha que 
el Ministerio formado el 3 de Enero de 1847 con Cas
telón, Salinas y Buitrago se inició con un programa 
de reforma constitucional. Era unánime y constante 
la opinión de que la carta fundamental de 1838 no 
llenaba las condiciones necesarias p tra hacer la felici
dad de Nicaragua, y que urgía convocar una constitu
yente para que la reformara. 

El año de 1846 las Cámaras habían decretado la 
revisión total de la Constitución y este decreto fue 
aprobado en definitiva por la legislatura del siguiente 
año, 19 de marzo. 

El 3 de Septiembre de 1947 la Constituyente se 
declaró instalada solemnemente en Managua. Nombró 
una comis1ón compuesta de la mitad de los diputados 
de cada distrito para que formara el proyecto de la 
nueva constitución. Los integrantes eran los licencia
dos Pedro Zeledón, Mariano Ramírez. José Cortéz, 
:!:'bro. J. Estanislao González, los señores Sebastián 

(1) Del mismo modo opinaba Laureano Pineda, quien recomendó a Fruto Chamorro que incluyera en la reforma 
un período de 4 años para el primer Magistrado. 
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Escobar, Juan Grijalva, Juan Francisco Guerra, Ra
món Morales, Miguel Cárdenas y Fruto Chamorro. 

El mismo día el nuevo Director del Estado, don 
José Guerrero, dirigió a la Asamblea Constituyente 
un mensaje en que exponía algunas apreciaciones so
bre nuestro estado político social, que aunque conte
nían sus errores, eran las dominantes de los tiem
pos. Por ejemplo, atribuía al régimen colonial oposi
ción a las ideas de libertad. "Las degradantes habitu
des de tres siglos de servidumbre, de ignorancia y de 
vicios consiguientes -decía-, deben oponer natural· 
metne un obstáculo incesante a la libertad, a la pro
pagación de las luces y de las virtudes necesarias para 
establecer el sistema democrático". 

Luego, el siguiente párrafo que encierra una 
verdad, la de la lucha que ha abatido a Centro Amé
rica, pero equivocando el valor de los elementos ad
versarios que entraron en ella. "No se han ensayado 
siquiera los principios democráticos; no ha habido más 
que una lucha entre el torrente del siglo que los es
tableciera y las costumbres atrasadas que se oponen 
tenazmente a su plantación; bajo tal aspecto no se 
puede decir de manera absuluta que nuestras institu
ciones hayan sido malas. Si no hemos llegado a pla:r:
tearlas, ¿cómo podemos juzgar de ellas con exaoh
tud?'' 

El problema de entonces es el mismo que sigue 
aún en pie así: ¿quién representaba el verdadero pro
greso, las "luces del siglo", o las de Cristo? ¿La revo
lución o la Iglesia Católica? Estos eran y continúan 
siendo los elementos en lucha. 

El 17 del mismo mes de su instalación suspen
dió sus sesiones la Asamblea Constituyente en espe
ra del proyecto de la nueva carta fundamental. 

En abril de 1848 se comenzó a discutir el pro -
yecto. Contenía: Más amplitud para el Poder Ejecuti
vo, cuyo funcionario se llamaría Presidente, en vez 
de Director. 

En su persona se fundían las facultades civiles 
y las militares, pues el Presidente pasaba a ser a un 
mismo tiempo Comandante de las Armas. 

El proyecto creaba cuatro comandancias depen
dientes del Presidente, y las armas debían repartirse 
entre los departamentos. 

La fuerza pública constaría de tres clases: la 
permanente o de lfnea designada por el Poder Legisla
tivo; las milicias disciplinadas; y la Cívica o Guar
dia Nacional. 

Podría el Presidente decretar empréstitos vo
luntarios o forzosos, en caso de sublevación o invasión 
repentina; declarar suspenso el régimen constitucio
nal por motivos de una facción considerable; hacer 
salir del territorio a personas de otros puntos, peli -
grosas al orden y seguridad, e impedir la entrada de 
los sospechosos por su mala conducta. 

La Constitución de 1838 autorizaba al Poder Eje
cutivo para reunir la fuerza armada y usar de las mi
licias en caso de insurrección o invasión repentina; 
pero con la obligación de dar cuenta al Congreso en 
la primera oportunidad. El proyecto le atribuía es
tas mismas facultades, más sin necesidad de enterar al 
Congreso. Sólo para expediciones exteriores debía és
te señalar el destino de esas fuerzas. 

Se suprimía el Arto. 45 de la Constitución de 
1838, que de cierto modo autorizaba el derecho de in
surrección o desobeciencia a leyes, órdenes, provi
dencias ,etc. inconstitiucionales que anularan las ga
rantías ciudadanas; pero atribuía al Poder Judicial la 
facultad de observar ante el Poder Legislativo las 
emitidas contra la Constitución, embrión del recursos 
de inconstitucionalidad o amparo. 

El catálogo de derechos y garantías era más am
plio y más técnico en la Constitución de 1838 que en 
el proyecto. 

Señalaba éste a Managua por diez años como 
residencia del Congreso. 

Fijaba a los Senadores una duración de tres 
años; a los Diputados y al Presidente, de dos. Este úl
timo con derecho a reelegirse. 
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Las elecciones continuarían siendo indirectas. 
Para ser elector, se necesitaría un capital no menor de 
doscientos pesos; para Diputado, cuatrocientos pesos 
un título académico; para Presidente y Senador, dos 
mil pesos. En todos estos destinos se excluía a los Sa
cerdotes, no así la Constitución de 1838, que los admitía, 
si bien sólo como Representantes o Diputados. 

Para ser ciudadano exigía el proyecto ser casa
do, de reconocida moralidad, y poseer propiedad raiz 
o capital, una industria o profesión, que propociona
ran vida honesta e independiente. 

6. OPOSICION Y CRITICAS 

Expondremos las objeciones que se opusieron al 
proyecto, aunque se nos tache de minuciosos, porque 
es necesario conocer el criterio constitucional de la 
época, y las opiniones e intereses que ocasionaban los 
conflictos contra los que luchaba Fruto hamorro. 

El Diputado Mariano Ramírez nos informa que 
la Constitución se aprobó con votaciones de ocho con
tra siete, de nueve contra ocho, de diez contra ocho. 
De aquí deduce la absurda conclusión de que la suer
te del Estado se decretaba por la voluntad "aislada 
de dos individuos"; pero que una vez acordada, debía 
ser sancionada por el consentimiento unánime de to
dos, como se había hecho con las constituciones ante
riores de Nicaragua, confundiendo la sanción con la 
firma de la misma. 

Advierte Ramírez que sólo en el punto de la re
ligión estuvieron unánimemente de acuerdo. La Cons
titución de 1838 declaraba que la religión Católica, 
Apostólica, Romana, "es la que profesa el Estado, cu
yo culto protege el gobierno". El proyecto se limitaba 
a consignar "que era deber del Estado proteger a los 
nicaragüenses en el ejercicio de su religión Católica, 
Apostólica, Romana", y que los sacerdotes conserva
rían sus fueros. De hecho quedaba derogada la exclusi
vidad del culto católico, decretado en todas las prime
ras constituciones de Centro América, y admitida la 
tolerancia o libertad de cultos. 

Nos refiere el diputado Abaunza que en la A· 
samblea, las opiniones se combatían sin acrimonia, 
hasta el punto de que se creerían olvidadas las inve
teradas antipatías entre occidentales y orientales, y 
cicatrizadas para siempre las viejas heridas; a pesar 
de eso -añade- faltaba conformidad entre los repre
sentantes "pues ni los leoneses mismos entre sí es
tábamos siempre de acuerdo". 

Aprobada así la Constitución, surgió la dificul
tad de si debía sancionarla la Asamblea que la acor
dó u otra distinta; si debía regir ad ínterin, o pu
blicarse para que el pueblo fallase. 

Eran de esta última opinión los diputados occi
dentales Hermenegildo Zepeda, Pablo Carvajal, José; 
Cipriano Gallo, Justo Abaunza, Rosa Pérez y el Pbro. 
J. Etanislao González. Algunos de estos amenazaban 
abandonar sus asientos antes que suscribir una Cons
titución que contenía "artículos demasiadamente nue
vos que no están consignados en ninguna otra, tal es 
la suspensión del régimen constitucional; la mezcla 
de los Poderes Ejecutivos y Judicial en legislar y dar 
el veto, etc." 

Argumentaban que la creación de cuatro Co
mandancias y la distribución de las armas en los de
partamentos, les traía a la memoria el feudalismo. "en 
que Europa se hizo trizas por una institución seme
jante", que si bien a los diputados ordinarios les bas
taban las credenciales, no así a los constituyentes 
quienes debían traer "poderes amplios y especiales", 
porque "la Constitución es un pacto". En tal concep
to, se consideraban apoderados del pueblo que podía 
retirarles su mandato. 

Algunos pedían que se suspendieran las sesio
nes y que rigiera interinamente la Constitución por 
tres o cuatro meses, mientras se publicaba y discu
tía: pero otros se oponían a este tanteo, diciendo 
que "equivalía a ensayar un veneno en una persona 
amada". 
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No faltaban las objeciones de ca~ácter econó-
ico Temían los choques que podían suscitar ~~ mulf li~acwn y diseminación de los poderes militares, 

~~to parece haber sido la médula del problema, pues 
significaba un rudo golpe al po~er milita_r. del Gral. 
Muñoz cuya base estaba en Leon. Los d1s1dentes se 

x res~ban así respecto de este punt~: 
e p "La Constitución crea un Ejecutivo fuerte; pero 

fuerza se contrasta con la de generales ar~ados, 
s:-t ma' s vínculo ni unidad que el de un Presidente 
sm 1 ' t' 1 inestable que naturalmente debe ~er a VlC 1ma o. e 
·uguete de los partidos, Tales art1eulos son por clerl los que nos han alarmado, y por esto hemos dese!lJ que la Constitución se publique antes de sancw-

orse para que escuchándose la opinión pública, pue
na ' ' . . t d " d juzgarse con conoc1m1en o e causa . 

a Sin duda que erraban los constituyentes ~e 184t8 
estas apreciaciones, quizás por falta de eJemplos 

e~ácticos, pues años más adelante se crearon la~ Gob rnaciones Militares para cada Depa_rtamento, sm los 
e li ros que les atribuían aquellos diputados. 

pe g Por otra parte su razonamiento parece descon~
el fondo del problema que venía afligiendo a Nt

~~~agua desde 1838, que la reforma tr~t~ba ~t; resol-
El malestar radicaba en el predommw m1htar ~o

ver. ~onsecuencia de estar dividida en dos pers~nas dls
f~tas el mando civil y el de las armas, que s1 converé al Presidente en juguete de los C?mandantes: Era 1aeciso impedir que Nicaragua co~tmuase. te;mendo 
~~s autoridades de las cuales, la civ1l, la prm~i~al e~ 
teoría se hallab~ sometida de hecho al poder ~m J· arde 

1 'según las leyes, debía estarle su ~r ma o. 
cua ' los hombres de la época, esto era mas grave 
Parala reelección que se permitía al Presidente, porqll;e 
J:::e ésta no tenía malos recuerdos, pero si del pr

1
edomt 

. del sable. La fusión de a~bos poderes en a so a 
m~sona del Presidente, la creacwn de las cuatro Coman
pe · debilitar la única existente hasta entonces, 
danclasrt~a~el remedio del malestar nicaragüense, y no 
:~a r~fna, como pensaban los diputados disidentes. 

por otra parte, la doctrina de é_stos d~, que la A
samblea no podía ser "juez de su prop1a obra Y que de
bía llamarse otra para que sancionara 1~ .carta acordada 
por ella se salía de las normas d~mocrat~cas, que ens~
ñan a r~Jpetar las decisiones de la mayona. La Consti
tución de 1848 fué en realidad ~ecretada y los que deser
taron de sus escaños para. no firmarla, falt~ron a su d~
ber y dejaron sin resolver el problema de NlCar::gua. Qu~
zás si hubiesen procedido de otro modo, nos ~ub~eran ev~
tado la sangrienta guerra de 1854 con su apendlCe de fi-
libusteros. . 

El 13 de abril los diputados d1sconf?rmes aban~o-
naron sus asientos y se restituyeron a su cmd_ad de Leon. 
En vano se les conminó con multas y apremws. No re~ 
gresaron. , . 

Sin embargo, de hecho se siguió el tramite propue~~ 
to de publicar el proyecto y someterlo al fallo de la opi
nión pública. 

El 14 ue julio se volvió a reunir la Asamblea, pero 
en aquellos tres meses se había trabajado mucho contra 
el proyecto. Se estimuló a las Municipalidades de segun
do orden a levantar actas contra él; pero los ciudadanos 
de lugares importantes y más cultos c0mo Granada, Ri
vas, León y Chinandega, se mostraron a favor. 

Uno de los que llevaron la voz cantante contra la 
sanción de las reformas, fué el Lic. José Benito Rosales, 
quien, aunque oriental, había sido ministro del _gobierno 
. de Pérez supeditado al despotismo militar del Mariscal 
Casto Foi.tseca, y aun se le acusaba de haber autorizado 
abus'Os y violaciones contra la Constitución. Rosales fué 
desterrado por esa causa de Nicaragua, mas ya había 
regresado. 

Era un escritor de nota. pero sus críticas al pro
yecto son en general difusas, inanes, y en ellas sobresa
le más la pasión que la sabiduría. Se aprovecha de la 
prevención que existía entonces contra todo amago de ti-

ranía y dictadura, obra más de la fantasía que de la rea
lidad, haciendo ver que hacia allá iba la reforma debido 
a. las mayores amplitudes que otorgaba al Pode; Ejecu
tivo para evitar o debelar prontamente las facciones. 
Esto lo hacía dispararse contra la oligarquía granadina 
calificando el proyecto de "aristócrata", sobada bander~ 
de la época que se agitaría después en 1854, que tanta 
sangre y ruinas costaría a Granada, la infortunada cuna 
del Lic. Rosales. 

Pero en esto no era sincero, pues sus enemigos le 
echaban en cara que cuando dirigía "El Ojo del Pueblo" 
de 1843 a 1845, hacía mofa de los que acusaban a Gra
nada de tener aristocracia. 

Su crítica superficial encuentra malo que la Cons
titución señalara el lugar de reunión al Congreso; que la 
cart~ fundament<:l fuera muy reglamentaria, que esta
blecwra la neces1dad de poseer bienes de fortuna para 
ser Presidente, Senador, Diputado o Elector. 

, _Sobre esto, no desaprovechaba sus intenciones de
magoglcas, al exclamar: se quita <¡~1 pobre el interés que 
ten~rá en su vo!,o el candidato. ¿Quién querrá prestarles 
algun favor? N1 esto contrapesará la humillación de ser 
pobre. 

. El o~jeto del proyecto de entregar el poder a los 
pudientes, ilustrados, etc., tendía a la independencia de 
l?s gobernantes; pero a esto observaba Rosales que no 
Siempre la fortuna era una garantía del orden, porque 
cuando se apoderaba del dico la ambición del mando 
gastaba sus tesoros en revoluciones para atrapar el pode/ 

~ este ,resp~c~? recordaba . que el "[>royecto de 1838 
con_tema la d1spos1C10n que el D1rector debía ser propie
tano por lo menos de 3 mil pesos; pero no se aceptó por 
el rumor que ~ntonces circuló de que el cuartel harí~ una 
matanza de diputados (estaba fresco el asesinato del Jefe 
Zepeda y compañeros). Rosales averiguó que era falsa la 
amenaza, mas agregaba que el Comandante de las Armas 
~ra un in~ividuo del puebl!) de León, que opinaba con 
este al umsono contra aquella medida porque la exigen
cia del capital para ser electo "t>ospo~e las luces al di
nero, ':( coarta la libertad de la elección". Por otra par
te -s1gue Rosales-, sería muy corto el número de ciu
dadanos aptos, pues en Granada, por ejemplo, no había 
60 personas con más de dos mil pesos de capital. En 1835 
sucedió que en los pueblos no había suficientes ciudada
nos con 200 pesos, que la ley exigía para ser miembro 
municipal, y ésta hubo de modificarse. 
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La Constitución de 1838 prohibía categóricamente la 
reelección, pero no así el proyecto que le permitía; y en 
nuestros tiempos podría considerarse ironía el agregado 
de que el Presidente "sólo una vez será obligado a con
tinuar", si en aquellas calendas no hubiesen sido los 
puestos públicos una verdadera carga, que no una ganga. 
Rosales critica esta disposición, y con justicia, diciendo 
que así el Presidente podría eternizarse en el mando, y 
convertirse por su voluntad en vitalicio, como otro Dux 
de Venecia. 

Tampoco aprobaba la creación de las cuatro Co
mandancias. 

Rosales no encontraba mal que el Poder Judicial 
pudiera hacer observaciones a los otros Poderes contra 
leyes inconstitucionales; él creía que lo mejor sería "cons
tituir el tercer poder (el Judicial) por regulador de la 
acción desconcertada de los otros". Pero sí opinaba que 
esta acción pudiera dirigirse contra el Poder !L.egislativo, 
y juzgaba perjudicial que el Ejecutivo ~"'udiese ordenar la 
suspensión de sus providencias, porque eso, según él, 
produciría di~turbios y rivalidades . 

He aquí insinuada la ley de amparo o inconstitu
cionalidad que después se estableció en Nicaragua, sin 
aquellos peligros que la inexperiencia hacía sospechar al 
Lic. Rosales. 

Este dedicó su mayor vehemencia y cuidado a cri
ticar la disposición de que el Poder Ejecutivo podría de
clllrar la suspen"'ión del régimen constitucional. Bl Lic. 
José María Estrada, defensor del proyecto, ponía en evi
dencia la necesidad de esta medida cu11ndo el Estado se 
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encontrara por causa del desorden, entf'e estos dos esco
llos: o sucumbir ante una facción desorganizad'ora, o so
portar temporalmente los rigores del gobierno. 

A esto replicaba el Lic. Rosales que, habiendo otras 
disposiciones para defender al gobierno de las facciones, 
esta de la suspensión del régimen constitucional era "su
pérflua y contradictoria". ¿Qué más quiere el gobierno 
-seguía en tono demagógico el Lic. Rosales- qué más 
puede apetecer, para sostener y conservar el orden yúbli
co y la integridad del Estado'! ¿Se querrá todav1a que 
se ponga en sus manos el alfanje musulmán, que pueda 
expatria1·, confiscar y hacer derramar torrentes de san
gre en los cadalsos,? ¿Se pretenderá que para sofocar un 
trastorno, se causen fil trastornos y que el ciudadano pa
cífico, por una parte funesta, viva expuesto a ser presa ya 
de facciones, ya del gobierno?" . 

Argumentaban asimismo que al suspenderse el re
gimen constitucional, se suspendían por el mismo efecto 
las obligaciones ciudadanas de pagar impuestos Y defen
der a la Patria con las armas. 

"Dirán entonces los nicaragüenses al Dictador -se
guía razonando el Lic. Rosales-: si no hay pacto ningu
no, si nuestros derechos no existen, tampoco hay ningu
nos deberes para nosotros. Porque, ¿dónde podrían es
tar estos últimos, cuando no se encuentra la carta en que 
están escritos, y cuando están suspensos loS\ derechos, que 
son correlativos con los deberes? ¿Cuál es ese contrato 
social en el mundo entero, donde toda la obediencia sea
para el pueblo, y para el gobierno todo el mando?". 

Tal era el criterio que prevalecía entonces a favor 
del desorden y la anarquía contra los que luchaba Fruto 
Chamorro. 

Además, tal razonamiento se fundaba en un hecho 
falso, porque la suspensión del régimen constitucional ba
bia sido reglamentada por la Asamblea, de modo que no 
era absoluta, y no podía prolongarse más allá de treinta 
días después de restablecida la paz. 

Este era el ambiente que privaba en la época a fa
vor del libertinaje de las montoneras. El Lic. Rosales no 
hablaba sinceramente, porque como se lo echaron en car'a, 
cuandn él fué ministro en 1844, "las garantías individua
les y públicas estaban expuestas a todo género de inva
sión". A lo que había que agregar las exacciones a los 
bienes de la Iglesia, acompañadas del insulto y la burla 
por las razones en que se fupdaban. 

Esia escuela fué :funesta y dió amargos fmtos a 
Granada, adalid de la reforma en pro de mayor autori
dad para combª-tir y d,ebelar las facciones. La doctrina 
que ellos defendían con el Lic. Estrada por vocero, triun
fó en la legislación constitucional de Nicaragua en lo fu
turo, y es ahora general en todos los países cultos. 

Finalizaba el Lic. Rosales afirmando que el pl'Oyec
to era disonante, contradictorio, impracticable en nues
tro medio y colocaba al Presidente sobre la Constitución 
y la "retiraba la responsabilidad de sus actos", lo cual era 
falso, porque aquélla estaba consignada en el Capítulo 
XXVII del proyecto. 

7. FRACASO DE LA REFORMA 

Los diputados a la Constituyente eran 20 pro
pietarios y 10 suplentes. No habiendo una lista ofi
cial de ellos, hemos tenido que reconstruirla con los 
nombres que encontramos dispersos en diversos docu
mentos. 

Formaban 'dos grupos, el de los occidentales y el 
de los orientales, reflejo de las luchas e intereses de 
aquellos tiempos. Al primero pertenecían: 

Los licenciados Hermenegildo Zepeda, Gregorio 
Juárez, Pedro Zeledón, Justo Abaunza, señores Nor
berto Ramírez, José Cipriano Gallo, Mariano Ramírez, 
Pablo Carvajal, Gral. José Trinidad Muñoz, Pbro. J. 
Estanislao González y Rosa Pérez. 

Al segundo: 
Fruto Chamorro, Ponciano Corral, Lic. Laurea

no Pineda, Sebastián Escobar, Rafael Lebrón, Juan 
Grijalva, Antonio Morales, José Cortés, Juan Francis
co Guerra, Miguel Cárdenas, Pío José Bolaños, Ramón 
Morales. (1). 

Ya hemos visto que el proyecto fue aprobado 
auuque con exigua mayoría de votos. Ahora, después 
de conocido y discutido por la pren!;la, los diputados 
se reunían de nuevo para resolver si lo sancionaban o 
no. Esto no era necesario; los de la minoría debieron 
haberse sometido y suscribir la Constitución aprobada; 
pero de hecho no sucedió así: 

En los tres meses de receso se había trabajado 
mucho contra la sanción, sobre todo por la que ha -
cía la creación de las cuatro Comandancias que echa -
ban por tierra el poder militar de Muñoz. Los occiden
tales apoyaban al general, porque la disposición que 
señalaba a Managua para residencia del Poder Le· 
gislativo, alejaba a la capital de León. 

"La Gaceta del Gobierno", reducida a publicar 
documentos oficiales y nada que perjudicase a la ad
ministración, sólo nos informa que las sesiones dura
ron del 14 al 26 de Julio, porque los diputados se divi
dieron en dos grupos iguales, de diez representantes 
cada uno, y el empate puso término a la Asamblea 
sin haber sancionado la Constitución. 

Pero en aquel breve espacio de días hubo acon
tecimientos que merecen recordarse. Los debates ya no 
fueron en calma, sino exaltados; los procedimientos 
dejaron la cordialidad para convertirse en violentos 
y nefandos. 

Conocemos por tradición de familia, confirmada 
por la relación de Anselmo H. Rivas, las maquinaoio
nes que se intentaron para disolver aquella Asamblea 
que estaba a punto de acabar con el imperio del sable 
en Nicaragua. 

Esta es la primera vez que encontramos los 
nombres de "timbucos" y "calandracas" (conservado
res y liberales) en el escenario de nuestra política. 
Muñoz era el jefe de los calandracas y Fruto Cha
mono el de los timbucos. 

Aquéllos idearon un plan para imponerse. Re· 
dactaron un proyecto de Constitución que opondrían 
al que apoyaban los orientales. Aquel proyecto era de 
un crudo rojismo, pues consignaba todos los ataques 
posibles a los principios católicos que profesaba la 
mayoría de los nicaragüenses, y un catálogo de liber
tades y garantías excesivas, propicias a las facciones 
y a la anarquía. 

Además de esto, habían preparado una chusma 
de gente embriagada y armada que se estacionaría 
en la plaza, (donde ahora es el parque de Managua), 
en espera de la señal convenida que daría el Gral. 
Muñoz. La turba debía invadir el recinto de la Asam-
blea e intimidar y aun sacrificar a los que pusieran 
resistencia al nuevo proyecto. Con esto Muñoz haría 
sentir que su fuerza armada era indispensable para 
mantener el orden. 

Esta conspiración la escuchó doña Andrea Gar
cía, hija de la dueña de la posada donde residían al
gunos diputados, doña Nicolasa Carrión v. de García 

(2), y por este medio llegó a oídos de Fruto Chamo
rro, Ponciano Corral y demás orientales. 

No se arredraron éstos ante el inminente peli-

(1} En la lista anterior aparecen más de 20, porque también incluímos a varios suplentes que alternativamente 
con los propietarios, tomaron parte en las sesiones. Montúfar trae una lista (Reseña V, 392), en que aparece 
don Juan Bautista Sacasa que no encontramos entre los que actuaron. En cambio falta el Lic. Justo Abaún
za que sí figuró. 

(2) Doña Andrea García nos refirió este suceso con sus pormenores, los cuales publicamos el año 1925 en un 
librito titulado: "Recordaciones Históricas y Tradicionales", pág. 6. 
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gro sino que decidieron enfrentarse a los. que intenta~ 
ban 'abolir la liberta<! de discusión por medios tan cri· 
minales. Se fueron, pues a la sesión designada para 
el atentado, per:o bien preparados y resueltos a ven~ 
der caras sus vidas. 

Ese día la sesión fue tan acalorada como siem · 
pre· la plaza estaba llena de gente sospechosa; no po
día' dudarse de la veracidad del aviso. Fue entonces 
cuando José Lureano Pineda_,_ Presidente de la Asam
blea, pronunció aquella frase lapidaria, como otras su-
as· "Muramos como senadores romanos''. 

Y · El Gral. Muñoz salió del salón de sesiones y 
se fue a la Secretaría, donde se puso a escribir. Cha
morro y Corral comprendieron que había llegado el 
momento decisivo, y ambos se colocaron en la puerta, 
resueltos a impedir que Muñoz saliera a dar alguna 
orden. Cuando Muñoz intentó hacerlo, Fruto Chamo
rro se le cruzó en el camino, lo tomó del brazo, y 
le previno: 

-General, sabemos lo que tiene tramado; aquí 
vamos a perecer muchos, pero sepa que el primero en 
caer será usted mismo. 

Muñoz comprendió que el asunto iba de veras, 

Chamorro y Corral mostraban la empuñadura de sus 
pistolas en la cintura; eran hombres de pelo en pecho 
y contaban con gran respaldo. Muñoz cambió de acti
tud. No sólo omitió transmitir la orden, sino que dio 
toda clase de explicaciones a Chamorro y a Corral y 
los acompañó a su casa para impedir cualquier des
mán contra ellos. 

En esta ocasión Fruto Chamorro increpó al en
tonces Teniente José Dolores Estrada. ¿Cómo un hom
bre de su honradez pertenecía a un bando tan nocivo 
a su país, que no tenía escrúpulos de valerse de me
dios vitandos para lograr sus fines? Lo que estaba 
vlendo era una prueba. Estrada dejó el calandraquis
mo, y en lo sucesivo peleó a la par de Fruto Chamo
rro. Más tarde, por ese camino, se convirtió en el 
héroe nacional, vencedor en San Jacinto contra los fi
libusteros. 

Por todos estos motivos y por ser imposible ave
nirse los dos bandos en que se fraccionó la Asamblea, 
ésta hubo de disolverse, y Nicaragua siguió bajo el 
imperio de las armas. Muy pronto iban a manifestarse 
quiénes pensaban con más acierto y patriotismo. 

CAPITULO 8 

TIMBUCOS Y CALANDRA:C'AS. 

l.-La lucha de aquellos :tiempos. 2.-Vuelve la capital 
a León. 3.-La anarquía en oriente. 4.-Alzamientos en 
San Jorge y en Rivas. 5.-0cciden:tales y Orientales 

contra Bernabé Somoza. S.-Victoria y castigo. 
7 .-Fruto Chamorro. Prefecto de Rivas. 

l. LA LUCHA DE AQUELLOS TIEMPOS 

La agitación que hemos visto en el ~eno de la A:~ 
samblea Constituyente de 1848, no era mas que un epi~ 
sodio de la contienda general en que se debatía el país. 
Se luchaba en realidad por el predominio de Oriente y 
de Occidente; ya se habían manifestado las intenciones 
de quitar la capital a León y trasladarla a Managua, 
"para equilibrar la balan~a política~xplica el General 
Isidro Urtecho- entre Or1ente y Occidente, cuyas pre. 
tensiones de dominio eran causa de frecuentes distur
bios". 

Como el mayor poder que imJ?e~ía tal <;am}Jio ra
dicaba en la fuerza armada que re:>Idia en Leon al man
do del General Muño:z¡, los políticos leoneses, confun
diendo su conveniencia con el bien común, evitaban a 
todo trance que se restara fuerza a Muñoz; y de allí 
su convivenc-ia con este general, no obstante que se 
atribuían al militarismo las grandes calamidades que 
continuaban arruinando a Nicaragua. Pero esta mism<> 
resistencia revelaba, mejor que las palabras, que el 
daño residía en la Comandancia General de las Armas, 
sobrepuesta siempre al poder civil. 

Cuando estaba para terminar el período del Direc
tor José León S ando val los granadinos apoyaron al 
leonés José Guerrero, tanto porque siendo occidental 
contribuía esa actitud a concilar las diferencias loca
listas, como porque Guerrero se mostraba en abierta 
oposivión a las pretensiones del General Muñoz. 

Guerrero fue electo; pero bien pronto se vio que 
su malentendimiento con el poder militar era pura 
comedia para engañar a los granadinos. Resultó como 

. veremos, todo lo contrario de los que éstos esperaban. 
La lucha no podía terminar y hubo de recrudecerse. 

Por ese tiempo los ingleses usurparon el puerto 
de. San Juan del Norte; el gobierno destacó a Muñoz, 
quien restituyó en él la soberanía de Nicaragua; más 
prontp volvieron los ingleses con mayores fuerzas y 
no solo desalojaron a los nacionales del puerto, sino 
quf ~u flota, al mando del Capitán Granville G. Lock, 
en ro Por el río San Juan hasta las cercanías de Gra~ 
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nada, y en la isla de Cuba del grupo de las isletas, obli
gó al gobierno a firmar el armisticio del 7 de marzo 
de 1848. 

Desde luego, este convenio fue de lo más humi
llante para Nicaragua. Nuestra patria se obligaba a 
devolver dos prisioneros que se hicieron en San Juan, 
y entregar el pabellón mosquito, arriado y avan:z¡ado 
por las fuerzas de Nicaragua; al mismo tiempo daba 
ésta explicaciones por el "ultraje" a la bandera ingle
sa, ya que la de Mosquitia estaba bajo su protección; 
Nicaragua se comprometió a no perturbar la tranqui
lidad de los habitantes de San Juan, y la falta de este 
compromiso sería "considerado por la Gran Bretaña 
como una declaratoria de hostilidades". Las tarifas a
duaneras fijadas por los ingleses las reconocía el go
bierno de Nicaragua, al mismo tiempo se <:omprome
tía éste a no establecer otra aduana en las inmediacio
nes de San Juan. 

Como hemos dicho, estos abusos de la gran poten
cia europea, estimulaban los movimientos unionistas 
centroamericanos, que, sin embargo, nunca llegaron a 
nada práctico. Sin embargo, los gobiernos de El Sal
vador y Honduras, presididos por Doroteo Vasconce
los y Juan Lindo, emitieron decretos de un mismo te
nor el 31 de mayo y el 16 de junio, respectivamente, 
en que declaraban que no reconooían a la nación Mos
quitia ni los derechos que pretendían en la costa Nor
te y en el puerto de San Juan, ocupados por la fuer
za; mientras dicho puerto permaneciera en poder de 
los invasores, no admitirían la aduana en él estableci
da por los ingleses; El Salvador y Honduras tampoco 
aprobaron el armisticio firmado en la isla de Cuba, ni 
cualquier tratado de él derivado que implicara el 
desmembramiento de Centro América, y menos el de 
San Juan del Norte, reconocido siempre co_mo propie
dad de Nic·aragua por los mismos ingleses. 

2. VUELVE LA CAPITAL A LEON. 

Natural era que de acuerdo con el sentido de la 
lucha de aquellos tiempos, siendo el Director del Es-
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tado un leonés, hiciera volver la capital a su ciudad 
natal. El 16 de julio de 18471 tres meses y días des
pués de haber tomado posesion de su elevado cargo, 
dictó Guerrero un decreto en que se disponía la tras
lación. Los pretextos invocados estaban muy~ lejos 
de la realidad. El gobierno se trasladaba a León, se
gún leemos en los considerandos, porque las comuni
caciones con la Dieta de Nacaome y con los otros Es
'P.ados se hallaban "casi interrumpidas por el rigor de 
la estación, y la distancia que medía entre éste y a
quellos puntos"; que la necesidad de aproximarse au
mentaba debido a la situación en que se habían colo
cado los Estados de Centro América frente a los aza
rosos sucesos de México, empeñada entonces en una 
guerra con los Estados Unidos; además de esto, la pre
sencia del gobierno en Managua no tenía objeto, según 
el Director Guerrero, porque todos los pueblos estaban 
en la mayor tranquilidad; pero sí era indespensable en 
León para arreglar la administrac,ión, "afianzar la paz 
y dictar las medidas de seguridad convenientes para el 
caso de una conflagración general". 

Con el Poder Ejecutivo se fueron a León la Conta
duría Mayor y la Tesorería General. Solo quedó en 
Managua la Tesorería Especial. 

Los orientales llevaron a mal esta medida, no tan
to por espíritu lugareño cuanto porque estaban muy 
convencidos de que la capital en León exponía a los go
bernantes a frecuentes y peli.grosos atentados, como se 
vio otra vez muy pronto. 

Este paso significaba además que Guerrero y Mu
ñoz estaban entendidos, y que el militarismo volvía a 
imponerse. 

De aquí se originó una lucha entre Oriente y Occi
dente, que recrudeció las antiguas rivalidades. El go
bierno, para debilitar a sus adversarios, suscitó un ma
lestar en Granada que luego se extendió al Departa
mento Meridional. El país se dividió en dos bandos 
que tomaron los ridículos apodos "timbucos y calan
dracas", correspondientes a conservadores y liberales. 

A los primeros se les llamó así para dar a enten
der que tenían la panza llena, que gozaban de comodi
dades, que eran "oligarcas" o "aristócratas" como se les 
nombraba en la época de la independencia. A los se
gundos tal vez les venía el apodo de la corrupción del 
vocablo "calandroja", que significaba "persona ri
dícula y despreciable". 

El historiador Rivas atribuye a intrigas de Guerre~ 
ro y de Muñoz esta descomposición. Dice que el go
bierno de Guerrero "fomentó oficialmente la anarquía" 
y que era táctica de Muñoz excitar al desorden a los 
calandracas "con el objeto de hacer necesaria la inter
vención de la fuerza pública, y tomar argumento de esos 
mismos desórdenes para dar ensanche al poder militar". 

El historiador Gámez acusa a Muñoz de observar 
una conducta maquiavélica y de que mantenía en agi
tación a los pueblos por medio de agentes privados, pa
ra aparecer a su tiempo calmando enojos y suscitando 
que lo proclamaran con entusiasmo el "genio del bien de 
Nioaragua". 

Jerónimo Pérez describió así al general en una de 
sus gráficas prosopografías: "Muñoz tenía la cabeza a
bultada, el pelo lacio, la frente espaciosa, el ojo grande 
muy vivo, el color amarillento, la cara enjuta, el cuer
po delgado, regular y perfectamente bien formado. Su 
voz, modo de andar y todos ~·us movimientos revelaban 
el aire militar o la superioridad que pretendía ejecer 
sobre lo que le rodeaba". 

El viajero norteamericano Peter F. Stout quien lo 
conoció personalmente, hace de Muñoz una descripción 
interesante, que ayuda a explicar su actuación pública. 
Vivía en su casa particular rodeado de soldados que da
ban el ¡Quién Vive! aún a los visitantes civiles. Poseía 
Muñoz• estampa de hombre de mando y la facultad de 
anticipar lo que su interlocutor quería; admiraba a Na
poleón; los grabados de sus batallas abundaban como 
adornos en las paredes de la morada de Muñoz; y per
sonalmente trataba de imitarlo, usando el característi
co sombrero y gabán napoleónicos. Cuando Stout en-

tró, Muñoz estaba o aparentaba estar engreído en el es
tudio de un mapa de Nicaragua, extendido sobre una 
mesa. Sus maneras eran suaves en la forma, pero du
ras en el fondo, propias de su condición militar. 

Bajo las cejas pobladas, sus ojos denotaban un pen
samiento rápido y profundo; pero la resolución que in
dicaban sus labios finos la desmentía cierta indecisión 
de su mirada vacilante y nerviosa. Dada la expresión 
de que amoldaría a cualquier situación si así lo exigía 
su interés privado. "En su p€'rsona -concluye Stout
se adivinaba un aire de astucia, falta de voluntad, el de
seo y solicitud de aplausos no importaba de dónde vi
nieran. Buscaba fama, no el bien público, y en su con
versación había siempre una palabra revolucionaria". 

Hay una coinoidencia en estas observacones con la 
descripción que nos dejó Gámez, fundada sin duda en 
la tradición que él recogió de fuentes directas. 

Las intenciones de Guerrero y las costumbres e in
tereses de Muñoz contribuyen a explicar los motivos que 
restituían a León la capital del Estado. Vamos a ver 
ahora la revolución que originó tal paso, movida desde 
las alturas del poder que ejercían de consumo Muñoz 
y Guerreroo 

3o LA ANARQUIA EN ORIENTE 

Las discusiones de la Constituyente y el modo có
mo había sido disuelta por intrigas en que se atribuía 
parte al Poder Ejecutivo, habían dejado rescoldos de in
quietud. En las tertulias y corrillos se hablaba con ca
lor de aquellos acontecimientos, aún mucho después de 
sucedido, y no faltan escritores de la época que atribu
yen al fracaso la descomposición que vino inmediata
mente después. 

Granada y Jalteva eran entonces dos poblaciones 
distintas. Había fuerte rivalidad entre el pueblo indí
gena y la ciudad fundada por los conquistadores. Gra
nada quedó habitada por los blancos, J alteva por los 
indios mestizos; en la primera residían "los del centro", 
en la segunda "los del pueblo"; los serviles y los libres; 
los timbucos y los calandrac:as. Este antagonismo se 
manifestó desde los primeros días de la independencia 
con aspecto de lucha de clases, según queda dicho, y 
subsistía aún. Jalteva era el cuartel general de los ca
landracas. Guerrero y Muñoz se propusieron resucitar 
estos viejos odios para lograr sus fines electorales y el 
aniquilamiento del partido opuesto. 

Muchas alusiones encontramos en los escritos de la 
época sobre que la acción perturbadora procedía de arri
ba. Además de Gámez y Rivas ya citados, nos dice el 
Lic. Francisco Barberena en la biografía de don José 
Joaquín Quadra: "desgraciadamente para esta población 
(Granada) el poder como que parecía conspirar contra 
ella, pretendiendo anonadarla por medio de disposioio
nes atentatorias a las garantías públicas". 

Fruto Chamorro, en una de sus proclamas de 1854 
se expresa así: "Os acordáis de aquel Gobernador Mi
litar de 48, que aconsejaba en privado y toleraba en pú
blico que un partido despedazase al otro? Era don Ma
teo Pineda. ¿Os acordáis de aquel Gobernador que mi
raba tranquilo y sereno que sus secuaces incendiasen 
las casas del pueblo? Era el Dr. Jerez. ¿Os acordáis 
de aquel Director Supremo que anarquizó a estos depar
tamentos y produjo los horrores de Rivas? Era don 
José Guerrero". 

El comentador de una proclama de Guerrero en 
1854, lo acusa de haber disuelto la Constituyente de 1848 
por dos veces para impedir la reforma que acabaría con 
la usurpación del poder militar, y agrega: "Cuando 
a fines del 48 dividió esta población (la de Granada) en 
dos bandos furiosos, favoreciendo descaradamente el 
uno contra el otro para ganar elecciones a título de fuer
za, y provocar una rebelión que diese por resultado la 
ruina de la ciudad, obsequió igualmente su sistema de· 
mocrático". 

Ni León se salvaba de la anarquía oficial, pues nos 
refiere Rivas que para inquietar el vecindario se inven
taron allá "las panteoneñas"o Consistían estas tretas 
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políticas en hacer disparos de fusil cerca de~ cementerio, 
para tener pretexto de procesar y persegmr a los des
afectos del régimen personal de los que mandaban. 

En Granada la conmoción se inició con desórdenes 
los días 12 y 13 de agosto de aquel año. Un documento 
suscrito por el Alcalde Segundo José Lejarza y por 
Leandro Zelaya (Revista de Geografía e Historia de Ni
caragua, tomo yn, cuadernillo III, pág. 87), nos ha 
transmitido el ongen de aquellos trastornos. 

· El referido Alcalde mandó prender a Miguel Cisne
ros alias Chingoringo, porque incitaba a los jaltevanos a 
destruir las cercas de las veoinas haciendas de Malacos. 
Confesó Cisneros que estaba ¡¡¡.poyado por el Comandan
te José María Ballesteros. 

Habiendo sabido el Alcalde Lejarza que en Jalteva 
había una reunión con fines ilegales, pidió al Coman
dante cuatro números de su contingente para "pasar a 
reconocer la reunión". Ballesteros negó el auxilio, ma
nifestando que sólo tenía lo necesario para resguardo del 
cuartel. Con esta negativa, Lejarza y Zelaya fueron a 
exponer su queja al Prefecto, pero este funcionario, le
jos de apoyarlos, hizo responsable a Lejarz'a de lo que 
sucediera, porque había incautado una información y 
puesto preso a Cisneros, cuando él, el Prefecto, estaba 
tratando de arreglar las cosas por otros medios. 

Poco después se acercaron al cuartel como 16 hom
bres gritando: "¡Viva el Gobierno!", sin que el centi
nela' los requiriese. El Prefecto echó en cara al Alcal
de: -"Mire cómo e~tá alterando el orden con sus PJO
vídencias". Contestole el Alcalde: -"Ese es un puna
do de hombres que puede disolverlo con la autoridad; 
si Ud. cree que la prisión de Cisneros lo motiva, pónga
lo en libertad". El Prefecto soltó a Cisneros; pero ha
biéndole objetado este paso Naroiso Espinosa como abu
so de autoridad, volvió a encerrar a Cisneros, y al mis
mo tiempo prendió a Espinosa, al Alcalde Lejarza y a 
su compañero Zelaya. 

Continúa la hoja suelta así: "El vecindario de esta 
ciudad (Granada) ha estado tranquilo, a pesar de que 
hace algunos meses que se trabaja incesantemente para 
alterar el orden, provocar a la revolución y dividir el 
vecindario. Por el acontecimiento de la noche anterior 
(12 de agosto) los desórdenes que han tenido lugar la 
del 11 del próximo pasado, se viene en conocimientos 
que las autoridades del Prefecto y Comandante son las 
que lo alteran, fomentando la discordia con el apoyo de 
las armas. Antes de ahora se ha dicho que se aumenta
ría la guarnición de esta ciudad, con el objeto de opri
mir en las próximas elecciones, y este acontecimiento 
(la prisión del Alcalde y compañeros), parece que fue 
forjada para lograr este fin; y nosotros protestamos des
de ahora de la nulidad que envuelven cualesquiera acto 
que, debiendo ser libres, intervengan la coacción y la 
violenoia". 

De estos acontecb,nientos que conmovieron a Nica
ragua, que dieron origen a la lucha entre timbucos y 
calandracas, nada dice la "Gaceta de Nicaragua", Orga
no Oficial, ni el historiador Gámez en su "Historia de 
Nicaragua" trae nada concreto sobre estos sucesos tan 
trascendentales. 

Entre los documentos copiados de los archivos de 
León por don Lorenzo Prado, encontramos el decreto 
del 17 de agosto de 1848, por el cual se nombra al Lic. 
Pedro Zeledón para que a la mayor brevedad pasase a 
G::r;anada a pacificar esta ciudad y a conciliar la oposi
cwn que existía entre la Municipalidad y el Comandan
te de la guarnición de la plaza. 

Las instrucciones que se dieron al Lic. Zeledón no 
aparecen en el decreto; pero el articulo 2 ordena que 
tanto la Municipalidad como el Comandante debían 
obrar de acuerdo en el ejercicio de sus funciones para 
que "conserven y hagan conservar el orden público". 
Tres días después en nuevo decreto faculta a Zeledón 
a usar del poder que la Constitución y leyes le acorda
ban para el restablecimiento y conservación del orden 
en Granada. 

Aunque el Ministro Lic. Sebastián Salinas nos dice 
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que Zeledón acertó en sus principios no parece haber 
sido así. El 5 de septiembre tuvo qtie nombrar interi
nam.ente al Lic. Buenaventura Selya Sub-Delegado de 
Hacienda del l!)epartamento; y al fm se vio obligado a 
retirarse, porque las conocidas prudencias y sagacidad 
del Licenciado Zeledón resultaron "después insuficien
tes", según el propio Salinas 

En reposición de Zeledón se nombró al General Má
ximo Jerez, Comandante principal de la plaza de Gra
nada. Este decreto, que lleva fecha 2 de diciembre de 
1848, urge al general para que salga a la mayor brevedad 
a ejercer sus funciones, "atendida la intranquilidad en 
que se halla aquella ciudad, la cual cunde progresiva
mente en otros pueblos del Departamento Oriental" 
Por las necesidades del momento, el General Jerez de: 
bía ejercer conjuntamente las funciones de Comandan
te y Prefecto. La Prefectura la ejercía ya José de Je
sús Robleto, lo que indica que aún el Lic. Selva había 
escollado en su misión pacifista. La conducta de Jerez 
fue, como hemos visto, favorable a los demagogos. 

Los partidos se exaltaban cada· vez más en Grana
da debido a la proximidad de las elecciones, y el gobier
no dictó medidas más enérgicas para conjurar el males
tar. El 13 de diciembre decretó que todos los que pose
yesen armas en Granada los depositaran en la Prefec
tura, y quienes no lo hiciesen dentro de 24 horas, serían 
considerados sediciosos y castigados como delincuentes. 

Pero lo mismo que en otros casos, en que anda de 
por medio el interés eleotoral, este decreto se cumplía 
estrictamente con respecto de los granadinos o timbu
cos, pero no contra los jaltevanos o calandracas quie
nes, nos refiere Rivas, "habían sido armados con ~rmas 
nacionales". Los primeros tuvieron que proveerse de 
vitriolo al verse inermes frente a sus terribles adver
sarios. 

La situación se hacía cada ve:zJ más intolerable. Un 
colaborador de "El Centro Americano" escribía des
pués, recordando aquellos tiempos "en que se exponía a 
ser apedreado el que salía a las calles vestido efe levita, 
chaleco y corbata, porque se le creía reo del delito de 
lesa democracia". 

Los asaltos de los calandracas eran frecuentes y te
rribles. Turbas desenfranadas, ululantes y compactas, 
armadas de machetes, se echaban desde Jalteva y la 
Otrabanda sobre la ciudad. Los granadinos desarma
dos, al grito pavoroso de "¡Vienen los jaltevanos!", se en
cerraban en sus casas y formaban barricadas tras las 
puertas; las turbas asaltaban, intentando derribarlas a 
machetazos o abrirse una brecha; a veces les prendían 
fuego. ¿Y qué hacía la autoridad? Se mantenía en 
una indiferenoia culpable. Los agredidos rechazaban el 
ataque como podían, pero los alzados, sabiendo que con
taban con la aprobación y estímulo del gobierno, vol
vían a la carga una y otra vez. ¡Ay de quien cayera 
en sus manos en esos momentos! El infeliz era inmola
do a su furia. En una de estas ocasiones, el timbuco 
Dionisia Atarraya, fue recogido en la calle poco menos 
de encontrar la muerte a machetazos. 

Entre las agitaciones que conmovían a Granada, una 
era el incentivo que los calandraoas ofrecían a los indí
genas de Jalteva, haciéndoles creer que estaban para 
renacer sus antiguos derechos precolombinos al poder y 
aún al cetro. 

Varios calandracas, entre ellos Dámaso Suoza, Juan 
Lugo, Ventura y Raimundo Selva, Teodoro Mora y so
bre todo el muñidor Casimiro Borgen, a quien llamado 
"el Borgen", acordaron resucitar las pretensiones ya ex
tinguidas de la raza indígena y valerse del mencionado 
Miguel Cisneros, alias Changoringo para la farsa. Fá
cilmente lo persuadieron de que era el heredero legíti
mo de los viejos caciques y que a él correspondían el go
bierno y el trono. Y para que no dudara, le prepararon 
una oeremonia ridícula, pero efectiva para interesar la 
ambición de los indios. Impusieron a Changoringo una 
corona de rosas y en medio de una lagarada le procla
maron rey. Se oyeron gritos de: ¡Viva el Rey Chango
ringo! 
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En enero de 1849 se retiró Guerrero del Poder Eje
cutivo (1), y entonces se envió a Granada al General 
Muñoz acompañado de sus veteranos. La Municipalidad 
presidida entonces por Pedro Joaquín Chamorro, asis
tido por su Síndico José Joaquín Quadra, era el alma 
de la resistencia a los desbordes del poder público. Con
forme a la Constitución, podía negarse y se negaba a 
cumplir las leyes, órdenes, decretos, mandatos, etc. 

Muñoz se valió de la fuerza para dominar a estos 
valientes defensores de las garantías públicas. Ante 
la resistencia del Alcalde, exclamó: "Ya verá este Al
caldito como lo someto". Muñoz puso preso a todo el 
Ayuntamiento. El Alcalde Chamorro salió rodeado del 
Síndico y de los Regidores, llevando el bastón por la 
contera de modo que las borlas, insignia de la autoridad 
municipal, iban arrastrando por el suelo. 

F'ruto Chamarra reunió gran cantidad de pueblo Y 
fue a exigir la libertad de su hermano y compañeros 
Muñoz no quiso provocar un conflicto y soltó a los pre
sos. Fruto Chamarra abrazó con efusión a su hermano 
y a los demás, aprobando y alentando de ese modo su 
conducta digna y valerosa. 

Los asuntos de Granada estaban pasando de cas
taño obscuro, y así lo comenzaban a apreciar las aut;>
ridades mismas que habían estimulado aquella anarqma. 
El Poder Supremo que ya no estaba en manos de Gue
r-rero, se valió de la cooperación de los mismos que ha
bía atropellado para restablecer el orden. El nuevo Co
mandante de la plaza, Coronel Trinidad Salazar, auto
rizó a los granadinos para acabar de una vez con la ame
naza de los calandracas jaltevanos. F'ruto Chamarra, 
con la pequeña escolta que se le proporcionó, llevando 
por segundo a Dionisia Atarraya, dio un asalto a los ca
landracas y los desalojó de J~,lteva. Desde entonces se 
dispersaron por el Departamento Oriental y el Meridio
nal donde cometieron fechorías, sobre todo en Nandai
me: y más tarde en San Jorge y Rivas. 

Este malestar y el de Rivas tuvieron por objeto 
principal imponer la candidatura del Li?. ~~rberto R~
mí.rez y reformar a su modo la Constltucwn. Ramr
rez• r~sultó electo por esos medios; pero sucedió al revés 
de Guerrero, ya que, aunque se temía que seguiría las 
huellas de éste, fue, por el contrario, un correcto man
datario que puso término a la anarquía y dejó comple
tamento libre al pueblo para que eligiera a su sucesor. 

Por eso, el epitafio más merecido de aquella admi
nistración, se encuentra en estas palabras de Anselmo 
H. Rivas: "El Gobiernú del Sr. Guerrero fue funestísi
mo ... pues hizo retroceder a Nicaragua casi a la primi
tiva barbarie". 

4. A.LZlii.MIENTO EN S . .P!.N JORGE Y EN RIVAS 

En el Departamento Meridional, hoy de Rivas, se 
registró el mismo malestar y por idénticas causas que 
en Rivas revistió caracteres más feroces y duró hasta 
mediados del siguiente año. 

Allá se manifestó el mal el 2 de abril de 1848. El 
General Muñoz había ideado el reclutamiento con el 
nombre de legionarios. Hallándose en Granada con mo
tivo de la invasión de los ingleses, ordenó a Abelino 
Montiel, Comandante de las Legiones, que en realidad no 
existían, que dentro de cinco días enviase a Granada la 
Compañía Legionaria de San Jorge. Abelino señaló el 
domingo 2 de abril para que el Capitán Cesario Mojica 
alistara la expresada compañía; pero apenas comenzó 
a levantarse las listas, los que aparedan en ellas se su
blevaron, prendieron al Capitán y a sus auxiliares, y 
tumultosamente los llevaron 8 la cárcel. 

El Prefecto de Rivas, Felipe Sáenz, y el Comandan
te de la misma plaza, Capitán Fermín Martínez, se tras
ladaron a San Jorge para restablecer el orden. Metie
ron en prisión al Alcalde, junto con los cabecillas de la 
sedición y los entregaron a las autoridades comunes. 

Mientras tanto, los que habían escapado fueron bien re
cibidos en Managua, por las autoridades, que allí se ha
bían trasladado temporalmente a causa del conflicto con 
Inglaterra. 

N o desaprobó el gobierno de Guerrero la conducta 
de Sáenz y de Martínez, pero encargaba al primero "que 
tratase con mejor política a los sediciosos". Poco tiem
po después llegó Muñoz a Rivas; despojó a Sáenn de la 
Prefectura sin motivo, puso en su lugar al calandraca 
hondureño José Samuel Selva; destituyó a Abelino Mon
tiel de la Comandancia de las Legiones; sustrajo a los se
diciosos de la _jurisdicción de 1 juez ordinario y los dejo 
en completa libertad, todo con instrucciones del gobier
no; y por su propia ouenta, para servirse de San Jorge, 
estimuló "su habitual odiosidad a Rivas". 

Desde entonces San Jorge fue la base del calandra
quismo en el Departamento Meridional. El gobierno 
mantenía la animosidad contra los que reprimieron el 
desorden del 2 de abril; aseguraba la impunidad de los 
culpables y "a su mando, el Administrador del aguar
diente abría las tabernas al pvpulacho". 

Alentados los de San Jorge con el apoyo del go
bierno, sólo esperaban el momento propicio, como lo de
claraban sin rebozo, "en que la ley debía descollar la 
moral sepultarse, la razón no hacerse oír, y cada cÚal, 
eligiendo su víctima, la debía sacrificar en el altar de 
su caprichosa venganza". 

Estos eran los propósitos del partido que habían for
mado Guerrero y Muñoz en el Departamento Meridio
nal. Sus miembros portaban toda clase de armas prohi
bidas -dice Sáenz-; echaban mueras a los diputados y 
a la nueva constitución, infundían terror a la pobla
ción con objeto de aniquilar al partido moderado para 
que no le hiciese contrapeso en las elecciones, y aterro
riz•ar a los caudillos, amenazándoles con el destierro. 

El espíritu faccioso y sus secuaces iban en aumen
to; de modo que para septiembre de 1848 ya se hablaba 
claro en reuniones nocturnas del propósito de asaltar la 
ciudad de Rivas, suprimir a sus principales vecinos y 
entregar a saco sus casas. Este siniestro plan lo esti
mulaba el Prefecto Selva. Dice Sáenz que éste visita
ba a sus afiliados para hacer propaganda a sus ideas 
desoladoras y sanguinarias, gratas a su corazón. 

En la defensa que publicó impresa en 1850 el Pre
fecto José Manuel Selva, se ve claro que él estaba en 
connivencia con los agitadores. En su informe del 9 
de abril, dice que en Rivas se celebró con música y pa
seos callejeros la promulgación del decreto del 19 de 
abril que declaraba disuelta de derecho la Constituyen
te de 184.7, cuyo proyecto de Constitución el mismo Sel
va calificaba de "manzana de la discordia" reinante. 
Estas manifestaciones las permitía y alentaba el Prefec
to Selva, pero se oponía a otras que no procedían de su 
autoridad, por inocente que fueran. 

En septiembre provocó un conflicto innecesario con 
los Alcaldes 1 Q y 2Q, Sinforoso Sáenz y Pablo Torres, 
por tratar de impedir lo mismo que él había hecho. Se 
proponían los Alcaldes celebrar la víspera del 15 de sep
tiembre con paseos y música en las calles. Selva se lo 
prohibió, a pretexto de evitar un conflicto, y ordenó al 
Capitán Fermín Martínez, Comandante de la Plaza, que 
disolviera cualquier manifestación. Martínez, hombre 
prudente y honP~to l1erstwdió a los Alcaldes que no hi
cieran la manifestación, y de este modo logró sin vio
lencia que se disolvieran los grupos. Pero Selva impu
so una multa de 25 pesos a los Alcaldes. Todo lo que 
se proponía era echar leña al fuego. 

Bajo estos auspicios se verificaron las elecciones. 
"El ciudadano honrado. . . no pudo ni quiso usar de sus 
derechos. . . oyó amenazas, vio puñales, sintió ultrajes. . 
se encerró en su casa ... " La facción ganó las eleccio
nes, menos en la ciudad de Rivas; pero ahora recla
maba su precio; habiendo asegurado con su voto la con· 
tinuidad del sistema, pedía para sí parte de él: la ven· 

(1)-Tomó el poder el §enadm· Toll'iibio 'll'erán.; después el Senador !Benito Rosales, quien lo entregó a Ramírez 
el 1 Q de Abri.l. 
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ganza de injurias fantásticas: "Destr~ir ~ot~~mente al 
VTtido moderado, esquilmarlo a lo comumsta . 

'" La chusma escogió el 3 de diciembre, día de la elec
ción de los Alcaldes, para llevar a cabo su siniestro 
ulan Con el Prefecto Selva a la cabeza, se reanuda
"·on ias amenazas de sangre, de saqueos, de mil horro
~·es Los moderados, dejando otra vez libre el campo 
ele~toral a los facoiosos, descansaban confiados en sus 
moradas. , . 
· ¡Más cuan cercano estaba el momento ternble! 

Eran las diez de la mañana cuando comenzaron a 
oirse gritos y rugidos de la multitud congregada para 
el asalto en la Municipalidad. La masa de asaltantes 
acometió por las ~o~ bocacal~E'~ do~de e:;t~ba la casa de 
Sáenz primera viCtlma prop1c1atona ehg1da. Una llu
via d~ piedras inicia la asonada, al mismo tiempo que 
los dueños de la casa cierran precipitadament~ puertas Y 
ventanas, dando ape_nas lugar a que serefug1en en ella 
los transeúntes ocaswnales. Contra las puertas y ven
tanas dan las piedras y los machetes, con lo que pronto 
quedan rotas y dejan franco paso a la multitud desen
frenada. Buscan a Sáenz, el culpable de haber repr:i
mido la sedición de San Jorge; pero como no dan con el, 
ensañan su furor en su madre y su hermana; las apa
lean las hieren en el rostro; después toca el turno a 
Lor~nz'o su hermano, y allí mismo acuchillan al joven 
impedid'o Ortiz. Una niña de seis años sobrina de 
Sáenz suplica piedad de rodillas; la atropellan, y si no 
matan a la otra menor de cuatro años, es porque la no
driza con abnegación, se interpone y recibe el golpe fa
tal q~e la derriba. Los refugiados que intentan esca
par saltando las tapias, son acosados a pedradas o reci
bidbs al otro lado con puñaladas. Jerónimo Leal que
da muerto de una estocada. Sáenz está en un rincón 
herido impotente de socorrer a los suyos. Pero llegan 
un ofi~ial de apellido Jerez y ~::1 Capitán Martínez, quie
nes con dificultad se imponen a la turba, sacan de la 
casa a la familia Sáenz, la depositan en la de Juan José 
Ruiz y se le pone custodia. 

Pero Selva no estaba contento con este desenlace. 
El la primera autoridad, obligado a dar garantías, pa
saba por la casa de Ruiz, gritando a sus secuaces: 

-¡Muchachos, hasta acabar con los tímbucos! 
Las casas de Patricio Rivas y de Antonio Mayrena, 

fueron también saqueadas, si bien no se atentó contra 
sus propietarios; y cuando la chusma se vio desalojada 
por los veteranos de la morada de Sáenz, rugió: 

¡Abajo las puertas de Nicolás Piñán; muerte a Pi
ñán! 

La noche impuso una tregua; pero al día siguiente 
se presentó de nuevo la facción, pidiendo que se retira
ra de la casa de Ruiz la guardia que garantizaba a la fa
milia de Sáenz. El Prefecto Selva falla: 

-La voz del pueblo es respetable; así lo quiere, 
hágase su soberana voluntad. 

Sáenz tiene que huir a Costa Rica, y Ruiz, un hom
bre que no participaba en la política, cae en desgracia 
del "pueblo soberano" y acaba saliendo emigrado é1 
también, a juntarse con su protegido. 

La facción recorre las calles de Rivas, pidiendo ca
bezas, armas y violaciones de moradas; exige que se 
ponga en libertad a varios reos procesados por los tri
bunales ordinarios, y el Prefecto Selva le da gusto; Y 
en su presencia las turbas saquean las casas de Pineda. 
Ruiz, de los Lacayos y de otros. Las autoridades han 
quedado reducidas a la impotencia; han alentado el des
borde y ahora no pueden contenerlo. Aún el mismo Sel
va quiere alejarlos, pero entonces ellos le responden: 

-¡Cúmplanos lo prometido, y si no, jamás nos re
tiraremos! 

Lo que reclamaban, comentaba Sáenz, era la pro
mesa del "comunismo de la propiedad". 

El 19 de abril de 1849, tomó posesión de la Direc
ción del Estado el Lio. Norberto Ramírez, cuyos prime
ros pasos fueron para restablecer el orden, y a ese efec
to decretó amnistía, y al mismo tiempo declaró disuelta 
la Asamblea Constituyente que sólo había recesado de 
hecho, porque el deseo de reforma había provocado el 
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malestar estimulado por el gobierno a quien no conve
nía la derrota del militarismo que llevaba consigo el 
traslado de la capital a Managua. Pero el mal estaba 
tan hondo que no lo pudo dominar hasta mediados del 
añ?. En León mismo s~ sintieron los efectos de la anm
qma, pues el 16 de abnl hubo un fracasado intento de 
apod~rarse del Cuartel Principal de la ciudad, en conni
vencia con el golpe que se preparaba contra Rivas 

. Los prot~g~:mistas de este. conato, eran gent~ anó
mma. Un musico llamado Lms Busto y un tal Raimun
do Martínez, alias Chapulín eran instigadores. Por fue
ra ayudaría un tal Calabaza, Sedujeron a dos soldados 
P~r~ que 1pataran al Capitán Durand y al Teniente 
Fehx Ramirez, pero las armas no hicieron fuego. Los 
su)Jlevados huyeron, se les capturó y luego de un Con
SeJO de Guerra, fueron fusilados. 
, Este episodio, por muy vulgar que parezca, era un 

smtoma grave, y de haber disparado los fusiles del sol
d~do Quesada, de Bustos y de Chapulín, acaso se hu
biera repetido 1~ tragedia del 25 de enero de 1837, en 
que fueron as~smados el Jefe Zepeda y compañeros. 

Por este tl~mpo se le estaban volviendo las tornas 
al Gent;r~l Munoz, ~ es muy posible que detrás de aque
llo~ anomm?s que mtentaron apoderarse del cuartel de 
Lean, estuv¡eron personas de alto copete, conectadas 
contra el General con los demagogos de San Jorge. 

_Las carta~ del Capitán Fermín Martínez al General 
M~noz no deJan lugar a dudas a este respecto. Unos 
se.nores ~efer, Rojas y Teodoro Granados, llegados a 
RlVas a f~nes de marzo, reunieron al pueblo una noche 
Y le manifestara~ que el General Muñoz "era un opre
so~ ~ todas las .disposiciones del gobierno y que quería 
engirse en un tirano, y agarrarse todos los poderes para 
gobernar al. Estado a su antojo, o militarmente; y que 
era n~cesano que este Departamento (el Meridional) 
se umese con los pueblo,s de Managua, Masaya, Jinote
pe, mucha parte de Leon y Granada para quitarle el 
mando de las armas". 

Agreg!l Martínez, que estas voces habían tenido al
guna ~cogida entre la generalidad del pueblo. Un señor 
Francisco Montes le informó que el General Muñoz "es
taba en el petate", reducido a defenderse en el cuartel 
Y que querrero y Salinas tenían gran partido, y er~ 
ellos qmenes procuraban derrocar a Muñoz 

Parece que los señores arriba mencion~dos eran a
gentes de Guerrero, Salinas, Souza y Rosales y traían 
encarg? de entenderse con Bernabé Somoza 'para que 
se Pl;!Siera al frente de la sublevación. En efecto, en 
la misma carta de Martínez leemos que lo visitaron al
gunas personas; más lo que llamó sobre todo la atención 
qe Ma_rtínez fue que también llegaron a ver al revolu
cwnano el Prefecto Selva, el Comandante Legionario 
d?nde lo obsequ,iaron con música y paseos, echándol~ 
vivas y proclamandole general. Advertía Martínez que 
corría el rumor de que Somoza volvería el 23 de abril 
con pretexto de asistir a la fiesta de San Jorge pero 
en realidad para "asaltar las armas que tengo el 'honor 
de mandar a custodiar en este Departamento". Se de
cía que también en Granada podría ocurrir run levanta
miento contra el General Muñoz. 

En otra carta que Martínez dirige al Ministro de la 
Guerra le participa que hay trabajos para desacreditar 
la administración del Lic. Norberto Ramírez, "comen
zando por introducir contra el General Muñoz la más 
cruda odiosidad", como lo demostraban las reuniones 
populares en que "se echaban mueras al expresado se
ñor General y vivas a Bernabé Somoz'l". 

El Prefecto Selva trató de lavarse las manos, afir
mando que ni siquiera conocía a Somoza; pero, ya lo vi
mos, lo desmiente el informe del Capitán Martínez, 
quien dice que Selva visitó al revolucion:o~rio cuando és
te llegó por primera vez a S:;,n Jorge. En su mensaje 
al Ejecutivo, admite Selva que Somoza andaba "con 
fines no muy laudables" y hasta se temía un asalto de 
las armas; pero que,. aunque esto lo sabía de buena 
tinta y algunas personas le pidieron que lo persiguie
ra. se excusó de hacerlo so pretexto de carecer Jas auto
ridades de "documentos en que apoyar sus providen-
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cías". Y como había noticias de que volvería Somoza 
preguntaba Selva al Ministro si aquél e~taba o no com
prendido en la amnistía del lro. de abnl, para en caso 
negativo, "obrar conforme a las leyes". 

Más tarde, el 3 de junio, el Alcalde de Sa!l Jorge, 
Hipólito Chavarría, le dio parte de lo_s preparativos que 
se estaban haciendo para asaltar a RIVas; qu~ los cabe
cillas eran Manuel García, los Ruices y Cantan; que es
te último repartía guaro gratis a las turbas. _Pero ot~a 
vez Selva se contentó con responderle q~e mstruyera 
la correspondiente información para acreditar los _cona
tos de asalto y las personas comprometidas, a fm_ de 
"proceder conforme a las leyes", una vez que hyb1ese 
mérito para ello. , . d d 

Es decir o este hombre era el comphce solapa o e 
la facción a~.mque lo negara; o su actitud. demost~aba 
hasta la evidencia que el sistema establecido e{a dna
decuado para impedir la anarquía Y mant~ner e or en. 
Ambos extremos de la alternativa eran ciertos, po~q~~ 
vemos que Selva se oponía a la reforma de este Sif~ m ' 
le gustaba, lo apoyaba y lo ~prove1chaba ~iJ~ ~lsai:~~-Como es natural despues de o suce. 
terior la gente de bien volvió a desconfiar de las pro
videncias que dictaba el gobierno; muchos huyera?•. to
dos ocultaron sus haberes. La situaclión ercaomgbrai_nvai~li·Ó~: 

· b plan genera en ' porque se anunci~, a un 1 d estupor, como 
pero a esto sucedw una calma! ca ma e táneo de los 
dice Martínev, por el desconcier~o momend 1 arte! de 
planes liberticidas cuanqo fracaso dla tobl!-1 ~alc~omo lo 
León Más poco despues, el 23 e a n ' 
habí~ anuncia?o Martínez, sb~ ~eu~ió ::~l~r eya;o~r~a~~ 
dedores de R1vas con el o le o e , . a 
Martínez toma precauciones y sale el mismo acomp -
ñado del Legionario Capitán yicente Zamo_r,a, J~, con los 
disparos de sus armas disolvieroll: la !eu~0f· fun(u.e 
sin abandonar sus proyectos de 1?qmetu os ras m-
nadares del orden", observa Martm,ez. , , 

Este valiente y honrado Capitan, que pocos diais 
des uÉ" debía ser mártir da la causa del orden, com
pre~df~ que el trastorno había sido des~tado deslde t ~as 
altas esferas del gobierno Y. o.ute ya, u~gi~sl~~epraiab:~~ 
mino· lo cual se echa de ver a raves e 
que ~opiamos de su citada carta: , . 

"Pero el Supremo Gobierno no desconocer': que. s1 
el concierto y el orden no emanan , de l~s providenc¡as 
y respetabilidades del gobierno, sera vamlante la sue:te 
de los pueblos y de sus habitante~.,que a vo~ en g!Ito 
reclaman orden, seguridad, garanh~ .. Conclma haci~n
do al Gobierno "la más reverente suph<:a d~ que se dig
ne dictar la providencia que en su sabiduna encuent~e 
capaz de resta~lecer la calma en ,~os pueblos Y repn-
mir a los conspiradores demago~os . . 

Mas ya habían pasado .el tiempo de _que l~s medi
das que promulgaba el gob1erno de Ram1rez dieran to
do su efecto. Bernabé Somoza había si~? llamado par,a 
que se pusiera al frente de la sublevacion. ~l ac,epto, 
pero cansado de ser instrume~to de otros, mamfesto que 
esta vez obraría por su propia cuenta. 

5. OCCIDENTE Y ORIENTE CONTRA 
BERNABE SOMOZA 

El Director Ramírez lanzó una enérgica proclama 
(19. VI. 1849). Había hecho !od~ es~uerzo. por conci
liar a los partidos, pero le ~~bm s1do Impos~b!e, a causa 
de la contradicción y host~hdad que los di';"Idra. L~s 
revolucionarios, vendidos vrpnente al _ex~r~n]ero, coD:h
nuaban favoreciendo sus !fin·as maqm_avehcas Y perJU
dicando a Nicaragua. ¿Con;o era PO,sible que los b~e
nos ciudadanos esperasen mas garantlas de homl?~es I:r.!-
humanos proscritos y abandonados a la exec.raclOn pu
blica, qu~ de una admin~stración que sólo . se proponía 
levantar la cultura de Nicaragua? El ;!50bierno, pater
nal y clemente había agotado los med10s suaves; pero 
había escollado' porque los caudillos del desorden eran 
"los más feroces del Estado" por lo tanto, se hacía pre
ciso cambiar ya de sistema, y en consecuencia, "escar
mentar a los culpables y abrir los ojos a los que se han 
dejado seducir". Concluía pidiendo a los nicaragüen-

ses que le ayudaran a "sostener el orden y escarmen
tar a nuestros enemigos". 

Uno de los periódicos de la época explica que la 
monstruosa facción no pertenecía a ningún partido; se 
trataba de una horda vandálica que, por los métodos 
más viles, tendía a fines proditorios contra el Gobierno; 
no por motivos políticos, sino porque estaba a cargo de 
la ejecución de las leyes represivas, que la facción in
tentaba anular y destruir, ya que la integraban enemi
gos del orden, de la libertad v de la humanidad. La opi~ 
nión pública no debiera cega-rse, a oausa de viejas opi
niones, sobre el verdadero motivo de la transcendental 
insurrección; ningún partido debería ayudarle en su 
objetivo de derrocar, no sólo la administración de Ra
mírez, sino también todo concepto de gobierno, para 
substituirlos con la anarquía en este suelo de paz. Aho
ra que el país estaba en peligro, no había timbucos ni 
calandracas; todos eran nicaragüenses. 
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Con motivo de la revolución en Rivas y de la acti
tud de los ingleses que no cejaban en sus pretensiones 
usurpadoras, el gobierno llamó a las armas a todos los 
c-iudadanos de 16 a 50 años, capaces de empuñarla, y 
concedió amplias facultades al General Muñoz• para de
helar la insurrección y restaurar el orden (Decreto del 
19. VI. 1849). 

Muñoz se había movido con sus veteranos hacia 
Granada. Al pasar por Masaya, usando las plenas fa
cultades que traía, sometió a consejo de guerra a varios 
de los revoltosos, y fusiló a Mercedes Chano por ha
berlo sorprendido contando las armas de t_{n puesto 
militar. 

Muñoz hizo su entrada a Granada un domingo. La 
P?blación Io esperaba con regocijo, libre ya de la pesa
drlla de los calandracas, y porque sabían que maroha
ba contra_l~s que aún _desolaba~,a Rivas y San Jorge. 

El Mmistro Amencano re,cren llegado a Nicaragua 
Mr. Squier, presenció la entrada del General y a él de~ 
bemos la descripción que hace de Muñoz y sus vetera
nos. Fue una verdadera ovación. En las calles las gen
tes del pueblo formaban valla, ataviados con lo mejor 
d~ sus trajes, las m~jeres tocadas con rebozos rayados a 
drversos colores; mientras quf' por las puertas y venta
nas, la gente principal vestía de gala, miraba con re
gocijo a quien venía ahora a salvar sus vidas y propie
dades. 

Desfiló primero una masa de jinetes que llenaba la 
calle, eran los de la ciudad que fueron a encontrar a 
Muñoz; en seguida venía un grupo de lanceros que mar
chaba en buen orden y apariencia; a continuación iba 
un _grupo de oficiales bril~antemente uniformados, pre
cedido por la bandera namonal, y seguida por una tur
ba que gritaba vivas al gobierno y a Muñoz y mueras 
a los enemigos del orden. Muñoz se destac~ba en me
dio de su brillante Estado Mayor. "Iba muy bien mon
tado -describe Squier- y llevaba puesto un nítido uni
forme azul a vuestras rojas en el cuello sombrero de 
~an~má cubierto con. impermeable de se'da negra. Se 
mclmaba con naturalidad y gracia en respuesta a los 
"v!va~" que le echaban y a los saludos de las señoras y 
senontas desde los balcones. Observé su rostro euan
do se aproximaba; se notaba entusiasmado pero firme 
expresión de su carácter, que es el de un' hombre hu~ 
mano, caballeroso y valiente. Me pareció entonces y 
todavía n;e lo parece, el oficial más galán que he visto". 

_Detra.s del General y su Estado Mayor -continúa 
Sqmer- Iba otro destacamento de lanceros seguido de 
una banda de música; luego, los soldados ~n escuadra. 
Primero los "veteranos", o svldados de línea, con uni
forme de chaquetas y pantaknes blancos; en la cabeza 
un pequeño casquete negro con burla roja en el frente· 
una mochila tejida; la chamarra Cl'uzada a manera d~ 
toga sobre uno de los hombros y el mosquete descan
sando en el otro. He allí su único equipo; nada de tien
das o vagones de aprovisionamiento. Cuando llovía se 
cubrían con la frazada y con ella protegían la llave 'del 
fusil. se arremangaban los pantalones hasta las rodillas 
v así continuaban su marcha. Por h noche se envolvían 
en sus cobijas, y se echaban a dormir en cualquier 
parte Un plátano o tortilla con un pedazo de queso, o 
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J·1·car·a de tiste era su única ración; y con tal com. i-
una ' · · d · da debían caminar 40 o 50 mlllas, a tr~ves e un pa:s 
d nde un americano o europeo, no hana un promedw 
d~ diez. El cuerpo de "veteranos" .marc~aba con precl
sión y buen orden. Seguían a contmuacwn lo~ reclutas, 

ue constituían un lote poco agradable a la v1sta. Iban 
~estidos con gran variedad de trajes, y para nada se 
cuidaban de mantener la línea y marcar el pas9. Al
gunos sólo llevaban vantalones y sombrero, y e~te no 
siempre del más clásico modelo; cuales tenían p~ernas 
más largas que sus calzones, cuales, por el contrano, las 
tenían más cortas, y algunos carecían totalmente de a-

uella prenda del vestido. Más tod~s p~recían de b~e.n 
~nimo y listos para afrontar cualqmer mesperada drfl
cultad: Con frecuencia saludaban, hacían señas y aún 
hablaban con sus conocidos que veían entre los espec
tadores descarríos que nunca cometían los "veteranos". 
Por úlÍimo los de la retaguardia, que eran indios puros, 
parecían tan impasibles como si fueran de bronce. En
tre los oficiales del Estado Mayor ví a un negro de pu
ra raza pero de facciones ta!l finas como las de cual
quier europeo. Después fue ascendido este negro por 
su valor y fidelidad". 

Fruto Chamorro y sus amigos de Granada no eran 
de aquellos partidarios intransigentes a quienes se re
fería el Director Ramírez•, sino, por el contrario, de los 
que estaban siempre dispuestos a sostener, con el go
bierno, la causa del orden. El y sus correligionarios 
aceptaron la mano amiga que les tendía Muñoz, si..t ene
migo de ayer, en demanda de cooperación. Fruto Cha
morro y sus seguidores escucharon la voz de la autori
dad bien intencionada que requería su apoyo para de
belar la facción y oponer un frente compacto a los usur
padores extranjeros. 

Muñoz celebró un concierto con los granadinos en
cabezados por Fruto Chamorro. 

-General Muñoz -preguntóle éste en nombre de 
los concurrentes-. deseamos saber ante todo las pre
tensionPS del Gobierno. 

-El Gobierno -contestó Muñoz-, necesita un em
préstito de diez mil pesos. 

-Concedido -dijo Chamorro-. Aquella suma era 
considerable para los tiempos y suficiente para llevar a 
término la campaña contra Somoza. 

-Propone asimismo el Gobierno - continuó Mu
ñoz-, que Granada levante una columna de 300 hom
bres y la mande el Coronel Fruto Chamorro, y que mar
che conmigo a debelar la facción de Somoza. 

-Concedido también- contestó Chamorro. 

ñoz. 
-Y ahora, ¿qué pretenden ustedes? -indagó Mu-

Los granadinos pidieron cambio de autoridades en 
el Departamento. Muñoz accedió a ello, y en un pliego 
firmado en blanco por el Director Ramírez, extendió el 
nombramiento de Fernando Guzmán como Prefecto y 
de Dionisio García, alias "Tusa" como Gobernador Mi
litar, Y Dionisio Atarraya como Gobernador de Policía. 

Se hizo una incursión en Diriomo donde todavía 
quedaban algunos calandracas; Muñoz! dictó medidas de 
s~.guridad, y se alistó para pasar al Departamento Me
ndional a debelar la facción encabezada por Bernabé 
Somoza. En una conversación que tuvo con el Minis
tro .Americano. Mr. Sauier. trató de estimular las sim
pahas de los Estados Unidos nacia Nicaragua revelán
dol~ que la facción de Somoza estaba apoyada 'por agen
tes mgleses y quizás por el P! opio gobierno de la Gran 
Bretaña. 

6. - VICTORIA Y CASTIGO 

. La relación del Ministro Americano Squier, no de
Ja lugar a dudas sobre que por aquellas fechas Ber
nab~ Somoza era un fugitivo. y que el lugar de sus co
rrertas eran por el Gran Lago y sus riberas. No tiene 
f~ndamento, pues, el informe de aue Juan Lugo v Apo
lmar Marenco fueron a traerlo a Jinotepe para que en
cabe:>:ara la rebelión. 

Cuenta Sauier quP tuvo que despachar a un paisano 
suyo que estaba muy enfermo para que regresara a su 

país por el lago y San Juan del Norte. Pero cuál no 
rue la sorpresa de Mr. Squier cuando vio al amerícanu 
dos días a.espués de vuelta en Granada. 

-¡Lo he vü:to -gritaba fuera de sí-; he visto a 
Somoza! 

lb.:. acompañado de otros pasajeros en un bongo a
travesando de noche el Gran Lago. De pronto, el yan
qui, que se hallaba durmiendo bajo la. chopa, oyó arri
ba voces alteradas. Asomóse a ver qué sucedía, y en
contró que su bongo había arriado velas y que otra em
barcación, armada en guerra con cañoncitos giratorios 
en la proa y costados, se hallaba a su lado; muchos hom
bres con armas amenazan a los del bongo. Al lado del 
mástil se destacaba la figura de un hombre arrogante 
trajeado llamativamente, con capa roja española sobr~ 
los hombres que lotaba al viento, y sombrero adorna
do de una pluma; dos pistolas asomaban sus empuña
duras por el cinto; en la mano, un espada desnuda, cu
ya punta descansaba en el banco más próximo de los 
remeros. Un compañero de viaje se había tornado pá
lido y mudo, mientras que su mujer lloraba en el fon
do del bongo. El hombre de la espada interrogaba al 
patrón del bongo inclinándose hacia él con ojos pene
trantes y aquilinos, en un tono capaz de arrancar la ver
dad aún a las piedras. Temblaba el capitán temblahan 
todos los pasajeros. o podía haber duda; aquél hombre 
era Bernabé Somoza. · 

El yanqui se hizo el dormido, pero cuando concluyó 
el enérgico interrogtorio, vio que Somoza descendía a 
la chopa; el susto no le pasó a más, cuando Somoza, to
mándole por el brazo, exclamó en mal inglés: 

-How do, mi amigo americano? 
Animado con este saludo, el yanqui se puso en pie, 

Somoza envainó su espada y rodeándole la cintura con 
el brazo, le dio un abraz.•o a la española, que le dolía de 
sólo acordarse. Y tantas veces se repitió el efusivo ca -
riño, que el pobre yanqui tuvo que decirle: 

-¡No más, señor, no más! 
Entonces Somoza cambió el modo de expresar su 

entusiasmo, dándole la mano y sacudiéndosela con tal 
fuerza, que el cuitado yanqui pensó le iba a despren
der el brazo· de los hombros. 

Somoza dio terminantes órdenes al capitán del bon
go con que lo hizo regresar a Granada a todo el bogar 
de sus remeros. La impresión del americano . era que 
Somoza se dirigía a San Carlos para hacerse allí de ar
mas y municiones, de que estaba muy escaso. 

Y así sucedió. Pocos dí:as después sorprendió y a
saltó aquella fortaleza y la tomó sin disparar un tiro. 

"Supe después que Somoza -refiere Squier- que 
afectaba gran simpatía por los americanos, y que al 
principio de sus operaciones había enviado a nuestro 
Cónsul un propio con una carta llena de protestas de 
amistad, anunciando su determinación de "regular el 
gobierno" y después proseguir a San Juan del Norte a 
sacar de allí a los "ladrones" ingleses. Sin embargo, 
se le acusaba de favorecer los intereses de éstos, y de 
que operaba directa o indirectamente por instigación de 
la Gran Bretaña". 
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Por lo menos estaba patente la sospechosa coinci
dencia de que su terrible facción debilitaba a Nicara
gua en el preciso momento en que los ingleses le usur
paban parte de su territorio. 

Se explica que Granada se mantuviera en alarma 
y atrincherada, esperando de un momento a otro el a
taque de quien, en cierta ocasión que estuvo detenido 
en sus cárceles, juró vengarse prendiendo fuego a la 
ciudad. León mismo vivía también un estado de in
quietud. Temían a Somoza -dice Stant- la gente dis· 
tinguida y de orden, pero lo estim~ban las masas En
tre los yanquis. sin excluir al Ministro Sauier. desperta
ba no disimulada simpatía su condición de audaz aven
turero, de 11legre cantor, hábil ese:rimista y lancero. aue 
alardeaba de entusiasta admiración a los norteamerica
nos. 

Somoza llegó a ponerse a la cabeza del movimiento 
f!p San Jore:e. porque desde E'n abril se le había solici
tado para la emnresa como hemos visto Pero, ¿quién 
llamó a Somoza? 
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No pudo haber sido Muñoz, como afirma Gáme7'. 
Muñoz y Somoza eran enemigos desde que el prime10 
combatió y debeló la facción del segundo en 1946. Es 
cierto que Muñoz y Guerrero fueron los incitadores de 
los anárquicos sucesos de 184.8 y 1849; pero acontecio 
a Muñoz lo de siempre en esos casos, que bien pronto 
se vio enredado en sus propias redes; que el trastonD 
por él iniciado, se volvió contra sus intereses y propó
sitos, amenazando sepultarlo a él también en las ruinas 
de todos. 

Puede darnos una luz sobre quién excitó a Somo
za a encabezar el levantamiento, lo que dice el Prefec
to de Rivas, J. Manuel Selva, en su defensa mencio
nada arriba. Negaba él que el Lic. Rosales y un Sf. 
Souza le hubiesen propuesto se declarase contra el Go
bierno en favor de Somoza; que desacreditase al Ca pi
tán Martínez, y entregase las armas a las masas ame· 
tinadas. El Lio. Rosales ejercía entonces el Poder Eie
cutivo, y precisamente por aquellos días, en los prime
ros de abril, había llegado Somoza a San Jorge, al pa
recer a echar las bases de su movimiento revoluciona
rio. Rosales era calandraca, y quien más había contri
buido a estimular la animosidad contra la reforma cons 
titucional. 

De aquí la conducta aparentemente dual de Mu
ñoz frente a Somoza; de aquí que, quien alentaba antes 
la anarquía, ordenaba ahora al Capitán Fermín Martínez 
que la l'eprimiera con energía; y él mismo tuvo que 
ponerse a la cabeza de sus veteranos cuando el movi
miento de Rivas se convirtió en peligro nacional. 

Desde que Somoza se puso al frente del movimien
to sobró éste más vigor y su acción fué más terrible; 
saqueó las haciendas de los alrededores de San Jorge, 
según informó el Ministro Buitrago, y cometió otros ex
cesos. El 26 de mayo renovaron en Rivas las conmocio
nes con el asalto por la noche de la casa de Pedro Vega. 
Al Prefecto le llegaban denuncias de frecuentes reunio
nes con intento de asaltar el cuartel; se notaba mayor 
exaltación de las pasiones y Selva no se explicaba "la 
causa que produce estos fenómenos, ni el fin a que 
tienden", sin duda porque ya no los dirigía él como 
antes. Sobre todo, odiaban las turbas al Capitán Mar~ 
tínez, como única compuerta contra el desborde, y pro~ 
clamaban que su presencia en la plaza era la causa del 
disgusto. 

El 29, otro asalto en el barrio de Buenos Aires 
con fractura de puertas e injurias de dos personas; pero 
a todo esto, Selva no hacía más que levantar instructi
vas que no descubrían a los conspiradores. 

Entretanto, un grupo de éstos se reune el 2 de 
junio, y muy de madrugada se dirige a Buenos Aires. 
Selva lo sabe y envía al Alcalde a contenerlo; pero este 
funcionario le contesta que desacataron sus órdenes y 
que en "El Palmar" rabian asesinado a Rafael Lebrón y 
a Juan Duarte. 

Ese mismo día 3 de junio, fué el rompimiento. 
Dice Gámez que ya se- habían arreglados los partidos; 
que por la noche se disponían los rivenses a celebrar 
con una Salve el convenio; pero un centinela dió el alto 
a uno de tantos grupos que tomaban parte en el fes
tejo, y como no hiciera caso, disparó y mató a un vecino 
de Buenos Aires, llamado Potenciano Mora. 

Al día siguiente 4, Bernabé Somoza, a la cabeza de 
una muchedumbre armada de fusHes, machetes, escope
tas, lanzas, espadas y otra clase de instrumentos, se lan
zó sobre Rivas. 

El Capitán Fermín Martínez, jefe militar de la 
plaza, hizo frente a la chusma con los únicos cuarenta 
soldado.: de que disponía. La multitud acometía por di
verso., puntos, saqueando e incendiando, contra aquellos 
valientes, que haciendo prodigios, pudieron resistir 11 
días a la turba desenfrenada. Maxtínez murió en el 
campo del honor, y la ciudad quedó presa de las hordas 
famélicas de dinero y de sangre. 

El Prefecto Selva se había escapado a León con 
el pretexto de "informar" al gobierno y pedirle auxilio. 

A Pineda que también huyó a Granada, le incen-
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diaron la casa. No sintió tanto haberlo perdido cuanto 
terribles fué digna de SlJ carácter magnánimo y caballe
la destrucción de 12 volúmenes manusccritos en que ha
bía recopilado las leyes de Nicaragua desde los tiempos 
federales. 

. . No resistimos el des~o de reproducir la descrip-
cwn que de aquellos alzamientos traza con mano maes
tra el G1·al. Isidro Urtecho:- "Extraña revolución la de 
esa época aciaga -comenta-. Aquella ráfaga de tem
pe::,tad no puede llamarse propiamente revolución; fué 
una conmoción de otro género, no producida absoluta
mente por miras políticas de ninguna especie. Es un 
caso enter.amente nuevo de la patología política, si así 
p~ede. decirse, del país, no bien explicado todavía por la 
hrstona, y que merece estudio especial. Aquello fué un 
alza~iento repentino de masas, un desbordamiento de 
barnos contla centros de poblaciones, localizado solamen
te e~ qranaad y Rivas, algo así como las irrupciones de 
los mdws de Matagalpa contra la ciudad; pueblos como 
atacados de hidrofobia, ciegos de furor, precipitados 
machete en mano, contra los indefensos habitantes sin 
motivo obstensible alguno". ' 

Lo que no comprendía el Gral. Urtecho de 1907 
cuando esto escribió, está más claro ahora que hemos 
expuesto. las causas, los métodos y los fines de aquella. 
demagogta, tal como aparecen en documentos de la épo~ 
ca. Nunca como entonces presentaron aquellas irrup
ciones el aspecto de verdaderas luchas: de clases, carac
terizándose con todos los aspectos de lo que ahora se lla
ma comunismo, y aún entonces, lo hemos visto, se le de
signaba ya con ese nombre. Y si sólo se redujo a Gra
nada y Rívas el malestar, fué porque en \León abortó 
por casualidad y el nuevo gobierno castigó severamente 
el conato. 

Pero el desbordamiento había rebasado los lími
tes previstos, y ahora bregaban por contenerlo los mis
mos que lo habían puesto en marcha. 

La conducta de Somoza en San Jorge y Rivas fué 
de lo más censurable. Todos los autores de la época la 
califican con palabras que vale más no repetir. Aranci
bia dice que, a imitación de Muñoz, fusiló a una mujer 
que fué sorprendida contando las armas de un puesto 
militar. El "Boletín Oficial" informaba que Somoza ha
bía matado a todos los heridos, saqueando hasta los tem 
plos que· privó de sus vasos sagrados; que estaba a pun
to de acabar por el incendio con el resto de la ciudad; 
que h~bía exhumado el cadáver del Capitán Martínez, y 
lo babia arrastrado desnudo por las: calles, luego lo col
gó de un poste y finalmente lo quemó en la plaza. 

Entre las anécdotas de aquellos días que refirió 
al autor el Dr. Manuel Pasos Arana, se halla el fusila
miento del negro Santamaría. Era compañero de Somo
za, y se encontraba en la guarnición de Rivas. Somoza 
tenía su cuartel general en San Jorge, pero diariamen
te visitaba Rivas en las primeras horas del alba. Una 
vez riñeron él y Santamaría. Somoza lo arrestó y dejó 
orden de que lo fusilaran. Somoza era terrible cuando 
estaba bajo la acción del licor; pero pronto le pasaba 
la cólera a medida que amainaba la acción del estimu
lante. Sabiendo esto, el encargado de matar a Santama
ría, dilató el cumplimiento de la orden, y hasta envió un 
correo a preguntarle si al fin lo fusilaba. A Somoza le 
había pasado ya el berrenchín y mandó a decir que no 
lo matara. Pero el que llevaba este mensaje se entre
tuvo, viendo jugar dados a los soldados en las aceras de 
San Jorge, sobre las frazadas extendidas a manera de 
tapetes. 

El oficial que debía ejecutar la ord"en, temiendo 
tanto matar a Santamaría como no matarlo, comenzó a 
perder la tranquilidad. Somoza era terrible con los in
obedientes. A veces les hacía pagar con la vida. 

Cuando llegó a Rivas: la contraorden, el cadáver 
del negro Santamaría yacía tendido frente al cuartel. 

Somoza apareció por ahí a la hora usual, muy de 
madrugada, y lo primero que vió fué el cuerpazo del 
negro midiendo la tierra. Furioso preguntó: 
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-Comandante, ¿qu1en mató al negro Santamaría? 
-.General -contestó temblando el Comandante-, 

yo lo fusile de .orden suya. 
-Es cierto que dí esa orden, pero le mandé a de-

cir que ya no la ejecutara. . 
-General, esa contraorden no vino a tiempo! 
-Mande a formar el pelotón que lo mató! 

Los soldados llenos de miedo, se alinearon frente 
al cuartel, ante el cadáver del fusilado. Somoza se me
tió la mano al bolsillo y sacó moneditaS! amel'icanas de 
plata de a diez céntimos, llamadas dimes, y comenzó a 
dar dos a cada soldado, diciendo: 

-Tomen, está bien muerto; era un negro muy 
malo! 

Entretanto, Muñoz y Chamorro, se acercaban a Ri
vas, y el 14 de julio dieron combate a Somoza en dicha 
ciudad. Fúé muy sangriento y reñido, pero Muñoz era 
superior general y estaba mejor armado que Somoza. 
Este sufrió una tremenda derrota y se retiró a San Jorge. 
Fruto Charnorro fué destacado para que lo persiguiera. 
Cuando llegó al puerto, no l::tlbía señas de huestes re~ 
beldes. Somoza estaba oculto o bien huía por los mon
tes. ChamorrQ se instaló con algunos de sus oficiales en 
la casa. de Cantón, uno de los caudillos/ rebeldes. La hija 
de éste, nombrada la Cantona, mantenía relaciones amo
rosas con Somoza. En una pequeña pieza descansaba 
Clhamorro en una hamaca, mientras sus oficiales habla
ban de los recientes sucesos, alardeando de hacer esto y 
esotro con Somoza, si caía en sus manos. Alguien men
cionó a la Cantona, y entonces se abrió una estrecha 
puerta que daba al barajeque contiguo. En ella apare
ció la figura de un hombre corpulento, empuñando una 
lanza que golpeaba contra el piso. 

-¿Quién habla de la Cantona? ¡Aquí está Somo
za! exclamó el hombre de la lanza. 

Los oficiales se dispersan; Chamorro se incorpora 
en la hamaca, requiriendo su pistola; Somoza volvió a 
hablar: 

-No tengas cuidado, Indio; sólo a vos me rindo! 
-Bernabé, ¿tú aquí? -díjole Chamarra-; tengo 

que arrestarse en cumplimiento de órdenes. 
-No hay cuidado Indio; estas cartas me salvan. Y 

mostraba un paquete. 
-Ellas te perderán -le advirtió Chamorro, sa

biendo que a los1 culpqbles les sería preciso eliminar al 
cómplice de aquellos desórdenes. 

Y así sucedió. Chamorro tuvo que conducirlo a 
Rivas; era subordinado y debía cumplir instrucciones. 
Cuando le pusieron grillos y esposas, Somoza comentó: 

-Esto no es cosa del Indio; lo conozco bien; e,-,to 
es orden del bandido de Muñoz. 

Somoza fué sometido a consejo de guerra, presidi
do por Muñoz, condenado a muerte y fusilado en la pla
za de Rivas, el 17 de ese mismo mes de julio. Acababa 
de cumplir 34 años de edad. Colgaron su cadáver de un 
poste, feo espectáculo con que imitaban el trato que él 
había dado al cadáver del Capitán Martínez, hasta que 
la fetidez obligó al vecindario a depoSiitarlo en cristia
na sepultura. 

Hubo otros procesos y otras ejecuciones. Juan Lu-

go, Apolinar Marenco, alias Veintiuno Marenco, llamado 
as1 porque en una de las manos tenía un dedo más y 
Garlos Barillas, fueron pasados por las armas. Per~ a 
IVlarenco lo ajusticiaron por haberlo pescado cuando huía 
con las alforjas repletas de vasos sagrados y otras joyas. 

En el proceso de· Lugo fué llamado a declarar Ful
gencio Vega, mas se negó a deponer, porque Lugo era 
su enemigo. Habiéndosele preguntado en qué consistía 
esa enemistad, explicó que el año anterior, cuando la 
anarquía reinaba en Granada, él se refugió con su fami
lia en la casa de los Padres Lugos, en busca de garan
tías; en el zaguán l'econoció Juan Lugo a la hija de Vega 
menor entonces de pocos años, y todo fué verla par~ 
echarle encima el caballo que montaba; pero ella y su 
madre se salvaron, huyendo al interior. Más tarde, el 
propio Juan Lugo manifestó que había conocido bien que 
era la refugiada doña Mercedes de Vega y que al verla 
en su casa, se le había sobrexcitado la sangre y por eso 
le lanzó el caballo. 

Al joven Barillas lo defendió el granadino timbu
co, Lic. Juan José Zavala. Barillas pidió a Muñoz una 
entrevista. para explicarle que no había cometida la trai
ción que se le acumulaba, que si se había sublevado, era 
obedeciendo órdenes superiores. Muñoz se negó a oír la 
defensa de Barillas, y Zavala contrajo la enfermedad 
mortal que lo llevó pronto al sepulcro, impresionado por 
tanta inquietud e injusticia. . 

La conducta de Fruto Chamorro en aquellos días 
terribles fue digna de su carácter magnánimo y caballe
roso. Bernabé Somoza había impartido órdenes a su her 
mano Anastasia para que fusilara a la madre del que 
fué después Gral. Rafael Caracas, quien estaba asilada 
en casa del Cura Avendaño. Anastasia aparentó que iba 
a cumplir el terrible mandato; pero de sentimientos más 
nobles que su hermano, avisó al Sr. Cura que ocultara 
a la designada víctima. Anastasia hizo que la. buscaba 
y no la encontró. El hermano se puso furioso, echó sa
pos y culebras, denunciando que aquello era una farsa y 
amenazando que mataría a Anastasia por desobediente; 
pero no pasó nada. Ahora que las cosas habían mudado 
tanto, Anastasia Somoza se hallaba recluído en la cárcel, 
amenazado quizás hasta en su vida. 

Entonces Fruto Chamorro se acercó al Sr. Caracas 
y le refirió lo que Anastasio había hecho por su madre, 
y cómo le había salvado la vida a riesgo de la suya 
propia. 

-Vaya a visitarlo en la cárcel -le aconsejó-, 
suavice su penosa situación, y haga lo que pueda por 
salvarlo. 

Caracas acató el consejo y con su influencia con
siguió la libertad de Anastasia. Antes de salir éste para 
su casa de San Marcos, fué a deSipedirse de Fruto Cha
morro, a quien dijo: 

-Sé lo que Ud. ha hecho por mí; se lo agradeceré 
siempre, y cuando se encuentre en dificultades, yo es
taré a su lado. 

Y cumplió su promesa. En 1854 llegó a combatir 
hombro con hombro con Fruto Chamorro, y murió va
lientemente en el sitio de Granada. (1). 

(1) Resumiendo estos sucesos, escribe don Anselmo H. Rivas en ''El Diario Nicaragüense" del 11 de noviembre de 
1886: "El General Muñoz, que era Comandante General de las Armas de la República, bajo las órdenes del 
Director Supremo del Estado, Lic. don José Guerrero, puso los destinos de esta población (Granada) en poder 
de los anarquistas, y armó al pueblo de Jalieva, como una ~menaza para es:ta sociedad. Es:te hecho demuestra 
lo que tantas veces hemos afirmado, a saber: que los que se han llamado liberales en Nicaragua han estado 
siempre listos para servir de instrumento a :todo pensamiento insano. Y en la época a que nos referimos es
te tristísimo papel quedó más de manifiesto, porque los pobres liberales, después de haber servido a maravi
lla los intereses del Gral. Muñoz y del Director Guerrero para comprimir a los conservadores y sacar elecio 
Director al Sr. Lic. don Norberto Ramírez, fueron cruelmente sacrificados por los mismos que los habían le
vantado cuando, considerándose ya con vida propia, se tomaron la libertad de obrar por su propia cuenta. 
Varios conservadores hicieron poderosos esfuerzos por salvar a los desgraciados, entre otros recordamos que el 
señor Lic. don Juan José Zavala, defensor de don Carlos Barillas, solicitó con insistencia una entrevista 
que pedía su defendido con el Gral. Muñoz, en la cual aquél se proponía demostraT al úlfimo que el delito 
de traición porque se le condenaba lo había sometido por órdenes superiores. La entrevista fue negada, y el 
señor Zavala se sobreexitó, v, a causa de las impresiones desagradables que había recibido, contrajo la enfer· 
medad que puso fin a sus días''. 
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7. FRUTO CHAMORRO PREFECTO DERIVAS 

Anselmo H. Rivas, así como condena los métodos 
vitandoS\ de la Administración de Guerrero, así exalta la 
conducta justiciera del sucesor, Lic. Norberto Ramírez. 
Restableció la paz, impartió justicia, celebró una contrata 
de canal ,estableció la Vía del Tránsito, contrató un em
préstito, garantizó la libertad del sufragio del pueblo 
que eligió su sucesor; y finalmente, he aquí el epílogo 
que escribió Rivas de la administración de Ramírez, tan 
diferente del que le mereció la de Guerrero: "Terminó 
su período constitucional el Sr. Ramírez en medio de las 
bendiciones del pueblo, dejando gratos recuerdos en to
dos los corazones y una estela luminosa que· debía servir 
de derrotero a los futuros gobernantes". 

Advierte el historiador Rivas que el gabinete de 
Ramírez fué homogéneo, es decir, que sólo figuraron en 
él hombres de su partido, personajes prominentes como 
Pablo Buitrago, Sebastián Salinas y otros, todos liberales. 
Pero que en los destinos subordinados no existía exclu
sivismo. Esa política amplia y comprensiva hi:zJo posible 
que Fruto Chamorro fuera nombrado Prefecto y Gober
nador Militar del Departamento Meridional. Muñoz apre
ció la eficiencia de Chamorro, sus principios de orden, 
su rectitud en la ejecución, su clemencia, sus buenas in
tenciones en todo, y por eso lo puso al frente de un go
bierno local dond'e todo estaba por reconstruirse; y por
que al mismo tiempo lo halló capaz de reconciliar tantos 
intereses y resentimientos en conflicto. 

La obra de Fruto Chamorro en Rivas no sólo fué 
moral, sino también de progreso material. Rivas no era 
en aquellas fechas la ciudad trazada a escuadra que hoy 
conocemos. Era una población con pedazos de calles, 
un hacinamiento de casas sin orden ni concierto que a
feaban la ciudad y obstaculizaban el tránsito. La Muni
cipalidad había intentado mejorarla, expropiando ca~ias 
para derribarlas y abrir nuevas calles; pero los dueños 
se oponían obstianadamente y aún sin derecho. 

El nuevo Prefecto, Fruto Chamorro, se propuso 
hacer cumplir la ley. La princinal calle q~ Rivas, la 
que va de norte a sur, estaba obstruida por una casa 
edificada en medio, cuyo propietario se llamaba Marti-

niano Guerrero. La Municipalidad le había expropiado 
y pagado la casa, pero al tratar de derribarla, oponía 
Guerrero cualquier fútil pretexto para no desocuparla, y 
concluía consiguiendo un nuevo plazo. 

Así estaban las cosas, cuando después de la fac
ción y derrota de Somoza, se hizo cargo de la Prefec
tura. F'ruto Chamorro. Reclamó al señor Guerrero la' 
desocupación de la casa para abrir la calle; Guerrero 
acudió a su acostumbrada triquiñuela de pedir plazo; el 
Prefecto se lo concedió; veacido éste, de nuevo pidió 
Guerrero otro plazo. Chamorro le dijo: 

-Por esta vez concedo a Ud. el nuevo plazo para 
desocupar la casa; pero tenga Ud. entendido que al día 
siguiente de su vencimiento, esté o no desocupada la 
casa, se comenzará a derribar. 

No creyó Martiniano que el Prefecto se atrevería. 
a tanto, y no cuidó de cumplir por su parte la promesa 
dada. Mas grande fue su asombro cuando el día fijado 
vió a los obreros que comenzaban a destruir su vivienda, 
que en realidad ya no era suya a pesar de que estaba 
habitada. Martiniano profirió mil injurias contra el Pre
fecto; pero éste no se detuvo ni se vengó por las ofen
sas. La calle quedó abierta. 

Otro tanto hizo con un terreno de .José Antonio 
López. Este se desató contra C'hamorro, quien con pa
ciencia replicaba: 

-Déjenlo hablar; cuando se calme me agradecerá 
el bien que le estoy haciendo. ' 

López fué después! amigo de Fruto Chamorro, y 
gracias a la acción progresista de éste, pudo edificar un 
amplio mesón que le producía pingües rentas. 

A los señores Lacayo también les tomó un faja de 
terreno para abrir unq, calle; pero éstos no protestaron, 
comprendiendo el provecho que les redundaría. 

Dos años hacía que desempeñaba Fruto Chamorro 
aquel destino cuando recibió la llamada del Lic. Laurea
no Pineda, que acababa de ser electo Director Supremo 
del Estado, para que ocupara la Cartera de Guerra. Com
prendiendo la necesidad que Pineda tenía de sus servi
cios, se trasladó rápidamente a su lado; ni siquiera se 
detuvo en Granada a saludar a su familia que no veía 
desde hacia tiempo. 

CAPITULO 9 

CUARTELAZO Y RESTAURACION 

l.-Dos acontecimientos notables. 2.-Antes de las elec. 
ciones. 3.-Pineda no quería ir a León. 4.--Pineda 
contra el militarismo 5.-lntriga contra Fruto Cha
morro. 6.-El cuartelazo del 4 de Agosto. 7.--Fruto 
Chamorr~ General en Jefe. S.-Gestiones de paz. 
9.-Restauración de Pineda. 10.-Fruto Chamorro y 
el Obispo Viteri. 

1. DOS ACONTECIMIENTOS NOTABLES 

Fueron varios los sucesos notables que se efec
tuaron en la administración del Lic. Norberto Ramí
rez más sólo queremos señalar dos particularmente, 
por'que se relacionan con la carrera política de Fruto 
Chamorro. 

La usurpación de los ingleses, que en realidad 
iban tras la dominación de la vía de un proyectado 
canal interoceánico, provocó la intervención de los 
Estados Unidos, aparentemente para defender a Ni
caragua, pero en realidad porque no convenía a la 
nueva República que un país europeo dominara la ru
ta de una posible comunicación entre ambos mares. 

Fue Mr. Ephraim George Squier el primer di
plomático norteamericano que llegó a Nicaragua como 
Chargé d'Affaires. En su discurso de recepción anun
ció que su país aplicaría práctica y específicamente 
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la doctrina de Monroe al caso de Nicaragua. Declaró 
Mr. Squier que no toleraría su gobierno la ingeren
cia de paises extranjeros en la política exterior de 
las Repúblicas americanas. Este Continente era para 
los americanos y para la libertad republicana. Consi
reba un injuria al mundo civilizado que algún poder 
extraño se apropiase, en todo o en parte, del territo· 
rio de América, o perturbase los derechos de algu· 
nos de los Estados Americanos. 

En ese mismo sentido, se dirigió más tarde al 
gobierno de Costa Rica, haciéndole saber que los Es
tados Unidos, por su evolución y solemnes compromi
sos. no estaban dispuestos a permitir protectorados 
ni intervenciones de las monarquías europeas. Aludía 
claramente a Inglaterra, al agregar que con sorpresa 
había sido informado no sólo de que Costa Rica me
ditaba ponerse bajo el protectorado de una monar-
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qúía extranjera, sino también "reconocer las pre
tensiones a la soberanía de una tribu salvaje". 

Squier supo captarse las simpatías de los ni_ca
ragüenses, quienes lo l?ro~~amaron salv~dor de NICa
ragua. Fácilmente cons1gmo que el gobwrno de Ra
mírez contratara la apertura de un canal interoceáni
co por medio de la "Compañía Americana del Canal 
Marítimo Atlántico-Pacífico", representada en Nica
ragua por David L. White (22. IX. 1849). Este, que fue 
uno de los dos acontecimientos que deseamos señalar, 
dio origen a la Compañía Accesoria del Tránsito, el 
verdadero fin de aquel tratado que no era más que un 
pretexto. Esta idea iprivaba aún entre los ameri.canos 
y extranjeros residentes en Nicaragua. Así lo diCe el 
Ministro Bozman Kerr, en su nota 25. VII, 1851. 

El artículo 30 del tratado estipulaba que en caso 
de ser imposible la construcción tota lo parcial del 
canal la Compañía se comprometía a hacer un ferro
carrii un camino de carruajes o una comunicación 
por ~gua entre los dos océ.anos .. Pronto declaró l~ 
Compañía que el canal era Irrealizable, logrando as1 
quedarse con sólo la Vía del Tránsito, causa de mu
chas desgracias que sobrevinieron a Nicaragua. 

El otro acontecimiento consistió en la creación 
de la Representación Nacional de Centro América, es
pecie de confederación de Nicaragua, El Salvador y 
Honduras, convenida en Chinandega el 8 de noviem
bre de 1849. Se trataba de una reunión para manejar 
exclusivamente las Relaciones Exteriores de los tres 
Estados; mantener la integridad del territorio, expedir 
patentes de corso, declarar la guerra y hacer la paz (1); 
sostener la independencia de los Estados; dirimir las 
dificultades que ocurrieran entre éstos, o con los 
particulares, o con naciones extranjeras. 

La contextura de esta nacionalidad era débil, 
más aún que la disuelta Federación de Centro Amé
rica. Se menospreció el plan de unión que elaboró 
Fruto Chamorro en 1845 (váase Capítulo V), porque 
éste sí era de verdad un lazo que ataría para siempre 
y estrechamente a los tres Estados, confundiendo en 
una sola sus tres soberanías, sus tres ejércitos, sus 
tres haciendas, sus tres poderes Ejecutivos, Legislati
vos y Judiciales; mas eso era lo que no se quería. Pro
curaban engañarse mútuamente con falsos unionismos, 
porque la primera palabra que se consignaba era la 
conservación de las pequeñas soberanías. 

Ya veremos cómo ese falso unionismo sólo sir
vió para ensangrentar una vez más a Centro América, 
y en particular a Nicaragua. 

2. ANTES DE LAS ELECCIONES 

Luego que pasó la anarquía de los años 1848 
y 1849, el país no quedó completamente tranquilo. 
Las cartas inéditas del Lic. Francisco Castellón al 
Sr. Francisco Gavarrete dan curiosos pormenores de 
aquellos días. Decía Castellón a su amigo: "Hay varios 
motivos para temer nuevos sacudimientos". Y a fi
nes de diciembre de 1849 le informa que la crisis elec
toral de diputados y senadores estaban a punto de al
terar el orden. Además, divisaba nubes oscuras en El 
Salvador y Guatemala. Ante estas espectativas, excla
ma desconsolado Castellón: "¡cuándo veremos la paz 
del Señor entre nosotros?" 

El año de 1850 se inicia trágicamente en León. 
el 2 de enero hubo un asalto al cuartel. Squier lo 
describe con su estilo animado y realista, sin omitir 
un detalle. Era después de mediodía, cuando Mr. 
Squier y un amigo se disponían a dormir la siesta; en 
eso oyeron varios tiros en dirección de la plaza. 
Squier creyó que se trataba de bombas para celebra1· 
alguna fiesta. Pero de pronto aparece su sirviente ame
ricano y le dice: 

-Señor, me parece que tenemos revolución. 

-No, Ben, será sólo una fiesta. 
-Pero, señor, las balas están cayendo en el 

corredor. 
Y al mismo tiempo se oían voces que venían 

de la calle: "¡Un asalto de las armas!" Y una multitud 
de niños y mujeres con , rostros llenos de espanto 
irrumpían por el zaguán en busca de refugio bajo 1~ 
bandera americana.: Pronto la casa del Ministro se 
vio invadida de toda clase de gente con baúles bultos 
maletas, cajas, en demanda de amparo, par~ salvat: 
sus vidas y propiedades. 

Squier montó a caballo y salió a la plaza acom
pañado de Ben y otros dos paisanos suyos. En ese mo
mento el Director del Estado con su Secretario se 
abría paso hacia el lugar del disturbio, mientras 'que 
al mismo tiempo el Gral. Muñoz, a la cabeza de sus 
soldados con bayoneta calada, se dirigía al .frente del 
cuartel objeto del asalto. Allí los desplegó en guerri· 
llas y cabalgando frente a la línea, gritaba: -¡Viva el 
Supremo Gobierno! ¡Mueran los enemigos del or
den!- Exclamaciones que exaltaban el entusiasmo 
de sus hombres. 

Pronto pasó el peligro; dos asaltantes queda
ron muertos, otros huyeron. Al despejarse la plaza 
Squier contempló un tétrico cuadro. En el suelo em~ 
papado en sangre, se veía el cuerpo de un hombre' ves
tido con distinción. Arrodillado a su lado estaba una 
mujer que contemplaba con dplor el cuerpo ensan
grentado. Era él José María Morales, Magistrado de 
la Corte, y ella su hermana. Cuando sonaron los pri
meros tiros, Morales salió a cumplir su deber de de
fender al gobierno, y su hermana le siguió para pro
tegerlo pero un balazo derribó a Morales, quien apenas 
pudo proferir esta queja: 

-¡Mi hermana! 
En medio de estos dolores, se hacían sentir las 

insolencias del cónsul inglés, Mr. Chatfield quien ame
nazaba: Inglaterra no permanecerá indiferente si para 
solucionar las diferencias ,de límites con Costa Rica, 
se adopta otro medio que no sea el amistoso. 

Castellón observa también la división de los 
partidos, tal como lo hizo el Director Ramírez. Sin 
duda esto ha sido muy peculiar y visible en Nicara
gua. Hay paz, aunque el país está "siempre dividido 
en partidos que se temen mutuamente". Esta es la cla
ve de los partidos en Nicaragua; más que de princi
pios, las diferencias radican en el mutuo temor y 
de allí que cada uno trate de tomar el poder a t~da 
costa o de retenerlo por todos los medios posibles. 
Y por eso añade que se temía que las elecciones de 
fines de año confirmaran los rumores ya circulantes 
de un nuevo trastorno. 

Sin embargo, había esperanzas en que el canal 
consolidaría la paz; aunque por ese tiempo ya los ni
caragüenses comenzaban a perder la fe en el des
interés del apoyo norteamericano. Castellón tuvo acer
tada visión a este respecto. "Esta empresa -dice re· 
firiéndose al canal- no es, a mis ojos, sino una qui· 
mera irrealizable, al menos por mucho tiempo, pues 
la compañía americana parece no haber procurado 
más que una vía de tránsito para California. Estaba ya 
patente que las intenciones del tratado de canal no eran 
tanto realizar esta obra, como tomar posesiones ven
tajosas con respecto a los ingleses. Las cartas de Cas
tellón reflejan esta desconfianza que ya andaba entre 
las masas. En la suya a Gavarrete del 10 de mayo de 
1850, leemos: "Los ingleses en San Juan han cometi
do un atentado escandalosos, vapuleando a unos ni
caragüenses indefensos. Los norteamericanos en El 
Realejo se conducen mal con las autoridades y vecinos. 
i. Qué podemos esperar de uno y otros? Ellos se par
tirán nuestros despojos. Oh! Cuántos peligros corre 
al presente nuestra independencia!'' 

El panorama electoral de 1850 lo describe así 

(1) En reforma que se le hizo el 12 del mismo mes y año, se le agregó que para sosener la independencia 
la Representación Nacional pedía "expedir patente de c01·so, declarar la guerra y hacer la paz". 
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Castellón, en su carta del 7 de septiembre: "Dos espí
ritus comienzan aquí a agitarse con la próxima elec
ción para Director del Estado, y se presenta como 
candidato a don Fruto Chamorro, don Laureano Pi
neda, nuestro amigo Montenegro y yo. Los dos prime
ros sujetos, con preferencia el segundo, son acreedo
res al sufragio popular, y acaso saldrá uno de los 
dos. El Ministerio trabaja junto con el Gral. Muñoz 
por el Minsitro de la Guerra don Pablo Buitrago, 
sujeto de quien dí a Ud. varios informes. Esta candi
datura la resisten todos, menos los militares. Ud. juz
gue lo que puede suceder, si se empeña una cues
tión a este respecto". 

3. PINEDA NO. QUERIA IR A LEON 

Las elecciones no dieron mayoría absoluta para 
ninguno de los candidatos. Entre los que obtuvieron 
más votos, los dos, José Sacasa y Laureano Pineda, el 
Congreso escogió a éste último por unanimidad, Y lo 
declaró electo en decreto del 14 de marzo de 1851 P~
ra Director Supremo en· el período del 19 de abril 
de 1851 al 19 de abril de 1853. 

Pineda se resistía a aceptar el cargo, pretextan
do insuficiencia, pero en realidad porque comprendía 
que se le opondrían obstáculos. El había sido del par
tido timbuco y padecido persecu~ión de las ~alandr~~ 
cas. Obtuvo votos porque el Director Ramirez deJO 
que el pueblo y sus representantes escogieran libre
mente a quien debía sucederle. 

Pineda no tomó posesión del Poder Ejecutivo 
inmediatamente; mientras tanto, lo desempeñaba el 
Senador Lic. Justo Abaúnza. El nuevo Director no se 
resolvía a instalar su gobierno en León; parecía que 
intentaba quedarse de fijo en Managua, lo cual no só
lo estaba en sus facultades sino también en sus debe
res, ya que al artículo 136 de la Constitución vigent~ 
prohibía al Director separarse del lugar donde resi
dían las Cámaras sin permiso de éstas. 

Además, Pineda no tenía buenos recuerdos de 
León. En las cárceles de esta ciudad había sido asesi
nado su padre Pedro Benito Pineda, junto con Miguel 
de la Quadra, cuando fueron llevados allá presos, 
el primero como Consejero encargado del Poder Eje
cutivo y el segundo como su Ministro del régimen que 
se oponía a Juan Argüello (febrero de 1827). Los peli
gros que allá rodeaban a los gobernantes, aunque fue
en leoneses y del Partido Liberal, eran mayores para 
un oriental y del partido adversario. Fresco estaba 
el caso del Jefe del Estado Coronel José Zepeda y 
compañeros de gobierno. quien.es fueron vilmente ase
sinados el 25 de Enero de 1837 en una sublevación clel 
cuartel. Y más recientes aún estaban las "panteone
ñas", la intentona frustrada del 16 de abril de 1849 y 
el asalto a la plaza del 2 de Enero de 1850, revolu
ción que aunque sólo duró una hora, dejó tres muer
tos, dos asaltantes y el ilustre Magistrado Morales, 
defensor del gobierno legítimo. 

El carácter levantisco del pueblo leonés lo des
cribe así el Obispo Viteri y Ungo en carta al Pbro. 
Agustín Vigil (13.1.1852): "En general este es pueblo 
dócil aunque inmoral e indolente, porque los manda
tarios y los Licenciados y Jgs propietarios, de miedo 
les han dejado hacer todo lo que quieren y no hay 
justicia. ni se castiga el crimen. Sólo el temor reli
gioso obra en las masas; en los rábulas y revoltosos 
sólo las balas los aterran". 

Estando Pineda segur_o de que sería electo, y 
previendo cualquier desgracia, arregló sus asuntos es
pirituales y temporales. Otorgó su último testamento 
en Rivas a 2 de Abril de 1851. En él se declaraba caté
lico, apostólico y romano. 

En un principio rehusó aceptar, alegando incom-

petencia; pero él mismo nos refiere que su humilde 
voz "fue desoída y confundida con un llamamiento 
más expreso". Así, pues, el 5 de mayo tomó posesión 
del cargo. Su discurso inaugural es hermoso, pleno 
de buenas intenciones y de un elevado programa. De
muestra tener un concepto cabal del buen gobierno. 
El progreso de Nicaragua requiere paz, pero ésta es 
imposible sin leyes justas y sinceras relaciones con 
el exterior, "la justicia no puede reinar en donde no 
existe la libertad'.; la tolerancia política de los funcio
narios moraliza las ideas en una discusión tranquila 
por la imprenta, "ese Argos de los derechos públi
cos y privados". Pineda prometía fielmente este pro
grama; él lo acababa de jurar así "ante Dios y de 
verdad", ante los representantes y ante el pueblo que 
le escuchaba. 

El Presidente del Congreso Lic. José María Es
trada, en su contestación, profetizó que la nueva admi
nistración sería "de libertad y orden; de moderación y 
filantropía, de principios y progreso". 

4 PINEDA CONTRA EL MILITARISMO 

Sabemos por el Lic. Barberena que Fruto Cha
morro fue llamado por Pineda a la Cartera de Guerra 
y que él aceptó inmediatamente, porque conocía ei 
pensamiento del nuevo Director de destruir la prepon~ 
derancia del militarismo. En Rivas, Chamorro decla
ró al viajero y escritor alemán Julio Froebel, que "la 
influencia del Gral. Muñoz terminaría en breve". El 
Director por su parte sabía perfectamente que su¡;¡ 
ideas coincidían con las de Fruto Chamorro, y apre
ciaba su energía y valor para llevar al cabo cualquier 
resolución una vez tomada. 

El 16 de mayo de 1851 Chamorro tomó posesión 
del Ministerio de la Guerra y le quedaron anexados 
el de Relaciones Exteriores y el de la Gobernación, 
que hasta el día antes desempeñaba el Lic. Ramón 
Jarquín. El Lic. Francisco Castellón fue nombrado 
Ministro de Relaciones Exteriores y de la Goberna
ción; pero el primer decreto que encontramos con su 
firma es el del 21 de Junio. El 23 aparece Chamorro 
firmando como Ministro interir.o de Hacienda. Fuera 
de Chamorro y Castellón, ninguna otra firma hallamos 
en los decretos legislativos, hasta después de la se
paración de Fruto Chamorro, a quien sustituyó el Co
ronel leonés Francisco Díaz Zapata. 

Instistimos en estos detalles porque será preci
so a fin de comprender que la acción para destruir el 
militarismo de Muñoz fue obra de Fruto Chamorro, y 
cómo esa obra qu·edó en peligro luego que él se re
tiró del Ministerio, obligado por intrigas de los que 
preparaban el golpe contra Pineda. (1). 

Inmediatamente que Muñoz se dio cuenta de la 
política del nuevo Director, que aun permanecía en 
Managua, comenzó a conspirar para estorbarla y des
pués para derrocar al gobierno. 

El primer paso de su hostilidad consistió en a
menazar con su retiro de la Comandancia de las Ar
mas. En nota del 8 de junio notificó al Ministro de 
la Guerra Fruto Chamorro que dejaría el servicio, por 
que el Jefe de las Armas se hallaba en la triste si
tuación de mandar un ejército desorganizado, sin ha
cienda, sin reglamentación competente, falto de la de
bida regularidad en el ramo de justicia, esencial pa
ra conservar la disciplina. Concluía Muñoz rogando al 
Ministro que se le aceptara la renuncia. 

Fruto Chamorro contestó poniendo en ejecu
ción su plan de reducir el militarismo a su esfera 
nropia de acción. El 17 de junio promulgó un decreto 
legislativo, cuyos puntos principales eran: declarar 
sin valor los reglamentos militares del 6 de febrero de 
1860, redactados por Muñoz; crear cuatro batallones 

(1) En mi obra ''Don Sofo~ía:; Salvatierra y su comentario polémico", dije por error (pág. 73) que Díaz 
Zapata fue nombrado Mtmstro de la G!!erra y Fruto Chamorro de Hacienda. Corrijo esto ahora de 
acuerdo con documentos que he conocido posteriormente. 
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de milicias de acuerdo con la ley del 31 de octubre 
de 1825· establecer el fuero militar; restituir la Co
mandan~ia General, pero el Gobierno se reservaba la 
facultad de reasumirla en el Ministerio de la Guerra, 
siempre que lo estime C?~Veniente; res~~in~ir, en fin, 
la atracción de fuero militar ·para el e]erclto en pla· 
za. 

Según el Lic. Francisco Castellón, los regla
mentos derogados ponían en vigencia las ordenanzas 
del ejército español publicadas en la Península hasta 
el año 1843, pero sin acomodarlas a la Constitución de 
Nicaragua. Por esos reglamentos, todos los nicara
güenses eran militares y quedaban sujetos a la espa
da del Gral. Muñoz, "para quien la Constitución es na
da" y las ordenanzas todo, porque eran la base de 
"su poder y de su omnipotencia". "Estos reglamentos 
-continúa Castellón- abrían el sepulcro en que de
bían :;¡epultarse la libertad y los sagrados derechos de 
los nicaragenses, y quizá de todos los pueblos centro
americanos. Con esos reglamentos (Muñoz) era todo, 
sin esos reglamentos quedó reducida a la nada, y es
ta es la razón porque le ha sido tan sensible el que 
se declarasen sin vigor". 

El 18 escribió Muñoz al Ministro de la Guerra, 
recalcando las dificultades que pasaba la tropa por la 
faltade pago completo, hasta el punto de haber tenido 
que pedir prestados cien pesos para los gastos más 

urgentes; al mismo tiempo amenazaba con que se 
vería precisado a permitir a los soldados que se reti
rasen a sus casas, dejando a los oficiales al cuidado 
de los depósitos, pero abonando los otros puestos de 
guardia. 
- Fruto Chamorro le contestó con fecha 21 de Ju
nie de orden del Director, diciéndole que aunque casi 
siempre había estado la fuerza pública en la misma 
necesidad, sosteniendo el orden con heroico sufri
miento, nunca había amenazado al gobierno con disol
verse: que el Poder Ejecutivo solicitaría del Legisla
tivo los medios para pagar al ejército con la posible 
puntualidad, en la medida que lo permitiera el gra
vamen que había dejado la pasada administración. Y 
en cuanto a lo más grave, que era dispersar la tropa, 
Fruto Chamorro le prevenía: "En ningún caso disuel
va Ud. la fuerza pública, cuya dirección a él correspon
de (al Director) por la Constitución, sin obtener or
den previa; y en caso contrariar, desde ahora hago 
a Ud. responsable de los resultados que esto traiga". 

En esto llegó a conocimiento de Muñoz lá ley 
eme deroga sus reglamentos militares, y no pudiendo 
disimular su despecho. escribe al Ministro Chamorro, 
que esa ley destruía "toda organización militar"; que 
hacía retrogradar al Estado "al caos en que estuvo 
en años anteriores; y como era imposible seguir en 
el servicio a cualquiera que "algo conozca la profe
sión miltiar", reiteraba su renuncia al Director. 

El 23 de Junio, otra comunicación de Muñoz. 
Aparenta estar satisfecho con las promesas del Minis
tro de la Guerra; pero esto es sólo para mostrarse im
parcial; pues insiste en sus puntos de vista. Hace una 
reseña de los sufrimientos y trabajos que le ha cos
tado la organización de las fuerzas armadas desde 
1845. "Esta -dice- era una empresa sunerior a todo 
esfuerzo, porque para lograrla tenía aue luchar contra 
las ideas erróneas que hay en el país respecto de la 
fuerza militar, contra las costumbres de un nueblo en
vuelto siempre en la anarquía, contra el desefreno de 
hombres que, con el nombre de soldados, estaban acos
tumbrados a entregárse a la licencia y disolución, y que 
era imposible poderlos sujetar al severo rég;men de la 
Ordenanza". 

Cuál ha sido la recompensa?, pregunta el Ge
neral. El odio al ejército por parte de los QUe lo mi
ran como un obstáculo para destrozar al Estado. Mu
fioz asegura Que otros han destruido la obra de sus 
sacrificios y de los buenos patriotas que le han ayu
dado. Insiste en que se dicte una medida pronta, por
que no era posible que los oficiales s1e:uieran cus
todiando los depósitos como si fueran soldados. 

EL Ministro Chamorro pide informes al General 
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sobre la baja que ha dado a los soldados, de que ya 
no cabe dudar no obstante las órdenes contrarias del 
gobierno. Muñoz contesta que era cierto que había 
dado de baja a los soldados, "19 porque es muy sabi
do que no se puede hacer el servicio con tropas que 
no se pagan, y que si bien pueden sufrir el retardo 
de su sueldo, es imposible que puedan vivir sin su 
rancho; 29 porque el Supremo Director, desde que or
denó se ejecutase la ley del 17 del corriente (junio) 
debió calcular sus efectos, y 39 porque no tenían nin
gún motivo para dudar de mi aserto, pues en mi ca
rácter ya particular, ya oficial, me cabe la honra de 
no tener la inmoralidad de faltar a lo que digo". Lo 
esencial de esta actitud estaba en el segundo punto. 
A Muñoz lo que le dañaba era la derogatoria de 
sus reglamentos militares. El ejército siempre había 
sabido pasarse con privaciones. Ahora esto servía de 
prPtexto al General para ejercer presión contra el 
gobierno. 

Terminaba esta nota Muñoz con una velada 
amenaza. Quería que el Supremo Director estuviese 
al tanto de que "esta situación es sumamente preca
ria y peligrosa, y tengo motivos para creer que de 
un momento a otro varíe la faz de las cosas". 

El 28 McMuñoz escribió al Ministro diciéndole 
que era imposible mantener la organización del ejér
cito como el gobierno lo había dispuesto; y en esa 
misma fecha dio un paso verdaderamente delictuoso. 
Publicó Muñoz una proclama a los nicaragüenses escri
ta en una forma en que claramente se incitaba a los 
militares al levantamiento contra el Gobierno. Repi
t'endo intencionadametne una frase del gobierno, de
cía: ciertamente es incalificable "disolverse pacífica
metne tropas a quienes se les debe y no se les paga", 
mientras los Poderes Supremos contaban con su teso
ro particular para no pagarse sus sueldos; que se 
aumentaba el valor de los vales emitidos, "mientras 
que al sufrido soldado no se le paga su miserable 
prest". Ciertamente es un suceso incalificable que es
tos valientes acreedores arrimen sus armas y se re
tiren sin verter una queja. Ciertamente era un he
cho incalificable que jefes y oficiales después de mu
chos años de sólo cumplir deberes, tomasen el fusil 
para hacer faena de centinelas como simples soldados. 

A las razones expuestas que detenían al Direc
tor en Managua, se agregaba ahora esta actitud ame
nazante del poder armado. Esto motivó la carta de Pi
neda del 30 de Junio al Obispo Viteri y Ungo, pidién
dole su respetable cooperación para detener el golpe 
que "se ha estado preparando al orden, que tantos 
sacrificios ha costado, y en el que está interesado el 
crédito del Estado sobre el cual está fijo el ojo de 
las naciones por las bien conocidas ventajas que po
see". La carta fue redactada en un tono tan enérgi
co sobre el poder del Obispo para conjurar la conspi
ración, que fácilmente inducía a pensar que aludía a 
que el Prelado formaba parte de ella, suposición que 
adquirió más seguridad cuando el Lic. Castellón acu
só a Viteri de haber incitado a la rebelión que al fin 
se produjo. Pero ahora está claro que se refería a la 
actitud de Muñoz que al fin de revelaba en público 
con los tonos subversivos de su proclama impresa del 
28 de Junio 

Por otra parte, en León produjo disgusto la ac
titud de Pineda porque dilataba su ingreso a León. y 
le atribuían que intentaba situar de fijo la capital 
primero en Managua y luego en Granada. Pineda cre
:vó que lo mejor era dejar el poder, y así el 3 de Ju
lio envió su renuncia al Congreso. 

La renuncia de Pineda es más explícita sobre 
los peligros que corría su gobierno. Manifiesta en ella 
que apenas declarada su elección por el Congreso, co
menzaron a manifestar su disgusto pocos pero nota
bles individuos, y hasta se publicó un folleto que le 
atribuían ideas y propósitos contra el pueblo. Esta 
maléfica voz aumentaba su eco hasta el punto de que 
Pineda llegó a a considerar peligrosa para la paz del 
Estado su presencia en la primera magistratura. 

Pineda no era ambicioso, no había solicitado el 
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cargo, y no iba a permitir que se vertiera la sangre 
nicaragüense por satisfacer pequeñas rencillas o des
ahogar innobles pasiones. No puede gobernar a Ni
caragua, dice Pineáa, quien por conviccón es tole
rante. "Yo renuncio al destino", declara, porque se 
trata de salvar la tranquilidad; el sosiego público co
rre inminente peligro, "por estar yo en el poder''. 

Pero el Congreso no aceptó esta generosa re
nuncia; no creyó que hubiese en Nicaragua nadie 
tan malvado como para derrocar a un hombre al esti
lo de Pineda, famoso por su moderación, por sus lu
ces y por la honestidad de sus actos públicos y priva
dos. 

Al día siguiente, Pineda decretó que el gobierno 
se trasladaría a León el 8 de julio. 

5. INTRIGAS CONTRA FRUTO CHAMO.RRO 

Pero ni a Pineda ni a Chamorro arredró la 
actitud agresiva de Muñoz contra el plan de sanea
miento. Ocurrió entonces aquella anécdota que nos re
fiere Aneslmo H. Rivas. Muñoz recibió al Director Y 
sus Ministros con una parada militar ostentosa. Algo 
diría el General al Ministro de la Guerra sobre aquel 
alarde de sus fuerzas. Se proponían sin duda Muñoz 
acobardar al Ministro, pero Fruto Chamorro le con
testó: 

-General, recuerde que cuando fuí subalterno 
suyo, supe obedecerle; ahora que soy su jefe sabré 
hacerme respetar. 

El 12 de Julio el Director y Ministro promulga
ron en León otro decreto que las Cámaras habían apro 
bado en Managua el 4 de ese mes, el cual reducía en 
tiempo de paz la fuerza permanente a 500 plazas, 
fuera de los resguardos de hacienda y de la policía de 
seguridad. 

Pocos días después, el 20 de Julio, dictó Muñoz 
una orden general en que declaraba que él ya no era 
Comandante General; su autoridad, según él, había 
concluido junto con la existencia de los reglamentos; 
esperó la llegada a León dol Poder Ejecutivo para ver 
qué arreglos se convenía, "dispuesto a hacer toda cla
se de sacrificios por conservar el orden"; pero las le
yes decretadas no dejaban ninguna facultad al Poder 
Ejecutivo, y todo había sido en vano. En consecuen
cia, se declaraba "sin ninguna autoridad militar", y 
ordenaba a los jefes del "ejército disuelto" que que
daran sujetos al oficial de mayor graduación. 

Por supuesto que esto no era más que un pretex
to para ponerse al margen de la disciplina y conspirar 
con mayor desembarazo. Y así lo hizo desde enton
ces Muñoz, porque, comprendiendo que Fruto Cha
morro era el nervio y sostén de este movimiento de 
cortar alas al militarismo y reducirlo a su propia mi
sión, comenzó a intrigar en compañia de los interesa
dos en ese problema que, como llevamos dicho, esta
ba entreverado con el traspaso de la capital a Mana
gua, para alejar a Fruto Chamorro del lado de Pi
neda. 

Persuadieron a éste de que Fruto Chamorro era 

un estorbo para el prestigio del gobierno; atribuyeron 
a él la agitación que estaba causando Muñoz; pusieron 
en juego los intereses localistas para concitar al Mi
nistro el odio de los leoneses, y en fin, aseguraron al 
Director que el mejor modo para volver a la tran
quilidad era separar a Fruto Chamorro del Ministro 
de la Guerra. 

Cuando Chamorro comprendió que Pineda es
cuchaba al fin estas voces, anunció su retiro. No se 
lamó a engaño, sin embargo, sobre los verdaderos fi
nes que se proponían los conspiradores, cual era 
privar al Director de su mejor apoyo, y le advirtió 
antes de partir a Granada. 

-Conozco las intenciones de mis enemigos -dí
jole Chamorro; -estoy seguro que antes que llegUe 
a Managua, algo va a pasar aquí. 

El Director Pineda nombró al Coronel leonés 
Francisco Díaz Zapata, Ministro de la Guerra para re
poner a Fruto Chamorro (1). 

6. EL CUARTELAZO DEL 4 DE AGOSTO 

Tal como lo había predicho Fruto Chamorro, po
co después de su separación del Ministerio, sucedió 
el cuartelazo del 4 de agosto de 1851. 

Ese día por la noche, una escolta condujo preso, 
al cuartel al Director Supremo del Estado, Lic. Lau
reano Pineda, y a sus Ministros Lic. Francisco Gaste
llón y Coronel Francisco Díaz Zapata. Esa misma no
che se les montó en sendos machos de carga aperados 
al estilo de los que usaban en la colonia para pasear 
a los delincuentes "por las acostumbradas", y se les 
llevó a Playa Grande, en el Golfo de Fonseca, en dos 
días de viaje, a la intemperie, bajo el sol y la lluvia. 
Así se les embarcó en la ya célebre goleta "La Veloz" 
y se les arrojó a las costas de Honduras. (2). 

Inmediatamente después del golpe, algunos 
miembros del ejército sublevado y otros sujetos de os
curo nombre redactaron una acta en que consignaban 
los motivos del levantamiento, unos verdaderos y otros 
falsos. Achacaban a la administración de Pineda ha
ber "destrozado" la Hacienda Pública, lo cual era fal
so; que había disuelto la fuerza militar, cuando en 
realidad se trataba de hacerla inofensiva a los dere
chos del Poder Ejecutivo, y era Muñoz quien en ver
dad le había dado el golpe de gracia; la acusaba de ha
ber aniquilado los capitanes de capellanías, complica
dos las relaciones exteriores y alterado la paz y ar
monía. Lo de las capellanías había sucedido antes, 
por un decreto (2. IV. 1851) que autorizó el propio 
Lic. Justo Abaúnza, ahora jefe civil de la revuelta; y 
lo de las relaciones exteriores era una alusión al úl
timo esfuerzo de unidad política que fundó la Repre
sentación Nacional, a la cual se atribuyeron aquellas 
relaciones. Por último, en el acta salía a relucir el 
cargo de que la alteración de la armonía se debía a las 
últimas leyes que derogaron los reglamentos miltia
res y redujeron el contingente de tropas, que tanto 
irritaron al General Muñoz. 

Acordaba el acta nombrar Director provisional 

(1) Don José Dolores Gómez relata confusamente, los sucesos anteriores (Historia de Nicaragua, pg. 567). Hace 
Pineda trasladar la capital de León a Managua, para luego restituirla a León. Nada de esto sucedió. Pineda to
mó posesión en Managua, se detuvo allí hasta el 8 de julio, día en que se trasladó a León. De esta ciudad ya 
no salió sino lanzado al destierro por Muñoz. 

(2) El Charge d' Affaires de los Estados Unidos, Mr. John Bozman Kerr, en su despacho al Secretario de Estado 
Mr. Webster, fechado el 11 de diciembre de 1851, dice que Castellón preparaba otro golpe para el 5 de agos· 

to con pe.ligro de las vidas de Pienda, M~ñoz y el Ob~po; tambi~n dice que los ex-Directores Buitrago y Gue
rrero teman su plan para deshacerse d~ Pineda, de Munoz y demas, y quedarse ellos con el gobierno (Man
ning, VI, pg. 255). Respecto de la conspiración de Castellón, algo corrobora a afirmarla el hecho de haber insi
nuado éste a Pineda que renunciara, cuando ambos se hallaban en la cárcel la noche del 4 de agoso con que 
todo se arreglaría. A lo que contestó Pineda: Prefiero cortarme la mano antes que renunciar. ·' 

Refiriéndose a esto, dice ''El Defensor del Orden" número 30, que Castellón "estaba desde el mismo ga
binete ~inisteria!, fragu~~o la caída del Gobierno ~~e servía, o diremos mejor, al Director Pineda, para co
locarse el; y segun la cromca de entonces, esa revolue1on (la del 4 de agosto de 1851), se precipttó pa1·a con
trariar y sofocar la del Ministro inmaculado". 

52 

www.enriquebolanos.org


al Lic. Justo Abaunza, con misión de dictar el regla
mento electoral para la Asamblea Nacional Constitu
yente que había sido convocada desde el 19 de Abril 
de 1849 para que se reuniera en León el próximo oc
tubre. 

Ostensiblemente Muñoz no aparecía promo
viendo este desorden. Pero en el fondo todo era obra 
suya. Nadie lo dudó entonces ni después. El artícu
lo 7Q• del acta de pronunciamiento consideraba a Mu
ñoz como el "jefe de todas las fuerzas militares del 
Estado" y bajo su protección se ponía el plan revo
luciona;io. Se nombró una comisión para que entre
gara el acta en manos del General, y obligarlo a que 
se ponga a la cabeza de sus antiguos compañeros de 
armas y compatriotas". 

Al día siguiente se reunió la Municipalidad y 
celebró otra acta firmada por personas de lo más dis
tinguido. Considerando que el Estado se hallaba acé
falo acordaron los nombres que hallamos en ese docu
men:to están el del propio Abaúnza, el del Pbro. Pe
dro Solís Vicario General; Julio Jerez, Licdos. Her
menegild~ Zepeda, José Guerrero y Pablo Buitrago. 
Muchos de ellos sin duda se vieron envueltos en las 
circunstancias, pues eran hombres de orden sincera
metne. 

Abaunza formó su gabinete. El Pbro. Pedro Sa
lís fue destinado a Relaciones y Gobernación, 
el General José Trinidad Muñoz a Guerra Y 
además fue nombrado Comandante General de 
las Armas, ffin que sus viejos pretextos sirvieran ahora 
para mantenerlo alejado; el Lic. Higinio Matus (nombre 
nuevo), en Hacienda. 

Al mismo tiempo, el 6 de agosto, el gobierno de 
Pineda en camino al destierro decretó: "Decláranse fac
ciosos y traidores a todos los que han pueSíto sus manos 
inícuas sobre las armas del Estado pa.ra hollar su sobe
ranía e independencia, el Supremo Poder legal del Go
bierno y todas las leyes de la patria, la noche del 4 del 
corriente mes, y a todos los que ya hayan prestado o 
presten su cooperación para que se cometiese o quede 
impune tan monstruoso atentado". El decreto dicta otras 
disposiciones para impedir que las autoridades del Es
tado prestaran apoyo al movimiento. 

A su vez el Congreso, que acababa de instalarse en 
Managua, nombró a don José del Montenegro para que 
presidiera el Estado, mientras Pineda era restablecido. 
Montenegro residía en Granada donde puso la sanción al 
decreto y lanzó un manifiesto en que daba cuenta de los 
sucesos de León, de la actitud de la Asamblea, que se 
había trasladado a Granada, y de las demás medidas to
madas para debelar la rebelión. Pocos días después, 
Montenegro enfermó y fué sustituido en el Poder Eje
cutivo provisional por el Senador José de Jesús Alfaro. 

Muñoz comprendió que esto valía tanto como acep
tar el reto; que Fruto Chamorro era el nervio de esta 
resistencia, y que el asunto tendría que ventilarse en los 
campos de la muerte. El 10 lanzó una proclama. La 
Providencia -decía él- velaba por "este país privile
giado", pues cuando "las riendas del gobierno estaban 
botadas en medio de la plaza", había insipirado a la so
ciedad que formase un gobierno provisional. El General 
declara que había tenido que resignarse a llevar a' cabo 
el loable programa de la revolución, porque "aquellos que 
de todos modos han hollado la Constitución, aquellos que 
han especulado con la autoridad sin mirar nada por el 
interés público, aquellos que lo confundieron todo, han 
elevado un estandarte de guerra con los vestigios de la 
autoridad impotente que les quedó, y han creado en Gra
nada un foco que acaudille y lleve al cabo sus miras anti
patrióticas: en su loco furor tiran el guante, y es en el 
campo de batalla dond debe resolverse la cuestión .... " 

Por otra parte, un impreso de la época nos trasmi
te que los alzados propalaban por escrito y de palabras 
que los granadinos querían hacer la guerra a León para 
saquearla e incendiarla. 

Pineda y Castellón se aplicaron en Honduras a 
procurarse auxilios para volver a Nicaragua a reconquis-

tar el poder .. Ca~tellón pone en movimiento su activa 
pluma. Impnme mformes, entabla correspondencia in
triga de mil maneras, invoca, en fin, la unidad cent~oa
mericana en peligro, aunque poco creyera en ella. Al go
bierno ·de El Salvador escribe que el cuartelazo de agos
to "defrauda las esperanzas de los centroamericanos de 
ver restablecida la unión nacional, la armonía y el con
cierto que debe reinar entre los Estados confederados,". 

. Porque .e!l realidad, el cuartelazo fué un golpe a 
la umdad pohbca de los tres Estados que suscribieron 
el pacto de Chinandega de 1849. Las maquinaciones de 
l~u?oz contra la "!lnión ~xan muy CO?.?cidas desde 1844, y 
ultlmamente hab1a escr1to con proliJidad contra la idea. 
Argumentaba que era imposible llevarla a cabo por falta 
de recursos: económicos de que carecían los Estados aun 
para sus más perentorias necesidades. 
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Pineda a su vez, lanza un manifiesto desde Nacao
me (16, VIJI. 1851), necesario para contrarrestar la pro
paganda de Muñoz en Nicaragua. El Director acusa a 
éste de muchos desórdenes; de la sublevación de Limay· 
de que oprimió con descaro inaudito al Poder Ejecutiv~ 
en la asonada del 2 de enero de 1847; de su atentado 
contra la Asamblea Nacional Constituyente el 26 de julio 
de 1848; de haber disuelto con insubordinación la fuerza 
pública; de traicionar al gobierno, despechado por la 
imposibilidad de dominar a los individuos que lo inte
graban. Recuerda Pineda que Muñoz, con su golpe ha 
entorpecido el programa de su gobierno de reglame~tar 
el ejército, ajustándolo a las peculiarigades del país; de 
curar las heridas que habían dejado las revueltas politi
cas desde la independencia; de realizar la fusión de los 
partidos, creados por el fatal exclusivismo, "lo que ha 
querido mantener el Gral. Muñoz para dominar al Go
bierno y al Estado". . . . "Entonces precisamente es 
cuando el genio funesto que domina a Nicaragua desde 
1845, se arroja descarado sobre lo más sagrado de un 
pueblo libre, ataca su Constitución, viola sus leyes, ul
traja la primera autoridad, la explsa, y no contento con 
tantos crímenes se pronuncia contra el Poder Legislativo, 
y desconoce· en él la voluntad espontánea de lpueblo para 
sustituir a esa voluntad soberana la suya. criminal y ti
ránica". 

Pineda y Castellón consiguen el apetecido apoyo de 
Honduras. El 20 de agosto los comisionados nicaragüen
ses y hondureños suscrbien un convenio en que el go
bierno de Honduras sólo reconoce como legítimo el pre
sidido por :Pineda y se compromete a procurar por todos 
los medios el restablecimiento de la administración le
gítima depuesta po rel cuartelazo del 4 de agosto. 

7.-FRUTO CHAMORRO, GENERAL EN JEFE 

Por su parte los orientales también hacían cuan
to estaba en su podres por restaurar a Pineda y el or
den constitucional. 

El 6 de agosto el Coronel Fruto Chamorro fue 
nombrado Comandante General de las Armas para 
debelar el movimiento; pero él no aceptó este nom
bramiento porque estaba contra sus ideas y los pro
pósitos de su lucha. El Poder Ejecutivo entonces a
sumió la Comandancia por medio del Mmisterio de 
la Guerra en decreto del día siguiente. Desde en
tonces el Jefe del Poder Ejecutivo y el Comandante 
General de las Armas fueron una misma persona en 
Nicaragua. Nombró Ministro de la Guerra al Lic. 
Bcenaventura Selva quien no aceptó; lo sustituyó con 
José León Sandoval y como éste renunciara pronto, 
con Nicasio del Castillo. 

El 8, el Coronel Fruto Chamorro fue designado 
General en Jefe del "Ejército Restaurador del Orden''. 
Esto tenía su razón de ser. •El Comandante General 
de las Armas era legalmente un igual al Director Su
premo, cuyo nombramiento y reposición tenía que 
confirmar el Senado; y de hecho, por el abuso, un 
superior a él. En cambio, como General, en Jefe, 
:Fruto Chamorro era subordinado, un ftmcionario tem. 
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poral, sujeto de hecho y legaLmente al Director, amo
vible en cualquier momento sin necesidad de confir. 
mación ni para nombrar ni para removerlo. 

No se contaba con nada. El armamento se halla
ba en León y fue preciso improvisarlo todo. Se de. 
cretó un empréstito ménsual de 10 mil pesos; se le. 
vantó una suscripción voluntaria; se llamó a las ar
mas a todos los mayores de 18 años; con objeto de 
atraer simpatías y militares, se decretó indulto gene
ral por delitos políticos, desde que Nicaragua se erigió 
en Estado hasta el 31 de Mayo de 1951; se destacaron 
misiones a los otros Estados en busca de armas. Pe
dro Joaquín Chamorro, hermano de Fruto, trajo de 
Costa Rica quinientos fusiles comprados al crédito; 
Narciso Espinosa fue a San Juan del Norte a c<;mtra
tar unos útiles de guerra que allí existían; Fruto Cha
morro compró a García Tejada y a De Forest unos 
fusiles; pero todo esto tardaba en llegar. 

A pesar de eso, el General en Jefe comenzó a mo. 
verse. Ocupó Managua y Mateare, cerrando así el 
paso para Oriente; y allí se fortificó, en espera de 
los elementos y de la cooperación ya segura del go
bierno hondureño. Esto contribuyó a mantener in
móvil a Muñoz. 

Aparentemente era extrafio que éste no se mo
vilizara con su rapidez acostumbrada para destruir a 
sus enemigos antes que pudieran organizarse Y ar. 
marse. Pero él tenía también sus problemas. Care
cía de dinero; se sentía sorprendido de la energía con 
que habían contestado sus adversarios, dispuestos a la 
resistencia heroica, animados por Fruto Chamorro, cu
yo temple él conocía; los vecinos Estados habían !es
pondido con decisión a restaurar al gobierno legítimo 
de Nicaragua, porque así también miraban por la 
naciente nacionalidad de los tres Estados; y sobre to
do, faltaba al movimiento revolucionario de León la 
legitimidad, elemento siempre vital de los gobiernos. 

Bien lo sabían Mufioz y Abaúnza, porque pocos 
días después del golpe militar, el Ministro America
no Mr. John Bozman Kerr, les había notificado, del 
modo más enfático ("in the most enphatic manner"), 
que no podría apoyar el ultraje inferido al Presiden
te de la República (así llama al Director del Estado), 
de haberle arrestado, y tampoco reconocer como le
gítimo un gobierno provisional basado en el fraude 
pojular y bajo los auspicios de unos pocos soldados. 

Mufioz no tuvo más remedio que entablar nego. 
ciaciones y poner su esperanza en un acomodo que 
lo sacara de la difícil situación en que lo había colo
cado su locura. 

El 27 de octubre Fruto Chamorro fue ascendido 
a General de Brigada, y al día siguiente a General 
de División. El puesto en que se le había colocado 
requería mayor autoridad; él había demostrado ca
pacidades notables de organizador, de hombre de or. 
den, enérgico y valiente; pero en aquellas fechas se 
sentía gran respeto a los grados· militares y sólo se 
concedían por escala rigurosa: de allí que se le as
cendió primero a Brigadier y luego a Divisionario. 

El Director encargado del Poder Ejecutivo, José 
de Jesús Alfaro, decretó (26. VII. 1851) autorizar al 
Poder 'Ejecutivo para pedir protección armada a los 
gobiernos centroamericanos, "y facultarle para intro. 
ducir al Estado tropas auxiliares, y agregar a las filas 
a los ciudadanos norteamericanos que quieran prestar 
sus servicios". Este decreto fue comunicado al Con
greso, que sólo aprobó la introducción a Nicaragua de 
fuerzas auxiliares de los otros E'stados de Centro 
América (6. IX. 1851), por más que el alistamiento de 
extranjeros estaba muy distante de ser filibusterismo 
como algunos han dado en calificarlo; ya que se tra: 
taba de alistado.§. personales, y no en organizaciones 
independientes con sus propios Jefes; sin embargo, 
nadie opinó que debía aprobarse una medida que las
timaba la dignidad nacional, y Fruto Chamorro me-
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nos que nadie, ya que él profesaba desconfianza, y 
hasta diremos prevención, a los elementos extranjeros, 
como lo consigna en su obra el alemán Froibel. 

Por su parte Mufioz contrataba los servicios de 
un tal McClain para que organizara y dirigiera, bajo 
su exclusivo mando, una fuerza de aventureros desti
nados a operar desde San Juan del Sur sobre Granada. 
Mufioz despachó a McClain del Realejo en la goleta 
"Victoriana", con encargo de reclutar entre los nor
teamericanos que pasaban por la Vía del Tránsito. 

Pero antes de que fuera un peligro ese enemigo 
a las espaldas, los granadinos atacaron a McClain el 
19 de septiembre; le hicieron tres muertos, otros tan. 
tos heridos, y lo derrotaron completamente, a costa 
de un muerto y dos heridos por parte de los nicara
güenses defensores del gobierno legítimo. McClain 
quedó prisionero y el tribunal que lo enjuició lo con
denó a muerte por filibustero; pero salvó la vida gra
cias a la oportuna intervención de algunos paisanos 
suyos, quienes consiguieron que se le conmutara la pe. 
na con la de destierro a San Francisco de California, 
bajo la palabra del Ministro Americano Mr. John Boz
man Kerr. Pero el filibustero faltó a su comp't'omiso 
y volvió al lado de Mufioz, "a continuar la guerra' 
que los traidores hacían al Gobierno", frase con que 
Fruto Chamorro echó en cara al Ministro Americano 
la falta del compromiso. 

Sin embargo, Bozman Kerr se opuso a que el go. 
bierno de Abaúnza alistara norteamericanos en sus 
banderas, porque ello iba contra la integridad de las 
instituciones republicanas de su país, y degradaba al 
ciudadano norteamericano a la condición de mercena
rio. Y, según el mismo diplomático, esta enérgica 
actitud suya impidió a Mufioz marchar contra Gra
nada. 

Sobre el criterio de alquilar extranjeros como 
mercenarios, los leoneses profesaban sus ideas espe
ciales, dignas de tomarse en cuenta, :gues sin duda 
privaban todavía cuando poco tiempo después, en otra 
guerra, civil, contrataron los servicios da 'Wiilliam 
Walker, y sus filibusteros. 

Al reclamo del Ministro Americano contra el alis
tamiento de norteamericanos en las filas de los su
blevados, contestaba el Ministro de Relaciones de 
aquel gobierno de facto, Pbro. J. Estanislao González 
(26 IX. 1851) que ellos no consideraban a los ciuda
da~os de los' Estados Unidos como extranjeros, sino 
como hermanos, hijos de un mismo Continente; les 
reconocían el derecho de determinarse por el lado que 
les pareciera' más correcto; se quejaban de que el 
Ministro no consideraba el "grupo de Granada" como 
una facción, "sino como un gobierno legitimo". Boz. 
man Kerr respondió que estaba a lo dicho en su no
ta del 20, esto es, que tal alistamiento podía ser oca
sión "de medidas más fuertes" de parte de los Esta. 
dos Unidos. Reiteraba su protesta, porque tal conduc. 
ta era "totalmente subversiva de la moralidad nacio
nal'' tan estimada del pueblo norteamericano; y agre. 
gó que a juzgar por las observaciones, "el gobierno 
provisional de León está resuelto a tomar providencias 
derogatorias para su honor y dignidad, violando prin
cipios bien establecidos". 

¡Qué diferente el criterio de los orientales en este 
asunto que afectaba la dignidad nacional! Mientras 
que allá uno proponía el enlistamiento de extranje. 
ros en sus filas, y los demás lo desaprobaban; en 
León todo el gobierno de facto se empefiab~-1 en que 
hacían bien al apoyarse en filibusteros mercenarios, 
por las graciosísimas razones de que eran "herma
nos" como hijos de un mismo Continente! 

Por cierto que esta extrafia tesis triunfó tt·es afias 
después, y los hermanitos del Norte tuvieron oportuni
dad de enseñarnos el calibre que calzaban sus irater
nales carifios. 
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S.-GESTIONES DE PAZ 

Como hemos dicho, lVIuñoz comprendió que lo me. 
jor sería procurar un arreglo pacífico, y asi desde un 
principio favoreció toda gestión en ese sentido. 
~ A raíz del cuartelazo, el Obispo Viteri y Ungo 
envió a su Secretario Julio Jerez con carta de reco
mendación al Cura de Granada Pbro. Agustín Vijil 
para procurar un entendimiento antes que se rompie
ran las hostilidades. Pero ese mensaje no tuvo efec
to. 

Tres días después, el 13 de agosto, la Representa
ción Nacional, tomó por su cuenta la gestión de paz, 
pero lo hizo en una forma poca hábil, sin duda por 
estar supeditada al gobierno provisional de Abaúnza. 

Pablo Buitrago, miembro de la Representación 
Nacional, se dirigió "a los dos partidos contendien. 
tes", pidiéndoles que sacrificaran algo de sus pre
tensiones en aras de un avenimiento fraternal. Pro
ponía que se erigiera un gobierno que guardara "ar. 
monía perfecta con la Representación Nacional y un 
cumplimiento exacto del pacto de 8 de noviembre de 
1849, para nodestruir el lazo de unión de los tres Es. 
tados". Por su parte, la Representación Nacional so
licitaría el apoyo de los Estados para garantizar el 
convenio que se celebrase "entre las partes conten • 
dientes". 

La Asamblea Legislativa conoció de esta propues. 
ta y la des·echó, porque, de haberla aceptado, era lo 
mismo que menospreciar el principio de legitimidad, es 
der,ir, desconocerse a sí mismo el gobierno, suicidar
se y dar toda la razón a los que se habían adueñado 
del poder mediante la traición de militares encarga. 
dos de su custodia y defensa. 

Examinaremos un poco más la contestación de 
la Asamblea, ponencia de los Secretarios Lic. Fran. 
cisco Barberena y José Joaquín Quadra, porque ella 
contiene el motivo que venia dando cuerpo a la lucha 
de Nicaragua desde los días de la independencia. 

En primer lugar, la Asamblea rechazaba la re
comendación de formar un gobierno que estuviese en 
armonía con la Representación Nacional, porque se
ría aceptar que el de Pineda no lo estaba, y eso era 
contrario a toda verdad. Esa recomendación sólo 
podría tener objeto si el militarismo lograba sobrepa. 
sarse al Gobierno Constitucional, "porque, a la ver
dd, está de manifiesto la actitud hostil de la facción 
del cuartel de León hacia la Representación Nacional 
y de consiguiente, hacia la reorganización de la Re
pública". 

Asímismo rechazaba la Asamblea que se conside. 
rara al gobierno legítimo como un "partido beligeran. 
te", igualándose a los usurpadores por la traición. 
Decía a este respecto: 

"La cuestión presente, no es una cuestión de par. 
tidos beligerantes, como externa la honorable Renre
sentación en sn nota citada: un Gobierno legalrrl.en
te constituido, jamás puede considerársele en la acep. 
ción de partido; Ja causa que éste sustenta es la cau. 
sa del orden, de la libertad y del progreso contra la 
usurpación, la tiranía y el retroceso: es la causa de 
la civilización y de la moral contra la barbarie y el 
desenfreno del militarismo". 

También estab:m de por medio otros intereses: 
ll'l justicia que se debía a las autoridades ultrajadas, 
ahora en el destierro; el desagravio del punible desa. 
cato de los desleales militares, e impedirles que plan. 
tem·an "sobre la Punta de la espada, nuevas bases so. 
cialeR que _entrañen la dictadura militar". 

Luego viene la definición de la legitimidad, doc
trina que justificaba la oposición a las frecuentes mon. 
toneras y facciones que devastaban al país: 

"Un Gobierno, pues, que legalmente representa a 
la sociedad y combate por una tan justa y noble cau. 
sa, no es ni puede ser nunca acreedor a la denomina-

55 

cwn de partido. La cultura de la época y la mo
ralidad pública desconocen todo elemento de asimila
ción entre la legitimidad y la usurpación, entre los 
que gobiernan por la ley y los que quieren apropiar
se el dominio de al fuerza material, entre el mandata
r~o y el súbdito rebelde que ha profanado la santidad 
del juramento y burlado su honor en virtud del cual 
se le confiara el arma; asi es que no puede ser permi
tido ningún paralelo entre la administración que crea. 
da por la Constitución, reside actualmente en esta ciu. 
dad (Granada), y el club revolucionario del cuartel 
de León; ni el decoro y dignidad de aquélla pueden 
dejar de resentirse con la igualdad, que entre ambos 
parece conservar la honorable Representación debi
do sin duda a la falta de libertad que tiene para el 
desempeño de sus augustas funciones allí donde in
trusa y únicamente domina la facción". 

He allí bien expresado el sentido de la lucha 
de Nicaragua desde que faltó en su suelo una auto. 
tidad indiscutible: legitimidad contra usurpación, or
den contra montonera; he allí el signo que levanta
ton Sacasa contra Ordóñez, Cerda contra Argüello 
Sandoval contra la facción de los coquimbos Ramí: 
tel!l contra la anarquía de 1849, Pineda contra ~1 cuar. 
tel de León comandado por Muñoz; he allí el signo 
que levantará Fruto Chamarra en 1854, fiel hasta la 
muerte a la tradición de los buenos contra los dema. 
gogos. 

Por estos motivos, otras propuestas con bases 
semejantes escollaron ante aquellos hombres resuel
tos a poner término de una vez a los cuartelazos y 
a las revoluciones. 

Muñoz mandó a Granada otra comisión com. 
puesta de Jerónimo Carcache. Mariano lVIontealegre 
Y Tomás Manning. Gámez ha conservado el texto ín
tegro de las propuestas. tEllas contenían puntos que 
no podían aceptarse, -como disolver la Representa
ción Nacional, y pasar por alto la felonía de Muñoz 
sin sanción alguna, y antes bien premiándole con 
una misión al extranjero. 

El Salvador y Honduras tuvieron mejor éxito en 
sus gestiones. Enviado por el primero fue Luis Mo. 
lina y por el segundo José Maria Rugama. Este úl
timo consiguió en León la "suspensión de hostilida
des", y Molina iba a pedirla en Granada. En ver
dad, de hecho estaban paradas las actividades béli
cas. 

Tanto el gobierno legítimo como el provisi<ma-1 
de León aceptaron las mediaciones. El 20 de octu. 
bre el gobierno de Alfaro presentó sus condiciones 
de paz al gobierno provisional de León. En resumen 
tran: El gobierno de León debía desaparecer: no se 
e I{Ígiría responsabilidad ni a Abaúnza ni a MUñoz, 
pt~ro éste debía salir del Estado, y aquél quedaría 
su.~penso en sus funciones de Senador; se daría de 
baJ'a a la fuerza rebelde, y las armas se entregarían 
al 'flrefecto de León; amnistía para los jefes, oficia
les Y autoridades que hubiesen participado en el al
zamiento: solamente los oficiales Laureano Zelaya 
Y Jo:~é M. Ballesteros serían confinados: el gobierno 
legítimo se comprometía llevar adelante la obra de 
la reorganización nacional. 

El 5 de noviembre los de León aceptaron estas 
condicitllles que en suma era un rendimiento a dis. 
cresión. pero le hicieron leves reformas; por ejem
plo, Pl P;·efecto y demás que recibirían las• armas fue
r:m "nrecisamente vecinos de este departamento", un 
indicio de la desconfianza. razón principal de nues. 
tras divisicmes políticas. Además. pedían que el Te
soro Público respondiera de los gastos hechos por la 
revolución, y que la amnistía, comprendiera a los ex. 
tranjeros. 

Estas f:!e8tiones influyeron sin duda en la ter
mieación del conflicto, pues se adoptó casi íntegro 
ese programa. 
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9.~RESTAURACION DE PINEDA 
Pineda había vuelto al país. El 2 de noviembre rea

sumió sus funciones de Director Supremo en Grana
da, "obsequiando de esta suerte el clamor de los 
pueblos", reza el decreto. 

Su presencia en el gobierno dio más calor al 
movimiento del iEjército Restaurador del Orden. Dos 
días después otorgó mayores facultades al General en 
Jefe Fruto Chamorro, en lo político, económico y mi
litar; por ejemplo, para nombrar autoridades, reco
lectar fondos, contratar préstamos, dictar las órde
nes y providencias necesarias al restablecimiento 
constitucional en Occidente. En otras palabras, Y 
para decirlo en términos modernos, lo nombró Dele
gado del Poder Ejecutivo en aquel Departamento. 

Para allanar la vuelta al orden, el gobierno le
gítimo expedió un decreto de indulto a favor de los 
sublevados el 4 de agosto y de los que se hubiesen 
afiliado al movimiento, si dentro de 48 horas entre
gaban las armas al Comisionado de Honduras; 1p-as 
quedaban exentos de este privilegio el Gral. Munoz, 
José Maria BalleSiteros !(Comandante Gral. de las 
Armas cuando el golpe del 4 de agosto), y otros ofi
ciales; lo mismo que aquellos serían juzgados C~?n
forme a las leyes militares, a menos que se expatria
sen por su propia voluntad. 

Tres días después, con fecha 11, se adicionó a es
te decreto algunas variantes, para fundir en uno sólo 
el arreglo entre el gobierno y los dos representantes 
de El Salvador y Honduras. La diferencia princi. 
pal estaba en que, en lugar de presentar las armas 
tendidas al Comisionado de Honduras, debían entre
garse a éste y al de El Salvador. Al Senador Abaún
za lo juzgaría la Asamblea. Este decreto debía ser 
presentado como "últimatum" a los facciosos. 

Mientras tanto por occidente avanzaban las tro
pas de Honduras al mando del Gral. Francisco Lope 
y del nicaragüense José María Valle, alias Chelón, 
el mismo de la facción de 1845, ahora indultado y 
enemigo siempre acérrimo de Mnñoz. Al acercarse a 
Chinandega esa trona, hubo allí un tumulto de que 
resultó muerto el Prefecto del gobierno de facto, y 
t·echazado un piquete que había destacado Muñoz. 
Se menciona asímismo que en Nagarote había habido 
otra escaramuza con las fuerzas de Chamorro, tam
bién adversa a Muñoz. 

A éste se le desmoronaba el pastel por todos 
lados. Muñoz, dice Anselmo H. Rivas, "se sintió a
brumado bajo el peso de la opinión que contra él se 
desarrollaba, con los títulos de traidor, faccioso y 
perturbador del orden con que lo desi¡:maban el go. 
bierno y las hojas impresas que con frecuencia sa
lían". Los soldados arroiaban el fusil y huían. los 
oficiales dejaban sus puestos y buscaban un refugio 
en los Estados vecinos, el filibustero McClain y sus 
secuaces habían desaparecido; de personas importan. 
tes, sólo quedaban en la ciudad Muñoz. Ab11únz<~ v el 
Obispo. Muñoz vió claro lo que valíala legitimidad. 
Mientras sirvió a gobiernos constituídos y fue defen
sor del orden todos le aclamaban con entusiasmo; pe
ro cuando se desgajó por el atajo de la montonera, 
todos lo maldecían y le daban las espaldas. 

Abrumado con estos hechos que repercutían en 
su conciencia apresuró sus planes de rendirse en las 
mejores condiciones. El y su gobierno de facto es. 
cribieron al Gral. Lope, pidiéndole las condiciones 
en que podía aceptar su entrega. El 9 de noviembre 
contestó el general hondureño a ambos, diciéndoles 
cómo debían entregar las armas. En la nota al Mi
nistro, Lope dice textualmente lo siguiente, que im
porta reproducir porque después fue objeto de dis. 
cusión "También debo manifestar a V.S. que, aun
que no tengo facultades, según mis instrucciones para 

dar este paso, pero siendo todo cumplido religiosa
mente según las <;ondiciones anteriores, ofrezco bajo 
mi palabra de honor todas las seguridades y garan
tías necesarias, tanto a la persona que ejerce el go. 
bierno provisorio, como al Sr. Gral. Muñoz y demás 
que lo acompañan, bajo condiciones que el Sr. Co
misionado D. Pedro Zeledón arregle con el Gobierno 
Constitucional". 

En dos palabras: Lope no estaba autorizado a 
concluir convenios de rendimiento; y en todo caso, las 
condiciones que arreglara, quedarían sujetas a la a
probación del Gobierno Legítimo residente en Gra
nada. 

De acuerdo con lo convenido, el Gral. Lope avan
zó hasta Posoltega a recibir a los parlamentarios de 
Muñoz; pero en este sitio se supo que el general re. 
belde se acercaba con tropas; Lope se retiró a Chi
chigalpa, se atrincheró y puso preso a los delegados 
con orden de fusilarlos al menor ,asomo de trai. 
ción por parte de Muñoz. Pero éste venía de paz, y 
de allí regresó a León con Lope el 11 de Noviembre 
para efectuar la entrega. 

No bien ingresó el Gral. Lope a León, mandó 
detener a Muñoz y a otros cómplices de la suhle
vación, según se desprende de las siguientes comuni
caciones dirigidas al Gral. en Jefe que en esos mo. 
mentos se hallaba en Pueblo Nuevo (hoy La Paz): 
"León, noviembre 11 de 1851. De conformidad con 
el artículo 19, fracción 9 de las órdenes generales pa. 
ra oficiales, me aproximé a esta plaza el día de hoy 
como a las 9 de la mañana y tengo en mi poder al 
Gral. Muñoz, sus jefes y oficiales, pues se rindieron 
a discreción, y los conservo hasta que el Supremo Go
bierno disponga de ellos. Sol el mayor afecto, Sr. 
General, de Ud. Atto. y S.S.- FRANCISCO LOPE". 

"Señor Comandante General del Ejército del Es
tado. Los principales caudillos de la facción guare
cidas en esta plaza se hallan capturados; y tal vez nn 
hubiérase conseguido tal aprehensión si no apresuro 
un poco la marcha, pues la mayor parte de ellos se 
fugaron con anticipación. Servidor de Ud. FRANCIS
CO LOPE". 

Al trasmitir estas noticias a su gobierno desde 
Pueblo Nuevo con aquella misma fecha, Fruto Cha. 
morro agregaba: "Y como se ve, ya no ha tenido lu. 
gar la intimación del decreto del 8 del corriente, sino 
que sin conocimiento de él se han rendido a discre. 
ción. Espero que el Supremo Gobierno me dicte la 
conducta que debo seguir, pues sin nueva disposición 
entiendo que deben juzgarse en consejo de guerra to. 
dos los que resulten reos". 

La noche de ese día Fruto Chamorro emprendió
su marcha hacia León. Suponemos que llegó el 13. 
Encontró que Muñoz y demás detenidos por Lope 
guardaban cárcel en la casa del Obispo Viteri, por 
lo menos allí fueron trasladados después, como cons
ta por las cartas del Prelado al Padre Vijil. 

Se ha dicho que entre los detenidos figuraba el 
Senador Justo Abaúnza, como que él fue la cabeza 
civil del movimiento pero no lo creemos así. En nin. 
guno de los documentos que traen la lista de Íos des. 
tinados a un juicio militar, figura el Lic. Abaúnza. 
antes bien expresamente se indica que sería juzgado 
por la Asamblea. Sin duda por el mismo hecho no 
fueron incluidos los miembros de la Representación 
Nacional, Licds. Pablo Buitrago, Hermenegildo Ze
peda yel Dr. Máximo Jerez. De este último sabemos 
de cierto que participó en el movimiento revolucio 
nario, porque en las copias que sacó de los Archivos 
de León don Lorenzo Prado, se consigna que el Dr. 
Máximo Jerez efectuó la entrega de la plaza de 
León el 11 de noviembre en su calidad de segundo je. 
fe de ella (1). El juicio de Jerez también fue remití-

(1) Jerez fue de los pronunciados Y cayó prisionero con su Jefe". (Crónica de El Centroamericano sobre la 
muerte de Jerez, 10 de Septiembre de 1881, N9 37). 
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do a la Asamblea, quien decretó mantenerlo separado 
de la Representación Nacional mientras no se "in
demni~ara" de los cargos que se le habían hecho de 
haber tomado participación en el cuartelazo el 4 de 
agosto (Decreto 25, VI 1852). No es probable, pues, 
que Abaúnza ni Jerez, quienes gozaban de inmunidad, 
hubiesen sido detenidos cuando se rindió León y es 
lo cierto que sus nombres no figuran entre los que 
habían de ser procesados en consejo de guerra. 

¿Y cuál era la aotitud de los presos? Hallamos 
la respuesta en una nota del Lic. Pedro Zeledón en 
que explica al gobierno salvadoreño el desenlace del 
conflicto, fechada en Managua el 20 de febrero de 
1852, de la cual es el siguiente párrafo: "E:ntretanto, 
no cesaba de hacerse sentir la justa indignación del 
pueblo que tanto había sufrido, y mientras el ex. 
general Muñoz y otros presos que había entregado eJ 
Gral. Lope, continuamente herían los oídos del Sr. 
General Fruto Chamorro, de sus Jefes, Oficiales y 
tropa, con expresiones ingratas y ruines, aquel Jefe 
con las fuerzas del gobierno, les garantizaba y man
tenía la seguridad y el respeto a sus personas, a cos
ta de grandes peligros". 

El 14 de noviembre Fruto Chamorro comenzó 
a ¡poner en obra su plan de sanciones de acuerdo con 
las instrucciones del gobierno legitimo. Ese día pasó 
una comunicación al Ministro Americano, pidiéndole 
una lista de los americanos residentes en Nicaragua, 
tanto de los que habían sido fieles a la neutralidad, 
coom a los que formaron en las filas de los alzados, a 
fin de prceder conforme a la ley contra éstos, "ya que 
tan" felónicamente se han comportado contra mi go. 
bierno amigo y aliado del muy poderoso que V. E. 
reresenta dignamente". 

Ante esta actitud resuelta, Bozman Kerr dirigió 
dos comunicaciones ese mismo día. Una al Gral. Lo
pe y otra en contestación al General Chamorro. 

En la primera reclamaba Bozman Kerr el cumpli
miento del convenio, que según él, se había suscrito 
en Chichigalpa el 11 de noviembre entre Lope y Mn
fioz, garantizando con la palabra de caballero y mUl
tar que el hondureño había dado al diplomático nor
teamericano. 

Con esa misma fecha contestó el Gral. Lope, di
ciéndole entre otras cosas: "yo no he celebrado n'< po
dido celebrar convenio alguno, porque estaba a las ór
denes del Gral. en Jefe del Ejército de este Estado; 
ni del General en Jefe, ni de su Gobierno, ni del mío 
he tenido instrucciones para tratará; que lo único que 
hay en el caso es que ofrecí garantizar la vida de los 
facciosos, mientras su gobierno disponí de ellos; y 
que V.S. ofrecí como militar y como caballero que los 
facciosos norteamericanos serían garantizados de la 
misma manera". 

La comunicación a Fruto Chamorro contenía ex
presiones salidas de tono por parte de Mr. Bozman 
Kerr. Alegaba éste que el convenio de Chichigalpa ga
rantizaba asimismo a los aventureros yanquis, y ma
nifestaba "su asombro a la intimación de una natura. 
kza tan severa contra lo¡; pocos americanos extravia
dos"; que éstos mismos habían tomado parte en el ce
remonial de la restauración de la paz, encargados de 
la artillería, "contra quienes el Sr. Gral. Chamorro se 
deleitaba ahora, expresando amenazas de una sumaria 
venganza". El siguiente párrafo es el colmo de la 
grosería: "La ejecución militar de una sola persona, 
-decía Mr. Kerr-, aún la más ínfima, después de la 
solemne transacción de Chichigalpa, sería un asesina
to; el infrascrito está muy seguro de que esta opinión 
será apoyada y sostenida por todo gobierno ilustrado y 
filantrópico de la Cristiandad. Sería un ultraje sin 
ignal enla historia antigua y moderna, y la fe púnica, 
junto con la perfidia de Nicaragua, pasaría de gene
ración en generación, como un clamor vivo y perpe
tuo". 

Estos desahogos sólo eran explicables en un ex. 
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ceso de celo por salvar a sus conciudadanos de ser 
juzgados, y quizás condenados a muerte, como lo me
recían por filibusteros, aunque es seguro que se les 
hubiera perdonado del mismo modo que a su cómplice 
mayor, el tal McClain. Fruto Chamorro negó enérgi. 
camente una vez más que hubiese existido el conve. 
nio de Chichigalpa, insistiendo en que el Gral. Lope 
sólo había garantizado la vida de Muñoz y compa. 
ñeros, incluyendo los americanos, "mientras el Supre" 
mo Gobierno del Estado disponía lo conveniente". 

En otro párrafo se refiere Chamorro a los nortea
mericanos que, violando el derecho internacional se 
habí"n asociado a los traidores contra el Directo~ y 
sus Ministros. Y después de haberle enrrostrado al 
diplomático norteamericano este feo acto que él estaba 
ahora defendiendo, agrega: "'El Sr. General en Jefe 
cree que S.E. al suponer deleite en el infrascrito le 
hace injuria, porque sus sentimientos son huma~os 
aunque muy rectos". ' 

Fruto Chamorro dice al Mi;nistro que se siente 
seguro de que el Poder Ejecutivo de Nicaragua mere
cerá la aprobación de los gobiernos civilizados por 
castigar a un general que recibió honores y reco~pen. 
sas, Y los pagó con traición· del mismo modo está 
seguro de que todo gobierno, 'aunque no sea cristiano 
condenará el crimen de Muñoz y "la perfidia de unos 
pocos americanos" que apoyaron a los traidores su. 
ceso que se recordará por generaciones· y tampo~o se 
olvidará que habiendo el Ministro Am'ericano garan
tizado con su firma el cumplimiento de una sentencia 
de expatri~ción recaída en. McClain, no cumplió éste 
con ella, Slno que se volVIó a León "a continuar la 
guer~a ~1;1e los traidores hacían al Gobierno". (Co. 
mumcacwn del 18. XI 1851). 

Et;t .medio de tantas dificultades, que se oponían 
a conCiliar el orden, el cual no es posible sin la debida 
sanc~ón para quienes lo quebrantan, Fruto Chamorro 
segma su tarea de saneamiento. Por acuerdo el 13 
de noviembre destituyó al Contador Vista de la Adua
na d~l Realej~, Cornelio Narváez, tanto par hacer eco
nomias, cuanto por "castigar la infidelidad de los que 
faltando a sus deberes, obedecieron a las autoridades 
i~e~ale~, que el cuartel de León creó el 4 de agosto 
ultimo . El 16, otro acuerdo para destituir a Jacobo 
Chévez por "haber faltado a sus deberes y al juramen. 
to de fidelidad que tenía dado al Supremo Gobierno 
suministrando a los traidores de esta plaza desde ei 
5 de agosto los fondos públicos que debiera conser. 
var". Tanto Narváez como Chévez o sus fiadores 
quedaban obligados a reintegrar las actividades de qu~ 
habían dispuesto ilegalmente. 

A pesar de todo, en \León no se aquietaban los 
ánimos. El sentimiento popular estaba exaltado contra 
los revoltosos que así habían puesto en peligro la paz 
del Estado Y acaso el bienestar de la ciudad. El 11 de 
d'iciembre el gobierno de Pineda autorizó al General en 
Jefe del Ejército Restaurador del Orden para que, "con
sl!ltando las particulares circunstancias, adopte los me
dws que sean bastantes para restablecer el orden en la 
ciudad de León y pueblos del Departamento Occidental 
Y dar confianza y seguridad a todos sus habitantes". 

Fundaba esta actitud el gobiernó e informeS! que 
le llegaban de León de hallarse dicha. ciudad en el mayor 
?esor~en, "por las exigencias inmoderadas y la amenaza 
mme.d~~ta a la seguridad de los individuos que redujo 
a prrswn el Sr. Gral. d"on Francisco Lope el día 11 del 
mes pasado .... " 

Insistimos, pues, en es:to: el gobierno de Pineda 
se empeñaba en conservar la vida de los presos, y no en 
levantar patíbulo como se ha dado en propalar reciente
mente. 

Una prueba de otro esfuerzo que en ese sentido 
hizo Pineda está en su decreto del 12 de diciembre de 
aquel año tan fecundo en emociones. Para no desairar 
los deseos de sus confederados El Salvador y Honduras; 
y, como lo explicó después el Ministro Zeledón, el Go-
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bierno de Nicaragua "si bien debía óubrir de alguna ma
nera sus providencias, celebra que se les facilitase un 
desenlace suave y filantrópico", dictó su decreto del 12 
de diciembre. 

Decía Pineda en él que la duda de si existía o no 
el convenio de Chichigalpa, debía resolverse a favor de 
lo:; re11ctictos en obsequio a la humanidad; pero como se 
desconocían los términos del mismo, era razonable li
mitar ese favor a la garaÚtía de -la vida, sin perjuicio 
del de1·echo que la sociedad tenía de infligir algún cas
tigo a los que ultrajaron sus fueros y la pusieran al bor
de de la anarquía; porque "de oh·a suerte, la impunidad 
a e tan enorme crimen daría margen a su repetición". 

En resumen, el decreto garantizaba la vida de los 
faccios:os, pero no les eximía del proceso. Lo que bus
caban Pineda y Chamol'ro era un fallo que legalmente 
cond'enara el hecho anárquico, aunque después se remi
tiera la pena; pero el representante de El Salvador, no 
había sentido el peso de los desórdenes que había pa
decido Nicarágua, ni le importaban; sólo quería lucir su 
"filantropía", palabra entonces en boga. El Gobierno. de 
Nicaragua fué cediendo en vista de las circunstancias, 
porque su fin era consolidar la paz y el castigo sólo un 
medio para lograrlo. 

Mas no se avenía la dignidad del Director Pineda 
con ir bajando estas escalas después de haber procla
mado muy en alto la necesidad de la represanª para evi
tar la reincidencia, y así hubo de dejar el poder al Sena
dor Fulgencio Gega, quien en decreto de 5 de enero de 
1852 aceptó como existente el convenio de Chichigalpa, 
y dejó en libe1'tad a los presos, siempre que imploraran 
por esiCrito tal gracia al General en Jefe del Ejército, 
Fruto Chamorro. 

Todos los detenidos quedaron en completa liber
tad. Muñoz salió del país por el Realejo, el 11 de enero 
de 1852, S ·meses y 7 días después del cuartelazo. El Lic. 
Abaúnza fué tra~adado a Granada. para que lo juzgara 
la Asamblea, y después partió al destierro. El Dl'. Máxi
m oJerez, como está dicho, se le separó de la suplencia 
de la Representación Nacional, mientras no se vindicase 
de su participación en el alzamiento. 

<,;Es digno de aplauso es,te desenlace que dejó im
pune el crimen de la traición? No lo creemos así. La 
lenidad a veces es más delictuosa que el rigor del cas
tigo. El mal entendido pordón de un delito, la. indife
rencia por su represalia, dan casi siempre siniestros fru
tos de reincidencia. Eso querían evitar Pineda y Cha
morro, pero no les fué posible a causa de las influen
cias extranjeras que debían tomar muy en cuenta. Ya 
se vió que ellos se avinieron a declarar que garantiza
ban la vida de los facciosos, pero que debían ser de al
gún modo sancionados; mas ni aun eso fué aceptado. 
Las consecuencias se notaron bien pronto. Hubo muy 
luego otra guerra civil atroz, injustificada, con asesina
tos, saqueos_e incendios; privó el criterio de considerar a 
los filibusteros como hermanos, y vinieron a colmar nues
tras desgracias, en que vimos cas naufragar nuestra pe
queña autonomía. 

Fruto Chamorro había cumplido su misión en Oc
cidente, y a mediados de enero de 1852 regresó con un 
ejército a Granada. En la prensa de la época, aun en 
la extranjera, encontramos elogios para su comporta
miento moderado, ecuánime y hábil en el desempeño de 
su delicado cargo. 

En Granada iba a. escribir una de las más brillan
tes páginas de su carrera de hombre público. El 6 de 
febrero de 1852 dictó su orden del día en que se daba 
de baja junto con sus compañeros de armas. Pero este 
hecho fué calculado para dar un buen ejemplo, y así lo 
hizo constar en aquel documento. Después de rendir 
las más expresivas gracias -dice esa orden del día~ a 
los jefes y oficiales que le acompañaron en la campaña, 
"tanto de parte del Gobierno por sus patrióticos servi
cios', como en la mía por las consideraciones con que me 
han honrado, quedan el día de mañana de baja junta
mente con el que suscribe, para probar al Estado entero 
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que si empuñamos las armas, fue sólo para salvar al Es
tado de los tiranos y no para perpetuarnos en los des
tinos con que el Gobierno nos honra. . . . Quizás. habéis 
compuesto el primer Ejército de Nicaragua que honre a 
su gobierno, y del que no habrá el menor motivo de 
queja". 

Fruto C:hamorro acabó primero con la Comandan
cia General de las Armas, renunciando del poderoso car
go conferido a su persona. Ahora se desprendía de un 
mstrumento que podía servirle para fines ulteriores, pa
ra asegurarse el poder supremo en las próximas eleccio
nes si era verdad como sus ditractores lo afirmaron des. 
pués, que lo devoraban ambiciones personales de poder 
y grandeza. ' · 

10. FRUTO CHAMORRO Y EL OBISPO VITERI 

Mientras Fruto Chamorro estuvo en León como 
qeneral en Jefe, ocurrió un incidente con el Obispo Vite
n y Ungo. 

Según el Prelado, aquel dictó un decreto el 3 de 
diciembre de 1851 en que declaraba propios del Estado 
lo3 diezmos de la Iglesia. Como el Obispo reclamara so
bre esto, Chamorro lo mandó a amenazar con echarle un 
par de grillos y sacarlo del Estado. 

Es dudosa esta actitud de Chamorro que siempre 
fué moderado en sus maneras, pero también pudo ser un 
momento de exaltación, en que se expresa lo que uno 
mismo no piensa ejecutar. Como quiera que sea esta 
actitud de Fruto Chamorro, no podrá merecer n{lestra 
aprobación, por más que tenga sobrados motivos de 
excusa. 

Desde 1832 venía haciéndose una guerra contra los 
t:iezmos de la Iglesia, renta suya que le era indispensa
ble para subsistir. Sin embargo, la ley de aquel año 
que despojaba a la Iglesia de su propiedad, adjudicando 
a la República Federal los diezmos, había sido derogada 
en 1839; pero según nos informa el propio Obispo Viteri, 
nesde 1825, después de la muerte del Imo. García Jerez, 
la Asamblea nicaragüense se había apropiado da la fa
cultad de distribur los diezmos, y continuaba ese viciado 
sistema aun después de haber tomado posesión de la 
Diócesis Viteri y Ungo. 

Este escogió el momento más inadecuado para re
clamarlos, cuando el gobierno necesitaba del último cen
tavo para debelar la facción v restablecer el orden en 
León y cuando toda voz disidente era peligros1a: además, 
había perjuicio contra el obispo a quien Castellón acusa
ba de instigador al levantamiento, cargo que el Prelado 
desvaneció después en una información seguida ante el 
Vicario del Obispado. 

Un motivo más de nuestra duda está en que Fruto 
Chamoi'ro y Viteri se entendieron muy bien después de 
aquel rifirrafe. Dice Arancibia que Chamorro intimó 
con el Obispo y "llegó a concebir esperanza de que esa 
valiosa amistad perduraría, y le sería muy útil en el 
porvenir". 

Asi se deduce de las cartas de Viteri al Padre Vi
jil. Según la del 13 de enero de 1852 poco tiempo des
pués del regreso de Chamorro a Granada, el gobierno 
presidido entonces por el Senador Fulgencio Vega, devol
vió los diezmos al Obispo, quien comenta: "El Sr. Vega, 
con este acto de rigurosa justicia, ha cerrado la boca a 
la crítica y embotado los tiros de los que explotaban en 
este disgusto general para crear y fomentar odios a Gra
nada". No es posible concebir que Vega haya dado este 
paso sin pedir el Consentimiento de Pineda y el Conse
jo de Chamorro, demasiado metidos en la cosa pública 
y muy amigos de Vega para pasarlos inadvertidos en 
asunto de tanta monta. 

Viteri y Ungo estaba mal con Castellón y Díaz Za
pata, y sin duda creyó que Chamorro era de las mismas 
ideas antes de tratarlo personalmente. Contra Castellón 
el Prelado leonés: escribió palabras muy duras y concep
tos muy desfavorables. Refiriéndose a Díaz Zapata, atri
buye en parte a su nombramiento de Ministro de la 
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Guerra el Cuartelazo de Muñoz: "El Sr. Pineda -escri
be Viteri a Vijil (9. IX. 1851).- exasperó aquí algunos 
ánimos con sus manejos tercos y la elevación al Minis
terio de Guerra de un músico asesino y aborrecido". 

Viteri comprendía que la política de estos dos su
jetos distaba mucho de lo que convenía a la Iglesia y a 
la religión de Jesucristo. 

En otra carta el Padre Vijil (17. XII. 1852) lo ex
presa claramente. 

"Lo que lacera mi corazón es la inmoralidad, esa 
impiedad torpe con que se intenta derrocar lo único que 
puede curar las llagas de la sociedad y regenerarla, que 
es el principio religioso: esto es lo que me sume en la 
aflicción y me hace llorar por Nicaragua, que necesaria
mente debe correr la misma suerte que los otros países 
donde la palabra impiedad se confunde con la de civi
lización, liberalismo, luces del siglo, etc. etc.". 

En su misma carta decía el Prelado que él en sus 

luchas sólo se había propuesta "La fusión de los parti
dos por la influencia benéfica y social de la religión la 
armonía, la moralidad, la unión entre León y Granada" 

. . De todo resultó el aprecio personal y político d;, 
Vrten por Chamorro de modo que cuando el año saguien
te se trató de elegirlo Director del Estado frente a la 
candidatura de Castellón, el Obispo fue partidario de 
F'ruto Chamorro. 

Por lo que hace a la queja que el Prelado elevó a 
Su Santidad, en que le manifiesta que se trataba de dar 
una ley para someter su fuero a la Corte de Justicia no 
hemos encontrado indicio sobre ésto; si hubo tal proyec
to, nunca se realizó; tal vez lo explique el decreto de 
Pineda (4. XII. 1851) en que declaraba que no podría 
desempeñar legalmente el cargo de cura o dignidad ecle
siást~ca qui~n lo hubies~ obtenido después del 4 de agos
to, s1 sus htulos no tratan el "pase" constitucional con
cedido por el gobierno legítimo. 

CAPITULO 10 

FRUTO CHAMORRO INTIMO 

l.-Retrato. 2.-Costumbres. 3.-Carácter. 4.-Liaborio
sidad. 5.- Unidad de su vida. 6.-En familia. 7 .-Ideas 

religiosas. S.-Estilo y grafología. 

l. RETRATO 

Al llegar a la culminación de la carrera política de 
Fruto Chamorro, es oportuno describir su persona físi
ca y moral. 

Es difícil trazar su prosopografía, porque Fruto 
Chamorro no fue nunca aficionado a dejarse retratar. 
Sólo sabemos de dos retratos suyos: uno fue un bosque
jo que sacó Juan Irribarren sin advertirlo Chamorro, 
en un momento de descuido. Otro un daguerrotipo, re
cientemente encontrado y que ha servido al artista Car
los Bolaños para dibujar un retrato de Fruto Chamorro, 
algo distinto del que hasta ahora se conocía. 

Este último se halla en la galería de gobernantes de 
Nicaragua, en la Biblioteca Nacional, y es obra del pin
tor Remigio Jerez (hermano de Máximo). Por tradición 
sabemos que este retrato lo hizo el Sr. Jerez ya muerto 
Fruto Chamorro, de memoria y guiándose por el bos
quejo de Irribarren. 

Personas que conocieron personalmente a Fruto 
Chamorro, el norteamericano Peter F. Stout y el histo
riador nicaragüense Lic. Jerónimo Pérez, nos han dejado 
descripciones de su aspecto fisico y de su carácter mo
ral. 

Stout lo describe "de cinco pies y seis pulgadas de 
alto, corpulento, con aire de hombre "destinado a ha
cer al!?: o de bueno en el munrlo"; seguro de su posición 
v habilidad. Su cara era ovalada. los ojos grandes, las 
·facciones regulares, y muy atractivo en su persona. Su 
aspecto era el de una persona de buenas costumbres, Y 
cuando hablaba. los ojos se le animaban con expresión 
de iovialidad. Para quien lo veía por vez primera, pa
recía. todo menos lo aue sus enemigos y rivales hubie
sen querido que Pensáramos de él. Contaba con la ad
hesión de sus oficiales, y depositaba absoluta confian
za en sus soldados: poseía el secreto de dominar a las 
masas con la oportunidad de 1os golPes rápidos que des
conciertan toda malicia, y se abandonaba a ciertq con
fbnza personal que a un mismo tiempo sorprendía v 
cautivaba ... " 

Comparándole con Muñoz', resalta el cuadro con 
ventaja para Fruto Chamorro. Dice Stout: "aquel sin
cero y profundo patriotismo: aquella pura devoción por 
el bienestar de su país; aquel deseo de ser grande sólo 
en el corazón de sus conciuJadanos; aquel menosprecio 
de la influencia extranjera; aquel descuido de sí mis
mo; aquel valor y perseverancia; aquella constancia de 
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los innatos principios religiosos de Chamorro esas cua-
lidades, no las tuvo nunca Muñoz". ' 

Jerónimo Pérez lo describe asi con la gráfica breve
dad que constituye el encanto del retrato literario· "Don 
Fruto era de muy pequeña, pero fuerte estatura; color 
broncea~o. boca protuberante y risueña, ojo vivo, frer
te despeJada y convexa, un poco aplastada en las sienes 
S~ yoz un tanto _nasal, pa~sada y suave; y su estilo la
comco y sentenciOso. Tema un valor extraordinario v 
~_uando adoptaba una determinación, era tan resuelto' ;. 
ürme, que nada podía hacede ceder, cualquiera que 
fuese el éxito que se le representase; pero como el hom
br s un conjunto de contrariedades. a este temple de al
ma runía una sensibilidad extrema, que le hacía verter 
lágrimas por la menor desgracia propia o ajena". 

Agregaremos qce la tradición nos lo desc·ribe calvo, 
de una cabeza abultada, de cuerpo erecto nariz recta 
enérgica, los dientes asomándose baio el Útbio superi01:, 
prognatismo característico de su familia. 

2. COSTUMBRES 

Fruto Chamorro era de sanas costumbres, y resal
taba más esta cualidad suya en una sociedad donde a
bundaban las trasgresiones sociales. 

A pesar de aue en sus mocedades fue hombre del 
campo, nunca se dijo que había tenido enredos con cam
nesinas, a pesar de que en el campo la ocasión era tan 
m·onicia a contraer nexos ilegítimos. por otra Parte muy 
frecuentes en aquellos tiempos. costumbre viciada aue 
heredaron nuestros 11buelos de los conquistadores incli
nados " mirar con toleranci.a el concubinato. por la di
ficultad de traer muieres blancas dé España. 

Jamás se le conoció a Fruto Chamorro ninguna a
ventura de esta clase, ni algún hijo ilegítimo que lo de
nunciara. Y ya casado, nunca faltó a la felicidad con
yugal. 

Era tan extremoso en los casos de respeto al sexo 
femenino, como lo declara la siguiente anécdota en que, 
por razones que se comprenden, omitiremos los nombres 
de los protagonistas. 

Un señor de Granada pariente de Fruto, sedujo a 
1". viuda de cierta persona de consideración en aquella 
ciudad. Cuando se conoció este desliz, Fruto Chamo~ 
rro reprochó a su deudo, haciéndole ver que no era pro
pio de mi caballero lo que había hecho v que estaba 
obligado a reparar el desaguisado. En resumen, lo con-
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venció que debía casarse <::on eUa. Fru,to lo. represen
tó con poder en la qeremqnia; pero el s~.ñor del cuento 
jamás se juntó cqn :;;u esposa. 

He aquí otra muestra de su delicadeza en esos asun-
tos. • 
. Para festejar la promulgaCión de la Constitución de 
1954, el gobierno dio dos· suntuosos bailes uno de elles 
dedicado a don ~osé de Marcoléta, ilustr~ español que 
representaba a Nicaragua en varias cortes europeas y en 
los Estados Unidos, quién en esos días se hallaba en 
Nicaragua con su esposa. • 

Esta pidió al Presidente ChamorrO que escribiera 
algo en su albuni de recuerdos. El con gusto lo hizo Y 
lo pasó al Ministro. de Relaciones Exteriores y de la 
Gobernación, Lic. Mateo Mayorga, para ·que pusiera su 
pensamiento. 

El Lic. Mayorga improvisó la siguiente décima: 

En tu faz angelical, 
Se descubren dos luceros, 
Que brillan más hechiceros 
Por tu pudor virginal: ., , ,. 
Son tus labios de coral, 
Que brotan cual frescas brisas 
Tierna y pública sonrisa, 
Que inspira en el que te ve 
Ese afecto, o no sé qué, 
Que al corazón magnetiza. 

Cuando Fruto Chamorro 1eyó esta rom&ntica decla
ración de amor de su joven Ministro a una bella muje< 
casada, la juzgó impertinente e inapropiada, y le pidió 
que la cambiara, Mayorga se negaba a hacerlo, cuando 
se acercó a ellos, el Sr. de Marcoleta, quien; informado 
de lo que pasaba, dijo que los versos estaban buenos, y 
que hacían honor a su esposa. La décima se quedó co
mo fue escrita, y el álbum siguió recogiendo recuerdos. 

F'ruto Chamorro no abusaba del licor. Lo bebía de 
vez en cuando; en una fiesta, en rueda de' amigos, pero 
no lo dominó el vicio. De éstos no tenía otro, si así 
se puede llamar, que fumar cigarrillos de tusa, según 
nos informa Gregorie Cuadra. Este mismo nos dice 
que Fruto cuando iba de camino a caballo, usaba cue
ras de crin que tenían una bolsa en el interior. Allí es
condía una pequeña vasija dé cuerno en la que guarda
ba una cuarta de botella de coñac o de aguardiente, del 
que sólo tomaba cuando se mojaba o hubiese pescado 
un resfrío. 

El nuevo Ministro Americano, Mr. Wheeler, llegó a 
Nicaragua poco después de la muerte del Presidente, 
y en su discurso de recepción manifestó su admiración 
por Fruto Chamorro con estas palabras: "hicieron una 
profunda impresión en mí la integridad de sus intencio
nes, la franqueza con que las manüestaba y su inven
cible fortale:z¡a". 

Su adversario histórico, don José Dolores Gámez, no 
pudo menos que reconocerlo como hombre de vida pri
vada intachable. 

3. CARACTER 

Ningún enemigo de F'ruto Chamorro, le negó jamás 
su condición de carácter enérgico y firme, si bien, des
figurando esta condición, atribuían a terquedad sus re
soluciones inquebrantables, una vez. tomadas con la re
flexión y el consejo de sus amigos. 

Gámez dijo de él que era "una energía de acero". 
Le gustaba la verdad y llamar las cosas por su nom
bre. Al Ministro Americano Bozman Kerr, que se ha
bía dirigido a él en una forma ofensiva, le contestó dán
dole las explicaciones neecsarias para justüicar su ac
titud, en carta del 18. XI. 1951 que ya citamos, y con
cluye sin ambajes ni rodeos. manüestándole: "que de 
hoy en adelante no puede ni debe el General en Jefe 
entablar polémicas que le distraigan de las atenciones de 
su cargo". 

Sus enemigos han propalado que no atendía con· 
sejos. Eso no es cierto. Cuando en su mensaje de to
ma de posesión solicitó las luces de las personas ilus-
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tradas y de cap;:1cidad que desearan aconsejarle, proce
día sinceramente. Ya en otras <?Ca~iones se había ajus
tado al consejo de los otros,, prmcipálmente en 1851 y 
cuando le tocó organizar el Gabinete· de su Gobierno. 
Por cierto que en esta ocasión por atender a Ias indicR
ciónes de conservadores leoneses y granadinos, quedó 
excluido del Gobierno el Gral. Jerez, y ese fue uno d" 
los motivos que lanzaron a éste a la revuelta armada, 
según el testigo contemporáneo Gregario Cuadra. 

Sin embargo, una vez tomada una resolución, o dic
tada una ley, F'ruto Chamorro la hacía cumplir estrict:¡ 
e inflexiblemente. Tal sucedió en el caso de tres hon
dureños que se vio en la necesidad de fusilarlos porque 
formaban parte de las expediciones filibusteras que el 
Presidente Cabañas de Honduras envió a Nicaragua en 
siete diversas y seguidas ocasiones. Todo el mundo, 
amigos y familiares, le pidieron la vida de los reos, más 
él permaneció inflexible e hizo cumplir la sentencia. 

Otro aspecto de su indomable energía quedó paten
te en el largo sitio de Granada durante nueve meses. 
Desarmado llegó a Granada, mientras un ejército de 800 
hombres le pisaba los talones; levantó el espíritu de la 
defensa, organizó 300 hombres para hacer frente al ene
migo en la proporción de uno contra tres; lo improvisó 
todo: armamentos, proveeduría, oficialidad, caía mili
tar, hospital de sangre, el gobierno civil, fundó un pe
riódico; y cuando las masas conducidas por Jerez 13 
días después de la derrota de El Pozo, se presentara~ en 
Granada, pudo hacerles frente y mantenerlas a raya 
por más de nueve meses, a pesar de que constantemen
te recibían refuerzos de Honduras de armas y hombres. 
Al cabo de ellos vio coronada su constancia con la vil!
toria. 

Walker hizo justicia a esta energía, notoria a todo 
el mundo y motivo de admiración entre los imparciales 
y de rabia y despecho entre los que al fin fueron de
rrotados por Fruto Ch\J_morro. ' 

Dice Walker en su "Guerra de Nicaragua": que el 
nombre de Fruto Chamorro "era para los legitimistas 
una fuerza y para los· enemigos de éstos motivo dé te
rror. Si hubiese vivido, su mano, mucho más vigoro
sa que la de Gorral, habría llevado a los democráticos 
fugitivos a empellones hasta la plaza de León". 

Le gustaba tertuliar en rueda de amigos, después 
del despacho, y tomar un aperitivo antes de irse a la 
mesa. 

Era la· costumbre en Granada salir por las noches 
de San Juan con música y un tamborcito, a poner apo
dos a los que dormían, fingiendo la vozo para no ser co
nocido. Fruto, acompañado de personajes de la época, 
salió alguna vez a ejercer ese esparcimiento, resabio de 
tiempos viejos. 

Dice Arancibia, quien vivió de muchacho en casa 
de Fruto Chamorro, que éste era reservado y bromis
ta, pero que estas características suyas fueron a veces 
mal interpretadas. "La reserva y circunspección qel 
Presidente -escribe Arancibia- no era del agrado ·de 
sus adictos, que todo lo querían saber y tráducían su 
prudente reserva por terquedad, su fingida increduli
dad por meopía y sus bromas por vanidad". 

Señala al historiador Pérez. como un extraviado cri
terio por estas razones, al calificar a Chamorro de "des
cuidado y ciego" ignorante de las maquinaciones de sus 
enemigos, 

Confirma su competencia de estadista. lo que diCe 
el mismo autor, que "él Gral. Fruto Chamorro ocupó 
pacíficamente la plaza de León (en 1851), 'y los laureles 
que no obtuvo con la espada los adquirió .con la política, 
conquistando amigos por la moderación y sagacidad con 
que trató a los vecinos de León, partidarios y aún cóm
plices, del atentado del 4 de agosto". 

De su carácter bromista, daremos por ahora una 
anécdota. En cierta ocasión Fulgencio Vega le llevó 
un<t noticia importante. Fruto permaneció sin dar se
ñales de interés y movía la cabeza con aire de duda. 
-Cómo, no la cree, duda de la fuente? -preguntóle 
Vega. Chamorro contestó sonriendo: -No, don. Fulgen
cio; no dudo de la fuente, dudo de la cañería. 
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4. LABORIOSIDAD 

Chamorro amaba el trabajo y se consagraba a él 
por entero, cualquiera que fuese la clase de labor que 
le tocaba desempeñar. · 

Cuando era joven cuidó personalmente de las pro
piedades de su· padre que habían _quedado ffiJ.!-Y com
prometidas a causa de las persecucwnes al capital, que 
fue una de las primeras manifestaciones de los caudi
llos liberales centroamericanos. 

Alternaba entonces sus faenas materiales en el cam
po con el ejercicio intelectual de revisar cuentas, dirio'i; cobros escribir defensas, arreglar pleitos; sin des
~uidar al ~simo tiempo su profesión de agrimensor, en 
la que fue muy hábil. Todo esto le imponía un trab.~
jo constante y rudo, que, sin embargo, nunca lo abatlo. 

Su máxima preocupación de entonces era sacar de 
deudas a la familia, salvar así su capital y su honor. 
Para el arreglo de una de tantas propone entregar un 
aderezo en abono el resto a cuatro años de plazo. reser
vándose el derecho de pagar antes si era posible, "pues 
la testamentaría lo que desea es salir de deudas" (1.5. 
IV. 182). . 

Cuando por las circunstancias que hemos expresa
do al principio de esta obra le to~ó .actuar en e~ pri; 
mer plano de la política, su laboriOSidad se . ~amfesto 
en ramos más difíciles y de mayor responsabilidad. L~s 
notas diplomáticas del gobierno Confederado que el 
presidió en San Vicente en 1844, el plan ~~.reformas .a 
la Constitución de la misma con su exposicwn de moti
vos, eran obra suya, lo 9ue ~upone mucho ~~tudio de la 
materia, concienzuda e mtehge~te o~servacwn y ~n tra
bajo tanto más .duro cuanto mas a~ltados Y emociOnan
tes fueron los tiempos en que se hizo. 

En el archivo de la familia Chamorro hay muchos 
vestigios de esta laboriosida4 variada e intE!nsa. de Fru
to Chamorro· la hay tambien en las pubhcacwnes de 
la época sob~e todo en las oficiales, y en un sin núme
ro de do'cumentos poco conocidos, de los años 1844 y 45. 

En el archivo de la familia Cuadra hemos encon
trado el testimonio del Lic. Mateo Mayorga de que Cha
morro no era sólo laborioso. sino que imponía a sus 
colaboradores esta condición de la eficiencia. En una 
carta que escribe a su primo José Joaquín Cuadra (17. 
VIL 1953), se excusaba de no poder escribir más ex
tenso, pues "ya es muy. ~oche y me duele ,1~ ma~~. por
que he tenido que escnbir mucho en el Mmisteno . 

Gracias a la laboriosidad de Fruto Chamorro nos 
quedan muchos girones de su pensamiento político, . de 
su concepción de un unionismo práctico, de sus regl.as 
de hacendista acertado, de sus metodos de general VI~
torioso de sus dotes de caballerosidad nunca desmenti
dos. Si se recogiera lo que escribió, podríamos formar 
un libro de su teoría poltíica. muy distinta a la de su 
tiempo, pero que informó en gran parte la que debie
ra dominar y aún domina en ciertos aspectos, en las si
guientes generaciones. 

5. UNIDAD DE SU VIDA 

Dice el argentino Manuel Gálvez en una de sus ad
mirables biografías: "Cada hombre, aunque no lo ma
nifieste, tiene un tema. Quiero deoir: una razón de vi
vir, una preooupación constante, una meta y un ideal. 
Un tema, en· el sentido musical del término. Un motivo 
que constituye el eje de la vida, y que, si desaparece, 
volverá pronto a reaparecer". 

El tema de Fruto Chamorro fue el progreso, el me
joramineto social y político de la sociedad en que vi
vía. "Su tema constante y favorito -dice su contem
poráneo, el Lic. Barberena-. era la mejora y progreso 
de los pueblos". Y como corolario, su devoción al or
den, porque sin éste nada se puede construir. El ha
bía contemplado todo el mal que habían hecho las fac
ciones, toda la desolación que dejaban las montoneras 
sin programa y sin fines patrióticos, al mismo tiempo 
las ventajas del orden, la economía, la honradez en el 
manejo del tesoro público, y se había forjado la ilusión 
que tal estado de cosas nos llevaria a una pronta .y fir
me prosperidad. Su devoción al orden nació como un 

contrast.e nat~ral.de la anarquía reinante, sin la cual no 
era posible nmgun progreso. • . . · . 
· De allí qué a Fruto Chamorro se le vio siempre coo

perand<? con todo gobierno legítimo aunque no fuera de 
su partu;to? como Diputado, como Senador, como Militar, 
C?mo Mm1stro, como Prefecto; pero nunca jamás' acau~ 
chll?. una revolución; ni se ~e.zcló en ninguna conspi
racwn para alterar la tranqmlldad pública. 

Estas condiciones suyas, tan a la vista tan opues
t;;ts a lo que :pasaba en su época turbulenta, lo convir
tieron e~ el stmbolo del orden y en la esperanza de una 
nueva Nwaragua próspera y pacífic.a. 

.s~s a~igos lo descr~ben · co~ un ~mor "ardiente y 
entranable para ,~u patna adoptiva Nicaragua; con una 
voluntad de que todos estuviesen inflamados del mis
m? :pa_triotis~o que a é~ lo devoraba". Su adversar~o 
his~onco Jose :P?lores Gamez correspondió después a es
ta Idea al admitir por lo menos que Fruto Chamorro era 
"hombre bien intencionado". 

Sin embargo, sus mimos amigos confiesan que Fru
to Chamorro no era si~patic9 ."~ ·primera vista"; por
que b~~caba en ~odo ' el posJtivtsmo, descuidando la? 
formas . Y explicando por esto la saña de sus enemi
gos, agr~gaban:. "La flaqueza humana es más indulgente 
c<;m la htpocresta, que con la sinceridad y la verdadera 
VIrtud". 

. "Pero tratándolo -;-dicen ellos mismos-, ¿qULén 
sena capaz• de no apreciarle 0n alto grado, de no reco
~ocer y admirar ~u~ relevantes dotes, la bondad y rec
titud de sus sentimientos? F'ranco y sincero su carác
ter, Y con una alma firme y enérgica su trato familiar 
participaba de las mismas cualidades.' En él dertamen
te no había miel; pero en cambio estaba uno seguro de 
~o encontrar el engaño, de hallar siempre la verdad, de 
~Ir claro las voces del corazón. El ardiente y entra
nabl~ a~or que profesaba a su patria, con abnegación 
de. SI mismo, de su esposa, de sus hijas y de cuanto hay 
mas caro; su desinterés proverbial, lo hacían exagerado 
a veces en las ideas, en los medios y en las cosas". Pe
ro era bien intencionado, repite en tres diversas ocasio
nes José Dolores Gámez. 

61 

DespYés que con su cooperación se restableció el 
orden los años de 1934, 1844 y 1849, Fruto Chamorro 
-dice Gregario Cuadra-, pudo proclamarse "Campeón 
del orden"; para él y sus contemporáneos granadinos el 
orden fue una consigna rigurosa. No hubo necesidad 
de barrer a cañonazos a nadie; bastó enfrentarse con 
valor y resolución a los demagogos. · 

6. EN FAMILIA 

Quizás es en la intimidad del hogar donde mejor se 
conoce a los hombres públicos y sus verdaderos senti
mientos. Los pocos datos que tenemos de Fruto Cha
morro nos lo revelan como un hombre amante de su fa
milia; primero lo fue de la de su padre y después de la 
suya propia. El año de 1946 le escribe su hermana Car
lota desde Guatemala, y al hablarle de la reciente de
función de doña Josefa Alfa~o viuda de Chamorro, ;;e 
figura la hermana que este acontecimiento habría de ha
berle causado mucha pena a Fruto, "porque la recono
cías por madre, y que tan agradecido debías estarle". 
Le recuerda que le han prometido comprarle una casita, 
que será la única herencia para sus hijas, "sus dos mu
chachitas que no te olvidan nunca". 

Pero nadie mejor que sus contemporáneos, quienes 
lo conocieron personalmente pueden explicarnos este as
peoto de la vida de Fruto Chamorro. "Como hombre 
privado -reza un impreso de la época-, su ocupación y 
felicidad consistía en el tierno amor a su esposa, a sus 
hijas, sus hermanos y a topos sus allegados, y en pro
curarles su dicha y comodidad. Era amigo leal, franco Y 
noble; y ese hombre, con todo su temple de acero, P.O
seía un corazón enteramente sensible; las desgracias aJe
nas le conmovían sobremanera; la muerte de un amigo, 
de una persona querida. le hacían llorar como un niño; 
y nosotros lo vimos varias veces terriblemente agitado 
por la lucha que padecía entre su sensibilidad y la nece
sidad de ejecutar, en cumplimiento de su deber, actos 
tristes y dolorosos". 
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Qué diferente este Fruto Chamorro del que "sus 
enemigos y rivales hubie~eri querido que pen,si\semos de 
él", según la frase del imparcial Stout; qué diferente al 
hombre cruel que se describe en las siguientes líneas del 
psicólogo historiador Ramos Mejia al mencionar cier
tos caracteres que "encuentran en el crimen verdade
ros goces, una satisfacción particular en el sacrificio inú
til de un semejante, un placer inefable en el tormento 
lento, pausado, en que se debe la muerte a intervalos 
crueles". · 

Los párrafos de la siguiente carta dirigida a su es
posa (León 25. VI. 1838), confirman la ternura con que 
la trataba: "Mi adorada negrita: Por tu muy estimable 
del 5 del corriente, veo que tú y las peloncitas no tienen 
novedad, de lo que me alegro infinito. Yo he estado 
algo descompuesto, lo que es sin duda porque la pieza 
en que vivo está muy húmeda, por lo que trato de pa
sarme a donde las Ayerdis. Alli vive Torres; en su me
sa pienso comer .. cuiclate mucho; abraza en mi nombre 
a las peloncitas; saluda con afecto a Agustín, las Cha
morros, niña Juana y demás conocidas; y manda a tu 
constante esposo que desea estrecharte en sus brazos Y 
te ama de corazón. Fruto Chamorro". · 

A sus hijas les enseña a respetarlo y recordarlo 
siempre cuando está ausente. Carmen, la mayo~. que 
luego habría de morir, le escribe pidiéndole perdon :por 
su ausencia de letras: "Conozco la falta que he tem~o 
en no haberle escrito de mi letra, por lo que le suphco 
me perdone", escribe a su padre el 30 de julio de 1853. 
Ella tenía el proyecto de ir a verlo a Managua, pero la 
enfermedad de su mamita se lo impidió. En otra carta 
le dice que "el temor de distraerlo de sus graves ocu
paciones, no me deja escribirle con la frecuencia que 
quisiera pues ahora que se presenta tan buena ocasión 
lo hago' segura de que .. gastará muy poco tiempo en leer 
estas lineas qeu mi cariño le dirige". 

Estas pocas líneas no son detalles despreciables. 
Ellas nos revelan dos cosas: cómo se preocupaba Fruto 
Chamorro por enseñar a sus hijas. Carmen tenía enton
ces unos 1,5 años, pocos para redac~ar tan e~egante .~n 
aquellos dias en que tanto se descmdaba la mstruccwn 
de li:t mujer; y segundo, lo mucho que amaban sus hijas 
a este padre, que ciertamente sería por lo excelente y 
amoroso. "Le deseo felicidad -dícele Carmen en una 
de esas cartas-'-, y ruego a Dios por Ud. esta su humil
de hija que le ama de corazón". 

7. IDEAS RELIGIOSAS 

La época en que actuó Fruto Chamorro puede ca
racterizarse, por lo que hace a las ideas religiosas, como 
de mucha fe pero de escaso fervor. La incompleta en
señanza religiosa que hubo en Nicaragua trajo sin em
bargo, mucha fe, pero fe convencional, y la práctica no 
la arraigó tan hondo como para resistir el turbión revo
lucionario. Llegó un momento que el fervor y aún la 
fe, quedaron reducidos al elemento femenino. Esto se 
vio sobre todo, en la segunda mitad del siglo XIX. 

' Fruto Chamorro era en esto un auténtico represen
tante de su época. Creyente. honesto por convicción re'
ligiosa, no era ciertamente· fervoroso ni rezador. Sus 
ideas a ese respecto las hemos visto patentes en el Men
tor Nicaragüense, cuyo lema y enseñanzas exaltan aquel 
sentimiento y lo estiman como base de la sociedad y de 
la familia. 

Refiere Gregorio Cuadra Que cuando Fruto Chamo
rro se instaló en Managua como Director Supremo del 
Estado, encontró que esta ciudad adolecía de malas cos
tumbres. Sin duda que aquí se hacía sentir más que en 
León y Granada la falta de apostolado católico debido 
a la pequeñev e insignificancia de la hasta hacía poco 
Villa de Santiago de Managua. Cuadra nos pinta un 
lastimoso cuadro a este respecto, sobre todo por lo ge-
neralizada que estaba la prostitución. · 

Para corregir en algo estas deficiencias, Fruto Cha
morro, su esposa, sus hijas. sus Ministros procuraban dar 
el buen ejemplo cumpliendo con los deberes religiosos. 
sobre todo con el de asistir a misa los domingos v días 
festivos; ellos trabajaron par<~ que fuera nombrado Cu
ra de Managua el virtuoso Pbro. José Antonio Lezcano 
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Morales, cuya abnegación hasta el sacrificio se hizo pa
tente años después en los días del cólera morbo, demos-· 
trando así el buen ojo de Chamorro en la elección de 
los apóstoles del Señor. 

El historiador Jerónimo Pérez se asombra al escu
char a Chamorro después de la derrota de El Pozo re
signado con los designios de la Providencia. "Don Fru
to -comenta Pérez--, aquel jefe militar tan acostum
brado a~ mando, confiado en su valor, no desdeñaba 
pronunciar a cada paso esta palabra: "Providencia". 
No era librepensador". 

Así se. e?'plic~ _que haya sido tan recto, tan honesto 
en la admimstracwn de los caudales privados y públi
cos, tan puro en sus costumbres; así también se explica 
que .haya hecho un,a. muerte cristiana, sin una queja en 
medio d~ dolores fisicos y morales, sin un signo de in
conformidad. 

. De sus ideas sobre otros aspectos sociales puede ser
VIr de ID!Jestra su co~testación al Instituto' de Africa, 
en Francia. Este Instituto, cuyo objeto era abogar por 
la abolición de la esclavitud. incorporó a Fruto Chamo
IT!J co,mo Presidente Honorario el 12 de marzo de 1854. 
DICe este al agradecer aquel honor-

. "Si bastase el ser amigo sincer~ de la libertad y en
tusiasta por la igualdad bien entendida· si bastase po
seer firmes. sentimientos y decisión a 'cooperar de la 
manera posible por alcanzar la completa independencia 
del hombre y librarle de la humillación de ver abatida 
su fren!e bajo las cadenas de la servidumbre acepto 
agrade~Ido la gloria .que se me brinda incorpo~ándorne 
al Instituto; me adhiero de buena voluntad a sus mi
ras generosas, a su misión cristiana protectora de la ci
vilización y de la humanidad; y desde luego ofrezco 
desarrollar en pro de tan grande y benéfico objeto y en 
cuanto esté de mi parte, esos sentimientos y decisión: 

"Me es muy sensible que la guerra civil en que hoy 
se encuentra Nicaragua y QUe estoy encargado de sofo
car, no me permita demostrar de una manera más curo
olida mi gratitud y reconocimiento al Instituto que me 
ha colmado de un honra tan elevada como inesperada 
por mí, y testificarle con hechos mi resolución de ayu
darle en la grande y noble empresa que se ha propues
to. Pero espero que una ocasión más oportuna satisfa
rá mis votos". 

8. ESTILO Y GRAFOLOGIA 

Fruto Chamorro no fue un literato; había sido for
mado en las matemáticas: su estilo correspondía a esta 
inclinación suya, que ya hemos notado; decía las cosas 
claras, sin cuidarse de las formas exteriores ni de los 
ropajes del a elocuencia; su estilo era escueto, con pre
cisión geométrica; sin disimulos ni hipocresías; lo que 
dio fácil ocasión a sus adversarios para acuario de tira
no, porque advertía con verdad las consecuencias que 
sobrevendrían a los desacatos de la ley o de sus órde
nes. Sus escritos se leen con gusto, porque contienen 
sustancia y expresan sólo lo que deben decir, sin ador
nos ni ribetes superfluos, y de una lógica contundente. 

Un ejemplo de su estilo es su mensaje inaugural, 
sus proclamas a sus soldados, su proyecto de consti
tución federal de 1845. 

En el archivo de la familia Chamorro se conservan 
algunos manuscritos de Fruto Chamorro. Por ellos po
demos estudiar aunque som"'ramente, su frafología, ya 
que. según autores modernos muy reputados, de ella se 
puede sacar en claro el carácter y el estado mental de 
una persona. 

Su escritura, de perfectas líneas horizontales en pa
pel sin rayas, indica, según los grafólogos, equilibrio mo
ral y serenidad. Su letra clara, legible, pareja al par 
que las palabras bien separadas unas de otras, denotan 
claridad de juicio y veracidad. La armónica simplici
dad de sus caracteres declara talento, mientras que los 
fuertes relieves, las bien marcadas barras de las tés in
dican voluntad, energía, perseverancia. La verticali
dad de sus letras denuncia un carácter firme, y como al 
mismo tiempo se inclinan ligeramente a la derecha, son 
señas de que no faltaba sensibilidad al sujeto que Ia~ 
trazó. 
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· • • Todas , estas condiciones que según la ¡¡¡rafología, in
dican el carácter y mentalidad de una persona, concu
rrían en Fruto Chamorro. Examinando su letra y la 
C!escripción que hacen de él sus contemporáneos que lo 

conocieron y trataron, se ve una concordancia admirable 
que nos persuade a creer en esa nueva ciencia que lee 
en la escritura de las personas sus condiciones morales 
y mentales. 

CAPITULO 11 

FRUTO CDAMORRO, ELECTO DIRECTOR DEL ESTADO 

l.-Problema de San Juan del Norte. 2.-Candidatura 
y elección. 3.-Toma de posesión. 4.-Primeros pasos. 

1, PROBLEMA DE SAN JUAN DEL NORTE 
1 

Fruto Chamorro fue nombrado Ministro de la Gue
rra por acuerdo del 6 de febrero de 1852, para sustituir 
a Díaz Zapata y porque era necesario "nombrar persona 
de aptitud, p~.triotismo y méritos conocidos", cualidades 
que concurrían en Chamorto, según el acuerdo. Pero 
tres días después renunció, "por justas causas que expo
ne" y se nombró en su lugár el Gral. Ponciano Corral. 

' Aunque las cosas parecían quie~as por lo qu~ hacia 
al exterior, pues la amenaza de los mgleseSI J:tabia que
dado conjurada con el tratado Clayton-Bulwer del 19 de 
abril de 1850, bien pronto surgieron otras pretensiones 
de los norteamericanos. 

Aquel tratado había deelarado, de cierto modo, 
neutral la zona del posible canal, y desde entonces, la 
"filantrópica" protección de la Gran Bretaña -al pequeño 
reino mosco, comenzó a padecer una decadencia que al 
fin llegó hasta el abandono. 

Pero entonces los norteamericanos, que habían 
condenado y estorbado el procedimiento de loSJ ingleses 
para quedarse con San Juan del Norte, trataban ahora de 
lograr los fines en que aquéllos escollaron. Siguiendo 
el' consejo del cónsul británico Mr. Green, desde febrero 
de 1852, los norteamericanos residentes en aquel puerto 
se habían declarado independientes, se dieron una cons
titución y se arrogaron el derecho de emitir leyes' 

En abril del mismo año, decidieron enviar una 
petición al gobierno de N~caragua para que dejara a San 
Juan con su gobie·rno independiente, o bien garantizar~ 
los derechos e-inmunidades de los residentes en el puer
to; pues era ya seguro que Nicaragua daba por reincor
porado San Juan a su soberanía. 

Sin embargo, lo anter!or no se llevó a cabo, por
que no estuvo de acuerdo el Secretario de Estado, Mr. 
Daniel Webster. El 2 de junio el barco de guerra inglés 
"Albion" llevó a San Juan del Norte la explicación de 
que por qué Mr. Webster desaprobaba que se· solicitara 
la independencia del puerto al gobierno de Nicaragua. 
E:l Comodoro inglés de Las Antillás, que iba, a bordo 
del "Albion", llevaba la misión de participar a los nor
teamericanos sanjuaneños, que "los gobiernos de los Es
tados Unidos y de la Gran Bretaña habían convenido 
en garantizar la independencia de San Juan". 

En realidad, esto no era rigurosamente cierto, 
aunque algo babia de ello. El Secretario de Estado Mr. 
Webster y el diplomático británico Mr. Carmpton ha
bían convenido en ciertas bases de arreglo, no sólo del 
status de San Juan del Norte, sino también de las fron
teras entre Nicaragua y Costa Rica, sin tomar en cuen
ta a Nicaragua. 

Estas bases pueden resumirse así: 
Se devolvería a Nicaragua la llamada Reserva 

Mosquitia, o sea el territorio comprendido desde el río 
San Juan basta el Coco, que los ingleses habían dis
puesto por sí y ante sí que pertenecía al ilusorio rey 
del Norte, que ellos llamaban Greytown. Pero a su vez 
mosco. Esta devolución incluía el puerto de San Juan 
Nicaragua debía entregar a los indios mosquitos los de
rechos netos de cualquier clase recolectados en San Juan 
durante tres años, a razón del 10% ad valoren. Nica-

sa 

ragua no podría interv.enir dentro del territorio men
cionado, ni molestar a los indios; y aunque tendría au
toridad municipal en San Juan del Norte, no podría 
imponer derecho de tonelaje, ni otro alguno de impor
tancia a las mercaderías que pasaran de tránsito por San 
Juan para otros Estados que no fuera el de Nicaargua. 
Las bases trazaban los limites entre 1\icaragua y Costa 
Rica por la ribera sur de los ríos San Carlos y San 
Juan, y .luego J.lOr la del Gran Lago; de alli al río La 
Flor hasta su desembocadura en el Pacífico; además, se 
daba a Costa Rica el derecho de navegar en dichos ríos 
y Lago. · 

Las bases contenían t.ambién disposiciones sobre 
el futuro canal y amplaban las cláusulas del tratado 
Clayton-Bulwer; de modo que todo aquello sólo contem
plaba el interés de las dos grandes potencias, sin im
portarles un comino el de Nicaragua. 

Nicaragua no podía admitir que países extranje
ros, por muy poderosos que· fueran, dispusiesen del te
rritorio nacional a su antojo y conveniencia, y menos 
que ella comprara con su. dinero el territorio que siem
pre había sido suyo. 

En consecuencia, el Congreso de Nicaragua, con 
fecha 14 de julio de 1852, rechazó las bases de Webster 
y .C'rampton, .no obstante que había de por medio ame
nazas ¡¡i no se aceptaban; manifestaba el Congreso es
tar dispuesto a ventilar el asunto en un arbitramento 
imparcial, y protesta solemnemente "contra toda inter
vención extranjera · en asuntos de su administración, y 
contra el uso de la fuerza para violentar su voluntad y 
sus derechos". 

Los ñorteamericanos residentes en San Juan no 
quedaron muy conformes con este desenlace. Desde 
principios de ese año se habían prácticamente apodera
do del gobierno del puerto y abundaban en animosidad 
contra Nicaragua. Mr. Robert M. Walsh, Agente espe
cial de los EstadoS! Unidos en Costa Rica, desembarcó 
en San Juan del Norte el 25 de mayo de 1852, e inme
diatamente informó al Secretario de Estado Mr. Webster 
de las condiciones del puerto. "Tod~tvia flota aquí .la 
bandera del Rey Mosco -le dice; pero esa es la única 
señal de su soberanía. El mando de la ciudad está en 
manos de extranjeros, principalmente de norteamerica
nos, quienes hace poco han elaborado una Constitución 
para ello y han electo un grupo completo de autori
dades. . . El objetivo de los extranjeros aquí es abier
tamente establecer un puerto libre, con el mayor terri
torio circundante que sea posible; y proclaman con des
caro que nunca se someterán a la ley de ningún poder 
nacional. Odian especialmente a los nicaragüenses ... 
Si es cierto lo que se propala de la debilidad y degra
dación de los nicaragüenses, es fácil creer lo que ase
guran los "greytonianos" (sanjuaneños), que se sienten 
capaces de apoderarse de toda la República cuando así 
lo deseen". 

La nueva actitud' usurpadora de los norteameri
canos es.timuló el patriotismo de los nicaragüenses. Casi 
todas las ciudades principales levantaron actas en que 
condenaban el proyecto de independencia de San Juan 
y pedían las armas para oponerse a al mutilación de 
la patria. 
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Feto el gobierno de Nicaragua no dictó ninguna 
medida hasta que comprendió que todo arreglo había fra
casado y que ya era tiempo de definir el asunt.o de San 
Juan. 

Con este objeto emitió el decreto ejecutivo del 9 
ele octubre de 1852. Revela este documento que "las 
prdensiones de los usurpadores han llegado ya hasta el 
extremo de solicitar la ·anexión del territorio ele San 
.;uan a otra nación extraña". Por consiguiente, decre
ta!Ja "!legal, nula y atentatoria a los derechos ne Nica
wgua" la proclamación de San Juan del Norte en Re
¡,;üllllca iHuependiente; calificaba de traidores y pertur
uactores ele la tranquilidad intedor a los que intentasen 
o~cablecer autoridades independientes en aquel puerto, 
e ilwm·sos en las penas con que se castigan estos aelitos. 

Declaraba libre el puelto para el comercio,. sin 
más derechos que los de tonelaje y enclaje, lo 1~1smo 
que los indispensables para sn conservac~ón; el gobierno 
ae San Juan se encomendaba por lo pronto a un Pre
fecto, mientras se podía establecer ·un concejo munici
pal conforme a las leyes; se concedían ciertas, ventajas 
a los ciudadanos que reconocieran la . soberama ue l'Ü
tO del comercio, el adelantamiento de la agncuutlra. 
caragua. El decretó . debía notificarse solemnemente a 
los llabitantes de San Juan ena1·boland'o la banuera de 
Nicaragua lo mismo que a' tódos los pue.blos del Esta
úo, y se ~rdenaba insertarlo en tres ediciones consecu
tivas a e "La Gaceta Oficial". , 

En la misma fecha el gobierno de Pineda nombró 
" uene1·al Fruto Chamorro, como "persona de capaciuao. 

y patriotismo", para que diera cumplimiento al ante· 
rior decreto. Con el carácter de Comisionado del Su• 
premo Gobierno, se le ordenaba pasar al Castillo Viejo 
y al puerto de San Juan del Norte con aquel fin. En 
~an Carlos y El Castillo, debía tomar las fuerzas que allí 
estacionaban para ejecutar su cometido. 

Anque gon Francisco Vijil nos. iliforma que "Cha
rnorro alcanzó buen éxito" en su misión, dudamos que 
haya empr·endido el viaje. Lo segqro es que las dife
rencias se arreglaron con sólo decretar que concedía a 
San Juan la calidad de puerto libre que reClamaban los 
vecinos y con lo cual parecían estar satisfechos:. (1). 

En efecto, leemos en el despacho de Bozman Kerr 
a su gobierno, fecha 27 de oCtubre de 1852, que algunos 
pocos aei puerto estaban ya "coqueteando" con los ni
caragüenses, cuando se preparaba el envío de 15 Ohom
bres para restituir a Nicaragua la soberana de San Juan. 
Que de haberse efectuado la expedición de mera policía, 
Fruto Chamorro hubiera sido reclamado para la Direc
ción Suprema del Estado, y sin duda un boletín espe
cial hubiera anunciado el triunfo de Nicaragua sobre las 
fuerzas combinadas de los Estados Unidos y de la Gran 
Bretaña. Ker raconsejaba que se mantuviera el statu 
quo mientras Nicaragua y Costa Rica arreglaban sus di
ferencias de fronteras, ya que un paso prematuro por 
lo que hacía a San Juan del Norte, no haría más que 
embarazar el acomodo. 

' 2. ·CANDIDATURA Y ELECCION 

No fue necesario, como, pensaba Bozman Kerr, que 
Fruto Chamorro obtuviera un éxito fácil y rotundo en 
San Juan del Norte para que se pensara en su candi
datura a Director Supremo. Desde el período anterior 
se le consideraba digno de ese elevado cargo, según la 
carta de su rival Francisco Castellón a Gavarrete, que 
ya hemos citado. 

Además, su partido, y principalmente los desta
cados hombres de Granada, habían depositado en él sus 
esperanzas como gobernante capaz de implantar el or
den sólidamente y restablecer la maltrecha hacienda 
publica. 

Fruto Chamorro se resistía a aceptar su nomina-

cióu; pero sus amigos se empeñaron en llevarlo a la 
silla del Poder Ejecutivo, Lo requería así el bienestal' 
del país. Nadie se atrevía a comenzar una empresa, por
que no era seguro el día de mañana; los mejores pro
yectos fracasaban al golpe de una nueva facción; los 
nombres nunca fundaban sólidas esperanzas, en el fu
üno de su trabajo, y vivían bajo el pesimismo de edifi
car siempre sobre arena; las fauces de la revuelta ar
mada estaban perennemente abiertas, amenazando tra
garse todo, vidas y bienes. 

Cierto que también el Gral. Ponciano Corral te
nía simpatías en el pueblo, pero eran más, sentimenta
les que obra de la ponderación y el raciocinio. Por es
tas razones la candidatura de Corral quedó definitiva
mente descartada, lo que, sin embargo, disgustó a aquel 
importante hombre publico g1;anadino. · 

Chamorro era popular aun en los otros Departa
;nentos. E¡ Obispo Viteri escribe así al P. Vijil, Cura 
de Granada, c.on fecha 20 de octubre de 1852: "Caste
llón se ha reconciliado conmigo, mas: como sólo Dios 
sabe el corazón, yo no me fiaré jamás de este aspiran
te falaz. Aquí hay muchos que le darán votos· para Di
rector, porque a Corral naaie 10 quiere y parece que es 
el otro canuidato. Si en lugar de éste hubiesen pensado 
en don Fruto Chamorro, tendría aquí votos, porque lo 
aprecian; y, en mi insignificante opmión, es el hombre 
ne estos Uepartamentos y aun del Estado". 

Y el hi::>toliador Jerónimo Pérez dice que aquel 
hombre que en 1851 se puso a la cabeza de un ejérci
to improvisado para restituir a Pineda y a Gastellón, su 
Ministro; ése que tanto contribuyó para que "aquella 
¡:evolución pasase sin . estampar una huella de sangre, 
no hay <luda que era el llamado a ocupar la Magistra
tura Suprema del Estado". 

.ti! candidato más fuerte de oposición a Chamorro 
era el occidental Lic. Francisco Castellón. Segun Vite
ri y Ungo a Castellón lo devoraba la ambición de ser 
Director Supremo desde hacía mucho tiempo. Lo mis
mo nos informa el 'publicista francés Mr. F'élix Belly, 
tJ.Uien ase~ura que Cast_ellón estaba quebrado y desea
ba resa,rcuse por medio del poder supremo. 

Aunque en aquella época no era decoroso que el 
candidato hiciese su propia propaganda, s:in embargo, 
Castellón fue a Granada a solicitar votos. De regreso, 
a su paso por Masaya, dijo: "Aunque en Granaua no 
me den votos, la elección la decidirán las bayonetas de 
León". (Carta de Víterí a Víjil, 25. VI. 1852). 

Las elecciones de primer 'grado se verificaron con 
todo orden a fines de 1852. La libertad y legalidad que 
en ellas reinó puede apreciarse pór <lictamen ae la co
mi3ión del Congreso paar calificarla, integrada por los 
representantes l'bro. Anselmo Alarcón, José Lino César, 
José Maria Estrada y J. Miguel Cárdenas. 

Comenzaban los comisionados loando el sistema 
de que el pueblo "reasumía la plenitud de su poder", 
al designar al ciudadano que debía airígir la marcha 
política y administrativa del país. El acto electoral -
aecían- "eSI la fuente pura de donde fluye la legitimi~ 
dad de la potestad pública"; por eso la ley nicaragüen
se ordenaba hacer un riguroso examen de las eleccio
nes para "prevenir así que el poder publico traiga su 
origen vicioso y bastardo". Encontró la comisión que 
los ocho distritos electores del Estado que eran León, 
Chinandega, Segovia, Matagalpa, 'Rivas, Jinotepe, Masa
ya y Granada habían suf]1lgado; halló asímismo que se 
había cumplido con la Constitución y la ley electoral. 
El número máximo de electores era de 540, pero sólo 
habían votado 490; había por consiguiente elección po
pular, porque .este numero es más de las dos terceras 
de aquél; pero ninguno de los candidatos resultó electo, 
porque los 490, votos se repartieron asi: 296 a favor de 
Fruto Chamorro; 193 a favor de Francisco Castellón, y 
191 a favor de Juan Ruiz; el recto de los candidatos ob· 

(1)-Gámez, Hist. de Mosquitía, dice que no halla vestigio de este viaje. 
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tuvo menos. d'e 180, y p9r consiguiente la Asamblea de
bía escoger sólo entre aquéllos tres, <;le acuerdo con el 
Art. 76 de la Constitución vigente. . 

La Comisión declara' que copcurren "relevantes 
virtudes y méritos sobresalientes" en los tres candidatos 
mencionados para desempeñar dignamente la Dirección 
uel J:<;stado; pero "no se siente en capacidad de reco
menda respecialmente a ninguno y menos de emitir jui
cio concienzudo sobre cuál de ellos desempeñaría con 
mejor 'suceso tan tremendo cargo". 

Este dictamen da la impresión de lo correcto que 
estuviel'on las elecciones primarias, pues de no ser así, 
nauíe se hubiera atrevido a dictaminar exaltando con 
tal encomio aquel acto republicano y democrático. 

Hasta parece profética la opinión sobre la legiti
midad del futuro gobierno, sin saber'se todavía quién 
sería el gobernante, y menOS! que éste haría bandera 
de la legitimidad contra. los que- también recl¡ünaban 
para sí, más no obtenida en libres comicios, Sino procu
rada por violencia de las armas. 

En consecuencia,' la· Asamblea ·efectuó la elección 
entre aquellos tres que habían obtenido niás de 180 vo
tos en la de segundo . grado. Fruto Chamorto resultó 
electo sólo con cuatro votos: en contra:, . que fueron los 
de Pedro Navas, Cipriaiio Gallo, Pbro .. Anselmo A~arcón 
y Pbro. Timo te o Lacayo. ·' 

Contra la pureza de la elección de primer grado, 
sólo una voz .se alzó en la Asamblea al ver perdida la 
candidatura de Castellón. Fue el (liputado Pedro Na
vas, alias Tajadita, quien pidió la nulidad de dos can
tones a pretexto de que había habi'do cohecho y sobor
no; pero lo desairaron unánimemente aun sus compa
ñeros, Gallo, Alarcón y Lacayo, quienes habían sufra
gado con él a favor de Castellón. y contra Chamorro. 

3. TOMA DE POSESION 

El 19 de abril de 1853 tomó posesión Fruto Cha
morro como Supremo Director del Estado de Nicaragua. 

En aquella ceremonia lo que más llamó la aten
ción fue el breve discurso inaugural del nuevo gober
nante, en el cual trazaba su programa político y admi
nistrativo.. Ese discurso fue luego el caballo de batalla 
de sus enemigos para acusarlo de tirano· y pretexto para 
hacerle una revolución sangrienta y destructora. Por 
eso, aunque lo tranS'Cribimos al fin entre los documen
tos, vamos a dar algunos párrafos con su indispensable 
comentario. , 

Ante todo, declara Fruto Chamorro que sus ante
cesores, de gran capacidad, han fracasado ante el mal 
de Nicaragua: el desorden. Por esto comprende. que su 
primer deber "es la conservación del orden", primo1d'ial 
requisdto para que las sociedades sean prósperas y fe
lices. Por consiguiente, promete que los poderes que 
acaba de recibir los empleará para cumplir con aquel 
deber, de modo que los nicaragüenses no padezcan los 
estragos "que los perturbadores del orden les causan 
cuando logran invertirlo". Esto quiere decir que Fruto 
Chamorro no esperará que el mal háya causado sill da
ño, sino que antes lo cortará por lo sano, saliéndole al 
paso para impedirlo. "Seguiré -dice- la sabia regla 
del derecho que prescribe prevenir los males antes que 
remediarlos". Sabia máxima, en verdad no sólo en po
lítica, como enseñaba el publicista de la época, Luis An
tonio Macare!, sino también de cualquier actividad hu
mana. "Gobernar e-SI prever", escribió Bergson. Y aca
so Fruto Chamorro tendría presente el reclamo que el 
historiador Alejandro Marure hizo a Morazán en 1839, 
por estas palabras: "El Presidente de Centro Améri
ca jamás debió olvidar que los gobiernos son responsa
bles de los males públicos, cuando no saben o no quieren 
contenerlos en su misma fuente". 

· Continúa diciendo Chamorro que ignora cómo va 
a usar las facultades discrecionales que la Constitución 
le confiere, porque es muy difícil avanzar reglas a ese 
respecto; los acontecimientoc irán dictando su conducta. 
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. He aquí un hombre sincero y franco: no quiere 
ófrec·er comprómisos que tal vez no le sea posdble · cum
plir; pero en términos generales, sí se con1promete: su 
manera de gobernar no será sólo como él lo entienda 
sino también como se lo hagan, entender "las persona~ 
de instrucción o capacidades, de cualquier fe política 
que quieran auxilial'me con sust luces". He aquí un 
hombre modesto, dispuesto a escullar el consejo bien 
intencionado, no importa de donde venga, si de sus a
migos o de sus enemigos. 

Después de haber 'declarado que la conservación 
del orden. es su primera misióJ:l (le gobernante, necesario 
es que amenace con sanciones a quienes lo perturben. 
A ese respecto Fruto Chamorro se expresa así: 

"lYie consideraré como un pad~;e de familia amo
roso y rígido, que por gusto y obligación procura en todo 
caso el bien d'e sus hijos, y sólo por necesidad y con el 
corazón oprimido, levanta el azote para castigar al que 
üa motivo". 

He aquí al hombre sensible que nos han descrito 
sus biógrafos contemporáneos, he aquí al amante de su 
pueblo, he aquí al estadista acongojado sólo ante la 
montonera cruel y des·tructora que él se propone extir
p~r, castigando, aunque- con dolor, a los malos hijos de 
NICaragua; a aquellos a quienes ~1 había visto desde 
1821, asolar la tierra, devastar ciudades, asesina¡ ciuda
danos, saquear haciendas y mantener la intranquilidad 
y la zozobra. 

Nos explicamos que es.te mensaje haya merecido 
"aplausos sinceros y entusiastas de publicistas hispano
ameiicanos", según nos informa Anselmo H. Rivas. El 
periódico oficial de Costa Rica aplaudió la exaltación de 
Fruto Chamorro al Poder Supremo, porque "Üne a las 
capacidades requeridas para ejercer acertadamente el 
mando, la energía indispensable para hacer respetar el 
podr". Aseguraba que la llegada de Chamorro se con
sie<i'araba en Co~ta Rica: como "una garantía de paz y 
de buena armoma entre ambos países". A pesar de la 
situación qué puede apreciarse en los sucesos: de 1852 
que . hemos reseñado aunque ligeramente, con la pre~ 
senc1a de un hombre de orde-n y patriotismo en el Po
der Ejecutivo "nos es permitido esperar -decía el pe
riódico oficial del vecino .Estado- que Nicaragua y Cos
ta Rica estarán pronto llamadas a caminar acordes". 

Esta opinión la confirma el Chargé d' Affaires. de 
los E'stados Unidos, Mr. Bozman Kerr, en su despacho 
del 28 de agosto de 1853, en el que escribe: "La fama 
de elevado carácter de que goza el actuaí Supremo Di
rector de Nicaragua, y la satisfacción que ha expresado 
el Sr. Molina (Ministro de Costa Rica) por su elección 
me hacen confiar en que han comenzado a manifestar: 
se un mejor entendimiento y un estado de ánimo más 
cordial que continuarán en aumento, entre ambos 
países". · 

Y en verdad, la paz se preservó entre ellos, a pe
sar ~e las diferencias de fronteras; pero es que en Cos
ta R1ca no había coquhnbos ni quien les diera auxilios. 

Por cierto que la idea de Dionisia de Herrera cuan
do en 1830 vino a pacificar a Nicaragua no era dis:tinta 
a la de Fruto Chamotro de 1853. "La Paz es la nece
sidad más urgente de la República", declaró Herrera. 
"Nicaragüenses -decía en la misma proclama-: no me 
obliguéis a valerme de la fuerza; no obliguéis a la Na
ción entera a que marche sobre vosotros, como sucede
rá indudablemente, si cerráis los oídos a los clamores 
de toda ella por la concordia y por la paz. . si no han 
tenido efectos los proyectos benéficos, es porque mien
tras no haya orden y tranquilidad en Nicaragua, mien
tras subsistan las facciones y la anarquía, no puede 
haber seguridad ni para las propiedades, ni para las 
personas, ni para loSI gobiernos que· deben entrar en 
relaciones con el nuestro. Ellos juzgan que no merecen 
ser libres por el mal uso que hacemos de la libertad. 

Comparemos las amonestaciones de- Fruto Cha
morro con una amenaza semejante que dirige a sus con
ciudadanos en una ocasión parecida, otro grande hombre 

www.enriquebolanos.org


centroamericano, el Gral. Francisco Morazán. En su 
áiscurso inaugural como gobernante de El Salvador del 
13 de julio d«;l 1839, decía: 

"Carezco de los conocimientos necesarios para lle
nar los deberes que exige mi destino, en circuns,tan
cias tan críticas como las actuales; pero los buscare en 
los. hombres de luces me rodearé de las personas que 
de buena fé deseen c~operar a ~a ~elicid_ad del ~stado Y 
a la reorganización de la Re~ubhca, sm exam1~ar los 
bandos a que han pertenecido. Y ni la~ .calummas 9ue 
me prodigan hombres animados del esp1n:tu d~ PW:tldo, 
que he contestado hasta ahora con el silenciO, m las 
intrigas y maquinaciones de los que m_ed~a~ en la re
volución podráan separarme de loS! prmciploS que me 
prometo' observar. Marcharé con paso firme por la. sen
da que me trazan las leyes, y sabré reprimir los exce
sos de éstos, dejando a aquéllos en posesión de su mi
ser·able recurso". 

Terminaba Cbamo:rro su mensaje dando una des
pedida justiciera a. su antecesor, el preclaro Laureano 
Pineda. 

Ese mismo día Fruto Chamorro lanzó una procla
ma a los habitantes de Nicaragua, que debemos extrac
tar, porque completa su pensamiento y su programa de 
gobernante. 

Si sus capacidades -declara- igualaran a sus de
seos, sin vacilar aseguraría que su administración sa
tisfaría las nobles esperanzas del pueblo; porque él anhe
la "la felicidad de esta patria, en cuyo servicio he con
sumido gustoso mis años, y perdido mis goces". 

Sin embargo, la ciencia de regir las sociedades, es 
la más difícil; por esto son escasos los hombres del mun
do que saben hacer la felicidad de los pueblos. El no 
se considera tal, y ojalá poseyera ese precioso don, por
que, -asegura- "con él llenaría mis votos". Y sigue: 
"más ya que no puedo aspirar, confío en que la sensa
tez no desdeñará ilustrarme con sus consejos, para que, 
al fa.vor de la Divina Providencia, podamos ver consu
mado el gran pensamiento de consolidar la paz y pro
greso del Estado sobre la base de igualdad y libertad en 
que reposa el sistema republicano. Franca mi adminis
tración, cual mi carácter, no verá con disgusto la cen
sura decorosa de sqs actos; y antes sí; respetará las opi
niones de todos, y de todos acogerá las indicaciones 
que se encaminen en el bien común. Procuraré que 
sean mi guía la Constitución y la ley; mi objeto en mira 
será siempre el orden y el progreso". 

Declara Chamorro que no es localista: todos los 
pueblos son para él "una sola familia, una sola enti
dad"; todos participarán de su paternal solicitud. Ya 
veremos que cumplirá este anuncio desde los. principios 
de su gobierno. Pero se declara enemigo acérrimo de 
la tiranía donde quiera que la ha encontrado. "Enemi
go sí -se proclama- de la tiranía, la he combatido en 
León como en Granada, en Managua como en Rivas; la 
he combatido donde la he visto. No soy ciudadano de 
un pueblo, sino de todos los pueblos; mi patria es el 
Estado". 

En esta proclama a los nicaragüen:.es aparece más 
claro su propósito de establecer el orden. El no ha 
profesado otros principios que los democráticos, "a que 
me ligan -asegura- profundas convicciones"; por eso 
ha detestado los desórdenes que han desacreditado esta 
causa; y está dispuesto ahora "desde el alto puesto que 
ocupo", a alejar más y más el desorden de este suelo 
predilecto. 

Y luego, con franqueza clara y escueta, "descui
dando las formas", advierte a. sus conciudadanos: "Un 
régimen de cosas y no de personas; de principios y no 

de pasiones he alli mi prpgrama. Sólo, pues, deberá 
temer mi mando el que inien~ subvertir el orden pú
blico, al cual sacrificaré cualquiera otra consideración, 
por la convicción en que estoy de que de él depende el 
bienestar de la sociedad". 

El siguiente párrafo demuestra el grande y acer
tado concepto que Fruto Chamorro tenía de la obra ci
vilizadora del cristianismo: 

"Ilustre Pastor de Nicaragua, Venerable Clero: 
Vosotros que sois los custodios de las verdades evan
gélicas, a. que se debe la emancipación de la inteligen
cia humana y la proclamación de los principios de li
bertad e igualdad politica que gobiernan al mundo mo
deno, dignaos aunar vuestros esfuerzos a los del Go
bierno, para que pueda verse el Estado caminar inalte
rablemente por la vía del porgreso bajo los auspicios 
de la religión y de las leyes". 

66 

El lenguaje que habla a los soldados es el de un 
hombre que tiene cabal concepto de la noble profesión 
militar, cuya base ante todo es el pundonor, la lealtad, 
el respeto y la fidelidad a los Poderes Supremos. En 
resumen, otro punto del programa de su carrera políti
ca: las armas sometidas al poder civil. He aquí como 
lo expresa Fruto Chamorro; 

"Y vosotros, soldados de la patria, vosotros que 
sois el sostén del orden público, y no su enemigo; vos
otros que estáis destinados a proteger las garantías y 
no a destruirlas; vosotros debéis seguir mostrando que 
no han sido estériles los inmensos sacrificios que habéis 
hecho para libertar al Estado de la tiranía militar. La 
vid'a del militar es el honor, y ese honor menos consis
te en recoger laureles en los campos de batalla, que 
cumplir loSI sagrados deberes del instituto, y en manifes
tarse moderado con todo y siempre respetuoso a las au
toridades constituidas". 

Para Fruto Chamorro servir al Estado fue siem
pre un deber que se impuso a sí mismo y a los demás. 
De nuevo lo hace saber a sus conciudadanos; si él acep
ta. posponer un reposo ep bien del país, ha de ser a con
dición de que sus ~onciudadanos lo acompañen en el es
fuerzo. Vemos cómo los llama a cumplir ese alto deber: 

Conciudadanos: habéis querido que continúe ofre
ciendo a la patria el sacrificio de mi reposo. Sea en 
hora buena; pero recordad que el Gobierno necesita del 
auxilio de las luces, de la propiedad, de la honradez y 
del patriotismo para poder llenar satisfactoriamente la 
alta misión de que está encargado; que la inacción de 
los hombres de bien, de los hombres de pensamiento, 
a lpaso que excita y favorece las facciones, pone en con
flicto al Estado y en peligro la vida y los intereses de 
los asociados. Si queréis, pues, que yo labre la dicha 
de la patria, es preciso que a la apatía se sustituya 
vuestra más efica~ cooperación; con ella me prometo 
conduciros por la vía de la prosperidad y del bienestar. 
Quiera el cielo colmar mis esperanzas. 

Este lenguaje provocaría en los tiempos presen
tes una sonrisa de incredulidad; pero los hombres pú
blicos de aquellas épocas, con raras excepciones, eran 
sinceros en aspirar a. puestos públicos para servir al país 
aún en detrimento de sus intereses privados. Las difi
cultades y peligros del mando supremo, la miseria de las 
retribuciones, el obligado abandono de las comodidades 
hogareñas, la ninguna perspectiva de un pronto y fácil 
enriquecimiento, hacían odiosos los puestos públicos, y 
la gente acomodada los evitabª como incómodos contra
tiempos. En esta ocasión, Fruto Chamorro hace una 
llamada a sus conciudadanos sabiéndolos esquivos, y, 
como veremos, en ocasiones hubo de emplear el apre
mio para hacerlos desempeñar los destinos que se les 
habían encomendado. 
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. 
Por lo demás, la proclama, mejor tal vez que el 

mensaje a la Asamblea, r~á'ta ;1l hombre, tal como lo 
hemos descrito. Lenguaje·:il'J!~I!r\); sjn ~:td9rnos ni disimu
los, casi rudo; devoción al otlHm; presteza para ir a 
ocupar el puesto que se le encomienda; llamada mo
desta y apremiante a los hombres 'de luces, de toda ·ban
dera política; impetración del auxilio divino y de los 
ministros que representan' a Dios en la tierra; amenaza 
clara a los perturbadores del orden, al mismo tiempo 
que revela al hombre sensible que se duele de verse 
obligado a castigar. Si todo esto coincide con los he
chos que luego sucedieron, no podremos menos de con
venir con su adversario póstumo, el historiador José 
Dolores Gámez, que Fruto Chamorro fue hombre "ani
mado de las mejores intenciones". 

4. PRIMEROS PASOS 

Aunque el país entero manifestó su ilimitada con
fianza como dice Rivas, cuando vió a Fruto Cha
morrd al frente de sus destinos; sin embargo, la situa
ción era delicada y él la estimó así. Comprendía que 
perduraba aun en el ambiente el motivo de la lucha en 
que se venía debatiendo Nicaragua desde la indepen
dencia: el predominio de sus dos principales ciudades: 
León y Granada; se veía claro que los leoneses no se 
hallaban conformes con haber perdido el poder y la ca
pital, y que estaban dispuestos a restituirlos a la anti
gua Metrópoli siempre que se presentara la oportunidad. 

Por eso, los primeros pasos políticos de Fruto 
Ghamorro se encaminaron a limar rasaduras. El man
daría con leoneses destacados aunque no fueran de su 
partido, y la protección del Estado al progreso debería 
sentirse ante todo en Occidente. 

Nos informa Gregorio Cuadra que cuando Cha
morro salió de Granada a tomar posesión del Poder Eje
cutivo llevaba en cartera el siguiente Ministerio: para 
Ministro de la Gobernación, Lic. José Lino César; para 
Guerra, Gral. Ponciano Corral; para Relaciones Exterio
res, Dr. Máxico Jerez; para Hacienda, Dr. Jesús de la 
Rocha. 

Ni César ni Corral aceptaron, éste último sin duda 
por su resentimiento a causa de haber sido excluido de 
la candidatura. El Dr. Jerez si aceptó, pero correligio
narios de Chamorro le aconsejaron que no hiicera el 
nombramiento, porque lo estimaban perjudicial al país 
y al partido. 

Asimismo pensó Fruto Chamorro en alejar a. Cas
tellón de Nicaragua con una misión diplomática para 
evitarse dificultades. El Ministro Americano Mr. Kerr 
lo informa así a su gobierno: "No me sorprendería ver 
al Sr. de Marcoleta sustituido por el Sr. Castellón, suje
to pernicioso para el partido que ahora gobierna, y cuya 
sola presencia en León aún bajo la toga de Magistrado, 
es sospechosa de un movimiento revolucionario. . . El 
Gral. Chamorro. . . se sentiría muy satisfecho· de tenerlo 
en un país lejano". 

Pero también esta idea fracasó sin duda por la 
misma razón que el nombramiento de Jerez, ya que 
Fruto 9hamorro tenía muy en cuenta los consejos de 
sus. amigos. Sin embargo, para cumplir su plan antilo
cahsta, nombró a otro leonés Ministro de Relaciones Ex
teriores y de la Gobernación, ál joven licenciado e in
tele~_ual distinguido Mateo Mayorga, .de las principales 
famillas de León, Este nombramiento no se realizó 
hasta el 9 de junio, dos meses y días después de la to
ma de pooosión, sin duda porque en todo aquel tiempo 
no_es~aba resuelto definitivamente si el Dr. Jerez desem
PenariO o no el cargo. 

Ha administración entretanto sÓlo tenía un Minis
tro, el Lic. Jesás de la Rocha que asumió las carteras 

J', de, Guerra y Hacienda; no podía Chamorro continuar 
as1 .. cua~do. había tanto que hacer, y por otra parj;e, 

, obstmado sm duda de ver que todos los hompres de va
ler Y de S:l! confianza desertaban de la obligación de 
cooperar con el gobierno, tuvo que compeler a Mayorga 
a encargarse de las carteras de la Gobernación y de 
Relaciones Exteriores. · 

En efecto, tampoco Mayorga quería aceptar· hizo 
lo que pudo para librarse de esa carga pero no 1~ con
siguió. En una carta privada a su pariente José Joa
quin Quadra (17. VI. 1853) le dice: "Sabrá ya que don 
Fruto usando de ese su genio poco considerádo me ha 
est~echado a entrar al ejercicio del Ministerio de Re
lacu~nes y Gobern~ción. Yo renuncié y agóté todos los 
mediOs que estuvieron a mi alcance para librarme de 
ese compromiso; pero todo fue en vano .... " 

Mayorga publicó en La Gaceta un mensaje a. los 
nicaragüenses sobre su nombramiento y programa. Allí 
también dice que Fruto Chamorro lo ha obligado a ha
cerse cargo de aquellas carteras y que aun le negó un 
permiso para ir a León a dar un vistazo a sus cosas 
privadas. Mayorga había recibido la comisión de con. 
cluir un tratado comercial con el representante de El 
Salvador, Luis Molina, y apenas concluido este trabajo 
cuando se disponía restituirse a León a descansar entr~ 
los suyos, Chamorro lo urgió a que tomara posesión y 
se entregara a sus labores, pues sin duda había rezagos; 

Don Gregario Cuadra nos advierte que si Cha
morro se decidió a nombrar a un joven como Mayorga, 
fue porque pensaba darle el apoyo de su experiencia 
en el manejo de lós asuntos públicos. Eso nos induce 
a creer quE) el mailifi~sto de M1ayoiga sino inspirado, 
fue aprobado por el Director Supremo; en suma si las 
ideas y propósitos de éslte están vertidos eil es~ docu
mento. He aquí algunos pensamientos que hemos en
contrado en otros escritos de Fruto Chamorro. 

El objeto preferente del Ministro Mayorga será 
"el mantenimiento de la paz.. sin paz la moral se re
laja, los vínculos sociales ·se debilitan y lils garantías 
indiv!d'uales corren eminente rjesgo. . . y como la per
pendiCularidad en las opiniones políticas favorecen po..1 
derosamente al logro de tan precioso don, procuraré que 
la conducta del gobierno lleve el sello de esa perpen
dicularidad. . La justicia es el fundamento del or
den, y sin éste no hay ni puede haber progreso ni ven
tu~a.. . . La religión del ES!tado es la Católica, Apos
tólica, Romana, única verdadera bajada del cielo para 
consuelo y dicha de la humanidad; y la profeso por con
vicción y simpatías por la sublimidad y belleza y be
neficencia de su doctrina; y como católico e individuo 
del gobierno, procuraré decididamente que el culto de 
ella sea protegido... Si bien ahora, en fuerza de las 
circunstancias aparece cada sección de Centro América 
como nación independiente, no puede olvidarse que for
ma una sola familia., ni puede prescindirse de recono
cer que los vínculos domésticos no se han disuelto aún, 
no pueden disolverse. . . Respecto de los negocios ex
tranjeros, el Gobierno consultará siempre mantener ile
sa la dignidaq del poder, no esa dignidad quijotesca que 
expone a la irrisión y en último resultado acarrea humi
llación y vilipendio, sino esa dignidad circuns¡pecta que 
aconseja la prudencia, y que, salvándo el ridículo y la 
bajeza, consulte las conveniencias positivas del país". 
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A otro a quien tuvo que forzar Fruto Chamorro 
para que colaborara en su gobierno fue a Vicenté Qua
dra., quien más tarde seria Presidente· de la República. 
Chamorro lo nombró Prefecto de Granada, mas con el 
pretexto de cuidar de sus intereseSJ privados, Quadra 
rehusó el empleo. Chamoi.ro lo conminó con una .multa 
de cinco pesos diarios hasta que t9mára posesión. CUan
do después de. algunos días, Quadra vió que Ja cosa ib¡¡ 
de veras, no tuvo más que aceptar y cooperar. 
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CAPITULO 12 

LABOR DE LA ADMINISTRACION DE FRUTO CHA:MORRO 

l.-Un año de labores. 2.-La compañía Accesoria del 
Trjnsito. 3.-El problema de la Mosquitia. 4-Lúni

tes con Costa Rica. 5.-Reforma Constitucional 

l. UN A~O DE LABORES 

Sólo vamos a referirnos al primer año de la 
administración de Fruto Chamorro, porque fue el úni
co espacio de relativo calma que le dejaron sus. a?ver
sarios para comenzar a de~a~rollar su plan admim~t~a
tjvo. En mayo de 1854 imciaron el trastorno polltlco 
que no había de cesar hast.a en junio de 1857, ya muer
to Chamorro. 

Recibió éste la Hacienda Pública en tal grado 
de decadencia a causa de la revolución de 1851, que 
a fines de mayo de 1853 envió el Director a un propio 
a Granada con objeto de recoger el dinero recaudado 
allí, y tuvo que volverse sin un céntimo. 

La justicia estaba tan mal pagada que en 5 de 
Enero de 1853 la Suprema Corte de Justicia, Secci?n 
de Occidente y Setentrión, acordó cerrar sus sesw
nes el 20 de aquel mes, porque algunos de sus Ma
gistrados estaban sin pagar siete meses; Y o~ras ve
ces a medio sueldo, lo mismo que los Magistrados 
de Oriente y Mediodía. Además, andaba tan mal co
mo se puede ver de esos párrafos de un informe que 
dirige Evaristo Carazo desde Rivas al Director, (10, 
VIII. 1853:) "No encuentra Ud. una causa seguida de 
asesinatos y muchos han perecido en el ca~ino. En 
marzo se dio parte en San Juan de un cadaver que 
apareció en el monte y no se siguió ninguna dili
gencia y el cadáver se perdió". 

La Compañía Accesoria del Tránsito se metía 
en todo y hacía como si fuera señor absoluto del te
rritorio. Abundaban los vagos en los puertos y aún 
en los caminos sin que nadie los persiguiera. 

La fágrica de aguardiente del gobierno comen
zada en la administración de Pineda sólo demandaba 
gastos para su conclusión; casi nulos eran los produc
tos de las aduanas porque se habían importado gran
des cantidades de mercancías que no se vendieron a 
causa del trastorno de 1851 y no hubo dinero para ha
cer nuevos pedidos. 

Fruto Chamorro se dedicó ante todo a componer 
la Hacienda Pública; y, aunque parezca una paradoja 
comenzó por mejorar los sueldos a los jueces, a los 
empleados de hacienda y al ejército, que además se 
pagaban cumplidamente. Era necesario tener buenos 
funcionarios, y eso sólo se consigue pagando bien. 
Concluyó la fábrica de aguardiente y logró que pro
dujera pingües ganancias. 

Para dar base científica a este plan, mandó ca
lificar la deuda pasiva del Estado. 

El 27 de abril un decreto establecía juzgar en 
consejo de guerra a todo el que asaltara en despobla
do a alguna persona, y a los que en poblado se in
troduiesen de noche en las casas para robar e inju
riar a sus moradores. 

El 27 de mayo decidió formar separadamente 
los Códigos Civil, Penal y de Procedimiento, lo cual 
no se pudo llevar a cabo hasta en 1859 a causa del 
trastorno que comenzó en 1854. 

El decreto de 6 de mayo de 1853 ordenó al Po
der Ejecutivo levantar la estadística. en que nunca 
se había pensado antes; y el 19 del mismo mes lo au
torizó nara celebrar contratos de colonización. 

Fiel a su nromesa antilocalista, Fruto Chamo
rro hizo sentir de preferencia en Occidente los im
pulsos del progreso. Destinó 9 mil pesos para reparar 
una de las torres de la S.I. Catedral de León. que ha
bía dañado un rayo. Adquirió los terrenos del cemen
terio de León y se dio dinero para hacerlo. Com
pró en C$7,500.00 la casa cuartel de la misma ciudad, 
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que no pertenecía al Gobierno. Creó en León la Lo
tería en favor de la beneficencia. Se pagaron los 
atrasos de las listas civil y militar, herencia de ad
ministraciones anteriores. Devolvió a la Metrópoli el 
Palacio Episcopal. Aumentó la renta para el Hos
pital de León. Reparó la Casa Cabilao de León; y 
socorrió personalmente a algunos vecinos de la mis
ma ciudad, entre otros a un Sr. Carmenate a quien 
se dieron 50 pesos para resarcirlo del incendio de su 
casa. Las viudas de los defensores de la patria y 
los inválidos por la misma causa tenían sus pensio
nes al día. 

Creó en El Viejo una feria anual, y dispuso 
que se establecería en los lugares donde las solicita
ran los municipios. Dio mil pesos de la masa decimal 
a los habitantes indigentes del Departamento de Nue
va Segovia para remediarles la escasez de que enton
ces padecían, y quinientos pesos para proporcionar 
maíz, a los agricultores a fin de que lo cultivaran. 

Reorganizó la renta de licores, decaída desde 
que dejó el Ministerio de Hacienda en 1846, de ma
nera que los rendimientos crecieron y la moral pú
blica se salvó porque disminuyeron los contraban
dos y las fábricas consentidas que vendían a bajo 
precio estimulando así el consumo sin aumentar las 
entradas. 

Dejó escrita una ley de caminos, que más tarde 
puso en plena ejecución el Dr. Rosalio Cortés, como 
Ministro del Presidente Tomás Martínez. Esta ley dis
ponía que se emplearan implementos para hacer 
"verdaderos caminos de rueda" y no simples veredas 
y con este plan comenzó la administración de Fruto 
Chamorro el trozo entre León y Mateare; el cual 
;ironía de los tiempos!, iba a servir a los revoltosos 
para conducir los cañones destinados a destruir a 
Granada. 

En fin, sin crear nuevos impuestos, Fruto Cha
morro consiguió acrecentar las rentas, de modo que 
los ingresos eran superiores a los egresos. En un año 
de administración, cuando comenzó la montonera de 
1854. había en las cajas nacionales un superávit de 
$10.000.00 a pesar de los gastos enumerados. El Pre
supuesto estaba al día. 

En aquella época el café era un artículo sin va
lor comercial; su cultivo se reducía a pequeños ensa
yos que sólo daban para el consumo casero. Fruto 
Chamorro. con segura visión de estadista, por decre
to legislativo del 9 de mayo de 1853, decidió prote
gerlo en los siguientes términos: "Se destinan quince 
mil pesos del erario para premiar a los empresarios 
de café que dentro de siete años obtengan cosechas 
conforme el r~glamento que sobre el particular emi
tirá el gobierno dentro de un ms del exequátur de 
esta ley". 

Por decreto legislativo del 5 de mayo de 1853, 
Fruto Chamorro, hizo establecer el Consulado de Co
mercio, compuesto de una Junta y dos Tribunales. 
El objetivo de la primera "será la protección y fo
mento del comercio en todos los ramos, y su princi
pal deber la construcción de edificios de fas Adua .. 
nas en los puntos que el gobierno designe, la ré:fac
ción de los existentes, la construcción de diques y 
muelles para la más fácil carga y descarga de los 
buques piraguas. la composición de caminos". La 
misión de los Tribunales sería "la más breve y fá
cil administración de justicia en los pleitos mercan
tiles'', según reza el decreto. 

En todo lo demás que no se opusiera éste, que
daba vigente la Real Cédula del 11 de diciembre de 
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1793 que ·establecía el Consulado de Comercio -para 
el Reino de Guatemala. De acuerdo <:o~ ,e.sta Cédula, 
la Junta tendría a su cargo .la pl"oteccion y fomen
to del comercio, el adelantamiento de la agricultura, 
el mejor cultivo y ~ene~icio de los !rutos, la intro
ducción de las maqumanas y herramientas más ven-
tajosas. . · , 

Habría dos Tnbunales, uno en Leon y otro en 
Granada ~ tendrían a su carg~ dirimir las dificul~a~es 
que ocurrieran entre comerciantes, sobre negociaciO
nes de comercio, en juicios breves, a verdad ~a
bida y buena fe guardada, de modo que no sufrie
ra largas demoras. 

En junio y julio siguiente Fruto :Chamorro or
ganizó el Consulado de Comercio, haciendo nombra
mientos de la Junta y de los Tribunales. De acuerdo 
con datos que hemos leídos, el Consulado y la crea
ción del . Puerto de Corinto, dieron ''ensanche a las 
operaciones mercantiles de los departamentos Occi~ 
dentales". , . , 

En fin, segun uno de sus bwgrafos, durante la 
administración de Fruto Chamorro; "comenzó a tri
butarse honores públicos a la memoria de los hom
bres distinguidos del país, y gozó éste de mayor con
fianza en el interior y de mayor concepto en el ex
terior". 

El testimonio de Mr. Solon Borland, el prime-
ro que fue acreditado en Nicaragua con el título de 
Ministro de los Estados Unidos (los anteriores sólo 
fueron Chargés d'Affaires), es bueno tenerlo en cuen
ta pues da razón de por qué la amistad de su gran 
país no había sido para Nicaragva todo lo útil que 
aquéllos deseaban. Mientras estos pueblos estaban 
en guerras intestinas, si constituirse su gobierno, era 
imposible para los Estados Unidos mantener con los 
centroamericanos las relaciones que probablemente 
hubiesen sido muy útiles a ellos. Pero la presencia 
de Fruto Chamorro había cambiado la situación de Ni
caragua, y las palabras de Mr. Borland dirigidas al 
Supremo Director, lo expresan del siguiente modo: 

"Hemos sabido, Señor, y tengo el mayor placer 
en encontrar ser verdad, que la paz prevalece en to
dos vuestros límites, que vuestro Estado no es des
pedazado ni dividido por facciones armadas, que 
vuestro gobierno civil está establecido sobre sólidos 
fundamentos, que vuestros pueblos, cansados de gue
rras que enervaban sus fuerzas y desmoralizaban su 
carácter, se hallan ahora en paz entre sí, y aplican 
su energía a las ocupaciones industriales que son tan 
necesarias y serán eficaces, si se consagran con em
peño y son bien dirigidas, para desarrollar los incal
culables recursos de su fértil y hermoso país". Con
tinúa diciendo que se congratula con el pueblo- ni
caragüense, "al escoger como Primer Magistrado, a 
un ciudadano cuya reputación, ya conocida en nues
tro país también como en éste, garantiza la confianza 
de que, en sus manos, su gobierno hará por ellos y 
por el país todo lo que el patriotismo, la firmeza, 
la decisión y sólida sabiduría práctica; son capaces 
de ejecutar". 

Más por desgracia también muchos de aquellos 
progresos y buenas intenciones, que necesitaban tiem
po para dar todo su fruto, fueron interrumpidos por 
el azote de la guerra civil. Es un autor extranjero 
quien se hace cargo de eso. Dice el historiador Ban
croft: "El nuevo Director era un hombre bien inten
cionado. y esperaba, mediante un proceder modera
do, aquietar los partidos revolucionarios. Pero sus 
opositores en política, junto con una parte del ele -
mehto militar, le imt>idieron desarrollar en paz su 
programa''. 

. A Fruto Chamorro le echaron en cara sus ene
m•gos que era tirano, pero jamás pudieron citarle un 
s?lo caso de abuso, violencia o arbitrariedad: más él 
SI pudo decirle: "la propiedad está asegurada, y to
~os _los nicaragüenses sin distinción gozan de la pro-

d
ección de las leyes, de la vigilancia del Gobierno, y 
el apoyo de la fuerza pública". 

Durante la guerra civil los alzados lo acusaron 

' 
de . haber. e~pobrecido y gravado nocivamente las 
rentas con rumosas contratas; pero nunca le presenta
ron la prueba de ningún peculado ni de esas contratas 
ruinosas, a pesar de que ellos. estaban· en posesión 
de todos los documentos de sus operaciones y provi
dencias políticas y administrativas, porque todo era 
obra de la imaginación calumniosa de sus adversa
rios. 

2. LA COMPA~IA ACCESORIA DEL ' 
TRANSITO 

El convenio celebrado entre el gobierno de Ni
caragua y Mr. David L. White el 27 de agosto de 1849 
y ratificado por el Congreso el 25 de septiembre del 
mismo año, creó la "Compañía del Canal Marítimo 
Atlántico-Pacifico". Antes de aprobarlo, los miembros 
de ésta propusieron ciertas modificaciones que Nica
ragua aceptó el 11 de abril de ¡850; las cuales, según 
el Lic. Francisco Castellón en sus cartas a Gava
rrete, tenían por objeto ·facilitar a la Compañía que 
pudiese vender a Londres el monopolio de la con
trata. 

Estipulaba ésta que la Compañía enviaría a Ni
caragua ingenieros para el estudio· de la ruta y va-· 
pores que debían surcar el río San Juan y el Gran La
go. A principios de octubre de 1850 ninguno de los 
dos vaporcitos que fueron despachados había conse
guido remontar el San Juan. Uno de ellos quedaba 
en el Colorado y el otro en el raudal de Machuca. 

Al amanecer del primero de enero de 1851 to
da la población de Granada se conmovió ante una no~ 
ticia. Allá en el horiz.onte del Gran Lago se divisaba 
una extraña embarcación distinta de los conocidos 
bongos que hacían la travesía. La multitud se con
gregó en el desembarcadero. Un vapor se acercaba 
poco a poco; ahora se veían sus banderas: la de Cen
tro América (azul y blanca) a la proa, la de los Es
tados Unidos, ª la popa. En ambos costados lleva
ba el nombre "Director". A su bordo venía Mr. Whi
te; era un barco capaz de 125 toneladas y de llevar 
250 pasajeros; tres días después regresó al Castillo 
Viejo, y así quedó inaugurado el tránsito, que al 
principio se hizo vía Granada- León- El Realejo. 

El Prefecto del Departamento Fermín Ferrer, 
con el optimismo que privaba entonces entre los hom
bres de la época sobre el canal y sus beneficios. in
formó al gobierno, que entonces residía en León: "Los 
obstáculos del río fueron superados por la industria, 
y una misteriosa casualidad condujo en este día al 
vapor "Director" a las costas de nuestro Gran La
go, para anunciarnos que la felicidad y ventura de 
Nicaragua data del primer día de la mitad del siglo 
XIX". 
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Mal profeta resultó Ferrer, ya que aquella ini
ciación de lo que parecía un progreso y una fuente 
de ingresos para Nicaragua, fue el primer principio 
de una de sus más grandes calamidades. 

El Comodoro Cornevio Vandervilt, el princi
pal de la Compañía canalera, se fue a Inglaterra en 
busca de compradores de acciones, pero no encontró 
como colocarlas. Luego vinieron los ingenieros, y tras 
superficiales sondeos del Lago. dictaminaron que ;no 
era t>ropia para el Canal. La Compañía declaró 
que había llegado el caso de abandonar la cons
trucción de un canal y sustituirlo por una vía fé
rrea o un camino de carruajes, tal como estaba esti
pulado, y establecer así la comunicación fluvial. la
custre-terrestre entre San Juan del Norte y San Juan 
del Sur. Pero esta decisión ni. siquiera se la notifi
có oficialmente al Gobierno de Nicaragua. 

Mas para llevarla a cabo, era necesario un nue
vo convenio adicional al anterior. A conseguirlo vol
vió a Nicaragua el mismo agente Mr. · White, apro
vechando los preciosos momentos en que el gobierno 
se enfrentaba a la facción de Muñoz, White alegaba 
que para coronar la grandiosa empresa del Canal era 
dispensable un tránsito auxiliar; y por otra parte, 
ambos beligerantes temían que la influencia de la 
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Compañía inclinase la balanza en provecho del ad
versario, para lo cual le bastaba con dar unas armas 
y gastar unos pesos, que cada contendiente no conta
ba con la fuerza suficiente para sojuzgar al otro. 

El gobierno cedió, pero sobre todo. porque sus 
esperanzas, las de los centroamericanos y las de los 
nicaragüenses estaban puestas en la apertura del Ca
nal, en la creencia de que sería remedio de todos 
n.uestros males y segura base de nuestro progreso y 
nqueza. El Poder Ejecutivo, presidido entonces por 
José del Montenegro, comisionó a Fruto Chamorro 
y al Lic. Mateo Mayorga para que arreglaran ese 
contrato con Mr. White. 

El 20 de agosto de 1851 el Congreso aprobaba 
t;l co~venio de. Chamorro y Mayorga con White. De
Jaba esta en vigor el contrato de 1848 con sus modi-:
ficaciones de 1850, pero autorizaba a la Compañia a 
formar otra, distinta y separada, compuesta de los 
mismos miembros que la primitiva, con los derechos 
y obligaciones de aquélla y con el nombre de "Com
pañia Accesoria del Tránsito". 

Desde ese momento la Compafiía del Canal 
abandonó la idea de construirlo y se dedicó a explo
tar el negocio de transportes de pasajeros y cargas a 
través del Río San Juan, del Gran Lago y del istmo 
entre éste y San Juan del Sur. Sus ganancias fueron 
fabulosas, pues por allí viajaban toda la población 
de los Estados Unidos del Este que se desplazaba ha
cia el Oeste recién conquistado a México y donde ha
bían aparecido ricas minas de oro. 

Sin embargo, pasado el primer año el gobierno 
de Nicaragua exigó que se le pagara su parte confor
me al convenio, o sea un diez por ciento de las ga
nancias. En noviembre de 1851 el Supremo Director 
Pineda nombró a Gabriel Lacayo para que liquidase 
con la Compañia del Tránsito las ganancias que co
rrespon,dían a Nicaragua. Desde ese momento, la Com
pañía comenzó a poner trabas y a presentar liquida
ciones ad hoc para demostrar que no había ganan
cias. Esto era falso, porque en junio de 1852 repartió 
un dividendo entre sus socios sin deducir el 10% 
aue correspondía a Nicaragua. El gobierno de Pine
da nombró a su Ministro en Washington don José 
Torcuato de Marco1eta y al inglés residente en Ni
caragua Mr. Thomas Manning para que examinaran 
los libros de la Compañía; pero ésta, tratándoles de la 
manera más indecente -informa el "Herald"~, se 
negó a todo arreglo; y cuando los comisionados nom
braron árbitros de acuerdo con el convenio, la Compa
ñia desconoció el carácter legítimo del Ministro Mar
coleta y declaró que era inútil toda conferencia so
bre el asunto. El Gobierno de Pineda, aconsejado por 
el abogado americano Mr. Lord, declaró que estaba 
resuelto a reasumir la plenitud de sus derechos so -
beranos y declarar terminado el privilegio por falta 
de cumplimiento de la otra parte. 

Todo esto motivó el comentario del periódico 
canadiense "Mail of Niágara", que en diciembre de 
1852 escribía sobre el menosprecio con que 1a Com
pañía del Tránsito se negaba a pagar el 10%, y al 
mismo tempo fortificaba los lugares más estratégicos 
de la ruta; con que "parecía determinada a favorecer 
una revolución,". 

Por eso tenía buen fundamento lo que el viaje
ro alemán Julius van Froebel, publicó más tarde, es
to es. que "la intervención de la Gompafifa del Canal 
marca un nuevo periodo en la historia de los distur
bios y disenciones de la América Central". 

Así estaba este negocio cuando Fruto Chamorro 
llegó al gobierno, y desde luego renovó las gestiones 
para que se pagara a Nicaragua lo que se le debía. 

Sin duda le pareció más prudente comenzar 
desde el principio. omitiendo la amenaza de su an
tecesor de reasumir la soberanía en la Vía del Trán
sito. El Congreso, por decreto del 17 de mayo de 
1853. le dio facultades para transigir con la Compa
ñia del Tránsito en la liquidación pendiente; para 
arreglar la cantidad que en adelante la Compañía 
debía pagar a Nicaragua en otra forma que no ofre-
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ciera los mismos inconvenientes para su percibo, y 
finalmetne para modificar la contrata del 20 de agos
to de 1851. La Compañía por su parte dio poder a 
Rafael García Tejada, a fin de que zanjara lo pendien
te y procurara sustituir el derecho del 10% _con un 
impuesto de peaje sobre cada pasajero que transitara 
por la Vía. Pero ningún resultado práctico tuvo es
to. 

En abril de 1853 la Compañía propuso a Nica
ragua, por medio de Mr. Manning, pagar la suma de 
35 mil dólares como correspondiente al 10% en los 
años que llevaba de actuar, hasta el primero de agos
to de 1853; y que se modificara el contrato, sustitu
yendo el 10% con el pago de dos dólares por cada 
pasajero. 

El Director Chamorro ordenó a su Ministro Ma
yorga hacer las sigu;entes contrapropuestas, que con
sideraba correctas y justas, como ,ultimátum: 1Q- Que 
la Compañia Accesario del Tránsito pagara a Nica
ragua por todo lo debido hasta el primero de agosto 
de 1853, la suma de $45,000.00 dólares. 2Q - La Com
pañia pagaría tres dólares por cada pasajero adulto 
que atravesara el Istmo; $2.50 si la ruta conectaba con 
alguna población de Nicaragua, como San Jorge; $2.00 
si la ruta terminaba en El Realejo pasando por varias 
poblaciones de Nicaragua. En todo caso los niños ma
yores de cinco años sólo pagarían un dólar. 

La primera parte de la propuesta no era alta. 
Mr. Manning había hallado que la Compañía debía a 
Nicaragua $19,000.000 dólares en dos años de servicio 
hasta el 1Q de agosto de 1852. Estimar $1Q.OOO.OO más 
para el otro año hasta 1853, era un cálculo moderado. 
Y respecto del segundo punto, hay que advertir que 
el objeto del Gobierno de Fruto Chamorro era intere
sar a la Compañia para que restableciera la ruta por 
la parte más poblada de Nicaragua, y unir asi mejor 
sus principales ciudades con un ferrocarril o una bue
na carretera. 

Al mismo tiempo el Gobierno de Nicaragua so
licitó a la Compañia un préstamo de $45,000.00 dólares 
al interés del 6% anual garantizado con la mitad del 
producto de la tasa por cada pasajero. Con este dinero 
se cancelaría en un año lo que el Gobierno adeudaba 
a Mr. Manning con hipoteca de todos los intereses 
que poseía el Gobierno en las Compañías del Canal 
y del Tránsito, y cuyos intereses eran el 18% anual 
por haber caído en mora debido al atraso de la Com
pañia. En caso de no aceptarse esto, proponía el 
Gobierno que un agente de la Compañía del Tránsito 
se presentara con los libros y demás documentos para 
liquidar lo que debía al Gobierno. Más la Compañía 
que echaba mano de cualquier pretexto por fútil que 
fuese para eludir el cumplimiento de sus obligaciones, 
calificó de extravagantes las propuestas del Gobierno, 
las rechazó con dureza y hasta pretendió que se le 
prevenía que se recurriría a medidas enérgicas de no 
cumplir con traer los libros y someter el asunto a 
árbitros, tal como estaba estipulado en el contrato;; 
y esto, advertía el Gobierno de Nicaragua, lo haría 
sólo en el extremo caso de no atenderse sus justos 
reclamos. El Gobierno manifestó al Ministro Borland 
que aunque tenía derecho de anular el contrato, tan 
perjudicial a Nicaragua, como provechoso a las Com
pañías; sin em)>argo, se había abstenido de hacerlo 
por justa consideración al pueblo americano, que de 
ningún modo simpatizaba con los sentimientos que 
animaban a dichas Compañías. 

En agosto, casi a un mismo tiempo llegaron a 
Managua el Ministro en Washington Marcoleta, y el 
Ministro Ameriéano Mr. Solon Borland. Marcoleta ba
bia recibido sus pasaportes del. Gobierno Amercano 
po rsu actitud e nel asunto del convenio Webster
Crapton. Publicó en los periódicos este documento, 
la opinión pública manifestó su disgusto de que los 
Estados Unidos se pusiesen al servicio del imperialis
mo inglés, y de ese modo hizo fracasar la maniobra. 
Esto costó a Marcoleta su retiro, que Nicaragua se ne
gó a sancionar. 

Borland, sin embargo, cuya misión era de acer-
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camiento aconsejó al nuevo gobien:J.o dél Presidente 
Pierre qÚe volviera a admití~ a Marcol~ita, porque ~ra 
muy ,estimado del nuevo gobierno . de Nicaragua, quien 
pensaba acreditarlo ante las cortes de Roma y de 
Francia. Esto dio fuerza a Márcoleta para intervenir 
en el asunto con la Compañía del Tránsito, una vez 
que. regresó a Washington, don® fue recibido por el 
Presidente Pierre el 17 de noviembre de 1853. 

A pesar de la justicia qu,e asistía a Nicaragua, 
el propio Secretario de Estado, Mr. William L. Mar
cy dirigió el 3 de febrero de 1854, una nota injusta y 
amenazante al gobierno de Nicaragua. Preveníe que 
"el Gobierno Americano no miraría con indiferen
cia las injurias y molestias por parte del Gobierno 
de Nicaragua a la Compañía Accesoria del Tránsito, 
según las muchas que~as elevadas al Departametno 
de Estado sobre los obstáculos que constantemente 
ocurrían en el desarrollo de sus negocios, solemne • 
mente garatizado por este gobierno. Mr. Borland ha
bía recibido instruccion~s de poner en acción todos 
os recursos de su poder para asegurar a la Compa
ñía Accesoria del Tránsito el pleno goce de sus dere
chos y privilegios garantizados por los términos del 
contrato, y ofrecer sus buenos oficios cuando el Go
bierno de Nicaragua pareciera inclinarse e imponerle 
necesarias o injustas restricciones". 

Sin embargo, esta actitud no intimidó al gobierno 
de Nicaragua; cansado de ser objeto de burla por par
te de la Compañía del Tránsito, decretó en marzo de 
1854 una tasa sobre los tesoros transportados a través 
del Istmo. Borland protestó contra lo que él calificaba 
de transgresión del convenio, sin fijarse que Nicara
gua sólo buscaba como desquitarse del fraude de que 
venía siendo víctima. 

Ni sólo eso; el 18 de marzo de 1854 el gobierno 
de Fruto Chamorro consideró llegado el momento de 
decretar el ultimátum a la Compañía. El Ministro 
Mayorga se lo hizo saber al Ministro Borland por no
ta de sea fecha. Si la Compañía no presentaba los 
libros y documentos en el tiempo que habían seña
lo los árbitros del Gobierno, como la obligaba el 
Art. 7 del Contrato de Canal, el gobierno "adoptará 
medidas tendientes a la protección de sus intereses, 
sin violar los principios universales de justicia, y sin 
detrimento de las leyes internacionales''. 

El decreto del ultimátum daba cuarenta días a 
la Compañía para que se presentara con los libros y 
documentos a practicar la liquidación, o ratificar lo 
convenido. con Tejada, o nombrar sus árbitros. Hecha 
cualquiera de estas diligencias, automáticamente cesa
ban los efectos del ultimátum. De lo contrario. Nica
ragua quedaría libre de sus obligaciones para con la 
Compañía. 

Al mismo tiempo el Ministro Mayorga contesta
ba a Mr. Marcy con dignidad y entereza, de acuerdo 
con las instrucciones del Presidente Chamorro. El 
Gobierno de Nicaragua estaba seguro de haber cum
plido sus obligaciones respecto de la Compañía; y se
ría deseable que Mr. Marcy comunicara a Relaciones 
Exteriores de Nicaragua los documentos que justifi
can sus quejas, para hacerle justicia. Por el contra
rio, es Nicaragua la que tiene quejas, y pasa a expo
nerlas brevemente para ilustrar la opinión del De -
partamento de Estado. 

l. - Habían pasado cuatro años sin que se die
ra principio a la construcción del canal. 

2.- La Compañía Accesoria del Tránsito había 
rehusado pagar a Nicaragua lo que le debía. Aun el 
~juste que concluyó con Tejada de acuerdo con las 
Instrucciones que aquélla dio a éste, de sustituir el 
tanto por ciento por una capitación, no había sido 
cumplido. 
• 3. - Los Agentes de la Compañía no se condu-

cian con la cortesía y el decoro debido a las autorida
des de la República y trataban indignamente a los 
empleados del gobierno. 

4. - Los Agentes de la Compañia habían abru
~ado al Departamento de Estado con quejas despro
VIstas de sentido común, cuales eran las protestas por 
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medidas dictadas: por las autorid~qes intrusas,. de 
San Juan del Norte, pues .la Compama ···sabía que •Nb 
caragua no podía cambiar la situación allí, sin la,'ayu
da de una gran potencia como los Estados Unidos. · 

A estas protestas se añadían las de Marcoleta 
quien, explicando más ampliamente los procedimien-. 
tos rapaces de la Compañía del ',l.'ránsito, decía: "La 
Compañía del Tránsito de. Nicaragua, que ha cometi• 
do tantas violaciones del contrato, que debe al Gobier
no considerables sumas, las que bajo varios pretextos 
rehusa pagar; esta Compañia debiera agradecer a 
Nicaragua los privilegios exclusivos que le ha otor
gado y los cuales ha sacado a muchos de sus miem
bros de la pobreza, de la miseria y aún de las banca
rrota; esta Compañia es el principal partido interesado 
en el juego criminal, el de la '.'Central American Bank 
and Minning Company", qué ahora después de los in
gleses, maquina por despojar a Nicaragua de su terri
torio mosquito". 

En el curso de las negocaciones de un tratado 
comercial con los Estados Unidos, el Ministro de Rela~ 
ciones Mayorga pidió la protección de esta potencia 
(10.XI.1853). ¿De qué naturaleza era este protectorado? 
Era semejante al que los mismos Estados Unidos 
convinieron a favor de Nueva Granada (Colombia), 
en un tratado comercial d,e. garantizar la perfecta neu
tralidad del Istmo de Panamá. Más clara resulta esta 
ntención por parte de Nicaragua en la nota de Ma
yorga al Secretario de' E:stado Marcy (24.IV.1854), don
de dice que su gobierno no puede ser responsable de 
lo que hacen los ciudadanos americanos radicados 
en San Juan del Norte, ni cambiar tan desgraciada 
situación, sin la coperación de un gran poder, como 
el de los Estados Unidos, cuya protección ha buscado, 
con la esperanza de hallarlo en el cumplimiento de los 
contratos de Canal y de Tránsito, creyendo que ésto 
redundaría en provecho de los intereses de ambos pai
ses, al garantizar las privilegios de una porción de 
ciudadanos americanos. 

Sin embargo, los Estados Unidos, no accedieron 
a "garantizar a Nicaragua los territorios que recla
maba". Sin duda qTrérian evitar choques con Ingla
terra. En el caso de Npeva Granada no había este obs
táculo. 

El cobro no se pudo llevar a cabo porque en 
mayo estalló la revolución contra el ·Gobierno de Fru
to Chamorro. La Compañía reconoció inmediatamente 
al gobierno revolucionario, manifestando al Gober
noProvisional que eran sus más ardientes deseos arre.: 
glár las diferencias "con espíritu de justicia y armo
nía". ¿Habría ayudado a la revolución? Todo parece 
que sí, por lo que hemos visto anunciado, y por cier
tas armas que recibió de ella el Presidente de Hondu
ras, José Trinidad Cabañas, factor y apoyo de aquella 
criminal e innecesaria montonera. 

3. EL PROBLEMA DE LA MOSQUITIA 

Con lo dicho atrás se puede apreciar cuál era la 
situación de la costa Mosquitia cuando Fruto Cha
morro tomó posesión del poder supremo. En resumen 
San Juan del Norte en poder de los ingleses que co
braban alli derechos de aduanas y ejercían jurisdic
ción a título de protectores del imaginario rey mosco 
que ellos habían inventado. Además, de hecho habían 
adjudicado a este rey la soberanía de una gran parte 
del terr'torio de la Costa Atlántica de Nicaragua que 
ellos llamaban "la Reserva Mosquitia". 

Pero las cosas habían cambiado notablemente 
desde el tratado Clayton-Bulwer, suscrito entre los 
Estados Unidos e Inglaterra el 19 de abril de 1850 que 
declaraba neutral el futuro canal a través de Nica
ragua. Esto hizo perder a los ingleses el interés que 
tenían en la Costa Atlántica de Nicaragua, y desde en
tonces se inició el abandono del protectorado mosco. 
El gobierno norteamericano estimulaba este abando
no. En marzo de 1853. el Capitán de la fragata de gue:. 
rra de los Estados Unidos, anclada en San Juan del 
Norte, garantizaba su protección a los ciudadanos de 
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su país que residían en el puerto, si arriaban la ban
dera del rey Mosco y en su lugar izaban la de Nica
ragua y reconocían su soberanía. 

El Ministro Americano Mr. Solon Borland, de 
San Juan del Norte, informaba a su gobierno el 29 de 
agosto de 1853, cuando llegaba a presentar credencia
les ante el gobierno de Managua: "La idea de mante
mir un gobierno libre o en nombre del Rey Mosquito ha 
sido aband.onada aquí. Sólo se piensa y se desea entre
gar la soberanía a Nicaragua, o cuando se les requie• 
ra para ello". 

El 14 de septiembre de 1853 presentó sus ere- · 
denciales Mr. :&>rland y leyó un largo discurso de re
cepción. Refiriéndose a San Juan del Norte, lamen
taba que la soberanía de Nicaragua hubiese sido repu
diada allí, e izado un pabellón extranejro, recalcando 
que estos ultrajes no habían sido perpetrados por los 
Estados Unidos. Al contrario, todo ésto lo habían con
templado con sentimiento y desagrado. "Cuando quie
ra -continuaba Borland- que el pabellón de Nicara
gua sea enarbolado de nuevo en el puerto de San Juan 
del Norte, nadie estará antes que los Estados Unidos 
para saludarlo, y por nadie será felicitado con más 
sincera cordialidad. 

Fruto Chamorro no perdió tiempo en intentar 
la reivindicación del territorio nacional con el apoyo 
manifiesto de los Estados Unidos. José de Marcoleta, 
en nota al Secretario de Estado Mr. Marcy del 24 de 
enero de 1854!, la informa ·que en septiembre, es decir, 
poco días después de la recepción· de Borland; éste Y 
el Director Supremo Fruto Chamorro convinieron en 
las siguientes bases para la devolución de San Juan 
del Norte y Costa de Mosquitos, y que ya Marcoleta 
había presentado al Ministro de Su Majestad Britá
nica. Ellas eran: 

"19-Los indios mosquitos y las otras tribus que 
habitaban el territorio de ese nombre, permanecerían 
para siempre reincorporados y en perpetua unión con 
la Repúbiica de Nicaragua. · 

"2ll-~El territorio y la Costa de Mosquitia for
marían en lo futuro un departamento de la Repúbli-
ca. 

"3ll-- El puerto de San Juan del Norte vuelto a 
poner bajo la autoridad y soberanía de Nicaragua. 

"4ll- - El mismo sería declarado puerto libre. 
A manera de compensación, Nicaragua, se com

prometería: 
"lQ -A epercer especial protección en los in

dios:; aumentar su instrucción material y moral; a no 
molestarlos, por motivos de ningún aCto anterior a la 
ratificación· del tratado. 

29 - A pagar a los indios, un cuarto por ciento 
sobre el producto netq de los derechos de importacio
nes por el puerto de San Juan del Norte durante cin
co años. 

"39 - A dar al jefe mosquito una pensión vita
licia, en proporción a los salarios que reciben los fun
cionarios de la República. 

"49 - A reconocer como legítimas las concesio
I).es de tierras, que han sido seguidas de ocupación. he
chas desde el 19 de Enero de 1848, con tal que dichas 
concesiones no se opongan;; 

1) A las hechas por el gobierno español por la Fe
deraclón de Gentro América y por el Gobierno de Ni
caragua, rii a los derechos qúe la Compañía del Canal 
haya gozado hasta ahora; 2) a las hechas en lugares 
donde el Gobierno de Nicaragua pueda necesitar para 
almacenes, aduanas~ barracas, arsenales, fortificacio
nes, faros o cualesquiera otros edificios públicos. 

"59 - Estas concesiones no serían reconocidas 
aunque se hubiesen. otorgado antes o después del 19 
de Enero de 1848 con propósitos especulativos o comer
c;ales. La excesiva extensión de ellas sería una presun
ción de aquellos propósitos". 

Fruto Chamorro estaba deetrminado a seguir 
el consejo del Ministro Americano de tomar pose
sión de San Juan del Norte. Habiendo preguntado a 
Borland su opinión, éste le dijo lo que ya había in
formado al Departamento de Estado: que en San 

Juan había desistido de mantener un gobierno inde
pendiente o bajo un rey mosco;; y que estaba cada 
vez más seguro de que fácilmente podía reincorporar
se el puerto. 

Mientras estas gestiones seguían su curso, el go
bierno de Fruto Chamorro vigilaba lo que acóntecía 
en la Costa Atlántica, listo a oponerse a los avances 
extranjeros. 

Ciudadanos norteamericanos habían organizado 
en los Estados Unidos la "Central America Land and 
Mining Company" para explotar las tierras y las minas 
del litoral atlántico. Sabido esto por el gobierno de 
Nicaragua, su Ministro de Relaciones Exteriores Lic. 
Mayorga dirigió una circular a los gobiernos amigos 
el 19 de febrero de 1854, protestando del abuso contra 
las leyes internacionales, e invocando el apoyo del 
Gobierno Americano, "con quien -vivimos en buena 
inteligencia y armonía y mantenemos felizmente sin 
cera y cordial amistad", para mantener, intacto los 
derechos soberanos y el dominio eminente de Nicara-
gua en la Costa Atlántica. . 

Unos dos meses después (22.IV.1854), el Minis
tro Marcoleta dirigió al Departamento de Estado otra 
propuesta, motivada por la actitud indebida de Mr. 
White, Agente de la Compañía del Tránsito. Trataba 
él de obtener una concesión considerable de tierras, 
en ambas orillas de la bahía de San Juan, para obje
tivos propios de la mencionada Compañía. Además 
intentaba concluir un contrato de tránsito definitivo 
con el consejo del puerto y con la autoridad del mis
mo. 

Protestaba Marcoleta que Nicaragua nunca re
conocería ningún cambio que se hiciera en el statu 
quo de San Juan, y que la Compañía serí responsa
ble de las consecuencias si operaba en sentido contra
rio a esta norma. Con estos procederes, decía Marco
leta. la Compañía se ha. hecho culpable de agresión 
contra la soberanía y los injustos derechos de Nica
ragua; ha faltado a s_us deberes, y busca como sacar 
ventajas en provecho de sus objetivos particulares 
bien conocidos, promoviendo dificultades para el fu
turo y agregando un motivo más a la bien fundada 
desconfianza que se tiene del Presidente de la Com
pañía. 

Acontecía esto en las vísperas de la revolución 
que detendría todo progreso; y se hallaba en tan 
buen pie el arreglo para restituir San Juan del Norte 
y el territorio mosquito a Nicaragua, que pudo decir 
con verdad Gregorio Cuadra, que el asunto de la Mos
quitia fue el problema más arduos que resolvió el 
Gobierno de Fruto Chamorro; de modo que, "con el 
favor de Dios, nos dejó en camino de obtener, como 
obtuvimos, la reincorporación". 
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Es decir, Fruto Chamorro dio el primer paso 
))ara conseguir esa restitución que había de verificar
se plenamente seis años después. En efecto, luego que 
se disipó la tesmpestad revolucionaria que impldió a 
Fruto Chamorro culminar su obra administrativa, de 
la cual formaban parte le reincorporación de la Mos
quitla y el puerto de San Juan del Norte. el Presiden
te Gral Tomás Martínez la llevó a efecto mediante 
el tratado Zeledón-Wyke del 28 de Enero de 1860, que 
consagró la reincorporación de jure de la Costa Atlán
tica y de San Juan del Norte, bajo el plan convenido 
por Fruto Chamorro y el Ministro Ameircano Borland 
en septiembre de 1853. · 

4. LIMITES CON COSTA RICA 

Cuando Nicaragua declaró su independencia de 
España, sus límites por el Sur llegaban hasta el río 
"Salto", que desemboca en el vértice de la península 
de Nicoya, y que hoy se llama río "Tempisque"; lo 
cual quiere decir que le pertenecía todo el extenso 
Partido de Nicoya, incluyendo la península de ese 
nombre. 

Costa Rica no tenía pretensiones entonces so
bre esta parte del territorio de Nicaragua; y así el 
Art. 15 de su primera Constitución política emitida el 
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21 de :Enero de 1825, daba l~s siguientes linderos de 
O.riente a Poniente: '-'Desde el río Salto que lo divide 
con el -Estado qe Nicaragua hasta el río Chiriquí. .. 
siendo sus- límites en el Mar del Norte (Atlántico), 
desde el río San Juan hasta el Escudo de Veragua ... 

" Por desgraCia, Nicaragua inmediatamente des -
pués de su independencia se vio envuelta en varias 
guerras intestinas Esta lamentab\e situación la apro
vecharon algunos diputados al Congreso Federal para 
intrigar a fin de que el Partido de Nicoya fuera agre
gado temporalmente a Costa Rica. Así se hizo por de
creto del 9 de diciembre de 1825, cuando precisa
mente los diputados de Nicaragua en aquel Congr~so 
estaban ausentes. 

La agregación era temporal y a manera de un 
depósito, mientras se practicaba la demarcación de 
los Estados. Pero esto no se hizo nunca, porque el 
Congreso y la Federación se disolvieron sin haberlo 
efectuado; no obstante eso, el Partido de Nicoya per
maneció de hecho agregado a Costa Rica. 

Muchas gestiones hizo Nicaragua desde 1826 para 
que le fuera restituido lo suyo, y para que se traza. 
ra la linea divisoria entre ambos Estados; pero Costa 
Rica jamás _consintió en devolver el Partido de Nico
ya, ni admitía más limites que los que dejaban este 
territorio dentro de sus fronteras. 

Así estab'a este asunto cuando Fruto Chamorro 
llegó al gobierno. !En cuanto pudo, se aplicó a solu
cionar este problema por las vías diplomáticas. El 
24 de agosto el Poder Ejecutivo dictó un acuerdo cu
yos considerandos dicen de las buenas y fraternales 
intenciones que animaban a Fruto Chamorro. 

Contemplaba la cuestión desde un punto de vis
ta "de hermanos que el recíproco interés, la común 
utilidad, la razón y la prudencia aconsejan ponerle tér
mino de un modo armonioso, por transacciones fra. 
ternales". Invocaba la necesidad de estrechar los 
vínculos de unión que ligaban a ambos E'stados, por 
medio de mutuas ventajas comerciales; hacía ver que 
Nicaragua era la que daba el primer paso de armonía 
como prueba de las buenas disposiciones de que se 
hallaba animada "hacia los paises que fueron un día 
una sola nación y compusieron una sola familia". 

En consecuencia, se nombró a Dionisio Chamo
rro (hermano del Director), a Rafael Garcia Tejada 
y a Pedro Rafael Cuadra, este último como secretario 
para la misión que iría al vecino Estado. Consistía 
ésta en arreglar als cuestiones entre Costa Rica y Ni
caragua "sobre la linea divisoria de sus respectivos lí
mites territoriales y sobre derechos al Departamento 
del Guanacaste, y para celebrar tratados de amistad, 
fraternidad, alianza y comercio". -

En septiembre Fruto Chamorro expuso al Minis
tro Americano Borland su proyecto para arreglar las 
diferencias de fronteras. En 'un mapa trazó la línea 
que iba a proponer a Costa Rica, y que más adelante 
se describe en las conferencias que hubo en San José. 
Borla:rid trasmitió estos informes al Departamento de 
Estado y el mapa marcado por Fruto Chamorro. 

Cuando Borland informó a éste que su gobierno 
lo había autorizado a ofrecerle sus amistosos conse
jos para el arreglo, Chamorro se manifestó muy com
t;>lacido y expresó estar listo a recibirlos, sobre todo 
al saber que se trataba solamente de los buenos ofi
cios de los Estados Unidos y que nada tendría que 
ver en esto la Gran Bretaña. 

De esta misión mucho se ha opinado sin conoci
miento de causa; los documentos relativos a ella, o 
sean las actas de San José, habían permanecido inédi
tas hasta hace poco cuando el autor de esta obra las 
Publicó en la Revista de la Academia de Geografía e 
Historia de Nicaragua, tomo XI. Se ve allí la pru
dencia y patriotismo con que procedió la Legaci6n en
cabezada por Dionisio Chamorro, y la amplitud con 
que P'I'Ocedió su gobierno, cediendo más de lo que de-

h
bía en un afán ·de conciliar intereses entre pueblos 

ermanos. 
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. · A fin de preparar el terreno a esta misión, el Go
b1erno de Fruto Chamorro dispuso que mientras . du
raran las gestiones del arreglo, los costarricenses go. 
zarían de libre navegación con sus' productos por el 
puerto Y río de San Jluan hasta el Sarapiqui que con-
duce a su territorio. . 

~os encargados de la misión no pudieron salir 
de N1earagua hasta fines de diciembre de 1853 Las 
conferencias comenzaron en San José el 10 de· enero 
de 1854. En el acta de esa fecha consta que D!ionisio 
Cha~orro p~opuso a Costa Rica lo siguiente: 

El Gob1erno de Nicaragua cede al de Costa Rica 
l? q~e se lamó "Partido de. Nicoya" y en el día Pro
v!ncia de Guanacaste, apartándose desde ahora para 
swmpre de los derechos que tiene o cree tener a dicho 
Pa~tido o Porvincia, entendiéndose como límites divi
sorws entre aquella Provincia y el Departamento de 
Rivas, o mejor dicho, entre Costa Rica y Nicaragua 
una linea tirada de la· manera siguiente comenzando 
de la punta más saliente del Promontorio llamado 
"Descartes", continuando por la playa meridional de 
dicha punta Y tomando al separarse del mar la direc
ción hacia el Oriente una linea la más corta hacia el 
río del "Refugio", en un punto distante dos leguas de 
su desembocadura en el Lago de Nicaragua· y de allí 
siguiendo con una línea paralela a la margen del La: 
go hasta tocar con el río "Frío" de donde se subirá 
seis leguas por la corriente del río: de este punto, va
riando de dirección, seguirá una linea paralela al río 
de "San Juan" (en cuanto lo permitan las sinuosida. 
des de la corriente) hasta llegar a la costa del Atlán
tico. Además, cede el Gobierno de Nicaragua al de 
Costa Rica el pleno uso y dominio de las aguas del 
"Sarapiqui" y una área de terreno de dos lugares en 
cuadro en el muelle de Sarapiquf, si éste quedase com
prendido en la linea demarcada, concediendo también, 
que sea en el Tratado de limites. o en el de Amistad 
y Comercio, el tráfico libre por el río y puerto de 
"San Juan" para el comercio de importación y expor
tación de .los hijos de Costa Rica, sujetándose si los 
que residan en dicho puerto a los reglamentos que en 
él se establezcan respecto de los hijos de Nicaragua. 
El Gobierno de Nicaragua pide al de Costa Rica, en 
recompensa de las concesiones antes dichas, que tome 
sobre sí el pago del contingente que a aquel corres
ponde en la deuda federal y que además dé en me
tálico y en los términos que se acuerden la suma de 
doscientos mil pesos". 

Como algunos de los ríos mencionados en el acta 
han cambiado de nombre, conviene explicar que la 
nunta de "Descartes" es la meridional que forma la 
bahía de Santa Elena, en el Pacífico; de allf y poco 
más o menos del centro de dicha bahía, la linea seguí• 
ría directa al río "Refugio'', que es probablemente el 
llamado en el mapa de Squier "Niño", y el que ahora 
nombran en Costa Rica "Guacalito", que corre casi 
paralelamente con el· meridiano 85. Desde allí los 
nombres de los ríos mencionados no han cambiado de 
nombre. La propuesta dice que la línea seguiría pa
ralela y distante ocho leguas al río San Juan hasta 
llegar al Atlántico. Pero el Gobierno de Niacaragua 
entendíá que el "ColOI.-ado" era una de las desembo
caduras del San Juan, y por lo tanto el mismo río. 
Por consiguiente, el límite debía seguir la línea del 
Colorado hasta el Atlántico. Esto quedó aclarado así 
en el acta del siete de febrero de 1854. 

En el acta del diez y seis de enero contestó Cos
ta Rica que ella estaba en posesión "legítima y legal" 
desde hacía treinta años del Partido de Nicoya, y que 
sus límites con Nicaragua eran las aguas del San Juan 
hasta· su desembocadura en el Gran Lago, 'y de alli 
una línea recta hasta la ' desembocadura del río "La 
Flor" en el Pacífico. Con lo cual, pretendía' ya el 
vecino país hasta parte del territorio del Departa-
mento de Rivas. · 
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Sin embargo, Costa Rica estaba dispuesta a so
meter .el asunto al art:ntramento cte una o aos gran
eles potenc1as europeas, o a uno o dos de los ~stactos 
de A.ménca; y en este caso aaria por cancelados sus 
créditos contra .Nicaragua. 

.l!.in la sesión aeL 7 cte febrero, Dionisio Chamorro 
reafirmó la propuesta hecha en la prrmera conteren. 
cia, pero aav1rt1encto que la línea ctebía partir del 
Atlánt1co sobre la rtbera derecha del Colorado, y que 
estaba autorizado para rebajar la indemruzac1ón solí. 
Citada a la suma de 100.000.00 pesos pagaderos en diez 
años, además de la cancelación de los créditos de Cos
ta RICa contra Nicaragua y el pago de lo que a Nica. 
ragua correspondía en el empréstito federal. 

Los costarricenses contestaron el nueve, insistien
do en sus derechos y que no estaba al arbi]trio del go. 
bierno "consentir a una notable desmembración de lo 
que de hecho y de derecho pertenece a la República"; 
y que no tenía por qué acordar indemnización, porque 
sería un doble sacrificio nacional. ln&istia en su 
propuesta demarcación, con la diferencia de que esta 
vez admitía que el límite debía ser dejando de parte 
de Nicaragua la rama del San Juan llamado Colora
do. Pero siempre debía trazarse una recta desde la 
salida del San Juan hasta la desembocadura del río 
"La Flor" en el Pacífico. Esta línea pasaba un poco 
abajo de las islas Solentiname y dejaba por consi -
guiente una gran porción del Lago como propiedad 
de Costa Rica, y desde luego casi toda su ribera. Ni
caragua, que estaba luchando por recuperar lo suyo, 
no podía admitir perder más, aún lo no reclamado 
hasta entonces. 

En el memorandum del 13 de febrero, Costa Rica 
hizo su última propuesta Que Nicaragua reconociera 
por límite con Costa Rica la punta de "Descartes'' en 
el Pacífico, "y contilnuando por la playa meridional 
de dicha punta tomar en línea recta al separarse del 
mar hacia la desembocadura del río "Refugio" en el 
Lago de Nicaragua, y la ribera de éste al río de "San 
Juan": de allí la margen meridional de dicho río has
ta el "Colorado" y tomando la ribera de éste hasta 
su desembocadura en el Atlántico. Serán libres para 
el tráfico de importación y exportación de Costa Rica 
las aguas del río y Puerto de San Juan, sin que en 
tiempo alguno sea gravado el comercio con ninguna 
clase de impuesto. Costa Rica renuncia para siempre 
la navegación libre del Gran Lago; y por vfa de ce. 
sión gratuita ofrece auxiliar el Tesoro de Nicaragua 
con cien mil pesos fuertes pagaderos por décimas par
tes en diez afios, incluyendo en esta cantidad las que 
aquel Tesoro debe al de Costa Rica, previa liquida. 
ción. Costa Rica, renuncia todo derecho al Castillo 
con una legua de radio sobre el territorio en que se 
halla". 

Esta proposición restaba a Nicaragua la faja de 
terreno de ocho leguas entre el San Juan y la línea 
divisoria proyectada hasta el Sarapiquí. Parece muy 
aceptable ahora que estamos frente a una solución 
definitiva mucho menos ventajosa. 

La misión había fracasado y sólo pensó en re. 
gresar. Pero antes, el 22 de febrero, Dionisia Cha
morro estimó conveniente presentar una protesta. La 
administración_ de Nicaragua, decía, tenía por base 
de su política la armonía con todos los gobiernos y 
pueblos, y más con los que formaron parte de la Fe
deración de Centro América. Costa Rica se hallaba 
entre 'estos últimos, de aquí que el Gobierno de Nica
ragua, habiendo fracasado en muchos reclamos oara 
reinvidicar el Partido de Nicova, se proponía conclnir 
un arreglo fraternal, a base de reciprocas sacrificios 
y ventajas; se prescindía de la cuestión de derechos 
nara proponer una transacción. ofrPci<>ndo a Costa 
Rica todo lo que por su situación debla apetecer ra
zonablemente, y a"un más de lo que otras veces ha 
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pedido". Pero Nicaragua veía con pena que s~ me. 
nospreciaran ssu esfuerzos, sobre todo, que Costa Ri7 
ca aumentaba sus pretensiones, ya que no sólo se li. 
mitaba a transformar en perpetua la posesión del Par. 
tido de Nicoya, que temporalmente y a manera de de • 
pósito le confiriera el Congreso Federal, sino que pre. 
tendía cercenar el Distrito de Rivas, adjudicándose el 
pueblo de T'ortuga, y el Departamento de Granada en 
las riberas del Gran Lag'o y en río San Juan. 

El Gobierno de Nicaragua, según la protesta, se 
había resuelto a cargar con la responsabilidad de tal 
arreglo, pues la opinión de los nicaragüenses era muy 
pronunciada porque se reincorporara el Partido de 
Nicoya a Nicaragua, y a que no se cediera un ápice 
de dicho territorio. Por lo mismo, no sería difícil que 
la negativa de Costa Rica llegase a violentar la bue. 
na disposición del Gobierno de Nicaragua, "y a dispo. 
nerlo a dar cumplimiento a los decretos legislativos 
que le ordenan proceda de hecho a la reincorporación 
del Partido de Nicoya, para lo cual cuenta por ahora 
con medios sobrados y con una pronunciada opinión 
en todos sus pueblos. Muy bien puede esto suce
der, repito, porque ya es en él un deber dicha rein. 
corporación, después de haber dado todos los pasos 
que demanda la prudencia, la humanidad y la civi. 
lización''. 

Si llegaba a suceder tal reincorporación, y Costa 
Rica declaraba la guerra a Nicaragua para recon. 
quistar aquel territorio, el Ministro protestaba que 
Costa Rica sería "responsable ante Dios y los hom. 
bres de toda la sangre fraternal que se derrame''. Lo 
mismo si Costa Rica llamaba en su auxilio alguna 
poderosa nación extranjera, porque Nicaragua haría 
otro tanto para defenderse con iguales armas, y en. 
tonces sobre Costa Rica caería "el vilipendio; el des. 
honor y todas las más graves consecuencias que pue. 
o en resultar a Centro América". 

Los comisionados de Costa Rica para estas con. 
ferencias pusieron el grito en el cielo ante la protes. 
ta del Ministro de Nicaragua. La calificaron de 
"amenazas que pueden hasta cierto punto considerar. 
se como 11na declaratoria de guerra". Tuvieron fra. 
ses muy duras para don Dionisia Chamorro, excusan. 
do su actitud como un exceso de sus instrucciones, y 
llamando calumnia al supuesto de que Costa Rica 
seria defendida por una gran potencia, como era de 
suponerse respecto de Inglaterra de quien era noto. 
riamente protegida. 

Una vez que la Leg·ación se restituyó a Nicara
gua. el Presidente Mora de Costa Rica hizo un via. 
je por la Provincia, con objeto de asegnrar la fide. 
lidad de sus habitantes. En el Gu::macaste, según 
nos informa el historiador Jerónimo Pérez, tuvo plá
ticas con el caudillo liberal Lic. Buenaventura S<>lva, 
auien le dio a conocer que se preparaba una revolu
ción contra Fruto Chamorro, y le pedia la· neutrali
dad de Costa Rica. Mora, encantado, se la prome. 
tió. poraue cualquier desorden en el vecino Estado 
redundaría en provecho de sus miras sobre consoU. 
dar nara Costa Rica el territorio en depósito que 
maquinaba convertir en propio. Un desorden de Ni
carag"a lo había puesto en manos de los costarricen. 
ses: otro desorden lo dejaría alli definitivamente. 
¡,PrometPda algo Selva en cambio de la neutrali.
dad? ¡_Hablaría de arreglar al gusto de Costa Rica 
el problema de frontera? No lo sabemos; pero es mu. 
cha coincidencia que el jefe de aquella revolución 
hava sido después el más empeñado en ceder a Costa 
Rica el territorio disputado, en una forma mucho 'más 
ventaiosa para ésta aue la proPUf'sta por Chamorro. 

La amt=>naza del Ministro de Nicaragua era iusta 
v bien fundada. Costa Rica retenía lo aue era suvo. 
En r.ue~tra historia hay otro caso semeiante. Nica. 
ragua dio a Honduras en depósito la provincia de 
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:Nueva Segovia; pero Honduras la devolvió a su tiem
po sin necesidad de reclamos ni amenazas (1). El 
partido de Nicoya era territorio nicaragüense en los 
momentos en que Dionisia Chamorro protestaba en 
San José; tenía derecho de ocupar lo que era suyo, 
y quizás lo hubiera. he~ho si la inmotivada y ((rimi. 
nal revolución no hubiese estallado dos meses des
pués deteniendo tood el progreso iniciado por Fruto 
Cha~orro y obstaculizando la solución de todos los 
problemas internos y externos que afrontaba Nicara
gua desde la independencia. 

No ha faltado quien llame provocación a la ac
titud de Nicaragua; pero bien mirado el caso, más 
merece ese calificativo quien detentaba ilegítimamen
te parte de su territorio. (2) 

5.-REFORMA CONSTITUCIONAL 

Seguían creyendo los nicaragüenses en la nece
sidad de una reforma constitucional ya que se atri
buía a la ley escrita los trastornos que venia pade~ 
ciendo Centro América y particularmente Nicaragua 
desde su independencia. 

Por ejemplo, después de unos nueve años de vi
vir bajo el régimen federal iniciado el 22 de Noviem
bre de 1824, se levantó en todo Centro América el 
clamor por la reforma: y como no se consiguió, en 
parte por la oposición del Presidente Morazán, aca
baron los Estados por tomar cada cual su propio ca
mino independientemente. 

Tal prevención quedó contra el régimen federal, 
que en el tratado del 7 de octubre de 1824 entre Gua
temala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, en su 
artículo octavo, se consignó que sería tenido como 
"acto de traición a la patria todo aquel que tienda, 
ya sea por medios directos o indirectos, a restable
cer de un modo ilegal aquel sistema", es decir el fe
necido de 1824. 

En 1838 un Congreso Constituyente sustituyó 
por otra la Constitución de 1826, calcada en aquel sis
tema, condenado unánimemente por los pueblos, des
pués de haber stMrido su desastroso ensayo. Los 
constituyentes de 1838 declararon que intentaban 
emitir otra Constitución que asegurara mejor la fe
licidad y prosperidad de los nicaragüenses. 

Pero la Constitución que emitió esta Asamblea 
Constituyente, "tampoco daba -dice A. H. Rivas
el resultado que se proponía la sociedad nicaragüen
se de vivir en paz y prosperar a la sombra de la más 
amplia libertad de los ciudadanos. Por ella había 
la más completa libertad para toda especie de des
borde social y político, pero la autoridad no tenía su
ficiente poder para garantizar al ciudadano en el go. 
ce pacífico de sus derechos, y en sus distracciones y 
ocupaciones honestas". 

Esta idea era general desde 1846, como lo hemos 
expuesto en el Capítulo VII, y no exclusiva de nin
guno de los partidos en que se dividía la opinión ni
caragüense. Las legislaturas de ese año y del si • 
guiente acordaron la convocatoria a una nueva A
samblea que hiciese la reforma. Se pensaba que el 
Poder 'Ejecutivo necesitaba facultades más eficientes 
paar prevenir los desórdenes, pues la ley no autoriza
b~ dictar medidas preventivas, sino hasta que se hu. 
bwse iniciado el delito de rebelión y se tuviesen 
pruebas para acusar a determinadas personas. 

• Con esa idea se reunió la Constituyente det 
ano 1848; pero, como ya vimos, hubo de disolverse 

por intrigas de una parte de sus propios diputados. 
No que se rechazaba la reforma, pues todos seguian 
acordes en que era necesaria, sino que al mismo 
tiempo se luchaba por predominios locales; el inte
rés del militarismo imperante se hallaba de por me. 
dio, y· el partido occidental quería una Constitución 
que respondiese a su predominio. 

Fruto Chamorro estaba impregnado de la necesi
dad de la reforma; y de allí que uno de sus primeros 
actos fuese darle curso al decreto de convocatoria de 
una Asambiea Constituyente. Hízolo el 16 de mayo 
de 1853 y a su tiempo se verificaron las elecciones 
en el mayor orden y libertad, lo que hizo posible 
que resultaran electos muchos opositores del gobier
no. 

Pero surgieron dificultades para reunir la Asam
blea en la fecha señalada, y ésta hubo de posponerse 
dos veces. La única tardanza consistía en que ·al
gunos de los electos no querían darse la incomodidad 
de ir a Managua; había peligro, que sucediera lo que 
en 1848, que no pudo haber constitución por la ausen. 
cia de algunos representantes; en vano se les exhor
tó entonces, en vano los Secretarios de las Juntas 
Preparatorias pidieron al Poder Ejecutivo, "de acuer
do con las leyes", que se emplearan medios coerci
tivos para hacerlos concurrir. Pero Fruto Chamorro 
no era hombre para dejarse burlar así como quiera. 
En La Gaceta -infoma el Ministro Borland a su go. 
bierno- lanzó una proclama en que advertía a los 
renuentes que serían ayudados a ponerse en camino 
por una escolta militar. 

Esto, por otra parte, no era una novedad. En 
Squier leemos que el Supremo Director José Guerre
ro obligó a dos diputados leoneses, del modo más phi· 
tol'esco, a trasladarse a Managua y completar el quó
rum de la Asamblea. El Licenciado Z., y el Médico 
J., se excusaban de ir a Managua, el uno por enfer
mo y el otro por falta de· caballo y viático. Guerre
ro mandó un oficial con escolta a participarle al pri
mero que tenía a la orden, frente a la puerta de su 
casa, una carreta de bueyes con buenos colchones de 
paja, y un médico que cuidaría de su salud; al otro 
le proporcionó un buen caballo y medio dólar para 
los gastos; y ambos fueron advertidos que sólo ten
drían tres minutos para partir, vivos o muertos. Inú
til es decir que el enfermo curó instantáneamente " 
emprendió el camino con su colega. 

Por fin la Asamblea se inauguró en Managua el 
22 de enero de 1854. La formaron los siguientes per. 
sonajes, Hermenegildo Zepeda y Sebastián Salinas. 
Por los de Chinandega: José Emiliano Cuadra y Ro
salía Cortés. Por los de Granada: Sebastián Esco. 
bar y Nicasio del Castillo. Por los de Rivas: Juan 
José Ruiz, Francisco Barberena y Ponciano Corral. 
Por el distrito de San Fernando: José Lejarza. Por 
el de Masaya: José María Bolaños. Por los de Jino. 
tepe: José María Estrada y Fernando Guzmán. Por 
los de Matagalpa: José Gregario Bolaños y Miguel 
R. Morales. Por los de Nueva Segovia: Paulino Cas
tellón y Teodoro Bellorín. 

Estos son los que firmaron la Constitución, pero 
el número llegó a veinte representantes. 

La Asamblea resolvió el 19 de marzo no califi
car a los diputados propietarios por el Departamento 
Occidental, Francisco Castellón, Máximo Jerez y Jo. 
sé Guerrero, y al suplente Francisco Díaz Zapata. 
Motivos: la participación que tomaron en la cons-

(1)-Así lo dice una nota de Pedro Benito Pineda a Costa Rica fechada en León el 3 de enero de 1826. El Con
greso Federal por decreto del 31 de agosto de 1825 mandó devolver el partido de Nueva Segovia a 
Nicaragua. Véase ''Guanacaste", por Víctor M. Cabrera, pág. 371. 

(2)-Datos completos sobre el desarrollo de este conflicto hasta su desenlace los encontrará el lector en "Don 
Sofonías Salvatierra y su Comentario Polémico', por P. J. Chamorro, págs. 176 y· siguientes. 
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piracwn de fines de 1853, a la cual nos referiremos 
por entero en el próximo capitulo. 

EJ. mensaje inaugural que leyó Fruto Chamorro 
ante la Asamblea Constituyente es de lo mejor de su 
abundante producción política. Su pensamiento y 
sus intenciones; su experiencia y el remedio para las 
desgracias de Nicaragua fueron admirablemente ex
puestos, y estaban en consonancia con lo que pensa
ban grandes estadistas de la época de Centro y Sud 
América. 

Nada de copias·. la nueva ley fundamental debía 
nacer de las necesidades de Nicaragua y adaptarse a 
la capacidad e instrucción de sus habitantes. Bien 
lo había dado a entender Fruto Chamarra al Minis
tro Americano, en contestación al largo discurso-lec
ción de éste sobre el gobierno. Al protestar de las 
simpatías de los centroamericanos por la Gran Repú
blica, Fruto Chamorro le advierte que se precipita
ron "en un abismo por querer imitar sus institucio
nes". Estas palabras eran un programa. La nueva 
Constitución seria para Nicaragua y no ésta para 
aquélla. 

Recuerda Fruto Chamorro que la ConstitPción nP 
1838 se dictó bajo la amenaza de la demagogia. En 
efecto, entonces el sable estaba en manos de Bernar
do Méndez, alias "El Pavo''; se oyeron amenazas de 
matanzas para los diputados. La Asamblea se tras
ladó a Chinandega en busca de seguridad, pero hasta 
allá llegaron las imposiciones, y fue precisamente 
Fruto Chamorro quien se opuso a ellas con peligro 
de su persona. 

Sabia, pues, lo que afirmaba. Una Constitución 
aprobada en esas condiciones, no podía dar frutos de 
seguridad y orden. Por eso el Supremo Director 
supo trazar acertádamente el cuadro de la vida po. 
lítica, produCto de aquella Constitución. 

"Vosotros -dice dirigiéndose a los diputados-, 
como yo, sabéis que el estado normal de nuestra so. 
ciedad ha sido el trastorno, la zozobra y la agitación, 
y que el poder ha vivido en lucha perpetua con el 
mismo a quien toca obedecer; y habéis también pre
senciado, y comprendéis perfectamente los conflictos 
de la autoridad para conservar el orden. La Constitu. 
ción actual hace al jefe de la nación responsable de 
la tranquilidad pública, y le encarga el manteni . 
miento del orden, como el primero y más esencial 
de sus deberes; pero para atender a tan vitales obje. 
tos no sólo no le ha provisto con la debida claridad 
de los medios eficaces, sino que franqueando imQ.rovi
sadamente hasta el exceso las garantías individua. 
les, le coloca en precisión o de faltar a la primordial 
y más sagrada de sus obligaciones, exponiéndose asi 
a naufragar junto con la sociedad, o de resistir al
guna de esas garantías para cumplimentarla en bene
ficio de la generalidad de los asociados. Triste alter. 
nativa para un gobernante que se mantiene asechado 
por la ambición y la envidia, y asediado por los ene. 
migas del reposo público. 

"Muy amargo es el fruto reco!!ido en los Quince 
años que lleva de laxitud la autoridad para que pu. 
diera despreciarse la lección saludable que ese pe. 
ríodo infortunado nos da con sus borrascas, sus ca. 
tástrofes y su larga serie de ocurrencias lamentables. 
Conocidos los escollos que han entorpecido y parali. 
zado la marcha progresiva del país; palpadas las cau. 
sas de su atraso y malestar, la prndencia demanda 
huir del extravío que atrajo tantas calamidades, ca. 
minando por rumbo opuesto del que siguiera el le
gislador constituyente de 1838''. 

'Protesta Fruto Chamorro que no tiene ambición· 
los 18 años consagrados al servicio público, lo ha~ 
hecho aborrecer el m::~ndo. Sólo el amor a la Patria 
lo estimula; llevar a Nicara~ua al destino aue la Pro. 
videncia le dPshma. Y p::Jra f'SO era "indisn,nsable 
andar muy discreto y mesurado en la concesión de 
garantías individuales''; la imprudente profusión de 
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ellas era el defecto dominante de la Constitución que 
se trataba de reformar. El estaba de acuerdo en que 
se otorgaran al verdadero CiUdadano; pero la igual
dad no consistia en conceder s.imllares derechos y 
preemmenc1as a todos; "dar las mismas garantías al 
malvado que al hombre de bien, al holgazán y tur. 
bulento que al laborioso y pacífico, es romper aque
lla igualdad, es crear elementos de anarquía". 

El remedio a tanto mal era el que habían pro. 
clamado los estadistas de América, y que expresa así 
Fruto Chamorro: Necesitamos "robustecer el princi
pio de autoridad, tan abatido y despreciado entre nos. 
otros; esto se conseguiría dando al poder mayor ex
pansión, mayor fuerza y consistencia". 

Opinaba asimismo por un periodo de cuatro en 
vez de dos años para el Primer Magistrado, porque 
"en Nicaragua el mandatario finaliza su misión, 
cuando cabalmente se hala en capacidad de ejercerla 
con algún provecho". 

Advierte que no pretende favorecer el despotis
mo, ya que no estaba por un Poder Ejecutivo sin res. 
tricciones. "Quiero únicamente -explica- que és. 
tas se le pongan de manera que esté impedido de ha
cer el bien". En resumen, Fruto Chamorro abogaba, 
como Bolívar frente al caos americano que siguió a 
la independencia, por "un gobierno que sea bastante 
fuerte para oprimir la ambición y proteger la liber
tad". ¡Qué similitud en el pensamiento¡ 

Respecto de las garantías individuales, "las quie. 
ro -decía Fruto Chamorro- para el honrado, no 
para el perverso; para el que respetando los derechos 
sociales, tienda por el orden; y no para el que, aten. 
tando contra ellos, ande a caza de revueltas y tras. 
tornos; la anhelo para el que gana la vida con el su. 
dor de su frente, y no para el que la lleva al amparo 
de las conspiraciones y convulsiones intestinas ... 
En fin, ansío porque la nueva organización de Nica
ragua repose bajo cimientos sólidos, que no puedan 
ser bamboleados por los arranques de las pasiones 
políticas, ni socavados por los desmanes del Poder". 

Fruto Chamarra para su atención en la mezcla 
de razas que pueblan a Nicaragua, y proclama que es 
preciso diferentes regf.menes a las tres clases en que 
se dividen: la indígena~ la extranjera que habita las 
fronteras y puertos, acordándose sin duda de San 
Juan del Norte, y la propiamente nicaragüense. Para 
cada una, leyes de acuerdo con su carácter y costum
bres; los indios requieren normas excepcionales; y 
los extranjeros, otras distintas a las que gobierna11 a 
los nicaragüenses. 

Recomienda el cambio del nombre de Estado ert 
:República, y el de Supremo Director en Presidente de 
la República. Los motivos que para ello tien son: 
los repetidos fracaso de recontruir la antigua Fede
ración, mnetra de su imposibilidad o impopularidad; 
porque lo reclamaba la opinión de la generalidad; 
porque en tal carácter tenia celebrados solemnes 
compromisos con algunas potencias; porque había asu. 
mido su completa soberanía e independencia: porque 
así convenía a los intereses de Nicaragua. Pero re. 
comendaba como acto de prudencia declarar que Ni
caragua estaba lista a volver a formar parte de Cen
tro América bajo un gobierno único, sólido, :fuerte 
y resuetable. 

Además, aunque no lo dijera Fruto Chamorro, 
estaba el ejemplo de otros E'stados que se habían de
clarado República y sus Jefes, Presidentes. Guate
mala lo había hecho en 1847; Honduras dio a su 
mandatario el título de Presidente en su constitu
ción el 11 de enero de 1839, y en su reforma de1848 
prorro!!ó su período a cuatro años; Costa Rica se de
claró República y a su Jefe, Presidente el 30 de 
a!!osto de 1848: sólo El Salvador quedaba llamándose 
Estado, pero Vasconcelos se reeligió, y estaba escrito 
que el nacionalista Gerardo Barrios la convertiría en 
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República, con él de Presidente y período de seis 
años. . 

Fruto Chamorro hace notar en su d1scurso que, 
a pesar de la imperfección de la ley constitutiva y 
de la destructoras revoluciones pasadas, en el breve 
espacio de su gestión administrativa el pais había 
alcanzado un desarrollo notable; ésto lo hace constar 
"para testimoniaros -dice a los diputados- que con 
patriotismo, con buenas intenciones, con firmeza, de
cisión y constancia pueden alcanzarse algunos ade
lantos en medio de los obstáculos que ofrecen a cada 
paso una Constitución impropia y una legislación 
embrollada Y poco análoga". 

Las rentas aumentaban sin abrumar a los pro
pietarios con empréstitos forzosos y nuevas contribu. 
ciones· el gobierno había merecido aplausos del ex
terior 'y del interior por la pront acación que desple- · 
gó para conjurar la conspiración del año anterior. 
Pero Fruto Chamorro, con su acostumbrada franque. 
za no se atribuye a él exclusivamente la prosperi
da'd de Nicaragua. Declara que en parte se debe 
también a las últimas administraciones que prece
dieron a la suya; ellas dejaron sentados los cimientos 
y trazada la línea "por donde debía marchar con ho. 
nor y provecho''. 

Finalmente, Fruto Chamorro cierra su magnifi
co discurso con el reconocimiento de que todo poder 
procede de Dios. !La gratitud lo impele a dar gracias 
"al que tiene en sus manos los destinos del individuo 
y del ciudadano, es decir, de la familia y de la socie
dad; invoca la Fuente de la Sabiduría para que ilu
mine a los representantes del pueblo con "un rayo de 
su divina luz" y haga a Nicaragua grande, próspera 
y feliz. Y por último, invita a los Diputados: "Va. 
mos, pues, a hacer lo uno y lo otro al templo donde 
se venera al Dios Omnipotente, por quien mandan las 
potestades, y los legisladores decretan sabias y justas 
leyes". 

Una de las primeras disposiciones que tomó la 
Asamblea fue decretar oue Nicaragua se llamaría Re
pública en vez de Estado, y que el gobernante lleva
ría el título de Presidente en vez de Supremo Di
rector (28.II.1854). El Ministerio expidió una circu
lar en que explicaba los motivos del cambio, que en 
resumen eran los mismos que habían expuesto Frnto 
Chamorro en su mensaje ya citado. El mismo decre. 
to disponía que Nicaragua volvería a unirse a las 
otras seccioses de Centro América bajo el gobierno 
que ellas establecieran de común acuerdo. 

En la Constitución fueron incorporadas estas 
disposiciones, y el artículo 49 fiiaba un período de 
cuatro años sin derecho a reelección para el Presiden
te. El Art. 109 atribuía a la Asamblea Nacional Cons
tituvente la elección del Presidente para el primer 
período. 

Gre"mrio Cuadra nos refiere el origen y motivo 
de esta disnosición: La Asamblea -dice él-, que. 
riendo evitar disturbios elecclonarios, a moción del 
Dr. don Rosalío Cortés, dipntado liberal por el cle
pai·tamentó de Chinandega, se d~claró con facultades 
para elegir al Presidente, y eligió al Sr. General don 
Frnto Ch~morro Para el neríodo d~l 19 de marzo de 
1855 a 185n, quedanño mientras tanto empezaba el pe. 
l'íoqo legal, como Presidente provisorio". 

Sabemos por otro testi~to, Felipe Sáenz, que esta 
elección fue nor unanimidad, a pesar de aue había 
muchos liberales y opositores a Fruto Chamorro en 

su seno; pero ya se anunciaba la revolución y no era 
posible pensar en elecciones. 

Por esta misma razón la Asamblea dictó otras 
medidas urgentes. En decreto del 3 de marzo revis
tió al Poder Ejecutivo de facultades especiales para 
que hiciera frente a aquel peligro. Comprendían 
ellas: Ocupar la correspondencia epistolar con el 
solo efecto de inquirir; allanar el asilo doméstico; 
arrestar hasta por treinta días; confinar a distintos 
puntos de la República; extrañar de ella para las de
más secciones de Centro América hasta por seis me
ses. Los individuos de los Supremos Poderes en efec
tivo ejercicio quedaban exentos del arresto, la expul
sión y el confinamiento. El Art. 3 prohibía "imponer 
la pena de muerte por el delito de simple subversión 
del orden público". 

•Estas disposiciones se incorporaron a la Consti
tución en su artículo 55. Venían a corresponder a 
las llamadas "facultades extraordinarias" que la Cn. 
de 18Z6 concedía al Poder Ejecutivo en caso de "in
surrección o invasión repentina". Esta medida fue 
muy criticada, y por eso se omitió en la Cn. de 1838, 
que sólo concedía al Poder Ejecutivo dar órdenes de 
arresto e interrogar a los presuntos reos de conspi. 
ración o traición al Estado, pero debían ser entrega. 
dos al juez competente en el preciso término de tres 
días. Cuando en 1848 se discutió un nuevo proyecto 
de constitución, fue muy atacada la idea de que se 
pudiese suspender el orden constitucional (Estado de 
Sitio), y sin duda a eso obedeció que en 1854 se con
cedieran taxativamente al Poder Ejecutivo las facul
tades mencionadas (1). 

La nueva República adoptó su escudo de armas 
~ su bandera. El primero lo describía así la ley 
creadora (21.IV.1854): "Entre un círculo orlado in
teriormente con dos ramas de laurel, aparecerá un 
volcán, bañada sn base por ambos mares. En la 
parte superior de éste se colocará una corona cívica, 
en que se leerán estas palabras: "Libertad, Orden, 
Trabajo". 

La descripción de la bandera: "El pabellón na
cional para los edificios públicos, puertos y buques 
de guerra y mercantes constará de tres fajas hori. 
zontales en esta forma: una blanca en el centro, di. 
bujadas en el centro las armas de que habla el Art. 
19 (descripción anterior): una amarilla en la parte 
superior, y otra nácar en la inferir ... ". 

La Constitución comenzaba invocando el nom
bre de Dios: "En presencia de Dios, Autor y Supre
mo Legislador del Universo .. ". El Gobierno se de
claraba protector del culto de la Religión Católica, 
Apostólica, Romana, por cuanto era la que profesa 
ban los nicaragiienses. El Presidente sería el jefe 
del Ejército, y no tendría sólo la facultad de nombrar 
a "TI Comandante de las Armas; sometido a la apro
bación del Senado; tendrfa a su cuidado la vigilan
cia de la instrucción pública que la Cn. de 1838 
atribuía al Poder Legislativo; quedaba autorizado a 
aiustar concordatos con la Santa Sede; el Presidente 
vigilaría la conducta de personas que de afuera in
gresaran a la República, prohibiría la entrada de las 
eme considerara sospechosas y podía hacerlas salir c;i 
las crevera peligrosas al orden y seguridad. En fin, 
sus deberes y facultades son los mismos que usual
mente tiemm los iefes d~ estado modernos, y rr~ los 
cuales erradamente se había privarlo al Poder ~iec•1. 
tivo en un afán de dar más garantfas a los ciudada-

(1)-La doctrina de fortalecer al Poder Ejecutivo contra los desórdenes quedó definitivamente adoptada en las 
subsiguientes constituciones de Nicaragua. La de 1858 permitía el arresto por 15 días, y autorizaba al Pre
sidente, asociado con dos senadores, a desterrar a los sindicatos como reos políticos. La Cn. de 1893, obra 
exclusiva del Partido Liberal, estableció el Estado de Sitio, (suspensión del régimen constitucional) que 
no se ·atrevieron nunca a consignar en las constitu ciories los conservadores. Tal facultad la atribuyó al 
Congreso, y en receso de éste, al Poder Ejecutivo. Así en las demás constituciones que ha tenido Nicara-
gua posteriormente. · 
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nos como reacc10n contra los gobernante tildados de 
tiránicos por las ideas revolucionarias de los tiempos. 

E1 Congreso estaría formado por una sola Cáma
ra con igual n:úmero de Senadores y Diputados; los 
primeros mayores de 30 años y con capital de más 
de dos mil pesos; los Diputados mayores de 25 años. 

El Presidente de la República debía tener por 
lo menos 30 años y un capital de cuatro mil pesos. 
Los hijos de las otras secciones de Centro América 
también podían ser electos a estos cargos, con tal de 
que los Diputados tuviesen cinco años de residencia 
en el país, diez los Senadores y quince el Presidente. 
El período de todos estos funcionarios sería de cuatro 
años, con derecho a reelección, menos el Presidente. 

Estos cargos sólo podrían ser desempeñados por 
individuos del estado seglar. 

Para ser ciudadanos bastaba tener 21 años de 
edad; los de 18 también lo eran si estaban casados, 
si poseían además una propiedad o industria de cien 
a trescientos pesos, o profesión u oficio que al año 
produjera lo equivalente. 

La idea de ser capitalista para poder ejercer las 
funciones mencionadas, provenía de la Constitución 
bolivariana de Bolivia. 

En lugar del Art. 45 de la Cn. de 1838 que auto
rizaba la resistencia a cualquier decreto, providen. 
cia, sentencia, auto u orden contrarios a la ley, lo que 
de cierto modo consagraba el funesto "derecho de 
insurrección", disponía la de 1854 (Art. 66, núm. 10). 
que la Corte Suprema manifestaría al Congreso en 
cada período los inconvenientes que las leyes presen
taban en su aplicación, indicando las mejoras opor
tunas; que era como el embrión de la ley de amparo, 
si bien no tan explícito como se expresaba en el 
Art. 74, núm. 9, del proyecto de 1848. 

La. Constitución de 1854 fue corta, sólo contenía 
112 artículos; en nuestra historia, únicamente la de 
1858 es más breve, pues constaba de 104 artículos. 
No podemos decir qué efectos produjo en el pueblo 
nicaragüense la Cn., de 1854, porque, aquella, aunque 
fue sancionada y publicada, no se puso en ejecución 
debido a la guerra civil y a la nacional que luego 
siguieron y detuvieron todo progreso. Pero la de 
1858, más corta, y cuya doctrina y tendencias se cal
caron en aquélla, proporcionó a Nicaragua el período 
más republicano y feliz de su existencia democrática· 
de donde se deduce que, para hacer la felicidad de 
los pueblos, no son tan necesarias leyes bonitas y pro. 
metedoras, como hombres que "quieran" cumplirlas. 

¿Quién fue el autor de esta Constitución?. Los 
enemigos de Fruto Chamorro afirmaron que era obra 
suya, impuesta a los diputados. Pero adversarios su
yos que concurrieron como tales diputados a la Asam. 
blea y vieron lo que allí acontecía, son mejores testi
gos. El Lic. Hermenegildo Zepeda escribía después 
en "La Nueva Era": "Estamos persuadidos de que 
el Sr. Chamorro hace un papel enteramente pasivo 
en medio de todas las combinaciones políticas de su 
partido". Y es que Zepeda, según se lo recordó des
pués Felipe Sáenz, experimentó él mismo la líber. 
tad de que disfrutó en Jos debates de sobre la Consti
tución, "ora aprobando, ora desaprobando sus ar
tículo". 

Es indudable que la Constitución de 1854 conte
nía mucho del pensamiento de Fruto Chamorro y sus 
colaboradores; pero también lo es que gran parte de 
sus ideas antes de aceptarse para esa ley fundamen
tal, fueron discutidas y aprobadas libremente por 
sus más ilustrados adversarios. 

l.-Amenazas y conspiraciones. 2.-Polí:tica perturbado
ra del Presidente Cabañas. 3.-Conspiración de 1853. 
4.-EJtpulsión de los conspiradores. S.-Preparando la 

~®voluciÓ)<!• 

l. AMENAZAS 'JI COlliSPIRACIONES 
' 

Las elecciones de 1852. en que Ji'ruto Chamorro y el 
Lic. F'rancisco Castellón, Oriente y Occidente, se dis
putaron el poder, fue uno de los últimos actos de la con
tienda que venía consumiendo a Nicaragua. 

Las luchas por la hegemonía de ambas ciudades 
con los apodos de coquimbos y gobiernistas; militaristas 
y civilistas; timbucos y calandracas; los unos con sus 
pretensiones de sacar la capital de León como remedio 
al desorden, y los otros con su persistente afán de resti
tuirla a esa ciudad, vinieron a ser el motivo de los tras
tornos de la época desde el año de 1838 en adelante, es 
decir, desde que Nicaragua se separó de la Federación. 

Cuando los adversarios de Fruto Chamorro atisba
ron su posible triunfo en los comicios, intensificaron sus 
medidas de defensa. El carácter enérgico del candida
to, su conocida decisión a fundar el orden, su firme cri
terio de que para ésto era necesario establecer la oapi
tal fuera de León y otorgar más fuerza al Poder Ejecu
tivo, dieron a comprender a los occidentales que si se 
perdían las elecciones, con ellas perdería León no sólo 
la capital, sino también el poder, quizás para siempre. 

Comenzaron, pues, desde entonces a hacer encapa
da oposición por todos los medios, sin exceptuar los de
lictuosos, con amenaz•as de trastornos. El Lic. Francis
co Castellón, quien mejor que nadie comprendió que se 
trataba de su última oportunidad; llevado por la ambi
ción insatisfecha de ser Supremo Director, presentó su 
candidatura, y fue a Granada en propaganda personal. 
En aquellos tiempos no se acostumbraba que el propio 
candidato solicitara votos para su persona; a pesar de 
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eso, Casiellón estuvo en Granada con tal propósito 
Muy mal le iría sin duda, ya que, al pasar de regres¿ 
p_o_r Masay~¡ expresó a un amigo todo su despecho, di
crendole: Aunque en Granada no me den votos la 
elección la decidirán las bayonetas de León". ' 

He alli la clave del mal nicaragüense contra el que 
luchaba Fruto Chamorro. Mientras en León se opinaba 
que las bayonetas hacían a los gobernantes. en Grana
da pensaban que esa función estaba exclusivamente re
servada a los votos ciudadanos. 

El triunfo de Oriente en los comicios sería por es
to de una ,inmensa importancia, y era seguro que no se 
conformanan los leoneses con la derrota. Y así suce
dió. Sabiendo que se jugaban su última carta, se prepa
raban para un esfuerzo desesperado, una revolución a 
sangre y fuego, con su remate de auxilio filibustero 

Fácil es comprender, pues, que la elección de Fru
to Chamorro cayera mal entre cierto elemento de León· 
pero sujetos distinguidos y amantes del orden como eÍ 
Obispo Viteri y Ungo, se regocijaron con ella.' El Pre
lado encargó al Cura Vijil d" Granada que felicitara a 
Chamorro por su triunfo en los comicios. 

En marzo de 1853. antes de tomar posesión Fruto 
Chamorro, ya hubo la primera intentona de hacerle la 
revolución. Leemos en los documentos copiados por 
Lorenzo Prado de los Archivos de León: 

"Diligenci8s cre::~das uara averiguar la existencia de 
una conspiración. El Gobernador Militar de la Plaza de 
León, General Don Agustín Hernández. habiéndosele 
dado parte el 26 de marzo (1853) en la noche de Que se 
preparaba una conspiración, siguió una información y 
descubrió ser cierto; pero por lo mismo que fue descu-
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bicrt3, y aunque salieron comprometidos Alejo Montes, 
Sebastián Salinas, Pablo Montes, Pablo BedeL José San
tamaría, Tomás Toribio y Manuel Antonio Balladares, 
Alejandro Lara' Mariano La¡;a y Pascasio Bermúdez, el 
plan no tuvo ef~cto y tampoco fueron castigados éstos". 

El coquimbo Gerardo Barrios, vino a Nicaragua en 
junio a husmear cómo provocar una revuelta contra 
Fruto Chamorro. En carta del Obispo Viterí al P. Vijíl 
(27. VI. 1853), le dice: "Ha llegado Barrios a León de 
tránsito para San Juan del Norte; pero me avisan que 
está trabajando con los "pichingos" para volcar la actual 
administración de Nicaragua". 

Este dato es muy importante. Ya veremos de qué 
medios se vale Barrios para decidir a Cabañas a meter
le la revolución a Fruto Chamorro, con los "pichingos" 
o "coquimbos" de 1845, que todos eran una misma cosa. 

En julio apareció en León un libelo amenazante e 
injurioso contra Fruto Chamorro, a quien prevenía que 
si para su anunciada visita a aquella ciudad, se presen
taba con tropas, sería repelido con fuerza. Informa 
el Ministro Mayorga en una de sus cartas a su primo 
José Joaquín Cuadra que aquel impreso estaba suscri
to por el seudónimo "Peinero", quien lo había escrito 
"en medio de una crápula". pero que ya lo había con
testado el "Observador". 

Este anónimo lo atribuía el Obispo Viteri a Caste
llón y a Díaz Zapata. En carta al P. Vijil, fecha 6 de 
julio de 1853 le dice: "La tranquilidad de León es inal
terable, a pesar de un famoso libelo contra el señor Cha
morro que aparece firmado por un borracho y dado a 
luz; pero que todos creen que es vi.veza de Castellón y 
Chico Díaz. Entre músicos. dementes y borrachos anda 
la oposición, pero en la generalidad o totalidad hay buen 
sentido; y si es castiga a los libelistas es más seguro 
que nada puede haber, porque estos músicos y compa
ñía son medio tortugas sin coraje y sin pensamiento 
aunque les sobra veneno más que a las serpientes". 

Parece que hubo otro libelo por esos días, pues, con 
la misma fecha escribe el Obispo a Fruto Chamorro: 
"Aprovechando el regreso de Chico Arechavala -dice 
esa carta-, tengo el gusto de escribir a V. E., noticián
dole que en nada ha turbado la tranquilidad pública el 
libelo famoso firmado por Jerez. Esta es una solemne 
protesta de que son muy pocos los facciosos y que la ge
neralidad quiere orden y respeta las leyes; como debe 
ser grato a V. E. este hecho, me apresuro a participár
selo para su satisfacción". 

A fines del mismo mes de julio se descubrió una 
conspiración en Managua. De las diligencias creadas re
sultó que el Capitán José María Zelaya y otros planea
ban asaltar las armas de la plaza. y con ese fin ya ha
bían conseguido seducir a los soldados encargados de 
sostener y proteger las garantías públicas. Además de 
Zelaya, se encontró que era culpado el soldado en ac
tual servicio, Dionisia Agurto. Ambos fueron conde
nados. Al Capitán Zelaya se le confinó a la boca del 
río San Juan, y al soldado Agurto se le destinó a ser
vir en la guarnición en el Castillo Viejo. 

El Capitán Zelaya interpuso amparo, pero la Corte 
Supremo se declaró. incompetente para conocer de tal 
recurso. 

Sin duda este abortado movimiento del Capitán Ze
laya tenía connivencia con el que ya se gestaba en León 
por esas fechas. Mateo Mayorga da cuenta de esa cons
piración en carta del 22 de agosto de 1813, a su primo: 
"Al decirte -le escribe- que el ramo de gobernación 
nos ha dado que hacer, es precisamente porque en León, 
Chinandega y Realejo se conspiraba sórdidamente con
tra el Gobierno; mis cartas particulares nos revelaron 
estos pasos y felizmente hemos cortado sin ruido. al 
menos por ahora, tan sólo nos Queda por averiguar quié
nes son los autores de una logia o punta masónica, que 
se ha establecido en León, <'On objeto de fomentar la 
conspiraoión o revolución contra el Gobierno, ligados 
con solemne iuramento de no revelar nada, y que cual
quiera tenga derecho y obligación de matar, al que no 
guardase la más estricta reserva. Ya hay probabilida
des para oreer que los principales caudillos de esto son 
Chico Día11 y Castellón. El plan de los conspiradores 

era que estallase la revolución cuando el gobierno lle
gase a León, por lo qve éste ha suspendido su marcha 
pura verificarla en el verano que ya estará todo má~ 
asegurado y sin peligro". 

2. POLITICA PERTURBADORA DEL 
PRESIDENTE CABAÑAS 

El General José Trinidad Cabañas había ascendido 
a la presidencia de Honduras el 1 Q de marzo de 1852. 
Aunque el programa que expuso fue muy satisfactorio y 
ofrecía en él "mantener la paz pública en el interior y 
exterior", pronto se vio que no cumplía con esta pro
mesa. 

Cabañas era uno de los jefes de los coquimbos y el 
mismo que con Gerardo Barrios había hecho fracasar 
la Confederaoión de 1844, y provocado la guerra llama
da de Malespín contra Nicaragua; ellos mismos arma
ron a los facciosos Valle y Somoza, para que vinieran a 
intranquilizar a Nicaragua en 1845 y 1846 con guerras 
crueles y sin objeto excusable. 

Fruto Chamorro había sido amigo personal y polí
tico del General Cabañas. A los morazanistas refugia
dos en Nicaragua después del fusilamiento de su jefe, 
los protegió, mientras los liberales, entonces en el po
der, celebraban la muerte del caudillo y perseguían a 
sus amigos. En 1844 Fruto Chamorro y Cabañas hicie
ron planes para reconstruir a Centro América de hecho 
(Cap. IV, NQ 8). Pero desde entonces se convenció Cha
morro de la poca sinceridad de restablecer la unión 
centroamericana, y decidió dedicar todo su esfuerzo a 
engrandecer a Nicaragua y sacarla de una posición du
dosa, que no era Estado ni República, camino que ya 
habían emprendido otros Estados, entre ellos Costa 
Rica. 

El distanciamiento de estos dos hombres sobrevi
no a causa del nuevo giro que respecto de la Confe
deración de Honduras, El Salvador y Nicaragua toma
ron los sucesos. He - aquí cómo se desarorllaron los 
hechos: 

Recordará el lector que de los acontecimientos 
notables que se verificaron en la administración del Lic. 
Norberto Ramírez, mencionados al principio del Gapítu
uo X, uno de ellos fue el pacto entre Nicaragua., El Sal
vador y Honduras, del 8 de noviembre de· 1849, por el 
que se creó la Representación N'acional. Los tres Es
tados convocaron una Asamblea Cinstituyente, que se 
reunió en Tegucigalpa y emitió un Estatuto o Constitu
ción provisional el 13 de octubre de 1852. Gomo en la 
convocatoria. los Estados se habían reservado el dere
cho de revisar y aprobar esta ley fundamental, El Sal
vador no creyó que debía aceptarla porque la convoca
toria expresaba que el objetivo era "organizar una re
pública bajo el sistema federal, y en su. desempeño a
doptan el despótico central". Además, se decretó en 
Tegucigalpa que la Constitución provisional la sancio
narían los pueblos, y no los Estados por medio de sus 
As>ambleas, como estaba convenido. En consecuencia, el 
Poder Legislativo de El Salvador desechó el Estatuto de 
Tegucigalpa el 24 de marzo de 1853. 

El Congreso nicaragüense consideró que los di
putados a la Constituyente de Tegucigalpa. se habían 
excedido de sus poderes; ya que, en lugar de decretar 
un gobierno popular representativo federal, "el Estatu
to crea un poder omnipotente con intervenciones en el 
régimen interior de los Estados, y con facultades juris
diccionales sobre sus gobiernos peculiares, acotando así 
su independencia y soberanía". 

Por lo tanto, en decreto del 30 de abril de 1853 
Nicaragua rechazó la Constitución de Tegucigalpa fecha 
13 de octubre de 1852, y declaró insubsistente el pacto 
del 8 de noviembre de 1849. 
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La opinión contra estos convenios era ya general 
en la época. En su Memoria al Congreso en 1849, decía 
ahí el Ministro Lic. Sebastián Salinas: "los pactos de 
Chinandega y Nacaome no han hecho más que aumen
tar una página para la historia, y desvirtuar para siem-
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pre entre nosotros, ese medio que en otros países ha 
conducielo a los pueblos a la consecución de sus desig
nios". 

Las. ide~s del Director Supremo, Fruto Chamorro, 
sobre nacwnalldad y los motivos de sus evoluciones en 
es~e. asunto, se encuentran exp:¡:esactos en la nota que el 
Mrmstro Mateo Mayorgq, envió al gobierno de Hondu
ras el 4 de julio de 1953, la cual copiaremos en su 
parte conducente para exponer con más fidelidad el 
pensamiento de F'ruto Chamorro sobre nacionalismo en 
esta fecha de su historia. 

Dice aquella nota: 
"El señor General Director cree que la unión de 

los Estados de Centro América daría a ésta más estabi
lid'ad en el interior y más respeto en el extranjero; y, 
entusiasta por la reorganización de la República, hará 
por ella todos los esfuerzos que estén a su alcance, y 
Nicaragua entrará en el pacto que se celebre para lo
grarla cuando la opinión pública, de un modo franco Y 
espontáneo, haga posible tal unión bajo un Gobierno 
que pueda reconcentrar la unidad de acción y de pen
samiento, que tenga poder bastante para hacerse res
petar y obedecer, y que no se halle embarazado con 
fracciones de soberanías que le promuevan a cada paso 
contiendas y choques. Empero, mientras el nexo nacio
nal se busque bajo la funesta forma de federación, no 
podrá obtenerse, y se perderá el tiempo en trabajos 
estériles porque esa forma no se aviene con las nece
sidades e intereses de pueblos que, viviendo largos si
glos bajo un Gobierno unitario, contrajeron hábitos po
co o nada a propósito para el federalisma; y que, esca
sos de hombres y recursos, exigirían para nacionalizar
se con feliz éxito una forma menos complicada, . más 
sencilla, menos dispendiosa y que proporcionase al Go
bierno común más poder y energía que la federativa. 
La situación no muy satisfactoria d'e los países hispa
noamericanos, que, alucinados con el creciente desarro
llo de la República de Washington, se dieron institu
ciones semejantes; la bien triste que cupo a Centro A
mérica durante la federación que después destruyeron 
los mismos Estados, y la infructuosidad de los ensayos 
que se han hecho paar restablecerla, están probando la 
verdad que he indicado. Y el Sr. General Director, que 
en el tiempo que ejerció el alto destino de Supremo 
Delegado de la nación, tuvo ocasión de palpar que ·en
tre nosotros no es posible la existencia de un Gobierno 
general con soberanías parciales; que conoció que no 
hubo entonces toda la tiecisión deseable en la mayoría 
de los Estados confederados para constituirse en una 
verdadera Nación, pues el proyecto que formó con tal 
objeto sólo por Nicaragua fue considerado y aprobado, 
sin que los Gobiernos de Honduras: y El Salvador lo 
sometiesen siquiera. a la revisión de sus respectivas 
Legislaturas; y que hoy día observa también esa poca 
decisión, se halla íntimamente persuadido que mien
tras los lazos de la familia centroamericana no se anu
den a impulsos del voto libre de todos los Estados 
dado por el convencimiento que abriguen de la necesi
dad y conveniencia de formar una sola Nación y que 
el Gobierno de ésta no sea solo y único, revestido de 
verdadero poder, los Estados deben permanecer en el 
ejercicio pleno de su absoluta soberanía, conoi!lltando 
por sí a todo cuanto conduzca a su régimen interior y 
exterior; ligando sus mutuos intereses por medio de 
tr'atadosl de recíproca utilidad que ajusten entre sí 
manteniendo con más firmeza sus relaciones1 fraterna~ 
les y comprometiéndose, de un mood eficaz, a formar 
causa común para contrastar unidos los desmanes y 
pretensiones injustas del extranjero. Tales son las con
viccioneS~ arraigadas en el ánimo del Gobernante actual 
de Nicaragua, las que está resuelto a seguir durante el 
período de su mando, hasta que venga el gran día re
servado por la Providencia a Centro América paYa que 
aparezca en una sola familia, regida por un poder só
lido, respetable y enérgico". 

No obstante esto, el Presidente Cabañas envió al 

Lic. Fmncisco Castellón a princrpws de julio, con la 
doble misión de preguntar al Gobierno de. Nicaragua 
sobre sus intenciones unionistas, y a pedir auxilio bé
lico contra Guatemala. Comprendieron Fruto Chamorro 
y sus consejeros que esta misión contenía su fondo de 
oposición, por lo menos era preparativa para justificar 
un ataque posterior. El comisionado era el candidato 
derrotado en las elecciones; y por consiguiente, adver
sario de la administración d'e Chamorro; la pregunta 
sobre unionismo carecía de objeto, porque era público 
que Nicaragua no había aceptado el Estatuto de Tegu
cigalpa. Así se le dijo a Castellón; agregándole que el 
gobierno "se hallaba resuelto a entrar en la Unión Na•· 
cional, cuando ésta sea exigida por la opinión libre de 
los Estados y el Gobierno General sea central" (carta 
de Mayorga a Cuadra, 7 VII. 53); y respecto del au. 
xilio solicitado de conformidad con el tratado Caste
llón-Velásquez del 20 de agosto de 1851, el Gobierno 
de Nicaragua estaba dispuesto a cumplirlo, una vez que 
llegara el caso. 

En efecto, aquel tl·atado estipulaba que los Esta
dos pactantes, Nicaragua y Honduras, se comprometían 
mutuamente a no auxiliar facción alguna que se levan
tara en sus respectivos terirtorios; antes bien debían 
ayudarse recíprocamente, viendo como propia la ofensa 
al otro. Pero en ese momento no había en Honduras: 
.facción, ni Guatemala estaba apoyando ningún desor
den, sino, por el contrario, era Cabañas quien había 
invadido el territorio guatemalteco. Carrera y Cabañas 
eran enemigos porque profesaban principios opquestos 
Y porque Honduras acusaba a su vecino de ocupar parté 
de su territorio. 

En efecto, el 2 de julio de 1853 C~bañas había ata
cado a Guatemala y llegado con sus tropast a ocupar 
Chiquimula; pero el Gral. Vicente Cerna le salió al 
encuentro y lo derrotó el 6 de ese mismo mes. Caba
ñas se retiró a Honduras. 

Algo parecido sucedió con El Salvador. Desde que 
éste manifestó su desaprobación del Estatuto de Te
gucigalpa, el Presidente Cabaña'l comenzó una serie de 
hostilidades contra aquel gobierno vecino, hasta el 
punto de correr el rumor de una próxima invasión de 
Cabañas. El Salvador hubo de mandar una embajada, 
y el Presid'ente hondureño aceptó las explicaciones. 

Como el Lic. Castellón insistiera en ser recibido 
el Gobierno de Nicaragua no lo aceptó, advil'tiéndol~ 
que aquellos dos tópicos estaban definitivamente, mas 
que si traía misión "sobre puntos de recíproco interés 
para los dos Estados, no ha.bria embarazo en admitir
lo"; pero Castellón no pasó de Managua. 

Sin embargo, Fruto Chamorro ,abundando en sen
timientos de paz entre las secciones d'e Centro América 
y deseando estrecharlas en unión íntima. y fraternal, 
y quizás también por economizar la sangre de su pue
blo en una guerra a que lo llevaría el compromiso con 
Honduras, ofreció su mediación, que aceptaron Guate
mala el 26 de agosto y Honduras el 2 de septiembre 
de 1853. 

Es importante hacer constar el agrado conque 
Honduras aprovechó la ocasión propicia de salir airoso 
del conflicto en que lo había colocado la irreflexiva 
acción de su Presidente. Decía así el Ministro de Re
laciones Exteriores de Honduras, a la que él llamaba su 
aliada Nicaragua: "mi gobierno no debe menos que re
conocer profundamente los oficios de US., que mira co
mo un nuevo testimonio de amistad e interés por este 
.Estado". 

Nicaragua. solicitó la compañía y apoyo moral de 
Costa Rica (I. VIII. 53), en este asunto. 

Súpose después en Nicaragua que Carrera, en re
Ptesalia, había invadido la costa norte de Honduras y 
tomado el puerto de Omoa el 25 de agosto de aquel año. 
El gobierno de Fruto Chamorro solicitó entonces a 
Guatemala y Honduras,, el 24 de septiembre, que de
cretaran un armisticio; mientras tanto, ya se ponía en 
cannno el comisionado de l';"'icaragua hacia Santa Ana, 
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donde con er salvadoreño, trataríá de arreglar las di
fe~t!Hdía~ entre los dos Estados en conflicto. 

El comisionado de Nicaragua fue el Lic. Pedro· Ze
Iedón, ya que el nombrado· Lic. Norberto Ramírez no 
pt.. J emprt!üuer el viaJe por enfermo. Pero el 4 de 
no~iembre Guatemala no había enviado sus represen
tantes para que se abocaran con los de Nicaragua, El 
Salvador y Honduras. 

Pretendía Guatemala que Honduras presentara las 
bases del arreglo, para que Guatemala midiera las pro
babilidades de su cumplimiento, lo que Honduras no 
aceptaba. Nicaragua contestó dando la razón a Hon
duras, y apremiando a Guatemala para que enviara 
su3 comisionados (1. XII. 1853). Esa nota, que tras
cribimo& íntegra eu el Apéndice, dice de toda la sin
ceridad y amor de Fruto .Chamorro por la paz de los 
centl'oamericanos, y el cuidado que le inspiraba la tran 
quilidad del Istmo. Su Ministro Mayorga, en carta a 
su primo José Joaquín Cuadra (10. X. 1853), le par
ticipaba que el gobierno de Nicaragua había trabajado 
muchísimo por un arreglo fraternal, y que quizás a sus 
esfuerzoS\ se debían las probabilidades de éxito que ya 
se vislumbraban. La Legación de los Estados Unidos 
estaba muy pagada de la administración y enviaban ha
lagüeños informes a su gobierno, y distinguían espe
cialmente al Ministro Mayorga. 

A este respecto trascribiremos la opinión de Je
rónimo Pérez que ayuda a explicar el empeño de Fru
to Chamorro por arreglar la paz. "Al Gral. Chamorro 
-dice Pérez..--. le convenía sin duda un cambio polí
tico en Honduras; pero era. hombre de paz y de orden 
hasta el extremo, y prefería que sus enemigos dispu
siesen de los destinos de un Estado vecino antes que 
la guerra". 

ESJto es escribir historia en presencia de lo que pasó 
y no teniendo en cuenta las ideas y sentimientos de 
Fruto Chamorro en aquel momento. Cabañas no era 
su enemigo; Honduras y Nicaragua eran aliados; Fru~ 
to Chamorro no veía con difidencia que un amigo pre
sidiera en Honduras; al ayudarle, ayudaba a un aliado; 
fue preciso una maniobra vitanda para tornar en sus
picaces adversarios, los que por muchos; títulos habían 
sido amigos. Sin embargo, algo de cierto encierra la 
observación de Pérez. Fruto Chamorro no quería gue
rra, porque ear un hombre de paz y de orden. 

El Lic. Zeledón no pudo conseguir que Guatemala 
enviara sus delegados a Santa Ana; y entonces come
tió un error. Sin instrucciones de su gobierno se tras
ladó a Guatemala. Fruto Chamorro deSiaprobó tal paso 
en nota del 31 de diciembre de 1853; pero cuando ella 
llegó a manos del Lic. Zeledón, éste había sido recibi
do oficialmente por el Presidente de Guatemala el 14 
de enPro de 1854; entretanto, Guatemala declaró rotas 
las negociaciones, alegando que Honduras había de nue
vo invadido su territorio y que tropas hondureñas ha
bían llegado hasta el valle d'e Atulapa, cerca de Esqui
pulas. Zeledón se ocupó entonces de concluir un tra
tado de amistad y 'alianza entre Guatemala y Nicara
gua, pues llegó cuando ya se había producido la inva
sión de Castellón y Jerez. 

Cuando Nicaragua daba estos últimos pasos, que 
a causa del poco tino del Lic. Zeledón, acabaron por 
colocarlo en una situación dudosa, llegaron a Hondu
ras los desterrados Jerez y Gastellón, Guerrero. Dí8z 
Zapata, etc., quienes comenzaron a trabajar en el áni
mo de Cabañas para cambiarlo y enfurecerlo contra 
Chamorro. 

3 . ........;CONSPIRACION DE 1853 

Pero antes de referir los motivos de Cabañas, 
volv:;~os atrás para tomar desde sus principios la 
C?~sipiración que se convirtió en la enfasta guerra 
ClVll de 1854. 

Ya hemos visto sus causas: un episodio más de la 
lucha entre Oriente y Occidente; entre el militaris
mo Y el civilismo, llegado ahora a su culuminación 
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con la pérdida por parte de León de la capital y el 
poder, y la lejanía de recobrar ambas ventajas con 
unua nueva constitución política que aseguraba a
quellos resultados favorables a los orientales. 

Después de los conatos que hemos referido en 
agosto de 19852 supo el gobierno que existía 'una 
conspiracón formal en Occdente. Con fecha 22 de ese 
mes Mateo Mayorga se lo participa su primo Cuadra 
en un párrafo que contiene todos los pormenores' 
"Al de.cirte -reza esa carta- que el ramo de go: 
bernac1ón nos ha dado que hacer, es precisamente 
P?rq.ue en León, Chinandeg~ y Realejo se conspira 
sord1damente contra el Gobierno; mis cartas parti
culares nos revelaron estos pasos, y felizmente he
mos cortado sin ruido, al menos por ahora; tan s<!lo 
nos queda por averiguar quiénes son los autores de 
un:; logia o punta masónica que se ha establecido en 
Leon, con objeto de fomentar la conspiración o re
volución contra el Gobierno, ligados con solemne ju
ramento de no revelar nada; y queu cualquiera ten
ga de_recho ;v obligación de matar al que no guardare 
la mas estncta reserva. Hay ya probabilidades para 
creer que los principales caudillos de éstos son Chi
co Díaz y Castellón. El plan de los conspiradores era 
que estallase la revolución cuando el Gfi'Jierno lle
gase a León, por lo que éste ha suspendido su mar
cha, para verificarla en el verano, que ya estará to
do más asegurado y sin peligro". 

Castellón, Díaz Zapata, Guerrero y otros eran los 
conspiradores. Es posible que Cabañas haya escogido 
a Castellón para la misión de que dimos cuenta arri
ba <;on el principal objeto de que pudiera ingresar 
a NICaragua a organizar el movimiento. 
, En Nueva Segovia también se revelaron malos 

smtomél;s. M!lyorga da cuenta a Chamorro· que "los 
revolucwnarws, a pretexto de auxiliar la causa de 
Honduras (contra Carrera), no dejan de estar inquie
tando en Segovia". Por este motivo y otros infor
mes que había comunicado anteriormente "y la des. 
confianza que inspira de suyo el gobiernb honduure
ño", el Ministro había dictado algunas medidas de 
defensa, -como aumentar las guarniciones en aquella 
frontera. 

A Mayorga se le hacía duro creer que hubiese 
conspiración. El lO de octubre, escribía a su primo 
Cuadra: "Aunque no faltan quienes trabajen en León 
por la inquietud y el desorden, pero la paz va ad
quiriendo cada día mayor incremento y estabilidad 
tanto porque ols pueblos van conociendo que la mer~ 
ced de ella prosperan, cuanto porque no tienen ni 
pretexto para la revolución, porque felizmente el Go
bierno lleva una política y una conducta de que no 
pueden quejarse''. 

Según el testimonio de Gregorio Cuadra, Máxi
mo Jerez no estaba metido en estos intentos de tras
torno. No quería que le hablasen de ello, mientras te
nía la esperanza de ser nombrado Ministro, y la in
ternidad que recayó en la designación de Mayorga, 
nos induce a creer que Fruto Chamorro no había des
cartado definitivamente la invitación de Jerez al ga
binete. 

Dice Cuadra que Jerez comenzó a prestar oídos 
a los conspiradores en octubre de 1853, cuando ya ha
bía perdido las esperanzas de ser llamado al minis
terio; y que de no entrar en el movimiento, éste no 
hubiera podido realizarse. Agrega que se resolvie
ron hacer la revolución a Chamorro por todos los 
medios posibles; que desconocerían su gobierno, nom 
brarían Director al Lic. Castellón, Ministro General 
a Pablo Carvaial, General en Jefe a Jerez y segun
do a Mateo Pineda; y que se ligaron con aquel ju
ramento de matar a quien revelera la conspiración 
y el nombre de los conjurados. 

En medio de estas amenazas que ya trascendían 
al público. Fruto Chamorro no encontraba en su par
tido la colaboración necesaria, sino más bien motivos 
de disgusto. por pequeñeces en la distribución de los 
puestos· públicos. En una de las cartas de Mayorga a 
su primo Cuadra encontramos una referencia suma-
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mente interesante a este respecto. Dice saber que en 
Gran~da estaban muy disgustados por los últimos 
cambw.s de empleados en el ramo de Hacienda. A los 
granadmos !lf! les había caído bien el nombramiento 
de Juan Ehg10 para Ministro de Hacienda· ni otros 
recaídos en Nicasio del Castillo y en Jacnt~ Chamo
rro, Y el de Mateo Espinosa para la Receptoria de 
Leon A. Mayorga no le parecían buenos estos nom
bramientos; pero urgía hacerlos y eran pocas las per
sona~ entre las que se podía escoger con acierto. 
Contmuaba en su carta el Ministro Mayorga desa
probando que en Granada se levantara una grita tan 
tremenda contra el Director Supremo, quien "podrá 
haber andado desacertado, pero lleno sí de las más 
sana y patriótica intención. Esa grita -seguía- des
virtúa al Gobierno; y los granadinos, lejos de pro
curar su desprestigio, debían trabajar todos unidos 
por rodearle de opinión y buen concepto. Es tanto 
el desagrado que ha causado al Sr. General Director 
esa crítica ligera de los granadinos, que estaba en 
disposición de dejar el mando y llamar un senador; 
yo le hice reflexiones, y por último le dije: "Si Ud. 
sale, yo también; admítame mi renuncia, y después 
haga lo que quiera". Esto lo calmó bastante, y pare
ce que todo se reducirá a quedarse en silencio el po
bre Director. "Es difícil, Joaquincito, contentar a to
dos, y es tanta la inconsideración, que no piensan 
que un Gobierno, rodeado de mil dificultades, de ar
duos y complicados negocios, solo y aislado, pues ca
rece hasta de hombres pensadores, su susceptible de 
equivocarse, y que es acreedor a que no se disimulen 
sus pequeños desvíos". 

A principios de noviembre de 1353 se descubrió 
la conspiración y quiénes eran sus jefes. No sólo 
se trataba de levantar una revolución sino también 
de destacar asesinos que atentasen contra la vida del 
Director Supremo y sus Ministros. Amigos del Go
bierno como el Gral. Francisco Peñalba. Félix Her
nández y otros di.eron parte pormenorizada al go
bierno de lo que les habían comunicado algunos de 
los qua asistían a las reuniones clandestinas. Fruto 
Chamorro no precipitó su acción con los primeros in
formes. Procedió con calma a reunir las pruebas; 
ordenó que proveyeran de lo necesario a los testigos 
para qué viniesen a Managua. Así lo hicieron espon
táneamente el Teniente Coronel Laureano Zelaya 
(a) Cachirulo, y el Capitán Liberato Fonseca (a) Pe
lón. En Managua fueron interrogados por el Ministro 
Mayorga, y luego a la presencia del Director, ante 
quien asimismo depusieron sobre la existencia del 
complot, sus directores y sus intenciones. Chamorro 
les dio seguridades de que no revelaría el nombre de 
Jos denunciantes para ponerlos a cubierto de ven
ganzas, y ordenó el arresto de los comprometidos. 

Fueron capturados en León el 16 de noviembre 
de 1953 y llevados a Managua, el Dr. Máximo Jerez, 
los Coroneles Francisco Díaz Zapata. el Br. Manuel 
Cisneros y José María Valle. Comandante del puerto 
del Realejo, nombrado. por Fruto Chamorro. Los de
más que resultaron también complicados. el Lic. 
Francisco Castellón, el Coronel Mateo Pineda, el Ca
pitán "Esteban Valle, el Lic. José Guerrero, lVIatías 
Somarriba, José Salinas y el Br. Coronado Morales 
pudieron escapar. 

Según la proclama de Fruto Chamorro (21. XI. 
1853), estaba descubierto q_ue los conjurados inten
taban seducir a los soldados con promesas y apode
rarse así del cuartel de León; luego pasar a Mana
gua a derrocar al gobierno, precedidos de sicarios en
cargados de asesinar al Director. Supremo y sus Mi
nistros; pero en Managua no pud1eron encontrar hom
bres tan perversos para aquella nefanda empresa. 
Esto, y los nombres que hemos mencionado como au
tores del complot, resultaba "bastante probado en el 
arch;vo secreto del Gobierno". 

Esta reserva tenía por objeto garantizar a los 
testigos oue habían descub1erto el siniestro plan, con
tra una "Logia" que se había formado en León, cuyos 
miembros estaban ligados con juramento de castigar 

con la muerte a los que denunciasen la conspiración. 
Fruto Chamorro manifestaba que no había motivo de 
conspirar y menos de volver al país al caos del desor
den. "En los empleos públicos -decía- están colo
cados hombres de los distintos colores políticos del 
país, y algunos hay que personalmente me aborrecen". 
Mas si se alega el derecho de insurrección etse "mal 
entendido derecho" no es exclusivo de algtmos pocos 
Y cuando un pueblo tiene los recursos de la petición 
y el sagrado del sufragio, ¿podía apelar a la insu
rrección? 

Mientras Máximo Jerez guardaba cárcel en lVIa
nagua, pidió recado de escribir para defenderse. Fru
to Chamorro le mandó tinta, papel y pluma con que 
Jerez redactó su defensa, o mejor dicho sus desaho
gos contra el Director Supremo. Este, ¡'probo en Ja 
m.ás alta acepción de la palabra --dice Anselmo H. 
RlVas-, Y dotado de un eminente espíritu de justi
cia, incapaz de torcerse en ninguna circunstancia ni 
aun en causa propia, ni aun cuando estuviesen en 
juego intereses de su familia y amigos, no tenía re
celo en exponer su persona y sus actos públicos o pri
vados al examen crítico de sus conciudadanos". 

Y por eso, no obstante estar en "términos violen
tos e irrespetuosos", como dijo la dirección del pe
riódico del gobierno, Fruto Chamorro. mandó a publi
cal' al escrito de Jerez en el alcance número 98 de 
la "Gaceta Oficial de Nicaragua". 

Este escrito de Jerez está muy lejos de llevar a 
nadie la convicción, ni siquiera la duda, de su ino
cencia. Desde luego alegaba que no _habia participado 
en una conspiración que calificaba de "1maginaria". 
Manifestaba no estar de acuerdo "con las restriccio
nes con que el Sr. Chamorro reduce el derecho de 
insurrección". descubriendo así uno de los motivos de 
la montonera que desataría en breve como antítesis 
de la consigna del orden proclamada -por Fruto Cha
morro; afirmaba que éste "dice falsedad" al impu
tarle "horribles crímenes"; los hechos excecrables y 
ofensivos que Chamorro le acumulaba "pa1·ecen in
ventados por un corazón muy perverso, incapaz de 
concebir la virtuud"; terminaba desafiando a Chamo
rro para que obstentara las pruebas de su archivo 
secreto, porque estaba seguro que las desvirtuaría 
si se sometía a un examen legal. 

4. JEXJP'1!JJL§JION l!JIJE JLOS CONS!'JIRl\l.l!JIORlES 

El 28 de Noviembre de 1953 el gobierno dictó 
sentencia. Por medio de un acuerdo de esa fecha, y 
habiendo considerado la necesidad de remover las 
causas que ocasionaban la alteración del orden pú
blico, y hasta teniendo en cuenta el menor perjuicio 
de los que intentaban envolver la sociedad en "la 
discordia y la anarquía", el Gobierno, fundado en 
el Art. 135 N9 1, de la Cn. vigente, y en la ley del 6 
de agosto de 1851 que ordenaba al Poder Ejecutivo 
"restablecer el orden público, valiéndose al efecto 
de los medios que tenga por conveniente", dispuso 
sacar del país temporalmente a Díaz Zapata, a Valle 
y a Cisneros "por la frontera que elijan". A Valle 
se le modificaría esta pena "si entregase las armas 
que es notorio extrajo de los cuarteles". Se refería 
el acuerdo al armamento que el 11 de noviembre de 
1851 había recibido del Gral. Muñoz y demás revo
lucionarios de aquel año, y que en lugar de restituir 
a los arsenales del Estado, retenía indebidamente. 

Por no haber hallado culpa en Salinas, se le dejó 
en libertad; y porque a Jerez no se le encontró muy cul
pado, se le confinó al Distrito de Acoyapa. Pero al 
día siguiente se acordó, a solicitud suya, dejarlo en 
libertad de salir del país o residir en Acoyapa. A pe
tición de los reos, y por juzgarlo justo Fruto Cha
morro, el Estado les proveía de cincuenta pesos en 
plata para sus gastos. 

En todo esto se siente la justicia y suavidad de 
Fruto Chamorro para tratar a los perturbadores, ya 
que no le guiaba más interés que el de preservar la 
paz y la tranquilidad, como lo había jurado solemne. 

www.enriquebolanos.org


mente el día de su toma de posesión ante la Asamblea 
y el pueblo. 

De camino hacia el destierro, Máximo Jerez re
dactó un recurso para presentarlo ante la Corte Su
prema, sec~ión de Occidente, fechado en Mayocun.da 
el 6 de diciembre de 1953. En resumen, en este escnto 
un poco oscuro y embrollado, refiere Jerez que fue 
interrogado por el mismo Director Supremo, a quien 
pidió que se hiciera concurrir a los que "lo habían 
calumniado, para desmentirlos en un careo". Cuando 
se le leyó la sentencia fundado en "convicciones mo· 
rales (no legales)''; pidió que el proceso se pasase 
a la autoridad competente; había tolerado sin pro
testas que se consumara sobre su persona el hecho 
gubernativo, que sería siempre atentatorio; pero en 
cambio, había instado porque se emplearan medios 
propios para encontrar la verdad, caso de que se 
quisiese buscar. Y eso no tanto para acreditar la ile
galidad del procedimiento, como para sincerarse con
tra "las negras imputaciones" que le hacía el Direc
tor en su mensaje del 21 de noviembre y en los con
siderandos de su acuerdo de expulsión; los sensatos 
vecinÓs de León eran testigos de su conducta en los 
días en que se supone se maquinaba la conspiración 
sin que disminuyera el valor de este testimonio lo 
que había impreso en sentido contrario varios veci
nos de Granada. "Esto no es extraño -decía Jerez-; 
ellos son el gran número del pequeño círculo oli
gárquico; y al pronunciar en su papel un panegírico 
del gobernante, de quien son fieles devotos, era natu
ral que a mí me maldijesen, como a impío", pero nada 
prueba Máximo Jerez en este escrito sobre su ale
gada inocencia. 

El gobierno dio cuenta a la Asamblea Constituyen 
te en Junta Preparatoria de la expulsión y del motivo 
por el cual no remitía las credenciales de los diputa
dos expulsos. que lo eran Castellón, Guerrero, Jerez 
y Díaz Zapata, para que ella resolviera lo convenien
te ·sobre la descalificación de esos diputados. Esa 
nota de su Ministro Mayorga, contenía apreciaciones 
sobre la necesidad de guardar el orden y de tomar 
inmediatamente medidas .enérgicas para aquel aten
tado "tan inicuo como funesto y punible" (1). 

Agrega respecto de Máximo Jerez que hay cir
cunstancias que parecen anular su elección. 19 Esta
ba de por medio el decreto legislativo del 25 de junio 
de 1852 que excluía a Jerez de la delegación suplen
te de la Representación Nacional mientras no se in
demnizara de los cargos de haber participado en la 
facción del 4 de agosto de 1851; vindicación que hasta 
esas fechas no había tenido lugar; 29 el año 1852 el 
Gobernador Militar de Occidente había dictado auto 
de prisión contra Máximo Jerez, y no constaba que 
se hubiese revocado. 

Los diputados expulsados por conspiradores no 
fueron calificados y la Asamblea mandó reponer las 
vacantes que dejaron. Pero no se hizo sin vencer in
trigas para que se calificase a dichos diputados. Esto 
lo sabemos por una carta de Fulgencio Vega (Grana
da 13. I. 1854) a Fruto Chamorro en que además le 
recamienda: "Es necesario, para que salga algo bue
no, que tomes influencia sobre las deliberaciones, y 
que en todo influeyas, pues sabes que el gobierno es 
~a víctima", De donde se ve que Fruto Chamorro de
Jaba en libertad de acción a los diputados, sin ejercer 
en ellos ninguna influencia. Se confirma así la ob
servación del Diputado de la oposición Hermenegildo 
Zepeda ya citada, que Chamorro no era más que un 
elemento pasivo en las combinaciones de su partido. 

5 . ....;..PREPARANDO LA REVOLUCION 

La medida fue muy aplaudida por la gente de or
den }' aun po~ personajes de los otros Estados, y se 
creyo que dana resultados permanentes; pero al mis-

mo tiempo desató una oposición en el interior aun 
más cruda que antes, porque ahora tenían la materia 
concreta de qué acusar al gobierno. 

Esta oposición se reflejó en la prensa. Fruto Cha
morro fue muy respetuoso de ella, hasta el punto de 
m;;t~dar a pu~licar el libelo ~e Jerez en el periódico 
oftcral. Este organo del Gobrerno notó con pena có
mo se desborda la libertad de escribir. "La prensa 
del Estado -decía en agosto de 1853- parece domi
nada por un vértigo amenazador de su libertad. Des
de que un vicioso lanzó por ella gritos roncos de im
potente furor contra la autoridad del primer Magis
trado y los respetos que le son debidos, un solo im
preso de la prensa libre hemos leído moderado jui
cioso y con un objeto laudable; y muchos se' han 
sucedido llenos de hiel y personalidades y algunos de 
sandeces y pretensiones presuntuosas, dignos todos 
éstos de la oscuridad más completa por la forma y 
por los fines". 

Pero a fruto Chamorro jamás se le ocurrió la 
idea de reprimir esa libertad aun sabiendo que al 
amparo de ella se preparaba un movimiento revolu
cionario. 

Nos refiere el Lic. Pérez que la oposición se valía 
hasta de las circunstancias más pequeñas para desa
creditar al gobierno de Fruto Chamorro. Por ejemplo 
en esos días tuvo la desgracia de perder a su hij~ 
Carmencita, la mayor; su entierro fue muy concuurri
do, el Dr. Cortés pronunció un discurso muy sentido 
hubo muchas manifestaciones de simpatía. Los ene~ 
migos de Fruto Chamorro lo acusaron de enterrar a 
su hija con honores regios. Por la muerte de un hijo 
de Carrera, de Guatemala, el de Nicaragua le dio ex
presivo pésame. Los enemigos le echaron en cara a 
Chamorro que sólo los reyes daban pésame en esa 
forma. El Presidente se compró un uniforme militar. 
Sus enemigos le levantaron que quería emular a los 
príncipes europeos. _La frase "archivo secreto'' la 
igualaron los adversarios de Fruto Chamorro al tri
bunal de la Inquisición; propalaron que el gobierno 
era tiránico porque aquello de "prevenir los males 
antes que remediarlos". encontraban mal que se hu
biese cambiado los nombres de Estado en República, 
y de Jefe en Presidente; y las facultades extraordina
rias que se había dado al Poder Ejecutivo para con
jurar el peligro revolucionario que se anunciaba por 
todas partes, sirvió para intranquilizar a los nicara
güenses, haciéndole creer que se trataba de desqui
ciar el orden social y hacer tabla rasa de las garan
tías ciudadanas. Tales fueron los comentarios contra 
el mensaje inaugural, que muchos lo juzgaron por lo 
menos imprudente; pero Anselmo H. Rivas compren
dió el alcance de la crítica al asegurar, que a pesar 
de todo, sus adversarios hubieran hecho la revolución 
a Fruto Chamorro, "porque estaban en juego gran
des intereses locales y personales". 

El infatigable de la pluma Lic. Francisco Caste
llón, buen estilista por cierto. emprendió una cam
paña tremenda por la prensa contra Fruto Chamorro 
y su gobierno. En León escribió y publicó un artículo 
fechado el 8 de diciembre de 1853 en que relato su 
prisión, niega que hubiese conspiración y ataca fuer
temente a Chamorro. Castellón fue el creador de 
c'ertos términos que luego José Dolores Gámez intro
duciría en la historia y en el arsenal que se gastaría 
contra Fruto Chamorro durante una centuria. Cas
tellón llama a Fruto Chamorro Inquisidor de Estado, 
restablecedor de los procedimientos del Santo Oficio, 
profanador del santuario de la ley, fingidor de crí
mines políticos secretos; le enrostra el archivo secre
to como procedimiento siniestro, lo acusa de usurpar 
el poder, de adicto a la perniciosa máxima de preve
nir los males antes que remediarlos, etc. No son. pues, 
inventos de Máximo Jerez ni de José Dolores Gámez; 
todos esos atributos aplicados a Fruto Chamorro fue-

(1)-El recurso de amparo de .Jerez y esta nota del Ministro Mayorga se trascriben íntegros en el Apén· 
dice de esta obra. 

83 

www.enriquebolanos.org


ron creac10n de la pluma del Lic. Castellón, acusado 
otrora por su colega Pablo Buitrago, de violento y 
arrebatado en su manera de escribir. 

En este escrito el Lic. Castellón no se consagra 
a demostrar su inocencia sino que, del mismo modo 
que el amparo de Jerez, critica el procedimiento. Se 
veía que ellos sentían mucho que desapareciese el 
sistema de dar toda oportunidad al sublevado, mien
tras que la autoridad debía mantenerse restring1da 
a sólo actuar contra el hecho, cuando éste ya fuese 
irremediable, y en todo caso fuerte y dañoso. Impe
dir esto era, según Jerez y Castellón, un crimen con
tra la libertad. 

Castellón amenazaba a Fruto Chamorro con per
seguirlo y hacerlo responsable de sus actos; y su fu
ria llegaba hasta condenarlo al infierno, caso de que 
antes "Dios se sirva llamarlo a sí, para que vaya a 
ocupar el puesto que le corresponde en el reino de 
Plutón". 

Como un ensayo de justificación, menciona un 
memorial que dirigió su esposa al Director, acompa
ñado de una información de "testigos idóneos", tales 
como los Sres. Juan Bautista Sacasa, José Matías Sa
r.reas, Simón Orozco, y Lic. Juan Aguilar con cuya 
información acreditaba, aunque de una manera indi
recta, según sus mismas palabras, que él estaba aje
no a la revolución que se le atribuía, pues lo men
cionaban a todas horas" la casa del Licenciado; pero 
el gobierno sabía que las reuniones de conjurados te
nían efecto de las 9 de la noche a las 5 de la madru
gada, hora a que aquellos señores no podían referir
se. Además esta prueba negativa, de que no les cons
taba que hubiese conspiración, prueba que el Lic. 
Castellón llama indirecta, no valía nada ante la po
sitiva de por lo menos dos testigos contestes, impar
ciales que tenía el gobierno, como era la denuncia de 
los militares Zelaya y Fonseca, fuera de las otras cir
cunstancias e indicios que hacían evidente la existen· 
cia del complot. Se necesitaría mucha perversidad de 
éstos y motivos muy graves para inventar cargos que 
ocasionarían tremendas responsabilidades. 

Castellón afirma que sabía el contenido del pro
ceso, y que ninguno de los testigos a quienes conocía 
"por sus nombres apelativos y antecedentes políticos", 
había osado decir que hubiese asistido ni visto a 
otros asistir a su casa a tratar asuntos de ninguna 
clase, pasadas las ocho de la noche. Luego deducimos, 
el proceso no era tan secreto. 

Castellón asegura que él se hubiera presentado 
a la autoridad en Managua, de habérsele concedido 
salvoconducto y garantizado la vida contra "un aten
tado de esos que suelen acontecer por una Casuali
dad prevista". Y seguidamente aclaraba a qué se 
refería esta alusión. "No faltaría -dice- un Tomás 
Fonseca (a) Ponce, a quien se le fuera el seguro del 
fusil, del mismo modo que se le fue a este buen hom
bre la noche del tres de octubre del año próximo pa
s oad581()2, cuando aún era Ministro en actual ejer
cicio del Supremo Gobierno; hecho que quedó impu
ne, porque se dijo que el soldado era un sujeto de 
buena conducta y recluta". 

Poco tiempo después, el 10 de febrero de 1854, 
Castellón publicó en San Salvador otro impreso sobre 
el mismo tema, pero más virulento y procaz que el 
anterior. Tampoco hay pruebas aquí de su inocencia, 
sino que es una variante del anterior, recargado de 
frases más ofensivas. Llama a Fruto Chamorro "el 
Sr. D. Gruto Pérez", y para excusar la mezquindad de 
que le acusa su conciencia, explica en una nota que 
lo auellida así, porque bajo ese nombre es conocido 
en Guatemala, "y es el que le conviene por antono
masia". 

Cuando Fruto Chamorro leyó ésto, dijo con des
precio: -¡El que se llama demócrata cree infamar
me, dándome el nombre de mi madre! 

Negaba una vez más Castellón que hubiese "ver
dad legal" sobre la existencia de la conspiración; pero 
la única prueba que daba de su inocencia era la "ver
dad universal que mantenía ilesa su inocencia mien-
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tras no se justificase lo contrario en un Tribunal de
signado por la ley". En tal carácter de acusado y 
calumniado, "con la fe que merece todo aquel que 
no ha s1do legalmente convencido de un crimen", Cas
tellón declaraba que era "absolutamente falsa la exis
tencia de la conspiración". 

De allí pasa a demostrar que siendo Fruto Cha
morro el verdadero conspirador contra la Constitu
ción y las libertades públicas de los nicaragüenses, a 
quienes amenaza incesantemente su arbitrariedad, na
tural es inferir que por el mismo hecho ha perdido 
el carácter de su misión, y que en vez de considerársele 
Director constitucional, no es sino un refractario un 
usurpador ... ". ' 

Fundado en esto, Castellón pide a los gobiernos 
vecinos que rompan sus tratados con Nicaragua, por
que es bien sabido -razona él- que los compromi
sos "cesan en el momento en que las Repúblicas o 
Estados han variado la forma de su gobierno. Los go
biernos de hecho, como el del Sr. Pérez, no se re
conocen sino con mucha circunspección y discerni
miento". 

He aquí planteada la cuestión de legitimidad que 
fue después en la guerra civil el pivote en que giró la 
contienda de la pluma a la par que la contienda de 
la espada. Máximo Jerez fundará su rebelión en estos 
principios, como consta de su proclama en Chinande
ga del 8 de mayo de 1854.•. 

He aquí un párrafo en que Castellón se muestra 
quién era, el mismo que según el Lic. Pablo Buitra
go, tenía "notoria costumbre de insultar": 

¿"Por qué no me será dado decir al arbitrario 
que me acusa, y me niega los medios de mi natural 
defensa: ERES UN IMPOSTOR, UN CALUMNIANTE, 
QUE INVENTAS DELITOS Y DELINCUENTES POR 
SOLO EL MALIGNO PLACER DE SACRIFICARLOS 
EN HOLOCAUSTO A TUS MISEROS INEXORA
BLES RENCORES? Si se cree al que afirma ¿por 
qué no se ha de creer al que niega, mayormente cuan
do el primero es el que ofende, y el segundo no hace 
otra cosa que defenderse; y no sólo con su dicho, sino 
con documentos que, aunque no eran necesarios, por
que no había ningunos de parte del funcionario, los 
he presentado por el órgano legítimo, los he citado 
por la prensa sin que se me haya contradicho dentro 
del término que previene el Código Penal de Nica· 
ragua, y conservo otros que publicaré oportunamen
te?". 

Las pruebas que Castellón invocaba, lo hemos di
cho, eran aquella información en que se probaba la 
negativa de que no había conspiración porque los tes
tigos nada habían notado en sus frecuentes visitas a 
la casa del Licencado; y las demás pruebas que con
servaba en cartera consistían en otra información de 
testigos, "algunoS' de ellos delatores de la supuesta 
revolución", dice Castellón, según la cual, a dichos 
testigos sólo de oídas les constaba que había conspi
ración y que Castellón era el jefe de ella. 

¿De oídas? Aunque así fuera, ¿no bastaba para 
prevenirse en un país donde a cada momento y por 
cualquier propósito se hacía una revolución? ¿Cuán
do se supieron ni de oídas la invasión del Chelón en 
1845, el asalto de El Viejo por Somarriba en 1846; 
la asonada de León el 2 de enero de 1847; las faccio
nes de Granada provocadas por el Poder Ejecutivo en 
1848, la de Rivas en el siguiente año; el asalto al 
cuartel de León el 2 de enero de 1850; el cuartelazo 
contra Pineda de~ 4 de agosto de 1851. y en fin todos 
los conatos contra Fruto Chamorro desde antes que 
tomara posesión de la primera Magistratura? Se supo 
de ellas, cuando ya habían descargado su primer gol
pe y causado gran estrago. 

Fruto Chamorro no podía esperar eso. Lo había 
dicho y lo cumplía. "El Gobierno -explica en su pro
clama del 21 de noviembre de 1853-, ese poder que 
hasta ahora no ha sid~ en Nicaragua sino el juguete 
y burla de los malavemdos con el orden, para ya más 
no serlo, debía obrar enérgicamente a fin de conju· 
rar para siempre ese crimen incoado de lesa so-
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ciedad arrancando en su principio los ·gérmenes de 
la int;anquilidad en Nicaragua". 

Castellón amenaza al gobierno "revolucionario 
del Sr. Pérez", y le profetiza la gran calamidad, que 
al fin vino a detener el progreso y anegar el pais en 
sangre fraterna derramada por propios y extraños 
para satisfacer "un capricho político", según la con
fesión de Máximo Jerez. Ese gobierno "es y será 
-anuncia Castellón- el único responsable de las fa
tales cons_ecuencias q_ue de tales ant~cedentes_ se _si
guen a Nicaragua, mientras que a mi no me mqme
tará otro remordimiento, que el de no haber pensado 
seriamente en los medios de salvar aquel pueblo de 
la ominosa administración del señor Pérez desde que 
en su alocución inaugural anunció desaforadamente 
el programa de arbitrariedad que hoy realiza a des-
pecho del patriotismo". _ . 

Esto, a la par de su amenaza de Masaya, casi es 
una confesión de los intentos que ahora negaba con 
tanto empeño Castellón; y lo que vino después, la 
tremenda revolución, no fue más que la continuación 

del complot, nada más que retardado por la enérgica 
represión del Supremo Director de Nicaragua. 

A pesar de todo, en Nicaragua seguían en pie las 
libertades públicas y sobre todo la reina de ellas, la 
de imprenta. Al amparo de ellas el Lfc. Hermenegildo 
Zepeda, Diputado electo para la Asambiea Nacional 
Constituyente, divulgó un folleto que, según el his
toriador Pérez, fue el que dio "el golpe más mortal 
a la administración'' de Chamorro. Criticaba la ex
pulsión de los conspiradores como un atentado a las 
garantías individuales, y procurando "con términos 
calculados exaltar las pasiones populares", logró su 
objeto y preparó así el terreno para la revolución que 
se anunciaba. 

La administración estaba satisfecha, aunque no 
confiada, creyendo que había conjurado el peligro, 
pero lo que menos esperaba era que el Presidente 
Cabañas auxiliara a los expulusados, pagando con ne
gra ingratitud el favor que Chamorro le había hecho 
al detener a Carrera a impedir que lo derrocara. 

CAPITULO 14 

LA REVOLUCION OCCIDENTAL DE 1854 

l.-Fruto Chamorro se prepara. 2.-El Presidente Ca
bañas da apoyo. 3.-La revolución y sus motivos. 4.
La acción de ''El Pozo". 5.-Fru:to Chamorro se retira 
a Granada. 

S.-FRUTO CHAMORRO SE RETIRA A GRANADA 

F'ruto Chamorro estaba al tanto de lo que pasa~a 
en El Salvador y Honduras respecto de lo que ~e l!r~m 
contra Nicaragua. De León ha_bia llegado a prm~Ipios 
de margo Gregario Cuacll:~ a mf~rm!l~le qu~, el JO':en 
José María Herrera (1), hiJo de Dwms10, recien vemdo 
de Honduras le había revelado entre copas que el Pre
sidente Cab~ñas estaba dispuesto a dar apoyo a los 
expulsados para que revolucionaran en Nicaragua; él 
lo sabía de buena tinta, porque había traído cartas de 
los emigrados a varios personajes de León en que se 
anunciaba que la invasión sería en los últimos días de 
abril o primeros de mayo. Cuadra verificú la certeza 
de las cartas, pues su profesor, el Lic. Gregario Juárez, 
estimulándolo a que se examinara cuanto antes, le 
descubrió que estaba por estallar una revolución que 
podría durar sus tres años. 

Agrega Cuadra que además de esos avisos que él 
trasmitió al Presidente, dieron otros semejantes algu
nos amigos de León y un señor Rivas, oriundo de 
Managua, pero con actual domicilio en Choluteca. Por 
otro lado, personas fehacientes que habían asistido a 
la feria de San Miguel, informaron también lo que 
se tramaba. 

Chamarra estaba, pues, al tanto de lo que se pre
paraba en Honduras; y sabía bien lo que podía venir 
de allí a causa de la medida extrema que había 
tomado. Pero le parecía peor que el desorden estuviese 
ge~tándose en el seno del país, y que pensaba era 
lnas remoto que llegase de afuera. 

Los hechos hubieran confirmado sus cálculos, a 

d
ho haber mediado circunstancias que estaban fuera 
el al~ance de toda previsión humana. 

Sm embargo, tenía que guardar reserva y mas-

trarse confiado, pues de otro modo, si él hubiese sido 
el primero en manifestar recelo o miedo, le hubiera 
sido imposible infundir luego valor a sus amigos y 
demás gobernados. Ante los anuncios que llegaban 
de un próximo conflicto, Fruto Chamarra aparecía 
animoso y aun arrogante, enrostrando su miedo a los 
pesimistas, y haciendo alarde de su seguridad con 
haber enviado a sus adversarios a Honduras para pro
barles que ni así serían capaces de levantarse en ar
mas. 

De aquí que, como observa Arancibia, muchos se 
engañasen respecto de su carácter, calificando de "va
nidad" sus bromas, de "meopía" su fingida incredu
lidad, y de "terquedad" su prudente reserva. 

Secretamente Fruto Chamarra tomaba sus medi
das. Lo primero fue aprobar en marzo de 1854 la dis
posición del Prefecto de León de exigir pasaporte a 
todo el que saliera de la República. La nota en que 
se daba cuenta de esta aprobadón manifestada ade
más, que sería muy del caso que dicho Prefecto dictase 
una providencia en virtud de la cual todo forastero 
que ingresara a León o a Chinandega, se presentase 
al Gobernador de Policía de esta última ciudad y a 
la Prefactura de León con el objeto de conocer quié
nes eran los que se introducían, y averiguar de ellos 
las noticias relativas a la invasión que se anunoiaba, 
preguntándoles con prudencia sobre lo que supiesen 
de ella y de la actitud de los Estados vecinos, siempre 
que dichas personas fuesen capaces de estar al tanto 
de esos asuntos. 

El 17 de marzo el Presidente Chamarra recibió 
informes de León de que muchos "amantes del des
orden" se habían marchado para Honduras a unirse 
con los expulsados. El Presidente ordenó al Gober
nador que organizara del modo más conveniente la 

(l) Este joven Herrera volvió después de Honduras en una de las siete expediciones que mandó contra Granada 
el Presidente Cabañas. El artillero Radicate le en señó el al'te, y cuando Walker entró al escenario, Herrera 
se ~gregó a sus filas como experto en artillería. Al separarse Jerez del filibustero, advirtió a Herrera que 
deb~a hacer lo mismo, pero él no escuchó el consejo. Tomado prisionero en una de tantas batallas contra 
Wt alker, Herrera fue sometido a Consejo de Guerra condenado y fusilado como traidor, por las espaldas. (Cás-
ulo Córdova, Recuerdos Dolorosos, publicados en ''El Comercio", julio de 1909). 
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fuerza que defendería el Departamento; que dejara 
simpre en El Realejo una guarnición considerable, 
con orden de retirarse a Lón por el Polvón, caso de 
no poderse sostener en aquel puerto. 

El Presidente aprobó la disposición del Prefecto 
de León de haber destituído al guarda de Playa Gran
de y haberlo repuesto con Carlos Calvo; lo mismo que 
la medida de colocar en Somotillo cincuenta hombres 
con dos oficiales al mando del Capitán Lorenzo Ar
tiles. 

En otra nota a las autoridades de León, Fruto 
Chamorro aprobaba la prisión de Mateo Luna Y Es':
teban Góchez por conspiradores, y ordenaba qu~ se 
instruyera información para averiguar si José Salmas 
continuaba metiéndose en conspiraciones con el her
mano de Salavar, y si resultaba que así era, que se 
derogase el acuerdo que se había dado en favor de 
Salinas. . 

Ya hemos dicho en el capítulo antenor. que, a 
pesar de todo el auxilio que Chamorro presto a C~
bañas para impedir las represal~as de Carrera.J en Nr
caragua se desconfiaba del gobrerno hondureno, Y se 
había mandado a reforzar Jas guarniciones de esta fron 
tera, y Emiliano Cuadra comu!.!,icÓ a C::hamorro q~e 
desde el 10 de noviembre del ano antenor estaba 1 e-
clutando gente. . , . . 

En fin, Fruto ·Chamorro vrvra OJO avrzor ante los 
movimientos de sus enemigos y sólo esperaba que apa
reciesen para caerles de sorpresa. 

2.-EL PRESIDENTE CABAÑAS DA APOYO 

N o bien llegaron los expulsados de Nicaragua a 
Honduras, comenzaron a trnbajar el ánimo del Pre
sidente Cabañas para volverlo contra Fruto Chamorro 
y decidirlo a apoyar una revolución. Pero a Cabañas 
lo detenían varios motivos. 

En primer lugar, no era decoroso ni conveniente 
hacer la guerra a un gobierno que le estaba ayudando 
a detener a Carrera, listo siempre a combatir contra 
su viejo enemigo y perturbador Gral. Cabañas. Rom
per con Chamorro hubiera valido tanto como provocar 
otro enemigo a sus costados y crearse dos frentes de 
combate a la vez. En segundo lugar, no tenía sufi
cientes armas, a causa del mismo conflicto con Guate
mala; y por último, no existía motivo obstensible para 
romper con quien hasta entonces cumplía sus deheres 
de aliados, ya que intervenía como mediador y decla· 
raba que estaba listo a auxiliar con tropas a Honduras 
una vez llegado el caso previsto en el tratado Cas
tellón-Velásquez, del 20 de agosto de 1851. 

Pero al fin Cabañas salió airoso del conflicto con 
Guatemala, gracias a la mediación de Chamorro, y ob
tuvo armas en los Estados Unidos. 

En la Diplomafic Correspondence of ±he Unifed 
Siafes coleccionada por Manning, encontramos un des
pacho de Felipe Molina, Ministro de Guatemala al Se
cretario de Estado, Merey, fechado en Washington el 
14 de febrero de 1854, en que la proporciona todos 
los pormenores de un contrabando d'e armas que había 
salido de Nueva York, en la goleta norteamericana "M. 
L. Rogers", bajo el mando de su capitán Rogers con 
destino al puerto hondureño de Omoa. Llevaba a bor
do 270 cajas de fusiles, cañones, piezas de campaña 
municiones, cureñas, etc. para uso del Gobierno de Hon~ 
duras y consignadas al Sr. A. Follin, Cónsul d'e los 
Estados Unidos en Omoa. El Sr. Marcy contestó ..... . 
(16.III.1854), que éste no era un acto contrario a las 
leyes de neutralidad de los Estados Unidos, y que Gua
temala podía apoderarse de estos armamentos en cami
no hacia su enemigo, sin que el gobierno norteameri
cano tuviese derecho a quejarse. 

Mas por una u otra razón, y a lo que parece, por
que Cabañas consideró muy fuerte a Carrera, no insistió 
en hacerle la guerra. Tampoco podía agredir a Cha
morro a pesar de la asidua solicitud de Jerez, Castellón 
y demás emigrados, porque no existía una razón de 

peso para hacer la guerra a quien le había conseguido 
la paz con Guatemala. 

Mas este pretexto fue posible gracias a una infame 
falsificación del coquimbo Gerardo Barrios. Nos infor
ma el historiador Jerónimo Pérez que Barrios fingió 
cartas de Fruto Chamoro para el general hondureño 
Juan López, en que le ofrecía poner en la frontera de 
Honduras gente, armas y demás elementos de guerra 
para que hiciera la revolución a Cabañas. López fue 
perseguido, a pesar de que el Presidente nicaragüense 
negó siempre que existiesen tales cartas. En realidad 
él no tenía necesidad de echar mano a este subterfu~ 
gio, ya que le hubiera bastado dejar que Carrera diera 
cuenta de Cabañas. Pero éste, sea que creyera en las 
cartas, sea que fingiera creer para contar con un pre
texto que justificara su agresión a Chamorro y lograr 
la oportunidad de los. expulsados para derrocar un go
bierno que no correspondía a sus principios liberales; 
Y aprovechando, por otra parte, la tregua con Guate
ma~a,_ y con el formidable armamento que acababa de 
recrbu· de los Estados Unidos, decidió apoyar a los 
emigrados, cometiendo así el acto de ingratitud más 
feo contra quien lo había salvado, y el crimen más 
espantoso al desatar una guerra innecesaria, injusta con
tra un pueblo hermano y un gobernante amigo. 

3.-LA REVOLUCJION Y SUS MOTIVOS 

En Somotillo aparecieron los primeros síntomas del 
trastorno. En los últimos días de abril de 1854 una 
partida de hombres bien provistos de armas, enc~beza
dos por Esteban Valle, alias Mocho, hermano de El Che
lón, comenzaron a inquietar aquel lugar cercano a la 
frontera de Honduras. 

El Gobierno de C'hamorro no dudó ya que se tra
taba de la invasión anunciada, y él también se puso 
en movimiento. El 5 de mayo publicó un decreto por 
el cual llamaba a las armas a los hombres capaces del 
servicio militar, declaraba facciosos a los alzados y a 
los que de cualquier manera les ayudasen. Se ordenó 
al Coronel Agustín Hernández que evacuara Chinan
dega y se concentrara a León, sin duda para impedir 
que los invasores se apoderaran de esta ciudad, aunque 
se les dejaba indefensa a Chinandega. 

Decretó asimismo el Gobierno trasladarse en cali
dad de visita al Departamento Occidental, para fijar su 
cuartel general en León y vigilar más de cerca las 
operaciones contra los facciosos. Lo acompañaban su 
gabinete y demás empleados del Poder Ejecutivo, los 
militares occidentales que estaban en Managua como 
Artiles, Cisne, Felipe Buena y el hermano menor del 
Presidente, Fernando Chamorro. Se organizó un ba
tallón que se puso a las órdenes del Teniente Coronel 
José María Sandres, también leonés. 

El Presidente trató de organizar otro batallón en 
Granada y dejar a su frente al Gral. Ponciano Corral, 
mas como éste era Diputado, Chamorro pidió permiso 
a la Asamblea, la cual contestó "que el gobierno podía 
llamar al servicio militar al diputado que voluntaria
mente quisiese prestarlo". Desistió Chamorro de aque
lla idea con esta contestación, pues comprendió que el 
propio Corral la había sugerido a los opositores, ya 
que continuaba resentido con Chamorro porque, según 
él, le había birlado la Primera Magistratura. 

Cuatro días después, el 8 de mayo, entraba el Pre
sidente en la ciudad de León por la Calle Real, donde 
vivían los ciudadanos más afectos a su causa. Dice Gre
gorio Cuadra que los numerosos amigos que tenía el 
Gobierno en León y Chinandega en la clase principal 
y en el pueblo representaban "el capital, la honradez 
y el trabajo". 
· La entrada fue suntuosa y alegre, pero no faltó su 
nota discordante. Entre los que presenciaban el des
file se hallaba el P. Félix de la Llana, quien tuvo la 
mala ocurrencia d'e ponerse a contar los soldados eme 
acompañaban a Chamorro. Por un caso semejante, Mu-
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ñoz mandó fusilar a uno en Masaya en 1849; tal era el 
rigor de la ordenanza. militar de la época. Esta vez, 
aunque de la Llana pertenecía a una familia amiga 
del gobernante, éste ordenó el·arresto del sacerdote, lo 
que naturalmente cayó muy ll}al en!re amigos Y enemi
gos si bien el asunto no paso a mas. 

' Entretando, Máximo Jerez y algunos pocos compa
ñeros suyos habían llegado a El Realejo con un consi
derable tren de guerra. En la madrugada del 5 de 
mayo sorprendieron la guarnición de 25 soldados; hubo 
un muerto y los demás huyeron. En Chinandega to
caron dianas con un clarín para llamar voluntarios, con 
quienes acarrearon en carretas las armas desd.c El Rea
lejo sin que nadie les estorbara esta operación militar. 

· Poco a poco se les fue agregando gente, siempre entu
siasta cuando se les habla de revoluciones, en las1 que 
cierta clase adivina la perspectiva de saqueos y vida 
de aventuras. Debemos estas noticias al militar demó
crata Cástulo Córdova, quien hizo toda aquella campaña 
al lado de Jerez. 

Este pudo organizarse en Chinandega, y el 8 de 
mayo publicó su célel;lre programa de guerra. A.cu
saba a Chamorro de haberse apoderado "de todos los 
ramos del poder público", y de vw1ar la Constitución 
( ya derogada) de 1838; que Chamorro pretendía sub
yugar al Estado "a un nuevo sistema político, contrario 
en un todo a los principios democráticos"; esto era una 
amenaza a los Estados vecinos que profesaban similares 
instituciones a las de, Nicaragua; por estas razones Cha
morro había perdido "la autoridad legítima", y con
vertídose en usurpador y tirano, "a quien nadie debe 
obedecer", sino antes bien "sacarlo del poder para res
tituirlo al pueblo". En consecuencia, se proponía qui
tar a Chamorro y sus agentes "el poder público que 
ha usurpado"; prometía respetar la vida y propiedad de 
los habitantes pacíficos; amenazaba considerar a los 
que . auxiliasen "al tirano", como "traidores a la Pa
tria", es decir, que serían fusilados porque esa era la 
pena asignada a tales traidores, según la Constitución 
que proclamaba Jerez. 

El estilo de este documento, su fondo y su forma, 
son de C'astellón, y lo confirman ciertas opiniones ya 
manifestadas en otras publicaciones suyas, como atacar 
la legitimidad del Gobierno de Chamorro por haber tras
pasado, según él, "las reglas que se le han prescrito 
para el desempeño de sus funciones". 

Fruto Chamorro leyó esa proclama en León, y dos 
días después, el 10 de mayo, replicó a ella con el de
creto de esa fecha. El primordial deber del Gobierno 
era salvar a la República de la invasión y mantener 
el orden, y eso no podía lograrse sin obrar "con la ener
gía Y expedición que las circunstancias requieren, y sin 
~ue las personas y bienes de los nicaragüenses estén 
hstos para servir al Gobierno". En consecuencia todos 
l~s nicaragüenses e¡¡taban obligados a ayudar ~1 Go
bierl!-o "con su persona y bienes"; se suspendían las 
funcwnes de los tribunales judiciales en Occidente; pa
ra los delitos comunes, la autoridad militar instruiría 
el proceso Y daría parte de él en su debido tiempo al 
Juez. Civil; se declaraban enemigos de la República a 
los mvasores, a los que los auxilia".en, o se negasen 
prestar servicios personales o pecuniarios al Gobierno 
a los que difundiesen falsas o silv~ronc: notici<>o ., lo~ 
que no diesen parte de los movimientos y operaciones 
d:l enemigo. El Art. 5 rezaba textualmente: "Lo<; fac
ciosos que sean tomados con las armas en la mano, y 
lo_: expulsas por acuerdo de 28 y 29 de noviembre del 
ano próximo pasado que se encuentren en cualquier 
Parte de la República, serán pasa!;los por las armas 
Po~ e.l Comandante Militar que -los aprehenda, sin rnás 
tramite aue la monta ejecuución, bajo su más estrecha 
responsabilidad". 

Ambos decretos eran drásticos. En la época ésto 
era muy común; pero habrá que ver cómo los cn•11111ía 
~ada bando. Lorenzo Montúfar reconoce aue el derreto 

el 10 de mayo fue "una medida esencialmente transi-

toria y de circunstanc~as". Comentando estas palabras, 
agrega Anselmo H. Rivas que aquellas medidas se ex
pucaban contra una invasión que era "en el fondo la 
reacción del antiguo militarismo que venía con todos 
sus odios, sus desórdenes y sus venganzas". Y res
pecto de la respectiva de ese desorden, añade: "Los 
hombres de ideas de la revolución no habrian podido 
contrastar sus tendencias, y el país se habría visto re
troceder a los tiempos primitivos, arrastrando por la 
dictadura y la anarquía". 

4.-LA ACCION DE "EL POZO" 

Máximo Jerez se situó en la hacienda "El Pozo" 
buena posición, y se atrincheró tras los corrales d~ 
pieara. f;sta propiedad está situada al Noroeste y muy 
cerca del volcán Telica, en el límite de los actuales 
Departamentos de León y Chinandega, que antes for
maban uno solo con la denominación de Departamento 
Occidental. 

.!!'ruto Chamorro destacó un' piquete de caballería 
a~ mando del Capitán Cecilio Gutiérrez para que ave
riguara el paradero de los revolucionarios. Gutiérrez 
al acercarse a Quezalguaque, dejó a sus hombres ba~ 
ñándose en el río y él avanzó solo incautamente hacia 
el pueblo. En el camino lo encontró un piquete ene
migo, lo mató y cargando luego contra los hombres des
p~eveni~os, mató a dos, hirió a varios, avanzó a seis y 
disperso al resto. Inmediatamente se encaminaron a 
León con la chaqueta de Gutiérrez que mandaron a Cha
morro, con objeto de provocar una salida. 

Fruto C'hamorro sólo esperaba saber dónde estaban 
los revoltosos para salir contra ellos. El 12 de mayo 
marchó hacia Telica con cuatro compañías,, guiados vor 
un baqueano llamado el Chele Malina, que conocía bien 
"El Pozo" por ser nativo del lugar. Chamorro iba al 
frente y lo acompañaban-como oficiales su hermano Fer
nan?o, el. Coron~l Agustín Hernández, leonés, el joven 
J ose Bomlla, chmandegano, y el iefe de las compañías 
José María Sandres también occidental. Al oscurecer 
llegaron a las inmediaciones de la hacienda. Chamorro 
distribuyó allí su gente, la que debía atacar por reta
guardia y la que daría el asalto con él mismo a la ca
beza; y finalmente impartió las últimaS\ instrucciones 
para el ataque en la madrugada. 

Apenas se había separado la fuerza destinada a ma
niobrar por la espalda. del enemigo, se desató a llover 
copiosamente; la noche era muy oscura. Refeire Pérez 
que los revolucionarios esperaban el ataque de Chamo
rro esa misma noche, mas viendo que lovía fuertemente, 
se descuidaron en la seguridad de que nadie osaría asal
tarlos en aquellas condiciones del tiempo. Pero pre
cisamente, esto decidió a Chamorro, pensando que no 
lo esperarían y que la sorpresa sería completa. 

La oscuridad lo perdió. A la luz de un cigarrillo 
creyó ver en su reloj la hora de la madrugada, siendo 
así que aun distaba mucho para el alba; se acercó a lo~ 
reductos a tomar datos, y en ésto los suyos, confun
didos en las tinieblas, creyéndose enemigos, dispararon 
entre sí, conque dieron la alarma a los confiados revo
lucionarios. Ya era tarde para retroceder; Chamorro 
ordenó el ataque y él mismo se lanzó temerario con 
su caballo al pie de las trincheras con intenciones de 
avanzar el único cañón enemigo. 

-¡Coba,.des! -les gritó- aquí está Fruto Chamo
rro; al mismo tiempo que disparaba sus pistolas. Ya 
estaba a punto de lograr la victoria, los faccioso<! aban
donaban sus puestos, cuando he aquí que su caballo se
derrumba, dando con su jinete en tierra. Fruto Cha
morro al caer recibió un golpe en la cabeza que lo deió 
sin sentido; pero sus enemigos, aterrados, no se atre
vieron a salir, ni a per~eguirlo. Su hermano Fernando 
lo recwió y lo entregó a un oficial para que lo llevara 
atravesado en el caballo, sin saber si estaba vivo o 
muerto. Algunos rasos de las cuatro compañías se dis
persaron, otros desertaron, pero la mayoría se retiró en 
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orden a León, dirigidos por el siempre fiel y valiente 
Sandres. 

Todo aquel día 13 y el siguiente permaneció Cha
morro reponiéndose del golpe en una hacienda de Es
piridión Orozco, amigo del Gobierno· y éste mismo lo 
~ondujo a León junto con los poc¿s que le acampa
naban. 

El parte de los revoltosos, sin duda muy exagerado 
daba cuenta de que habían recogido en el campo de ba~ 
t~lla "más qe doscien:tos fusiles, ciento y tanta& cace
rmas, las CaJas y clarmes que portaba la división, toda 
la montura del caballo de Chamorro que se encontró 
muerto, el sombrero del mismo y otros útiles, como una 
botella forradda en baqueta que portaba en la bolsa 
de sus armas y una bota". 

El 13 a mediodía regresó Sandres a León con los 
heridos y la tropa que había. peleado en "El Pozo". El 
Ministro Mayorga hizo que tomara posésión de la Pre
sidencia el Diputado suplente Emiliano Cuadra para 
que el Gobierno no quedara acéfalo. Los soldados que 
quedaron de reserva en León, viendo que Sandres re
gresaba sin Chamorro y que otro era el Pre9idente, 
dieron por cierto que éste había muerto en la refriega, 
y tal seguridad fue como un sálvese quien pueda; y 
sobre todo cuando supieron que hasta los ministros 
flaqueaban. El Lic. Jesús de la Rocha, que era el de 
Guerra, p1·otestaba -nos informa Pérez.- que él no era 
responsable de los actos de Chamorro, que muchas ve
ces se opuso a sus "desmanes", y prometía abrazar la 
causa democrática; Emiliano Cuadra pidió salvoconduc
to a los revolucionarios y aunque se le otorgó, no se 
atrevió a presentarse ante los facciosos; hubo de ocul
tarse y luego cayó en rigurosa prisión, de la que pudo 
escapar con miles peligros. 

Varias escuadras de soldados, dando todo por ter
minado, se pasaron al enemigo que ya estaba situado 
en Subtiava. 

La acción de "El Pozo" ha sido muy discutida. 
Los enemigos atribuyeron la pérdida a que Cha
morro estaba embriagado; pero ésto es falso. ya que 
él no tenía más "vicio" que fumar cigarrillos de 
tusa; dice Gregocio Cuadra, y ésto quedó patente en 
todo el resto de la campaña. Tal suposición pro
viene de que el enemigo le avanzó la mencionada 
"botella forrada", donde llevaba una cantidad mo
derada de licor para apurarlo ocasionalmente en días 
de lluvia. El mismo Cuadra nos refiere que Fruto 
Chamorro cada vez que montaba se ponía cueras 
(polainas) de crin, que tenían bolsas por dentro; en 
nna de ellas llevaba una cuarta botella de coñac o 
de aguardiente, pero sólo bebía de esos licores cuando 
se mojaba o estaba afectado del pecho. 

Las verdaderas causas del desastre fueron, la po
ca pericia y disciplina de su pequeño ejército impro
visado, debido a que Fruto Chamorro descuidó las 
armas por dar todo impulso al progreso y a reme
diar la Hacienda Pública; "El Defensor del Orden", 
periódico del Gobierno que debió de estar bien infor
mado, da estas causas de la derrota que parecen las 
más lógicas: "allí, lo inexpugnable de la posición ocu
pada por el enemigo, la obscuridad de la noche, y 
más que todo, la inexactitud de los informes dados 
a Su Excelencia el Sr. General Presidente sobre la 
verdadero situación del campo contrario y la faci
lidad de sorprenderlo y forzarlo por un rumo ex
cusado, dio a la facción el triunfo de que tanto se 
jacta". 

A pesar de eso, Chamorro habría vencido a no 
haber caído de los primeros en el combate, debido 
a su valor temerario que no merece loa en esta oca
sión, porque su causa no estaba, como luego en el 
sitio de Granada, ni siquiera en peligro y menos 
perdida. Otra cosa influyuó también: la suma con
fianza en sí mismo o su demasiado menosprecio del 
enemigo. Los suyos le aconsejaron que dejara fuer
zas militares bien organizadas a la retaguardia, en 
Granada y Managua, y que no se trasladara con todo 

88 

el Gobierno León; pero él no atendió a aquellas 
razones sin duda porque no encontró en Oriente un 
hombre' de su confianza, pues ya vimos como el Ge
neral Corral se excusó de acompañarlo a Occidente. 
La derrota de "El Pozo" fue, pues, un azar impre
visto en que no intervinieron ni el valor ni la pe
ricia' del Gral. Jerez y sus compañeros de armas. 
La dispersión de los soldados de Chamorro vino a 
consecuencia de su caída, y de que se le creía muerto 
en el campo de batalla; cuando en León circuló esta 
noticia como cierta, todo se creyó perdido, y los 
primeros que iniciaron la desbandada fueron los ofi
ciales Fonseca y Zelaya que habían denunciado la 
conspiración, y se pasaron al enemigo con sus sol
dados, sin duda para hacerse perdonar su infidencia, 
o para desautoriar la voz que ya los acusaba como 
delatores. 

5.-FRUTO CHAMORRO SE RETI!RA A GRANADA 

El 14! en la noche Fruto Chamorro ingresó a 
León saludado por alegres repiques. Pero el ene
migo se hallaba en los alrededores, y los amigos 
abandonaban, y lo que era peor, traicionaban la causa 
del Gobierno. Chamorro resolvió retirarse de León 
para ir a organizar la resistencia en Granada. Tem
prano de la tarde hizo salir a la tropa de a pie, 
y él con su hermano, con el Coronel Hernández, San
dres y los empleados del Gobierno partieron en la 
noche. 

Una anécdota habla muy alto del carácter com
pasivo de Fruto Chamorro. Gregocio Cuadra, quien 
nos refiere muchas de las cosas que hemos relatado, 
como testigo presencial que fue de ellas, muchacho 
entonces de 15 años, quiso marchar a Granada con 
Chamorro, y así se lo solicitó;, pero el Presiqente, 
tomándolo de la mano, lo llevo a la caballeriza y 
le advirtió: 

-Todas estas cabalgaduras se van a quedar aquí; 
tú podrías ir en una de epas; pero no d~bes ha
cerlo· permaneciendo en Leon no corres peligro por
que ~quí te quieren; en cambio, si te vas co_n, nos
otros te expones; es seguro que nos persegmran, y 
nadie puede decir si mañana amanece la noticia 
de que nos han herido o matado. 

Ya estaban todos listos para partir, sólo faltaba 
Chamorro que aun conversaba con Cuadra. Aquel, 
dirigiéndose a Mateo Mayorga que lo esperaba, y 
quien era deudo cercano del jovencito Cuadra, le 
explicó: 

-Goyo no corre aquí ningún peligro. 
Y con esto, ambos se despidieron de Cuadra y 

se dirigieron a Oriente. 
El Coronel Mateo Pineda salió con su caballería 

detrás de los fugitivos; y horas después, como a eso 
de la media noche, se oyeron otra vez las campanas, 
pero en esta ocasión para celebrar el triunfo de 
Pineda, quien participaba que cerca de Pueblo Nuevo 
(hoy La Paz) los había alcanzado y dispersado, aun
que sin matar ni herir a ninguno. 

Más tarde refirió esto "El Defensor del Orden", 
pero con sus variantes. El encuentro había ocurrido 
en Amatitán. La escolta que acompaña al Presidente 
venía muy a retaguardia y se dispersó a la vista 
de un enemigo mucho más numeroso. La caballería 
de Pineda cargó de impromiso sobre la comitiva de 
Chamorro que iba adelante. Unos huyeron, pero 
otros, con el Presidente, hicieron rostro al enemigo, 
disparándole las pistolas. Con esto, los perseguido
res se amedrentaron y Chamorro pudo seguir su 
camino "sin violentar el paso de su caballo". 

Sin embargo, en esta marcha cayeron prisioneros 
el Ministro de la Guerra Lic. Jesús· de la Rocha y el 
Jefe de Sección del Ministerio de Relaciones Anselmo 
H. Rivas. Este era un joven de 27 años que había 
escrito sátiras contra Castellón, expansiones que aho
ra iba a pagar con grillos y cadenas en una prisión 
democrática. 

Fue por entonces cuando sucedió otra anécdota 
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que nos contó don Joaquín Navas $acasa. Su padre, 
el Lic. Vicente Navas, era entonces un muchacho 
como de 16 a 17 años, que pasaba una temporada 
en el campo en una finca de _aquellos alrededores. 
sus familiares mandaron por VICente para reconcen
trarlo a León a causa del estado de guerra. Fue a 
traerlo Dolores Martínez, un antiguo ayu~ante del 
Gran Mariscal Casto Fonseca. Regresaba VIcente en 
compañía de éste y de otros sirvientes, cuando de 

ronto apareció en el camino un montado con sen
~as pistolas en las manos, intimándoles que le indi
caran el camino hacia Managua. Una vez que lo com
placieron, y cuando ya ~1, desconocido to~~ba la di
rección senalada, se volv10 a Navas, Y le diJo: 

-Joven, yo soy Fruto Chamorro; muchas gra
cias- y Ud. ¿cómo se llama? 

'-Soy Vicente Navas_, contestó éste. Martínez 
hizo ademán de capturar a Chamorro, pero se lo im
pidió Navas, como un acto de hidalguía a quien había 
tenido la confianza de revelarle su nombre en aque-
llas circunstancias. . 

Chamorro y los suyos tomaron un cammo que los 
aproximó al mar, de manera que habiendo ocurrido el 
encuentro de Amatitán el 15, aquél no pudo llegar 
a Managua sino el 17 en la mañana. Chamorro no 
se apresuraba, parecía que estaba haciendo un viaje 
ordinario. En Managua estuvo hsta el 18 en la tarde 
esperando a los que faltaban. Ese mismo día llegó 
a Masaya y dispuso descansar de tantas fatigas. Di
ce Jerónimo Pérez, quien lo vio entonces: "al cam
bio y a los rigores de la fortuna, oponía la grandeza 
de su alma. Se le notaba el maltrato del camino, 
pero nada de abatimiento en su fisonomía; traía la 
misma serenidad que llevó al seno de la Asamblea el 
día en que se hizo cargo de la Presidencia de la 
República. No creía él que tenía la menor culpa 
de cuanto acababa de suceder. sino que todo era 
ordenado por un Poder Superior". 

·A Nindirí lo fueron a encontrar unos pocos adic
tos, entre ellos Jerónimo Pérez. Cuenta éste: "Le 
hallamos en Nindirí desmontado, bajo un naranjo, 
chupando una fruta, muy empolvado el vestido. pero 
su cara no demostraba abatimiento. Al saludarlo Do
mingo Alemán, derramando lágrimas. le dijo: -¿Qué 
es esto, señor? -Así lo quiere la Providencia- res
pondióle Chamorro. 

En Masaya Chamorro fue recibido con campanas 
al aire, y el vecindario, alegre de que el Presidente 
estuviera vivo, salió a las calles a vitorearle y per
sonajes de la ciudad fueron a visitarlo. Cuando le 
ofrecieron su apoyo, él les contestó: 

-Yo mismo no sé qué voy a hacer; todo depende 
de las circunstancias y de la resolución que se adopte 
en Granada. Usted es el Alcalde -agregó dirién
dose a Jerónimo Pérez-, y debe permanecer aquí 
para evitar perjuicios a la población cuando las tro
pas no hallen quién les dé víveres y demás cosas 
que necesitan; no se ha visto aún que las facciones 
más desmoralizadas atenten contra los Alcaldes. 

-No temo a los facciosos -contestó Pérez-, mas 
sería para mí un conflicto si trataran de celebrar un 
pronunciamiento. 

-Pues haga Ud. lo mejor que le parezca -le 
autorizó Chamorro, quien sin duda comprendió el 
miedo del Licenciado. 

El Alcalde Pérez estaba muy inquieto; temía aue 
de un momento a otro se apareciesen en Masava los 
f~cciosos. Para él y su pueblo -nos d1ce- hubiera 
s~do una infamia que en Masaya prendieran al Pre
sid~nte y lo entregaran maniatado a los revolucio
nariOs. Armó una ronda para vigilar. A esa de las 
once de la noche supo eme Pineda se acercaba con 
su _caballería y que el Ministro Mayorga acababa de 
arnmar procedente de Managua. Este confirmó el 
rumor, y Pérez se fue a la posada del Presidente "que 
estaba abierta y en tinleblas". A la luz de un ci
a;rro empezó a palpar a los aue dormían. -Soy San
F es, le dijo uno. -Soy Tiffer. le aclaró otro. -Soy 

ernando Chamorro. . . Más allá, en una cama sin 
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petate, con el traje de camino, dormía uno profunda
mente: era Fruto Chamorro. Pérez le dijo al oído las 
nuevas que traía Mayorga, y lo urgía a seguir la 
marcha. 

-Amigo -le replicó Chamorro- estoy muy ren
dido y con mucho sueño ... 

-Mas no es pruduente estar en un lugar inde
fenso, sabiendo noticias tan alarmantes -le advirtió 
Pérez-; siento que no descanse más tiempo, pero 
urge elegir lo más seguro, y por lo tanto debe 
ponerse en marcha. 

-Vaya -contestó el Presidente- me saca Ud. 
como por medida de policía; dice bien, ya me iré. 

En Granada el desconcierto era grande. Sólo 
privaban ideas derrotistas. El Gral. Corral todo era 
palabras pesimistas, y con algunos diputados que se 
habían refugiado en la ciudad, preparaba su viaje 
para "escapar de la tempestad" que se cernía sobre 
Granada. Se reunió una junta de notables; el clero 
estaba por la paz; la mayoría opinaba por no oponer 
resistenc1a, pero José León Sap.doval y Fulgencio Ve
ga, hombres de temple resuelto, sostuvieron que era 
preciso luchar; y así se resolvió, a pesar de que no 
había jefes ni soldados, y sí sólo armas y pertrechos 
en abundancia para sostener un prolongado sitio. 

Así estaba Granada cuando, ¡oh grata sorpresa 
para todos!; el 19 en la mañana corrió la voz. 

-Chamorro está vivo, ya viene a caballo, ya 
entra en Granada, ya recorre las calles acompañado 
de sus fieles compañeros! 

Y así fue en efecto, pues como algunos aun du
dasen, resolvió el Presidente pasear por la ciudad 
para levantar los decaídos ánimos. Las calles. desier
tas poco antes, se llenaban de gente que salía a las 
puertas y ventanas y se agregaba a la procesión triun
fal. Una vez en la plaza, emp1nando su pequeña es
tatura en los estribos de su silla, el Presidente arengó 
al pueblo con ardor en esta forma: 

-Los enemigos del orden se muestran orgullosos 
por un ligero triunfo, que sólo deben al azar y no 
al valor ni a la pericia. Mis tropas me creyeron 
muerto cuando me vieron caer a tiempo que avanzaba 
el cañón del enemigo, y ese infausto error compro
metió la acción. Los facciosos que se abrigaban bajo 
un formidable reducto de piedra, abandonaron su 
puesto cuando me vieron pecho a pecho, dándoles mi 
nombre a la par que mis tiros. Los cobardes no se 
atrevieron a saHr de sus trincheras. El valiente San
dres y otros me siguieron hasta ese lugar en que 
por desgracia cayó mi caballo. ¿Creéis que me per
siguieron? No tuvieron valor para hacerlo ... mis sol
dados entraron formados a León; uno de los princi
pales caudillos de los facciosos, José Guerrero, ha 
dicho que esa noche nacieron, expresión que clara
mente revela el terror que les infundió nuestra car
ga y la seguridad de nuestro triunfo. Yo he tenido 
que retirarme por la defección de los jefes y oficiales 
que. después de haber jurado defender al Gobierno, 
no han temido violar la santidad del juramento y, 
desoyendo la voz del honor. se pasaron a las filas 
contrarias, llevándose compañías enteras de mis sol
dados. Ved aquí en cambio al denodado Coronel 
Hernández; lejos de imitar a los traidores. dejó en 
León a su familia y su fortuna, a merced de los 
vándalos para cumplir con su deber de defender al 
Gobierno. Por su valor. fidelidad y honradez, hoy 
Jo nombro General de Brigada del Ejército de la 
República. 

Arrendando el caballo, lo acercó a las tropas, y 
esforzando más la voz. continuó: 

___,y vosotros, soldados ciudadanos del Denarta
mento Oriental ¿defenderéis la causa santa del Go
b~erno, o huiréis cobardes a la vista de los rebeldes? 
Si esto habéis de hacer, matadme a mí primero, aauí 
me tenéis, poraue prefiero morir antes que ver 
envilecida a mi Patria. 

Al mismo tiemno se abría el saco y el chaleco 
y presentaba el pecho descubierto a los soldados. 

La reacción comenzó a operarse inmediatamente; 
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se oyeron vivas entusiastas. El Gral. Corral olvidando 
sus imaginarios agravios, se resolvió a for:nar en las 
filas de Chamarra. Dice Pérez que su cambio obe
deció a una amenaza del Lic. Selva que le hizo com
prender la inseguridad con tales h~mbres en el Go
bierno. Corral había mandado a capturar a Selva 
cuando éste salía de Granada a incorporarse a los 
facciosos, al juzgar perdida la causa de Chamorro. 
Selva le escribió, achacando a Corral que había dado 
órdenes de fusilarlo a él y a su primo Dámaso Sousa. 

La carta de Selva terminaba con esta amenaza: "De
poned, hombre insensato, vuestro delirante proyecto; 
tratad de salvaros con la fuga, y no queráis com
prometer a una población entera, sacrificándola a 
vuestros caprichos. Reconoced, en fin, vuestra po
sición, y temed la justa indignación de unos hom
bres que conocen sus derechos y saben defenderlos". 

Ese mismo día Chamarra comenzó a reorganizar 
su ejército y a disponer la defensa de Granada. 

CAPITULO 15 

LA BATALLA DE GRANADA 

1.-Máximo Jerez marcha contra Granada. 2.- Primeros combates en Granada. 3.-La línea de fuego. 4.
Armas y divisas. s.-Legitimidad o muerte. 6.-Guerra a sangre y fuego. 7.-Expedición a Masaya. 8.-EI "Cua
dro de la Muerte". 9.-Rigores innecesarios. 10.-Más derrotas para Jerez. 11.-Los democráticos reclaman legi
timidad. 12.-Expediciones al Lago y al S m·. 13.-Un armisticio. 14.-Se reanuda la batalla de Granada 15.-
Régimen interno. 16.-El rev-erso de la medalla. 17 .-Todos con Fruto Chamonu. 18.-Hidalguía de Fruto Cha
morro. 19.-Víctoria y muerte. 

1.-MAXIMO JEREZ MARCHA CONTRA GRANADA 

Muchos se agregaron al ejército de Máximo Je
rez. El deseo de aventuras y riquezas, el aliciente 
de una fácil y pronta victoria que el éxito inicial 
anunciaba, el espíritu de rivalidad hábilmente ex
plotado por los caudillos occidentales, todo contri
buyó a que el ejército revolucionario se formara rá
pidamente. Pero aquello mismo que lo hacía nume
roso, era la causa de su fragilidad proclive a la di
solución, como sucedió una vez colmado el verdade
ro objetivo de la mayoría de sus componentes, que 
era el saqueo. 

En todo su camino, Jerez no encontró obstácu
los; antes bien, ayuda. Sin embargo, sus oficiales 
comenzaron a darse cuenta de que la realidad era 
muy distinta de lo que se propalaba. No era cierto 
que el Gobierno de Fruto Chamarra fuese odiado, ni 
que estaba formado de un "estrecho círculo oligár
quico", como decía Jerez en sus proclamas. El Ofi
cial Cástula Córdova escribe en sus "Recuerdos Do
lorosos": 

"A golpe de vista se comprendía que hombres y 
señoras y hasta los chiquillos eran chamorristas en 
cuerpo y alma". 

Como el 20 de mayo llegaron las tropas revolu
cionarias a Masava. Jerez se detuvo allí seis días 
"No sé -dice Córdova- qué motivó~ el haber esta
cionado tantos días en aquella ciudad". Fue sencllla
el último. 

Allí leyó Jerez las proclamas de Chamarra a los 
nicaragüenses del 18 y 20 de mayo. en que recorda
ba la anarqu;zante administración de José Guerrero, 
la actuación del propio Jerez en Granada cuando fue 
Gobernador de la Plaza en 1848, "que miraba tran
quilo v sereno que sus secuaces incendiasen las ca
sas del pueblo"; y la de Mateo Pineda en el mismo 
destino "que aconseiaba en privado y toleraba en 
público que un partido despedazase al otro". "Las 
armas enemigas -decía Chamorro-, traen por ense
ña la muerte. el incendio y el saqueo; más vale fene
cer en la lid de los principios, que vivir bajo el yugo 
del desorden". 

Máximo Jerez explicó a ésto con una proclama 
el 24 de mayo en que aseguraba qu no traía planes 
de c:'IPsvastación y exterminio sino sólo contra Pl "es
trechísimo círculo oligárquico" que rodea al "tirano" 
Chamorro. 

Sinembargo. Jos soldados v oficiales de Jerez ve
nían con intenciones muy distintas de las rme Pl'Ocla
maba su jefe y no irataba de ocultarlas. Decían eme 
Gr~nadn era una "huerta sin tapiscar", que la des
truirían hasta sus cimientos y que en sus ruinas plan-

tarían una rama de chilamate. Ellos, por otra parte, 
comprendieron mejor que la tardanza era perjudicial 
y comenzaron a gritar: ' 

-A Granada, a comer a Granada! 
Al día siguiente de estas aclamaciones, o sea el 

26 de mayo en la mañana, Jerez hizo formar su tro
pa organizada y dio la orden de marcha. 

Un exprofeso le fue enviado a Chamorro con la 
noticia de que eran cinco mil los que venían con Má-
ximo Jerez. · 

-Tú los viste? -preguntó Chamorro al correo. 
-Sí, señor; estaban formados en la plaza; de 

cuatro en cuatro, a una vara de distancia; en un lar
go como de dos cuadras. 

Todos estos datos los apuntaba en un papel Fru
to Chamarra; hizo después unas sumas y multiplica
ciones y luego, dijo: 

-Jerez no trae más de ochocientos a mil hom
bres. 

Y después, cuando se supo que así era, la gente 
sencil1a creyó que lo había averiguado por acto de 
brujería. 

Fruto Chamorro se hallaba listo esperando la 
acometida. Su ejército era reducidísimo, pero estaba 
colocado en posiciones inexpugnables. Con los ma
rineros del Gran Lago, hombres curtidos por el sol y 
la intemperie, acostumbrados al trabajo y las pena
lidades, avezados a desafiar impertérritos los más 
grandes peligros; con algunos muchachos de los ba
rrios decididos a pelear como buenos en defensa de 
su terruño: y con los jóvenes de las clases principa
les, entre los cuales estaban sus propios hermanos y 
am;gos de su familia que por todos apenas suma
rían 300, esperó resuelto a salvar a la República o 
quedar sepultado entre sus ruinas, como él mismo lo 
hizo saber en una de sus proclamas. 

Chamarra depositó la Presidencia en el Dipu
tado Lic. José María Estrada, y se puso a la cabeza 
de sus tropas. 

2.-PRIMIEROS COMBA'Jl'IES lEN GRANADA 

El 26 de mayo, poco después de mediodía. llega
ron las avanzadas de Jerez a los alrededores de Gra
n<Jda. Hacia el Poniente, en el lugar llamado la A
dmma, frente al cuartel de "La Pólvora", los revo
lucionarios encontraron su primera resistencia. Se 
había situado allí una guerril1a, más bien de obser
vación; y, como era de esperarse, este primer em
nuje no pndo resistirse El sólo sirvió para demostrar 
la furia homicida de que venían poseídos los faccio
sos tal como lo había anunciado Fruto Chamorro. 
Allí cayeron prisioneros los jóvenes Luis Zavala, Te-
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Iésforo Pérez y Tomás Martíne~; todos ellos fueron 
sacrificados de la manera más inhumana, sin que va
liera la invocación de antiguas amistades y de favo
res prestados. 

Los soldados de Jerez entraron al barrio de Jal· 
teva. Nadie había; las casas vacías, las calles desier
tas. Siguieron penetrando por la Calle Real, en dos 
filas, a los costados de los muros de Jalteva. En me
dio iban las carretas con el tren de guerra y los ca
ñones. De pronto comenzaron a sonar tiros, silbaron 
balas· pero nadie veía quien disparaba los fusiles y 
caño~es que hacían certero blanco en los invasores. 
La artillería hacia fuego desde las trincheras; y la in
fantería, por las aspilleras abiertas en las paredes de 
las casas. La sorpresa, la mortandad eran grandes. 
Los jerecistas se refugiaron en el pequeño templo de 
Jalteva, situado en alto, frente a la ciudad. Las ca
rretas quedaron solas en la calle, pero los granadinos 
se cuidaron de salir a tomarlas para no exponerse a 
ser aniquilados. 

Los leoneses determinaron levantar trincheras 
en el atrio del templo. Jerez, sacando el pie, seña. 
laba el lugar donde debían construirse. Una bala 
certera le hirió en la rótula, conque lo obligó a re
cluirse en la Sacristía. Casi al mismo tiempo resul
tó herido de un balazo en el pecho el Gral. Mateo 
Pineda, segundo jefe de las fuerzas revolucionarias. 
En la noche los democráticos recogieron las carretas, 
el parque y las armas. 

La mortandad y bajas en las filas de los asaltan
tes fue muy grande. El oficial democrático Cástula 
Córdova, dice en sus "Recuerdos Dolorosos": "Yo lo 
confieso. Estaba, no con miedo, sino horririzado de 
ver caer muertos y heridos a nuestros compañeros. La 
cosa era seria". 

No lo esperaban. Se hacían cuenta de que entra
ría marchando a Granada. 

Al día siguiente los leoneses mudaron de táctica. 
Escalaron algunas casas vecinas, y, abrieron boquetes 
entre las paredes, avanzaron, imitando así el sistema 
de los granadinos, que se comunicaban por clarabo
yas entre las casas como hicieron los españoles de 
Zaragoza. Los democráticos llegaron hasta la manza
na llamada "El Palenque". Fue Córdova el escogido 
para realizar esta peligrosa operación, a pesar de que 
entonces no era más que un sargento, pero ya con 
fama de muy valiente. 

Refiere Córdova que a su paso por los boquetes 
encontraban muchas familias refugiadas, y que en 
una de las piezas "se veía un altar, velas encendidas, 
tres sacerdotes arrodillados, uno de ellos era ancia. 
no; les acompañaban unos pocos particulares. Las fa
milias en el patio y mediaguas lloraban y se arrodi
llaban ante nosotros; los pequeños también lloraban 
y temblaban, con sus manecitas tendidos suplicaban; 
cantaban unas al Santo Dios, otras al Alabado; aquello 
bien presente lo tengo, era una confusión". Córdova 
hacía por donde calmarlas, ofreciéndoles garantías. 

Este oficial democrático refiere con candidez que 
en su avance sus soldados saquearon una pulpería 
que encontraron en las casas que tomaban; que se ne
gó a entregar unos prisioneros que cayeron en sus 
manos a cierto capitán que intentaba llevarlos a Jal
teva para que los fusilaran; mas no fue por humani
dad, sino para burlar "así sus deseos, pues quería 
aparecer ante los jefes y compañeros como un va
liente". 

Los revolucionarios prendieron fuego a las man. 
zanas de "El Palenque" y las laterales a ambos lados. 
El fuego enardeció más a los granadinos que resol
vieron morir antes que caer en manos de hombres tan 
crueles y sañudos. El primer incendio que sin duda 
co~respondió a Córdova, lo relata éste como una ha
zana para la que pide la protección de Dios. Con su 
lan~a embreada hizo una antorcha, y, corriendo gran 
Peligro, incendió el alero de una de las casas en que 
se defendían los de la plaza. Estos se vieron obliga
dos ~ abandonar el reducto. Con la misma candidez, 
nos mforma Córdova que pasaron por un almacén 
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bien provisto, pero que al regresar por la misma vía, 
no encontró nada: los estantes estaban'vacíos. 

Los leoneses lograron esta vez avanzar hasta la 
"Piedra Bocona", por ese lado, y que ellos llamaron 
"Punta de Córdova''. La línea pasaba detrás del costa
do Norte del templo Convento de San Francisco, y 
ya no pudo adelantar un palmo más en todo lo que 
duró la guerra. 

Los granadinos atribuyeron este avance a la co
bardía del Capitán Saturnino Usaga, quien se retiró 
muy pronto de las casas encomendadas a su defensa. 
Aunque algunos pedían que se le fusilara, Fruto Cha
morro se conformó con darle de baja. 

El 6 de junio los leoneses atacaron por el costado 
Sur, en el barrio llamado Pueblo Chiquito. Los pro
pósitos del enemigo eran bien claros. Trataban de 
cerrar el cerco por ese lado. Fruto Chamorro decidió 
salirles al encuentro él personalmente al frente de 
sus cívicos. Comprendía que el espíritu de su gente 
no había recobrado aún el pesimismo que le causó 
la derrota de "El Pozo". Era perentorio hacer algo 
para restablecer la confianz'a, y determinó efectuar 
aquella salida. El paso era conveniente, pero se a
rriesgaba mucho, exponiendo la vida del General en 
Jefe, alma de la resistencia. Trataron de disuadirlo 
Fernando Guzmán y Gonzalo Espinosa de tal empre
sa que ellos calificaban de temeraria. Chamorro, se
ñalando a sus soldados, les replicó: 

-Miren esas caras; si no hago algo que reani
me a esta gente, mañana amaneceremos todos ama
rrados. 

Chamorro permaneció ineflexible. como siempre 
que tomaba una determinación bien estudiada. Era in
dispensable apremiante dar un golpe, aun a riesgo 
de jugarse el todo por el todo. Fue tal el empuje, 
que el enemigo retrocedió a refugiarse tras las for
tificaciones de Jalteva. 

Resultó lo esperado; renació la confianza, se a
cabaron las deserciones, volvió la esperanza y se mi
ró con menosprecio a los cobardes y pesimistas. 

En una de tantas, Córdova fue herido gravemen
te por el riflero de la torre de La Merced. En su le
cho de Jalteva lo visitaban sus compañeros. Le in. 
formaron que en su puesto no quedaban más que 15 
rasos, "porque muchos se habían desertado, lleván
dose las mercancías y dinero del almacén que pasa
mos persiguiendo al enemigo, y que no estaban más 
que los estantes y el mostrador. Que en el cuarto 
donde tomamos los cuatro prisioneros, se andaba so
bre un colchón de tabaco picado. Que en el corredor 
se veían cajones quebrados, papeles y zunchos". 

Sobre esto, observa el propio Córdova mucho des
pués cuando escribía sus recuerdos en la fría tran. 
quilidad del reposo: "De todos estos intereses se a
dueñaron muchos que sólo habían tomado el arma 
para ir a hacerse de fortuna, y de éstos conozco a 
muchas y otras que las he visto acabar. El transpor
te de tales intereses dio el resultado de que dicho 
ejército democrático quedara reducido a unos pocos 
centenares, y motivó la sensibilidad para el que sólo 
aspiraba al solo triunfo de unos principios que debían 
trasformar a nuestra querida Patria". 

3.-LA LINEA DE FUEGO 

La línea de fuego corría entre las calles de la 
ciudad, de manera que ambos contendientes estaban 
tras las paredes de las casas, separados únicamente 
por el ancho de la calle. Si sólo se veían tras las cla
raboyas, con peligro de ser "blanqueados" como le 
aconteció a Córdova. en cambio se oían perfectamen
te bien y a veces entablaban conversaciones, aunque 
las más se cambiaban insultos, desafíos y amenazas. 
De vez en cuando se enviaban mensajes, avisos, etc., 
escritos en papel, que envolvía una piedra y se lan
zaba al otro lado. 

La letra A del plano indica el lugar de un ca
ñón con su cuadro o trinchera, sobre una explanada. 
Este cañón de calibre 26, había desempeñado gran 
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papel en otras defensas de la ciudad, y de allí que 
le llamaran "El Venerable Colís", nombre que sin 
duda correspondía a su marca de fábrica. Por eso 
el DEFENSOR DEL ORDEN dice de él que era "el 
símbolo de la libertad granadina". Después fue em
plazado en las afueras de la ciudad, con el éxito que 
luego veremos. La línea tomaba hacia occidente en la 
que es hoy "Calle de Estrada"; en la próxima esqui
na doblaba otra vez hacia el Norte, pasando por el 
"Callejón de las Cáceres", bautizado después por la 
defensa de 1854, con el nombre de "Calle de las Ba
rricadas"; en la intercesión con la "Calle Real" se 
destacaba otro cuadro fortificado con el cañón "El 
Gran Señor", marcado en el plano con la letra B; 
de allí doblaba la línea hacia el Oriente, en la esqui
na de la casa del Consulado, para enderezarse luego 
otra vez al Norte, hasta la letra C en el plano, lugar 
llamado "El Hormiguero", donde había otro cuadro 
con su cañon, "El Boca Blanca" porque un aro de 
ese color cercaba su embocadura. 

Como se ve la línea dejaba la cuadra de La Mer
ced en un saliente hacia .Jalteva; en la torre de a
quel templo estaba emplazado otra pieza de artillería, 
y desde su elevada posición el riflero Enrique Doss 
causaba daños al enemigo con su certera puntería. 
Una cuadra más al Norte quedaba "La Piedra Bocana" 
o "Punta de Córdova;', llamada así por ser la posi
ción más avanzada hasta donde había llegado aquel 
valiente oficial democrático. 

Cerca del punto marcado C, la línea corría so
bre la "Calle de Corral" e intercedía con "La Calle 
Atravesada" en casa que entonces era del Gral. _Pon
etano Corral. Continuaba la línea hacia el Onente 
hasta pasar por el costado Norte del templo y Con
vento de San Francisco. donde terminaba en el pun
to D, quedando así a los granadinos libre la salida 
para las costas Norte y Sur del Gran Lago. Había 
otras piezas de artillería, hasta 7, emplazadas en di
versos lugares. 

En el plano se ven los arroyos de Zacatiligüe y 
el del Rastro que corren al Sur de la ciudad. y ~el de 
la Aduana que va por el Norte. Ambos desempenaron 
importante papel en la cont1enda. Los demás puntos 
imuortantes donde se libraron combates están mar
cados en el plano. 

El Gral. Isidro Urtecho dejó un estado del con
tingente de hombres y su distribución conque Fruto 
Chamorro comenzó la defensa a Granada hasta verla 
libre de enemigos. Dice :¡sí el dato del Gral. Urtecho: 
En 16 emboscada a 6 hombres cada una 96 
En La Merce0 avanzada . . . . . . . . . . . . . . 25 
En San Francisco como fortaleza . . . . . . . . . . . . 100 
En 7 baterías a 10 hombres cada una . . . 70 
En reserva móvil para auxiliar donde convenía. . 100 
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hombres. 

Claro que este número fue aumentando después, 
a medida que el Gobierno Legítimo reconquistaba 
opinión y fuerza. 

Todas las noches cuando la oscuridad hacía cesar 
el ruido de los combates, se oía una voz: 

-Alerta, centinela!! 
Y esta voz pasando de garita en garita, de pues

to en puesto, de cuadro en cuadro; comenzando en 
San Francisco llegaba a La Merced, y bajaba de allí 
hasta Cuiscoma. Toda la noche: 

-Alerta, centinela!! 

Máximo Jerez, quien trataba de excusar su re
volución, propalando que pretendía restablecer los 
principios democráticas, que en realidad no padecían 
mengua. comandaba el que tituló "Ejército Protector 
de la Libertad de Nicaragua". Sus secuaces se lla
maron "democráticos", y ostentaba como divisa el 
color rojo. 

Los sostenedores del Gobierno Legítimo, con sus 
leyes y principios de orden, se nombraron por eso 
"legitimistas", y su divisa fue el color blanco. 

Ninguno de los dos bandos tenía uniforme para 
sus soldados. Los legitimistas vestían generalmente 
cotona blanca de algodón y pantalón de lo mismo, 
atacado a la cintura por una faja de tela amarilla o 
azul, que dejaba caer sus puntas de flequillo a lo lar
go de la pierna. Las divisas blanca o roja colocadas 
a manera de cintillo en el sombrero de palma, era el 
único distintivo de los combatientes. 

Usaban un fusil de largo y grueso cañón, de car
garse por la boca. Cada carga se llamaba "parada", 
sin duda porque había que pararse o detenerse a re
llenar el arma luego de cada descarga. Esta dispara
ba por medio de un pedernal que, al chocar con el 
gatillo del fusil, despedía chispas que encendían la 
ceba o porción de pólvora en la cazoleta, que a su 
vez inflamaba la carga. De allí que con frecuencia 
el fusil no dispara, cuando la piedra no producía 
chispas, y eso sucedía más a menudo siempre que 
después de una lluvia la pólvora se había humedeci
do. 

Llevaban la pólvora en un cartucho de papel du
ro y blanco, de modo que pasado el combate, quedaba 
el suelo como si huviese nevado a causa de los pa
peles blancos que habían servido de cartuchos 

La lentitud de cargar el fusil los obligada a re. 
currir muy pronto a la bayoneta y a concluir el a
salto peleando cuerpo a cuerpo, con espadas y pu
ñales, haciendo así más sangrienta y feroz la lucha. 

Los cañones eran piezas enormes, pesadísimas, 
los mismos que habían dejado los españoles; se car
gaban por la boca sin regla ni medida y con toda cla
se de pedazos de hierro. A causa de esto cierta vez 
estalló en Granada un cañón y mató al artillero y 
a dos más de la dotación. 

Los de a caballo usaban lanzas y espadas. Algu
nos oficiales tenían pistolas de cargarse y dispararse 
lo mismo que los fusiles. Dos años después los fili
busteros introdujeron el revólver, llamado así por el 
tambor giratorio (TO REVOL VE, girar) que contiene 
los cartuchos. 

5.-lLJEGlf'lrliMJmAD O MUJER'lrlE 

Como los democráticos trataban de justiftcar su 
alzamiento en el supuesto de que Fruto Chamorro ha
bía perdido la legitimidad por haberse convertido en 
usurpador. y en consecuencia, sostenía que era per
mitido quitarle el gobierno a la fuerza. fue necesario 
oponerles el principio contrario, es decir. que se hizo 
perentorio defender la legitimidad hasta el último 
extremo. De allí que los legitimistas proclamaron es
tar dispuestos a morir primero que ceder aquel prin
cipio. Por lo tanto, en toda divisa blanca que cenía 
el sombrero de los soldados y oficiales se leí im
nreso en grandes caracteres: "Legitimidad o Muer
te!". No era una amenaza; era la oblación de la pro
pía vida: ¡Morir o vencer! 

Fue Máximo Jerez, como hemos anotado, el pri
mero que propuso este aspecto de la contienda en 
su proclama de Chinandega del 8 de mayo de 1854. 
En realidad, no hacía más que reproducir los concep
tos del Lic. Francisco Castellón, vertidos en su libelo 
contra Fruto Chamorro, impreso en León el 3 de di
ciembre del año anterior, del cual quedó resumen en 
el capítulo XIII, número 5. No habiendo otro motivo 
para justificar una nueva montonera. se echaba mano 
al sofisma de la "aparente tiranía" de Fruto Cha
morro, como la calificó el historiador apologista de 
Máximo Jerez, José Dolores Gámez. Y no creemos 
equivocarnos al asegurar que aquella proclama es obra 
íntegra del Lic. Castellón, pues tiene más de su estilo 
que del de Jerez. 

No sólo invocaban la ilegitimidad del gobierno 
de Chamorro como pretexto de alzamiento sino tam
bién como título de Gobierno, apoyándose' en la doc
trina del ilustre Bello, quien enseñaba que el go-
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bierno revolucionario que dominaba un territorio era 
persona en Derecho Internacional. 

Buenos conocedores de esta doctrina, los revo
lucionarios se empeñaban en demostrarlo y hacerlo 
sentir a los gobiernos vecinos. En cada propuesta 
de paz que hacía el gobierno revolucionario al legí
timo exigía, como condición sine qua non, que los 
de Granada reconocieran como único legítimo el Go
bierno Provisional de León. Por lo tanto, la contes
tación tenía que ser: "Legitimidad o Muerte!''; como 
a cada cañonazo se respondía con otro cañonazo; y 
cada asalto, como otro asalto. 

Sin embargo, Castellón carecía de todo derecho 
a pretender "legitimidad", porque su origen era un 
acta del ejército sublevado y la proclamación de po
cos Municipios, arancada a la fuerza. En las copias 
sacadas por don Lorenzo . Prado de los Archivos de 
León consta que el Gobierno Provisional compelía 
a los' Municipios para que se declararan por el alza
miento y felicitaran al General en Jefe del Ejército 
Democrático y al mismo Ejército "por el triunfo de 
la humanidad y de los principios". Como la Munici
palidad del Pueblo Nuevo (hoy La Paz) se mostrase 
remisa en obedecer a la invitación de pronunciarse 
por la facción, se le reconviene "por no haber cum
plido con celebrar" el acta correspondiente, siendo 
así que ya había llegado la de Chinandega y demás 
pueblos del Departamento Occidental. 

Sin duda que tambiíén la de Managua fue obligada 
a adherirse al plan de Castellón, pero los Alcaldes 
primero y segundo, Isidoro López y Federico Solór
zano, se escaparon hacia Granada no bien pudieron 
hacerlo, y allá declararon que habían sido obligados 
a firmar; pero que estaban por el Gobierno Legítimo 
y llegaban a defenderlo. 

El Lic. Castellón había condenado su actitud de 
ahora, tres años antes, cuando él era la víctima de 
la revolución del Gral. José Trinidad Muñoz. Decía 
él éntonces: "El acta del cuartel no es ni puede ser 
ley. y de consiguiente, ningún nicaragüense está obli
gado a acatarla, ni obedecér a la autoridad que ella 
cría contra la Constitución, que no reconoce como 
legítimo poder que no emane de la soberanía del pue
blo, que ninguna fracción de él puede arrogarse". 

La legitimidad y la posesión del pedazo de tierra 
que era la Plaza de Granada resumían el concepto 
de gobierno en aquellos momentos; la legitimidad 
implica el derecho a mandar y a conservar el ejercicio 
del poder. Legitimidad y poder son términos corre
lativos e inseparables; quien tiene la leg1timidad debe 
tener el poder; quien posee éste, stá obligado a de
fnder aquélla. La una representa el títuto, el otro 
la materia; por consiguiente, la batalla de Granada 
tanto era de orden militar como político. Los gra
nadinos defendían el título, la legitimidad, con la 
pluma; y la materia de esa legitimidad. esto es, la 
posesión de la tierra, con la espada. Esto expresaba 
la frase: "¡Legitimidad o Muerte!". 

Ya veremos cómo en el curso de la guerra se 
planteó varias vecse el problema de la legitimidad 
pretendida por ambos combatientes, como que ella 
constituía la la médula de aquella lucha; y las razo
nes que daba cada cual para atribuírsela. 

6. GUERRA A SANGRE Y FUEGO 

~a guerra seguía terrible. El Gral. Chamorro 
cons•derándose más fuerte con la constante llegada d~ 
gente C!Ue bia a sostener el Gobierno Legítimo. creyó 
convemente tomar la ofensiva, y dispuso dar un 
asalto a Jalteva. El 16 de junio destacó al Gral. 
Agustín Hernández, leonés fiel a la legitimidad a 
la cabeza de la Compañía de Preferencia llamada 'así 
P?J ser la mejor y estar integrada por s~ldados esco
~~ os ~l .!!robado~; y parte de las Compañías 111-, 21!- y 
pn. b uaho ~e~nandez por el Sur de la ciudad hacia 
h!Ie lo ChiqUito. Con el valor impetuoso que lo 

Izo famoso tomó a la bayoneta las casas de los Chan
gos, de la Sra. Josefa Orozco y del Oficial Juan José 
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Chavarría, donde se hallaban atrincherados los demo
cráticos. En su carrera victoriosa, Hernández sorpren
dió el retén que defeodía la entrada a Jalteva; los 
enemigos arrojaban el fusil y huían; pronto aquel 
valiente se vio frente al templo donde estaba Jerez 
con su Estado Mayor. Tan apremiante era el ataque, 
tan cerca se hallaban ya los asaltantes del cuartel ge
neral del enemif,o, que el Gral. Hilario Olivas, se 
fue a la Sacristía a decir a Jerez, quien ape!l(ls podía 
sentarse en el lecho a causa de su reciente herida: 

-¡General Jerez, monte a caballo y pongámonos 
todos en salvo! 

-¡Coronel Olivas -gritóle Jerez,- o el que más 
pronto pueda, deme un tizón, que debajo de mi cama 
están los que tienen el suficiente valor para salvarme 
y salvar este campamento! 

Lo que había bajo la cama eran unos barrilitos 
de pólvora. Jerez estaba resuelto a terminar consigo 
y con los demás antes de huir. 

Entretando, los de Hernández peleaban ya frente 
a la puerta principal del templo, mientras los demo
cráticos se defendían desesperados a tiros y bayone
tazos. El Chelón y su hermano Esteban acudieron 
al socorro; el primero cayó herido y muerto el se
gundo. 

Por el norte también venía un ataque de los le
gitimistas, y ya casi penetraban en la iglesia los asal
tantes, cuando el Coronel Olivas les salió al encuentro 
y él mismo, de un tajo, abrió a un hombre desde la 
cabeza al pecho. Los democráticos desarmados, aun 
peleaban con palos y piedras. 

"Varios de la caballería -refiere Córdova- sin 
voz de mando y solo por instinto natural, arremetieron 
a los contrarios que nos estrechaban". Los legitimis
tas tuvieron que reconcentrarse. 

El combate había sido sangriento, los democráti
cos quedaban aterrorizados. El oficial Córdova que 
presentó estos hechos., exclama en sus "Recuerdos 
Dolorosos" escritos años después: "Oh día, que amargo 
es tu recuerdo!" Esta acción disminuyó considerable
mente el número de los democráticos, pues los que 
no quedaron muertos y heridos, que fueron muchos, 
desertaron después de haber arrojado el fusiL Estos 
llevaban la noticia de la derrota, difundiendo así el 
pánico en todo el trayecto y acrecentando el prestigio 
del Gobierno Legítimo. 

Fruto Chamorro era muy conocido como valiente, 
pero en esos días de la guerra tenía oportunidad de 
mostrar su hombradía diariamente. Raras veces man
daba a sus subalternos al combate sin ponerse él a 
la cabeza en las acciones más peligrosas. 

Con objeto de protegerse por la costa del 
Lago, el 28 de junio fue destacado al Puertecito el 
GraL Ponciano Corral con una guerrilla como de 50 
soldados. Máximo Jerez, que nunca pensó en ocupar 
el Paso de Panaloya ni el Fuertecito. conque hubiera 
dejado completamente sitiada la ciudad y reducida a 
rendirse por hambre, sólo se resolvió a dar estos pasos 
por conseios de sus amigos cuando ya era tarde. El 
mivimiento de los democráticos fue avisado al General 
en Jefe desde las atalayas de La Merced y de San 
Francisco. Por el lado Norte en la Otra Banda se 
rlirigía una tropa a desalojar a Corral y ocupar el 
Fuertecito. 

Fruto Chamorro se pone personalmente a la ca
beza de sesenta cívicos y soldados escogidos; sale de 
Granada con dirección Norte, y en el lugar llamado 
"Las Pilitas" acomete por la retaguardia del Coronel 
José María Oliva. que era quien dirigía el ataque 
contra CorraL Los' democráticos. a pesar de estar 
cuatro contra uno, no pueden resistir el ataque bien 
combinado de los generales Corral y Chamorro Y, 
emprender la fuga, dejando en el campo más de quin
ce muertos, entre ellos el cadáver de Antonio Daría, 
alias Indio. Se avanzaron pertrechos y caballos. 

Los democráticos aprovecharon Ja muerte de Daría 
para acusar de crueles a los legitimistas. Dijeron que 
lo habían fusilado y arrastrado su cadáver en ven
ganza de haber sido uno de los oficiales que aban-
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donaron al gobierno al principio de la guerra. Darío 
no fue fusilado; murió en el combate, pero un sar
gento granadino arrastró el cadáver del traidor atado 
a la cola de su caballo. Cuando los jefes vieron este 
espectáculo salvaje, reprendieron al sargento y dieron 
cristiana sepultura a Darío en San Francisco. 

Los desastres en un bando y los éxitos en el otro 
disminuían las fuerzas de los democráticos al paso 
que aumentaban las de los legitimistas. En los bolsi
llos de Darío se encontró que en aquella fecha los 
primeros sólo contaban con 320 hombres efectivos. 
Los mil que un mes antes habían llegado con Jerez 
quedaban reducidos a esa suma; muchos habían huído 
bien provistos con lo saqueado; otros yacían comiendo 
tierra; la mayor parte había desertado, y el resto 
se hallaba inutilizado en los hospitales de sangre. 

Y en cambio, Chamorro engrosaba su ejército 
cada día con más voluntarios, confiados en que los 
enseñaba a vencer con su gallardo ejemplo y les 
imponía disciplina, porque no les faltaba el prest 
y el rancho cotidiano. 

"1. EXPEDKCJ[ON A MASAYA 

Supo Fruto Chamorro que por el camino que su 
gobierno había abierto entre León y Mateare había 
llegado hasta Masaya un cañón de grueso calibre 
para derribar la torre de La Merced, desde ~onde los 
tiradores legitimistas causaban muchas baJaS a los 
democráticos. Decidió salir a capturarlo. Se pro
ponía además dar una variante en las operaciones, 
pasando de la defensiva a la ofensiva, y una prueba 
de que Granada no estaba sitiada y que el Gobierno 
Legítimo ib cobrando más poder cada día. 

Muchos juzgaron imprudente que se expusiera el 
General en Jefe, alma de la resistencia. Su causa 
no era ya desesperada, mintras aue su muerte o 
captura podría serie fatal. Pero él no podía escu
char las voces del miedo disfrazadas de prudencia y 
se lanzó al peligro. Así era él y eso lo salvó. "Au
da~es fortuna juvat". Combinó con Corral lo que 
debía hacerse en caso de un ataque, y aquel general 
le af;rmó que respondía de la Plaza. 

Con tal seguridad, Fruto Chamorro salió de Gra
nada para Masaya el 4 de julio con trona escogida, 
unos ochenta infantes y 20 de caballería. Por el 
camino, a medida que encontraba a las vivanderas que 
iban a Jalteva o Granada, Jes hablaba sí: 

-Yo soy Fruto Chamorro: dínganle a Jerez que 
me han visto; que por más señas soy calvo; miren mi 
cabeza (se quitaba el sombrero); que salga a perse
guirme si es valiente; lo espero en lVIasaya. 

¿Qué se proponía con ésto? ;.Era fanfarronada o 
vana arrogancia? Nada de ésto. Todo tenía su obje
tivo b;en calculado en lo que hacía Fruto Chamorro. 
Esta vez se proponía. o incitar a Jerez para que 
se estrellara ante los atrincheramiento de Granada que 
lo esperaban bien listos; o hacer que debilitara el 
campamento ilusionado con la presa aue lo provocaba, 
y en este caso, lo tomaría entre dos fuegos. 

Jerez como veremos, escogió lo que a su parecer 
era más fáciL un ataque general y desesperado a 
Granada, donde en efecto se estrelló con grandes 
pérdidas. 

El Gral. Chamorro llegó sin estorbos a Masaya a 
las diez de la mañana de aquel mismo día. v ocunó 
la vJaza sin res;stencia, porque los democráticos que 
allí estaban huyeron al sólo anuncio de su Jlee-ada. 

No pudo tomar el cañón, poraue ya estaba en 
Jalteva; pero supo de un auxilio como de doscientos 
hombres entre leoneses y hondureños que iba a en
grosar las fuerzas maltrechas de Jerez, y esperando 
aue lo atacarían. tomó las medidas del caso. En 
efecto, el Coronel José Sansón lo acometió crevendo 
el triunfo seguro. pe.rque contaba con el doble de 
fuerza: mas en menos de hora y media il~ c:ombate 
Fruto Chamorro los puso en fuga y les quitó los per
ti·echos que llevaban y todo el dinero. Los facciosos 
dejaron diez y siete muertos, sin que resultara ni 

un herido de los legitimistas. Después de estas ac
ciones, Fruto Chamorro emprendió la vuelta y entró 
a Granada el día 5. 

La ciudad estaba de triunfo. Repicaban alegres 
las campanas no sólo por el regreso victorioso de su 
querido jefe, sino también porque el día anterior 
los granadinos habían alcanzado un sonado triundo 
mintras él estaba acsente. 

En efecto, apenas supo Jerez que Chamorro, con 
una fuerza considerable, había salido de Granada, 
decidió dar un asalto general y furioso, con un coraje 
-dice el "Defensor del Orden", que no habían mos
trado nuncia, ni cuando el primer empuje contra 
Granada el 26 de mayo. 

El asalto se inició desde la bajada de Pueblo Chi
quito hasta la esquina de las Cáceres, donde princi
piaba el Callejón del mismo nombre, dirección Sur de 
la línea marcada A en el plano. El objetivo era ocu
par la cuadra donde estaba la casa de Fernando La
cayo, contigua y al Sur de La Merced, principal ba
luarte de la ciudad. Intentaron varias veces en vano 
prender fuego a la casa de las Cáceres y otras de la 
línea para arrsar la manzana que era objeto del asalto. 
Al mismo tiempo los democráticos ocupaban en esta 
operación el cañón de grueso calibre que les había 
llegado recientemente, y que era una culebrina lla
mada "El San Pedro". 

Como nada pudieron avanzar por este lado, lo 
intentaron por el opuesto, o sea el Norte. Ataca
ron por fuerza el edificio del Consulado y de doña 
Dolores Bendaña, habiendo logrado abrir en ellos 
dos brechas; pero el valiente general Hernández les 
estorbó v;ctorioso el paso. Luego le tocó resistir al 
Teniente Coronel Fernando Chamorro, joven hermano 
de Fruto, quien comandaba la batería situada en 
el Hormiguero, letra C del plano. Los democráti
cos pasaron por las casas quemadas de las señoras 
Herdocias y de don Domingo Jarquín (Piedra Boco
na) intentaron apoderarse de la trinchera situada en 
la ~a1le de don Nicaso del Castillo, donde les salie
ron al encuentro los cívicos de frente, y por el 
flanco las fuerzas emboscadas en casa de doña Pas
tora González y del finado Lic. Benito Rosales. Des
pués de tres horas de combate desde esta casa hasta 
ia del Padre Bernabé lVIontiel los democráticos retro
cedieron el plena derrota, dejando veinte muertos, 
contra sólo tres soldados heridos por parte de los 
defensores. 

Esta pequeñez de bajas en el campo legitimista 
se debía a que, tanto en Masaya como en Granada, 
ellos eran los atacados que se defendían tras paredes 
espesas de adobes, mientras uqe los democráticos aco
metían en condicim ¡es desventajósas. 

8. !ElL ''C1!JAl!Jl!UJ> ]}!E lLA M1!JERTE" 

La acometida del 4 de julio hizo comprender a 
Fruto Chamorro que su flanco izauierdo, o sea el 
costado sur de la ciudad, estaba débil y mal defen
dido. Resolvió mejorarlo para evitar otra posible 
entrada del enemigo por ese lado. 

El 15 de julio escuchó la población de Granada 
repique de campanas en Jalteva y alegría inusitada 
en el campamento enemigo. Anunciaban así la lle
gada de un fuerte contingente hondureño comandado 
por el Gral. Francisco Gómez y por el Coronel Mar
celino Licona. Los democráticos estaban vencidos; 
habían perdido hombres, armas v batallas. El fin de 
la guerra era asunto de pocos días. Fruto Chamorro 
estaba a punto de acabar con aquellos, cuando suPo 
que Cabañas enviaba otra criminal expedición a Ni· 
cm·agua para reducir a la heroica Granada. Com· 
prendiendo que pronto le darían otro asalto, resolvió 
adelantárseles. Esa misma noche improvisó un cua
dro fortificado en la altura de Pueblo Chiquito donde 
comienza la bajada hacia el Gran Lago. De allí se 
domina todo Granada y Jalteva queda a un mismo 
nivel y bajo el fuego del cañón. 

Muchos se oponían a que el Gral Chamorro diera 
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este paso, pero él~ comprendiendo . que. lo desaco~; 
sejaba el temor mas que la convemencra, no perdw 
tiempo en llevarlo adelante. Con adobes, piedras, 
madera y otros ingredientes, en una sola noche im
provisó la trinchera en forma de cuadrilátero, lo dotó 
de gente escogida, y en él emplazó uno de los más 
grandes cañones que había en Granada, el que estaba 
en la esquina marcada A en el plano, y que llamaban 
"El Venerable Colís" por haber sido empleado en 
otras defensas victoriosas .de 1~ ciudad. . 

Los jefes de Jalteya dispusieron que el Gral. Tri
nidad Salazar con pocos democráticos y con muchos 
hondureños acompañara al Coronel Licona a un re
conocimiento de Pueblo Chiquito para dar el asalto 
al día siguiente. . . 

Lo que sucedió después, lo explica bren. el. propio 
General en Jefe en su parte del 16 de JUlio, que 
dice textualmente: , . 

"El día de hoy formé una batería excentrica a }a 
izquierda de nuestra línea; y después de estar c3:no· 
neando por el flanco durante dos horas los ~trm
cheramientos y puntos ocupados por los faccwso~, 
desplegaron éstos el grueso de sus fuerzas en nu
mero de 300 hombres, a lo menos, por ~1 lado de 
pueblo Chiquito y en dir~cción a la bateria: E;nton
ces ~ubrí con la caballena nuestro flanco Izqmerdo 
por el rumbo del Rastro, lo ·.cu.al fue bastante para 
contener por ese lado el movimiento; Y a consecuen
cia de ésto cargó el enemigo sobre la expresada ba
tería, donde fue recibido cual, corresponde. a los. de
fensores del Gobierno flanqueandosele al mismo tiem
po por su derecha co~ la misma caballería Y 50 hom
bres de infantería que al efecto destaqué de ante
mano. Esta fuerza trabó con la enemiga un ~ombate 
mortífero en que alternativamente retrocedran una 
y otra, hasta que, sacando de la bate~ía un cuerpo 
auxiliar, se dio a los facciosos un~ ternble. carga que 
les obligó a retroceder a sus atrmcheram1entos, de
jando en el campo más de 40 cadáveres, 7 alb.ardas, 
30 caserinas con su respectivo pertrecho, 52 fus•les 6 
caballos con sus monturas y retacos, fuera de mu
chos que quedaron muertos, y unas cuantas lanzas. 
Aun no se ha acabado de reconocer el campo, y es 
muy probable que se hallen más muertos y más des
pojos del enemigo pudiendo desde ahora tenerse por 
seguro que son m~chos los Oficiales que ha perdido, 
pues por de pronto se han reconocido 4. En cuanto 
al número de heridos, que por lo regular es doble. o 
triple al de muertos, debe suponer~e que los faccio
sos han tenido una porción muy considerable; de modo 
que entre unos y otros se les puede calcular una 
baja de 100 hombres a lo menos. 

"De nuestra parte, gracias a la Divina Pr_ovi~e.n
cia que visiblemente protege la causa de la JUSticia, 
sólo hemos tenido 4 muertos y 9 heridos, entre éstos 
uno de gravedad, y entre aquéllos dos Oficiales y 
un tambor". 

Esta acción se conoce como la del "Cuadro de 
la Muerte" por haber sido la más sangrienta para el 
enemigo. Refiere la tradición que el artillero que 
manejaba "El Venerable Colís" engañó al enemigo 
con una treta. Cargó el cañón con toda clase de 
pertrechos, balas pequeñas, pedazos de cadena Y 
hierro, y luego le puso varios cebos. Cuando los hon
dureños avanzaban, encéndía una de esas cebas que 
por supuesto no hacía disparar el cañón. Los asal
tantes gritaban -se chifló el cañón adentro mucha
chos! Y avanzaban en masa compacta; otra vez la 
falsa del art'llero que arrimaba el tizón al segundo 
falso cebo, detenía a los hondureños, y de nuevo 
volvía al avance al ver que de nuevo se pifiaba el 
cañón. Por último, cuando los asaltantes estaban ya 
muy cerca, el artillero dio fuego al cebo de verdad 
Y el cañonazo barrió materialmente a la masa de hon
dureños confiados. 

El oficial democrático Cástulo Córdova, convale
ciente de sus heridas, presenció esta acción desde Jal
teva. El nos dice que el encuentro fue terrible, 
Y que aquella región poblada de árbole,s quedó "des-
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marrada y el campo cubierto de cadáveres". Un hon
durueño, el valiente oficial Rosas "de buen parecer y 
buena figura militar", fue el único que llegó a la 
trinchera para caer allí muerto dentro del recinto 
víctima de su arrojo y de una causa que no era 
la suya, ni la de su pueblo. 
. . A~ día siguiente de esta acción, el Gral. Gómez 
mtimo a Fruto Chamorro que se rindiera, que entre
gara la plaza. Este le contestó que él no tenía fa
culu~ades para negociar la paz, que se dirigiera al 
Gobierno. In~istió Gómez diciéndole que su pro
puesta la tuvrera el Gobierno como dirigida a él. 
Pero Chamorro guardó despreciativo silencio ante un 
general que exigía rendición después de haber sido 
totalmente aniquilado. 

La acción del "Cuadro de la Muerte" fue suma
mente fatal para los democráticos, quienes perdieron 
las ~os terc~ras partes del auxilio hondureño, llegado 
el dra an!er1or. El Gral. Gómez furioso porque Sa
lazar habra empeñado una acción seria cuando sólo 
se trataba de practicar un. reconocimiento, exigió 
que se le procesara y se le pasara por las armas 
por. _haber desobedecido sus instrucciones. Pero su: 
ced•o algo muy diferente. El propio General Gómez 
se contagió del vómito prieto a causa del disgusto y 
falleció pocos días después. 

Los granadinos hacían burla con los siguientes 
tercetos: · 

De Honduras a la facción, 
Auxilio de hombres mandaron 
Que en Pueblo Chiquito hallaron 
La muerte por su traición. 
Ah! Que terrible lección 
Para el Dr. Calicanto. 

Por este tiempo tuvieron lugar dos sucesos que 
vamos a relatar como una muestra de lo identificado 
que estaba el pueblo de Granada con· su defensor 
Fruto Chamorro, y de la confianza que le merecían 
las medidas por él dictadas, en la seguridad de que 
obraba con justicia por el bien de la causa común del 
orden y la ley. 

Observando Fruto Chamorro que frente al "Cua
dro de la Muerte" una casa situada a eso de cincuenta 
varas de distancia, podía servir de refugio al enemigo 
para hostilizar al cuadro y aun a la torre de La 
Merced, dispuso incendiarla con el fin ·de acabar con 
el estorbo brevemente y sin peligro. Una vez resuel
to, mandó una comisión con las teas necesarias. En 
el camino salióles al encuentro Pedro Morales, el 
duñeo de la casa y uno de los meiores músicos de la 
ciudad, para cerciorarse de la verdad; y mientras 
los espectadores esperaban que se lamentara y rogara 
que le preservaran su propiedad, tomó él mismo la 
tea, diciendo: 

-Puesto que el Gral. Chamorro dispone que mi 
casa sea destruida. debe ser necesario para defensa 
del Gobierno Legítimo; yo mismo le prenderé fuego. 

Y así lo hizo. 
El otro caso sucedió un poco después en octubre, 

cuando habría que suponer que la constancia de los 
granadinos estaba más minada por el cansancio y el 
desgaste; pero la adelantamos porque se trata de 
un ejemplo del mismo género, y en este caso de 
mayor relieve, ya que es una mujer, una madre ante 
al cadáver de su hijo quien da el ejemplo de 
heroísmo. 

En uno de aquellos combates, la señora Guada
lupe Chavarría vio morir en sus brazos a uno de 
sus hijos, a causa de una herida recib1da en el campo 
de honor. Sus amigas se preparaban a consolarla, 
cuando ella les sorprendió, diciendo: 

-Mi hijo ha muerto defendiendo su patria y su 
gobierno; esto me satisface, me llena de consuelo y 
hasta de orgullo; me quedan todavía mi esposo y un 
hijo más, que aguardo no dejarán las armas h,asta 
morir o triunfar. 

El mal de que murió en general hondureño Gómez 
era una peste que cundía en el ejército democrático 
desde el mes de julio, y sobre todo entre los hon-
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dureños. El oficial democrático Córdova nos recalca 
más de una vez que su gente padecía de hambre y 
aun de sed. A esta necesidad no supieron sobrepo
nerse los hondureños como los nicaragüenses, sin 
dudua porque siendo el clima de Honduras más fres
co, el ardor de la temperatura les estimulaba más la 
sed. Se les previno que no bebieran agua de los 
pozos, porque en ellos generalmente los legitimistas 
echaban cadáver y las aguas estaban infectadas; a 
pesar de eso, lo hacían y pronto les tomaba el "vó
mito prieto", aunque también pudo ser síntoma de 
fiebre amarilla, que en Nicaragua sólo ataca a los 
habitantes de regiones altas y frescas. 

Los víveres faltaban en el campamento, informa 
Córdova, porque de la plaza salían constantemente a 
los caminos patrullas encargadas de interceptarlos así 
como el dinero, las armas, los caballos y todo socorro; 
los democráticos no tenían más que lo que pescaban 
en los saqueos, y mataban el hambre y la sed tomando 
"guaro". Sólo había un pozo muy al occidente de 
la ciudad, cerca de "La Pólvora", llamado "Pozo de 
Oro", cuya agua no se habíp. contaminado; pero cos
taba sangre y vidas sacar agua de él, pues estaba 
constantemente vigilado, ya por los. tiradores de La 
Merced, ya por los de la plaza y el cuadro .de Pueblo 
Chiquito de donde salían patrullas a impedir el apro
visionamiento, y casi siempre que se intentaba, se.
guíanse combates sangrientos. El "vómito prieto': .di
ce Córdova, dio fin al primer contingente aux1har 
hondureño. 

Fruto Chamorro empleaba todos los recursos de 
la guerra. Una vez, recién pasada la acción del. Cua
dro dice Córdova que advirtió barretazos baJO la 
tier~a. Llamado el Gral. Guerrero colocó un tambor 
sobre la tierra, y encima del parche, dos moneditas 
de plata. Estas pusieron en evidencia el trabajo sub
terráneo de los legitimistas, porque a cada golpe, sal
taban en el témpano. Pero los democráticos pensaron 
que los contrarios reparaban y fortalecían sus trin
cheras. Más al tercer día, una tremenda explosión 
hizo extremecerlo todo. Una mina había estallado, 
pero la excavación no babia llegado a su lugar pre
ciso, y aunque el derrumbe causó daños, no destruyó 
el reducto de los democráticos. Así, cuaundo los le
gitimistas cargaron con la decisión de costumbre, 
las paredes y tapias apenas rotas, no los dejaron 
pasar. Pero, cuenta con admirable realismo Cór
dova: "Los fusil~s enemigos se veían introducidos 
por las aberturas de las paredes, nos hacían luz con 
los fogonazos; los golpes en las puertas, los gruesos 
proyectiles de su artillería y el consecutivo rugir 
de sus piezas y fusiles, junto con sus gritos e im
properios, era una cosa espantosa. No se percibían 
los que morían, ni los ayes y quejidos de los heri
dos". 

9. RIGORES J!NNECJESARIOS 

Los últimos desastres habían encolerizado de tal 
manera al Gral. Jerez y sus oficiales que decidieron 
vengarse del modo más cruel e innecesario, extre
mando el rigor para sus enemigos. Enviaron a Ma
riano Méndez en expedición a Masaya, y éste bárbaro 
asesino, vengó en mujeres distinguidas de aquel ve
cindario los recientes triunfos de Chamorro en Ma
saya y de Corral en Granada. 

Méndez babia participado en la última guerra ci
vil en Guatemala, y por eso decían de él que era 
"un tigre sangriento cebado en las montañas de Gua
temala". En Nicaragua, el mismo se llamó "Lucifer, 
asociado de una legión infernal". Su conducto es 
una prueba de que merecía esos apodos que él mismo 
se aplicaba. 

Méndez manejaba una columna volante y ahor
caba a cuauntos caían en sus manos. El joven legi
timista Pedro Emiliano Rivas, nombrado autoridad 
por el Gobierno Legitimo para Chontales, fue cap
turado por Méndez cuando iba de viaje a su destino 
por la costa del Gran Lago. Lo entregó a Jerez; éste 

le hizo sumario consejo de guerra, y lo fusiló al día 
siguiente junto con el sirviente que lo acompañaba 
llamado Fermín Borque. La descarga que cegó estas 
vidas inocentes se escuchó en Granada, y entristeció 
el natural recogijo que causaba el brillante triunfo 
alcanzado en "El Cuadro de la Muerte'' el día ante
rior. 

Ese mismo día fue fusilada una pobre mujer, cuyo 
nombre ni siquiera se recogió por su insignificancia· 
se sospechó sin motivo que llevaba correspondencia ~ 
la plaza, y sin más se le aplicó la última pena. 

Varios jornaleros de Malacos fueron también pa
sados por las armas; la posterioridad ni siquiera sabe 
por qué, ni cuáles eran sus nombres. A Dolores Ri
vera, que si servía de espía a la causa legitimista 
Y eso por su propia voluntad e iniciativa, también lo 
fusió Jerez. Cuando éste comprendió que Rivera 
llevaba informes a la plaza, sin previo consejo de 
guerra, ordenó al calandraca granadino Dionisia Gar
cía, alias Guatuso, que estaba a sus órdenes para tan 
odioso oficio: 

-Fusílame a éste. Y Dolores Rivera padeció la 
muerte por su patria chica, Granada, y por su patria 
grande, Nicaragua, pues ambas causas eran una sola 
en quellos días en que se peleaba por la libertad, 
el orden y el decoro de la República entera. 

Sin embargo, el Guatuso, más humano que su 
jefe, salvó por su cuenta a muchos. Los sacaba por 
el arroyo, y cuando ya estaba a distancia que no po
dían verlo, disparaba su arma al aire y dejaba es
capar al reo. Al regreso nadie pedía cuenta, porque 
conocía su oficio y los métodos de su general. 

Estos y otros fusilamientos ocurrían en Granada, 
sin contar los que se efectuaron en Escamequita, De
partamento Meridional (Rivas), donde Ramón Selva 
alias Ñora mató por su cuenta a los legitimistas Ve
nancio Gallo, Juan Marcos Molina y Juan Imeri, 
porque les halló una proclama y comunicaciones que 
llev:Wan a Rivas; el mismo Ñora capturó en el Ojo 
de Agua de San Juan a Domingo Valenzuela, el ca
becilla de aquéllos y lo fusiló sin pérdida de tiempo. 

Con tal motivo, los granadinos dedicaron a Má
ximo Jerez este cuarteto: 

De Tigre saldrá Jerez 
Con la cara ensangrentada 
de las víctimas que han muerto 
en la ciudad de Granada. 

Y no sólo se asesinaba a los que no merecían este 
honor, según el tribunal unipersonal del comandante 
del Ejército Protector de la Libertad; sino que a
los indignos de tan rigurosa pena, les oprimía con 
toda clase de vejámenes y los exponía a las balas de 
sus mismos amigos. Por ejemplo, a Gabriel Campos, 
Alcalde de Diriomo y al secretario de la misma Al
caldía Florencia Fernández Comayagua, se les con
dujo presos a Jalteva, y como manifesatran su fide
lidad al Gobierno Legítimo, mandó Jerez que los 
colocaran en el coro de la iglesia. Esta parte, la 
más alta del templo, daba frente al enemigo, babia 
sido aspillerada para disparar por las aberturas, y 
era, por consiguiente, un sitio sumamente expuesto 
a las balas de los legitimistas; el que estaba preso 
en ese sitio, se hallaba sometido al tormento del pe
ligro inminente y constante de ser víctima de sus 
propios amigos. Otras veces sacaban a los presos a 
construir trincheras bajo las balas del enemigo, con 
el diabólico propósito que éste matara a sus mismos 
correligionariqs. 

El Alcalde Campos y su secretario Fernández Co
mayagua se cuentan entre los afortunados que per
donó el Guatuso. 

Una de las víctimas más señaladas fue la señora 
Petrona Rivas, hermana del fusilado Pedro Emiliano 
Rivas y de Anselmo Hilario que permanecía encade
nado en las cárceles de León, todos ellos por el 
delito de ser legitimistas. Petrona fue colocada en 
el coro de Jalteva; y sólo pudo librarse de ese peli-
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aro cuando la trasladaron a Masaya a pie, poco 
después de haber dado a luz en la cárcel, una niñita 
que por las circunstancias de su nacimiento llevó el 
nombre de Bartola, ya que vino al mundo en una 
bartolina. . . . , . , 

El tantas veces citado oficial democrahco Castulo 
Córdova consigna en sus "Recuerdos Dolorosos" las 
hazañas del célebre Mariano Méndez: "El temible co
ronel Méndez -dice Córdova- siguió haciendo sus 
excurusiones a uno Y otro lado osbre el Lago, ahor
cando y fusilando a vivanderas que de los pueblos, se 
dirigían a la plaza, o correos que entraban o sallan. 
Justamente que era el terror". 

Estas medidas crueles, y además los saqueos, in
cendios y destrucciones, sobre ser inútiles, exaspe
raban a los granadinos y alimentaban en ellos el 
deseo de venga.rse Y. de an,iquilar un enemigo del qut:; 
ninguna miseriCordia teman que esperar. De alh 
que ellas dieran resultado contrario, haciendo col!l
prender a los de 1~ plaza que. no les quedaba. mas 
alternativa que morir como valientes o ser esqm.lma
dos y sacrificados como corderos. Los granad,nos, 
seguros de la verdad, desafiaban a los democráticos 
para que les señalaran un solo caso concreto de fu
silamiento de alguno de los suyos, de los muchos 
capturados con las armas en la mano. Nunca pu-
dieron hacerlo. , 

Esta situación desesperada creó la filosofia de 
los acosados, que los granadinos pudientes sostene
dores del gobierno, enunciaban con esta frase: 

-Si la facción triunfa, mi capital entero es per
dido; así es que para ver si ~alvo alg¡;tna parte, es 
preciso entregarle otra al Gobierno a fm de que se 
sostenga. 

10. MAS DERROTAS PARA JEREZ 

La táctica de Chamorro consistía ~n no dar, r.e
poso al enemigo, tanto porque lo sabia muy debil, 
cuanto porque era hombre que poseía en alto grado 
la incansable actividad de los grandes capitanes. 

El 2 de agosto supo que unos vivanderos habían 
sido despojados. Inmediatamente destacó unas com
pañías a caza de los democráticos salteadores;, pero 
éstos ya habían vuelto a sus reductos. Los valientes 
legitimistas que salieron a perseguirlos, mandados por 
el Coronel Manuel Antonio Cerda y el Cap. Agustín 
Benard atacaron el propio cuartel de Jerez y se me
tieron 'unas doscientas varas más allá de "La Pól
vora"; pero de allí fueron. rechazados .P!Jr. fuerzas 
mayores. Sin embargo, habiendo los legitimistas re
cibido refuerzos, vuelven a la carga y de nuevo se 
retiran. 

El día siguiente 3 de agosto, Chamorro destaca 
otra vez fuera de la ciudad al mismo Coronel Cerda 
y al de igual grado Manuel Bosque. Debían situarse 
en el camino de Masaya para interceptar los víveres 
al enemigo. El propio Chamorro, a la cabeza de sus 
tropas, salió por el Sur, recorrió los aledaños donde 
se libró la batalla del Cuadro de la Muerte, es decir, 
el lugar llamado Pueblo Chiquito, y por allí llegó 
hasta el Tamarindo, un árbol de este nombre situado 
en la calle Real de Jalteva, a dos cuadras más al 
suroeste del Templo, donde desemboca la calle de 
Pueblo Chiquito en la que va para el Cementerio. 
Los Jerecistas no se atrevieron a aceptar el desafío 
Y se quedaron quietos en sus trincheras. 

Sucedió allí un acto de valor de Fruto Chamorro, 
verdadera temeridad que con frecuencia cometía para 
dar ánimo a los suyos con su ejemplo. Mientras él 
con algunos oficiales observaba al enemigo montado 
en su caballo bajo un árbol de tigüilote, el oficial 
Pedro Tejada Ruiz le observó: 

-General, los democráticos están emplazando 
aquel cañón contra nosotros. Fruto Chamorro perma
neció impasible. 

-General, ya nos apuntan, quitémonos de aquí. 
Fruto Chamorro continuaba imperturbable, sin 

moverse. 
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-General, ya van a hacernos fuego. 
Se vio en ,efecto la vislumbre del cañonazo, y 

una bala zumbo por las cabezas de Fruto Chamorro 
y sus oficiales. Ruiz instintivamente se agachó· en
tonces Chamorro le dio con las riendas en la esp~lda. 

-Cobarde -le gritó-, no se agache. 
-Pero mi lindo -contestó el otro-, si el capeo 

es natural. 
Chamorro rió de la salida, y desde entonces a Ruiz 

no le llamaron Pedro, sino Pero Milindo. 
Poco después Chamorro se retiró, como que su 

objetivo era impedir que fueran hostilizadas las fuer
zas de Cerda y Bosque. Estos, sin ser molestados to
maron los víveres destinados a las tropas de J~rez 
y las condujeron a la plaza junto con los vivandero~ 
que las transportaban. 

Esa misma tarde de nuevo fue destacado Cerda 
fuera de la ciudad, derrotó a los demócratas en un 
punto llamado "El Obraje", les hizo ocho muertos 
dos prisioneros, les quitó veinte fusiles y tres alforja~ 
con parque. . 

El día 5 el Gral. Chamorro ordenó al Teniente Co
ronel Eusebio Coll que con· 130 hombres de infan
tería y caballería abriera operaciones en los caminos 
entre Masaya y Jalteva para interceptarlos. 

"Desde las 5 de la mañana -dice el oficial demo
crático Cástulo Córdova- el enemigo se presentó por 
la Casa de Pólvora con su bravura acostumbrada"; 
pero esta vez los democráticos, sin la amenaza per
sonal de Chamorro como el día 3, y apremiados por 
la escasez de víveres, cargaron sobre los legitimistas. 
"Todo el día -añade el mismo Córdova- fue de lle
var muertos y heridos a nuestro cuartel general, 
reconociendo entre éstos a amigos muy queridos". 
Los democráitcos fueron rechazados; pero habiendo 
recibido pronto auxilio, como que estaban muy cerca 
de su cuartel general, emprendieron otra carga. Por 
segunda vez fueron repelidos, y entonces los jerecistas 
salieron en mayor número; esta vez los legitimistas 
emprendieron ordenadamente la retirada. 

Chamorro, impuesto de todo esto por los vigías 
y acaso visto por él mismo con sus catalejos, decidió 
auxiliarlos. Con la tropa de cívicos se fue por la 
calle Atravesada en dirección al Norte. Al llegar al 
arroyo donde comienza la Otrabandita, se encontró 
con el bravo Bartolo Sandoval que venía en retirada. 

-Qué pasa, Bartolo? -preguntó Chamorro sin 
alterarse. 

-General, que nos vienen apretando muy de cerca. 
-Bueno, Bartolo, vamos andando a encontrarlos 

-contestóle Chamorro con la misma calma. 
Y sin más soltó la rienda a su caballo y atravesó 

el arroyo para enfrentar¡¡e a los envalentonados ene
migos. Por supuesto que todos le siguieron con el 
ímpetu y valor que él inspiraba a sus soldados. En 
el momento se cambian las tornas; a medida que 
Chamorro acomete, los facciosos retroceden hasta abri
garse en sus atrincheramienots de Jalteva. Dejan en 
su derrota muchos muertos, entre ellos a su Coman
dante de la Caballería y dos oficiales de alta gradua
ción, treinta y seis her;dos y muchos desertores. 

La acción, sin embargo, también fue sangrienta 
para los legitimistas quienes recogieron seis cadá
veres y catorce heridos. Pero la pérdida más lamen
table consistió en la muerte de los valientes capi
tanes Enrique Doss, el artillero que tanto daño había 
hecho a los facciosos desde La Merced, el Ten. Cor. 
Coll jefe de la expedición, y el Capitán Sandres, el 
leonés que peleó al lado de Chamorro en El Pozo y 
quien "no obstante su juventud -dice el "Defensor 
del Orden''- se abrió con su espada y bello carácter 
campo a la fama". Cayó también en esa memorable 
jornada el sargento leonés Napoleón "tan apreciado de 
la gente honrada por su constante adhesión a la buena 
causa". El Capitán José Dolores Estrada, futuro héroe 
de San Jacinto. se encontró entre los heridos. 

Ref;ere Córdova: "El día 6 amaneció, y el sem
blante de los que estábamos como comandantes en 
nuestros respectivos puestos, era el semblante de un 
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cadáver al ver que el que más número de tropa tenía, 
no llegaba a seis. Creíamos que ese día se daría la 
orden de levantar el campo". 

Pero J"erez no se movió; ni la menor sería de aco· 
metimiento ni de retirada se notó en Jalteva· cons
ciente de su impotencia, ponía todas sus esp~ranzas 
en un arreglo, pues se anunciaba que estaban por 
llegar comisionados de paz por Guatemala y El Sal
vador. A lo menos habría una tregua que bien lo ne
cesitaba su maltrecho y sobre todo abarajado ejér
cito. 

11. LOS DEMOCRATICOS RECLAMAN 
LEGITIMIDAD 

Hemos dicho arriba que la contienda no se redu
cía a ·la conquista de la plaza de Granada, sino que 
también los democráticos pretendían que se recono
ciese "su legitimidad". De donde su divisa, práctica
mente era: "legitimidad democrática, o te mato, te 
saqueo y te incendio". 

El caso más notable de esta pretensión se puso 
de relieve a principios de agosto de aquel año. Por 
esos días los señores Tomás Manning y el Lic. Nor
berto Ramírez escribieron desde Masaya que llegaban 
comisionados por los Gobiernos de Guatemala y de 
El Salvador a tratar de arreglar la paz. Pero el Go
bierno Provisional de León agregó por su cuenta al 
Lic. Hermenegildo Zepeda, como comisionado suyo. 

La intención era clara: si se aceptaba a Zepada, 
por el mismo hecho se reconocía legitimidad o por lo 
menos personería a los rebeldes; si se rechazaba, era 
pretexto para hacer fracasar la misión pacifista. 

¿Por qué suponer que Castellón intentaba anular 
aquellos buenos oficios? Sencillamente, porque las 
instrucciones a uno de los comisionados, al de Gua
temala, le prescribían: "hay que atender a la leg;_ 
timidad y la conveniencia de que la autoridad se con
verse y sea respetada". 

Estaba claro, pues, que el principal objeto de la 
misión era que los alzados volvieran a someterse al 
Gobierno Legítimo, presidido por Fruto Chamorro. 
Por eso, Castellón, que sabía bien ésto. como que 
había leído la comunicación de Guatemala común a 
ambas partes, se amañó para que la culpa del fracaso 
parec'ese venir de los legitimistas. 

Con esta mira dio a Zepeda las siguientes instruc
dones ])ara hacer la paz: 19 - Restablecimiento de 
la Constitución de 1833. 2<?- Reconocimiento del Go
bierno Provisional de León ''como única autoriólad Ie
~ítima del Estado, por tener su or'gen en los Concejos 
Municipales, legítimos representantes del interés pri
vado de cada J)ueblo, y depositarios del interés ge
neral''. 39 - Garantías para todos los elefensores de 
]a plaza, menos para Fruto Chamorro Fulgencio Vega, 
Ponciano Corral y José María Estrada quienes debe
rían salir al destierro. 49 - Fruto Chamorro y sus 
agentes deberían responder de los gastos de la guerra. 
ya que eran culnables de haberla provocado por haber 
usurpado el poder. Había otras instrucciones aue au
torizaban al renresentante del Gobierno Provisional a 
limitar el castigo solo a Chamorro y a Vega; pero 
siempre bajo la condición "sine aua non" de entregar 
las armas y reconocer la legitimidad del gobierno es
tablecido en León, como producto de una acta del 
cuartel y del voto de las Municipalidades extraído 
a la fuerza. 

Esto no podía admitirlo el Gobierno Legítimo v 
así lo hizo saber a los comisionados: estaba disnue~to 
a recibirlos a ellos; pero no a Zepeda en carácter ofi
cial. Las razones se expusieron en la extensa corres
Pondencia que de una y otra parte se cruzaron. que 
luego extractaremos en sus puntos más esenciales. 
Antes de hacerlo, es interesante fiiar la atención en 
los motivos que asistían a los granadinos para mos
trarse intransigentes en este punto, los cuales enun
cian así en el prólogo de la correspondencia que in
mediatamente después publicaron impresa. 

"La causa que hoy sostiene el Gobierno es la 

causa del orden contra la anarquía, la de los princi
pios contra la demagogia y las doctrinas exageradas 
de libertinaje; es la causa de la honradez y de la pro
piedad contra el comunismo y la licencia; y es, en 
fin, la causa de la sociedad, la de la Patria contra 
unos hijos ingratos que la destrozan, manteniéndola 
en una guerra fratricida que amenaza hundir la Re
pública en un lago de sangre y dejarla reducida a 
cenizas". 

El Lic. Zepeda daba por su parte estas razones 
para ser admitido como representante del Goblerno 
Provisional: que era indispensable que en la discu
sión de la paz intervinieran las personas entre quie
nes debía mediarse; por eso los Comisionados habían 
tomado en cuenta al Gobierno Provisional de León. 
"Bajo estos conceptos -seguía el Lic. Zepeda- es
pero ser admitido en mi carácter oficial: debiendo 
advertir que la misión conque me hallo autuorizado 
descansa en la base principal del reconocimiento del 
Gobierno Provisorio, y partiendo de este punt:l, la de 
ser garantizadas las personas y propiedades de los 
que directa o indirectamente hayan tornado parte en 
la defensa de esa plaza". 

Ante esta exigencia de rendición por parte de 
un grupo rebelde derrotado en todos los combates, 
el Ministro de Relaciones Exteriores Eduardo Castillo 
escribía al Comisionado Ramírez: 

"Comenzar por reconocer la misión del Sr. Ze
peda, es comenzar por la abdicación del Gobierno Le
gítimo. . y poner la legitimidad de parte del llamado 
Gobierno Provisorio ... ¿Y juzga Ud., señor, que nues
tra situación nos obligue a semejante extremidad?" 
Esto no quería decir que se excluyera la representa
ción privada que traía el Lic. Zepeda en nombre de 
los rebeldes. En situación igual, los comisionados 
de El Salvador y Honduras ajustaron con el Director 
Pineda un arreglo sin intervención de los facciosos 
para terminar la guerra de 1851. 

Y el mismo Castillo, dirigiéndose a Zepeda, le 
decía que su Gobierno quería la paz, pero sin sacri
ficar los princpos en que están vinculados el orden 
social y los intereses vitales de la Patria, y sin me
noscabo del decoro del Mandatario que regía los des
tinos de la Nación. 

Y el Lic. José María Estrada, encargado de la 
Presidencia y compañero de Zepeda en la recién pa
sada Constituyente, le escribía: "Aquí estamos todos 
resueltos a morir por este principio (el de legitimidad), 
por esta causa que juzgamos legítima y santa de 
nuestra parte, inicua y horrible de la otra. Tantos 
desastres no parecen perpetrados por hombres que 
llevan altos títulos y ambicionan figurar en primera 
línea. Me parece ver la sombra del feroz Atila en 
la huella de exterminio que tras sí van dejando los 
titulados libertadores de la Patria". 

A esto Zepeda contestó rogando a Estrada que 
hiciera todo lo posible por un arreglo, pues el Pro
visorio recibía constantemente auxmo de Honduras 
(siempre la razón de la fuerza). "Si no se transige 
-amenazaba Zepeda-, la guerra se prolonga"; había 
peligro de un conflicto nacional; y además, podían 
"resultar otras complicaciones graves, que es nece
sario precaver". 

¿Se pensaba en el auxilio filibustero? Por estas 
fechas Byron Cole navegaba ya hacia Nicaragua. 

Como remate el Lic. Zepeda añade esta "adición" 
a su carta: "Soy franco y nada qu'ero reservar a 
Ud. La base general de mis instrucciones es el re
conocimiento de un Gobierno Provisorio: después de 
esto, todo es favorable, y no creo que haya dificultad 
en su aceptación: la garantía de vidas y propiedades 
es la otra base primordial". 

Estrada le contesta una extensa epístola en que 
descuellan estas palabras: "A qué habíamos pensado 
que se nos viniese aproponer un tratado y no una 
capitlación; que se viniese a tratar, no a imponer. . ; 
de reconocer el carácter oficial de Ud., resulta reco
nocido el Gobierno Provisorio; porque a la verdad, no 
comprendo cómo puede haber un hijo sin suponer 
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un padre, un Agente de Gobierno sin un Gobierno; 
sería suponer una criatura sin un Criador. ¿Y por 
qué debemos reconocer al Gobierno Provisorio? ¿Se
rá porque lo dicta la fuerza? ¿O porque lo impone 
la razón o la ley? Bien sabe Ud. que la fuerza no 
da derechos que no sanciona la razón. La fuerza no 
es derecho, no es razón; no es más que su apoyo. 
Fuera de eso, no estamos para doblegar la cerviz 
ante la impotencia de la fuerza bruta ... Sobre todo, 
no es el mentado ejército y las municipalidades lo que 
pudiera dar un Gobierno de insurección: es el pueblo, 
único juze del Gobierno Legítimo. ¿Y dónde está 
ese pueblo, dónde sus votos?" 

¿Quiénes tenían razón. quiénes eran los intran
sigentes? La única justificación de un alzamiento 
es su victoria; y los jerecistas estaban muy lejos de 
haberla obtenido. 

12. EXPEDICION AL LAGO Y AL SUR 

La actividad de Fruto Chamorro no se concretaba 
a los alrededores de- Granada; su deber era recon
quistar el dominio pleno de todo el país, y a ellos se 
aplicaba con incansable actividad; a medida que el 
apoyo general se hacía mayor a la causa del Gobierno 
Legítimo, éste lo aprovechaba para emprender la ofen
siva en las partes más lejanas de la República. 

En los principios de septiembre, el Gral. Corral 
se hizo a la vela con una flotilla de lanchas, y el 15 
desbarató la del enemigo que pretendía hacer un 
desembarco en el Paso de Panaloya; de allí en ade
lante, Corral continuó sus triunfos hasta apoderarse 
de El CastUlo y dominar el Río San .Juan:, es decir, la 
puerta de Granada por el lado del Atlántico. 

Los democráticos destacaron gente para ocupar 
Teustepe y luego el Paso de Panaloya, tránsito obli
gado de las provisiones que procedían del Departa
mento de Chontales. Castellón decía que esta ope
ración era "un -paso gigantes que hace tiempo hemos 
estado intentando sin conseguirlo". Chamorr:o no pen
só en atacar directamente esas fuerzas, sino que efec
tuó un movimiento que impediría la ocupación del 
Paso y le procuruaría mejores y más fáciles resul
tados d;rectos. 

Envió con un ejército al Gral. Agustín Hernán
dez que recorriera los pueblos al Sur de Granada, 
como Diriomo, Diriá, Nandaime, y que amagara Ri
vas. Jerez inmediatamente llamó al Coronel hon
dureño que estacionaba en el Paso de Panaloya. J;_¡sé 
María Oliva. El propósito de Chamorro se realizaba 
a n;nguna costa. Aquel importante paso quedaba 
abierto, y los abastecimientos de Granada no pade
cerían mengua ninguna. 

Las operaciones fuera de Granada alcanbazan éxi
to seguro en todas partes. Los pueblos se pronun
ciaban por el Gobierno Legítimo, y una de las columnas 
hondureñas al mando de un hijo del ex-Presidente 
Francisco Morazán, era destruida completamente en 
Jinotega. 

Pero el objetivo de este estudio, que es Fruto 
Chamorro, nos impide abandonar por mucho tiempo 
el escenario en que él actuaba y donde podemos apre
ciar con más exactitudu las manifestaciones de su 
personalidad. Volvamos, pues, a Granada. 

13. UN ARMISTICIO 

Cuando los legitimistas celebraban los triunfos de 
Corral en el Gran Lago, se presentó en Grana
da el Pbro. Remigio SalaZ'ar, el mismo que· en 1845 fue 
a, proponer la paz al Director Sandoval, cuando el Che
Ion c_apitaneaba la montonera de aquel año. Salazar era 
un V!r~!loso s~~erdote que procedía de buena fe, pero 
su VISIOn política no pareoía muy acertada. Salazar 
Propuso. un armisticio para entablar pláticas de. paz, y 
Ll Gobierno Legítimo conc~dió la tregua solicitada. 

os fuegos cesaron, el silencio y el respeto de ambos 
f!n~?S acompañaban al virtuoso sacerdote: el Gobierno 

gitimo prohibió bajo rigurosas prevenciones que se 
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disparara un solo tiro en sus filas; los soldados de uno y 
otro campo fraternizaban, conversaban desde fuera de 
las trincheras, cambiaban bromas, se reconocían los 
amigos, indagaban por los ausentes, se asomaban sin 
desconfianza a las puertas y Jas ventanas. 

Las bases del Pbro. Salazar, aceptadas de antema
no por el Gobierno Provisional de León, venían a ser 
en sustancia las mismas que el Gobierno Legítimo ha
bía rechazado a los mediadores Ramírez y Manning. 
Una especie de rendición, de reconocimiento del triun
fo de los adversarios, si bien no se hablaba de represa
lias 

Las condiciones que propuso el Pbro. Salazar con 
fecha 22 de septiembre podían resumirse así: 19 - Es
tablecimiento de un Gobierno Provisorio, presidido por 
cualesquiera de las siguientes personas: el Vicario Her
docia, José Sacasa, Hermenegildo Zepeda, Norberto 
Ramírez, Narciso Chavarría o Cipriano Gallo, todos leo
neses y por lo menos simpatizadores de la revolución. 
29 - Restablecimiento de la Constitución de 1838. 39 -
El nuevo Gobierno Provisional convocaría al pueblo a 
elecciones de acuerdo con la Cónstitución de 1838. 49 -
Olvido de lo pasado por ambt:s partes. 59 - Se entre
garían mutuos rehenes en g3rantías, designados por el 
Gobierno Provisional. · . · ' 

Al día siguiente contest<S el Gobierno Legítimo de 
Granada. Después de rendir homenaje a las virtudes y 
cristianas intenciones del ilustre sacerdote, decía el Mi 
nistro, refiriéndose al plan de establecer un nuevo Go
bierno: "Esto presenta de lleno dos graves diifcultades: 
es una de ellas, romper la legitimidad. cuyo sostén es el 
programa del Gobierno. Equivale a decir que el Go
bierno se manifieste vencido. que abdique; es nada me
nos que dar el triunfo al hecho sobre el derecho; y la 
situación del Gobierno, la Justicia y la Conveniencia 
pública resisten la admisión de esta base". 

En otras palabras: legitimidad es derecho a man
dar, y mientras se pueQ.a mandar, hay legitimidad. 

No significab:ot esto -continuaba explicando el Mi
nistro- que el Gral. Presidente Fruto Chamorro pre
tendiera permanecer en el poder a despecho de la opi
nión general. No era él capaz de sacrificar la Patria a 
su personá. El Presidente Chamorro dimitirí:J. de su 
empleo ante la Asamblea en sus primeras sesiones. por
que era muy cierto lo que diio al Comisionado Mr. 
Manning que él "ni apetecía el poder. ni menos quería 
mantenerlo en sus manos con menoscabo de los intere
ses y de los verdaderos votos del pueblo". 

La vuelta a la Constitución de 1838, no era posible 
estando sanci.onada y publicoda la del 30 de abril de 
1854 "El Gobierno -rezaba la contestación- no es su 
perior a tan Augusta Corporación, y por lo tanto no le 
incumbe abolir su obra veerá y formará en todo o par
te, puesto que aún no ha terminado sus sesiones, sus
pensas hoy día; y que aún conserva su carácter de po
der Constituyente El pasarle es una garantía incontes
table de que el Sr. Presidente sabrá respetar en el futu
ro la libertad e independencia de l¡:¡s opiniones parla
mentarias de los señores Diputados. Lo dirán sin duda 
los señores Zepeda, Salinas y otros que formaron la opo. 
sición". 

He allí indicado claramente la conducta decorosa 
que debía seguirse, si en realidad los democráticos pro
cedían de buena fe. Reunir la Asamblea Constituyente; 
el Presidente pondría su renuncia ante ella; y se resol
vería si se mantenía o no h reforma. Pero los demo
cráticos pusieron oídos de mercader a esas insinuacio
nes; para ellos no había más que rendición de 18. plaza 
y entrega del gobierno. Legitimidad democrática ba
sada en el acta del cuartel, o te mato, te saqueo y te in
cendio. 

Durante el armisticio sucedieron dos casos que re-. 
velan qué clase de disciplina imperaba en cada c-ampa
mento. 

Hemos dicho que se promulgaron órdenes est~ic
tas de no disparar mientras durab<J la tregua concedida 
al Pbro. Salazar. Sin embargo, se~tún nos refiere el ofi
cial democrático Córdova, un le,gitimista disp;ró desde 
la torre de La Merced a un grupo de democrahcos. Na--

www.enriquebolanos.org


die salió herido, pero hubo movimiento, todos corrie
ron a las armas y estuvo a punto de encenderse el fue
go en toda la linea. 

Fruto Chamarra hiz'o que el Pbro. Salazar pasara 
a Jalteva a anunciar a Jerez y su Estado Mayor, que el 
infractor del armisticio iba a ser castigado, y que desea
ba que oficiales democráticos presenciaran el castigo. 
Jerez de acuerdo con los suyos, pidió el indulto, y le 
fue concedido. 

El otro suceso lo refiere el historiador Jerónimo Pé
rez. Al día siguiente de la partida de Salazar se tenía 
por vigente el armisticio porque el referido sacerdote se 
hallaba aun en Jalteva. En esta confianza, todavía con
versaban confiados los soldados de una y otra línea, 
cuando un artillero italiano, sin duda el democrático 
Radica ti, se preparaba a disparar un cañonazo desde las 
explanadas de Jalteva sobre un grupo de legitimistas 
que estaban confiados fuera de sus trincheras; pero un 
soldado democrático les hizo señas para que se retiraran. 
Apenas tuvieron tiempo, pues el tiro dio en el lu&ar 
donde estaban. Inmediatamente los fuegos se rompie
ron nutridos en toda la línea· pero el artillero no fue ni 
reprendido. 

14. SJE REANUDA LA BATALLA ]!}E GRANADA 

Pocos días después de haber terminado las pláticas 
de paz con el P. Salazar, se reanudaron las, hostilid?des 
con una acción en que Fruto Chamarra tomo, como s1em. 
pre, la iniciativa. 

El 29 de septiembre salió por la maña~a ~on las co~
pañías de reserva a practicar un reconocimiento, hacia 
el Noroeste de Jalteva, por el lugar llamado la . <;>tra 
Banda. A Jerez le avisaron de la plaza con anticipa
ción este movimiento de Chamorro, y despachó correos 
presurosos para ordenar al Gral. hondureño Mari."lno 
Alvarez, quien estacionaba en Masava, eme SP. pus1e~a 
en camino inmediatamente a marchas forzadas hama 
Jalteva. Antes de que llegara, Jerez estableció contac
to con Chamorro en un furioso combate; Jerez fue de
rrotado una vez más, y para salvarse tuvo que ech<u· 
mano de toda la fuer:z;a de movimiento que tenía en Jal
teva al mando del Coronel José Marh Ballesteros. La 
lucha fue terrible -dice Jerónimo Pérez- los democrá 
ticos habían vuelto a sucumbir; en Jalteva reinaba el 
pánico; los jefes mantenían sus caballos listos para 
huir; cuando en eso aparece Alvarez con el refuerzo 
hondureño, no a ganar la guerra, sino a prolongarla. 

En esos momentos, L'ruto Chamarra había regresa
do a la plaza a impartir ciertas órdenes; sus soldados co
menzaron a retroceder hasta la Otra B•mdita. Pero ya 
llegaba el Gral. Chamorro a la trinchera situada en la 
Calle Atravesada cerca del arroyo. Los soldados que la 
defienden son jóvenes de la cívioa, entre ellos el valien
te Enrique Solórzano, quien nos refirió esta anécdota. 
Ellos le advierten. 

-General, allí donde Ud. está es peligroso los 
enemigos se hallan muy cerca y pueden blanquearle. 

-Si, están muy cerca vamos a retirarlos -con-
testó Chamorro; y lanzando su caballo se puso al fren
te de aquellos intrépidos jóvenes. Inmediatamente el 
enemigo comienza a retroceder hasta que se obligado a 
meterse entre sus trincheras Así Chamarra convierte 
una vez más la derrota en triunfo, y consigue hacer a los 
democráticos más de cu~renta muertos entre ellos ale:u
nos hondureños recién llegados. más de sesenta heridos 
y como cien desertores, además de haberles avanzado 
armas y municiones. El combate duró "cinco horas 
largas de vivo fuego --dice 1:'1 parte- en medio de la 
sed. del cansancio y de lA fatiga", aue no debilitaron el 
ardimiento y valor de las trom:s legitimistas. Los derro
t<>dos democráticos se refugiaron en sus trincheras de 
El Hormiguero. 

Entre las bajas más sensibles aue tuvieron los le. 
gi.timistas, estaban el Subteniente Francisco Rivas, de 
Managua y la del Sargento Primero Ramón Malina, de 

León. Este ioven, a auien llamaban P1 ChPle Mn1ina, 
era hijo de Dolores Malina, viuda de Guadalupe Rivas 

a quien asesinó Bernabé Somoza cuando la facción' de 
1846, y quizás ese era el motivo de haberse afiliado a 
los legitimistas. El Chele Melina fue quien sirvio de 
baqueano a Fruto Chamarra para llegar a "El Pozo", a 
sorprender a los revolucionarios. 

Para tener una idea de cómo se hacía aquella gue. 
rra sangrienta, vamos a relatar el encuentro personal 
del oficial democrático Cástulo Córdova con el mencio
nado legitimista Malina, tal como la cuenta aquél en 
sus "Recuerdos Dolorosos". 

En este combate del 29 de septiembre, Có":"dova ha. 
bia avanzado hasta cet"ca dt: la Otra Bandita, con oí:ros 
Jdes entre ellos el propio Jerez. Este ordenó a Córdo
va que se adelantara a proteger al Coronel Méndez, el 
ce,lebre abarcador. Méndez• retrocedió herido, y en-
tonces Córdova mandó a un oficial a picar la retaguar
dia de un pelotón que se guarecía sobre un barranco, y 
él mismo los cargó, creyendo que los suyos le <;eguíau; 
cuando se vio solo, ya era t<JTde; estaba frente a un jefe 
enemigo, mont&do a caballo. "Este -refiere Córdova-
me tomó del pelo, y empinándose en los estribos, descar
gó el golpe de su espada como a derribarme la cabeza. 
Yo me estreché contra su pierna, levantando doblado 
mi brazo izquierdo y recogiendo mi espada, se la apli
qué al costado. Con el golp"-' de su espada me hirió ci 
antebrazo, cayendo el resto de ella sobre mi espalda. 
Mí espada le atravesó, creo que el corazón, pues arro
jándome una bocanada de sangre, su cuerpo se vino so
bre mí, cayendo ambos al suelo, él a mi izquierda". . 

Córdova, salvado de esta, se halló a punto de pere
cer por el ataque de dos compañeros de Malina, y sólo 
se salvó con la oportuna llegada de los hondureños. El 
jefe de éstos corría ya en su caballo con la espada en al. 
to para matar a Córdova, creyéndolo enemigo; pero lo 
detuvo el grito: -Soy democrático, presénteme a sus 
jefes! 

Esta acoión hizo perder toda esperanza a los demo
cráticos de vencer a Chamarra y sus valientes. El pesi
mismo que reinaba en Jalteva, los refleja Córdova en 
estas palabras: "Entramos al mes de octubre y los de. 
mócratas en el mismo Jalteva. en los mismos boquetes, 
en la misma escasez de víveres, sucios y andrajosos, y 
en los mismos desvelos y fatigas; y sin poder distraer 
el recuerdo de las miles víctimas de ambos bandos que 
habían perecido en el campo por la lucha fratricida. 
¡Dolorosos recuerdos!... Los comisionados que con di
nero enviaban de León, no lle~aban, por el dedr que en 
el camino los asaltaban partidas de adictos a Chamo
rro. . . La deserción de nuestro ejército en el campa. 
mento era constante, ya por e] peligro en que estaba la 
vida, fiscalizada del enemigo por claraboyas, trincheras, 
torres y también de los techos; como por el hambre 
desnudez y mil y mil penalidades. . . Todos, capitanes, 
oficiales y tropa que ayer no más habían llegado, decían 
que estaban hasti<>.dos, porque era pésima la permanen
cia en aquel sitio". 

El espíritu derrotista de los democráticos contrasta
ba con el heroísmo y disciplina que Fruto Chamorro ins. 
piraba a sus hombres. Daremos sólo un ejemplo de 
cómo hacía valientes. A su ayudante el joven Joaquín 
Zavala (quien después fue Presidente de Nicaragua), le 
mataron el caballo en la esquina frente a La Merced, 
donde cruzaban constantemente las balas enemigas. 
Con precipitación Zavala se desenredó y fue a gUare
cerse tras la casa de Fernando Lac-ayo. Fruto Chamo
rro que lo observaba, le dijo: 

-Zavala, no se puede perder la montura; vuélvase 
y desensille el caballo muerto. 

Zavala hizo c')mo se lo mandó su jefe; y con la silla 
al hombro, de nuevo se apresuró a cubrirse tras la pa
red de la casa. 

-Zavala -volvió a decirle Chamorro-, se le olvi
dó quitarle el freno;vuélvase a traerlo. 

Y el joven ayudante no tuvo más remedio que re
gresar al peligro para obedecer por segunda vez. 

Así formaba a sus oficiales F'ruto Chamorro, ex
poniéndolos al peligro, del que no libraba ni a sus pro
pios hermanos, ni a él mismo ya que siempre se ponía 
a la cabez'a de sus tropas en las ocasiones más peligro
sas. 
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Más tarde uno de ellos, el valiente Manuel G. del 
Bosque triunfador de Walker el 29 de junio de 1855, 
animar'á a sus soldados, invocando el recuerdo de Fruto 
Chamarra, con estas palabras, como si él aún estuviera 
vivo y presente: "¡Ilustre General Chamarra ... ! ¡No. 
ble campeón! ¡Valiente que nos enseñastes a ser inven
cibles, recibe el saludo de tus soldados!" 

15. REG!MEN INTERNO 

Antes de poner fin a esta historia, relatando los úl
timos combates que culminaron con el triunfo de l~ 
causa legítima, daremos cuenta de otros hechos poh
ticos y administrativos, que sucedían en Granada duran
te la guerra y contriguyen a formar un concepto cabal 
de la figura de F'ruto Chamarra. 

Recordemos que el decreto del 10 de mayo llama
ba a todos los nicaragüenses a defender la causa de la 
1 y y el orden reducida a la plaza de Granada, unos con ! arma y otros con recursos pecuniarios El artículo 7 
de ese decreto prohibía a los habitantes de los lugares 
donde hubiese fuerzas del Gobierno Legítimo, salir ~e 
las poblaciones sin perrdso de los Jefes de ag}lelJ.as, baJO 
las penas que establecía la Ordenanza del EJe~clto. 

Muchos granadinos pudientes habían sahdo de la 
ciudad cuando vieron venir triunfante como UIJ- alud al 
e'ército de Máximo Jerez, pues conocían ~os mertodo~ de 
1Js vandálicos calandracas, y todo anuncmba un trmn
fo fácil y seguro de las hordas invasora~. A estos los C?-
lificaron de "huyones", y s~ ~~s castigaba por :pareJO 
cualquiera que fuera su condtewn, una vez que ca1an en 
manos de las autoridades del Gobie~no. , . . 

La ley era que todo ciudadano neo deb1a contnbmr 
con 100 pesos a la causa, si nu, iba a la cárcel. Uno de 
los "huyones" por los motivos expresados, fue el acau
dalado Fernando Lacayo, amigo de !;'ruto Chamarra. 
Sin duda contando con ésto, se resolv10 .3:. r<:gr~~~r una 
vez que vió parado en seco a Jerez y su ~Jerclt<? hber.ta
dor", sin poder ava~zar una pulgada .mas hac1,a la cm
dad. El peligro habla pasado la confmnza habla vuelto, 

y gran afluencia de amigos estaba ll~gando a ~a pl~~a 
diariamente lo cual contribuía a meJorar la sltuacwn 
del Gobier~o Legítimo más y más cada día. . 

Pero el Sr. Lacayo no contaba conque su ar~ugo Cha
marra tenía que ser inflexible y reoto a la med1~a de las 
circunstancias, para salvar la ciudad. Así, no b1en hubo 
ingresado lo mandó a capturar. Lacayo solicitó que se 
le conmutara la pena de prisión por multa. Fruto Cha. 
morro accedió con tal de que pagara a tanto por pulgada 
de su tamaño. Como Lacayo era de estatura procerosa, 
su medida rendiría buenos pesos al necesitado erario. 
Mas Chamorro no contaba con la jugada que le prepa
raba su amigo. Cuando lo fueron a medir, se puso en 
cuolillas, con los que sus seis y más pies de altura que
daron reducidos a menos de la mitad. Chamarra rió 
de la ocurrencia y admitió que el Sr. Lacayo pagara 
solamente lo que arrojaba su medida en aquella posi
ción. 

José Dolores Lejarz'a, hombre que había figurado en 
política, era también de los "huyones", y escribió a un 
amigo que no regresaba a Granada por temor a la leon
tina de don Fruto; esa leontina era la cadena que echa
ban al pie a los presidiarios que por desertores del de
ber de defender la ciudad híuan a los campos. 

Otro de ellos, Miguel Bolaños, cuñado de un herma
no de Fruto y más tarde yerno de éste, por andar hu
yendo _en Chontales, cayó preso de los democráticos. 
~esde luego, Jerez lo encerró en el coro de Jalteva, con 
nesgo de perecer allí víctima de las balas de sus propios 
amigos. La familia de Miguel intercedió con Chamorro 
para que canjeara a Bolaños con un Chévez; pero Cha
morro permaneció inflexible, sin duda para que los mis
mos enemigos hiciesen pagar su pena a Bolaños, y hacer 
ent~nder a todos que no habría excepciones en favor de 
n~d1e en aquella disciplina férrea indispensable al he
':1l~mo que requería la defensa de la plaza hasta el 
u hmo hombre. La familia Bolaños se valió de la in
fluencia del Dr. Rosalío Cortés vara conseguir que Mi-

sguel fuera trasladado a León, de donde pudo pasar a El 
alvador. 
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El siguiente suceso da clara idea del criterio prác
tico de Fruto Chamorro, que nunca sacrificaba a lo in
mediato las necesidades más perentorias aunque leja
nas. 

El Mayor General F'ulgencio Vega recibió órdenes 
de alistar con premura una expedición al Paso de Pana
laya. Con tal objeto, Vega reunió todas las bestias de 
los indios de Diriomo y Diriá y demás aledaños de Gra
nada que traían provisiones a la plaza. Pero Vicente 
Quadr~,, el Prefecto, ordenó devolver los caballos. Vega 
se que]o a Chamorro. 

-Así no vamos a hacer nada. Vicente ha devuelto 
las besti:::s que servirían pam la comisión urgente. 

-Qmero hablar con don Vicente -dijo Chamorro 
Quadra explicó: · 
-Los indios no llevan provisiones al campamento 

d~ Jere~, porque _no les pagan y les quitan las bestias. 
S1 segmmos el m1smo metodo, nos va a pasar igual· por 
muy urge~te que sea esa comisión, es más importante 
tener comida para la plaza y la tropa, La comisión 
puede atrasarse. en beneficio de este objetivo. 

-Quadra tiene razón -s'entenció Chamorro y 
nunca faltaron aprovisionado.tes a Granada · 

El dinero que recaudaba Fruto Cham'orro lo em
pleaba acertada!llente, primero en pagar y alimentar al 
soldado, pues SI esto es impo~ible la disciplina. El per
sonalmente no cobró un céntimo de sus sueldos lo que 
duró aquella rigurosa campaña, pero en cambio subió 
el.prest a los sol?_ados, suboficiales y provocó en el ene
migo una deserc10n en sus filas y pasó a las de Chama
rra de ~u~hos nicaragüenses y hondureños alistados 
en el eJercito de Jerez dor.de carecían de todo. Al 
Pre,sentar~e con sus armas, el General Chamarra los re
clbla benevolamente, y para no lastimarlos, se les reco
no su grado y se les dio puestos en el ejército legitimista 
Salvador. ' 

16. Er,. REVERSO DE LA MEDALLA 

Mucho después de la guerra de 1854, Dionisia Cha
morro, hermano de Fruto, preguntó a Jerez: 

-¿Sabe Ud., General, por qué no triunfó en Grana-
da? · 

-Si -contesto Jerez sin vacilar-; comprendo que 
fue por los excesos que cometieron muchos de mis su
balternos. 

El historiador Gregario Cuadra, testigo ocular de 
muchos de estos sucesos, nos refiere que llegó a León 
una carta de Jerez, la cual fue leída el 12 de junio en 
una junta de notables. Más de uno de ellos era su ami
go Y sin duda le trasmitió el contenido. Cuadra la 
repr~duce. en ~t;s "Recuerdos Históricos". y dice así: 

. La sltuacwn del cantón es deplorable. Y o estov 
hendo Y no puedo levantarme. El General Pineda está 
tam?ién mal herido. Esteban Valle y Francisco Navas 
mur.1~ron. ~ay otros tantos muertos y heridos. La de
sercwn contmua, porque el Iobo ha sido grande, y el 
q,ue va roban?-9 se va yendo, y por consiguiente el ejér
cito va ::e.duc1endose de guerra; lo mismo que de dine
ro, proy1s10nes de boca y de todo, todo; y si dentro de 
ocho dras no me mandan cuando pido levanto el cantón 
cualquiera que sea el resultado". ' 

Esta junt~ tuvo efecto el 12 de junio, es decir, poco 
des de los pnmeros desastres de Jerez. Se resolvió en
viarle que pedía, entre otras cosas pólvora que se fue 
a comprar a la Unión, dinero, víveres, escaleras y me
chones embreados para incendiar casas. 

Sobre lo que pasaba en el propio campamento de 
Jere¡>; tenemos varios testimonios imparciales, ya que 
vienen de fuentes democráticas, amigos de la causa que 
bregaban por corregir los abusos que tanto daño le cau
saban. Revisemos, por ejemplo, los "Recuerdos Doloro
sos" del oficial democrático Cástula Córdova. Ya he
mos citado los pasajes en que menciona el hambre y la 
sed que padecían sus hombres quienes no conocían 
"sueldo ni socorro"; los que se "hallaban" algunas mo
nedas en las habitaciones abandonadas. compraban gua
ro conque engañaban el hambre y la sed. 

.Dice Córdova que su vida estuvo en mayor peligro 
entre sus inmediatos subalternos que frente al enemigo. 
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Por motivos del alcohol, "la nota más sobresaliente en 
ellos era la insubordinación". No sepultaban a los hon
dureños que morían del vómito prieto; sus cadáveres, 
tirados por cuartos y corredures, apestaban lu atmós
fera 

Córdova, antes de ordenarles que entierren a los 
muertos, se prapara; hace que los soldados arrimen las 
armas, pone custodios para impedir que las tomen, colo
ca centinelas en los boquetes de comunicación, y luego 
da la orden de abrir zanjas v acarrear los cadáveres. 

"A esta orden -continúa él narrando- se opusieron 
todos corrieron a tomar sus armas, vociferando pala
bras de insurrección, y, a pesar de nuestra resistencia, 
lograron unos tomarlas, haciendo aparecer en aquellas 
habitaciones un alzamiento, disparando sus armas contra 
nosotros, y otros con bayoneta calada (acometieron) a 
los custodios del boquete''. 

Un oportuno auxilio, puso orden, los insurrectos 
sepultaron 18 cadáveres y después se les impuso la debi
da corrección. 

A principio de la campaña el General democrático 
Trinidad Salazar escribía a su hermano Mariano que e11 
el campamento de Jerez había "escasez de todo"; que va
rios oficiales que Méndez deió en Masaya, desertaron Y 
cometieron "mil excesos", lo cual les hacía "muy acree
dores a la última pena". La mayor parte de los jefes 
se hallaban enfermos o heridos, por lo cual estaban 
en manos de los peores; "y tenemos -dice Salazar-, por 
una parte que estar atajando marranos; y por otra, bre
gando constantemente con las ideas de algunos que pa
san el tiempo contando cuentos y fanfarroneando". 

tCuando llegó el Dr. Rosalío Cortés a León a influir 
en favor de Miguel Bolaños, los jefes civiles quisieron 
saber la verdad sobre la situación de Granada, y el Dr. 
Cortés, como amigo de la causa democrática, la dio en 
los siguientes términos: 

Que mientras las fuerzas de Jerez no avanzaban 
u palmo, las de Chamorro iban haciéndose más fuertes, 
de mo odque los 300 artesanos conque comenzó la de
fensa, se habían más que duplicado; que la disCiplina 
en el campo revolucionario era pésima, por no decir nin
guna; que los soldados desertaban para llevar a sus ca
sas el botín recogido en el d1a; y lo peor, que al pasar 
por los pueblos del tránsito vendían las armas y muni
ciones; los amigos de Chamorro las compraban para 
marcharse a Granada a engrosar las filas del gobierno 
Legítimo y buscar una garantía contra los desmanes 
de los soldados democráticos: que éstos perdían el pres
tigio que ganaban los legitimistas porque no distinguían 
en sus atropellos ni a los amigos, sino que prodigaban 
sus ultrajes a todos sin distinción; que por falta de una 
mano fuerte que mantuviese la moralidad del eiército 
se alejaba cada vez más la esperanza del triunfo. Esto 
poco más o menos expuso el Dr. Cortés, según lo trasmi
tió a la posteridad el historiador cronista y testigo pre
sencial Francisco Ortega ArRncibia. 

El 11 de julio escribía el Gral. hondureño José Ma
ría de Oliva al Lic. Francisco Castellón: "Nuestra situa
ción moral padece algunas dificultades por la falta ele 
prest para la tropa, por el cansancio de alguna gente 
inconstante en la prolongacion de esta campaña inacti
va, y hasta por algunas disensiones personales. La últi
ma embestida (la del cuatro de julio) un poco estéril so
bre la plaza, ha destruído un poco la esperanza; y las 
enfermedades y las fortificadones van desalentando o 
entibiando el espíritu del ejf:rcito. El remedio a todo 
ésto es mejorar en algo la situación individual del sol
dado, y animarlo con refuerzos". 

Pero dar el consejo era fácil; ejecutarlo, imposible 
con hombres sin energías como Máximo Jerez. En el 
campo de enfrente las cosas marchaban m yual revés, 
porque dice el Lic. Jerónimo Pérez•, allí "el jefe con una 
mano extendía el sueldo y con la otra el rigor de la dis
ciplina. 

Mientras Granada pagaba la guerra con dinero pro
pio de la ciudad, los democráticos organizaban patru
ilas para sacarlo de los pueblos aledaños, a pesar de sus 
esfuerzos y dureza para extrderlos, sólo conseguían mi.
serables resultados. Córdova vio entrar una partida de 
ganado para los jerecistas. "Pero qué reses, Dios mío! 

-exclama. Sólo eran el cuero y los huesos". Así sJJr, 
podían dar al soldado con qué matar el hambre, un rea} 
cada 15 dms para rancho, y a veces la cuarta parte del 
sueldo que le pagaban con botellas de aguardiente. 

Un militar alemán, Carlús Uebersezig, profesor de 
la Escuela Politécnica de Managua, enseñaba a sus discí
pulos sus observaciones militares sobre aquella contien
da civil, y confirmaba que la indisciplina y el espíritu 
de rapiña fueron la causa del desastre de Jerez y los su
yos. 

"Al ejército sitiador -decía aquel militar- le f~lc 
tó el alma: la disciplina. Se relajó con el pillaje. Un 
ejército que pilla una ciudad, pueblo o caserío está per
dido, y no hay ni la más remota esperanza de una vic
toria; porque el soldado procura más defender lo pillado 
que obedecer. Así, pues, mientras Chamorro infundía 
la idea de victoria asentada sobre las sólidas bases de 
la disciplina, surgía del alma de los defensores la indo
mable fiereza de aquella brillante defensa": 

En cambio, de Fruto Chamorro decía él mismo: "Si 
no sobrepujo a los modernos conocimientos de la táctica 
aplicada, no dejó ningún recurso por aplicar. Fue una 
brillante defensa. Con genialidad hizo la resistencia. 
Na,da P:Udo cohibir sus energías guerreras, y más redo
blo su mdomable perseverancia, al grado de hacer com
prensiva la idea de la victoria a sus oficiales. . . en los 
oficiales puede y debe caber la idea completa de la vic
toria.... Así lo expresaba claramente con Moltke: 
"sólo es perdida la batalla cuando los oficiales creen te
ner perdido todo y no quieren continuar en la lucha por 
la victoria". 

17. TODOS CON FRUTO CHAMORRO 

La conducta de los democráticos, tal como la hemos 
expuesto, trajo por consecuencia que afluyeran a Gra
nada toda clase de personas, asi de buena sociedad co
mo labriegos y jornaleros, a tomar el arma en defensa 
de la plaza porquE', así defendían lo único que les que
daba, su vida, yaque habían perdido sus bienes. 

Uno de estos casos y el de más significativas conse
cuencias, fue el del joven Tomás Martínez, nativo de 
Nagarote, quien en 1854 se hallaba establecido en León 
con una tienda de comercio. Al principio permaneció 
indiferente a la contienda, pero bien pronto vió saquea
do su pequeño establecimiento, y comprendiendo quién 
en realidad defendía el orden y la libertad, se fue a 
Granada a ponerse al lado de Chamorro. 

Un rasgo pinta a los dos hombres. Martínez solici
taba marchar con la expedición que el Gral. Corral lle
vaba a El Castillo. Chamorro aconsejó a Martínez: -En 
la guerra no pida ni rehuse viaje. 

Pronto se vio lo que valía aquel oficialito endeblP 
de cuerpo, blanca y fina piel. El fue quien convirtió 
la batalla de Pala-;._,agüina en victoria para los legitimis
tas, y quien contribuyó personalmente a la toma de Ma
saya, golpe definitivo que obligó a los democráticos a sa
lir huyendo de Granada. 

De León habían llegado otros elementos no menos 
valioso. El Gral. Agustín Hernández, valeroso y fiel hijo 
el Capitán; Máximo Hernánde21, muerto en la segunda 
acción de Masaya; Anastasia Somoza, hermano de Ber
nabé que así cumplía la promesa que le hizo a Fruto 
Chamorro el año 1849; el joven J. M. Sandres, muerto 
en combate; Toribio Jerez, quien explicaba por qué 
se hallaba en el campo opuesto a su hermano Máximo, 
por estas palabras: 

"Mas como de día en día se desarrollan en el De
partamento Occidental las p~siones más viles en aquP
llos que entre los demócratas gozan de mayo nombra
día, ya que no me ha parecido que pueda llamarse 
hombre de bien el que a vista de tales excesos no tome 
un participio activo por el progreso del orden". 

El Capitán Andrés Murillo, leonés, justificaba su 
presencia en las filas de Chamorro, diciendo que Cqs
tellón había enviado una escolta para exigirle una cre
cida contribución y obligarlo a prestar sus servicios a 
la causa democrática. sin perjuicio no Legítimo. "du
rante su mando pacífico dio orden a Nicaragua. ins--' 
rando confianza al propietario, cuyo bolsillo nunca me-
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Scabó seguridad al hombre de bien y protección a la no ' 1 . , gricultura y a comerciO . 
a El Presbítero Rafael Villa~icencio, se gloriab.a d.e 

rtenecer "a una causa que tlene por apoyo la JUSÜ-pe , " cia y la razon . . . 
El Gral Clemente Rodríguez Cachirulo, leones, 

ien estab~ con Chamorro porque los demooráticos 
q~erían implantar los "principios " de li~!'!nda .Y liber
~naje" recordaba a los leonses: ¿Habeis olvidado la 
~az y demás bienes que disfrutasteis antes de la inva-
ión de los bárbaros (los democráticos) que ahora os 
~primen? Habéis desco~o~ido gy.e fuisteis los p~e-
blos prediletcos de la .Adm~mstra~wn de CJ:lamorr?? 

El segoviano Gabnel Inas, qmen enunciaba as1 los 
motivos que lo afilia~or; a la ca.usa de Fruto C~amorro: 
"Ví una turba de perf1dos vecmos profanar sm pudor 
el suelo de la patria, pisar orgullo.s!?s el suelo caro. de 
nuestro origen; ví una turba frenetlc~ de malos mca-
agüenses conmandados por. cuatro pillos de c9nducta 

~urbulent~, codiciosa, y aspirante, alzar el pendan, ~e la 
infedelidad y rebelion contra la Postesta~ Leg1t1ma; 
arrebatar al país su reposo; entrar cual barbaras a lll:s 
poblaciones, ultrajándolo todo y asolándola~ con el PI
llaje y el incendio". Y al llamar a sus concmdadano~ a 
tomar las armas, da esta razón. "Todo~ ~os J¡meblos se 
levantan en defensa de la PotE;stad Legitm;a . 

Liberato Abarca, matagalpmo pertt;nec1ente al Par
tido Liberal fue nombrado por el Gobierno de Chamo
rro Prefecto' y Gobernador Militar del Departamento de 
Matagalpa. El ace~tó y jl!ró fiqelida~; Cu~ndo el hon
dureño Gral. Francisco Gomez mvadw a Nicaragua con 
fuerzas de Honduras, pidió a Abarca la ~ntrega del De: 
partamento con garantías de vidas y hac1~ndas, para ev1 
tar inútil efusión de sangre. ya que su tnunfo era "se-
guro". , . . . " 

Abarca le contesto con d1gmdad Y frrmeza: Des-
de el día que presté mis j~ramentos, mi sausa pol~tica 
y mi bandera es la del Gobierno ... he creido que. Siem
pre he profesado los principios liberales y republicanos, 
y que et servir a la ~d~~istr::ción ~hamo!ro1 en ?;lada 
contradice a estos prmcipiOs m a mis conviCCIOnes : Le 
recuerda que mientras Nicaragua mantenía un diplo
mático en Guatemala "con el fin de generoso ~e evi
tarle al hermoso Honduras los males y desgracias que 
la guerrale producía ... el Gobierno de Ud. desconoce 
a su mejor amigo Nicaragua, lo ~raiciona y arm~ una 
facción para que lo venga a asesmar en su propio ho
gar ... Esto es lo que ha hecho invadir a Ud. el territo
rio de la República, y no el deseo de evitarle males Y 
desgracias, ni el de restablecerse la paz que tenía antes 
de estos acontec-imientos". 

Los hermanos Venerio. cuñados de Francisco Mo
razán (hijo del ex-presidente de Centro América), es
taban al lado de Chamorro en Granada. Sin duda, como 
hijos del asesinado Bernardo Venerio por la facción de 
1846, sabían dónde debían hallarse los hombres de bien. 
El Lic. Francisco Castellón participa este hecho al Ge
neral Morazán diciéndole. "Esto nos pone en algunas 
complicaciones". Y aoaba aconsejándole que escriba a 
su hermano Francisco Morazán "para que no se empe
ñe mucho por ellos". Es decir, para que los deje correr 
su propia suerte, la misma que Castellón proyectaba 
para sus valerosos enemigos cuando tenía más seguri
dad de lograr la victoria final. Semejantes entrañas 
de hombre explican por qué los democráticos hacían 
aquella guerra tan cruel, sangrienta e implacable. 

Por el lado d~ Rivas también se movían los amigos 
de F'ruto Chamorro, en un intento de reconquistar el de 
la ley y el orden. De una protesta de Buenaventura 
Selva a Costa Rica que hemos hallado en el Archivo de 
don Juan J. Ruiz, nos encontramos que el abuelo y ho
~ónimo de éste encabezaba un grupo de importantes 
CIUdadanos que se preparaban a invadir el Departamen
to Meridional desde Costa Rica. Ellos eran, además de 
Ruiz, José Baldizón, ClementE> Santos, Avelino Montiel, 
Alonso Bendaña, Juan Marcos Molina, Camilo Cerda, 
qabriel Eva, Joaquín Rosales, Rafael Cárcamo, Venan
To Gallo, Domingo Valenzuela (a) Chalán, y Felipe 

usa. 

Esta reaccwn a favor d·~ Chamorro y su Gobierno 
se comenzó a notar desde el principio de la campaña. 
De todos los departamentos, sin excluir el Ocoidental 
"hay va y vienen más gentes -dice El defensor del Or
den (Junio 4)- a defender al Gobierno y la santidad de 
las leyes". Matagalpa y Segovia permanecieron siem
pre firmes y leales, el primero bajo el mando militar de 
Liberato Abarca y el segundo bajo el de Francisco Irías. 

Hasta el Lic. José Salinas, conspirador de otros 
tiempos contra Chamorro, sin pasarse no obstante a su 
lado, desaprobaba los desmanes de sus compañeros de 
armas y justificaba a Chamurro en versos que no son 
tan versos como verdades. 

No existe democracia en Nicaragua 
Por más que digan sus rec-lamadores; 
Existe sólo la ambición y tema 
del uno al otro que disputa dones. 

Al que hoy gobierna se nombra tirano, 
Se le agrupan defectos, enormes; 
Y el partido que caído se mira 
Se dibuja con bellos colores. 

N o es Chomorro el que en varios conflictos 
Ha salvado al Demócrata puro? 
¿Por qué ahora que no le recoge 
Es tirano, es borracho, es perjuro? 

Entreabrid vuestros ojos muy puros, 
Pueblos todos del gran Nicaragua; 
Y mirad que la guerra es tan sólo 
Por un hombre que de sed se acaba. 

Este último verso es una terrible alusión a Caste
llón: la guerra es sólo para satisfacer su nunca saciado 
apetito de poder y dinero. 

18. HIDALGUIA DE FRUTO CHAMORRO 

Fruto Chamorro fue siempre hidalgo con sus ene
migos. Se puede decir que su rigor no pasó de las pala~ 
bras; el decreto del 10 de mayo de 1854, principalmente 
su artículo 5 que disponía fusilar a los facciosos que se 
encontraran con las armas en la mano, "no se cumplía", 
dice Anselmo H. Rivas. 

No vamos a detenernos a demostrar este dicho, 
porque esta obra no es de carácter polémico sino narra
tivo, y porque ya en otros trabajos que andan impresos 
hemos puesto en su punto estos asuntos. Quizás lo qne 
referiremos enseguida contribuya a reforzar esa opi
nión que no es esclusivamente nuestra. 
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Nos refiere Francisco Vijil en su obra "El Padre 
Vijil", que este personaje era muy amigo de Máximo 
Jerez, y que sabiendo que se encontraba herido en Jal
teva, pidió salvoconducto a Fruto Chamorro para en
viar al general democrático 1mos libros con que entre
tuviera sus ocios. Chamorro concedió el permiso y el 
P. Vijil hizo llegar los libros a su destino. 

Esta concesión de parte de Chamorro es extraña y 
aun censurable. El P. Vijil no le era adicto, toda su 
vida había militado en el partido contrario al de Cha
morro, en esos momentos difíciles, era aun su franco 
adversario. Que un personaie de tal calidad se comu
nicara con el mayor y más inmediato enemigo de la cau
sa que defendía Granada, era expuesto, por lo menos 
imprudente. Sin embargo, en la amplitud de Chamorro 
ni una duda. ni un mezquino sentimiento oscureció su 
hidalga conducta. 

Anselmo R. Rivas nos ha dejado, en su Ojeada Re· 
frospectiva, una preciosa anécdota que basta por si sola 
para pintarnos con cabal exactitud las elevadas ideas 
que profesaba aquel hombre tolerante con el pensa
miento ajeno y al mismo tiempo inflexible para llevar 
adelante el suyo, una vez seguro de que era acertado 
y justo. 

Refiere Rivas que en cierta ocasión, Fruto Chamo
rro se había quedado conversando de sobremesa, des
pués de almuerzo, con sus oficiales. En esto se oyó el 
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cañón de Jalteva que daba sobre La Merced y las casas 
adyacentes. En la mesa de Chamorro caía el polvo de lo 
que destruían las balas dirigidas por el artillero italia
no Radicati. 

De repente Fruto Chamorro exclamó: 
-¡Ah, Radicati, Radioati!; si llego a cogerlo, sin 

remedio lo fusilo. 
-¿Y si tomamos a Jerez? -preguntó uno de los 

oficiales. 
-A Jerez no lo fusilo -dijo Chamorro con resolu

ción-; tal veZJ está allí por convicciones, y vuelto de su 
error podrá ser útil a la Patria; mientras que Radicati 
es un extranjero vendido a una facción para hacer males 
a un país que le ha brindado benébola acogida. 

He allí el criterio que luego aplicaría Fruto Chamo
rro a los hondureños que capturó peleando contra el 
Gobierno Legítimo, sin que su país estuviera legalmente 
en guerra con Nic·aragua. Les aplicó la ley que en t~
do país civilizado existe para los franco tiradores Y fili
busteros. Pero nunca fusiló a un nicaragüense. 

En la plaza estaban dos fleñoras vinculadas con per
sonajes del ejército democrático. Propalaron éstos que 
ellas, doña Lorenza Selva esposa del democrái}co Gr~L 
Trinidad Salazar, y su suegra la madre de aquella, dona 
Sabina Estrada, habían sido encerradas en la cárcel por 
los legitimistas. Pero esto no era cierto, a pesar de que 
se sabía en Granada que siempre que podían enviaban 
mensajes de aviso al enemigo, valiéndose del consabido 
recurso de lanzar al otro lado de la calle un papel en 
que iban envuelta una piedra que le servía de lastre. 

Ellas certificaron ante personas responsables que 
jamás habían estado presas, aue nunca había oído de
cir que diera tal orden el Gral. Chamorro; que nadie 
les había causado vejamen; y que asimismo era falso 
que las tropas del Gobierno Legítimo hubiesen saqueado 
sus casas. Esto lo firmaron ellas ante el Prefecto y dos 
testigos, y nunca después lo desmintieron. 

N o sólo eso. Cuando estas señoras decidieron 
salir de Granada a juntarse con su esposo e hijo po
lítico respectivamente, el propio Fruto Chamorro se 
ofreció a acompañarlas a la línea de fuego para 
evitarles todo contratiempo, y así lo hizo hasta de
jarlas en manos de sus correligionarios. . . 

La misma hidalguía gastaba Fruto Chamorro con 
las señoras de otros enemigos suyos qPe estaban al 
frente de Granada empeñados en aquella batalla en 
que no omitían los recursos más vitandos para impo
nerse. La esposa de Dámaso Souza, el fusilador de 
Rivas; la del llamado Auditor Pablo Solórzano, la 
de Justo Lugo y la esposa de Cleto Mayorga nunca 
recibieron el menor agravio en Granada en los pre
cisos momentos en que sus esposos saqueaban, in
cendiaban y mataban. 

Durante la terrible y larga batalla de Granada, 
Fruto Chamorro sólo se vio obligado a fusilar a los 
oficiales hondureños Sebastián Ulloa, Felipe Ocaña, 
y tres compañeros con grados de sargentos y cabos. 
Siete expediciones había mandado el Presidente de 
Honduras Gral. José Trinidad Cabañas contra el go
bierno de Nicaragua, su amigo y aliado y su cuñada, 
las familias de Buenaventura y Ramón Selva quien 
lo había salvado de la agresión del Presidente de 
Guatemala Gral. Rafael Carrera. Muchas de esas ex
pediciones sólo sirvieron para prolongar inútilmen
te la guerra, pues aconteció que llegaron en el pre
ciso momento en que los legitimistas iban a recoger 
el triunfo denitivo y a lograr la liberación de la ciu
dad amenazada. 

A muchos hondureños recibió Chamorro en sus 
filas arrepentidos de su actitud, y hasta les dio po
siciones dentro de sus filas; pero ya cansaba que un 
país vecino hollara el. suelo nicaragüense con expe
diciones vandálicas, sin que hubiese mediado el me
nor agravio, ni declaratoria de guerra. Fruto Chamo
rro creyó necesario dar un ejemplo terrible, y deci · 
dió considerar como filibusteros, fuera de la ley, a 
éstos que por ser centroamericanos y hermanos es
taban más obligados a respetar la neutralidad, la 

paz y la soberanía de un país del que acababan de 
de recibir el más grande de los servicios: el salvarlos 
de una guerra. 

Muchas personas intercedieron en favor de a. 
quellos desgraciados que iban a pagar en el patíbulo 
el crímen de su Presidente; hasta él permaneció in
flexible en que era necesario y justo este ejemplar 
castigo. 

Entre los que llegaron, se encontraba el Cura de 
Granada, el P. Agustín Vijil. A pesar de su actitud, 
de sus antipatías y aun enemistad franca con Cha
morro, él estaba en libertad, sin ser molestado; visi
taba las cárceles y consolaba a los detenidos. Sus 
resentimientos con Chamorro, además de las diferen
cias de criterio político, venían en gran parte de que, 
según él, Chamorro había fluído a favor de Bernar
do Piñol y Aycinena para que fuera preconizado 
Obispo de Nicaragua; pero Dionisia Chamorro escri
bió más tarde que su hermano nada tuvo que ver en 
esta resolución, pues no había entonces concordato 
con la Santa Sede que le diera intervención; Fruto 
Chamorro simpatizaba con Piñol, porque lo había co
nocido en Guatemala, y a pesar de ser rico, galán, 
noble con las esperanzas bien fundadas de un porve
nir brillante y destacadoo, prefirió dejarlo todo y 
convertirse en un humilde y pobre fraile Francisca
no; por eso le gustaba para Obispo de Nicaragua, pe
ro no influyó en su nombramiento, porque carecía de 
facultades para opinar en ese asunto. 

El Cura Vijil, sin duda bien intencionado por 
salvar a los hondureños, llegó en un momento inopor
tuno; quizás se notaba su poco empeño en usar de 
su indiscutible influencia con Jerez para evitarle a 
Granada y a los granadinos tantos dolores y amar
guras· quizás causaría a Chamorro irritación que in
tentara detener su brazo justiciero quien nada había 
hecho para detener el brazo asesino e incendiario de 
sus enemigos. Es el caso que nada pudo conseguir, 
y se despidió de Chamorro. Este, al contestarle, dejó 
para la historia el principal motivo de su negativa. 
Al salir el P. Vijil, Chamorro dijo esta sola frase que 
encerraba todo su pensamiento. 

- 1Adiós, Cura faccioso! 

19. VICTORIA Y MUERTE 

Ya hemos visto como al principiar octubre las 
cosas seguían lo mismo para los democráticos. Nin
gún avance, perdidas todas las acciones de guerra, 
su contingente disminuyendo cada vez más al paso 
que aumentaba el de los legitimistas. Pero Jerez no 
quería darse a partido, ni Castellón, ni ninguno de 
los democráticos. Prefirieron contratar filibusteros, 
aunque eso no se supo entonces sino después, cuan· 
do ya no tenía remedio semejante daño. "Lazo fatal" 
llama Córdova a este criminal contubernio. 

Fruto Chamorro había construido bajo su inme
diata dirección la hermosa explanada de Traña, al 
lado Norte, cerca del Hormiguero; en ella había em
plazado el cañón de grueso calibre llamado "El San 
Fruto". Este cañón hacía mucho daño a los atrin
cherados de los democráticos; y ya sea por eso, ya 
porque consideraban débil la plaza a causa de una 
expedición de Corral hacia el río San Juan; ya por
que les había llegado nuevo refuerzo de Honduras, 
Jerez se propuso tomar la ciudad, y con ese objeto 
le dio un asalto general por ·el Oeste, Norte y Sur 
el 25 de octubre. 

Aquel día, a eso de las diez de la mañana los 
vigías de Granada avisaron que se movían como 200 
democráticos hacia ''La Pólvora", y después vieron 
desfilar una compáñia con destino al Sur. En esta 
dirección destacó Chamorro al Coronel Cerda; pero 
éste regresó pronto, informando que no había encon
trado enemiogs por ese lado. En ese momento el 
Gral. Chamorro recibió aviso de que los democráti
cos se presentaban en considerable número por la 
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Otra Bandita, terminó Norte de la Calle Atravesada. 
· Por los. informes de Córdova sabemos que esta 
fuerza iba comandada por el propio Máximo Jerez y 
Mariano Méndez. Jerez mandó a Córdova que toma
ra la trinchera que los legitimistas tenían frente a 
la esquina de la casa de Corral, en la subida del a
rroyo. Córdova sorprendió a los legitimistas quienes 
sólo tuvieron tiempo de hacer un disparo de caño
nes y fsuiles, con que le hicieron al enemigo varias 
bajas. 

Córdova fue sustituido por otro oficial y envia
do a la Piedra Bocona donde se peleaba recio. "Allí 
en esa bocacalle -dice él-, por los cadáveres que 
se veían uno sobre otro, se comprende el ardor de 
los atacantes y la actividad y destreza de los que de
fendían su puesto, disparando sus Salís de grueso 
calibre y su fusilería". 

Fruto Chadorro mandó a su ayudante el oficial 
Joaquín Zavala que con 20 hombres de la ~ Com
pañía de Preferencia, atacara por retaguardia a los 
que se habían posesionado de la casa de los Garayes, 
inmediata a la trinchera de los Wassman, sin duda 
la misma que Córdova dice haber tomado. Al mismo 
tiempo el Cap. José Bonill~· flanqueaba por la iz
quierda a los atacantes. "Estas operaciones -dice en 
su parte Chamorro- produjeron su efecto, porque 
los bandidos no pudieron resistir la bravura de nues
tros soldados, abandonaron la casa, no sin haberle 
pegado fuego, como tienen de costumbre". 

Chamorro entonces juntó a Bonilla y a Zavala 
en un solo esfuerzo conque se logró hacer huir al 
enemigos a sus atrincheramientos de El Hormiguero. 
Más casi inmediatamente después el Capitán Hipóli
to Prado recibía nueva y furiosa embestida del ene
migo que llegó a ocupar algunas casas de ese vecin 
dario, como las de los menores Solórzano, la de Bar
berena, a la izquierda de la trinchera, la de 'Esteban 
Sandino y Teniente José Inés Romero y otras a la 
derecha, conque el Capitán Prado quedó casi rodea
do de enemigos. Pero Chamarra envió "al Siempre 
intrépido Capitán Bonilla" a darles un asalto de 
flanco a la bayoneta, y con sólo setenta hombres 
puso en fuga como a doscientos democráticos. Estos 
para escapar dejaron "regadas muchas cosas qu8 ha
bían robado ya, como tienen de costumbre, vario:; 
muertos, entre ellos uno a medio enterrar, y algn
nos elementos de destrucción y de guerra". 

Finalmente, los democráticos fueron rechazados 
en toda la línea, con grandes pérdidas, y sin un solo 
muerto por parte de los legitimistas que resistieron 
todo el empuje detrás de sus fortificaciones. El e:J.e
migo comenzó a retirarse a las cuatro de la tarde. 
Méndez y Jerez marchaban por el arroyo. Nues1ro 
enemigo, dice Córdova, "dando pruebas de valor, los 
siguió, ya entre el cauce ya sobre los bordes.". La re
tirada fue tal, que los democráticos tuvieron que a
bandonar la esquina de la Piedra Bocana. En ese lu
gar Córdova, durante el ataque, intentó tomar la ca
sa vecina y prenderle fuego. "Cada uno de los gas
tadores -dice- iban listos con sus tizones y em
pleados para el incendio" Pasaron sobre una "mul 
titud de cádaveres que cubrían la bocacalle". Al sa
lir a la calle para efectuar el asalto, cayeron tres 
muertos y más heridos; pero los pocos que quedaban 
se aproximaron a la pared para evitar los fusiles que 
salían por las claraboyas, y prendieron fuego· el a
lero comenzó a arder, pero siguieron cayendo' demo
cráticos, tuvieron que retirarse, y así fracasó el in
tento, porque los legitimistas apagaron el principio 
de aquel incendio. 

. El botín del 25 de octubre fue muy grande: 40 
fusiles, 15 caserinas, 6 mechones o teas incendiarias, 
5 barras, muchos muertos y heridos, gran cantidad 
de desertores. 

Después de este combate Fruto Chamorro no 
aparece más en el campo de batalla. En los partes 
de guerra figura el Gral. Corral. Chamorro ha enfer
mado. Desde su lecho, todavía dirige, imprime su ca-
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rácter enérgico a su lucha, mantiene la disciplina, 
alma de su milicia, alienta la confianza en el triun
fo. 

Está enfermo, y su mal iba creciendo día a día 
hasta reducirlo a la tumba. Las penas y fatigas de 
la campaña, los días de lucha y ansiedad, las noches 
de insomnio, sin desvertirse ni descalzarse ni repo
sar, sin ni siquiera desmontar para comer o beber 
pues tomaba los alimentos en su caballo, la emoción' 
de los combates donde veía caer a sus mejores más 
fieles y valientes amigos; todo esto había qu~bran
tado su recia salud; y más que otra cosa, la doble 
saeta, como dice el Lic. Jerónimo Pérez, que llevaba 
clavadas en el corazón: ''la ingratitud de muchos a 
quienes había procurado bien, y el ver a su Patria 
devorada por la guerra civil, y para siempre perdi
da su noble ambición". 

E'n esos momentos, a fines del año, sucedió la 
conspiración de Miguel Vélez, oficial hondureño al 
servicio de Jerez, pero contra sus convicciones; y de 
Cruz Azmitia, de la misma nacionalidad, inducido 
por Vélez a participar en el plan. Consistía éste en 
franquear entrara a los legitimistas en los puntos 
principales de la línea y aun en el propio c-ampa
mento de Jerez, para amarrar a los enemigos o ma
tar a lo sque se opusieran. Pérez dice que se inten
taba de darle opio para adormecerlos; pero el oficial 
democrático Córdova habla únicamente de que Azmi
tia trataba de embriagar a sus soldados, lo cual in
duce a creer que sólo se derramaría sangre en caso 
necesario. Córdova agrega que los legitimistas se 
lanzaron a la carga en el puesto de Azmitia, que se 
subían a las tapias para caer dentro de las casas y 
que todos iban armados con ''puñales afilados para ha
cer el degüello". El refuerzo le salvó. Vélez tuvo 
tiempo de refugiarse en la plaza, pero Azmitia fue 
cogido por los dempcráticos y fusilado por las es
paldas. 

El 25 de enero de 1855 se libró en los alrededo· 
res de Granada una de las pocas acciones de movi
mientos tácticos que ha habido en Nicaragua, dirigi
da por el Gral. Ponciano Corral. No entraremos en 
detalles, que constan en su parte, en E:L DEFENSOR 
DEL ORDEN, número 46; pero sí diremos que el re
sultado fue, se puede decir, decisivo en favor de la 
causa legitimista. Los democráticos tuvieron 21 hom
bres muertos y doce caballos ;entre éstos últimos es
taba el del Gral. Jerez, quien tuvo que escapar a pie 
con grandes peligros. Se avanzaron 81 fusiles, 21 
lanzas, una carga de parque ,tres cajas de guerra y 
dos mulas, una de ellas herida, reza el parte. Además 
una gran cantidad de víveres que venían de Masa
ya. Los vivanderos fueron confinados a Solentiname 
para que no siguieran cooperando con el enemigo. 
Esta batalla se llamó de "La Aduana" y también de 
"Las Lomas", y del "Camino de en Medio", por los 
diversos y extensos sitios donde se libró; pero los 
chuscos granadinos la nombraron "el fueg'O de las 
tortillas", por haber capturado una inmensa cantidad 
de ellas que iban para el campamento de Jerez, ade
más de otras provisiones. 

'En esta acción peleó al lado de los legitimistas 
el hondureño José Maria Matute que poco antes se 
había pasado a la plaza luego del fracaso de la cons 
piración de V élez. 

Córdova da cuenta de otra acción sangrienta 
que ocurrió entre los dfas 6 o 7 de febrero; pero co
mo nada nos dicen otras fuentes sobre ellas, parece 
que la confunde con la del 25 de enero que acabamos 
de mencionar. De todos modos, él concluye: "Nues
tro ejército quedó hecho pedazos, lo mismo que la 
divistón hondureña; los heridos se multiplicaron; 
nuestro semblante era lívido; la esperanza de soste
nerse en aquel campamento era muerta". 

Después del combate de "LaS¡ Lomas", Fruto 
Chamorro, considerando que era llegado ya el tiem
po de dar a los democráticos el golpe de gracia, orde
nó a Corral que saliera con los 500 hombres que bajo 
su mando habían peleado en "La Aduana" y en "Las 
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Lomas"; pero Corral se resistía, dando por pretexto 
que, siendo general de división, debiera llevar más 
contingente. Chamorro le mandó que guardara arres
to hasta que obedeciera. Amigos de Corral lo persua· 
dieron, y el 19 de febrero salió para Diriomo, dond~ 
debía abrir un pliego cerrado que contenía las órde
nes que debía ejecutar, bajo la pena de perder su 
empleo y su grado. 

Grande fue su despecho al informarse que Cha· 
morro le ordenaba atacar la plaza de Masaya, paso 
que él juzgaba arriesgadísimo. Al llegar a Catarina, 
encontrándose al Gral. José Guerrero que les dispu
taba el paso en las alturas de San Juan. Una sola 
carga bastó para desalojado y lanzarlo huyendo en 
desorden a Masaya. Como estela de su paso, Guerre
ro dejó al honrado masayés Francisco Cuadra ex-
pirante en el charco de su propia sangre. 

Pero Corral se detuvo allí con el pretexto de no 
tener piedras de chispa suficientes, y las pidio a Gra
nada. De allá se las mandaron, mas ya él estaba. en 
camino de vuelta a Granada, sin que nadie hubiese 
podido hacerlo desistir de esta contramarcha. Cha
morro lo mandó a detener en la entrada por el lado 
del Rastro, y le ordenó desfilar en silencio, con las 
cajas destempladas, los fusiles a la funeral_a, con .to
dos los aspectos de un derrotado. "Es preciso -dice 
Pérez- haber conocido el caráct~r de aquel ho~bre 
para formarse idea cabal de cuanto le afectana ~a 
insuordinación, y más aún la idea de que nC! debm 
aplicarle la correspondiente pena, porque un Jefe de 
la importancia de Corral, tan querido de la tropa Y 
el pueblo, no podía ser 5!ast!gado sin_ causar un tr!l~
torno, que tal vez habna Sido la ruma de la legiti
midad". 

Chamorro destacó entonces para M~~a~a al Co
ronel Florencia Xatruch con su fuerte eJercito Y sus 
mejores oficiales. En la madrugada del 9 de feb:t:ero 
salió Xatruch, sin que lo notaran los def?ocrábcos 
de Jalteva. El combate de Masaya fue !ernble, pe_ro 
los legitimistas pudieron tomar la Igle~Ia parroqmal 
donde se habían hecho fuertes los faccwsos. 

Masaya era la retaguardia y el granero de los 
democráticos. Por tanto, al día siguiente, 10 de fe
brero Jerez decidió levantar el campo frente a Gra
nada ' diciendo, acaso por dar ánimos, que en. Masa
ya "Se jugaría su último albur:;. Los. gr;;tnadmos. J.e 
fueron hostigando en su fuga. Nos Sigmeron -m
forma Córdova-, hacié~donos fuego en todo el ca
mino. La tropa de Martmez nos esperaba en la en
trada (de Masaya). Sobre ella cargaron nuestras de 
bilitadas tropas". 

Fernando de Lorenzana, Marqués de Belmonte, 
Encargado de Negocios de Nicaragua ante la Santa 
Sede, comunicaba a Chamorro en cart::; que éste _Ya 
no llegó a leer, que Su Santi~ad ha_lna bendecido 
varios cirios el día de Candelana (pnmero de fe~re
ro de 1855) destinado a los soberano~ que manteman 
relaciones diplomáticas con el Vaticano. 

Precisamente en esa fecha destacaba Chamorro 
al Gral. Corral para atac~r a JYI~saya, y Corral . ~o 
lo efectuó por creerlo arnesgadisimo! aunque va~Ien 
dose del subterfugio de carec~r de _Piedras de c~1spa 
suficienves. ¡Pu€)S bien, el ¡Lic. Pe,rez nos ad~1erte 
que "cuando la Providencia quiere proteger una cau 
sa, se vale de todos los medi_os paar. salvarla". La de
sobediencia de Corral produJo un bien a la causa le
gitimista; si aquella vez emprende el asalto a Masa
ya quien sabe que tal resulte, porque en esos mo-
m~ntos habia una acumulacióll; de fuerzas que hu
bieran hecho difícil sino imposible apoderarse de a· 
quel punto estratégico, llave de toda la situación. 

El 9 de febrero escribe su carta Lorenzana, y 
ese mismo día, en la lejana, Nicar~gua se estaba lle
vando a cabo el suceso mas glonoso de la carrera 
militar de Fruto Chamorro co_n la toma de Masaya, 
que significó el golpe de gracm para Jerez y sus se
guidores. 

Las hazañas de Chamorro en la prolongada ba· 
talla de Granada había repercutido en Centro Amé-

rica y de tal modo provocado la admiración hacia 
este hombre extraordinario, que mucho;;; manifesta
ron deseos de conocerlo y anunciaron su viaje a Ni
caragua con ese objeto, una vez que terminara la 
guerra. Desde la lejana Italia, también venía una 
voz de admiración, tanto más imparcial cuanto más 
ajena a nuestras sórdidas luchas. En la carta a que 
nos referimos, al expresado Marqués de Belmonte, 
Manifestaba a Chamorro su "verdadera admiración 
por la energía, valor, sabiduría y heroicidad con que 
V. E. ha defendido y sigue defendiendo su autoridad 
legítima, los principios rectos de buen Gobierno, la 
moral y la religión contra la turba de extraviados 
hijos de Centro América y de otros extraños que pre
tenden combatir lo racional, lo legítimo, lo justo y lo 
santo, llevando entre sus· hermanos, sangre, fuego y 
desolación, con el fin de entronizar en su patria el 
desorden, la demagogia y la desenfrenada licencia". 

Fruto Chamorro estaba triunfante. Su carácter, 
su energía, su constancia daban frutos de victoria. 
El sentido de aquella contienda y la razón de su de
senlace, pueden resumirse así: 

Disciplina ante insubordinación; orden ante a
narquía; propósito de luchar por un hermoso ideal, 
ante el de acometer con fines proditorios e inconfe
sables como los de enriquecerse con los despojos del 
enemigo y tratar de ponerlos a buen recaudo. En su
ma, dos hombres se enfrentan como símbolos de las 
luchas políticas seculares de Nicaragua: el uno le
vantando el principio de legitimidad; el otro, el a
nárquico arbitrio de insurrección; el uno saca re
cursos por medios legales; el otro arrebata, saquea, 
confisca sin medida; el uno todo energía y orden, 
mantiene bien alimentados y pagados a sus solda
dos, se hace obedecer de ellos y sabe que todo vaya 
al garete, procede sin plan militar ni político, no 
provee ni el paog ni el rancho de sus hombres, deja 
que cada cual se valga personalmente como pueda; 
ambos caen en sus lechos: Fruto Chamorro, quien 
ya no se levantara más, continúa manteniendo la dis 
ciplina, como lo enseña el caso del Gral. Corral, dis
pone la última acción que debía asegurar el triunfo, 
y lo alcanza; en cambio, Máximo Jerez, en una si
tuación parecida, pero más ventajosa porque día a 
día va mejorando de su herida, es incapaz de conte
ner el desorden; se mantiene en Granada con espí
ritu de terquedad más que de constancia, hasta que 
se ve obligado a salir huyendo; y entonces, sin sa· 
ber medir las proyecciones de su desastre ni conocer 
el espíritu de su gente, vencida y acorbardada, la dirige 
conscientemente a la ratonera de Masaya, colocándola 
entre los legitimistas vencedores, y los que les vienen a 
la zaga, persiguiéndoles desde Granada. Así cosecha 
es.ta última derrota, desastrosa y definitiva. Los restos 
de aquel numeroso . "Ejército Protector de la Libertad 
de Nicaragua", hambrientos, sedientos continuaron su 
fuga en pelotones hasta León 

Y al concluir Córdova esta parte de sus RECUER
DOS, observa: 
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"León estaba sin fuerzas, su plaza desierta, su ri
que agotada, sus hombres muertos y heridos y todo el 
resto sin esperanzas". 

Por dicha para éstos, y por desgracia para Nicara
gua, Fruto Chamorro quedaba allá en G~·,anada reduci4o 
a la impotencia en su lecho de ~nfermo. Una m~no mas 
vigorosa que la de Corral -dice Walker, aludiendo a 
Chamorro- hahría llevado a los demom:áticos fugitivos 
a empellones hasta la pl~za de León". , 

Después de la victona, Fruto Chamorro se traslado 
a Quismapa una propiedad que poseía en las cercanías 
de Granada.' Su mal era disentería, difícil de curar en 
aquellos tiempos. 

Allí rodeado de su esposa, de sus hijas y de sus 
amigos, ' después ~'? hab~r recibi~o los Aux~lios de la 
Santa Iglesia Catohca, sm profenr una qu~Ja !'!~te . el 
dolor físico ni un reproche :ól. los que lo hab1an mJUria
do y procurado toda clase de males, entregó su alma 
al Creador a la una de la mañana del 12 de marzo de 
1855. Tenia 51 años de edad. 

www.enriquebolanos.org


E s·· · · ·r u IJJJ · rr --m· 

[[nN Ex rr ro 
ESTUDIE EN LlOROS DE 

UTEHAi 
LIBRERIA CULTURAL NICARAGUENSE distri
buidores exdusivos de UTEHA, pone a su dispo
sición el más extenso y creciente fondo editorial 
en el que usted encontrará los textos u obras ele 
consulta más útiles y convenientes para cualquier 
ca¡·rera o plan de estudios. 

AGRiCUlTURA, AV!Cm:n,m.A, 
GANAU)IER!A Y VIE'fERiNARL<I:~o 

CORDOBAS 

Augé-Laribé. La Revülución Agrícola, Sín
tesis N<? 130. 

Barger, Card y Pomeroy. Enfermedades y 
Parásitos de las A ves. 1 tomo en tela, 
23 x 16 cm. 398 + XII páginas y 84 
grabados. 

Biester y Schwarte. Enfermedades de las 
Aves. 1 tomo en keratol, 25 X 17 cm. 
1.114 + XIV páginas, 397 figuras. 

Brown y Ware. Algodón. 1 tomo en keratol, 
13 X 25 cm. 624 + XII páginas. 

Chandler. Frutales de Hoja Perenne. 1 to
mo en keratol, 23 X 16 cm. 666 + VIII 
páginas, 34 figuras incluidas en el texto, 
42 páginas de Bibl;ografía por separado 
para Arboles y Frutos y 10 páginas de 
Indice Alfabético. 

De la Loma. Genética General y Aplicada, 
3!!- edición 1 tomo en keratol 23 X 16 
cm. 752 + XII páginas. 222 grahadns 

Fauser. Mejoraml.ento de Sueli}S AgrímJ>las. 
2 tomos encuadernados en tela. 18 X 12 
y 154. 

Fun e Irw1n Incubación Al'iific\al. 1 tomo 
en tela, 23 X 16 cm. 398 + XII páginas, 

.137 grabados y 34 tablas. 
Hartman y King. Cría de Gallinas en Jau

las. 1 tomo en tela, 23 X 16 cm. 318 + 
VIII páginas y 53 grabados. 

Heuser. La Alimentación en Avicultura. 1 
tomo en tela, . 23 X 16 cm. 608 + X 
páginas y 15 figuras. 

Jull. Avicultura. 2!!- edición, 1 tomo en tela, 
23 X 16 cm. 558 + VIII páginas. 

Mayrnard. Nutrición Animal. 2!!- edición 1 
tomo en tela( 23 X 16 cm. 530 + XVIII 
pág;nas, 39 tablas y 47 figs. 

Morrlson. Alimentos y Alimentación del 
Ganado. 2 tomos encuadernados en ke

ratol, 16 X 23 cm. 1.370 + XII pági
nas, numerosas ilustraciones. 

50.40 

50.40 

146.40 

74.70 

74.70 

82R'1 

24 30 

50.40 

42.30 

58.50 

67.50 

58.50 

140.40 

Peters y Grummer. Ganadería Productiva. 
21!- edición. 1 tomo en tela, 23 X 16 cm. 
446 + XII páginas. 

Robbins, Crafts y Raynor. Destrucción de 
Malas Hierbas. 1 tomo en tela, 23. X 
16 cm. 532 + XIV páginas y 155 fi
guras. 

Schalm. Hematología Veterinaria. 1 tomo 
en keratol, 23 X 16 cm. 404 + XVI 
páginas, 58 tablas y 24 f' guraE;. 

Scharrer. Química Agrícola, I Manual 
N<? 19. 

Scharrer. Química Agrícola, 11. .Manual 
N9 20/20a. 

Slocum. Sociología Agrícola. 1 tomo en 
keratol, 23 X 16.5 cm. 531 + . IX pá
ginas, 27 figuras incluidas en el texto 
y gran cantidad de tablas numéricas, 
índice alfabético e índice de autores. · 

Schmidt-Nielsen. Fisiología Animal. Ma-
nual N<? 249/249a. · 

Smith y Jones. Patología Veterinaria.. 1 
tomo en keratol, 25 X 17 cm. 1.062 + 
X páginas, 763 ilustraciones y 2 lámi
nas en colores. 

Stamm. Guía Veterinaria para Granjeros. 
1 tomo en keratol 16 X 23 cm. 240 + 
XII páginas. Numerosas figuras. 

Turner y Henry. Horticultura y Floricul· 
tura sin Tierra. 1 tomo en tela, 23 X 
lfl' ~m .. 190 _~_ VIII páginas, 30 graba
d"s v 3 láminas a todo color fuera de 
t0xto. 

Vidal. El Pino. Manual NQ 141/141a. 
Vieira de Sa. Lechería Tropical. 1 tomo 

en keratol, 16.5 X 23 cm. 348 + VIU 
páginas, con 96 figuras y un mapa fuera 
de texto. 

Vogel. Zootecnia General. Manual N9 
145/145a. 

Worthen y Aldrich. Suelos Agrícolas. 2l!
edición, 1 tomo en tela, 23 X 16 cm. 416 
_¡__ X páginas. 6 tablas 220 figuras y 6 
láminas a todo color fuera de texto, 

--------

Annlson. El Metabolismo en el Rumen. 
Manual N9 111/111a. 

Bates. El :Hombre en la Naturaleza. Ma
nual NQ 254/254a. 

Hartmann. Introducción a la Biología Ge
neral. Manual N<? 10. 

Hartmann. El Sexo y su Determinación 
en Animales y Vegetales. Manual NQ 
56. 

HP1T"ra. F'toratología Ilustrada. Manual 
N<? l21/121a b e-d. 

Holman y Robbinr,. Botánica Gene'"al. 1 
tomo en keratol, 23 X 16 ém 632 + 
VIII páginas, 482 figuras induidas en 
el texto. 

Jinks. Herencia Extracromosómica. Ma
nual N9 305 a-b-e. 

Swanson. La Célula. Manual N9 244/244a. 

· C~rdób~·-

58.50. 

54.90 

74.70 

12.41() 

16.65 

58.50 

16.65 

157;50 

50.40 

34.20 
16.65 

50.40 

16.65 

67.50 

16.65 

16.6'5 

12.40 

12.40 

33.30 

67.50 

20.70 
16'.65 

ESTAS OBRAS EST AN A LA VENTA EN 

liBRERIA CULTURAl NICARAGUENSE 
Calle 15 de Septiembre y Ave. Bolívar 

Teléfono 3513 - Apartad~ 807 

Managua. 

www.enriquebolanos.org

